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OBHAS DEL MISMO AUTOR

Instituta de la Jurisprudencia establecida por las Cámaras de Apelación de

la Capital en sus sentencias }Jor orden numérico y alfabético. 8 tomos

publicados en 12 volúmenes. (El tomo IX se halla en prensa).

Jurisprudencia Cioil. Repertorio Jurídico Al/abdico de los Fallos de la Cá­

mara de Apelación de la Capital [cderal, 2 tomos.

Juicio de Interdiccion por Insania. 1 tomo.

Cuestiones Constitucionales. Los Tribunales ordinarios de la Capital federal

no son los jueces de la Constitucion. 1 tomo.
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EL CÓDIGO DE PROCEDI~nENTOS

INTERPRETADO POR LA CÁMARA DE LO CIVIL

DE LA RECUSACIÓN DE LOS JUECES

ARTÍCULO 366

Los Jueces inferiores sólo pueden ser recuuuios sin causa por el
actor, al entablar la demanda; y por el demandado,antes ó al tiempo
de contestarla,

Deeste derecho no podrá hacerseuso sino una vez en cada caso.
Esta recusacién producirá el efecto de atribuir el conocimiento

del asuntoal Juez que corresponda en el orden de turno.

-El derecho de recusación no existe en los asuntos de superintendencia­
t.fO, p. 279.

-La ejecución del laudo no importa un juicio nuevo que permita recusar­
t. ieo,p. 299.

-No procede la recusación durante las diligencias preparatorias del juicio­
t. 43, p. 262.

-El demandado puede recusar al juez antes ó al contestar la demanda­
t. 24, p. 227.

-Las partes pueden hacer uso del derecho de recusación, siempre que se en­
tabla nueva demanda en forma. aun cuando sea en expediente ya tramitado­
t. 8, p. 5t3.

-E! juez que entra <Í conocer en el Iitil{io después de formado, puede ser re­
cusado por las partes, cualquiera que sea el estado de la causa-l. 14, p. 123.

-El derecho de recusación solo puede usarse al presentar el primer escrito,
aún cuando la persona que lo deduce, tenga ti su cargo diversas representaciones
en eljuicio-t. 79, p. 82.
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-Cualquiera que sea el objeto del escrito presentado sin recusar, se tiene por
renunciado el derecho-t. 81, p. 289; t. t25, p.1t3.

-Toda persona que ejerce representación propia en el juicio, tiene derecho
para recusar aljuez-l.l, p.. tOI.

-La recusación condicional no puede ser tenida en consideración-t. 63,
p. 356. • .

-El derecho de recusación es personal del sujeto que litiga: su representante
no puede hacer uso de el, si aquéllo ha renunciado, de hecho-1. ti, p. .\68.

-El derecho de recusación es personal del litigante: no puede hacerse exten­
sivo al abogado patrocinante-t. 38, p. ·~21.

-El representante legal no puede usur del derecho de recusar, si no lo hu­
biese hecho el representado en la época que fija la ley-t. t8, p. tOt; t. ti2, p. 331.

-En tanto no se unifique la representación, cualquiera de los demandados, al
comparecer, tiene derecho para recusar-1. 81, p. 5.

-La intervención personal por revocación del poder no concede de nuevo el
derecho de recusación-l. 8, p. 41.

-Si la personería ha sido rechazada, la presentación de poder en formo. per­
mite recusar al juez-1. 88, p. 331.

-El juez recusado no puede resolver sobre la personeria del recusante-t. 5,
p. 476; t.~2, p. 320: t. 112. p. 192: 1. 123, p. 292.

-El escrito de recusación suspende los términos, si en él se solicita expresa­
mente tal medida-t. 61, p. 286.

-La recusación del juez suspende el término para contestar la demanda, en
tanto la providencia no haya sido nolificada-t. 61, p. 191.

-La recusación del juez no suspende el término para contestar la demanda­
t. ia, p. 't03; t. t9, p. 258; t. 32, p. 121; t. 52, p. 260; t. 15, p. 82; t. 84, p. 88; t. t2.\,
p.366..

-Las recusaciones no suspenden el término para contestar la demanda, aun
cuando la prórroga solicitada en tiempo no se haya proveido-t. H2, p. ·~6.

-La recusación no suspende el término perentorio que la ley fijo.para oponer
excepciones con carácter previo-t. 52, p. 23,j; t. 13, p. t3. .

-El término para contestar la demanda, corre desde el día de la nolificación;
las diligencias en que se hace saber el juez que va iÍ conocer por la recusación, no
suspenden dicho término-l. 2'., p. 2\3.

-La intervención en lo principal no permite ejercer el derecho de recusación
en los incidenles-t. 111, p. ,íO;t. M, p. 21H.

-El camhío en la persono. demandada no basta para conferir al actor el dere­
chode recusación-1. t35, p.351.

-El rebelde puede haeer uso del derecho de recusación sin causa, después de
resuella la competencia inhibitoria-l. 122, p. 36:;.

-El representante de los herederos, en cuyo nombre ha promovido un juicio
teslamentario, tiene derecho para recusar al juez que entiendo. en el iniciado por
otra persona, sobre el mismo asunto-t. tl4, p. 1!11.

-La adopción de medidas conservatorins respecto á los bienes de In testa­
mentaria, dictada por el juez de ésta, no puede fundar unn recusación, por parte
de los que se creen exclusivurnente propiclarios de nquéllos-1. t30, p. 88.
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-Los que pretendan tener derechos hereditarios, no pueden recusar al juez
de la testamentaria, sin justificar el carácter que invocnn-e-t. 19, p. 93.

-El heredero que no ha intervenido tiene derecho paro. recusar 111 juez, en
cualquier estado del juicio-t. 69, p. 166, .

-El menor, aun cuando se le permita interveniren eljuicio sobre nombra­
miento de tutor, carece del derecho de recusación-e-t. 83, p. 51.

-El menor que toma intervención en los autos por haber cesado su incapaci­
dad, puede ejercer el derecho de recusación-t. ti, p. 293; 1. 58, p, 20.

-La madre natural puede ejercer el derecho de recusación en el incidente so­
bre remoción del lulor--t. 66, p. ·Hi.

-La disposición que somete 0.1 juez de In tutela todo lo que .i ésta concierne,
no importa uno. modificación del proeedimienlo sobre recusaciones-e-t. 85, p. 3\\.

--Los acreedores pueden recusar al juez del concurso, en el incidente sobre
verificación de créditos-e-L 35, p. :1,,1.

-Los acreedores no pueden recusar al juez del concurso-l. !l9, p. 2:i9.

-El juez que enliende en el concurso por recusación del rallido. solo puede
resolver el punlo propuesto por ésle-t. 80, p, 3H.

-El pariente que denuncia la insania, puede ejercer el derecho de recusación
-1. 62,p. 171.

-La regulación de los honorarios de los árbitros. es un incidente del juicio eu
que han sido nombrados; las partes no pueden, pOI' tnnlo, recusar al juez-\. 1:13,
p.155.

-Al iniciar los abogados y procuradores la gestiún sobre cobro de honorarios
devengados en un expediente, est.in raculLados para recusar al juez que haya co
nocido en él-t.5, p, l:j1; \.103, p. 32:1.

-El juez que va ¡Í conocer en el incidente sobre honorarios, no puede ser re­
cusado por la parte que usó de ese derecho en lo principal-e-t. 11, p. 11!J.

-El depositario judicial puede recusar al juzgado en la regulación de sus
honorarios, pero no en las cuestiones que se susciten sobre los gastos-tU;,
p.1I1.

-El tercerista puede ejercer ,,) derecho de recusar, al entablar ln dr-mundn-«
\.'¡';,p.319.

- La recusación del juez, en el incidente de tercena. no lo inhihe de eontinuar
enlendiendo en lo principal-\. 11, p. 50S; \. lli. p. 3:;!l.

-La nulidud de las actuucioncs en que se incluye una senlencia, permite
hacer uso del derecho de recusación-t. SS, p. H.

-El sometimiento ni juez por uno de los socios, inhabilita ¡í los demás pam
ejercer el derecho de recusación-e-t. 55, p. :19·1.

-Ln recusneión interpuesta por el mero tenedor del inmueble, cuya posesión
se demanda, quedo. sin erecto, si el propieturio no la reproduce al tomar interven­
ción-l. 101;, p,281.

~;:~~:~:;~~:I:~7:::~:~~:F::~~I:~,~:~¡~:i~:~~'~3~:~:,t't,::::~;:~~:~,~j:;:;,~~~::
el ej:~~~~ij'~:~)~~I~~~ect~~l~I~I~I~:~lu~~:~ 1(::~~:I;:~~i~~::I:~dI~. S~;t('usndo al inuiurse
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-El ahogado corregido disciplinariamente, carece del derecho de recusación,
en cuanto al juez á quien corresponde resolver el recurso de revocatoria-t. t23,
p.33 y287.

-Si el juez recusado no proveyó el escrito, puede ejercerse igual derecho con
el reemplazante-t. 65, p. 64.

-El expediente pasado al juez de turno. debe serlo por la fecha de la provi­
dencia y no por la del oficio-\. ;¡O,p. t35.

-Debe rechazarse, con multa, la recusación que solo tiende á obstruir la
pronta terminación del juicio-\. 84, p. 70; t. f22, p. 347.

-La recusación extemporánea debe ser rechazada-t. U8, p. 47.

-Aun cuando la recusación haya sido extemporánea, el juez que ha recibido
y tramitado el juicio debe pronunciar sentencia-t. 85. p. f09.

-Si el recusante no era parte en el juicio, deben ser devueltos los autos al juez
recusado-\. 85. p. f47.

-El cambio de la persona que desempeña el juzgado hace procedente que se
le remitan todos los expedientes pasados por recusación-\. 98, p. 409.

-Si el auto que admite la recusación no está consentido, debe devolverse el
expediente-t.1I8,p.54.

-~o puede devolverse el expediente al juez recusado, si está consentida la in­
tervención del nuevo juez-e-t. 63, p. 399.

- El juez recusado no puede resolver la revocatoria del auto que acepta la re­
cusación-e-L 114. p. H9.

-El juez recusado debe conocer de los recursos contra el auto que acepta la
recusación-\. f18, p. 49.

-Las partes no pueden desistir de la recusación después de admitida-e-t. 95,
p. 4t3; t. 116, p. f88.

:"""Cuandopor recusación ó impedimento, los autos deban pasar á otro juez, lo
sean al que designase el orden establecido en el acuerdo de 2f de Enero de f882,

y no al que se encuentre en turno-\. í , p. 500.

-El juez recusado no. puede conocer en el expediente después de radicado
ante otro juez, aun cuando se haga desistimiento de la recusación-\. 70. p. 339;
t. i4. p. 240.

-Las recusaciones ó escusaciones admitidas no dan lugar á la nulidad de lo
actuado-t. 87,p.1H.

-Adolece del vicio de nulidad toda sentencia dietada por un juez recusado,
después de que la recusación esté admitida y consentido el auto que la defirió­
t. 8, p. 391; l. ;;1, p. 180.

-Consentida la providencia en que se hace saber el juez que va ¡í conocer, no
puede declararse improcedente la recusación del anterior-\. 24, p. 20M.

-Las partes pueden recusar al juez que entra á conocer en el expediente, aun
cuando al iniciarlo hayan usado de ese derecho-\. f5, p. 390.

-El juez que entiende por apelación en asuntos de menor cuantía puede ser
recusado-\. 80, p. 26.

-No es apelnble unte la Cámara, el auto que no hace lugar á lu recusación del
juez superior, en un juicio remitido en apelación por un juzgado de paz-\. t,
p. 569; t. 2, p. 191.
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-El derecho dc recusar á los camaristas solo puede ejercerse 01 Ihuuarse
autos-1.8:¡, p, 82.

-El juez dc fcria no puede entender en un juicio en que huhiesesido recusado
cuando no revestía ese carácler-t. 50. p. 12.

-La recusnción de jueces delegados. no pucde hacerse anle ellos; debe dedu­
cirse ante el originario quc ordena lo diligcncia-t. lO, p. 616.

-Lo recusnción sin causa es un derecho de la parte en todo clase de juicios,
aun cuando sean voluntarios-e-t. 18, p. 207; t. 27, p. 124.

-La recusación sin causa es extensiva á los juicios sumarios, desde el mo­
mento que se da audiencia cn ellos 01 demandado-t. .i, p. 2-H.

.-Solo una vez puede hacerse uso del derecho dc recusar sin causa-s-t. 71,
p. 166; 1. 89, p. 390.

-El derecho dc recusación sin causa, es indivisible; solo puede usarse una vez
por los que tienen iguales intereses en el juicio-t. 71, p. -H9.

-Solo puede hacerse uso del derecho de rccusación, sin cnusn, al presentar
el primer escrito-t. 41, p. 13i; t. 43, p. 271; t. 55, p. 39.\; t. 57, p. 370: 1. 62. p. 55;
t. 73. p. 385; t. 76, p. 50 Y 95; t. 77, p. 375 Y 377; t. 84, p. 96 Y99; t. 88. p. 3iO: t. 89;
p. 418: t. 90, p. 53; t. 92, p. 389; l. 93, p. 39; t. 104, p. 356; 1. 116. p.l90; 1.123. p. 47,
t. 125, p. 349; t. 130, p.162 Y 208; l. 131, p. 2:12.

-Los jueccs inferiores solo pucden ser recusados, sin causa: por el actor, al
entablar la demanda, y por el demandado, antes ó 01 tiempo de contestarla. El
cambio de jurisdicción efectuado en lo Capital no morliflca la regla, si cl que ha
sido nombrado conocía yo cn cl cxpedientc-t. 1, p. 363.

-Pucdc deducirse lo recusación sin causa. 01 contestar la demanda, aun
cuando se hubiesen ya opuesto excepciones, ante el juez á quien se recusa-1. 35,
p. 359; t. 83, p. 398,

-El cesionario solo puede cjcrccr cl derecho de recusación, si su cedenlc po­
díaejerccrlo-l. 123, p. 336; 1. 133, p. ·i36.

-Los que se han somclido al jucz que interviene en el juicio testnmenlario,
no pueden deducir recusación cn los incidentes-t. 52, p. 252.

-El ministerio de menores lienc el derecho dc recusar sin causa-l. 71, p. 176.

-Cualquiera quc sea cl cnractcr cn que se haya intervenido, no procede la re-
cusación sin causo al ser investido el representante, de nueva pcrsoneria-t. ·H,
p.260.

-Puede ejerccr cl derecho de recusación sin causa. cl que se presenta pidien­
do la nulidad, aun cuando su pcrsoneríu no esté rcconocida-1. 72. p. 33.

-En juicio ejecutivo. el demandado puede deducir recusación sin causa, an­
tes dc la citación de rcrnate-ct , 75, p. 4\.

-En las diligencias preparatorias del juicio de desalojo, cl demandado puede
ejerccr el derecho dc recusación sin causa-l. 811, p. 97.

-En cl juicio sumario de alimentos. cl demandado tiene derecho para recusar
sin causa bol juez, desde el momento en que tenga conocimiento del juicio, aunque
sea paro la absolución de posicioncs-I.. 5, p.. i90.

-En cl juicio sobre rcmoción de tutela, puede el tutor recusnr al juez, sin
mencionar la causa-l. 8, p. U2.

-Las parles no pueden hacer uso de la recusación sin causa, 111 substanciarse
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la oposición á la cuenta particionaria, aun cuando sea ella demanda nueva-l. 12,
p.52\..

-El comprador en remate judicial puede recusar sin causa, al juez que co-
nozca en el incidente sobre escrituración-\. 24, p. 200 Y 220. .

-El juez que ha conocido en el litigio, no puede ser recusado sin causa al pe­
dirse la ejecución de una sentencia-e-t. 38, p. 422; t. 19, p. 42.

-La recusación sin causa, no suspende los términos de un juicio-\. 11, p. 420.

-La recusación sin causa, debe ser resuelta antes que la deducida invo-
cando una causal-t. 66, p.5l.

-En la recusación sin causa, el juez recusado es el único ¡í quien compete
resolver' sohre la personcria, oportunidad y forma de la recusación-e-t. 10, p. 466.

-Deducida recusación sin causa, debe pasarse el expediente al juez en turno
para que la resuelva-e-t. 13,1'.421.

-Ejecutoriado el auto que declara no constituir el punto en cuestión, sino un
incidente del juicio principal, corresponde revocar el que admitía la recusación
sin causa-e-I. 49, p. 12\.

-Ejercido el derecho de recusar sin causa, no puede usarse de él nuevamente,
cualquiera que sea el juez que entienda en el juicio-t. 112, 1'.344.

-El juez que entra á conocer en el expediente en tramitación, no puede ser
recusado sin causa, si la parte había usado ya de ese derecho con anlerioridad­
1.92,)1.315.

-El juez que va á conocer, puede ser recusado sin causa, por lu parte que
antes no haya hecho uso de ese derecho-s-t. 80, p. 306; t. 123, p. 36.

-El aclor puede recusar sin causa al juez á quien pasan los autos por la recu­
suciún del demandado-e-Lüí , p. 281,

-El juez que entiende (101' apelación, puede ser recusado sin causa en el tér­
mino que lall'yfija-\. 52, )1.248.

-El juez de feria no es recusable sin causa-\. 122, p. :~02.

AnTÍevLO 367

También puede ser recusado sin causa un miembrode la Suprema
Corte,ó de las Cámaras de Apelaciones, dentro delas 21ltoras dellla­
mamiento de .Autos'.

Fuera de estoscasos, todos los Jueces, tanto superiores comoinfe­
riores, solo pueden ser recusados con causa legal.

-El representante de varios herederos solo puede recusar sin causa á un ca­
mnristn-e-l. 'tl.p.12,

ARTíCULO 368

Son causas legalesde recusación:
10 El parentesco de consanquinidaü ó afinidad dentro del cuarto

grado cicil, con alguno de los litigantes, ó con su letrado;
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20 Tener el Juez ó sus consanguíneosó afines, dentro de losmismos
grados del número anterior, directa participación en cualquiera socie­
dad ó corporación que litique;

3° Tenerlos mismos sociedad ó comunidad con algunos de los liti-
gantes, excepto si la sociedad fuese anónima;

4° Tener interés en el pleitoó en otro semejante;
,1jO Tener pleito pendiente con el litigante que recuse;
(jO Ser acreedores, deudores ó fiadores de alguna de las partes;
'JO Haber sido denunciador ó acusador del recusante, ó denunciado

Ó acusado por el mismo;
8° Habersido el Juez defensor de atqun» de los litigantes, ó emiti­

do opinión ó dictámen, ó dadorecomendaciones acerca del pleito, antes
ó despuésde comenzado;

[JO Haber recibido el Juez beneficio de importancia de alguna de
las partes en cualquier tiempo; ó después de iniciado el pleito, presen­
tes ó dádivas, aunque sean de pocovalor;

10. Tener el Juez con alguno de los litigantes amistad, que se ma­
nifieste por una grande familiaridad ó frecuencia de trato;

1J. Tener contra el recusante enemistad, odioó resentimiento, que
se manifieste por lte~/tOs conocidos.

. -~olo es procedente la recusación en los casos y por las causas que la ley
determina-l. 32, p. 127; 1. .42,p. 106; l. 57, p. 363.

-Las insinuaciones sohre futura recusación con causa, no bastan para darla
por deducida en forma-l. 82, p. 2'j.

-Para que proceda recusación con causa, ésta debe ser personal del recusante
--l.82,p.32.

-Las causales de recusación que la ley delermina para el litignntc, son exlen-
sivas almandalario-1.130, p. 230.

-Las causales de recusación se refieren á los litiguntes y no á sus letrados­
t. 30, p. 224; 1. 79, p. 80 Y402; t. 96, p. 5:;; l. 12:;, (l. 328.

-El parentesco enlre el juez y la parte, debe ser justificado por el que afirma
suexislenciu-t. 20, (l. 22L

-El parentesco con los representantes de las parles, no es causul de recusa­
ción-t. 7!), p. :129.

-Es causa de recusación en un juicio de concurso del viudo. que el padre del
juez putrocine al concursado en el juicio lestamentario de la esposa-l. ·H, p. 26\.

-La amistad frnnca y cordial durante largo tiempo, equivale á la causal de
frecuencia de trato, que uulortzn lu rccusnciún-e-t. H, p. 111; t. 57, p. :156,

-TratMldose de una persona jurídica, la causal de amistad íntima no puede
invocarse para fundar una recusación con enusu-e-I. 79, p. 58.

-No es causa de recusación la amistad del juez con ciabogado de la parle
adversa; en consecuencia, tampoco puede serlo de nulidad, respecto á la sentencia
que hubiese favorecido á aquélla-t. 42, p. 313.
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-La enemistad del juez con el abogado ó procurador, no es causa de recusa­
ción-1. 42, p.l06.

-Proéede In recusación si existen motivos fundados para creer que el juez
tiene el ánimo prevenido contra el abogado patrocinante-t. H, p. 3('1-

-Si bien la enemistad ron el abogado no es causa de recusación, procede, si
desempeña la tutela de menores-t. 24, p. 201.

-Las providencias de los jueces, de las cuales existe recurso, no pueden fun­
dar recusación, por enemistad, odio, ó resentimiento-l. 13, p. 483.

-Los procedimientos que á juicio de la parte sean ilegales, pueden ser mate­
ria de recurso ante el superior, pero en ningún caso, causal de recusación-t. lO,
p.62L

-Los actos jurisdiccionales del juez de un litigio, no son causal bastante de
recusación-1.10, p.172.

-:'010 es causal para recusar, haberse interpuesto acusación ante el Senado,
contra el juez de la causa, por un miembro del Congreso-t. 68, p. 253.

-I..:na resolución errónea ó irregular, no puede fundar una recusación-l. 68,
p.415.

-Toda resolución que decida sobre el derecho demandado, antes de la senten­
cia definitiva, es nula por importar un prejuzgamiento-t. 18, p. 202.

-Importa prejuzgarniento loda providencia de trñmíte que resuelva uno de
los puntos sometidos á la decisión del juzgado-l. 10, p. 599.

-La resolución extemporánea de un incidente, no importa el prejuzgamiento
que permite la recusación-e-t. 79, p. 50.

-Importa prejuzgamiento la sentencia dietada en el juicio ejecutivo, si en el
ordinario se discuten puntos que como excepciones se discutieron en aquél-t. 8,
p.226.

-La declaración hecha 0.1 dictar sentencia sobre derechos susceptibles de ser
invocados por uno. de las partes, importa un prejuzgamiento-t. 79, p. 103.

-La regulación de honorarios, contenida en la sentencia, importa un prejuz­
gamiento, si queda sin efecto en la parte referente á las costas-t. 94, p. 300.

-Hny prejuzgamiento, si el juez ha emitido opinión sobre puntos del litigio,
sujetos á resolución-t. 19, p. 49; t. 68, p. 396.

-Las opiniones jurídicas, vertidas por un juez y especialmente si han sido
respeclo á un juicio ejecutivo, no lo inhabilitan para entender en una causo. idén­
tica-t.9,p.235.

-Las opiniones manifestadas en abstracto, no pueden fundar uno. recusación
por prejuzgamiento-l. 132, p. 29.

-El haber emitido opinión en un incidente del juicio, no importa prejuzga­
miento que anule la sentencia-t. 20, p. 224.

-La opinión resultante del fallo, no puede fundar una recusación por prejuz­
gumiento-t. 13L p. 207.

-El prejuzgamiento, hace procedente la recusación-1. 26, p. la9.

-Las diligencias para mejor proveer, no pueden fundar una recusución por
prejuzgamiento-t. \9, p. H1.

-No procede recusación por prejuzgamiento, verificado en unn resolución
que ha sido revocada-e-t. 13:;, p. 357.
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-Los Callos dictados en juicios donde se discuten iguales cuestiones, no pue­
den fundar recusación por prejuzgamiento-t. 43, p. 83: t. 85, p. 3:16;1. 1i3, p. 219;
t. f32, p. 90.

-El hecho de haber Callado el juez, en un pleito idéntico contra el recurrente,
no es causal para fundar una recusación, por prejuzgamiento - t. 9, p. 59;
1.12, p. 86.

-Debe rechazarse la recusación por prejuzgamiento, si la cuestión por resol­
verse es distinta de la resuella-t. 64, p.395.

-La negutiva de derecho para cobrar daüos y perjuicios, no basta para Iun­
dar una recusación por prejuzgamiento, si el superior revoca la sentencia-\. 51,
p.383.

-Una sentencia dictada en uu juicio de reivindicación, no da fundamento
para recusar al juez en iguales acciones, promovidas contra otras personas, sobre
bienes del mismo origen; no hay en el caso prejuzgamiento-\. 68, p. 215.

-No es procedente la recusación en el juicio sobre la rescisión de un con­
trato, haciendo valer que ha sido prejuzgado él en la senteneia dictada, respecto á
la demanda por desalojo-\. f32, p. 398.

-Para resolver durante el juicio si la venta es necesaria ó conveniente, el
juez puede abrir el punto á prueba, sin que ello importe un prejuzgamiento-t. 8,
p.362.

-Las consideraciones del juzgado al conceder el embargo preventivo, no
pueden fundar una recusación por prejuzgamiento-t. 51, p. 360; 1. 116, p. f08.

-La fijación de días determinados para que el menor vea á sus padres, no
importa un prejuzgamiento en el juicio sobre tenencia definitiva-e-t. 35, p. 11.

-No constituye prejuzgamienlo la negativa del juzgado á recibir una diligen­
cia de prueba-e-t. 4, p. f9.

-No es prejuzgamíento la relación de la causa que el juzgado puede hacer,
transcribiendo las palabras usadas por las partes-e-t. fO, p. 109.

-Consentido el auto que manda unificar la representación, ninguno de los in­
teresados puede proponer la recusación del juez-\. 66, p. 20.

-La recusación con causa debe presentarse en cada uno de los litigios; no
basta un escrito pnra todos los que existen pendientes en el juzgado-t. 41, p. 133.

-Se considera como presentado ante el superior, el escrito deduciendo recu­
sación con causa, dirigido al mismo juez de la instancia, ¡í fin de que lo eleve con
el informe respectivo-\. tO, p. 112.

-Debe continuar la tramitación del expediente hasta que pueda' informar el
juez recusado-l. 60, p. 81.

-La recusación sin causa, debe ser resuella antes que la deducida invocando
una causal-e-t. 66, p. 51.

-Las recusaciones que tengan por objeto manifiesto la obstrucción de la se­
cuela del juicio, dehen rechazarse con multa-s-t. 13, p. 423; t. f29, p. f49 Y f5L

-Una véz rechazada la recusación con causa, no puede deducirse nueva­
mente, Cundándola en el mismo motivo-s-t. 13, p . .\25.

-Aceptado y consentido el conocimiento del expediente traído por recusación
no pueden discutirse las causales que la motivaron-e-t. 55, p. 4t5; t. 75, p. 47. '
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-Consentido el aulo que hace saber el juez que va á conocer, es improcedente
la nulidad fundada en una recusnríún anterior-e-t. 'jI, p. 39!l.

-L:i demanda no puede ser ampliada ante el juez que enliende por recusación
-t.ln.p.llO.

-Los autos no pueden volver al juez recusado, en tanto subsistan las causales
en que se fundó la parle recurrente-1. 1:15,p. 416.

-Los autos pasados por recusaciones, deben ser devueltos al juez primitivo,
cesando lns cnusus que motivaron aquellas-1. 11, JI.176; t.IS. p. t96; 1.123, p. 291.

-La Cámara no puede resolver cuesLiones abstractas, por cuanto importaría
ello un prejuzgamiento-1. 11 , p. 596.

-~o es causa de recusación ¡i los vocales de la Cámara, el haber dictado la
sentencia, cuyas disposiciones se trata de ejecutar-1. 58, p. 392.

-Procede excusa del juez, fundándose en prejuzgnmiento, si ha emitido opi­
nión sobre ellitigio-1. ItI, p. 429. •

-La demanda iniciada por una de las parles contra el juez, durante la secuela
del juicio. es causa legal de excusación-e-t. 4-4,p. 51.

-Debe admitirse como causas de excusación, aun cuando no se encuentren
expresamente enumeradas por la ley, las que pudiesen afectar iÍ la delicadeza y
decoro del juez-t. 24, p. 201: t. 55, p. 310; 1. SO,p. 355.

-La amistad del juez con el abogado, no es causa de excusación. en cuanto
este represente á terreros y no tenga interés personal en el juicio-1. 41, p. 44.

-lIace procedente la excusa del juez, para fijar el monto de una indemniza­
ción, por daños y perjuicios, el haber dictado resolución negándolos, la cual haya
sido revocada por el superior-1. 31, p. S:;.

-El haber regulado honorarios en la condenación en costas, no es causal de
excusación. tratándose de regularlos, á solicitud del abogado, en juicio con el
c1iente-1.911, p.109.

-Las causas personales de excusación no pueden subsistir después del falle­
cimienlodelliLiganLe-1.96.p.l:j3.

ARTÍCULO 369

La recusación deberáser deducida por cualesquiera de las partes
al presentar su primer escrito, salvo que la causasea sobrecinienie,Ó

cuando conocidarecién por la parte la dedujeredentro del tercero día
de saberla, y 1;011el juramento de haber llegado á su conocimiento re­
Cié11, en cuyo casopodrá entahlarla hasta la citación para sentencia.

En la Suprema Corte y Cámaras de Apelación, la recusaciónde­
berá deducirseen los tres días siguientes á la providencia de -Autos •.

-La recusación con causa solo puede deducirse dentro del término perentorio
que la ley delermina-t. 51, p. 393.

-L!l recusación con causa ha de deducirse antes de estar consentida la provi­
dencia de uutos para sentencia-1. 44. p. 2S8.
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ARTicULO 370

Cuando se recuseá uno ó más miembrosde las Cámarasde Apela­
ción, conocerán losque quedenhábiles,integrada la Cámaracon el que
resulte Ó resulten del sorteo.

El mismo procedimientoregirá para la Corte, pero la integración
solo tendrá lugar cuando el número de los que queden no alcanceá
tres, y hasta completaréste, salvoquela parte pidiese mayor número
hasta cinco, siendo entoncesá su costael honorario de losqueexcedan
al número que constitltyeel Tribunal para este incidente.

-Los miembros del poder judicial. que por recusación de los titulares entran
á formar parle del tribunal, cesan en su cometido, dictado que haya sido el rallo
para el que fueron llamados: en consecuencia. carecen de jurisdicción para enten­
der en el expediente, mientras no sean nuevamente convocados-t. S, p. 454;

t.10.p.S1.

ARTicULO 371

Dela recusaciónde los Jueces letradosde primera instancia, cono­
cerá la Cámara de Apelaciones respectiva.

LEY N.O 4128-ARTíct:LO 15

Producida una recusacióncon causa, el Juez elevará al Superior
el incidente respectivo, y pasará losautos al Juez que sigaen el orden
de turno para que continúe los procedimientos. Se hará lo mismo, en
casodenuevas recusaciones.

-Se considern como presentado ante el superior, el escrito deduciendo recu­
sación con causa, dirigido al mismo juez de la instancia, á fin de que lo eleve con
el informe respectivo-t. Iü, p. 112.

ARTiCULO 372

La recusación se deducirá ante el Juez recusadoy ante la Suprema
Corte ó Cámara de Apelaciónrespectiva,cuando lofuesede uno de sus
miembros.

J. J. 11"\1.1. - El. t..:ÓD. DIE PUOl .. • I~n:nrll. rOR I.A CÁKAIU CI\'II. _ TO\l. 11
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ARTiCl:LO 373

En el escrito en que se deduzca,se expresarán necesariamente las
causasde la recusación; se nombrarán los testigosque hayan de de­
clarar con expresiónde su residencia, y se acompañaránó menciona­
rá« losdocumentos de queel recusante intente valerse.

-Las pruebas de las causas de recusación, deben presentarse conjuntamente
con el escrito en que se deduce: no es permitido producirlas a posteriori: el juez
recusado no puede absolver posiciones; basta que informe sobre los hechos alega­
dos por la parte recurrente-1. 4, p. 3i9.

-La parte recusnnlc con causa, debe justificar plenamente los motivos en que
la runda-1. \1, p. 8.

-Parn que sea procedente la recusación, In prueba debe ser plena; los testi­
gos de oidas no pueden darle ese carácler-1. 3i, p. 120.

-~o es necesario la prueba de las causales de recusación, si el juez está con­
Iorme con las expresadas por la parle-1. 132, p. 29,

-Debe rechazarse la recusución, que fundándose en hechos, no ofrezca la
prueba necesaria para justificarlos-t. 68, p. 262,

ARTiCULO 374

Si en dichoescritono se alegase determinadamente alguna de las
causascontenidasen el artículo368, ósi sepresentase fuera dela opor­
tunidad desi,gnada en el artículo369, será desecluulo sin darle curso
por el Tribunal competente para conocer dela recusación.

-Cuando la ..ausal aducida por la recusación, no es de las determinadas en el
articulo 368 del Código de Procedimientos. el juez puede desecharlu, sin conside­
rarse impedido por ello, para conlinuar conociendo en el asunlo-1. 30, p. 22L

AnTicULO 375

Deducida la recusaciónen tiempo y con causalegal, si el recusado
fuese uno de los Jueces de la Suprema Corteó Cámaras de Apelación,
se le comunicará aquella, á finde quemanifieste categóricamente si son
ó no ciertoslos hecho» alegados.
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Lzv N.O 4128 - ARTicULO 16

En las Cámaras de Apelacionesse integrará el Tribunal inmedia­
tamente, corriendopor cuerda separada el incidente de recusación.

ARTíCULO 376

Si reconociereser ciertos los hechos,se le dará por separadode la
causa sin más ulterioridad.

Si los negase, con lo que exponga, se procederá á subsumciar el
incidente,

-La recusación con causa debe ser desechada, si no se justifica debidamente
-1. .i3, p. 295; Ln, p.133 y 1:16;1. .\9, p. 111: 1. 10:1,p. 369.

ARTíCULO 377

La Suprema Corteó Cámara de Apelacionesrespectica, inteqrada
ésta al efecto, recibirán el incidente á prueba por el término impro­
rrogablede diez días, si la prueba hubiera de producirse dentro de la
ciudad donde tiene su asientoel tribunal, ampliándoseá razón de un
día más por cada cuatro leguas, cuandola prueba hubiese de produ­
cirseen otro luqar.

LEY N.o 4128-ARTicULO 16

En las Cámaras de Apelacionesse integrará el Tribunal inmedia­
tamente, corriendo por cuerda separada el incidente de recusación.

ARTíCULO 378

Los testigosquese presenten 110 podrán ser más de seis,ni el recu­
sante podrá valerse de otrosque los indicados en el escritode recu­
sación.

ARTiCULO 379

Vencidoel término de prueba, se ag1·egará." las producidas, y l/a­
mando cAutos., se resoloerá el artículo dentro de ocho dios.



tH EL r.ÓDIGO DE I'ROr.EDlMlDTOS

ARTíCULO 380

Cuando el recusadoseaun Juez letradode primera Instancia, ele­
vará losautos á la Cámaraque ha de conocer, con un informe deta­
llado y categórico respectoá las causas quese hayan alegado.

Esteinforme deberáexpedirlo dentro de tercero día.

Lxr N.O 4128 - ARTIcULO 16

Producidauna recusacióncon causa,el Juez elevará al Superior el
incidente respectivo, y pasarálos autos al Juez que siga en el orden de
turno para que continúe losprocedimientos. Se hará lo mismo, en caso
de nuevas recusaciones.

-El expediente en que se funda una recusación con causa, debe elevarse con
informc-1. t03. p. 369.

ARTíCULO 381

Pasados los antecedentes, si la recusacián estuviese deducida en
tiempo y con causa legal, la Cámara de Apelaciones, siempre que del
informe elecadopor el Juez resultarela exactitud deloshechm,lo dará
por.separado de la causa.

Si losnegare, se recibirá el incidente á prueba, y se seguirá !tasta
dictar sentenciael procedimiento prevenido en los articulos 377, 378
Y 379.

LEY N.O 4128-ARTiC:ULO 18

Aceptada la excusacién ó recusación los autos quedan radicados
en el juzgado que corresponda,aun cuando con postet'ioridaddesapa­
rezcan las causas que originaron la excusacumÓ recusación.

ARTíCULO 382

Si la recusación fuese desechada, se devolverán losautos al Juez
recusado.

Si fuese admitida, se pasarán al Juez que debeentrar á conocer,
avisándoloal Juez recusado.
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Cuando el recusado sea uno de los miembros de las Cámaras de
Apelación, ó de la Suprema Corte, admitida la recusación, seguirá
conociendoel Conjuez, que, de acuerdo ron el artículo 264, la integró
para resolverese incidente.

LEY x.? 4128-ARTJct:LO 16

En las Cámaras de Apelaciones se integrará el Tribunal inmedia­
tamente, corriendo por cuerda separada el incidente de recusación.

ARTicULO 383

En todos los casos, de la resoluciónque recaiga no habrá recurso;
y siempre que la recusación sea desestimada,el recusante será conde­
nado en todaslas costas del incidente.

LEY N.o 4128 - ARTIcULO 19

Desestimada una recusación con causa, se aplicarán las costas y
una multa de cien pesos por cada recusación, á beneficio de la otra
parte, si la recusacián escalificada de maliciosa por el fallo desestima­
torio.

-Debe rechazarse con costas la recusación, ,,¡ no sc justifica la (,¡\lIsa-l. lil,

p.269; l. 11. p. rn,
-5i la recusnción resulta evidentemente maliciosu , debe aplicarse una mulla

disciplinuriu ¡j la parle que la promovió-s-t. 1:1.p. "2:1; 1. ¡L JI. :1:1.

ARTíC{;LO 384

Todo Juez que se halle en alguno de los casos de legitima excusa­
ción, se inhibirá, manifestando la causa.

No será nunca motivo de excusación el parentesco de otros funcio­
narios que intervengan en cumplimiento de sus deberes.

LEY x." 4128 - ARTiCULO 1'7

En loscaso»de cxcusacián. si el Juez que siga en el orden de turno
entendiese que aquella es improcedente, se formará incidente que será
pasado, sin más trámite, al Superior, sin qu«esto paralice la substan­
riación de la causa.
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Lu x." 4128 - ARTIcULO 20

El Juez ó Vocal de Cámara á quien se pruebe que estaba impedido
de entender en el asunto y á sabiendas dicteen él resoluciónque no sea
de mero trámite, será penado con !tna multa de quinientos pesos, á be­
neficiodel Consejo Sacional de Educacián. La tolerancia de la provi­
denria de mero trámite, no será admisible después de contestada la
demanda si proveyere en losautos, sin excusarse.

-La excusación solo procede en los casos y por la" causas que la ley lo per­
mite-lo 4i, p . .\3\: lo i9, p. 382: 1. 10i, p. 283.

-Deben admitirse como causas de excusación, aun cuando no se encuentren
expresamente enumeradas por la ley, las que pudiesen afectar oíla delicadeza y
decoro del juez-1. 2L p. 201: l. :i:.i,p. 3iO: l. SO.p. 3:;:;.

-Procede 1:1 excusación. si el juez se considera comprendido en una de las
causales de recusación-lo 109,1'.143.

-Procede la excusación dur.mte la secuela del juicio, si se produce alguna de
las causales en que la ley permite fundarla-lo .\3, p. 2:.i!); l. 98, p . .\05.

-Es procedente la excusación del juez, por causa producida en la secuela del
juicio. aun cuando sen ella personal-t. 80, p. H.

-La cxcusnción puede tener lugar en cualquier estado del juicio, antes de dic­
tarse sentencia-l. 65, p. 108.

o -Solo procede la excusación, con relación á los que son parte directa en el
juicio-lo5i, p. 3,;2.

-Las causales de excusación se entienden con respecto á las partes, no ¡í los
letrados que las patrocinan-l. 51, p. 136; l. 126, 1'.329.

~La causal de excusación debe expresarse claramente, para que pueda ser te­
nida en considerarión-s-I. 95, p.\22.

-Debiendo interpretarse las causas de excusación en sentido nrnpliutivo, pro­
cede la del juez de cuya imparcialidad manifieste sospechar la parte-l. .\3, p. 149.

-Procede excusación si la causa resulta de autos, aun cuando el juez haya
entendido por inndvertencia-e-t. 81, p. 385.

-Es procedente la excusación, si antes de desempeñar el juzgado se emilió
opinión, debidamente estudiados los anlecedentes delliligio-lo 112, p. 48.

-Procede la excusación si al resolver las excepciones se emitió opinión sobre
el fondo-lo 83. p. 29.

-Los jueces de instrucción, al ser nombrados de sentencia, en materia co­
mercial, no pueden excusarse, aduciendo prejuzgamienlo, de entender en cuusns
en que hayan instruido sumario criminal-1. ti, p.226.

-El parentesco por aflnídad, con un acreedor delliligante, no es causal de ex­
cllsación-l.124, p.:I14.

-La demanda iniciada por una de las partes contra el juez, durante la secuela
del juicio, es causa legal de excusación-1. H, p. 51.

-Procede la excusación, fundada en el hecho de tener una de las partes en su
poder una ohlignción 111 portador, firmada por el juez-lo i2, p. 88.
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-El ser deudor de una sociedad anónima, es causa de excusación en los liti­
gios en que ella tenga interés-l. 66. p. 28.

-Las deudas á una sociedad, no bastan pam rundarunu excusación en juicios
personales de los socios-e-t. 91, p. 356.

-El hecho de considerarse el juez deudor del padre del demandado, no puede
fundar una cxcusaciún-e-t. 92, p. :113.

-El hecho de ser deudor el juez de un banco del Estado, no es causal de cxcu­
snción-e-t. 61, p. 152 Y 15:1; t. 68, p. 300.

-El haber sido lutor ú curador de un menor, no es causal de excusación para
entender en el expediente como juez, salvo los casos en que exista opinión emi­
Lida-I.I:>. p. 310,

-El haber intervenido como letrado uno de los secretarios del juez, no es
causal de excusación-t. 66. p. n2.

-Que se haya vertido por alguna de las parles frases inconvenientes contra
el juez del liügio. no es causa de excusación-e-t. 19, p. 16.

- Procede la excusación del juez que ha sido ofendido por la parte-t. 13:1.
p.214.

-La causal de excusación con relación al esposo, debe udmitirse en los jui­
cios en que la esposa sea parte-t. 66, p. 65.

-Procede la excusación, aun cuando las partes se manifiesLen conformes en
que continúe entendiendo el juez-t. 69, p. ·\51.

-La excusación del juez en un incidenLe sobre honorarlos, no lo obliga ¡i des­
prenderse asimismo del conocimiento de lo principal-e-t. 19, p, 19.

-Las recusaciones ó excusaciones udmilidas no dan lugar á la nulidad ele lo
acluado-l.R1, p.IH.

-La negativa de la Cámara ¡j fijar término para que diete sentencia el infe­
rior, no importa aceptar las causales de excusación invocadas en el caso-t. 95,
p,406.

-La recusación de un vocal de la Camara, en expediente determinado, no
puede fundar su excusa en olros juicios, en que intervenga la parte recusante­
t. 129, p.1:l6.

-La excusación de un juez de paz, no puede ser ordenada por el superior­
t. L28,p. 20.

SECCIÓN 11

DE LA RECUSACIÓN DE LOS SECRETARIOS Y UJIERES

ARTÍCULO 385

Los Secretariosde la Suprema Corte y Cámaras de Apelación no
son recusables, Perodeberán manifestar toda causa de impedimento
que tuvieren para que, tomada en consideración por la Corte ó Cá­
mara que conozca del pleito, provea lo que corresponda,



EL CÓDIGO DE PHOCEDDIIE~TOS

LEY N.o 4128 - ARTIcULO 2t

Esta {alta (Ia de entender en el asunto. hnllandosc impedido-ur!. 20) será'
castigada en losSecretarios con suspensión por quince días en la pri­
mera vez y pérdida del empleo en la segunda.

ARTicULO 386

Los Ujieres y los Secretarios de los Juzgados de primera Instancia,
pueden ser recusados por cualquiera de las causas especificadasen el
art. ;WR.

ARTICULO 387

Deducidala recusacién, el Juez ó Tribunal averiguará sumaria­
mente el hecho en que se funde, y sin más tramite resoloerá el ar­
ticulo.

La resolución que se dicte será inapelable.

ARTicULO 388

En los Juzgados que tengan varios Secretarios de actuación, los
interesados en el juicio pueden recusar uno sin causa, cuando todos
concurran á la recusación.

Este derecho puede ejercitarse también por cualquiera de los inte­
resadosen el juicio, pero en este caso el recusante tiene la obligación
de pagar inmediatamente todas las costas que se adeuden al Secreta­
rio recusado, sin perjuicio de poder reembolsarse de lo que en el pago
corresponde á losdemásinteresados.

-Las partes lienen derecho para recusar, sin causa. al secreturio, en cual­
quier estado del juicio-l. rs, p. 8:; y 8(;; lo 87. p. 3:13;l. ttl, p. 3116.

-El derecho ele recusncíón, sin causa, al secretario, solo puede ser ejercido
por una \"ez-l. ttll. p. !lll.

Anricut.o 389

El Secretario así recusado, queda absolutamente separado de toda
intervención en el asunto.



I~TEIII'IIETAnO 1'011 LA C,ÜIAIIA 1:1\'11. (AIITS. :18H Á :l!ll) :2;J

Lxv N.o 4128 - ARTIcULO 20

El Juez ó Vocalde Cámara á quien se pruebe que estaba impedido
de entender en el asunto y á sabiendas dicte en él resoluciónque no
seade mero trámite, será penadocon una multa de quinientos pesos,
á beneficiodel Consejo Nacional de Educación, La tolerancia de la
providencia de mero trámite, no será admisible despuésde contestada
la demanda si proveyere en los autos, sin excusarse,

LEY N,o 4128 - ART«;ULO 21

Esta {alta será castigada en los Secretarios con suspensión por
quince días en la primera vez y pérdida del empleoen la segunda.

-Para pasar los autos ¡i otra sccrctnria por recusación. no es indispensable
In reposición de los sellos-1. 134, p,\!.

-Los expedientes deben volver ¡í la oficina originnrin, si ha desaparecido de
clln el secretario recusado-1.64, p.389.

SECCIÓN III

AI\TiCULO 390

En caso quelos representantes del Minist('rio Públicotutiesen algún
motivo de legítimo impedimento, deberán manifestarlo .. y el tribunal
Ó Juez de la causa podrá darlos por separados, pasando el asunto á
quien debasubrogarlo.

-El agente fiscal no es recusable, por ·inlervcnil· como parte en el juieio­
1.4!. p. 228.

-;>0;0 procede la excusación del asesor de menores, fundada en opiniones con­
trarias ¡í los derechos del menor. cuyos derechos debe defender-I. 1:1:1, p. I~"i.

SECCIÓN IV

llF.L )IODO D.: REEm'I.AZAIl Á LOS ,JU.:CF.8 v DE)IAs FUNCIONARIOS

IU:CUSAllOS 1; DII'.:DIDOS

ARTiCULO 391

La Suprema Corte [ormará cada afio una lista de treinta Aboga­
dos de la matricula, entre losque !;e sortearán los que deban suplir en
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los casosde recusación sin causa, á lo«miembrosde la Suprema Corte,
Cámaras de Apelación .'1 á íos Juecesde Primera Instancia de la Ca­
pita],

ARTicULO 392

En la Suprema Cortey Cámaras de Apelación, la integración se
hará en la [orma siguiente:

En los casosde excusacum, impedimento y de recusaciónconcausa,
la Suprema Corte y Cámaras de Apelación respectivas, serán inte­
gradas con aquel de los camaristas que resulte de la insaculación que
al erectodebepracticarse entre las Cámaras restantes,

En las recusacionessin causa, la integración se hará á costa del
recusante, conaquel de los Abor/ados que resulte insaculado de la lista
determinada en el articulo .19J,

Si en el término de seisdias, contados desde que se notifique la re­
gulación, el recusante no pagara el honorario del Conjuez, se habrá
por desistido de la recusacióná petición de la parte contraria.

ARTiCULO 393

En los Departamentosde Campaña, la integración de la Cámara
se hará con los Jueces de Primera Instancia de la localidad; Agente
Fiscal y Asesor de Menores; sin perjuicio de que, cuando seestablezca
{oro suficiente en uno ó más Departamentos, y.la Corte lo considere
oportuno, [orme una lista de abogados en los mismos términos que la
de la Capital,pero cuyo número no baje de diez ni exceda de veinte.

ARTICULO 394

El sorteosobrelas listas de Conjuecesse hará por el Tribunal que
haya de integrarse, en audiencia pública y á presencia de las partes,
si quisiesen asistir, pudientlocada una de las personalidadesque cons­
tituyan la parte actora ó demandada, recusar sin causa, antes de la
insaculación, hasta tres Abogadosde la lista.

Este derecho se pierde por inasistencia al acto.
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AI\TicULO 395

En caso quesea parte ó tenga interés en el pleito alguno de los /'0­

cales de la Suprema Corte ó de una de las Cámaras, solo éste deberá
separarse,integrándosesegún queda prevenido.

AI\TiCULO 396

Los Jueces letrados de lo Civil y losde lo Comercial de la Capital,
sereemplazarán reciprocamentepor orden de turno.

Estando todo» impedidos,entrarán á suplir los del Crimen, y final­
mente, un Abogado de la matrícula, sorteadopor la Cámara respectiva
en la forma prevenida en el artículo :191,y cuyo honorario será abo­
nado por el Erario Público.

En la Campaña, los Jueces de cada Departamento se suplirán mu­
tuamente; y por impedimento de ambospasará la causa á losde la Ca­
pital, prefiriendo los del [uero de la causa, y procediéndoseen tal caso
comosi la causa fuera correspondiente á la jurisdicción de la Capital.

-Los conjueces fine ncridcnlulmentc forman tribunal por impedimento de los
titulares, concluyen su misiún lun pronlo como dictan sentencia en el ruso espe­
cial para que fueron designados-e-t. ll, p. ~:;4,

ARTiCULO 397

El Procurador Generalde la Corte, será reemplazado por el Fiscal
de las Cámaras de Apelación, y éste por los Agentes Fiscales de la Ca­
pital.

ARTicno 398

LosAgentes Fiscalesse suplirán unos á otros, y en su de{ecto, por
los Asesores de los Defensoresde Menores que no estuviesen inhabili­
tados.

Impedidos los Asesoresde Pobresy de 1IIenores, se nombrará por
el Juez ó 1'l'ib;tnal,ante quien pendeel asunto, un letrado que desem­
peñe ,sas {unciones, y cuyo honorario será{ijado por el Juez yabona­
do por el Tesoro Público.
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ARTíCULO 399

El Secretario de la Suprema Corte, será reemplazado por uno de
los Secretarios de las Cámaras de Apelación que la Suprema Corte
designe.

Los Secretarios de las Cámaras de Apelación en el Departamento
de la Capital, se suplirán entre sí, designandoel substituto la Cámara
que admita;el impedimento. En los Departamentosde Campaña, lo se­
rán por el Agente Fiscal y Asesorde Menores.

ARTíCULO 400

Los Ujieres de la Corte y Cámaras de Apelación del Departamento
de la Capital, se suplirán entre sí; en los Departamentos de Campaiia,
el Ujier será reemplazado por un Secretario de losJueoado« de Pri­
mera Instancia. En ambos casosel substituto será nombrado por el
Tribunal respectivo.

ARTíCULO 401

VJlS Secretarios de Primera Instancia serán reemplasados por los
que nombrenlos Jueces, al admitir la recusacióná impedimento.

AKTíCULO 402

Toda dificultadqueocurra con motivo de reemplazo de algún Juez,
serü resuelta por la Corte; y si no tuviese el carácter de contienda ofi­
cial de competencia,por la Cámara respectiva,sin má.~ recurso en uno
y otro caso.

Si la dificultad ocurriese con motiro del reemplazo de los demás
funcionarios, resolverá sin recursoelJuez Ó Tribunal ante quien penda
el asunto.
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TíTULO IX

DE LOS INCIDENTES

ARTicULO 403

Los incidentes, para que puedan ser calificados de tales, debente­
ner relación más ó menos inmediata, conel objetoprincipal del pleito
en que sepromuevan.

LEY N.o 4128 - ARTIcULO 24

Las costasde todo incidente se impondrán al vencido.

-No procede la formación de incidentes, si los puntos en cuestión puede el
juzgado substanciarlos y resolverlos Iácil y rápidamente-\. 19, p. 419.

-Los incidentes no deben formarse cuando las parles en el acto de la notifi­
cución pueden hacer las aclaraciones necesarias-t. 11, p. 530.

-El domicilio constituido por el representante de los herederos en los autos
principales, es válido para los incidentes-t. 122, p. ni.

-El domicilio constituido no es válido en los incidentes sobre cobro de hono­
rarios. si se substancian por cuerda separada-l. t24. p. 285.

-Todo incidente que verse sobre suspensión de un término, interrumpe éste
de hecho. el cual vuelve ¡í corre,' mediante declaración expresa-t. t:l, p. H8.

-Los incidentes no suspenden el término para contestar la demanda-e-t. 65,
p.4:14.

-Los incidentes sobre recusación, interrumpen el termino para cumplir la
senlencia-\. t31, p.91.

-Los incidentes que deben resolver los tribunales ordinarios interrumpen el
lérmino fijado ¡í los árbilros-l. l14, p. ·\;;0.

-Los incidentes suspenden el término de prueba, sin necesidad de petición
de parle-l. 1.0, p. 93; t. t31. p.26.

-El inciden le sobre absolución de posiciones en rebeldía, no suspende el tér­
mino de prueha-t. 68, p. :lB.

-El incidente formado para probar las lachas no puede ser separado del prin­
cipal-t. t,p. 52.

-El incidente'sohre nulidad de una notiñcución dehe recibirse ¡í prueba, cual­
quiera que sen la resolución notificada-\. t20, p. 97.

-Si la contraparte accede al pedido, no debe resolverse el incidenle-t. 68,
p.392,
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-Para resolver puntos controvertidos como incidentes, deben tenerse en
cuenta.los recursos interpuestos en el principal-l. 67, p. 18·\.

-:'\0 está obligado el juez, que accidentalmente entiende sobre un incidente,
iÍ resolver ningún otro que se hallase pendiente-l. 68, p. 426.

-Los incidentes suscitados en expedientes archivados, deben ser resuellos
por el juzgado que conoció en ellos-l. 87, p. 158.

-Dcbe guardar el juez lo dispuesto en el artículo 22t del Código de Procedi­
mientos, aunque la sentencia recaiga sobre un incidente-t. 4, p. 17.

-Substanciado el incidente, deben devolverse ¡j las partes los escritos que so­
bre él hubiesen presentado indebidamente-t. ti, p, 281.

-Lo,.: jueces pueden rechazar, de oficio, lo intromisión de extraños enun juicio,
mientras no justifiquen su derecho en incidente especial-t. 19, p. 419.

-Con,.:enlída la competencia en lo principal, no puede declinarse en los inci­
dentes-I.\2,p.306.

-La regla por la cual el juez con competencia para entender en el juicio uni­
versal, lo es también para conocer en los promovidos por incidenle, no es aplica­
ble, cuando el demandado corresponde ¡í 011'0fuero-l. 11, p, 506.

-El juez competente para entender en el juicio posesorio, es el único que
puede conocer en los incidentes sobre arrendamientos e indemnización por los
frutus-1. H, p.411.

- La ejecución de alquileres, cualquiera que sea el monto, se conceptúa inci­
dente del desalojo y corresponde á la jurisdicción que conoció en la rescisión del
contrato-l. 13, p.59!.

-El incidente sobre consignación de alquileres, no debe ser fallado, hasta
tanlo lo sea el de validez del contrato de locación-l. 118, p. 96.

-La liquidación de un juicio, puede comprender las de todos los incidentes
del·mbmo-1.68,p.420.

-Cuntra el fiador debe iniciarse nuevo juicio; no puede considerarse incidente
del seguido contra el deudor principal-l. 58, p. 402.

-Ordenada la rendición de cuentas por sentencia ejecutoriada, no procede la
formación de incidentes para cada operación; debe vcrificarse aquélla en conjunlo
-t. 37, p. 380.

-r.;-o puede darse por desistido al comprador mientras no se encuentre venci-
do el término que se le fijó para la ohlación del importe bajo de apercibimiento:
los incidentes que se susciten suspenden ellérmino-t. 17, p. 90.

-El juez que entiende en la demanda es el competente para los incidentes
que se produzcan por el desistimiento-l. 91, p. 329.

-El mandatario especial en el juicio de tercería, es parte en los incidentes
sobre honorarios, que en la misma se susciten-l. 127, p. 365.

-La trnnsucción ó desistimiento de las partes, no hace caducar la jurisdicción
del juez para entender en los incidentes sobre honorarios-l. 23, p. 2\11.

-La transacción por la cual se obliga una parte á pagar las costas de un
pleito determinado, no comprende las de los inciden les, que se rigen por las leyes
comunes-e-t. 9, p. 309.

-Los incidentes de un juicio, son cuestiones accesorias dependientes del prin-
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eipul ; asl, la excepción dc prescrlpclón, pOI' las costas, solo puede fundarse en
éstc-l.i2,p.393.

-El juez que entiende en cl concurso, por recusucién del fallido, debe resol­
ver el punto propuesto por éste-l. 80, p. :I!tl.

-Los acreedores del concurso civil, carecen de personería para intervenir en
los incidentes-l. H, p. 351.

-El sindico no est¡í obligado á justificar su personeria en cada incidente dcl
concurso-e-t.TI, p,88.

-El sindico del concurso no puede alegar la nulidad de la ejecución. si con­
sintió en la providencia por la que se ordenaba la formación del incidente­
l. ue, p. 91.

-En los incidentes sobre mullas por infracciones de la ley de papel sellado.
solo el ministerio fiscal tiene personería-t. í , p. 301.

-Es un incidente del juicio, la ejecución que promueve el que ha pagado el
total de la multa, por falta de sellos, contra los coobligados á responder por ella­
t. 85, p. 110.

-No puede Iormarse incidente sobre el pago de una multa por infracción de
la ley de sellos; debe paralizarse el principal-t. t24, p. 3011.

-El incidente sobre devolución de un expediente, no cstiÍ sujeto iÍ los trámi­
tes del [ulcio ordinario-I.I, p.;.

-El consentimiento de un auto, en que se exige cenformidad de partes. hace
obligatoria la substanciación de la disconformidad-1. H, p, 84,

-El tutor especial solo debe entender en el incidente para el cual fué nom­
brado, mientras se conserva por los padres el ejercicio de la patria potestad-l. 1,

p.40Ii.

-El incidente sobre pérdida de la patria potestad, permite al juzgado suspen­
derla, mientras el punto se resuelve definitivuruente-e-L 1'';. p. 60,

-Los juicios sohre pérdida de la palria potestad y separación de bienes,deben
tramitarse ante el juez que entiende en el juicio de divorcio, pero pOI' cuerda inde­
pendiente-1. ;3. p. 20.

-No puede ser resuelto como inciden le del juicio dc divorcio, el desconoci­
miento de una ñliación legitima. calillcándoln de adulterina-l. 66, p. 260.

-La rectificación de una partida de registro civil, no puede conceptuarse
como incidente del juicio de divorcio-l. ;9, p. 11:1.

-El cobro de comisión sobre las sumas pagadas pOI'alimentos, no es un inci­
dente del juicio en que fueron concedidos-\. t:I:1,p. 50.

-El incidente sohre tenencia de los hijos, no debe recibirse ¡í prueba ron el
término ordinario, sino con el de forma sumurin-e-t. 88, p. 10:;.

-En los incidentes sobre tenencia de los hijos menores, no debe recibirse la
causa á prueba: debcn decretarse las pruebas que el juez ere a necesarias para re­
solver-l. i33,p.210'

-Los inciden les de una testamcnturia, cualquiera que sea su monto, deben
ser resueltos pOI'el juez de lo principal-l. 2, p. 1:13.

-En el incidente sobre identidad de la persona del causante y la del lestndor.
es parte el minisleriofiscal-1.8·i. p.33,
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-Los que pretendan derechos á la sucesión, no son parle en los incidentes en
que se gestionan iguales derechos-lo 85, p. tO\.

-Ei heredero cuyo carácler sea contestado, debe justificarlo en incidente por
separado, y mientras se ventila él, no puede intervenir en el juicio testamentario
-t..\,p.25:i.

-El hermano legitimo liene derecho para intervenir en la testamcntnría y sus
incidentes, antes de la decluratoriu de herederos-lo .\, p. U.

-El asesor de menores que intervenga en lo principal del juicio teslamenla­
río, debe intervenir en los relativos á sus incidentes-\. t5, p. 3'72.

-La cancelación de una hipoteca es un incidente del juicio testamentario yel
deudor debe acudir unte el juez que conozca en dicho juicio-t. ti, p. 533.

-Si el contrato de locación se celebró con el causante, el juicio de desalojo es
incidente de la testamentaria, aun cuando se demande á la viuda-e-t. 66, p. 9'7.

-1'\0 puede considerarse incidente de testnmenturía, la acción personal dirigi­
da contra el que en representación del causante firmó un contrato-\. 42, p. 323.

-El cobro de honorarios del abogado patroeinante de los herederos, no puede
conceptuarse incidente de la testamentaria-l. 53, p. 2t3.

-La intervención del abogado en los incidentes de la testamentaria, supone
que también lo es del expediente principal: en consecuencia, el término para lo.
prescripción de cinco aüos solo empieza á correr desde que aparece en autos lo.
dirección de otro letrado-\. 29, p. no.

-El hecho de encontrarse en apelnción el juicio testamentario. no suspende
la jurisdicción del juez sobre los incidenLes-t. 80, p. 3t8.

-La concesión del recurso de apelación en el incidente sobre embargo pre­
ventivo, no suspende la jurisdicción del juzgado sobre lo principal-lo 33, p. 3'71.

-El auto que manda formar incidente sobre embargo preventivo, no es apela­
ble-1.93, p.;2.

'-El auto en que se ordena la formaciún del incidente por cuerda scparadu, no
es apelable-t.t, p. 5H.

-El aulo en que se ordena la formación de incidente por separado, en un
expediente mandado elevar por apelación, es apelable-t. t., p. 52.

-La concesión de un recurso en un incidente, no suspende la jurisdicción del
juez en lo principal-t. t22, p. 64.

-La recusación del juez en el incidente de tercería, no lo inhibe de continuar
entendiendo en lo principal-t. ti, p. ;;09.

-La intervcnclón en lo principal, no permite ejercer el derecho de recusación
en los incidentes-t. 64, p. 2114.

ARTiCULO 404

Los incidentesque impidan la prosecución de la demanda princi­
pal, sesubstanciaránen la misma pieza deautosquedando entre tanto
en suspellso el curso de aquélla.
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-La oposición del interesado á la declaración de insania, es incidente que
paraliza el juicio y debe tramitarse por cuerda separada-lo 8~, p. '.:1.

ARTiCULO 405

Se entiende queimpidela prosecucióndela demanda, todoincidente
sin cuya previa resolución es absolutamente imposible, de hechoó de
derecho,continuar substanciándola.

-La interrupción empieza al presentarse la objeción á una diligencia de prue­
ba y no al resolverla el juzgado-lo 8, p. :1H.

-Cualquier incidente de substanciación obligutoria, suscitado por una de las
partes, suspende los términos para las demás-t. 37, p. 67.

ARTicULO 406

Los incidentes que no obstená la prosecuciónde la demanda prin­
cipal, se substanciarán en pieza separada, sin suspenderseel curso de
aquella.

-Los cuadernos formados con los justificativos de las partes, no pueden en
ningún caso considerarse como autos sobre incidentes de la demanda-t. 1, p. 'j:1.

-El incidente sobre cobro de costas debe substanciarse en pieza separada, á
fin de no entorpecer el curso del expediente en que hayan sido causadas-l. 1.
p.1H.

-De1>e formarse incidente por separado, para resolver la petición de sacar á
remate el derecho del concurso, relativo á retrotraer la finca enajenada con pacto
de retroventa, en que es parte un comprador condicional-lo 42, p. 110.

ARTicULO 407

Dichapieza se formará con los insertos que ambas partes señalen
y el Juez crea necesarios; y á costa del que haya promovido el inci­
dente, salvo lo que se determine en la sentencia.

ARTíCULO 408

Promovidoel incidente y formada en su caso lapieza separada, se
substanciará por los trámites establecidos para las excepciones dila­
torias.
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-Siempre que existan hechos urticuludos , debe recibirse ¡i prueba el inci­
dente-s-Ir i:.l, p. 1-\2.

-Col'l'esponde la recepción del incidente ¡¡ prueba, siempre que no exista
conformidad sobre los hechos-t. .i8, p. 128.

-Debe recibirse prueba sobre la procedencia del embargo preventivo, trabado
en los alquileres del inmueble hipotecado-t. 119, p.\:.IO.

-El consentimiento de un auto en que se exige conformidad de partes, hace
obligatoria la substanciación de la disconformidad-e-t. H. p. 8~,

-Corresponde el término de prueba del juicio ordinario, en el incidente sobre
consignación, efectuada al contestar la demanda-t. 1:.16, p. ·i2:¡.

ARTicULO 409

Todos losincidentesIJltyas causasexistan simultáneamente, deberán
ser promovidosá la rezo

TiTULO X

DE LAS Ct.:ESTIONES DE CO~IPETEXCIA

ARTicULO 410

Lascuestionesde competenciapuede[tpromoterse por declinatoria
ó por inhibitoria. .

La declinatoria se propondrá ante el Juez que haya empezado á
conocer, pidiéndole se separe del conocimiento del negocio, con igual
remisión de autos al tenido por competente.

La inhibitoria se intentará ante el Juez que la parte crea compe­
tente, pidiéndole que dirija oficioal que estime no serlo, para que se
inhiba y remita los autos.

-Las leyes de procedimientos son aplicables ¡i las cuestiones de competencia,
desde su promulgación. cualquiera que sea el estado en que se encuentren­
1.16,p.7.

-La alleración del turno no puede fundar cuestiones de eompetencia-t. 811,
p.20\.

-La excepción de incompclencia debe resolverse pOI'el juez de cuyu jurisdic­
ción se declina. aun cuando se haya deducido inhibitorill-I.U, p. 2:;6.
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-Solo después de declarada lo.procedencia del concurso comercial, puede for­
marse contiendo. de competencia con el que entiende en el juicio de cesión de hie­
nes-l.12,p.I02.

-Si el litigio está iniciado, la competencia debe deducirse por inhibitoria; las
parles carecen de personeria para alegur incompetencia ante el juez que pide el
expediente como inciden le de un juicio universal-e-t. H, p. 328.

-:'\0 importando una cuestión de competencia, la petición de nulos ad-ef'[ec­
111moidendi, no debe hacerse su remisión, si ello puede afectar derechos de coliti­
gnntes-L t. p .. \9!1.

-Las Cámaras de In Capital carecen de jurisdicción para resolver las cuestio­
nes de competencia que se susciten entre un juez de ella y uno de la Provin­
cia-LIG,p.32!).

ARTiCULO 411

Cuando los Jueces ejerzan una misma clase de jurisdicción, se
empleará exclusivamente el primer medio.

-La ultcración del tumo no puede fundar cuestiones de competencia entre
jueces de i¡.lual jurisdicción-s-t. ita, p. 28·i.

-:'\0 pueden prornoverse cuestiones de competencia por inhibitoriu, entre
jueces de igual jurisdicción-e-t. 89, p. 3G8.

-Si el juez de la provincia ante el cual hace cesión de bienes el deudor, ejerce
igual [urisdicción que el de In Capital, ante quien se radica el juicio ejecutivo, no
puede deducirse la incompetencia por inhibitoria-L 12G,p. :196.

ARTíCULO 412

Cuando los Jueces ejerzan diferente clase de jurisdicción, podrá
usarse de cualquiera de los dosmedios.

El litiqante que hubiere optado por lUlO de estos dos mediosno po­
drá abandonarlo y recurrir al otro.

Tampoco se podrá emplear sucesivamente,debiendo pasarse por el
resultadodeaquel á que se haya dado la preferencia.

-El que hubiese optado pOI' In excepción de declinatoria, no puede abando­
nurln y rcvurrir Ü la de inhibiloria-1. 1\, p. ·i:j8.

-lJl'dllcil\a declinatoria, no puede ser iniciada la vía inhibitoria: la resolución
reruidu en la primera hure cosa juzgadll-l. 2:1,p. 2:12.

ARTíCULO 413

En casode elegirseel primero, se observaráel procedimientoesta­
blecido para las excepciones dilaumas en general, con intervención
del !tiinisterioFiscal.
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-Existiendo conformidad entre las partes, sobre la competencia del fuero fe­
deral, carece de jurisdicción el ministerio fiscal para promover cuestión al res­
pecto-t. 12\,p.269.

-La falta de audiencia fiscal no unulu el procedimiento en la excepción de
competencia-\. 122, p. 231. .

-En la competencia por inhibitoria, debe darse audiencia al ministerio fiscal,
antes de pedir los autos-t. 94, p. 381.

-Es nula la resolución que accede ¡í la inhibitoria, sin audiencia del ministe­
rio 11 S('II 1 y de las partes-t. 134, p. 14.

AR TÍCULO 414

Las cuestiones de competencia, solo podrán promoverse antesde
estar trabado el pleitopor demanday contestación.

-No procede la inhibitoria del juez de la ejecución hipotecarla, en competen­
cia con el de una ejecución seguida por un acreedor común-t. 134, p.•8.

ARTicULO 415

Entablada la iniübitoria, el Juez, previa vista fiscal, mandará
librar oficio inhibitorio ó declarará no haber lugar.

-La excepción de incompetencia, debe resolverse por el juez de cuya jurisdic­
ción 'se declina, aun cuando se haya deducido inhibitoria-t. 4t, p. 256.

-No puede declararse incompetente la justicia ordinaria, á solicitud de inhi­
bitoria, deducida por parte, con facultad para ocurrir al amparo del fuero federal
-t.43,p.90.

-La inhibitoriu no es procedente, en tanto que los dos juicios en curso no
tengan igual objeto-\. 24. p. 186.

-Debe hacerse lugar á la inhibiloria, no obstante la declaración de compe­
tencia del concurso civil, si se demuestra que el cedente ejercía el comercio-t. 78,
p.l03.

-En las cuestiones de cornpctcnciu, sea positiva ó negativa, debe oírse al mi­
nisteriofiscal-\. 95, \1.422.

-En lo competencia por inhihitoria, debe darse audiencia al ministerio fiscal
antes de pedir los nulos-e-t. 9.\, p. 381.

ARTicULO 416

La providenciaen que sedenegareserá apelable en relación.
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ARTicULO 417

Al oficiode inhibición que se libre, acompañará testimonio del es­
crito en que se haya pedido, de lo expuesto por el Fiscal en su caso,
del auto que hubiere recaído g demás que el Juez estime necesario para
fundar su competencia,

-La discusión oflcial sobre competencia, solo puede tener lugar entre jueces
en ejercicio de autoridad y con jurisdicción propia, pero de distinta naturaleza­
lolO.p.87,

-~o puede resolverse ninguna cuestión de competencia, en tanto se esté
substanciando la causa por uno de los jueces; se requiere previnmentc una rcsolu­
ción expresa-lo Sil. p. :1:;.

Anrrcut.o 418

Si el Juez requerido accediere á la inhibición, podrá apelarse en
relacián, y consentida ó ejecutoriada la sentencia, remitirá los autos
al Juez que crea competente, emplazando á las partes para que com­
parezcan ante él á usar de su derecho.

Auricrt.o 419

Si el Juez requerido no accediere rí la reclnmacián, oficiará al Juez
requirente, manifestando los fundamentos en que apoya su competen­
cia y requiriéndole para que, dando por formada la contienda de com­
petencia, remita los antecedentes á la Suprema Corte.

-La Cámara de lo Civil c.u-ecc de jl1l'is,liccit'ln, (HU'a resolver las contiendas
que se susciten entre jueces dedistinlo ruero-lolI, p. :j\9.

ARTicVLO 420

Durante la contienda, uno .'1 otro Iuez suspenderún sus procedi­
mientos sobrelo principal,

-La inhihiturin paraliza la sccueln dcl juicio principal y anula lns nctuaciones
pl'ndiclldas-l.l:!7, p.:I!).
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-En tanto no se substancie la incompetencia por inhibiloria, el juez cuya
jurisdicción se desconoce, puede continuar válidamente el procedimiento-\. tOO,
p.32(;. '

-Lo rebeldin decretada antes de resuelta la inhibitoria, cnrece de valor legal­
t. t2'7, p. :1!l1.

-LlI~ providcncins dictadas después de resuelta In incompetencia de jurisdic­
ción pOI'inhibiloria, son vtil idus aun cuando la parte no se haya presentado en
fOI'llIll-\.!l!I,p.222.

ARTiCULO 421

Pasados los antecedentes, la Supl'ema Corteoirá al Procurador
Generaly en seguida llamará .Autos., sin más substanciación, pro­
nunciará sentencia,

LF.Y ORGANICA DE LOS TRIBUNALES DE LA CAI'ITAL - ARTiCULO tOt

En casode producirse contienda de competenciaentre ambas Cá­
maras,el Presidentede la Sala de lo Civil, los reunirá en tribunal y la
decidirán á mayoría de votos;si hubieseempate, se dará intervención
á un Juez de primera Instancia elegidoen la forma del articulo 97,
quien la decidirá con su voto.

Las que se suscitenentre los Jueces de diversa jurisdicción en la
Capital, serán resueltasen última instancia pOI' la Cámara de Apela­
ción ~e quien dependa el Juez que primero hubiera conocido.

-La~ conticndus de competencia entre jueces de diversa jurisdicción, deben
ser resueltus por el superior del juez filie primero haya prevenido en el conoci­
mionto del nsunto-i-Ljn. p.I:I:!.

-Xo procede devolver las cuestiones sobre competencia negativo, en tanto no
sean dehidamente substanciudus-c-l , S'7,p. 117.

ARTiCULO 422

Pronunciada la sentencia, se mandarán devolver los antecedentes
al Juez quesea declaradocompetente, avisando al otro por oficio.

ARTiCULO 423

No obstantelo dispuestoen el artículo 413, si procediendo de oficio
en asunto en que estopueda tener luqar, dos Juecesque ejerzan una
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misma clasede jurisdicción, pretendierenser competentes, cualquiera
deellospuedereclamar el conocimiento del asunto, debiendo proceder
en la forma establecida en los artículos precedentes.

-La competencia por inhibitoria, puede ser resuelta pOI' el tríbunal cuya
jurisdicci6n se desconoce y sin audiencia de la parte que opuso la excepción-e­
t. 99, p. 222.

ARTiCULO 424

En casode ocurrir conflictonegativo, declarándose dos Jueces in­
competentespara conocerde un asunto, se observaráel mismoproce­
dimientoqueen las contiendas positivas.

TÍTULO XI

DEL JUICIO DE JACTANCIA

ARTiCULO 425

La acción dejactancia es acordadacontra toda persona capaz de
ser demandada y que, fuera dejuicio, se hubiera atribuído derechos
propios á bienesque constituyen el patrimonio de un tercero.

-L., acción de jactancia, aunque personal, debe ser resuelta por el juez com­
petenle para conocer asimismo de las acciones posesorias que sobrevengan; es
decir, por el que tenga jurisdicción exclusiva sobre el bien sujeto al Iitigio-t. 11,
p.4;;3.

-No es necesnrio en la demanda por jactancia, dctcrminar la acción que se­
gún la ley correspondiese interponer al demandado; basta la narración de los he­
chos-t. u, p. 4;;9.

-Solo procede la acción de jactancia, cuando fuera dc juicio se atribuye una
de las partes tener derechos sobre bienes de la otrn-t. 13, p.\9: 1. 83, p. 428.

-Debe rechazarse la acción de jactancia, si los derechos alegados constan de­
ducidos en juicio-1. 98, p. 286.

-La refercncin judicial ó extrajudicial ¡Í derechos que se discuten ante los tri­
bunales, no puede fundar una demanda por jactancia-t. H. p. 31\.

-No procede a~ción de jactancia, si el pedido de posesión se ha deducido [u­
dicialmente-1. 11i,p.9\.

-El desistimiento de una acción deducida, no basta para fundar una acción de
jactaneia-I.IH, p. 299.
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-Aun cuando el acreedor rechazado cn la junta dc verificnción no inicie jui­
cio, no puede ser demandado por jactancia-\. aI, p. 323.

-El ~tribuirsc un estado civil, con respecto iÍ otro, no puede fundar unuucción
dejadancia-1.1l9.p.I3;.

-La acción dc jactancia consiste cn que el reo se atribuye derechos iÍ deter­
minados bienes dc la propiedad del aclor-\' 42, p. lU y 295.

-Es procedente el juicio dc jactancia contra el que invocó falsamcntc el ca
racter de aereedor-c-t. 101,p.319.

-Se considera acto fuera del juicio, la notificación judicial de una protesta
sobre venta de bienes: basta ella para que un tercero. con derecho, pudiese fundar
acción por jactancia-\. 9. p. ue.

-La acción de jactancia puede ser deducida por el poseedor de IIIcosa, sin
que sea condición indispensable que justifique cl dominio sobre cl1a-1. 40, p. 368.

-De,lul'ida demanda de jactancia, la prescripción se interrumpe, aun cuando
ella se haya dirigldo contra el que pretendía originariamente tener derecho al do­
minio del bicn-1. \0, p. ass.

-La cital'i,',n dc evicción contra el vendedor, procede aun en juicio de [ac­
tlnda-t.I:l.p.103.

ARTiCULO 426

El escrito en que se deduzca ta acción de jactancia, debe con-
tener:

1° El nombre y domicilio del actor;
2° El nombre y domicilio de aquel contra quien se dirige;
3°-La enunciación de la jactancia, con expresión indispensable de

su epocay lugar, comode los mediospor losque Ita llegado á su cono­
cimiento;

1° La petición para queel jactancioso manifieste ~ niegue la e;rac­
tinul delhechoimputado.

-El dcmandante por jactnncia, dcbe jusl ifirur la, ropierlad dcl inmucble so­
11I'e el cual cl dcmandado se ha atribuido derechos -1. 10;, p. 318.

ARTiCULO 427

El Juez competenteque reciba el pedido,ordenará que aquel contra
quien se tliriqe, manifieste si es ó no cierta la exposición, aceptando la
verdad de lo expuestoen sus puntos principales, ó bien negando, bajo
juramento, la versión que se le atribuye.

El Secretario que reciba esa manifestación, sentará por escrito la
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diligencia, firmándola con el que la hace ó dos testigos si no lo supiere
ó pudiere hacer, y autorizándola en uno y otro caso.

-Con las manifcstacioncs del demandado debe resolverse la acción dcjaclan­
cia-l.l1!l, p.3i9.

-Cuando el demandado no solo reconoce el hecho en que se funda la doman­
da de jactancia, sino que exhibiendo lilulos asevera encontrarse en posesión del
bien, materia del juicio, el juzgado debe recibir la causa á prueba: la sentencia
dictada sin ese trümile, adolece de nulidad-e-t. i, p. 397.

AnTícULO 428

Si aquel contra quien se dirige la jactancia se negare á hacer la
manifestación, la hiciere ambiqúamente ó reconocierela verdad de lo
expuesto, el Juez ordenará que dentro de diez dias entable la acción
que surge de los hechosexpuestos, bajo apercibimiento que lleno ha­
cerlo, caducará todo el derecho pretendido y será condenado en las
costas.

Vencidoslos diez dias sin haberse deducidola acción, la parte po­
drá pedir la efectividad del apercibimiento.

-La jactancia puede fundarse en una protesta notificada judicialmente. pues
se considera manifcstaclón fuera de juicio-t. 9, p. 176.

-Debc recibirse á prueba el juicio de jactancia. cuando ambas parte" aseve­
ren tener propiedad y posesión-e-t. 12, p. 333.

-Cuando el demandado reconoce la jactancia)' nsevera, exhibiendo litulo,
tener la posesión, dchc recibirse la causa ü prueba-e-t. 12, p. 333.

-Hccha la manifestación afirmativa en el juicio dc jartancia, la fljnción del
plazo para deducir acciones es procedente-e-L W, p. 361.

-Justificada 1/\ falta de posesión del demandado pOI' jactancia, procede la
fijación del término que la ley establece para que deduzca las acciones que con­
vengan ¡í su derecho, bajo apercibimicnto-l. 23, p. 261.

-El demandado por jactancia que contesta ambiguamente, debe ser conde­
nado ü deducir la acción-\. 61. p. 235.

-Cualcsquiera que sean los defectos de personería del apoderado del deman­
dante, procede la fijación de término al demandado por jactuncin-e t. 129, p. U3.

-La inlimadón prescripta por el articulo 428 del Cúdigo de Procedimientos,
debe ser dara y explicita, no considerándose tal, la orden de deducir acciones
dentro del término,dc diez dius, bajo apercibimiento de lo que hubiere Ingar por
derccho-\.1,p.115.

-El emplazado por jaclnnciu. debe deducir sus acciones contra el propietnrio,
dentro del término señnlado: las diligencias prepnrntorias dirigidas contra terce­
ros "UII inoflcncr-s nntelalcy-\.16. p.H.



40 EL CÓDIGO DE 1'1I0CEDIMlENTOS

-Solo en el caso de jactnncia puede, el que no quiere, ser obligado á doman­
daJ'-1.6, p.:l:l!).

-Si ei demandado por jnctnncia deduce acción en forma, no procede la conti­
nuaciún del juicio-\. 8:í. p. 9L

-Aun cuando la demanda pOI'[nctnncia pudiera considerarse improcedente.
no dehe condenarse en costas al actor, si el demandado deduce acción contra él­
t. 85, p.!H.

-Vencido el término señalado pura cntablnr la acción que surge de haberse
atribuído derechos propios á bienes que constituyen el patrimonio de un tercero,
la condenación en costas es ineludible-lo 3, p. 'j.

-Elaulo que hace efectivo el apercibimiento por esta.' vencido el término de
jactancia. es inapelable-t. 8, p. :j08.

ARTíCULO 429

Si se hubiese negadobajojuramento la jactancia atribuida, seman­
dará entregar las actuacionesal quelas ha iniciado, sin otra trami­
tación.

ARTíCULO 430

Las declaraciones sobrejactancia nocomprenden, ni los hecho« que
no han sido materia del procedimiento,ni los que poueriormente hu­
biesenllegado al conocimiento del queha sufrido la acción.

ARTíCULO 431

La acción de jactancia no enerva ni afecta las acciones legitimas
que se tuvieren, por perjuicios, ú otras análogas.

ARTíCULO 432

La jactancia 1/0 puede deducirse pasadosseis meses desde la época
en que tuvieron lugar losdichos ó hechosque la constituyen.
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TÍTULO XII

DEL JVICIO ORDINARIO EN REBELDíA

ARTÍCULO 433

Cuando un litigante citadocon arregloá lo dispuestoen losartícu­
los 77 y siguientes, no comparezcadentro del término del emplaza­
miento,ó abandone el juicio después de haber comparecido, iserá de­
elar.ui»en rebeldia, pidiéndolo la otra parte.

Esta providenciase notificará por cédula, y no siendo posible, se
hará saberpor edictos que sepublicarán durante cinco días en dos pe­
riódicos,que el Secretario agregará á losautos para constancia dela
publicación,

Las providencias sucesivas se darán por notificadas al rebelde,
con solo la nota del Secretario, de no haber comparecido por la
Oficina,

-Procede la declaración de rebeldía contra los que abandonan el juicio-1. :19,
p. 390: t. 56, p. 3;9; t. ;9, p. 106.

-No puede declararse rebelde al demandado que ha comparecido en el juicio
-t. 66,p. 25.

-Aun cuando se dé pOI' contestado el traslado de la demanda, no puede de-
clararse rebelde al que se presento en forma-t. (;6, p. !)l!: l. ;8, p. ;0.

-Las defensas que el demandado tenga y justifique, no pueden ser tomadas
en considerución ul sentcnclar, si la demanda se dió por contestada en rebeldía-e­
t. 62, p. 2-iG; t. 63, p. 255.

-:\'0 puede declarurse rebelde al que interviene por mandatario y con do mi­
cilioconstiluido-t. H;, p. 3\9.

-~o puede ser declarado rebelde quien ha intervenido en el juicio por medio
de apoderudo, entretanto no se le notifique haber cesado la representacin de éste
-l.GI,p.25L

-Declarado rebelde el demandado. son v.ilidas las notificaciones hechas pOI'
nota, de todas las ~rovidencills ulteriores-e-t. 19, p. 203.

-No procede la prohibición de ausentarse del país. en asunto ci\'il-1. 29, p. G8.

-El defensor de ausentes debe intervenir en los juicios. en representación del
ausente, pero no del declarado rebelde-l. :!!), p. :1!lU.
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ARTÍcno 434

Declaradoen rebeldíael demandado, el actor obtendrá lo que pi­
diere, siendojusto.

Declarado el actor, el demandado será absuelto también si fuere
justo.

En uno y otrocaso,deberáel rebeldepagar lascostascausadas por
su rebeldía.

-:\0 es sufiriente para que se decrete el embargo preventivo, la declaratoria
dando por contestada la demanda, en rebeldia-1. 68, p. 2H; 1. 8i, p. 7.

-El abandono del domicilio constituido. no basta para decretar embargo pre­
ventívo-t.122, p. 313.

-Declarado rebelde el demandado, el embargo preventivo es procedente­
1. 87. p. 27.

-El embargo preventivo que la ley permite contra el rebelde, no procede con­
tra el ausente á quien se le ha nombrado defensor-t. 18. p. 96.

-:\0 procede la declaratoria de rebeldía, si el demandado se ha presentado
por medio de apoderado, aun cuando el poder contenga defecLos de personeria­
t. 123. p. 289.

-La rebeldía del demandado por rendición de cuentas, importa el reconoci­
miento de su obligación. si el mandante justifica que ejerció el mandato-t. 28,
p.I!H.

-La rebeldía al contestar el traslado de la demanda, no exonera al actor de
producir prueba sobre la acción instaurada-t.. i6, p. 27.

-Si bien la falla de contestación ¡j la demanda no inhibe al demandado de la
prescntnción de la prueba. ella solo puede ser tenida en cuenta si se refiere á los
hechos alegados por el aelor-1. 61, p. :;0.

-Las distintas rebeldías en que incurra el demandado después de contestada
la demanda, no lo hacen pasible de la condenación en costas que la ley fulmina
contra el declarado rebelde-l. :11.1, p. 201.

-Las costas son á cargo del rebelde-l. I:j, p. 367.

-Si bien la falla de contestación á la demanda permite al juez acceder á lo
pedido por el actor, la rebeldía de éste en la uhsolueión de posiciones ante el su­
perior. impone absolver al demandndo-e-t. 8!1.p. 1\3.

ARTíCULO 435

Si el Juez lo creyesenecesario, podrá recibir el pleito á prueba, Ó

mandar practicar, para mejor proceer, cualquiera de las diligencias
quedetermina el artículo 57
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-La falta de contestación á la demanda, no exime al actor de justificar plena­
mente los hechos en que funda su derecho-t. 6, p. 411; lo 40, p. 81: lo :j6. p. 393;
t. 136, p. no.

-Aun cuando el juicio se haya seguido en reheldia, el juzgado puede rechazar
la demanda, si de autos resulta que el demandante carece de personería para jus­
tificar los derechos que invoca-t. 48, p. 364.

ARTíCULO 436

El auto de prueba y la sentencia se hará saber al rebelde en la
[orma prescripta para la notificación del auto en que se declara la
rebeldía.

-El término de prueba, en la notificación por edictos, empieza á corre,' desde
el vencimiento del fijado en ellos para el comparendo-t. 33, p. 382.

ARTicULO 437

Desde el momento en que un litigantehaya sidodeclaradoen rebel­
día, puede decretarse, si la otra parte lo pidiere, el embargo de sus
bienesen cuanto sea necesario, para estimar asegurado lo que sea
objetodel juicio.

El embargose hará en la misma forma que en el juicio ejecutivo,

-No puede fundarse el embargo preventivo, en el hecho de haberse dado
por contestada la demanda, en rebeldía-\. 1, p. 218: 1. 14, p. 288: 1. :13,p. 3a; t. 11,
p. 164; 1. rs, p. 53.

-El hecho de darse por contestado un traslado en rebeldía, no autoriza para
solicitar el embargo preventivo-t. 10, p. 396; t. la, p. 404; 1. 114, p. 116.

-La absolución de las posiciones en rebeldía, no basta para decretar el em­
bargo preventivo-t. 31, p. 325.

-No procede la rebeldía, si dentro del término prorrogado se opusieron y
substanciaron excepciones-t. 35, p. 50.

-Declarado rebelde un litigante, el juzgado. á petición de parte, puede decre­
tar el embargo preventivo-t. 1, p. 239; t. 80, p. 21.

-No puede trabarse embargo preventivo contra el rebelde, sino después de
notificado y consentido el auto que lo declara-t. 16, p. 119.

ARTiCULO 438

Si el litigante rebelde compareciere, cualquiera queseael estadodel
juicio, será admitido comoparte, y cesandoel procedimientoen rebel-
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día, se entenderá con él la substanciación, sin que ésta pueda en nin­
gún caso'retrogradar.

-Consenlida la declarncién de rebelde, la turdia presentación de éste, no per­
mite dejar sin efecto aquel aulo-\. 2·\, p. 237.

-La presentación del demandado basta para dejar sin efecto el aulo que lo
declara rebelde--!.li!!, p. 2\2: t. S:i, p.12:i.

ARTícno 439

El embargode bienes que se hubiese practicado, continuará, no
obstante, hasta el fin del juicio, á no ser que el interesado justifique
cumplidamente haber incurrido en rebeldía por causas que no haya
estadoá su alcance vencer.

ARTic(;LO 440

La solicitud que sobreel alzamiento del embargo se dedujere, se
substanciará en pieza separada, sin detenerse la prosecución de la de­
manda principal.

ARTÍCVLO 441

Si compareciere el rebelde después del término probatorio,en caso
de haberseabierto, y la sentencia fueseapelada, se recibirá el pleito á
prueba en la segundainstancia, si aquello pide y concurre alguna de
las circunsumcias designadasen el articulo 247.

Anríctn.o 442

Ejecutoriada la sentencia que se dicte en rebeldia, no se dará au­
diencia, ni se admitirá recurso alguno contra ella.
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TÍTULO XIII

DE LOS EMBARGOS PREVEN'l'IVOS

ARTicULO 443

Podrá pedir embargopreventivo el acreedorque se halle en alguna
de las condiciones siguientes:

1° Queel deudor no tenga domicilioen la Provincia;
2° Que la existencia del crédito esté acreditada con instrumento

público ó un documento simple atribuido al deudor, abonada la firma
por informacum sumaria de dostestigos á lo menos, tratándose de una
suma mayor de cinco mil pesosmln., y por simple infcrmacián cuan­
do la deuda [uere interior;

3° Que {undándose la acción en un contrato bilateral, sejustifique
la existencia de éste en la misma [orma del inciso anterior, debiendo
en estecasojustificarse ademássumariamente el cumplimiento del con­
trato por parte del actor, ó si éste c[recieeecumplirlo, ó su obligación
{ueseá plazo (articulo 6:;, (1Contratosen general», Código Civil);

4° Que la deuda esté justificada porlos libros de comercio llevados
en debida [orma por el actor, ó resultasede boleto de corredor canfor­
me con sus libros, .'/en los .;asos en que éstos puedan servir de prueba;

:;0 Queestando la deuda sujeta á condición,suspensión ó pendiente
de plazo, el actor justifiqlte sumariamente quesu deudor trata de ena­
jenar, ocultar, transportar sus bienes, ó siempre que justifique del
mismo modo que por cualquiera causa ha disminuido notablemente la
responsabilidad de su deudor, despuésde contraida la obli.fJación.

-Solo pueden decrctarsc medidas preventivas. en casos expresuruente deter­
minados por la lcy-l. il!, p. 2:;2; l. :;:1.p. 123: l. Si, p. !J:j,

-Para que cl emhargo preventivo se conceda, no hustu quc sen procedente:
debe Iundursc cl pedido cn las disposiciones pcrtincntcs-e-t . :1:;, p, :111,

-Las disposiciones sohrc embargo preventivo, son de interpretación rcslric­
tiva-l.12i,p,:m;.,

-El embargo preventivo, fundado en un juicio rrhninul , debe solicitarse en la
tuismn jnrisdicción-c-L 91, 1'.220,

-Es nulo el embargo prevenlivo decretado por un juez rerusudo-s-I. 1:1:1.
1'.1:12.
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-El embargo preventivo, decretado pOI'error, puede ser revocado de oficio­
1. 55, p. 312~

-El embargo preventivo, dictado sin los recaudos necesarios, puede ser revo­
cado de oficio-l. 127, p.397.

-~o debe revocnrse el embargo preventivo, cualesquiera quc sean las dcfi­
ciencias del titulo, si al pedir revocatoria se reconoce el derecho del cmbarganle­
t. 92, p. ·\00.

-La pérdidu del derecho de evacuar el traslado de la demanda, no basta paru
dictar embargo preventivo-e-t. H, p. 288; l. 68, p. 2\7; t. 80, p. 275; 1. 8~, p. 7.

-La falta de contestación á un traslado, no es bastante para fundar un cm­
bargo preventivo-t. 1;;, p . .\o~.

-El abandono del domicilio constituido, no basta para decretar embargo pre­
ventivo-l.I22,p.313.

-Es improcedcnte el embargo preventivo, mientras no se resuelve la excep­
ción de defecto legal deducida por la contraparte-t. 13, p. 120.

-Vn documento sin firma no basta para decretar embargo preventivo-t. 87,
p. 2~9.

-~o procede embargo preventivo, si no existe justificada la obligación-l. 55,
p. 295; 1. 81, p. ~08.

-Solo procede el embargo preventivo por cantidad Iíquida-t. 33, p. 1-\7; t. 35,
p. 53 Y 389; 1. 8~, p. 16.

-Para que proceda el embargo preventivo, es necesario que el instrumento
público contenga obligación de pagar cantidad liquída cn plazodeterminado-t.33,
p.150.

-Siempre que del instrumento público resulte crédito líquido, procede el em­
bargo preventivo, 6 la inhibición-s-t. 33, p. 138.

-Tr~t¡jndose de una acción personal, solo es procedente el embargo preventi­
vo por un crédito líquido justificado-t. 7, p. 108.

-Proccde el embargo preventivo, si el crédito consta de instrumento público
-t. 33, p. 113 Y 119; l. ~3, p. 22.\; t. 77, p. 253; l. 97, p. 176.

-No procede el embargo preventivo, si la autenticidad del- instrumento pri-
vado no hn sido plenamente justificada-t. U, p. 108; t. 53, p. 390.

-1,11 autenticidad de la firma de un documento privado, debe justificarse por
información sumaria, para que proceda el embargo preventivo, si el crédito es de
mayor cuantía-c-t. :1I,p.397.

-Heconoeidu 111autenticidad de la obligación, procede el embargo preventivo
-t.6i, p.378.

-1,11 autentlcación de las firmas del documento que justifica la cesión, hace
procedente el ernburgo preventivo del crédito cedido-1.13'\, p. 212.

-Proccde el embargo preventivo de un papel á In orden, si existen al efecto
los recaudos suficientes, aun cuando no se hubiesen uutentieudo todavia-t. 53,
p.362.

-Un crédito por honorarios no puede fundar un embargo preventivo, mien­
tras no sean regulados y consentidos-1. 15, p. 477.

-El carácter legul de una obligución ejecutiva, no puede tenerse en cuenta al
dictar embargo preventivo-s-t. 66, p. 2L
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-Procedc el embargo preventivo en juicio ordinario, siempre que por confe­
sión expresn se justifique la dcuda-!. 4, p. 33.

-Dcbc justificarse que el crédito es de plazo vencido, para que proceda em
burgo preventivo-e-L 103, p. 39\.

-No procede el embargo preventivo, si de autos resulta que el crédito no es
dcplazo vcncido-l.'j1. p.I:;'j,

-Si la deuda estd pendiente de plazo, no basta justificar su autenticidad para
decretar embargo preventivo-e-t. 83, p. H1.

-Una deuda sin plazo, solo puede Iundar un embargo preventivo, justificando
loscxtrcmosdc In ley-lo 61,p,190.

-Fijado término para el pago de una obligación, procede cl embargo preven­
tivo po,' capital y costas-e-t. 1,j, p.21i.

-El saldo de una cuenta corriente sin plazo fijo, no puede fundar un embargo
preventivo-s-t. 7:1, p. 39;;.

-tina curta-orden no puede fundar un embargo preventivo-e-t. !l6, p. 60,

-Las cuentas por empedrado. debidamente visadas por la :\Iunicipalidad, son
titules bastantes para fundar un embargo preventivo-e-t. 23, p. 2:lI,

-Declarada procedente la excepción de incompeleneia, no puede decretarse
embargo preventivo sobre los fondos depositados-r-t. 126. p. :I!IO,

-El embargo preventivo procede, si de los libros de comercio llevados en fOI'­
rna, consta la lleuda que se rohru-s-t. .\1, p, 1:18y 2:l:i.

-Son recaudos suficientes para fundar el embargo preventivo. las conslun­
cías de los libros de comercio, debidamente rubricados. aun cuando el deudor no
sellcomcrci'Ullc-1.12,p,:i36.

-El embargo preventivo, fundado en una compulsa de libros, no procede con­
tra el deudor que no cjerce el comcrcio-!. 62, p. I'j'j.

-El embargo preventivo no procede. si la suma demandada depende de la
liquidación de un negocio determinado-lo ·\6, p, 12i: 1. 12·i, p. 21:1.

-La acción de liquidación de sociedad no basta pam fundar el embargo pre­
venlivo-1.1(i, p.166,

-El embargo preventivo no puede fundarse en la existencia de una sociedad
nojustificadn-I.IO, p. 402.

-La falta de cumplimiento de una obligación contraídu judicialmente, hace
procedente el embargo preventivo-t. .\l, p. 319,

-Procede el embargo preventivo fundado en un contrato bilateral-l. 80,
p,:IH,

-~o procede el embargo preventivo, fundado en un contrato biluteml, si In
parte no [ustiflru sumnriumente haberlo cumplido-l. 5, p. ·\61; lo 39, p. 12; 1. 1t1,
p.265; 1. 91, p. 7:1,

-No procede emb~rgo preventivo. si existe disconformidad sobre el cumpli­
miento del contrnto-l. 10:1,p. :181.

-Si de la escritura resulta determinado el objeto pnm cuya adquisición se
recibieron los fondos, no puede librnrse emharuo preventivo-s-t. 9.i, p, 306.
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-Procede el embargo preventivo. fundado en una ohlignciún condicional , [us-

~i~il~~~~~I~li~~I~) 1(llleC:;l~~;::~~tl";1 ~~.o2~~~~I~~~: 1;: (:~I~: ~~ 1c!J~n:.e~~.encia es exigible el

-Para hacer procedente el embargo prevcnlivn, fundado en una ohligución
condicional, no basta llenar los requisitos determin.ulos pOI' ('1 inciso 30 del nr­
Iiculo H:i del Código de Procedimientos: deben asimismo cumplirse los señalados
en el inciso 50 - 1. I!l, p. 40N.

-La obligución sujeta pnra su cumplimiento ü un hecho incierto, no tiene
pinzo fijo: es exigible solamente, justificando que la retardación se hace por arlo
voluntario del obligado-I. 8. p. 264.

-El embargo preventivo ó inhibición, solo procede en las obligaciones de dar
-t.t8, p. :i2: \'\2, p.:1I0.

-Juslifielllla por escriturn públicn la obligución de dar la cosa ó el precio re-
cibido. procede el embargo preventivo-e-t. 4:). p. tOO.

-lna obligación de dar, sin término para el pago, hace procedente el embargo
prevenlivo-e I. t:IO, p.224.

-Justilknda en autos la oblignción de dnr pOI'cantidad fija, si no se cumple
la de hacer. procede el embargo preventivo-L.\:), p. tu.

-Procede el embargo preventivo. para el cumplimiento de una obligación de
haeer-1.1!1, p. 362.

-La fulta de cumplimiento de una obliguciün de hucer, no bnstu para fundnr
un embargo preventivo-t. 1. p. 2t8: 1. 8, p. 3:j1; 1. H, p, t 11 Y 289; 1. t:), p. 391,
422 Y ·\H: 1. rs, p.\9; L.n, p. :196; L. is, p. 64; t. t9, p, 422; t. 20, p. 3:;9; L.33,
p. 312: t. 35, p. 363; l. 4t, p. 31: t..\3. p, 136: 1. n, p. t:n: t. 88, p. 226; l. t06,
p. :H4.

-La sentencia que condena al cumplimiento de una oblignrión de hacer, no
puede Iundnr un embargo preventivo-t. 20. p. 22.

-El embargo preventivo no puede convertirse en definitivo, si la sentencia
solo condena al cumplimiento de una ohlignción de hacer-l. t22, p. 2:H.

-Es procedente el embargo preventivo, en virtud de una obligución de hacer,
trntñndose de nsegurnr In suma que se hubiese entregado á cuenta, pero no asi la
que hubiese sido dada para el cumplimiento del convenio-e-l. 18, p. 1i.

-Procede el embargo preventivo, lundndo en unn oblignciún de hacer, si existe
justificada la entrega del precio-e t. 4:i, p. 1,

-~i el emburgo preventivo se ha Iundndo en In existencia de entregos de di­
nero, debe subsistir, aun cuando la sentencia solo condene á una obligución de
hacer-\.4j, p. 1l2.

-El embargo preventivo, pedido en virtud de una obligación de hacer, con
condiciün penal. solo puede dcerctarse por el importe de la pena y las costas,
pero no por el de lo principal-t. tO, p. 4\2.

-No procede la inhibición general, con canicter de embargo preventivo, fun­
dada en una obligación (le hacer, aun cuando contuviese ella clausulu de pr.na
pecuniarin, para el caso de ralla ¡í su cumplimiento-\. 39, p. 31.

-No procede el embargo preventivo, Iundado en una ohllgución de hacer, aun
cuando conste [ustiñcndn ésta por instrumenlo público. si no hay resolución de­
durando hnher lugnr ¡í la indemnización de daños y perjuicios-\. 1, p. 218,
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-El embargo preventivo no puede fundarse en una arrión por daños y per­
juicios-t. i:i,p.31S;I.I\3,p.230.

-Es Improcedente el embargo preventivo, si se Iundu en derechos por daños
y perjuicios, aun no justificados-l. 36, 1'. 239.

-Aun reconocidos los daños y perjuicios de contrario, no procede embargo
preventivo sin previa liquidnción-e-t. ,;3, p. 27\.

-La pelición de nulidnd de una ven tu, no puede fundar un embarco preven­
tivo-l.l3,p.\60.

-PI'ocede el embnrgo preventivo, por la suma dudu por el demandante. como
garanliu para el cumplimiento de un contrato de compru-venta-st. :i5, p. 383.

-El cumplimiento del contrato de compra-venta de derechos hereditarios, no
puede fundar un embargo preventivo sobre los mismos-l. 58, p. :1-\.\.

-!\o procede embargo preventivo contra el albucca, si consta que no recibió
bienes de la testnmenlarm-t. 87, p. 155.

-El hecho de haber ejercido un mandato del causante, no basta para dictar
embargo preventivo contra el heredero mandatario--l. 123, p. 32:i.

-La acción de petición de herencia, hace procedente el embargo preventivo en
la pnrte de bienes que puedo corresponder al demundnnte-l. 1\, p. 310.

-El heredero reconocido, tiene personería para solicitar la inhibición de los
bienes que forman el haber teslamentario-l. 2, p. 5,; y ,;9.

-El heredero reconocido, aunque no declarado, tiene personería para solicitar
la inhibición de los bienes que forman el haber testumentario-l. 1, JI. ;;68.

- Pura que el acreedor que exige división de patrimonio, pueda conseguir un
embargo preventivo, su derecho debe ser indisrulible-l. 1!I, p. IU.

-Puede emburgarsc prcventivnmcntc en la testamentaría la parte indivisa
que corresponde al heredero-e-t. 68, 1'. 3!11.

-pJ'ocede el embargo preventivo sobre bienes que se reconoce pertenecieron
111 causante y se encuentran en poder de lerceros-l. 82, 1'. 21.

-El cmhargo preventivo procede contra la parte correspondiente á los here­
dcros, que han ocupado una finca testumenturíu, sin abonar alquileres-\. 91,
1'.358.

-:\0 procede embargo preventivo de la purtc quc correspondu ¡j herederos que
no hayan reconocido In deuda del causante, mntcriu del juicio-l. 82, p. 66.

-El embargo preventivo sobre los fondos dc la lestamentaria, debe sub­
sistir en la proporción que corresponda ¡j los herederos que han reconocido la
obligadím-l. 13\. 1'. :12.

-Los fondos depositados ¡j nombre de la testnmcntnrtu. no pueden embnr­
garse preventivnmente pOI' sentencias contru los herederos-l. 1U, p. 389.

-El cmhargo preventivo. ú la inhibición de enajennr los bienes matrimo­
niales, es improcedente mienlrns no se justifique la mula administración del
Ulurido-l.li,p.nO.

-En juicios entr~, esposos, solo procede el emhargo de bienes de la socie­
dad ronyugul, [ustifírundo los extremos de laley-1. 101;,p. 2!)1.

-Solo puede lundurse el cmbnruo preventivo, antes de iniciudu la separa­
ción de bienes, juslifil"ando el peligro ¡j que se refiere el nrt. 12!l:i del Código Civil
-1.;;,p,1l0;l.!l1.p.191,
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-Entahlada la demanda de separación de bienes, la esposo. tiene derecho
paro. pedir 'el embargo preventivo de los bienes comunes, pero solo en la parte
que basten ¡í responder de los propios-\. 6, p. 592.

-Pnrn que se dicte embargo preventivo sobre las rentas de bienes de In es­
posa, demandada la separación, debe existir semiplena prueba de In mala adrni­
nistrnción del esposo-lo 61, p. 26L

-Demandada la separación de bienes, procede el embargo de los del esposo,
si se justifican los extremos necesarios-t. 91, p. 86; t. 133, p. 216.

-El embargo preventivo no procede, aun después de iniciada la separación
de bienes, mientras no se justifique el peligro en la demora-s-t. 16, p.322; t. 39,
p.28; t. 61, p.n5.

-Procede el embargo preventivo de los bienes del esposo ó de la sociedad
conyugal, si iniriado el juicio de divorcio existe peligro de que aquél pretenda de­
Iruudar Ios intereses de la esposa-t. 33, p. 128.

-El embargo preventivo de los bienes gananciales, antes de dictada sen­
tcncia de divorcio, solo es procedente si se juslifica sumariamente que la con­
duela del esposo hace temer enajenaciones fraudulentas ó disipación de los bienes
-1.5, p.\6\.

-Procede embargo preventivo sobre bienes gananciales, por cobro de deudas
personales de la esposn-e-t. li\, p. :HI.

-Procede embargo preventivo de frutos gananciales, aun después de decre­
tado el divorcio-1.93, p.li3.

-La ohligución de pagar una pensión alimenticia, no puede fundnr un em­
bargo preventivo-t. 61, p. 208; t. 102. p. 181.

-El mcjor derecho sobre el producido, no basta para dictar embargo preven­
tivo, si nosedcduceacción-t.81.p. 391.

-El embargo preventivo de los frulos, solo procedc cuando se ha justifi­
cado la propiedad-e-t. t!l, p. H6.

-Ln invoc.u-ión de un contrato de construcción de inmuebles. no basta paro.
fundar' un embargo prcventivo-I. 48, p. \1O:j.

-Tiene derecho el constructor, como acreedor privilegiado, para pedir el em­
bargo preventivo de lIi propiedad-t. 61, p. 22L

-El conforme, expresando la recepción de una obra, no basta para decretar
embargo preventivo-e-t. lB, p. rse,

-Proeede el embargo preventivo de los alquileres dcl hien ejecutado, como
amplinrién. existiendo t(!J'(·cria-1. 50. p. 1:;1.

-Debe recibirse á prueba la solicitud, sobre embargo preventivo de los al­
quileres del inmueble lupoteendoc-t. H9, p. 430.

-Cn contrato de locación sin autenticar, no puede fundar un embargo pre­
ventivo. porcohro de alquileres-lo 88, p. 99.

-Xo procede la clausura y secuestro del inmueble, cuyo desalojo se solí­
cita-I.IH,p. :1:i8.

-El reconoclmiento de 1,1 obligucíón de rendir cuentas, hace procedente el
ernhargo prevenlivo-\. 42, p. 83.

--Xo procede el embargo preventivo en el juicio de rendición de cuentas, en
tnnto no se justifique que existieron al'!os de ndministrnclón-c-t. 18, p. 263.
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-La retención á las resultas de un juicio que ha de iniciarse, importa un em­
bargo preventivo, y no es procedente sino en los casos enumerados en el arto H:J
del Cód, de Proccdimientos-1. 1, p.313.

-El derecho de retención debe nlegarse cn el mismo juicio sobre despose­
sión; no puede sobre él fundarse un embargo preventivo-e-t. :j3, p. 31p.

-Lu simple demanda, pnru que se declare IlLsimulación de un instrumento
público, no basta para fundur cl embargo preventivo del mueble iÍ que se refiere

t.li,p.:¡O:j,

-Procedc anotacíon preventiva, si al deducir ln sirnuluciún de la compraven­
ta se ncompuüan recaudos que la hagan verosímil-e-t. 116, p. lIj4.

-El escribano de regislro ticnc derecho de retención sohrc los tilulos, cn
tanto se Ic pagan los honorarios de la escritura otorgudn-c-I. 11i. p. 3:;6.

-Proccdc el embargo preventivo, si por puhlieacioncs consla la disminución
de larcsponsabilidad-I.117, p, 165.

-Dcbc afianzarse cl embargo preventivo en cualquier estado del juicio, ~i

la rcspnnsabilidnd del cmbnrgnnte ha disminuido-c-Lus, p. 2:17.

-Aun cuando proceda embargo preventivo sobre un semoviente, no se com­
prende en él la cría, si al decretarlo puede incurrirse cn un prcjuzgamicnto
-t, tOO,p.337.

-La suspensión de la venta de un inmueble, no equivale á un embargo pre-
vcnlivo-1. 76, p.166.

--En tanto el acreedor no haya justificado su derecho, no proccdcn medidas
conservutorius-e-Iv B'I. p. !JO.

-Solo puede negarse la entrega de' los fondos consignados pOI' el deudor,
cuando procede embnrgo preventivo-e-t. 117. p. 167.

-El recibo de la cantidad, importe dcl inmueble, vendido por escritura 1"1­
blica,:) cuya tradiciún es imposible por no ser de propicdad del vendedor, no
basta pal'lLfundar una inhibición-1. 1:;, p, !,Gi,

-El poseedor de los muebles reivindicados. puede scr nombrado dcpositario
judicial en caso de emhargo preventivo-e-t. !JO,p. ·n.

-;\Iicntras la excepción de prcscrlpción no se dcclara procedente, cl ernburg»
preventivo no puede scr levantarlo-e-t. 11, p. :j08.

-El embargo preventivo no puede convertirse en deflnitivo , sin los trámltcs
que lu ley señala-e-t. 8:;' p. 330: t. 112, p. :¡07.

-Dcsaparccido el motivo que fundó cl embargo preventivo, procede su levan­
tamienlo-t. 411, p, Hlj.

-La nulidad de lo actundo imporla la dcl embargo preventivo, si no existe
salvedad en la dec lnrutorin-c-I. H, p.2:;2,

-Dedarada la nulidad de nctuucioncs, por defectos de procedimiento, no se
anula el embnrgo preventivo en ellas, si fue el resultado d~ otras no incluidas en
la nulidad-1.1!', p, suc.

ARTiCULO 444

El embargopreventivo, en los casoserpreeatlo« en el articulo an­
terior, solo podrá decretarse bajo la responsabilidad de la parte que
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lo solicitare, quien deberá dar caución por todas las costas, daños y
prrjuicíos que pudiera ocasionar en caso de haberlo pedido sin dere­
cho. Si el actor fuese reconocidamenteabonado, el Juez podrá decre­
tar el embargo bajo Slt l'esponsabilidad.

-El embargo preventivo es improcedente.cuando no concurre ninguno de los
requisitos que exige la ley-lo 2, p. t21-

-Xo resultando manifestada de autos la responsabilidad, es procedente el
embargo preventivo, solo bajo caución efectiva-e-t. t22, p. 338, \

-El embargo preventivo debe ser afianzado, cuando el demandado lo solicita
-1. t06, p. 308.

-El ejecutante debe dar fianza á las resultas del embargo preventivo, si así
lo exige el tercerista-lo 11, p. t1i.

-Debe reponerse la fianza prestada para el embargo preventivo, ¡í pesar del
desistimiento. sí eltercerisla lo exige-lo t31, p. 2t5.

-El embargo preventivo no transfiere la propiedad de la cesa embargada á
quien lo ha obtenido, ni le concede derecho para exigir del tercero rendición de
cuentas, sin previa subrogución judicial para ejercitar los derechos del deudor­
t.6, p.301.

-La resolución sobre embargo preventivo es previa ¡í la presentación de la
cauciún--lo19, p. too.

-Xo basta la caución juratoria como fianza para el embargo preventivo, si el
que la presta IHiga con carla de pobreza-1. 14, p. 22.

-El apoderado con facultad de pedir embargo preventivo, puede prestar la
cauciónjuraloria-1. 80. p.2G:j.

-El mandatnrio no puede prestar caución, sin facultad especial en el man­
dato-lo !)1. p. t02.

-Xo 'procede el levantamiento del embargo preventivo, si se ha prestado la
caución dentro del término prescripto-L. 63, p. :J2'o.

-El embargado preventivnmente, puede exigir que se asegure la rcsponsnbi­
lidad de la caución prestada-1. 118,p. 112.

-Las imperfecciones de que adolezca la cam-ión exigida para el embargo pre­
ventivo. no pueden fundar la nulidad del juicio ejecutivo-1. 119, p. 330.

-Siendo potestativa del juzgado la forma de la caución, su exigencia en efec­
tivo no causa a~ravio-1. 53, p. 3:;3.

- La admisión del fiador y la Iljuciún del monto de lu fianza, para el embargo
preventivo, son potestativos dcl jnzgado-1. M, p. 309: l. 126, p, 326.

-!Jcbe aceptarse el fiador que sea propuesto, pal'll la inhibición preventiva,
si resulta justificada su responsabilidad -1. t23, p. 338.

-Si la fianza dada para el omhargo preventivo no es bastante, debe fijarse un
término para la ampliación de la garanlía antes de levanturlo-1. l·t, p, 22.

-Debe levantarse el emhnrgo preventivo, si no se presenta la fianza ordena­
da-I.IIO, p. :11:j.

-La retractnción de la fianza nccptudn de conformidad de parles, debe udrni­
lirse sin que el juzgado esté obligndo iÍ resolver si cunünún ó no trubarlo el embar­
go preventivo, pura el cual Iué otorgado-1. :H, p. t!)o.



INTERPRETADO POH LA CÁMAHACIYIL (ARTS, .-i.H, 445) 53

-El hecho de ser vencido en el juicio en que se decretó el embargo preventi­
YO, no basta para dcclurar que el demandante enreció de derecho para solicita¡'
aquello. diligencia-t. 11. p. 1:1.

-El embargo indebidamente trubndo , importa un acto ilicilo que hace res­
ponsahle al actor de los daños y perjuicio" causados-e-t. 20, p. :18t: l. .\8, p. :jl.

--Los daños y perjuicios cnus.ulos ií un tercero por un embargo indebido, son
¡í cargo del ejecutante que lo solicilú-I. 9, p. :l~: 1. ~O, p. 381.

-Aun cuando por sentencia se declare indehido el embargo preventivo, debe
juslificarse que fué pedido con dolo, pal'a que pueda prosperar la acción de daños

y perjuicios-t. 19, p. ~68.

-La acción por daños y perjuicios, fundada en un embargo indebido, es im­
procedente, si el demandado como responsable no lo solicitó, y si llevado iÍ efecto
no se opuso ií su levantamiento-t. 20, p. 181.

-El embargo preventivo solieitudo por el sindico, no basta para responsabi­
lizarlo pOI'daños y perjuicios, en tanlo no se justifique que existe de su parte
dolo, culpa o negligencia-l. 1¡:j, p. \:lO.

-El propietario que hajo su responsabilidad ha conseguido del juez incompe­
tente un embargo indebido, es responsable de los daños y perjuicios causados­
1. 93,p.89.

-El embargo preventivo trabado cn virtud de un crédito verdadero, pero
prcscripto , no importa un aelo ihcilo generador de daños y perjuicios, aunque lo.
excepción de prescripción se declare procedente-1. 8~), p. !l:l.

-Para que pueda prosperar la acciún de daños y perjuicios fundada en un
embargo indebido, debe existir la correspondiente terccria-t. 1, p. :j:j1; l. 12,
p.392.

-Si el embargo preventivo y el definitivo han sido solicitados pOI'distintas
partes, el levantamiento dcl primero busta pal'll hacer responsable de los daños y
perjuicios al que lo pidió-t. 122, p,418.

-Para que el que ha pedido inhibición, pueda ser pasible de los daños y per­
juicios, debe resultar que procedió con dolo y malicia-1. 11, p. 13.

-La acción por daños y perjuicios, fundada en que por una inhibición indebi­
da no pudieron ser vendidos ciertos bienes, debe ser rechazada-t. 12, p. \911.

ARTiCULO 445

El propietario y locatario principal de predios urbanosó rústicos,
haya ó no contrato de arrendamiento, pueden pedir el embargopre­
ventivode las cosasafectadasá losprivilegiosque les reconoce el Código
Civil, acompañandoá su peticiónel titulodela propiedad,ó el contrato
de locación, ó etciqiendoal locatarioque llaga las manifestacionesne­
cesariasen el actq de la notificación.

-Solo deben embnrgurso bienes pOI' el importe del crédito y las coslas­
1. 61, p. 2\9.

-Proccde el embnruo preventivo en la demanda ejecutiva por cobro de nlqui­
leres-1.1!l,p. \:j.
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-Para que pueda dccrclurse el embargo preventivo por alquileres, debe estar
reconocida la existencia de la locncién-e-t. 43, p. 2\0.

-:'\0 puede decretarse embargo preventivo, si el demandado por desalojo,
niega el carácter de locatario-e-t. 5:!, p. 213.

-Procede el embargo preventivo en el juicio por alquileres, si por contrato
se justifica la locación-e-t. ti7, p. 333.

-Si en el juicio sobre desalojo, el locatario niega la deuda pOI'alquileres, no
procede embargo preventivo-e-t. 55, p. 342.

-Xo procede el embargo preventivo por alquileres, si existe consignación,
aun cuando haya sido contestada-t. 72, p. ,\ l.

-Es procedente el embargo preventivo de muebles, á petición del locador, en
virtud del privilegio que para el efecto se le reconoce-t. 62, p. 67.

-La ley supone que son de propiedad del locatario principal los objetos y
muebles que existen en la finca arrendada-e-t. 2, p. 245.

-Procede el embargo preventivo de los muebles fuera del local, si se justifica
por información que son los mismos que corresponden al privilegio por alqui­
leres-t. 7:j. p. 32.

-Es improcedente el embargo preventivo por alquileres, si los bienes no
se r-ncuentran en el predio, ni subsiste la locación-e-t. H, p. 22.

-Tiene derecho el propietnr¡o, al embargo preventivo de los alquileres de
la finca, aun cuando existan suhlocatarios-1. !J:I,p. 72: 1. U:j, p, 5.

-Procede el embargo preventivo de alquileres ¡i los sublocaturios, aun
después de vencido el contrato de locación-e-t. \8. p. 227.

-El locador solo puede embargar ¡Í los sublocaturios. los alquileres que
adeuden allocatario-1. na, p. 322.

-El alquiler embargado á los sublocatarios. corresponde en primer tér­
mino /11 propietario; solo la diferencia puede ser puesta ¡Í disposición de los
locatarios-e-t. 7-\, p. l:j.

-El propietario tiene derecho al embargo de las existencias del predio
arrendado. aun cuando sean propiedad de un suhloratario-1. Ii, p. 333.

--Las medidas de seguridad que el locador consiga de lo~ tribunales, para
ascgurnr el pago por los sublocatnríos, no enervan su derecho para exigir el
pago de la diferencia del arriendo hasta el dia de la posesión-1. 86, p. 165,

- Procede la subrogación judicial al locador. de los derechos que tenga el
locatario contra los subarrendatarios, si los bienes embargados no han bas­
tado para cubrir la deuda por arrendamientos-t. .\:j. p. 141.

-El emhargo de alquileres hace intransferible el contrato de arrendamiento,
en razón de que el acreedor conserva derechos contra el urrendnlurio-s-f . 8, p, :j5.

-El contrato de enfiteusis hace procedente el embargo de alquileres­
1.111.1'.:197.

-Fijn,lo alquiler al ocupante de un bien litigioso, debe pagarse él al admi­
nislradol'judicial-t.j6.p.8:j.

-Entre d locador del inmueble y el comprador. no existen relaciones de
derecho, en lanto el vendedor no ha hecho tradición de la /·osa-1. 103, p. 5.

-Justifil'atlo el cumplimiento de la ohligación afianzada. debe ser devuelta
la fianza al (lcndor-I.!J1,p .. \2:l.
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ARTíCULO 446

Las personas á quienes las leyes generales reconocen privilegios
sobre ciertosbienesmueblesó inmuebles,podrán pedir el embargopre­
ventivo de éstos, siempre que el créditose justificare en la forma que
previene el articulo 44.1,inciso~o.

-El derecho de retención de una obra, por el constructor, que la ley acuerda
á éste. solo puede ser declarado judicialmente-lo 18, p. 31!"

-Los privilegios del constructor no bastan par,l fundar un embargo preven­
tivo, si no existe cantidad liquida-lo 1i1,p. 213.

-~o procede embargo preventivo. rumiado en los privilegios de constructor,
si el inmueble ha pasado á ser propiedad de un tercero-e-t. 46, p. 118.

--Los privilegios del locador, pOI' el alquiler adeudado, solo pueden resol­
verse después de deducida acrión en rorma-1. U, p. 221.

-El locador puede sollritnr medida" policiales, ¡í efecto de asegurar el privi­
legio que la ley le acuerda sobre los muebles del locnturio-c-t. 91, p. 102.

-Los semovientes existentes en el predio arrendado, responden porlosarren­
damientos, en tanto no se justifique el pago al sublocador con conocimiento del
propiclario-I.G9, p. 22.

-El acreedor hipolccnrio, tiene derecho para solicitar el embargo de los al­
quileres del bien hipo~ecado.-1. '¡jo p. !l7.

ARTíCULO 447

Podrá iquaimesuepedirse el embargo precentito de la cosa mueble
ó inmueble que lLaya de ser demandada por acción reivindicatoria,
mientras dure el juicio respectioo.

-La acción reivindicatoria, da derecho para pedir el embargo preventivo de
la cosa que se intente reivindicar-e-t. 1, p, 23i: 1. 3:1,p. 128; lo i3, p. 2:;1: lo 48,
p. 2;;i: t. ·i9, p. 1111,

-La IU'!'ÍÚIl reivindirutoria solo permite el embargo preventivo. si se presen­
tan documentos que la hagan vcrostmil - lo 20 p. 3;;t: l. 2!1,p. 11; lo 11. p. 360
Y 393: lo 88, p. 300; l. 93. p. :j1: 1. 112, p. 91; lo 111, p. ·i26.

-Es bastante para decretdr el cmbnruo preventivo, por demanda reivindica­
toria, la responsabilidad y caución juratoria del demandante-1. lO, p. 608.

-El interesado debe averiguar los linderos del inmueble cuyo cmbargo soli­
cita-I.I:l0,p.192.

- Versando la demanda solamente sohrc la propiedad, no procede cl cmbargo
prcvenLivodelosrrutos-l.li1.p.21i1.

-~o puede haecrse extensivo el cmbargo preventivo, fundado en la rcivindi­
envión, <Í los frutos de los inniuehles, ohjclo de la demanda-t. 3, p. :j81: loli,
p.:I1;;; 1.8:i.".:12:;: 1.92. p.:Hi.
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-Decrela.lo r-l cmburzo preventivo, en virtud de una acción rcivindicatotia,
no comprende los frutos ó alquileres del bien emhargndo-c-t. 11, p. 438,

-La acción reivindicatoria de inmuebles, no permite el embargo de fondos
que el demandado tenga depositados, como producido de contratos sobre el mismo
-l.tOi,p.231.

-Xo procede el embargo de un inmueble, fundado en un derecho personal-
t. 53, p.2lH.

-La acción de nulidad de un testamento, hace procedente el embargo preven­
ti'·0-l.i!J,p.1I0.

-El embargo preventivo en caso de reivindicación, solo es procedente contra
bienes determinarlos, pero no contra la universalidad de los bienes que constitu­
yan la herencia--L.!J, p, al;'

-Xo basta para fundar el embargo preventivo, la demanda de petición de
herencia-L. i9, p,413,

-La acción de petición de herencia, hacc procedente el embargo preventivo­
1. a:j, p. 320: 1.92, p. 323

-Equivaliendo la petición de herencia á una acción reivindicatoria sobre los
bienes que la forman, es procedente el embargo preventivo autorizado por el
art. Hi del CM. de PI'OC.-1. t, p,2'.3; 1. ti, p. 39~: t. 13, p,461: t. 18, p. 190;
t.i9,p.9:j.

-La petici ...n de herencia permite el embargo preventivo, si se acompañan
recaudos sulicientes-1.122, p.219,

-La petición de herencia no puede fundar un embargo preventivo, si carece
de los recaudos sulicientes-t. :16,p, 220: t. t22, p. 149: t. 135, p. 366.

-El embarg-o preventivo, decretado en virtud de petición de herencia, debe
limitarse ¡í lo necesario para gurantir la parte ulicuota del demandante, después
de hcc~'a la manifeslación de bienes-t. 6, p. 3i:l: t. 10, p. 39L

-Hedoa1.ado el embargo preventivo en la acción de petición de herencia, no
puede dccretnrse, si no se acompaüan nuevos recaudos-t. 66, p. 1:18,

- El legatario puede pedir embargo preventivo-1. 62, p. a6.

-El heredero reconocido, aunque no declarado, Iiene personería para solici-
tar la inhibición de los bienes que forman el haber testamentarío - 1. 1, p. ;i68;
t. 2, p. 5:j y :j9: 1. :j, p. ~:j2.

-Procede la inhibición. si se deduce petición de herencia y está justificado el
carácter hercditario-e-I. :/i, p.l09.

-Xo procede inhibición preventiva. si In petición recae solamente sobre parte
de ln hercnciu-e-I. 13:1,p. 21i.

- La acción de partición de herencia es imprescriptible, mientras de hecho
continúe la indivisión e-L ti, p.123.

-Cualquiera de los herederos 6 sus representantes, liene derecho para ejercer
la acción reivindicatoria contra terceros detentadores de la herencia, sin obliga­
ciún de juslifiear ser el único-I.IO, p. :j23.

-La demanda sobre filiación natural, no basta para trabur embargo preven­
tivo en la testamentaria-e-t. 6i, (l. 2~0: 1. i8. (l. :i9: 1. 132, p. 69.

-Para que la acción de pctición de herencia, fundada en lit ñliación nuturul,
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perruita ~I embargo preventivo, debe existir semiplena prueba dcl derecho nlcgu­
do-l. Ijl.p.171.

-No procede embargo preventivo en el juicio de scpnrnción dc bienes, si no
se justifica cl peligro que hay con la demora-1. 11i,p. :11.

-La demanda por separación de bienes. no basta para fundar el embargo pre­
ventivo, si no se justifican los demás extremos que la ley exige-l. 130, p. IUj.

-Para que el acreedor que exige la división del patrimonio pueda conseguir
un embargo preventivo, su derecho dcbe ser iudiscutible-l. 1!I, p. 111.

-La demanda de simulación de la escritura no puede fundar un embargo pre­
ventivo del inmueble ¡i que se refiere-l. 122, p. 218.

-La nccién de nulidad dc una escritura de venta con pacto de retroventa, no
puede fundar un embargo preventivo-s-t. 11, p. 111.

-La acción de nulidad de la venta, no basta pura solicitar un embargo pre­
ventivo, si no se ncompaüun recaudos suficicntes-1. 116, p, JI;I;,

-Dcducida la nulidad de una escritura de ven la, el embargo preventivo es
procedente, pues equivale ¡j la reivindicación del bien que Iué objeto del contrato
-1.13,p.103,

-La acción sobre integración dcl aren vendida, no puede fundar un cmbargo
preventivo-e-t. 112, p. ro.

-Procedc el embargo preventivo, de la fincn cuya cscrituruvión se persigue­
1. 81, p. 225.

-Proccdc el embargo preventivo de la propiedad, cuyo precio de construcción
reconoce el demandado adeudar cn parte-1. 118. p, 12!J.

-PI'ocedc el embargo preventivo de la obra impresn, cuya propiedad literaria
se reivindiea-1.51, p, tss.

-La demanda sobre el cumplimiento de una obligacicn dc hacer no puede
fundar el embargo del inmueble, ni de los frutos -l. 85, p. 316: l. 101, p. :181;
1. 130, p. 21li.

-Procede el embnruo preventivo de la casa de comercio que se pretende rei­
\"indicar-1.125. p.:151.

-Proc~de cl embargo preventivo de semovientes, en el juicio de reivindica­
citín'" devolución, respecto de los mismos-1. 122, p. :1\0,

-:\0 procede el embargo preventivo de los muebles que se pretende reivindi­
car, si no se ncompaünn recaudos que hagan verosímil el derecho-e-l. 106, p. 316.

-La demanda de reivindicución de muebles, aun fundadu cn un documento
privndo. hace procedente el embargo preventivo-e-t. :19,p. :il.

-Si los muebles objcto de la reivindieuvión pueden ser individualizndos, debc
resolverse el pedido dc cmbargo preventivo-e-L 12, p. 10!1.

-Si el embargo preventivo de los muebles se funda en la acción reivindica­
torla, no dehe deducirse acción contra cl precio dcpositndo-l. ;i3, p. 2,'j9.

-La falta de contestación ¡í la demnnda, no hace procedente el embargo pre­
venlivo-I.:I:I,p. H!l ••

-El rechazo con costas, de una excepción. no hnstn para decretar embargo
prevenlivo-1. 122, p. :152.

-En cl juicio posesorio no procede el emhargo preventivo que la ley permite
en el petitorio-c-I. 12j, p.,Hlj.
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-Prol'ede el embargo preventivo y nombramiento de administrador del bien
cuya posesión se dcmanda-L 61. p. 21l.

-La sentencia de L" instnncia que rechaza la acción reivindicatoria, no basta
para levantar el embargo preventivo-e-t. 120. p. 41,

ARTicULO 448

Durante un juicio ordinario podrá pedirse el embargopretentioo,
á solicitud de cualquiera de las partes, siempre que por confesión ex­
presa ó ficta resulten probadoshechos que hagan presumir oerosimtl­
mente el derecho alegado, ó siempreque el que lo solicite hubiere obte­
nido una sentenciafavorable.

-La reheldiu en contestar la demanda, no basta para decretar un embargo
preventivo-e-t. H. p. 341.

-La rebeldiu parcial no basta para decretar el emhargo preventivo, que la ley
permite contra el declarado rehelde-L H, p. 330.

-La absolución de las posiciones en rebeldía, no basta para decretar el em­
bargo preventivo-e-L :Ii, p. 325.

-La confesión condicional en la!' posiciones, no puede fundar un embargo
prev 1mtivo-1.96,p.I:¡0.

-La inhihición general, no procede.fundada en la confesión que resulta de las
posiciones, pues su mérito solo puede apreciarse al dietar sentencia-t. 39, p. 25.

-La confesión expresa ú fleta, que hace procedente el embargo preventivo,
debe resultar del mismo expediente en que se dicte-I. .\2, p. 100.

-El reconocimiento judicial de la deuda, basta para decretar embargo pre­
vontivo-i-t. H. p, 92: L.61, p. 206; L. 101, p.358.

-Debe decretarse el embargo preventivo, si se confiesa deuda liquida al con­
testar la demanda, aun cuando se alegue la existencia de créditos ilíquidos­
t. 13. p. 31.

-Solo procede el embargo preventivo, si existe crédito líquido: no basta para
fundarlo la sentencia que condena al pago de cantidad indeterminada-\. n, p. 233.

-El reconocimiento parriul de la deuda al contestar la demanda, hace pro­
cedente el embargo preventivo-1.33,p. 160: \. 11, p.148.

-La confesión condicional de la deuda, no permite el embargo preventivo-e­
t. 16. p. 12.

-El reconocimiento condicional al contestar la demanda, no basta para de­
cretar inhibición preventiva-e-t. tOO, p. 313.

-~o procede embargo preventivo en juicio ordinario, si de la confesión no
resulta cantidad líquida-l. ~:1. p. 8:;; t. .\9, p.1 15 Y 132.

-El embargo preventivo procede siempre que exista confesión expresa del
demandado. aun cuando oponga la excepción de cornpensncíon-ct. 5, p. 513.

-El embargo preventivo Iundndo en la confesión del demandado, solo es
aplicable {, los casos en que la cuestlón sea de hecho, pero no en las de derecho
-1.'t.p.:i!Jl.
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-El embargo preventivo fundado en una acción personal contradicha y su­
jeta á controversiu, es improcedenLe-1. 7, p. 239.

-Si de autos resultu justificada la medida y el precio, procede el embargo
preventivo por el importe de la diferencia entre lo vendido y lo entregado­
t. 58, p. -i23.

-Las cuentas presentadas en el juicio de rendición de cuentas, no bastan
para decretar un embargo preventivo-l. 87, p. 191.

-No procede embargo preventivo sobre muebles reivindicados, si el docu­
mento en que se Cunda no los individualiza-lo 68, p. 395.

-No procede embargo preventivo, fundado en una confesión prestada en jui­
cio criminal-t. 47, p..H3; t. ·i9, p.1I7.

-El embargo preventivo procede cuando se obtiene una sentencia favorable
-1. 36. p. 212.

-Procede la inhibición fundada en una sentencia favorable-e-t. ;;3, p. 372.

-El embargo preventivo fundado en el cumplimiento de una sentencia, es
asunto de Ceria-t. 78, p. :.;.

-La sentencia que condena al pago de una suma indeterminada, no puede
fundar un embargo preventivo-t. 36, p. 218; l. U, p. 233: t. 55, p. 36:';;t. 6:';,p. 82:
t. 66, p. 31 Y ·i9: t. 77, p. 26i; t. 8i, p. 71: 1.134. p. 197.

-Aun cuando la sentencia no exprese cantidad líquida, procede el embargo
preventivo, si de la misma se infiere el monto-s-t. 12:';,p. 94.

-Si la sentencia condena a pagar cantidad indeterminada, con costas, el em­
bargo preventivo ó inhibición, solo puede librarse por el valor de las úllimas­
t. 9.i, p. 286.

-La sentencia que rechaza la demanda, con costas, permite el embargo pre­
ventivo-t. 92,p.325.

-El rechazo de la demanda por sentencia definitiva, aun con especial conde­
nación en costas, no basta para decretar un embargo preventivo-e-t. 20, p. 18;
t.101,p.I;;9.

-La sentencia que contiene condenaciones reciprocas no puede fundar un
embargo preventivo-e-t. 8, p. 3:';7:t. 91. t. 53.

-Aun cuando la sentencia imponga obligaciones recíprocas, procede el em­
bargo preventivo-t. 9:';,p. -i28.

-Si el cumplimiento de la sentencia apelada exige operaciones parciales, no
basta para decretnr embargo preventlvo e-t. 67, p.302.

--Xo procede embanro preventivo, si la sentencia dispone que el precio lo
determinen peritos-s-t. :;8, p. 3:;0.

-La sentencia que reconoce el derecho de reivindicar una parte. no basta
para embargar preventivamente toda la propiedad-t. l lS, p. 8.

-No basta la sentencia condenando al cumplimiento de una obligación de
hacer, para que proceda y se decrete un emhargo preventivo-e-t. 11, p. -i80; t. 33,
p. 13-i; t. 36, p. 218; t. 50,.p. 201: t. 80, p. 362; t. 98, p. 420.

-El embargo preventivo nu puede convertirse en definitivo. si la sentencia
solo condena al cumplimiento de una obligación de haceJ'-t. 122, p. 224.

-La sentencia que condena al cumplimiento de una obligación de hacer, no
basta para decretar una inhibición genel"lll-l.i3, p. 270.
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-Es procedente el embargo preventivo de bienes patrimoniales, iÍ solicitud
del heredero de cllos, reconocido cn juicio-1. 2, p. 5!).

-La sentencia fuvorablc al pclicionantc de herencia, hace procedente el cm­
bargu preventivo-e-t. 80, p. 2!J't.

-El embargo preventivo no os procedente, cuando se funda en una sentencia
que se limita iÍ determinar la nulidad de una declnratoria de heredero, ni aun en
la parte rclntiva ¡¡ las costas. >'ihubiese sido apclada-t. 6. p. 31:1.

-La indemnización por daños ). perjuicios, parn que pueda fundur un embargo
preventivo. debe ser el resultudo de contrato ó de sentencia, en que se fijc cunti­
daddctcrminada-t. 14, p. 289.

-Aunque exista scntencta cjecutorinda que condene al pago de daüos y per­
juicios, el embargo preventivo no procede, mientras no haya suma liquida deter­
minada-1. 'H, p. 233,

-Declarado ilegal un embargo preventivo, si bicn puede fundar una acción
pOI'daüos ). perjuicios. no es bastante para promover ¡¡ su vez embargo prevcnti­
vo sobre bienes dcl rcsponsable-1. 11, p. 434.

-La acción civil por daños y perjuicios, fundada en una sentencia dictudu cn
juicio criminal, no hace procedente la solicitud de cmbargo preventivo, ni que se
pucda acordarlo-t. '16, p. !m.

-~o procede cmbargo preventivo contra cl padre, si las sentencias que con­
dcnan ¡j pagar daüos y perjuicios solo mencionan al mcnor-t. i4. p. 2:1:1.

-La sentencia de divorcio no basta para decretar cmbargo preventivo contra
el esposo, pOI' pensión alimenticia, si no se justifican los extremos dc la ley­
1. 91. p. 20.

-Hasta la sentencia dictada contra la esposa pOI' deudos hereditnrios, para
cmbargur prevcnüvamcntc hiencs de la sociedad conyugal-1. 120, p, i!J,

-La sentencia con Ira cl esposo, no puede fundar un embargo preventivo
sobrc bienes propios dc la esposa-1. 8i. p. 1:10.

-En tanto el esposo no rinda cuenta de la ndministruciún, está inhibido paJ'a
gozar de las rentas administradas judidalmentc-1. iO, p. 111,

-Basta para que se pueda decretar ernbanro preventivo, el auto aprobatorio
de la información recibida, con objeto de juslificar la filiación-t.12:!. p. 2!J:1.

-La sentencia declaratoriu dc filiución natural, no puede fundar un cmbargo
preventivo-e-t. i2, p. 423.

-La sentencia que condena al pago de una pensión alimenticia hace proce­
dr-nle el embargo preventivo-e-t. 2!), p. 'lIi:;; t. 13:;. p. :li!).

-Dcbe dccretarse el embargo preventivo, una vez dictada sentencia de ali­
mento>'. aun cuando no se encuentre consenlida-t. .H, p, Ji,

-El auto que fija los honorarios, es titulo hábil para dictar embargo preven­
tivo contra el patrocinado-t. 1J9, p. :I!JO.

-El ernbal'go preventivo fundado en un crédiLo por honorar.os, es nulo sin
previa declnrnción consentidn de que la parte contra quien se ha dietado, es la
obligada iÍ su pago- 1. 13, p. 11:;,

-La sentencin contrnrin al que solicitó el embargo preventivo, no basta pnru
levantarlo. cn tanto no haya pnsado en autoridad dc cosu juzgudn-e-t. 75, p. 284;
1.13i,p.i2.
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-Lu sentenciu de 1" instunciu que rechaza la acción rcívindicntoria. no basta
para levanlnr cl cmbargo preventivo-e-t. 120. p. H,

-La sentencia que absuelve dc la demanda. permite el lcvantamicnlo dc la
inhibición decretada contra el dcmandado-1. 33, p. U.

-:\0 hasta el hccho dc haberse dictado sentencia Iuvorable al inhibido, para
que la inhibición quede sin cfcclo-l. 123, p. 316.

--Cualquicra que sea el pr-onunciamiento sohrc la sentencia upelada, no has­
ta para levuntar cl embargo preventivo conscnlido-l. ,i:j, p,98.

-Las haciendas emburgndas preventivamente no pucdcn SCI' devueltas al
vendedor, cn tanto no haya cumplido la sentencia que lo condena al cumplimien­
lodel conlrato-1. 118, p.S:;.

-La cxccpción de falta de personería es improcedente después de ejecutoria­
do el auto cn que se ticnc por parte á un lili/.mntc-l. 2, p. 381.

-Reconocido que la intimación de pago se hizo ¡í uno dc los socios, dcbc
desecharse la excepción de fallnde personería-e-t. 92, p. 296,

-\'cncido el término dc las excepciones; no puede admitirse observación
sobre la inhabilidad del titulo , lo que no perjudica, que la sentencia pudiese así
dcclarurlo-e-tv üá, p.IIS.

-Las exenciones Ú prcrrogntlvas concedidas ¡í una empresa, carecen dc valor
legal sobre terrenos situados fuera de la jurisdicción de la autoridad que las ha
concedido; en consecuencia, dchc desecharse la excepción dc inhabilidad de Iílu­
lo, opuesta ¡í la ejecución dc Impuestos localcs-l. 92, p. 296.

-Adolcccn de inhahilidad dc titulo las cuentas por empedrados, aun visadas
por la ~Iunicipalidad, si se exijre el total, en vez dc las cuotas que la Icy fija para
cl pago-1. (jlj, p. 28i.

-Accptada la consignación en pago, cl deudor no puede retimr los fondos
consignados-t.il, p.I:;S.

-Procede el nombramiento dc ndrninistrudor de la linea cuyos alquileres se
cmbargan prncnlivamenlc-1. 1!), p. :I:j ..

-El adminislrador nombrado para el bien que se reivindica. debe entenderse
snlo con el locatnrlo principal-1. 12. p. 6S.

ARTict:LO 449

En loscasos previstos en loscuatro articulos precedentes, el embar­
go preventivo se decretará bajo la respon.~ltbilülad l/ caucién jurtuoria
del solicitante.

-Si la personalidad del fiador ('S discutible, no puede accptürsclc lit caución
juratoria-I.:¡O, p. 120.

-Ln inhihición indebida responsnbilizn al que la. solicitó, por los daños y
perjuicios que se causen al inhibido-t. 26, p. 280.
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ARTicULO 450

Las informacionesque se ofrecieran en casosde embargo preven­
tivos, se admitirán sin más trámite, y á solicitudde parte se habilita­
rán losdias feriados, pudiendoel Juez cometerla á losSecretarios.

La información podrá ofrecerse firmando lostestigosel escritoen
que se solicitey ratificándoseen sus firmas.

ARTicULO 451

En cuanto á la forma de practicarseel embargo se observará lo
dispuesto en el arto471del juicio ejecutivo.

-~o procede embargo preventivo. si no puede librarse mandamiento por
canlidad liquida-l. ,j;, p. 359: l. 61, p. 160: 1.87, p. 293; 1.102, p. J(j0.

-El emhargo preventivo, solo es procedente por cantidad líquida y exigible
-1.11. JI. 111; 1. 1:1.p. .\52; t. 57, p. .\31: l. so, p. :!'jj: t. 114, p.ll1;; l. 115, p.3-i9.

-~o procede el embargo preventivo, si no puede diligenciarse el manda-
mlento-c-Lüz, p.'1:I.

-Si el embargo preventivo debe recaer sobre inmuebles, no se requiere librar
mnndamjenlo-t. 118, p. !J2.

-Uehe. revocarse el embargo preventivo, si no se libró el mandamiento co­
rrespondiente-1.15, p. l:j6.

-Adolece de nulidad el embargo preventivo, trabado sin previo mandamiento
diligenciado-l. 131, p. 219. .

-El emhargo preventivo, aun por alquileres, no puede sobrepasa.' el monto
de lo adeududo-e-L 60, p. 308.

-Solo puede decretnrse emhargo prevenlivo contra pel'sona determinada y
s previa inlimación-I. 10:1,p. :12'j.

-Si el embargo preventivo solicitado es de mayor cuuntiu, corresponde in­
formación: no basta la simple ratificación de los Lesligos-l. 102, p. 199.

-Si la lnformnción llena los extremos de la ley. dche decrctnrsc el embargo
preyenli\"o-1.6:j. p.8-i; 1.1I7.p. lI:j.

-AlItentieada la lirma pOI' información. procede el emhargo preventivo­
t.'j(j.p. 382; 1. 59, p.U9: l.IOi,p.366.

-Las dcflcicncias de la inforrnnción sumaria no pueden rundar la nulidad del
emhargo preventivo, si no se niega la autenticidad de la Ilrma-et. 90, p. 39.

-Aun cuando los fondos sean de propiedad de III esposa, no pueden cntre­
gársele, si solo han sido embargados preventivamente-e-t. 96, p. 1\2.
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ARTicULO 452

El embargo, en todos los casos, se hará saber al embargado dentro
de los tres días siguientes á la traba, y éste podrá apelar dentro de
lostres días al soloefecto devolutivo.

-No corresponde ¡i la parte contra quien se piden medidas preventivas, inler­
venir en éstas; pero debe ser notiflcadu con la resolución definitiva-t. 56, p. 330.

-El embargo preventivo decretado y notificado al deudor, si éste no obliga al
acreedor ¡i deducir sus acciones dentro del término de la ley, se presume proce­
dente-1.10, p.91.

-El embargo preventivo no se anula por el hecho, de no notiflcnr al deudor
dentro de tercero dia-t. 8, p. 351.

-El auto que concede ó deniega el embargo preventivo, es susceptible del
recurso de reposición-1. t t, p. 493 Y.\99.

-·Del nuto que ordena el embargo preventivo, puede interponerse el recurso
dereposición-t.18, p.190.

-Es susceptible de revocatoria el embargo preventivo indebidamente dictado
-t.51,p.. \2:;'

-El auto que declara improcedente el recurso de revocatoria interpuesto con-
tra un embargo preventivo, es inapelable-t. 12, p. 413.

-Aun cuando no se haya hecho saber al deudor el embargo preventivo, el
término para apelar corre desde que la parte haya tenido conocimiento de él­
t. 42, p. 58.

-El auto que ordena el embargo preventivo, es recurrible ante el superior
por apelación-e-t. 1, p. 23L

-El embargo trnbndo contra el subarrendatnrio, es apelable-t. 91. p. 61.

-LIl concesión del recurso de upelucíén del incidente sobre embargo preven-
tivo, no suspende la jurisdicción del juzgado sobre lo principal-t. 33, p. 311.

-La confirmación del embargo preventivo. no permite modificar su forma y
alcance al darle cumplimiento-e-l. 12, p. 39.

-Debe quedar sin erecto el embargo preventivo. si no existen comprobados
los requisitos que la ley exige-t. 14, p. 216.

-Declarado improcedente el embargo preventivo, deben distribuirse los ron­
dos, sin esperar las nuevas acciones que pudiernn entablurse-s-t. 11. p. ·i83.

-El embargo preventivo declarado nulo pOI'vicios del procedimiento, pero
no improcedente, no puede fundar una ncción por daños y perjuicios-t. 10, p. 91.

-No puede considerarse contestación ¡j la demanda la oposición al embargo
preventivo-t.18, P..n, •

-Cualquiera que sen la tramitación que se dé al juicio, debe mantenerse el
embargo preventivo, si esta consentido-e-t. 11, p. 269.

-No puede concederse ni ejecutado vista de la ejecución mientras no exista
constnncia en autos de haberse trubado el embnrgo preventivo-t. 11, p. ·\35.
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-Consenlido el auto dando pOI' reconocida la firma, no puede resolverse so­
bre la procedencia" improcedencia del embargo preventivo-e-t. 13,j, p. 325.

-Cualesquiera que sean los defectos del embargo preventivo, no procede la
nulidad después de convertido en dcfinilivo-l. 52, p. 2~6.

-El deudor cedido está obligado al pngo, sin que puedan afectar al derecho
del acreedor los embargos que le hayan sido notificados con fecha posterior a lo.
cesión-lo 6~, p. tlO.

-El auto que ordeno. el levantamiento de la inhibición debe notificarse perso­
nalmente, ó por cédula-l. 31. p, 419.

-El conocimiento extrajudicial que hubiese lenido el deudor, de haberse
dictado la inhibición, no le priva del derecho de recurrir, al saber que ella ha sido
inscripta en el registro-lo 53. p. 2'75.

ARTiCULO 453

El auto en que no se hiciere lugar al embargo preventivo,seráape­
labledentrode tresdías,

En todos loscasos en que el embargo preoentioo no recaiga sobre
cosas afectas á un privilegio reconocidoportas Leyesgenerales, podrá
el demandado pedir quesedejeéstesin efecto,depositando á la ordendel
Juez una cantidad suficiente, ó dando caución para responder de las
sumas que se reclamen y de lascostas,

-La pérdida del derecho de evarunr el traslado correspondiente ¡í la deman­
da, no basta para que pueda proceder el embargo preventivo-e-t. SO,p. 2'75.

-Negado. por el inferior la solicitud pidiendo embargo preventivo, el favore­
cido no constituye parte ante el superior-\. SO,p. 23·i.

-Las resoluciones concediendo ó denegando el embargo preventivo, no cau­
san cosajuzgada-l. sa, p. 293.

-Aun cuando no se haya hecho saber al deudor el embargo preventivo, el
término para apelar corre desde que la parte hayo. tenido conocimiento de él­
l.i2, p. ss,

-:\Iientro.s subsista el embargo preventivo, existe el derecho de substituir el
bien embargado con la fianza-lo !l, p. 60.

-Xo presentado el fludor cn el término seüaludo bajo deapercibimiento,puede
el juzgado dar por rescindido el convenio en el cual se estatuyó esa obligación­
I.IO,p.i:18.

ARTíCULO 454

La cauciónpodrá ser de cualquiera de las clasesconocidas en de­
recho.El Juez la calificaráporsí solo, y encontrándolabastante,man­
dará que seextiendala escritura correspondiente, quedandoterminado
el incidente.
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-Consentido el auto que concede embargo preventivo, con caución efectiva,
no puede aceptarse la personal-t. 1I3, p. 19l1.

-Siendo de competencia privativa del juzgado designar el monto de la cau­
ción, el auto en que lo verifica, es inapelable-t. 36, p. 2~9.

-Xo puede librarse el mandamiento de embargo preventivo, sin haberse
otorgado antes la correspondiente escritura de fianza-t. 94, p.313.

-La ratificación del mandante, hace innecesario resolver sobre las facultades
del mandatario pal'a prestar caución ;í los efectos del embargo prevcntivo­
t.72. p. 16.

-El crédito gestionado, no puede servir de caución para el embargo preven­
tivo-t.l07,p.29ll.

-Es facultativo del juzgado apreciar el valor de los bienes presentados en
embargo, á efecto de que se levante la inhibición-l. H, p. 83.

-Debe recibirse ¡í prueba la solvencia del fiador propuesto-s-t. 101, p, 143.

-Resuelta la procedencia de la fianza, el juez es el único que puede apreciar
el abono del fiador propuesto-e-t. lO, p. 166.

-La calificación de la fianza no es privativa del juez de l"instancia; esa atri­
bución se exliende asimismo al superior-e-t. 93, p. 61.

-El fiador presentado para el levantamiento de un embargo preventivo, solo
queda ohligado con los acreedores que lo pidieron, pero no con los abogados de­
fensores del deudor-l. H. p. 441.

-El fiador no puede pedir la exoneración de la fianza directamente á los
acreedores; su acción debe dirigirse contra el deudor-t. 6, p. 167.

-Terminado pOI' convenio entre ejeculante y ejecutado el litigio que motiva
el embargo, éste debe levantarse, declarñndose procedente la tercería de dominio
¡í que hubiese dudo lugar-e-t. .H, p. 198.

ARTiCULO 455

En loscasosen que deba efectuarse el embargo, se trabará en el
orden y forma prescriptospara el juicio ejecutivo,y se limitará á los
bienes necesarios para cubrir el crédüo que se reclame y las costas.

-El mandamiento de embargo preventivo debe expresar In cantidad fija por
la cual se manda trabar, y su ejecución debe entenderse con el deudor en primer
término-c-t.x, p. 9.

ARTiCULO 466

Solo en caso de consignar el embargado la suma que deberáex­
presar siempre el mandamiento de embargo, podrán suspendersu eje­
cuciónlos funcionarios encargados de ella, siendoresponsables de toda
omisión.
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-La entrega de dinero al deligencinrse el mandamiento, haciendo constar que
se da en embargo, no importa el pago de la obligación-t. 13, p. 320.

-El auto que ordena la inhibición por no haberse presentado bienes á em­
bargo, es inapelable-t. 41, p. 83.

ARTicULO 457

En el mandamiento se incluirá siempre la autorización para
que los [uncionarios encargados de ejecutarlo soliciten el auxilio
de la [uerza pública y el allanamiento de domicilio en caso de re­
sistencia.

-El mandamiento de embargo, aun cuando no sen preventivo, debe contener
la facultad do usar la fuerza pública y allanar el domicilio, si es necesario­
t. 120, p. 12\.

ARTiCULO 458

Si los bienesembargados[uesenmuebles,serán siempredepositados
á la orden judicial .. pero si {ueran los muebles de la habitación del
embargado, podrá él mismo ser constituidoen depositario y guardián
de losmuebles.

-Corresponden al juez en turno las acciones de tenencia (le los hijos y de di­
vorcio, y no al que entiende en la separación provisoria-e-t. 1:15,p. 3t8.

-:'10 proceden medidas coercitivas contra la esposa que ha abandonado el ho­
gar marital en el extranjero, y se halla asilada dentro de la Hepública-t. 80, p. 5.

-Xo proceden medidas coercitivas contra la esposa que ha abandonado el ho­
gar-1. 98, p. 316; t. 117, p. :10;1. IJi, p. 231.

-La esposa no puede ser compelida por la fuerza ¡í habitar el hogar conyugal
-t. 102. p. 150; 1.103, p. 296; I.IO!J, p. 22!);1. 117, p. 28.

-El incidente sohre fuga de la espoq, debe ser pasado al juez que entienda en
eljuiciosohredivorcio-l.t02,p. t!):I.

-~o puede ser oh ligada la esposa á habitar en el domicilio conyugal: la sepa­
ración de hecho produce solamente la pérdida del derecho de exigir alimentos al
esposo-I.IOO, p.t:!.

-Corresponde la scpurncién provisoria, enlabiado el divorcio. si la vida co
rnún resulta imposihle-1. 101, p. 1911.

-()ecretada la separucién de los esposos, el marido debe abandonnr la casa
donde la esposa regenta una escuela-s-t. 117, p. 111.

-La designnción de depositario de la esposa que demanda divorcio, es facul­
tativa del juzgado-1. ss. p. 143.

-La designación de depositario de la esposa, durante el juicio de divorcio, es
Iacultad de los tribunales-I.!JI. p. 127.
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-La oposición impugnando al depositario de la esposa, debe ser rundada­
t. H4, p. 4tO.

-Sin causa justificada no procede el cambio de depositario de la esposa que
demanda el divorcio-t. 99, p. 264; t. H3, p. lti2.

-No procede intimación III depositario de la esposa, que manifiesta haberse
rugadoaquélla-1.107,p.250.

-El depósito de la esposa en casa honesta, hace innecesaria la reclusién-«
t. 82, p. 5.

-Para que proceda el depósito correccional de la esposa, no basta que exista
peligro en el domicilio paterno-l. 87, p. 195.

-Sólo pueden decretarse medidas sobre los hijos, ¡í solicitud de la madre, si
se ha iniciado juicio de divorcio-t. 80, p. 232.

-Los hijos no pueden ser llevados fuera de la jurisdicción del juzgado, du­
rante la tramltación del juicio de divorcio-e-t. 96, p. 165.

-Es potestativa del juzgado la designación de la persona que debe conducir
del extranjero á los menores ausentes-t. 98, p. :115.

-Deducida la acción de divorcio, el juzgado puede íljur cuál de los dos espo­
sos debe tener en su poder los hijos, sin que esto importe resolver cuál debe te­
nerlos después de decretada la disolución-l. 17, p. 419.

-La tenencia provisoria de los menores durante el juicio de divorcio es po­
testativa del juzgado-t. 92, p. 33~; l. 112, p, 353; t. 114, p. 39I; l. 117, p. 3a!l.

-La tenencia de los hijos menores durante el juicio de d¡"orcio es potesla­
tiva de los trihunales-l. 129, p. tliO.

-La reglamentación de la tenencia de los menores, antes del divorcio, corres­
ponde lí los jueces-e-L 102 p. tati.

-Si no existía prohibición expresa, el depositario de los menores no puede
ser responsabilizado, por la substracción hecha por el padre-t. 109, p. 96.

-Si no existe acuerdo sobre tenencia, los menores deben ser colocados en
uncoll'gio-l. 102, p. 1:;5.

-El depósito de los menores en un establecimiento público. obliga al juzgado
á lijar díus para la visita de los padres, de acuerdo con el reglamenlo-1. 92, p.343.

-La madre carece de derecho para oponerse al deposito judicial del menor
en el colegio designado por el padre-l. 130, p. la\l.

-Los hijos menores de cinco aüos deben estar, durante el juicio de divorcio,
aliado de la madre, aun cuando se encuentre dcpositada-t. 82, p.19: t. 12a,p.121;
t.135,p.360: 1.136,p.WI.

-La tenencia provisoria de los hijos menores por la esposa, no causa agra­
vio almllrido-l.l09,p,231.

-Es procedente la información para jusliflcnr la honorabilidad de la familia
que debe tener provisoriumente un menor-s-I. 117, p. .\30.

-En los incidentes sohre tenencia de los hijos menores, no debe recibirse la
causa ¡í prueba; deben deerctarse las pruebas que el juez crea neccsurius para re­
solver-t.t33,p.270.

-El incidente sohre tenencia de los hijos, no debe recibirse ¡í prueba por ter­
mino, sino en forma sumuria-1. 81l,p. 10;;,
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-El convenio sobre tenencia de los hijos, no puede innovarse sin causa jus­
tificada-I.88, p.B.

-LIl falta de la esposa ¡í lo paclndo sobre tenencia de los menores, basta
para dejar sin efecto el convenio-t. 12:1.p. 312..

-Si hicn las resoluciones sobre tenencia provisdria de los hijos no causan es­
tado, no dcben modificarse sin motivo justificado antes de sentenciarse el juicio de
divorcio-t.80,p.26:1.

-La querella por adulterio, no basta para privar á la esposa de ver á sus hi­
jos-t. 116, p. 121.

-Los menores no pueden estar en poder de la madre acusada por adulterio­
\. 124,p.3IL

-Justificado el adulterio, debe decrelarse el divorcio, acordando al padre la
tenencia de los menores-1. 123, p. 183.

-Decretado el divorcio. deben depositarse los hijos donde el juzgado designe,
si existe resolución sobre tenencia-\. 101, p.190.

-La senteruia que ncuer-la el divorcio, no puede resolver sobre la tenencia
de los hijos, si tal cuestión no ha sido expresamente sometida á la decisión del
juez-1. I31,p.31:j.

-~o procede la aplicacíón de medidas coercitivas contra la madre, por falta
elecumplimiento de la sentencia que le ordena la entrega de menores-t. 115,p. '111.

-Acordada la tenencia de los hijos menores después del divorcio, el tribunal
puede reg-lamentarla-1. lOO,p. 251.

-Los tribunales al ordenar el depósito de los menores, deben tener en cuenta
los antecedentes ú enemistades de familia- t. 121, p. 341.

-El hijo menor debe ser cntregnrlo al padre, si existe ejecutoria, aun cuando
se alegue enfermedad-1. 11:;. p. 262.

-~,os hijos mayores de cinco años pueden ser entregados ¡Í la madre, si el tri­
bunal la considera más apta para la educación de ellos-t. 12i, p. 89.

-Juslificados los malos tratamientos inferidos al menor por la madre, la en­
trega al padre es ineludible-1. 111, p. 21jO.

-La menor que debe colocarse judicialmente en un "establecimiento de
educación, 110 puede ser' entregada al padre para que cumpla la sentencia­
1.113, p.I!l!}.

-La menor debe ser entregada ¡j ln madre, si el padre no paga la pensión del
colegio-t.121.p.U4.

-Los derechos del padre ¡j la tenencia de los hijos no pueden ser coartados;
es la madre la que debe deducir ncción para modiflcnr aquélla-1. 90, p. 21.

-La esposa debe depositar los frutos de sus bienes propios, percibidos sin in­
tervención de su esposo-1.103. p. 31;1.

-La pérdida de la patria potestad sobre los hijos del primer matrimonio, no
priva ¡í la madre que contrae segundas nupcias, de la tenencia de los menores­
\. 91, p. :10!1.

-Aun cuando la madre haya perdido la patria potestad por segundas nupcias,
los hijos deben serIe entregados sin Iorma de juieio-1.113. p. 120.

-Beconoeida judicialmente por el padre la filiación natural. la tenencia de
los menores dehe resolverse en otro juicio-l. 101, JI. 3:12.
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-En el juicio sumario de ulimentos al IIICIlO'" puede resolverse III tcnenciu
recllllnada por el padre nalural-l. 13(;, p. ·\:1:1.

-Ln patcrnidad naturnl rcconocidu judiciulmente, no puede SCI' contestada
por el tenedor dcl hijo rcconocido-1. t22, p. !1:1.

-El menor natural debc estar en poder del que lo tuviese li su cargo, al ini­
cíarse, cl juicio sobre su tenencia, cntrc los padres-s-t. lt8, p. 1,;.

-Los hijos naturales menores dc cinco aüos, debcn estar cn podcr dc In ma­
dre cn tanto no sea privada del derecho que le acuerda la ley-l. 118, p. 368.

-La tenencia de hijos naturales mayores de cinco uüos, debe ser concedida
según el prudente arbitrio judicial, consultando cl interés y porvenir dc los hijos
-1.108. p.:H3; 1. 132,p.266.

-El hijo natural debe ser entregado al pudre, si cn podcr dc la madre peligra
su educación y moralidad-1. 126. p. 180.

-Los jueces deben decretar lu entrega de los hijos menores al padre natu­
ral, para que pueda educarlos, sin perjuicio de la reglnmentación necesaria, am­
parando los derechos que la ley acuerdn ¡i la madre - t, 108, p. 214; l. 120, p. 'jl.

-La designación de dcpositario de los hicncs embargados, es facultativa del
juzgado-e-t. 93, p,45; 1. 135, p.391.

-El depositario judicial puede renunciar cl cargo -l. lOa, p. 286.

-No procede el cambio de deposltnrio. si cl tribunal no considera suficicn-
tes los motivos en que se fundn-\. 132, p. 2L

-Proccde el cambio de depositario, si los muebles continúan cn poder del
cjccutado-t. 88, p.15:1.

-No pucde privar-e al embargado preventivamcnte , del dcrccho de ser depo­
sitnrio, sin que se justifiqucn antes las cnusas para ello-t. 101, p.169; t. 129, p. 92.

-El embargado puede scr depositurio judicial de los bienes. con la responsa­
bilidad que la ley Ic impone en ese carñcter-e-I. 31. p.310.

-El poseedor dc los mucbles reivindicados, puede ser nombrado depositario
judicial en caso de embargo preventivo-t. !IO,p. 41.

-El embargo trabado sobre fondos que se consideraban del deudor. no con­
Ilere derechos contra cl depositario-l. 1U, p. ·\04.

-Los fondos consignados no pueden cntregarse al acreedor, en tnnto no se
acepte el pago, 6 se declare válida la consignaci6n-t. tOO.p. 302.

--Debe intirnarse á los inquilinos cl depósito judicial de los alquileres cm­
bargndos c-t. 88, p. 31.\.

-El derecho de retención alegado por el desalojo, debe substnncinrse ante el
juez en turno-e-t. 120, p. t22.

-El mnnrlutnrio. cjcrciendo el derecho de retención. puede cxigir que se man
tengnn agrcgudos ñ los autos los documentos ó valores, hasta la cancelación de los
gastos-l. 120, p. 366.

-El mcro tenedor no puede invocar el derecho de retención, fundado cn deu­
das dcl propietnrio-e-l. !16. p. 31'7,

-El depositario judicial no puede ejercer el derecho de retención-s-t. 120, p.13.

-La oposición del depositario judicial aleeando derecho de retención, no
debe scr substnncíuda-c-t. 120, p. 1:1.
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-La ralla de depósito de los alquileres embargados, no suspende la trnmitu­
ciün de laterceria-1.811, p. 359.

-Lus frutos del inmueble que motivan la tercería, deben ser depositados ju­
dicialmente-1. 109. p.22i.

-El tercero ¡í quien se embargan sueldos de un dependiente, es responsable
hasta la fecha en que haya sido suspendido-1. 8i, p. 104.

-Si el tercero contra el cual se pide embargo niega la obligación, no puede
subsistir la orden de deposilar-1. 104, p. 3íO.

-El escribano de registro, no está obligado á entregar el testimonio expedido
por orden judicial, en tanto no se le abonen sus derechos-t. 119, p. 385.

-El aulo que no hace lugar al nombramiento de depositario judicial de obje­
tos depositados en la polirta, es inapelahle-1. 8i, p. 59.

-El depositario judicial debe integrar lu embargado, si al recibirlo no hizo
ronstarlnsdiligenl'ias-1. 8t, p.405.

-Al depositario judicial corresponde justificar la entrega de la totalidad de
lasmercnderiasdepositadns-t.t02,p.2.i5.

-Debe obligarse al depositario a devolver la suma entregada como fianza,
si se justifica la extinción de la obligación afianzada-t. t2i, p. 264.

-El depositario ú el concurso que promoviese, están obligados a la devolu­
ción de los muebles recibidos, ú su precio, si hubiesen desnpnrecido-1.108, p.12\.

-Deben aproburse los gastos del depositario judicial, si el tribunal los en-
cuentra equitativos-e-t. t32, p. 20. .

·-Debe abonarse al depositario los gastos en la manulención de semovientes,
aun cuando no los justifique. fijando en lal raso su importe, la prudencia del juez
-1.1011.1'.233.

-Los honorurios del depositario, deben ser pagados por el ejecutante que ha
recibido el producido del embargo-e-t. 103, p. 351.

ARTiCULO 459

El depositario de objetos embargados á la orden judicial, estará
obligado á presentarlosdentro de veinticuatro horas de cualquier inti­
mación judicial, pudiendo ser compelido á ello con arresto personai.

-No puede decretarse la detención de la esposa que abandona el hogar con­
yugal, sin audiencia de ella-t. 62. p. 132.

-No pueden dictarse medidas coercitivas para la reintegración del matrimo­
nio-1. 92.p. 429.

-La esposa no puede ser compelida por la fuerza pública ¡í reintegrar el
hogar conyugnl-e-l. 90, p. ·\3 Y50.

-.\un ruando la propiedad sea de la esposa, la separación impone que dcha
hahilaréstaotrodomicilio-t.62.p.HI.

-Aun rechuznrlo el divorcio, no puede pedirse por el marido el depósito de
la esposa que se niegue ¡í hncer vida mnritnl-c-t. 61. p.241.
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-La esposa separada provisoríumentc, debe estar á cargo de un depositario
-1. 62,p.H1.

-No corresponde al marido proponer casa para el depósito de la esposa-
1.14, p. 20.

-Es potestativo del juzgado la designación de depositario de la esposa en la
separaci6n provisoria-e-t. .\4, p. 335; 1.12, p. 5·~.

-La oposición al depositario de la esposa debe ser fundada-l. 62, p. 94.

-Procede la designación de la casa paterna para depósito de la esposa en los
casosdedivorcio-1.-i3,p.201.

-Los padres, como deposilarios de la esposa, no pueden ser presentados
como testigos en el incidente sobre cambio de guardador-1. 58, p. 341.

-No basta el nombramiento de depositario de la esposa: ésla dehe residir en
el domicilio designado-t. 1!1,p. 3~1.

-Durante el juicio de divorcio, los muebles dehen ser entregados al esposo
-1.:iS,p.31. .

-En tanto se resuelva la demanda de divorcio, es potestativo del juzgado
determinar sobre la !enencia de los hijos-l. 58, p. 311; l. 69, p. HO.

-El juzgado soto puede nombrar depositario de los menores, si no existe
acuerdo entre los esposos-s-t. 19, p. 394.

-El depósito de los hijos, durante el juicio de divorcio, no afecta los dere­
chos á In tenencia deflnitiva que uleguen los padre~-l. 18, p. 11,

-La tenencia provisoria durante el juicio de divorcio, no basta para privar á
la madre de ver á sushijos-1. 60, p,5.

-Las divergencias sohre visitas á los hijos, en caso de divorcio, deben subs­
tnnciarse sumariamente-t. 56, p, 362.

-El depositario no puede sacar ¡í los menores de la jurisdicción del juzgado
-1.32,p.21.

-Si de autos consta la fuga de la menor, no procede intimación de entrega
al depositario-t. 51, p.410.

-Es Iacultntivo del juzgado la designación de los hijos que dehen tener con
sigo los esposos-l. :iO, p. 131.

-La tenencia de los hijos corresponde al pudre, cn tanlo no sea privudo del
ejercicio de la putrin poteslnd-l.i3,p. 80.

-El padre ó madre que desobedece la orden judicial de depósito de los meno­
res, puede ser compelido con arresto personal-l. 109. p. 118.

-No procede la detención del padre que se niega ií cumplir el auto judicial
que le obliga á entregar el hijo menor á la madre-e-t. 132, p. 359.

-Si bien procede la detención del padre que no cumple la sentenciu que lo
condena ¡i entregar' los hijos menores, no debe scr truido ii la jurisdicción del juz­
gado-l. 122, p. 336,

-Si el menor se ha entregado en depósito voluntario, la reslitución debe
trnmitnrsc enjuicio ordinario-l. 13, p. :1%.

-El menor debe ser entregado ií In madre natural, sin necesidad de juicio: In
oposición del lenedor debe ser deseslimada sin substnnciución-e-t , 43. p. 290.

--Es Incultntivo del juzgado la designación del dcpos ilur!o judicial, del objeto
malerind~lliliJ!"io-I.44, p.350.



72 EL CÓDIGO DE I'ROCEDIMIE~TOS

-El nomhrumiento de depositario judicial, debe recaer en persona insospe­
chable; el deudor no tiene impedimento par:l serlo de los muebles de uso en su
domicilio-s-t. Ú, p.ll.

·-Acuerdo ordenando que los depósitos judiciales en custodia se hagan en la
Caja de Conversión. ó en el Banco Nacional-\. 31, p. 123.

-:-'010 puede cambiarse el depositario judicial con motivo justiflcado-e-I. 19,
p. 341.

-El ejecutado no puede pedir el cambio de depositario, sin la conformidad
del ejecutante-I. 19, p. 34;;.

-Se conceptúa depósito de cosa fungible, el de tiLulos al portador, sin hacer
determinación de sus números y valores; en consecuencia, debe calíficarsele
como ¡1'regular-1.1G, p. 19i.

-El tercero que en el aclo del embargo niega lu deuda, no puede ser consi­
derado deposilario-I.G3. p.3;;1I.

-El tercero que no hace manifestación al notificársele el embargo, es respon­
sable como depositario judi~ial-I. 113. p. Ti.

-Consentido el auto que ordena al depositario particular hacer el depósito
judicial, no pueden exigirse nuevos recaudos-t. 123, p. 9·i.

-El depositario judicial no es responsable de las entregas indebidas que huya
hecho, siempre que hubiesen sido verificadas por orden del juez que ordenó el de­
pósilo-t.6, p.3;;i.

-No proceden medidas contra el depositario judicial fuera de la oportunidad
que la ley determina-1. Gl, p. 205.

-Para que haya violución del depósito, es necesario que la modificación haya
tenido lugar en el objeto emburgado-l. 39, p. H.

-Las denuncias sobre substitución de los objetos depositados judicialmente,
deben hacerse ante la jurisdicción competente-l. 63, p. :ISO.

-El depostturío judicial no puede ser responsabilizado por substitución de
los objetos embargados, en tanto no se justifique plenamente el hecho-l. 63,
p.418.

-El depositario eslá obligado iÍ presentar los bienes, aun cuando alegue no
tenerlos en su poder-I. 128, (l. 32.

-No procede el arresto del depositurio judicial, que alega la desaparición del
depósito, sin ninguna culpa de su parle-I. G.i, p. 217: 1. 119, p. 422.

-El depositario judicial no puede ser compelido á la entrega de lo deposita­
do, si judirialmenle ha sido emburgado y vendido-s-t. ¡jO,Jl. 16.

-Solo procede apercibimiento de arresto en juicio civil, si la ley especial­
mente lo determina-t. 1111, p. 3;;1.

-~o procede apercibimiento contra el depositario que asevera la entrega del
depósito judicial; debe recibirse prueba sobre el hecho-1. 81, p. 21.

-Procede la ejecución contra el depositario judicial, aun cuando sea él el
establecimiento fijudoal efecto por Jn ley-e-t. 42, p.IOS.

-Procede el arresto del depositario judicial, que no entregue los objetos de­
positados-1. 4:1, p. 291; 1. 109, p. 2',:i.

-El lapso de tiempo de arresto que el juzgado civil crea conveniente aplicar
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al depositario judicial que no presenta los objetos embargados, no puede tundur
una acción por daños y perjuicios-\. 80, p. i8.

-El procedimiento de apremio no es aplicable al depositario pnrttculnr, aun
cuando judicialmente se haya embargado el depósito y se le haya notificado­�. ii, p. 361.

-El depositario judicial carece del derecho de retención, aun alegando crédito
por los gastos-\. 63, p. 39; \. 8i, p. 6; \. 88, p. 91; t. 104, p. 315.

-El depositario judicial carece del derecho de retención, aun alegando cré­
dito por los ~astos, si la tercería se ha declarado procedente-\. 83, p. 133.

-La oposición del depositario judicial, alegando derecho de retención, no
debe sersubstanciada-t. t19, p. -H2.

-El depositario de semovientes no está obligado á entregarlos, en tanto no se
le abonen las pensiones-I. 60. p. 26i.

-Debe intimarse la presentación de los títulos indebidamente retenidos, bajo
apercibimiento de arresto-e-t.TIü, p. H,·;.

-El tenedor que para conservar la cosa, ha hecho gastos ú mejoras necesa­
rias, tiene el derecho de retención, hasta ser indemnizado por el propietario­
t. H, p. 234,

-El tercerista vencedor. carece de acción para reivindicar de poder del eje­
cutante, los bienes que judicialmente se encuentren depositados-t. il. p. 28:j.

-El procedimiento contra el deudor del ejecutado, que no entrega la suma
embargada, no corresponde al juez de la ejecución-\. 1:10,p. JiI.

-El juez del concurso es el competente para regular los honorarios del depo­
sitario, cualquiera que sea el fuero del obligado ¡i pngurlos-i-t. 6i, p. 1a.

-Es ineludible la juslificación del contrato de depósito, para que la restitu­
ción se pueda operar-s-t. 11, p. 63.

ARTíCULO 460

Si el dueño de losbienesembargados lo exigiera, la demanda debe­
rá serdeducidaen el precisotérmino de ochodías; y no haciéndolo, se
alzará el embargoy el actor será condenado,á más de las costas, en
losdañosy perjuicios.

-~i la ohlignción que moti".., el embargo preventivo es incxigible, no corres­
ponde intimar al acreedor, deduzca demanda en el término de ley-t. 59, p. 422.

-Si el embargo preventivo responde ¡Í sentencia ejecutoriada, no nrocede
intimación para deducir demanda-\. 116, p. 111.

-El cmhargndo preventivamente sin promovérselc juicio, puede exigir la fija­
ción del término, para que el embargante deduzca sus acciones- t. 35, 362; t. 130,
p.ti4.

-Corre el término para enlabiar demanda, en virtud de embargo preventivo ,
desde el día en que se trabó éste-\. 82, p.l.

-EI,término que la ley fija, al que ha conseguido un embargo preventivo para
deducir demanda, es fatal, sin que por ningún incidente se considere interrumpí­
do-t.40, p.108.
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-El '¡'rmino que íiju lu ley pum deducir urciún en caso de embargo preven­
tivo, es improrroguhle-e-t. 3:i, p. :112.

-El error en lu ucción no nlloru el Iérmino que ln ley Iljn pnra deducirlu, yel
embnrgo debe ser lovnntudo, ncusndu que sen lu correspondiente rcbcldín-e-t. 35,
p.:112.

-Ln rlcdurr-ión (le rlemundu en rOl'mu, dentro del término de ocho díns, des­
pues de lrahndo el cmburgo preventivo, no es procedente ~i éste se pide como
consecucm-íu dc uqucllu-e-t. 20, p. :13·\.

-Lu declnrución de que el juzgado carece de incompctenciu, hace procedente
el levuntunucnto del emhnr~o preventivo-s-t. :lO, p. 310.

-Aun runndo huhir-se vencido el término fijndo pum deducir In demanda, no
procede levunlur pi emhurgo preventivo. si In intimuciün se hizo sin cnrgo de
upen-ihimicnto-c-l . 1:I\.p.211.

-Ellc\'nnlnllliento del cmburgo preventivo, por no hnhcrse deducido domnn­
da. ,,010 puede IlIll~I'I'SC después de vencido el t érmino fijado por aulo judieial­
L !I. p. III'i.

-El clllhlll'go preventivo no puede levuntursc. mientrns no se declare proce­
dente la I'x"('IH'i6n de prescripción-e-t. 11. p, 5011.

-El tercero que se dice dueño del hicn emhnrgudo, carece de derecho contra
el ejeculunte. )IIII'nohlignrlc á deducir 011'11 ucción que no SCII 111 que huyu inler­
puesto conlrn el deudor-l.·\' p, 'illll.

.....E1 propieturio y poseedor .Ie lo~ bienes emburgudos prevenl ivumenlc, puede
exigir, sin ejercer el derecho de tcn-erlstu, que se deduzcn ncción direrlu contru él
-I.:il.p.t:i\.

ARTicULO 461

En tocios loscasos en que habiendo lugar á emburrIopreventivoéste
no pudiera hacerseefectivo por no conocerse bienes al deudor, podrá
solicitarse contra él la inhibición qeneral de vender Ó ,qmvar sus bie­
nes, la que se deberá dejar sin electo tan luego como' presentase á
embarqo bienes, ó diere caución bastante.

-La inhihidón procede siempr« que sen procedente el "llIhlll'gO preventivo
-I.I!I.p.\I;I.\:l,p.lill;1. :j1,p.\31.

-No procede la inhibición, en tunto no ~I' justifique pOI' rnundumiento que
clllcudorl'urel·cdclliencs-1.2!1. p,III;; 1..\\. p.:!I; I.H,p, tll.

-El herho de no conocerse bienes 111 deudor. hace procedente In inhihiciún
en los cnsos que In ley ncuerdn el embnrgo provcntivo-e t. :Hi. p. 212,

- No puede derrclnrsc In inhibicién, ~i el documento con que se sollcltn no
llenn los rcquis ilus que In ley exige pum los I'lIIburgo~ prevcntivos-c l. 11. p. 112.

Lu inhihivión g"neral l'onh'u el deudor, solo es procedente cuando lo es el 1'11I­

llur'¡:o preveutivo y ésle no puede huccrse crerli\'o plll' no cunocerselo hienes­
\. 1, p.. \:i:i.

-Ln cnrrucin de cnnlidud liquidu, illlpilll' que SI' decrete inhihición preventi­
\'u-I.!Ili,p.lli!l.
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-La obligación de rendir cuentas puede fundur una inhibición preveutivu, si
existe suma liquida fuera de cuestión-e-L 32, p. 6,

-La inhibición generul, no procede fundudn en 11\ confesión que resulta de
las posicicncs , pues su mérito solo puedc nprcciarse al dictar senlencia­
1.39, p, 2:;.

-Ln demundu ordinuria contra la testnmentana, no basta pnra decretar inhi­
bición gcneral contrn los herederos-\. 109, p. 201.

-DccrcLl\do embargo preventivo, no proceden otras medidas inhibitorins con­
tru los herederos-lo ti:i, p, 3aO.

-El marido no puede ser inhihido por los herederos de la esposa, sin causu
justificada-lo 61,p.131.

-Dcduddll dcmandu de scpnrnción de bienes entre esposos, es procedente la
inhibición-e-t. 19, p. ·\1; l. 121, p. ·\01.

-Procede la inhibición general del esposo demnndado pordivorcio-l. 109,p. H l.

-Inidados divorcio y sepurucién de bienes, no procede la inhibiciún contra
cl marido, si no se justitlcan enajenncioncs rl'lludulenlas-1. 10·\, p. 311.

-La inhihiciún dc bienes, no procede mienlras no exista sentencia de divor­
cio, ó se juslifiquc In muln ndministmriün dclmarido-\. 39, p.2:1.

-Consentido el auto de inhibición de bienes, aun cuando conserve el csposo
la ndministrnción, no puede disponer de los depósitos existentes li nombre dc In
esposa-l.1,p.292.

-Si el exhorlo no eonliene los recaudos neccsurios. no puede ordenarse In
inhibiciún-e-I. 69, p. ·\21.

-:lJc¡.:ado el embargo preventivo, no .procede In anolnción en el registro de In
propicdnd-e-I. 110, p.30:1.

-Sin recaudos no procede nnotución preventiva en el registro de hipotecas
-l.1I2, p. 31.

-Sc nnotu lu inhihiciún convenida en oscrituru púhlicu, sin audiencia del in-
leresado-1.19, p. :1!I6.

-Pal'a uceptnr la inhibición voluntaria del mandante, se requiere poder suíl­
eicnh:-l.1I1,p.:I20.

-El inhihido no puede hacer cesión de derechos Iiligiosos-1. 129, p. 1911.

-l.a inhibición no bustu para privar que se haga la venta de un inmueble: cl
comprador responde de las obligaciones que sobre IHpesahan-\. 21, p. 250.

-LI\ inhihición en la Capilal, no impide otorgur eserilura de venta de bienes
ubicudos fuera (le ella-\. 112, p. 1:1.

-El juez que decretó la inhibición, es el competente para levunturlu, aun
cuundo no lo sea para entender en cl juil'io-\. H, p, 1!1;\. :i:I, p. 3:10;\. 1:15,p. HII,

-Behc quedar sin dedo la inhihición, "i no se ha lihrtulu para veriflcnrln el
mandamicnlorespeclivo-\. 1:11,p.\2.

-No procede In inhibición genCl'al de lo" bienes, sin previo mundumiento
conlru el dcudo\'-l. :i:l,p. 21:;.

-No es procedente la inhibición preventivn, si no puede diligenciarsc man­
damienlo-\.1I3, p, 1111,

-Dcbc quedar sin efecto In inhibición indehidumente dictada-l. 129, p. 204.
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-No constando el nombre del acreedor que pidió la inhibición, debe levan­
tarse ésta sin nudíencia-vt. 88, p. 360.

-Debe levantarse la inhibición del homónimo, si se justifica que no es el
obligado contra el cual se decretó-t. 90, p. 337.

-El pago verificado antes de que se intime la inhibición, hecha sin librar
mandamiento, exonera al deudor de la responsabilidad por las costas-t. 4t, p. 317.

-Presentad9s ¡¡ embargo bienes suficientes para cubrir el crédito, debe le­
vantarse la inhibición- t. 18, p. 206; t. 23. p. 249: l. 6t, p. 137 Y 187.

-Ellenmtllmienlo de la inhibición gr-neral, solo puede pedirse presentando
bienes bustantes á embargo, ó fianza, á sutisfacción del ejecutante-t. t, p. 46,

- El auto que ordena el levuntumíento de la inhibición por haberse presenta­
do bienes ¡i embargo, es inapelable-t. 41, p. 83.

-Ejcl"lItoriado el auto que permite substituir la inhibición por el embargo de
bienes determinados, el auto en que el juez acepta los que conceptúe responder á
ese objeto, no causaagravio-1. t6, p. 163.

-Procede el Ievantamíenío de la inhibición, si se deposita á embargo el im­
porte del crédito líquido que resulte del contrato bilateral; los perjuicios por la
falla de cumplimiento, no bastan para decretarla, ni para mantenerla-1. 33, p.138.

- Aun cuando de autos no resulte aproximadamente el monto de los daños y
perjuicios que corresponde, el juez debe apreciarlos para resolver, si los bienes
ofrecidos son bastantes y es admisíhle el levantamiento de la inhibición ejecuto­
riada-\.14,p.H7.

-La sentencia que absuelve de la demanda. permite el levantamiento de la
inhibición decretada contra el demandado-\. 33, p. ·\2.

-Debe levantarse el embargo preventivo. fundado en sentencia, si se presen­
ta fiador abonado-t. 5t, p.t08,

-Es fac'ullad exclusiva del juez, aprccinr ln calidad de la lianza y el grado de
responsabilidad delliador propuesto-1. 39, p. 5, Y62.

-Los agentes fiscales pueden ser fiadores en causas que no sean de su juris­
dicción-e-t. 20, p.351.

-Xo hasta la revocatoria de la sentencia, en la parte relativa á la condena­
ción en costas. para que se pueda levantar la inhibición-t. t33, p. 437.

-El levantamiento de la inhibición, no puede ser' ordenado sin el consenti­
miento de los acreedores que la solicitaron-e-t. 4t, p. 268.

-Las inhibiciones que pesen sobre la propiedad hipotecada, no pueden ser
levantadas sin cilación-t. 56, p. 341.

-El levantamiento del embargo, debe gestionarse ante el juez que lo decretó
-t.13t,p.99.

-Corresponde al juez en tumo conocer de la solicitud, pidiendo sea levantado
el embargo, en virtud de oponerse por el deudor la excepción de prescripción ­
t. t31, p. 207.

-La declaración de incompetencia del juzgado, hace procedente levantar el
embargo preventivo-t. 20, p, 370.

-Debe dejarse sin efecto el embargo preventivo. si no concurren los ex­
tremo!' prescriplos por la ley para que sea procedente-\. 9t, p. 71.
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-Debc levantarse el cmbargo preventivo, si no se presenta la fianza orde­
nada-\. 80, p. :H5.

-Hechazada la acción en que se fundó el embargo preventivo, su levanta­
miento es ineludible-\. 67, p. 179.

-Dcpositado el importc del crédito que dió origen al embargo, procede le­
vantarlo, sin que sea necesario la previa conformidad del acreedor-s-t. 18, p. :i8;
\'131, p. 210.

-Justificado el dominio y la posesión del bien, debe levantarse sin mus trá­
mite el embargo-t. 131. p. 6:j.

-Debe levantarse el embargo, si por cl conocimiento de embarque resulta
que las mercaderías no pertenecen al ejccutado- t. 87, p.36.

-El hecho de diferir la demanda deducida, no basta para levantar el em­
bargo prevenlivo consentido-s-t. 83, p. 38.

-El embargo preventivo desistido, debe levantarse sin resolver iÍ quien de­
hen entregarse los objetos cmbargados-t. 128, p. 26:i.

-El levantamiento del embargo á petición de tercero, no es procedente, si no
se deduce acción en forma-t. 2, p. 186.

-El auto que ordena el levantnmiento dcl embargo, queda ejecutoriado, si
no se interpone recurso dentro del término legal; no surte efectos la simple
oposición por los que se consideren damnificados-\. 3. p. 2~0.

-El auto que monda levantar el embargo preventivo, no hace cosa juzgada
-\.H,p.3i6.

-El depósito hecho para garantir un embargo preventivo, solo puede ser en-
tregado al acreedor embargante-s-t. 129, p. 108.

ARTíCULO 462

El embargo preventivo podrá también ser dictado por los Jueces
de Paz en asuntos que por Slt cuantia correspondaconocer á los Jue­
ces de Primera Instancia en los Partidos que disten más de diez le­
guas del punto dondese haüen situados los Tribunales competentes, y
en tal casoel Juez de Paz remitirá las actuaciones al dePrimera Ins­
tancia, inmediatamente después de trabado el embargo. La apelación
de losembargostrabados por los Juecesde Paz en estos casos,deberá
deducirse ante él, y para ante la Cámara respectiva.

-El embargo preventivo, aun cuando haya sido decretado pOI' juez incompe­
tente, no puede ser levantado de hecho-l. 1:11, p. 238.

ARTíC(;LO 463

LosJueces deberán excusarse de oficiode decretar embargos pre­
ventivosen asuntos en queel conocimiento de la causa no tuera de su
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competencia; pero en caso de decretarse el embargo preoenüuo por
un Juez incompetente, será válido siempreque IIaya sido dictado con
crreqlo á las disposiciones de este título, y sin que esto importe pró­
rroqa de su jurisdicción para entender el! eljuicio que deba iniciarse
en adelante,

-El embargo preventivo no puede ser pedido ante dos jueces: la resolución
del primero, prevenida por el superior. inhibc al otro-t. 11, p. 528.

-La declinatoria de jurisdicicción no procede en el embargo preventivo,
como diligencia preparatoria del juicio-L 41. p. 141.

-Culllquicr juez puede cumplir un exhorto del extranjero pidiendo un em­
bargo preventivo. aun cuando no se halle debidamente dirigido-t. 39, p. 68.

'ríTULO XIV

DE LAS EJECT:CIONES

SECCIÓN PRIMERA

ARTÍCULO 464

Se procederá ejecutivamente, siempre que se demande una can­
tidad de dinero en virtud de un título que traiga aparejada eje­
cución.

-~o proceden dilig-encias prcparntorias del juicio ejecutivo, con documentos
que no traen aparejada ejecuciún-L 120. p. 96 Y 129.

-Proccde la intimación de la manifestación jurada como diligencia prepara­
toria del juicio ejecutivo, si está vencido el término en que por el contrato debió
hacerlo el ejecutado-e-t. H, p.249.

-No procede reconocimiento de la firma de una oblig-ación sin plazo, por no
ser ejecutiva-c t. 2(j.p.HH.

-Los recursos en las diligencias preparatorias, no se rigcn por los términos
que la ley fija para el juicio ejccutivo-e-t. 91. p. (j;;.

- Solo procede acción ejecutoriu, si el titulo es de los que la ley detcrmino.­
1.100. p. 286.

-La ohlignción es ejecutiva, cumplido el hecho principal, aunque algunos
accesorios no huyan terminado-\. 9. p. :jO,

-No proceden conjuntamente diversas ejecuciones, fundadas en un mismo
titulo-LiO, p. 3i8.



INTERPRETADO POR LA CÁllARA CIVIL (AHT. 46'.) i9

-Puede considerarse hábil cualquier lítulo que arroje cantidad liquida y exi­
gible-l.83, p. 392.

-Si la deuda no resulta exigible del título acompañado, no pAcede 111. cjecu­

ciún-l. iO, p. 349.

-La excepción de inhabilidad de título, es procedente, siempre que la deuda
no sea exigible en juicio ejecutivo-l. 33, p. ·i09.

-No procede juicio ejecutivo cobrando una deuda, cuyo plazo no consta
fijado en 111. obligación-l. 26, p. H8; l. 60, p. 311: l. 62, p. 30:1;t. ro, p. ;;6.

-Si el crédito y sus condiciones de exigibilidad constan de lnstrumento pú­
blico, 111. condición no enerva su fuerza ejecutiva-l. 48, p. ti8.

-La obligación condicional es exigible, si se justifica el cumplimiento de la
condición-t. 109, p. 2i7.

-~o procede mandamiento, si la obligación es condicional-l. 58. p. 26.

-La cesión pOI' escritura pública, es titulo hábil para fundar la ejecución-e-
t.86,p.4l0.

-El convenio que impone obligaciones recíprocas, no puede fundar un proce­
dimientoejecutivo-t. 55, p.360.

-No procede juicio ejecutivo si la obligación es de dar cosas-t. 101, p. 196.

-Heconocida la existencia de una obligación de hacer, el acreedor puede exi-
gir su ejecución y si ésta no fuera posible, los daños y perjuicios que su falta de
cumplimiento le haya ocasionado-t. 2, p. ·\26.

-El contenido de un documento privado, no puede modificar la fuerza ejecu­
tiva de una escritura pública, si el acto que se pretende justificar rcqueria para
su validez ser extendido en instrumento púhlico-t. 23, p. 1i8; 1. ii, p. 118.

·-EllIconfol'me .. puesto al pie de unacuenta, pOI' parte del deudor, no es su·
ficiente pal'lt dar al documento el carácter de ejecutivo-t. H, p. 45i; l. 6;;, p. 103.

-El pago de la mulla estipulada, no puede exigirse en juicio ejecutivo­
l.:jl,p.18.i,

-La falta de cumplimiento de la sentencia que condena á rendir cuenta, no
puede Iundar un procedimiento ejecutivo-t. 115, p, 301.

- El acuerdo es parte integrante de la sentencia, y al ser ésta ejecutada, debe
servil' de norma para la interpretación de las dudas que pudieran suscitarse­
l. i, p. 86.

-Vencido el término que para el pago del alquiler I\ja el contrato, procede
juicio ejecutivo, aunque solo sea por una mensualidad-l. 99, p. ISO.

-Terminada la locación, no procede acción ejecutiva por cobro de alquileres
-1. SI,p.3i9,

-Procede acción ejecutiva, siempre que ¡j la iniciación del juicio sea inquili-
no el ejecutado, aun cuando después pierda ese carácter-t. 115, p. 2\9,

-Aun cuando ex isla 111. fianza en poder del locatario, se requiere ejecución
para que pueda imputarse el importe á los alquileres adeudados, después de ter­
minado la locación-e-t. 128, p.310,

-Para que proceda ejecución contra el que se dice tlador, tal curacter debe
resultar plenamente justiflcado en 111. misma obligación-t. H, p. 55.

-Debe justiflcarse la identidad personal del obligado como ílador, "i existen
homónimos-t. 135, p. 43i.
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-Ju~li(kndo el canictcr de locatario, la ejecución contra el findor solidario,
no debe "I'Ill' 1ir dichos trtimites-e-t. 80, p. 213.

-La~ prestaciones por impuestos que resultan del contrato de locación, son
cjecuf ivus contra el locaturio-e-t. 6\. p.2!H.

-El contrato de locación de obra, nun con el recibo de haberla entregado
terminada, no permite juivio ejecutivo por el precio-s-t. 113, p. 16'7,

-La cuenta de las obras construidas, ueredituda únicamente con la anotación
de • conforme s , no basta para iniciar juicio ejecutivo-t. 123, p. 315.

-El saldo de una cuenta corriente debidamente reconocida, es ejecutivo con­
tra una testamentaria-e-t. 10:j, p. ·\8.

-Cuando la anión se dirige contra la testamentaria por crédito liquido, el
ejecutante no c,,(á obligado oíejecutar iÍ cada heredero por la parte proporcional­
1. :13. p . .\1:j.

-La testnmentana del heredero puede ser ejecutada, aun cuando no se haya
hecho la parlición-\.68, p. 336.

-El acreedor que pretende ejecutar un crédito contra una testamentaria, des­
pués de aprobada y hecha la división de la herencia, puede hacerlo ante cualquier
juzgado-t. 1, p. :j.

-Siendo la trunsacción ley obligatoria para las parles, no puede impedirse
"U cumplimiento, aun cuando se hubiese iniciado juicio de nulidad contra ella­
\. 5, p. 381.

-El comprobante de haber pagado deudas de la testamentaria, no basta para
solicitar que se trabe embargo en bienes fincados por 1'110.-1.123, p. 293.

-Las obligaciones contraídas por la viuda, no son ejecutivas contra la testa­
mentaria del esposo, aun cuando expresen que reconocen ese origen-t. 3, p. 236.

-La acción ejecutiva no procede contra el administrador de la testamentaría,
sin previo juicio de rendición de cuentas-1. 22, p. 40.

-Et acreedor de un heredero solo puede embargar la parte indivisa que co­
rresponde al deudor, pero no ejecutar un bien testamentario-t. 10, p. ,\64.

-El acreedor personal del esposo sobreviviente no está obligado oícontinuar
la ejecución contra la testamentaría-\. 68, p. 432. '

-Los honorarios devengados patrocinando á "arios herederos, no son ejecuti­
vos contra la testamentaria, sin previa declaración que responsabilice á la masa,
aun cuando en la testamentaria exista una partida destinada al pago de los hono­
rurios y gastos causidicos-t. 1:';,p. '79.

-El abogado de un heredero, carece de acción ejecutiva contra el cesionario
de los derechos de su patrocinado-e-t. 16, p. 334.

-No procede ejecución por honorarios, en tanto no se resuelva quien es el
obligado al pago-1. 128, p. 284.

-La regulación de honorarios, no produce acción ejecutiva contra el que no
fué notificado, ni se declaró obligado al pago-e-t. lU, p. 199.

-Para que la regulación de honorarios tenga fuerza ejecutiva, debe justificarse
que la obligación del ejecutado emana de relaciones de derecho ó de resolución
judicial ejecutoriada-\. 88, p. 29.

-No procede juicio ejecutivo, si del convenio no resulta evidente la obligación
de pugur los honorarios-e-t. 128, p. 263.
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-Es ejecutivo el cobro de honorarios en los bienes de la esposa, por servicios
preslados ¡i ésta, si la obligación ha sido reconocida por el esposo-l. 111, p. 3\2.

-La mulla por infracción de la ley de sellos, no es ejecutiva en tanto no se en­
cuentre consentida la resolución que la impone-\. 73, p. 3911.

-El que abolla el imporle total de la mulla pOI'infracción de la ley de sellos,
puede ejecutar ante el mismo juez á los coobligados-1. 62, p. 82.

-Las cuentas visadas por la :\Iunicipalidad, solo tienen fuerza ejecutiva cuan­
do se han llenado previamente los requisitas de la ley, que ordena la fljución de
euotns y plazos para que el deudor verifique el pago de empedrados-e-t. ta, p. 2:jl.

-Las cuentas por empedrados, aun visadas por la :\Iunicipalidad, carecen de
fuerza cjccutivn, si de las mismas no consta el cumplimiento de las condiciones
que la ley exige para darles ese caracter-c-t. 16, p. 321.

-facultando la ley el pago por cuotas, los empresarios de adoquinado, no
pueden ejecutar por el total de la deuda, ni aun por las cuotas, mientras no se fije
y se haga saber la fecha desde la que deben los propietarios empelar iÍ pagarlas­
l. sr, p. 30a.

-Las cuentas por afirmados aunque visadas pOI' la Intendencia ~Iunicipal,

solo tienen fuerza ejecutiva cuando para su expedición se han llenado las pres­
cripciones de laley-1. '11, p. 3113.

-Las cuentas de afirmados construidos fuera de la jurisdicción de la Capital,
no pueden ser cobradas ejecutivamente-l. 103, p. 41!I.

-Las Iransacciones ó convenios presentados por las parles ante los jueces,
son válidos y deben cumplirse por los firman les. La falla de personeríu solo pue­
de ser alegada por la parte interesada .que no hubiese intervenido en ellos­
l. 1, p, 36'1,

-El acreedor hipotecnrio puede ejecutar directamente á cualquiera de los pro­
pietarios del bien embargado, como sucesor del deudor, en tanto no lo haya
liberado expresamente-t. 4a, p. 162.

-El Banco Hipotecario si bien puede ejecutar particularmente á sus deudo­
res, no est¡i inhibido de hacerlo judicialmente-e-L 11, p. 391.

-Los costas de la ejecución al deudor hipotecario, no llevan fuerza ejecutiva
contra el comprador de la propiedad hipotecada-l. 110, p. 191.

-Los trámites del juicio ejecutivo, incluso la sentencia de remate, son renun­
ciables por el deudor hipotecario-l. 111, p. 421; 1. 133, p. 111.

-Las ejecuciones contra el insano deben paralizarse, en tanto se discute la
remoción del curador-t. 101, p. 356.

-El auto que reconoce carácter ejecutivo ¡i la obligación, es revocable de ofl­
cio-1.511, p.3i4.

-No puede excluirse de la ejecución el nombre del deudor, aun cuando su
obligación sea subsidiaria-l. 104, p. 339.

-No puede dictarse mandamiento, si no se expresa el nombre del deudor­
l. 105, p. 2';1.

-El emborgo no procede, si el crédito que lo funda se encuentra pendiente
del fallo del juzgado-e-t. 31i, p, 28.

-El embargo del crédito que se ejecuta, hecho por un tercero, no inhabilita
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al ncreedur.parn prose¡.wil' III ejecución judicial de la deuda, si su importe no se
consignase judiciuhnentc-e-t. 133, p. .\12.

-~i('ndo independientes entre si la terceria y el juicio ejecutivo en que aque­
lla se haYIIdeducido. el juez tiene jurisdicción para continuar entendiendo en lo
principal, aun cuando la tercería penda de resolución ante el superior-t. 1, p. 36:;'

-La subrogución no puede ser' justificada durante el juicio ejecutivo iniciado
contra el dcudor-l. 6~, p. 5H.

-~o es nulo, claulo que hace lugnr á la inhihiciún, aunque lo haya dictado
un juez incompetente; el que conozca con jurisdicción, puede decretarla sin nue­
va peticlón de parle-\. 5, p. ,~;;2.

-La nulidad deducida contra una sentencia ejecutoriada, no paraliza su ca­
r¡ícler'cjcculivo-lo2, p. ·no.

-La demanda sobre nulidad del procedimiento, no paraliza el juicio ejecutivo
-1. 85. p.:I:J:i.

ARTiCULO 465

Los titulosquetraen aparejada ejecuciónson los siguientes:
1.° Losinstrumentospúblicospresentadosen forma;
2.° Los documentos privados,subscripto« por el obligado, que sean

reconocido» en juicio;
3.° La confesióndedeuda liquida y exigible hecha ante juez com-

petente;
4.° Las cuentas aprobadasó reconocidas en juicio;
5.° El juramento decisorio;
6.°' Las letras de cambio, vales ó pagarés protestadoscon an'eglo

á las prescripciones del Código de Comercio, ó en defecto de protesto,
reconocidos en juicio;

7.° Los créditospor arrendamientode predios rústicosó urbanos.

-El testimonio de una regulación es Iilulo hábil para ejecutar al que del
mismo resulte deudor-l. 106, p. 3H.

-:'\0 procede el mandamiento de embargo, si la obligación es condicional ó
sin plazo para el pago -lo 4:1, p. 13i.

-Consentido por el aelor el rechazo de la.acción ejecutiva, puede retirar el
documento en que fundaba su derecho-lo 44, p. 295.

-Las cuentas por empedrados, aun visadas por la ~Iunicipalidad, carecen de
fuerza ejecutiva, si de las mismas no consta el cumplimiento de las condiciones
que la ley exige para darles ese carácter-l. 16, p. 321.

-Las cuentas municipales por empedrado carecen de fuerza ejecutiva,
mientras no se hayan fijado las cuotas que In ley estatuye para hacer obligatorio
su pago-l. 36, p. 16.

-Visadas por la Munidplllidlld las cuentas por empedrados y lijadas las cuo­
tas para su pago por mensualidades, es improcedente la excepción de inhabilidad
de titulo, Iundadu en la Ialtu de visución-e-t. 20, p. :J.
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-La excepción de inhabilidad de titulo procede contra las cuentas por empe­
drados, aunque estén visadas por la Municipalidad, mientras no se haya fijado al
propietario la fecha desde la cual debe efectuar el pago por cuotas-l. 38, p. 5.

-La excepción de inhabilidad de titulo es procedente contra los instrumentos
públicos emanados de las oficinas municipales, si en su expedición no se han ob­
servado los requisitos eslablecidos por la ley que les dió origen-l. 36, p. 16.

-Los certificados expedidos por las oficinas públicas, hacen titulo ejecutivo
solo cuando su expedición y contenido no contravienen á lu ley en que se fundan
-l.8,p.93.

-No procede el reconocimiento de la firma de una obligación sin plazo, por
no ser ejecutiva-t. 26, p. 148.

-La fijación del término para el cumplimiento de una obligación sin plazo de­
terminado, debe hacerse con audiencia del obligado-l. 35, p. 406.

-La carla misiva, aun debidamenle reconocida, no puede fundar un procedi­
miento ejecutivo-l. 72, p. 58.

-Los certificados expedidos por la oficina de Obras de Salubridad sobre deu­
das, por provisión de agua, tienen fuerza ejecutiva-t. 77, p. 323.

-Las cuentas de los contratistas de afirmados, visadas por la Municipalidad,
son ejeculivas-t.54, p.368.

-El cobro de afirmados es ejecutivo, aun cuando la :\Iuniciplllidad no haya
contratado su construcción, limitándose á conceder el permiso pal'a que lo contra­
tasen los vecinos-s-t. 64,p. 214.

-Carecen de fuerza ejecutiva las cuentas por valor del adoquinado, aun cuan­
do se presenten visadas por la :\Iunicipal!dad, en tanlo no se haya hecho saber al
deudor las cuotas en que debe salisfacerlas-l. 70, p. (ia.

I -La excepción de inhabilidad de titulo, opuesta á una liquidación no nproha­
, da, es procedente-t. 3·\, p. 381.

-Los honorarios regulados son ejecutivos, aun cuando no sc haya practicado
Iiquidaciúndecoslas-t. 113, p. 40:;.

-La regulación de honorarios del abogado y procurador de uno de los here­
deros, es ejecutiva contra el defendido y representado, pero no contra la lesla­
mentaría sin previa declaración consentida de que han sido devengados en interés
común de la herencia-e-t. 6, p. 514.

-Es improcedente la ejecución por honorarios conlrn el munduturio. aun
, cuando resulte que él los percibió de la parle condenada en coslas-1. 31, p. 3!1L

, -La cuenta rendida por el mandatario, no puede fundar un embargo pre­
J ventivo, mientras no sea aprobada ó desaprobnda judicialmente-t. 7, p. 91i.

-La suma fijada por juramento estlmatorio, es titulo hábil para inicial' la eje­
cución-1.50, p. 240.

-i;i la diligencia de protesto no se ha practicado personalmente, no procede
juicioejecutivo-l.47,p.106.

-El protesto de un pagare endosado solo concede fuerza ejecutiva contra el
deudor ¡í quien se protestó, pero no contra los endosnntcs á quienes no se intimó
el pago de la obligación-s-t. 15, p. 210. .

-Para que un documento firmado en otra jurisdicción tenga fuerza ejecutiva,
el tesf imon¡o de protesto debe remitirse legalizado en forma-t. 16. p. 31:;.
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-Lit planilla (le costas no ohjctada dentro del plazo legal, es tilulo ejecutivo
-1. :I,p. :11.'

-El juicio de desalojo debe seguirse independientemente del de cohro de al-
quileres-1. 55, p. 29li.

-No procede el 1'0111'0 ejecutivo de alquileres, después de terminada la loca­
l'ión-l. sa,p. 228: 1. 5:j, p. :112;1. ii, p. 3:i:i: l. 79, p. 333.

-La obligación reconociendo alquileres, debe ejecutarse ante III jurisdicción
que corresponda por su cnntidad : no se rige por las disposiciones sobre importe
de la mensualidad-lo 79, p. 416,

-La falta dc manifestación del locatario, hace procedente que se libre man­
damiento, en rebeldía, por cobro de alquileres-e-t. n, p. 45.

ARTiCULO 466

Puede prepararse la acción ejecutiva, pidiendo previamente que
sean reconocidos los documentos que por si solos no traen aparejada
ejecución.

En la ejecución por alquileres se pedirá que el demandado mani­
fieste previamente si es locatario, .'1 en casoafirmativo que exhiba el
último recibo.

-Los recursos en las diligencias prcpnratorins , no se rigen por los términos
que la ley fija para el juicio ejecutivo-e-t. 91. p. li5.

-En las diligencias prcpnrntorias del juicio, puede alcgarse la incompetencia
-t. 9:1,1'.18.

-El reconocimiento de la firma como diligencia preparatoria del juicio, solo
procede si el documento tiene cnrácter ejecutivo-lo H, p. 81: l. 4G, p. 88; t. 104,
r-300; t. 112, p. 200.

-No procede el reconocimiento de la firma de la obligación, como diligencia
preparatoria. si no consta fijado en ella el plazo respectivo, para el pago de su
importe-1. !H, p. :iOl; t. rae,r-122.

-No procede el reconocimiento de firma, como diligencia preparatoria de
una obligaei ...n condicional-l. 120, p. 129.

-!\o puede admitirse prueba, como diligencia preparatoria de juicio ejecuti­
vo, sobre IIIautenlicidad de la firma registrada en la obligación-1. 106, p. 283.

-En las diligencias prcparutorius para el reconocimiento de firma, no es parte
el manduturio del deudor- l. 91, p.1I2.

-El auto que ordena el reconocimiento de firma para preparar la acción eje­
cutiva, no es apelable-1.2, p. t6:1.

-!\o puede darse por reconocida la firma, si no se citó bajo apercihimiento­
l.89,p,:IGI.

-La falla de concurrencia sin justa cnusn, permite que se dé por reconocida
la firma en rcheldía-1. 119, p. 3811.

-Si en autos no existe constancia, no puede hacerse efectivo el reconoci­
miento de la firma en rebeldía después del fullecimiento-c-t. 8:j, p.'t09.
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-Si el representante del citado al reconocimiento de la firma hace presente
su ausenl'Ía, no procede la rebeldía-s-t. 1-i, p. 261.

-No puede darse por reconocida la firma en rebeldía, si en la misma audicn­
cia se pide nuevo seüalarnicnto de feeha-1. lH. p. H.

-El llamado para el reconocimiento de la firma, no puede oponer exccpcio­
nes-1.4a,p.143.

-La firma de una razón social no puede darse por reconocida en rebeldía de
uno de los socios-1.3,p.4a7.

-El pagaré suscrito ¡í ruego, no es titulo ejecutivo, ni puede darle ese ca­
ráctcr el reconocimiento en rebeldía-e-t. 2, p. 228.

-Para que el documento de obligación no pueda fundar un procedimiento
ejecutivo, debe desconocerse en absoluto la firma-t. 107, p. 207.

-No procede juicio ejecutivo contra la testamentaria, en virtud de reconoci­
miento de la firma por la viuda, si existen menores-1. 10·i, p. 301.

-El reconocimiento de la viuda no basta para justificar la autenticidad de una
letra imputada al causante, en cuanto pueda afectar los derechos de los menores
-l. 82,p. 373.

-Justificada la autenticidad de la firma. debe conceptunrse prohadn lu verdad
de la obligación; la prueba de la falta dc causa ó el abuso de confianza corresponde
á lo" herederos del firmante-t. 86, p. 221.

-El ejecutado es parte en las diligencias preparatorias del oficio-t. !)3, p. t~.

-Corresponde conocer de la ejecución, pOI'cobro dcl valor de afirmados, al
juez en turno y no al que intervino en la manifestación previa-l. 131, p. 116.

-No puede decretarsc, de oficio, que mnniflestc el deudor la forma en que se
obliga á pagar el importe que se le cobra como valor delafirmado-t. 133, p. un.

-La entrega de una suma ¡í cuenta de la deuda por el valor del afirmado, im­
porta la opción del pago por cuotas-t. 13\', p. 18\',

-Para determinar la jurisdicción en las demandas por cobro de alquileres,
solo debe atenderse iÍ la cantidad ejecutada y no al monto total del conlrato de
locación-t. u, p. \'88.

-Aun cuando por el contrato de locación se estipule el sometimicnto dc las
diferencias entre locador y locatario ¡í un tribunal arbitral. no importa ello la re­
nuncia del juicio ejecutivo ante los tribunales, pal'a el cobro de los alf(uileres­
l. 86, p. 327.

-El cobro de alquileres, en juicio ejecutivo, solo procede mientras el locata­
rio ocupa el predio arrendado-t. a, p. ·\'aO: t. 3:;, p. 15; t. H, p. :106; 1.\'8, p. 231;
1.49, p. 142; l. i2,p. a7.

-~olo puede ser ejecutiva la acción para cobrar los arrendamientos, cuando
el locador ocupa el predio arrendado, y previo reconocimiento por su parte de
que inviste ese cunicter, exhibiendo el último recibo-1. a, p. :13:1. 10, p. 13.

-Ln acción por cobro de alquileres. solo es ejecutiva mientras locatario y lo­
cador conservan su respectivo cnrácter ; si el locador transfiere la propiedad,
enerva su acción aun por los alquileres anteriores á la transferencia - t. 13,
p. ss.

-Concluido el arrcndumiento, procede únicamente la acción ejecutiva, por
10salf(uileresreconocidos-1. 92, p.381.
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-Después del desalojo, no procede juicio ejecutivo para el cobro de los alqui­
leres-lo66,p..n.

-Desconocido el carácter de locatario, no procede juicio ejecutivo por cobro
de alquileres-lo 67, p. no; loss,p.12i; 1.102, p. 20·\.

-La negativa de la existencia de la locación, no basta para ordinnrizur el jui­
eio-loH8,p. oH.

-El ejecutado ó locatario, tiene derecho para intervenir en las diligencias pre­
paratorias del juicio, por cobro de alquileres o desalojo-1. 95, p. 430.

-El error en indicar el nombre de la calle en que se sitúa la casa locada, al
hacer la manifestación previa que la ley determina, no puede fundar la nulidad
del juicio-l.. i19, p.3i3.

-La manifestación sobre la locación que el Código permite untes de entablar
el juicio. solo procede en tanto el demandado ocupa el predio-lo 43, p. Si.

-El juicio ejecutivo por cobro de alquileres, no puede ser ampliado agre­
¡!Ilndo el cobro de daños y perjuicios-1. 80, p.2H.

-El reconocimiento del carácter de locatario ante jurisdicción incompetente,
no hasta para dado por reconocido en la competente- t. 9i, p. 208.

-La manifestación del carácter de inquilino, hecha ante el secretario del juz­
gado, es viÍlida-loII6, p. i06.

-La falla de comparecencia del que se pretende lorutario, le hace perder el
derecho de explicar su carácter con respecto al demandante-e-L i4, p. 252.

-La ejecución por alquileres, fundada en la confesión ficla que resulta de la
falla de comparecencia del locatario, no adolece de nulidad-l. 43, p. 30S,

-Si el demandado no niega ser locatario. debe exhibir el último recibo­
lo 88.p.;;6.

-El auto que fija termino perentorio para la presentación del último recibo,
es inapelable-lo 9i, p. 102.

-La falla de cumplimiento de la resolución que intima manifestar el cnnicter
de inquihno exhibiendo el último recibo, permite dar por ciertas las afirmaciones
del ejecutanle-t. iOi.p. 212.

-Adolece de nulidad In ejecución por alquileres, si se hn omitido lu manifes­
tación previa que la ley exige-t. H9, p. 369.

-La Iulln de mnnifesturiún del carác!f'r de locaturio. cuando exista contralo
por escritura pública, no puede fundar la nulidad del juicio-1. ;;6, p. 5.

-La falla de manifestación del demandado por alquileres, no impide la pro­
secución del juicio ejecutivo, ni puede fundar las excepciones de nulidad é inhabi­
Iidaddetílulo-t.i25,p.284.

-Si el locatario no comparece ¡í la audiencia ni niega su cnrácter de tal, pro­
cede se lihre mandamiento en rebcldia, por lo que manifieste el locador que im­
porta el monto de los ulquilercs-e t. u, p. 123 yí H; lo5;;, 313.

-Xo puede despuchnrse ejecución por nlquileres, sin previo reconocimiento
delcariwlerdelocaturio-t.ii,p.2Il!l.

-Procede mandamiento de emhnrgn por los alquileres contra el locuturio,
aun cuando no hnhií e el predio, si subsiste In locución-e-t. II~, p. i29.

-Alln cuando en el juicio ejecutivo pOI'cobro de alquileres, se reconozca que
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no existe obligación solidaria, el que aceptó tácitamente el contrato eslá obligado
al pago-1. 91, p.SS.

-Aun juslificada la locación, no procede la inhibición general para garantir
losalquileres-l.·i2, p. 299.

-Para que pueda prosperar la acción ordinaria, por cobro de alquileres, es
indispensable justificar plenamente la locación y su precio-e-t. 1, p. 551; 1. 66,
p.2:;:1.

-El locador no puede aumentar el precio del alquiler. sin la conformidad ex­
presadf'llocalario-l..i2, p.IOi; l.i2,p. 402.

-Aun después de vencido el contrato de locación, el locador no puede impo­
ner al locatario un alquiler sobre el cual no exista conformidad de partes-t. 13,
p.3:.i0.

-Cuando el cobro de alquileres se hace solamente por el último periodo, es
de presumir hayan sido pagados los del anterior, salvo prueba en contrario-e-t. 3,
p.302.

-La justiflcaciún del carácter de locatario, debe hacerse en juicio ordinario­
t.:i:i,p.i02.

-El locador debe justificar la ocupación del predio en la época que pretende
haber devengado el alquiler: no basta justificar que en epoca anterior existió la
locución-e-t. 4G,p. 35S.

-Ln contrato de término vencido, no basta para probar la existencia de la lo
cación, en tanto no se justifique que continuaba vigente en la fecha de la demanda
poralquileres-l.4-i,p.ISS.

-Si el locatario permanece en el uso y goce de la COS,l urrendudu después del
vencimiento del contrato, se supone que es bajo las mismas condiciones­
t.IH, p.53.

-Justificada la existencia de un contrato de locación á término fijo, el locatu­
rio es responsable de los alquileres después del vencimiento, si no hizo la devolu­
ción, ó el deposito judicial de las llaves. en caso de resistirse el locador ií recibir­
las-t.GO, p. !IG.

-Aun cuando se justifique que el locador se haya negado á recibir las llaves
del predio. tiene derecho al cobro de los nrrendamientosv si se declara válido el
contrato ú término fijo-1. 131, p. 3ii. .

-El arrendatario es responsable de los alquileres en tanto no justifique que
el propietario se recibió del predio de:<alojado-t.93. p. 235.

-El arrendatario que hace abandono del predio contratudo, e,.:t¡jobligado al
pago de los ulquileres hasta el diu en que judicialmente se da posesión al propio­
turio-l.tOt,p.260.

-Aun cuando la casa desalojada ij solicitud del propícturío quede en mal e:<­
tado. éste carece de derecho para exigir alquileres posterrorcs al desalojo-s-t. !I6,
p.33i.

-El locador tiene derecho pnru cobrur del Iocntnrio los deterioros causados
en el inmueble, pero no los alquileres del tiempo que transcurra hasta la rcfnc­
ciún-t.G1,p.IG.

la eX:~~~~i~l:I'~"~:I~~~~a~~~~~a:~::;,':~t~~~~a(~:sl¡~~O~~~~:~(i¡::::~e~~ot:(:~I~t~:I~:t::::;~:
pletodesalojo-1. 56, p. 302; I.GO, p. ISi: 1.116, p. :\i·L
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-Lu suspensión del desalojo de lo" suharrendularios. por orden del locador,
importa la póscsiún del inmueble y exonera al locatario (le los alquileres poste­
riol'es-l.lli,p.:i::,

-El suhlocnturio responde al locador, pOI' los alquileres, desde la fecha en
que el locutnrio 1.. hace conocer la rescisión del contrato, aun cuando consigne las
llaves iÍ ú...lenes del segundo-s-t. 11:;, p. 33; l. 116, p. 3!l:l.

-Si In ocupución del predio responde al derecho de retenciún alegado por el
locador, no puede ser responsabilizado cl locutario por el valor total de los ulqui­
leres-I.i!;, p,3!l:!.

-Heconol'ido el cnnicter de Iocatnrio, cesa el derecho de retención fundado en
las mejoras. si el proplctario nfinnzu el resultado del juicio-1. i6, p, !l6.

-El embargo de los alquileres, hace procedente el nombramlento de un
administradorjudil'inl-1.40,p.:;1.

-La responsabilidad del fiador por alquileres subsiste en tanto existe' el con­
trato de locación, aun cuando el Iiador subarricndc el predio-1. il, p. 333,

-Si la fulla de cumplimiento del contrato de retroventa es imputable al ven­
dedor, debe abonar los alquileres estipulados hasta el día del otorgamiento de la
escritura-1.104, p. 36·i.

-El alquiler de los bienes ocupados por herederos, debe ser determinado por
peritos. si no existe conformidad-t. 122, p. ',23.

-La viuda del causante, no estti obligada iÍ pagar alquiler pOI' la huhilación
que ocupe en un bien testumenlario-1. !lO,p. 21.

-El inquilino desalojado carece de acción, para cobrar arrendamientos del
nuevo ocupnnte-I.118, p. 3i6.

-Juslificnda la autenticidad de uu contrato privado de arrendamiento, proce­
de su unotncién preventiva en el registro de propiedad-e-t. !13, p. 2i.

-Lal'ompetenria de un juez pal'a entender en la rescisión de un contrnto de
locución, resulta del valor total de los alquileres y no del parcial de las mensua­
lidarles-I.I, p. 'j!l.

-La fa\la de pago del alquiler por desidia del locador, no produce la resci-
siúndelconlralo-t. 2, p. :IiO, .

ARTÍCULO 467

Reconocida la firma de un documento de obligación, quedará pre­
parada la acción ejecutiva,aunque seniegue su contenido.

-Adquiere fuerza ejecutiva una obligución civil, con el reconocimiento de la
flrmu registrndn en e\ln-I.I, p. l!l:j; 1.1, p. ·i60,

-El reconocimiento judicial de la firma de un instrumento privado, importa
el de su contenido: al que prclcn.In su fulscdnd corresponde la prueba-1.1, p. 126;
t. l,j, p. :j:lI.

-Aulenticada la firma de una ohligación privada, por fallecimiento del que la
había suscrito, se considera autenticado el contenido de elll1-t. 22, p. 193.

-Dedarado autentico un instrumento privado, no puede discutirse sobre la

~~~:f~~;·:n¡~~:.u~~~7~~ ~~,el~: ;il:.que se justifique untes provenir ella de un ucto
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ARTicULO 468

La citacióndeldemandado para efectuarel reconocimientoseliará
en la forma prescripta en losartículos 77 y siguientes,y bajo aperci­
bimientode que,en casode no comparecer, se tendrá por reconocido
el documento.

No compareciendo, ni mostrando justo motivo para ello, se ñará
efectivo ineacusablemente el apercibimiento,y se procederá como si el
documento hubiera sidoreconocido por el deudor en persona.

-I>cbc practicarsc la notificación cn cl domicilio denunciado, bajo la respon­
snbilidaddclactOl'-1.120,p.HI.

-La citación al ausente, por medio de edictos, para el reconocimicnto de firma,
dehe hacerse bajo apercibimiento de nombnirsele defensor; no así de dar aquélla
por reconocida en caso dc rcbcldia-e-L ,;1, p, :1111.

-Debe darse por rcconocídu, en rebeldía, la firma del documento presentado,
si el citado no comparece-lo 66, p. ;;8.

-La manifestación pOI'un coobligudo, de hnllarsc ausente el citado para el
reconocimiento de la firma de un documento, no impide que en rebeldía se le dé
por reconocida-lo 12:;,p. 366.

-No puede darse pOI' reconocida la firma del causan le, en rebeldía de los
heredcros-loli2, p..\;j.

-I>ehe anularse el reeonocimiento de .ln firma en rebeldía, si la oblignción
no tiene plazo-1. 62, p. 106.

-Siendo upelahle el aulo que da por reconocida la firma en rcbcldia, debe
notiflcarse él al ejecutado-s-t. 8:1, p. !H Y 109.

-La dcclnrnción, cn rebeldía, dc uno dc los socios, dando por reconocida la fir­
ma dc una sociedad colectiva, puesta en un documento civil, no basta para que
éste adquiera carácter ejecutivo contra los demás miembros de dicha sociedad­
1.3,p.'o;;1.

-Proccdc la prueba sobre la autenticidad rle la üruia, si cl apcrcibimicnto de
los edictos se refería al nombramicnlo de defensor-e-t. 12'1, p. 1;;:1.

-La inasistencia al juicio verbal, decretado hajo uporcibímento. basta para
juslifiear la verdad de lo expuesto por el locador, cn cuanto al cobro de alquile­
rcs-I..\:!. p.:111,

-La cjceución por alquilercs, fundada en la confesión flclu que resulta dc la
falladccompal'cccnciadcllocatal'io, no .nlulerc dc nulidnd-e-t. \3, p. :IOll.

ARTiCULO 469

Si el documentono fuese reconocido, podrá el acreedor usar de su
del'ecllO en el competentejuicio ordinario.

-llcconocitiala ñrrnn que suscribe una diligencia judicial, queda reconocido
todo su contenido-e-L 20, p. 52.
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ARTicULO 470

Si los documentosfuesen firmadospor autorización del que aparece
obligado,se deberá acompañar el instrumento probatorio con que ha
procedidoel firmante, ó indicarse el registro en que se encuentre.

-Siendo el reconocimiento de la firma un acto personal, no procede la del
obligado. ~i la deuda ha sido contrnidu pOI' el mandatario, con poder justiflcudo
en aulos-lol:H. p. In,

-Si la oblignción ha sido firnmdn pOI'poder. el mandatario puede ser llamado
iÍ reconocer la firma-lo 92, p. 3·\2.

-Corresponde justificar al que exige el cumplimiento de una óbligaciún sus­
critu iÍ nombre de tercero, lu nutoriznción conferida por éste. para que sea otor­
gada-t. rs, p. 3i!'.

-El tercer contratante con el mandatario instituido en documento privado,
suscrito á ruego. puede justificar la autenticidud del mandato, por medio de
prueba testimonial-1. !;;, p. SS.

-Para que una obligación firmada á ruego. produzca electos legales, corres­
ponde justificar la uutorización ó mandato, mediante el cual la suscribió quien
aparece en ella-lo ;;2. p. H.

-Las firmas de los testigos en un documento privado, suscrito á ruego, no
bastan para justificar su autenticidad. después de fallecido el que resulta como
responsable de la obligución-e-l, 22, p. 313.

-Xo puede ser embargudo el dinero depositado en un establecimiento público
á nombre ~e terceros-e-t. 133, p. 136.

ARTíCULO 471

El Juez examinará cuidadosamente el instrumento con que se
deduce la acción, y si hallare que es de los comprendidosen el ar­
ticulo ·1(j.J, librará mandamiento de embargo, el que será entregado al
ejecutante.

Con él se requerirá al deudor, por el ejecutor comisionado al efec­
to; y no cerificandoel pago en el acto, se procederáá embargar bienes
suficientespara cubrir la cantidad demandada y las costas, depositán­
dolosjudicialmente.

El embargose practicará aun cuando el deudor no se halle pre­
sente.

En este caso, se le hará saber dentro de los tres días siguientesal
dela traba; yen caso de ignorarse su domicilio, se le nombrará defen­
SOl'. precia citaciún por edictosdurante tres días.
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-El embargo preventivo solo procede para gurantir los derechos reconocidos,
no debiendo ampliarse si éstos están suficientemente garantizados-t. 38, p. 430.

-El embargo preventivo, aun pOI' alquileres, no puede sobrepasar el monto
de lo adeudado-l. 60. p. 30S.

-El embargo preventivo no puede convertirse en definitivo, si la sentencia
solo condena al cumplimiento de una obligación de hacer.-\. 122, p. 22i.

-Xo puede tenerse por definitivo el embargo preventivo, si no se ha expedido
nuevo mandamiento-l. 112, p. 301.

-La acción ejecutiva solo puede ser iniciada por el que justifica derecho para
exigir el cumplimiento de una obligación-l. 42, p. t 14.

-La acción ejecutiva no procede, sin la presentación del litulo en que se Cun­
da-t. 31,p.32i.

-La obligación condicional, aun reconocida, no es ejecutiva ni basta para
librar mandamiento-t. 39, p. 63.

-El error de una inicial en el titulo ejecutivo, no impide librar mandamien­
to, sin perjuicio de las excepciones que puedan oponerse en la estación oportuna
-l.tt3,p.H8.

-El acreedor que á la vez reune el carácter de cesionario, tiene derecho para
exigir judicialmente del deudor el importe de la deuda embargada. materia de la
cesión-t.66, p. 298.

-La ejecución hipotecaria debe dirigirse contra el concurso, aún cuundo se
ejecute un inmueble en condominio-t. 133, p. 262.

-Los nereedores del socio no pueden ejecutar iÍ los demás socios; solo pueden
proceder contra los bienes Iiquidos que correspondan iÍ su deudor-l. 123, p. 8.

-Si del contrato resulta que el venciniiento del plazo produce la mora, no es
necesario requerir el Pl4l'0 al deudor-t. 101, p. 131.

-Si por convenio estipulado hace ejerutoriu el saldo que fijase una operación
pericial, designado él, corresponde ordenar se intime su pago ejecutivamente­
t. t05, p. 218.

-La fianza solidaria obliga al fiador al pago, sin que sea necesaria la interpe­
lación al deudor-1. tl4. p. 5.

-Oblado el importe de la multa, el que abonó el total no puede solicitar man­
damiento contra la parte contraria-!. 53. p. 338.

-Si la demanda se inicia antes del vencimiento, debe declararse de legitimo
abono el crédito, pero no librarse mandamiento contra la sucesión-e-t. 69, p. 91.

- Si el documento trae aparejada ejecución contra los herederos, debe librarse
mandamiento, teniéndose en cuenta los bienes de la teslamentaría denunciada á
embargo-l.lt'., p. 341.

-~o debe librarse mandamiento contra los herederos. si contra el causante
se libró en otra jurisdicciún-I01, p. 323.

-Antes de transferirse fondos por deudas de la testamentaria, debe intimarse
el pago á los herederos-!. 11, p. 2i2.

-El albacea carece de personería para representar iÍ los herederos en las eje­
cuciones seguidas contra la testamentaria: el mandamiento de pago debe librarse
contra éstos, y la omisión de este trámite hace procedente lu nulidud del juicio­
t. 38, p, 201.
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-Cuall'squiera que sean las facultades del pode.", la intimación de pago debe
hacerse lÍ los herederos personulmente-e-L 13, p. 28.

-~i todos los herederos lienen representante en la testuruenturia. el manda­
miento debe librarse contra elmandatario-L 1U, p. 209,

-Es improcedente la nulidad de la ejecución pol'falta de intimación de pago,
si el mandamiento se ha diligenciado con el apoderado de los herederos­
t.t2:I,p.2i6.

-El mandamiento por ins costas puede diligencinrsc ron el apoderado­
t.81,)l.20.

-La intimación de pago de los honorarios debe diligenciarse con el patroci­
nado y no ron el procurador-e-L 135, p. :11'j.

-La intimuciún de pago de los honorarios, puede hacerse al mandatario re­
presentante de los herederos-e-l. t06, p. 331.

-La procedencia del embargo sobre los derechos y acciones cedidos por el
heredero, debe discutirse unte el juez que lo ha decretudo-t. 121, p. 395.

-El acreedor embargante de títulos depositados no puede alegar derechos
so bre los que correspondan iÍ otros herederos, aun cuando sus deudores hayan
conseguido subrepticiamente la entrega de los embargados-lo H8, p. 19.

-El heredero embargado, carece de derecho para oponerse á 111. transferencia
de los fondos iÍ la orden del juez emhargante-L H4, p. 1;;;;.

-Aun ruando ante los tribunales argentinos se haya iniciado 111. testumenta­
ria, pOI'haber en su jurisdicción fullecido el causante, los fondos deben ser pasa­
dos al juez de la testumcntaría promovida en el lugar en que debía cumplirse la
obligación iÍ que dichos fondos responden-t. t33, p. 201.

-La división de la herencia debe hacerse por cabeza, aun cuando no se nom­
bren los herederos, si se designan genél'icamente los hijos de los hermanos fulle­
cidos-t:t2!J,p.16(i.

-1\0 pueden cntregurse fondos á los herederos, á cuento. de su haber, si existe
oposición y no puede determinarse iÍ cuanto asciende-lo lB, p. t\O,

-El auto de solvendo debe ser notificado personalmente ó.por cédula - t. 2,
p.212.

-El auto que reconoce carácter ejecutivo á la obligación, es revocable de ofi­
cio-t. 58, p. ni.

-El auto que concede la ejecución, no es revocable por contrario imperio­
L 1, p. i2.

-Xo puede trabarse embargo, sin haberse intimado el pago de la deudu al
ejecutado-t..\9,p.128,t14yI89.

-El mandamiento de ejecución solo puede ser dirigido contra un deudor de­
terminado: no puede ser condicional ni alterno-I, H1, p, 416 Y 419; t. 120, p. 126.

-El ejecutante está obligado á denunciar el domicilio en que debe diligen­
ciarse el mnndumiento-i-t. (;2, p.13.

-Si el doruirillo denunciado por el ejecutante no existe, no puede llevarse
adelante la ejecución-t. 103, p. 299.

-El acreedor puede pedir en cualquier estado del juicio ejecutivo que se
hago. nueva intimnción de pago al deudor-lo (ill, p. ·iOO.
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-El pedido de nuevo mandamienlo contra distinto deudo.", importa un nuevo
juicio y corresponde al juez en turno-1. 111, p, ·H8,

-El mandamiento debe ser diligenciado por el oficial de justicia, sin que sea
necesario que cl nctuario presencie la intimación-\. 133, p, .\03.

-La intimución de pago, en un domicilio que no es el del deudor, no puede
fundar la nulidad de la ejecución, si era el constituido para el cumplimiento del
contrato-1.121,p. Hi,

-A los efectos de la validez de la ejecución, basta el requirimiento de pago
en el domicilio del deudor, sin que sea necesario que la diligencia se entienda pel'­
sonulmente con él-\.H, p. :l88; to103, p, 2:H; 1. 116, p, !13; l. 1:l!J,p. (;3: t. 13(;.
p,.\09,

-Lo ausencia accidental del ejecutado, al diligenciarse el mandamiento, no
impide la runtinuación del juicio-\. 5i, p. 3i3.

-El reconocimiento del domicilio, al diligcnciursc el mandamiento y recibirse
la cédula, hasta para rechazar la excepción de incompetencia, si por prueba plena
no se justifica la falsedad de esas diligencias-e-t. 80, p, 20L

-La intimación sobre la forma de pago del afirmado, solo puede hacerse al
diligenciarse el mandamiento-1. 13:;, p. 331,

-No procede embargo, sin previo mandamiento-\. li2, p,n; 1, lIi, p, 10i;
1.105, p, 211.

-No puede librarse mandamiento de embargo prendario-e-t. ;;3, p, 328: t. 122,
p,325,

-El mandamiento debe contener la facultad de usar la fuerza públicu y ulla­
nar el domicilio, aun cuando el embargo no sea preventivo-e-t. 120, p. 12.\,

-Si el embargo de bienes se traba en. virtud de exhorto, no procede manda­
miento, ni expresión de cantidad-t. 29, p, i1,

-Lihrado mandamiento y no verificado el pago en el acto, el oficial debe pro­
ceder á trabal' embargo, aun cuando el deudor no se encuentre presente, sin ne­
cesidad de nuevas requisiciones-e-t. 12, p. 361.

-Si el embargado asistió al acto, el término para apelar corre desde esa fecha
-l..\:;, p. 11.\,

-El mandamiento no puede autorizar pesquisas en los muebles del deudor-
t.121,p,.\22,

-Cuando no se conoce el nombre de lo persona ¡j quien se hace el embargo,
debe tornarse razón de éste por la ubicación del bien cmbargndo-s-L i, p. 95,

-El edificio se supone del propietario del terreno. y los acreedores persona­
les del dueño de aquél, solo pueden ejecutar los derechos que la ley reconoce
iíéste-l.ll,p,21.

-No procede como ampliación del embargo el de las entradas de un estable­
cimiento comercial, nombrando administrador al efecto-s-t. 82, p, :;5.

-El ejecutante que ha conseguido ampliación del embargo, carece de derecho
para mantener el segundo embargo, si los bienes que fueron objeto del primero
bastan paru cubrir el importe de su crédito-s-t. H, p. 198.

-El tercero que no hace manifestación al notificársele el embargo, es respon­
sable como depositario judicial-l. 83, p, 1.\.

-No procede mandamiento contra los inquilinos que no depositan los alqui­
leres embargados-\. IOI, p. 166.
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-El emhnnro de créditos adeudados por terceros no permite mnndamientos
contru éstos-e-Lf la, p.202.

-Si el 'auto que inlimó al tercero el depósito de los fondos embargados con­
tenin apercibimiento de ejecución, debe Iibrnrse mandamiento-\. 13.\, p.222.

-Procede el embargo sobre créditos de la esposa, si el marido ha sido priva­
do de la ndministrnción-e-t.Bs. p. 11.

-Los frutos de bienes propios de la esposa, no pueden ser embargados por
deudas de la sociedad conyugal, después del fallecimiento del esposo-t.120, p. 67.

--La cantidad que por costas debe percibir la parte vencedora puede ser em­
bargada por terceros acreedores personales; los que han devengado honornrios,
deben deducir tercería-e-t. 58, p. 387.

-Los honorarios de los abogados pueden embargarse íntegramente - t. 11.\,
p.392.

-Si el deudor no ha sido notificado de la cesión antes del embargo, la tercería
deducida por el cesionario debe ser rechazada-\. 129, p. 57.

-Solo puede disponerse de fondos ernhargudos previa audiencia del que soli­
citó el embargo-\. 16, p. 170.

-El juez que recibe solicitud de embargo de fondos que ante él se litigan, no
puede juzgar sobre la procedencia de nquel-\. H't, p. 3;)1.

-Los diversos embargantes deben discutir la preferencia ante el juez del pri­
mer embargo, ¡i quien deben transferirse los fondos-t. 129, p. 91.

-Los fondos embargados por varios acreedores, solo pueden ser extraídos con
citación de todos los embargantes-t. 12-'0, p. 363.

-Ba~ta la citación iÍ los embargantes posteriores para hacer In transferencia
de fondos al primer embargante; no es necesario conformidad de todos ellos­
t. 112, p. 30:;.

-EL juzgado no puede dejar sin efeelo el embargo, sin audiencia de aquel á
cuyo favor ha sido concedido-l. H, p. .\6:;.

-El embargo anotado en el registro respectivo, equivale á una hipoteca y la
prioridad de anotación da preferencia para el CObl'O, en caso de que no exista jui­
cio universal-e-t. 1, p. 1.\0.

-!'io procede la ejecución del bien embargado, si consiste en dinero, aun
cuando no pueda hacerse efectivo inmediatamente-\. .\.'o,p. 82.

-Si de autos resulta que el bien embargado no pertenece al ejecutado, no
debe seguirse la ejecución sobre aquel bien-t. U, p. 130.

-Si el deudor consigna el importe del mandamiento, no procede citación de
remate-t.l07,p.23:;.

-Librado el mandamiento de embargo, el juzgado puede pronuncinrse sobre
la fuerza ejecutiva del título, ni sentenciar la causa de remate-\. 1, p.42.

-~o procede inhibición genernl, si el mandamiento no se ha diligenciado
personalmente con el deudor-l. 65, p. 91.

-La consignación del capital no basta para levantar la inhibición-l. 125,
p.370. .

-La falta de apercibimiento respecto á nombrarse defensor al citado por
edictos, no puede fundar la nulidad del juicio-\. 56, p. 193.
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-Si el demandado ha comparecido, no procede dar intervención al defensor
de ausentes, aunque aquél abandone el juicio-\. 53, p.331.

-El defensor de un ausente, indebidamente nombrado, no tiene derecho
paracobrarhonorarios-t. .i, p. :;56.

-Justificado en autos que en el domicilio del deudor manifestaron que nu
vivía en él, es improcedente la nulidad, fundada en la intervención del defen­
sor de ausentes-e-t. 136, p. 412.

-Es nulo un juicio seguido contra un tercero por error, y el deudor al tomar
intervención en él no cstti obligado por ninguna de las tramitaciones anteriores.
En este caso debe formarse un nuevo juicio, condenándose al ejecutante, al pago
de las costas causadas-e-t. 1, p. 551.

-La nulidad de la sentencia declarada por el superior, trae aparejado el levan­
tamiento de los embargos que en ella se fundan-t. 11, p. 166.

-Si bien el que consigue un embargo indebido debe ser condenado á pagar
los perjuicios ocasionados, no corresponde que la pena sea comprensiva de aque­
llos que el damnificado pudo evita.' y de los cuales podría conceptuarse el único
culpable-\. 16,p.102.

-Desistida la ejecución pOI'cobro de la contribución territorial, no pueden en
el mismo expediente acumularse justificativos, para continuarla contra otra per­
sona-1.133,p.266.

-La resolución de la :\Iunil"ipalidad, que deniega la entrega de una suma em­
bargada sin orden del juez que dictó el embargo, no puede fundarun juicio conten­
cioso-administrativo-e-t. 6, p. ~82.

ARTÍCULO 472

Si el juez deneqare la ejecución, podrá apelarseen relacióndentro
de tercerodía.

-Si el instrumento con que se inicia el juicio trae aparejada ejecución, el juez
no puede negar el mandamiento; en las excepciones debe resolverse si la ejecu­
ción es improcedente-t. 41, p. 80.

-Negada la ejecución por el juez, la demanda ordinaria debe iniciarse ante el
deturno-1. 88, p. 320.

-El auto que deniego carácter ejecutivo ¡í una obligución, es apelable-t. 82,
p.6L

-El juez al cual se pide un embargo por otro de igual clase, no puede juzgar
de su procedencia ó improcedencia-t. 15, p. \:;6.

ARTÍCULO 473

Si el embargohubiesede hacerse efectivoen bienesinmuebles,bas­
tará su anotación en el Registro de Hipotecasy gravámenes.

Si lo fuere debienesquesehallen en poder de un tercero, se notifi­
cará á esteen el día, en personaó por cédula.
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ARTicULO 474

No conociéndole bienesal deudor, podrásolicitarsecontra él inhi­
bición general de vender ó gravar sus bienes, la quequedarásin efecto
tan luegocomopresentare bienesá embargo ó diere cauciónbastante.

ARTiCULO 475

La ejecuciónno puede despacharsesino porcantidadliquida.Si del
titulo ejecutivoresultase deuda de cantidad líquida y otra que fuesein­
determinadaó iliquida, se despachará ejecución por la liquida, reser­
vando la repetición de lo demás para otrojuicio.

ARTíCULO 476

El embargo de bienes se liará en el orden siguiente:
1° Dinero efectivo;
2° Alhajas, piedras ó metalespreciosos;
3° Bienesmueblesó semovientes;
4° Bienesmices;
5° Créditos ó acciones;
(30 Sueldos, salarios y pensiones.

L.;v N.O 4128 - ARTICULO 12

No serán ejecutables los sepulcros, salvo que se reclame su precio
de compraó construcción.

-Solo en la parte correspondiente al ejecutado, puede recaer el embargo y ta­
sación sobre bienes indivisos: la tasación del todo es nula-t. ti, p. ·H2.

-Solo puede cmbargnrse al heredero la parte líquida que le corresponda, des­
pués de abonados todos los gastos testumcnturics-c-t. 2, p. ¡¡9¡¡; t. 10, p. 464.

-Si existe embargo sobre la porción del heredero. solo pueden abonarse los
honorarios del ahogado patrocinnnte, bnjo responsabilidad-e-t. '19, p. 391.

-Puede decretarse el embargo de fondos testamentarios, por deudas de los
herederos. antes de practicada la división-e-l. 88, p. 65.

-Para garantir deudas de la heredera, no pueden embargurse créditos ¡"l favor
del esposo-t.103,p.:159.

-Ln esposa tiene derecho para pedir el embargo de los bienes de la sociedad
conyugal, siempre que hubiese entablado acción de sepurncíón de bienes­
1.'1,p.212.
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-Para pedir el embargo de bienes de la sociedad conyugal, no es necesarío
justificlll' previamente la mala udministrución del marido ni el peligro de la de­
mora-loi,p.212.

-Decretada y consentida la inhibición en virtud de la demanda de sepnración,
es procedenle el embargo de los arrendamientos, que produzcan los bienes de lit
esposa-l. 7,p.59!.

-Debe embnrgnrse el efectivo denunciado, con preferencia ¡í los inmuebles
presentados por el deudor-lo 82, p. 60.

-El embargo de alquileres, hace procedente el nombramiento de administra­
dor judicial-e-t.uü, p.;')!.

-El embargo sobre honorarios determinados, no puede hacerse extensivo á
los pagados por olros mandantes-s-t. 12;" p. 107.

-Elacl'eedor que invoca un privilegio, debe deducir terceria de mejor derecho
conIra el primer embargante-s-t. 43, p. 22!.

-La simple retención de fondos, no equivale ¡í embargo-1. 92, p. '009.

-Cualquiera que sea la extensión en que se ordene el embargo de fondos de-
positados judicialmente, solo causa ejecutoria el auto del juez que disponiendo de
ellos, acepta el embargo en parle-lo 74, p. 272.

-Debe anotarse el embargo sobre fondos, solicitado por juez competente,
cualquiera que sea el número de embargos que al respecto existan-\. 92, p. 375.

-Los acreedores carecen de personería para solicitar el embargo de los suel­
dos del eoncursado-c-t.Tsx, p. 201.

-Los embargos sobre sueldos deben someterse á la prioridad de los crédi­
tos-l128,p.3:,.

-El fallecimiento del deudor no permite la entrega al acreedor de las su­
mas depositadas por un embargo de sueldos, consentido-t. 123, p. 33!.

-El principal carece de derecho para retener las sumas que alegue haber ade-
lantado al dependiente, si existe embargo--t. 128, p. 307. .

-Las pensiones 6 sueldos vencidos y liquidados. pueden ser materia de un
contrato de cesión: In prohibición de la ley se refiere solo ¡í los corrientes­
1.96,p.235.

-La venIa de derechos y acciones por herencia, no comprende los bienes in­
muebles comprados en licitación pOI' el heredero, así como tampoco los que le
hubiesen sido adjudicados en cuenta parlicionaria de fecha anlerior-,t.135, p. 203.

-La venta hecha de los hienes embargados por el lercero acreedor hipoteca­
rio, permite la nmpliación del embargo sobre otras propiedades-t. 133, p. 227.

-No procede la venta en remate judicial, de derechos no definidos­
1.60, p.3!'•.

-Los derechos y acciones del deudor en bienes indeterminados, no son ena­
jenables en remate judicial-\. 124, p. :1:;0;t. 128, p. 285; 1. 131, p. 123.

-El embargo del crédito que se ejecuta. hecho por un tercero, no inhabilita al
acreedor pura proseguir la ejecución judicial de la deuda, si su imporle no se con­
signase judieialmenle-1. 133, p. 412.

-Los sepulcros pueden enajenarse libremente: las ordenanzas municipales
que limiten el ejercicio de ese derecho carecen de valor legal como contrarias ¡í
disposiciones de orden público-s-t. 61, p. :;0.
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-La hipnlern equivule ni embargo nnoludo en el registro respectivo, en caso
de que no exista juicio universal-e-t. 1, p. t 10.

-Trnl¡ind'ose del embargo de derechos y acciones sin vnlor determinndo, es
innecesnriu la nnotnción en el I\egistro de Propiedad; bnsln la simple noítñeacién
li los intoresudos y In dehidn constancia en el expedienle en que se disrutun-«
1. \Ii, p. II\.

-El emhnruo preventivo no puede constituirse en deñnitivo, sin los trámites
que Inlcyseilnln.-I.II:i, p. :1:10.

-Solo puede emlmrgnrse en poder de terceros In cantidad liquida que éstos
n-ronozrun adcudur-e-I. si. p. 110,

-Xo procede embargo contrn bienes inmuebles que se reconoce haber sido
tmnsferidos á terceros, cunlquiera que sea el privilegio invocndo-\. 78, p, t05.

-El ndministnulor oíquien se notifica el embargo, carece de acción para opo­
nerse-1.811. p, 21t..

-Correspondl' ni juez de In ejecución, conocer en el reclamo sobre el ernhar­
go-t.811,p.:1!12.

-El jefe ó rubezu de familia tiene ¡í su fnvor In presunción de propiedad y
posesión (le los muebles existentes en su domicilio; ni emburgante corresponde
[ustiflcnr que pertenecen ni ejerutndo-s-t. 50, p. 36:i,

-El embargo de bienes en poder de un tercero que niegn su existencia, debo
ser trumitndo y resuelto como terceria-\. :il, p. :118;1. 57, p. 355.

-Negnda por tercero In existencia en su poder de bienes perlenecienles al eje­
cutndo, corresponde al ejecutante comprohar lo contrnrio-e-t. 50, p. 37!1.

-Si existen escriturus contrndiclorias, no basta la oposición al embnrgo; debe
dellllcirsl·tereerin-l.:il.p.ttll.

-No está ohligado ¡i deducir terceria el poseedor de hienes CIIYO embnrgo se
pide en nomhre de un tercero; bastn In simple oposición 1\que se lleve ¡í efecto-s­
1.7, p. 10(;Y ·15:1.

-Adoleee de nulidnd In resolución que ordena ¡i un tercero la entrega de bie­
nes que nicgu tener en su poder, en tanto no se deduzca ucción en Iormn contrn él
-1.:il,p.:III1.

-La oposíción deducida por el que dehe pugnr los fondos, cuyo embargo se
hn pe(lido y decretado, debe substancinrse en juicio ordinnrio-\. 39, p. 66.

-~o 1"lI'd., entnhlnr lerccrin 1'1poseedor que parn eludir el cm hurgo que se
pretenda por deudas de un Ierceru.nbonn el importe del crédito: d/ebe repelir direc­
lnmenle contra el deudol'-l.lI. p. tI".

-Debe levantnrse el cmburgo, si el depósito en efectivo cubre el imporle de
In ohligución-e-L 62. p. 63 yll!l,

-Dehe levnntnrse el embnrgo, con citnción de edictos ni embargnnte, si el ex­
pediente en que se decretó hn desnpnrecido-1. 65, p. tO:i.

-Xo procede r-l lcvantarnlento del embargo por simple oposición, si se funda
en privilegios ucordudos por la ley. uun cunndo los bienes pertenezcan á terceros
-1. 52, p.:!l6,

-La nulidurl de In sentencia, produce la del embargo que ella fundó-l. t23,
p.211.
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-Xo puede trnhnrse embargo, sin previa intimnción de pa¡.:o al dili¡':('lu'iar~e

el mandnmicnlo-l. 91, p. :162,

-Procede la substituciün ¡í solicitud del cmhargunte, aun cuando los bienes
sobre los cuales ~e veriílcn es len embargados pOI' un lel'cero-I.1l1, p. 1.

-El juzgado debe fijar la cuntidnd que corresponde depositar PUI'a substituir
el embargo de una lincn-1. 13\, p. 66,

-El levantamiento del embargo. debe ~(~slionlll'se unte el juez que lo decretó
-1. ·Ul. p. 200; 1.11\, p. 3:i1; 1. us. p. 216; 1.131, p. 9!I,

-El juez del concurso debe entender en el levantamiento de los gl'n\'iÍlllenes
decrelndos por otros jueces, iÍ solicitud de los ucrcedores. untes d(' lu l'esiún de
bíenes-l. 103, p.:IO:l.

-El juez que conoce de la venta puede ordenar el levuntumu-nto de los em­
bargos. sin perjuicio de subsistir el gl'avamen sobre el 11I·('('io-1. 12!I, p. 11:1,

-El lcvnntumiento de los cmburgos que pesen sobre el hnber tcstumenturio,
corresponde ni juez de In s\I('esión-1.19, p. 11:1;1. 118, p. :Ill.

-El levantumiento del embnrgo trabado sobro los [ondos test.nucnturios. debe
gostionnrse nnle el juez que lo decretó-s-t. 122, p. 222

-Elle\"lllllnlllienlo de un cmhurgo pedido por exhorto. debe solicitarse ante
el juez exhorlanle-I. 55, p.382.

-El ernburgo no puede levantar-e sin audicnrin de los que lo solidlnron­
1.IlIl,p.12:1.

-Despucs de mnnifcstudn conformidnd con el levantamiento del cmharuo, no
dehe darse nuevu uudicncia ¡í los rmburgunles-1. 1lO, p, :101I.

-Debe levantarse el cmburgo sin citm'ión. después de arr-plndo el desisl i­
mienlo-1.10\, p. 3:i:i,

-Elle"anlumienlo del emhurgo importn lu entrega de las .'osas .i la misu.u
persona que las poscia cuundo sr lrnbú-l.l:lli, p, ·\11.

-Los embargos subsisten mienlrns subsiste el juicio (m qUI' han sido dccrc­
ludes. sin que lu ralla de renovnción pcriódiru pueda uutoriznr su lcvuntumiento
--1. 12,\, p. :1!I:l,

-Debe levunlurso el cmburgo sonre propiedndes ins''I'iplas. hajo nombre dis-
linio ni del dumundudo-s-t. 1:1-\, p. 2\:1.

-El emburgo sobre hienes poseídos pOI' un tercero, dr-he levuntnrs« sin 11'1"'('­

ria-1. lOO,p, 211i: 1.122, p.23:I,

-Los emhurgos tienen prioridnd pOI' ol'd"1I <le In r!','ha en '1\11'hall sido uno­
Indos-l.lIl1,p.!I:i.

-Corrl'spondr <le..echar In oposición al lovuntnmicnto del cmbnrgo, si de
nulos resultn ln prioridnd del ucreedor que ha ejecutudo la propiedad-e-t. 15, p. :ili,

-\)rposilado el import« <ll'lllIundulllicnlo, procede el levuntumiento del em­
hnl'¡{o-l.l:i,Il. U lI;l.lll,p.:iS,

-La ohlución del 101111 ,Ic In liquidución luue ineludible el levunlnmicnto de
losembar¡cos-l.:ill,p.:I\:1.

-Si un tercero pugn por el deudor, debe levnnturse el emburgo-c-t. t I!l, p. 3811.

-El juez de In ejeeución en que se hu vendido el bien lupotcrudo, debe orde-
nar el lcvnntnmíouto d(' los ('mhur::os e inhibiciones, sin neccsidnd de ..itnción a
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los ucreedores, si aquellos subsisten sobre el precio depositado - t. 5:i. p. 323;
1. 11\, p. 166':1. 132, p. 40:¡.

-Debe levanlnrse el embargo del inmueble, si no existe prelación y el grao
vámcn subsiste sobre el precio-1. 91, p. 136.

-En tnnto no se justifique la cxlinciún de la oblignción por instrumento
público, no procede el levantamiento del embargo á solicitud del deudor-t. 87,
p. ·\00.

-Debe levantarse el embargo de los alquileres, decretado por deudas del cs­
poso, si se jusl illcu que los bienes son de propiedad exclusiva de 111. csposa-t. 70,
p. 340.

-Ofrecida fianza, debe levantarse el embargo sobre los frutos de los bienes
propios de 111. esposa, administrndos por el marido-t. 109, p. 212.

-Slltisfedllls las prestaciones alimenticias, ordenadas en la sentencia, deben
levantarse los embnrgos-1. 91, p. 192.

-El pedido de moratorins del embargante, hace procedente el levantamiento,
si no presenta caución para mantenerla-1. 11, p. 140.

-Procede el levantamiento del embargo del inmueble, si el actor reconoce lu
imposibilidad del deudor pnra cumplir la oblignción de IlIlcer-t. 53, p. 2111.

-La resolución que ordena se levante el embargo de un bicn de condominio,
dejándolo subsistente solo en la parte de los condóminos, se entiende importar
el embargo del precio correspondiente ií al(uClln-l. 9, p. 189.

-Los embargos contra los condóminos. impiden la división del producido­
1.111,p.:131.

-Si el crédito por mejoras no ha sido justificado, el poseedor carece de de­
recho para retenerlas-l. U:;, p. 268.

-Declarada procedente la terceriu, debe levantarse el embargo-t. 5t, p. 11;
t. 101, p. 38: 1.116. p. 112; 1. 131. p.6:;.

-:110 procede el levantamiento del embargo de los accesorios, hasta tanto se
resuelva la Ierceriu sobre lo principnl-1. 109, p. 234.

-El error en el nombre del deudor ejecutado. no puede ser discutido en el
juicio de tercerln que ¡í su verdadero nombre deduzca: debe levantarse el embargo
-t.llO, p. :1!12.

-~o puede levnntnrse el embargo de muebles sin juicio, si se opone el terce-
rista-t.89,p.·\:Il.

-Terminado por convenio entre ejecutante y ejecutado, el litigio que motivó
el r-mbarzo, dehe éste ser levuntudo, rleclnrándose procedente la tercería de domi­
nio á que huhiese dado lugar-1. H. p. 1911.

-Los acuerdos sobre el monto de los honorarios entre el abogado y procurn­
dor y su patrocinndo, no afectan los derechos de los acreedores embargantes­
1.111.p.·\08.

-Si el emhargo garantiza el capital pagado, los acreedores por honorurius no
pueden exigir que subsista-s-t. :¡6, p. :1:;0.

-El embargo debe subsistir, en tanlo se rumpln el convenio por el cuul se
consentía el levantumlento-e-t. ll:;, p. :1:1:1.

-En tanto no se abonen los ¡{astos, 110 debe levantarse el embargo-e­
t. 114, p. 392.
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-El marlillero no puede cobrar In cuenta de gastos, si existen embargos so­
bre el producido de la finca vendida-e-t. 1:1:1, p. 23;';.

-Subsistente el embargo, procede el informe del Registro de la Propiedad
sobre las condiciones del dominio de los bienes embargadas-t. 3;';,p. 76.

-No pueden entregarse fondos embargados, sin que se levante el embargo­
1. 116, p. lB.

-Solo debe citarse ¡í los acreedores del ejecutado, para la entrega de fondos
si existe concurso ó embargo-t. 91, p. n.

-Los fondos embargados por varios acreedores, solo pueden ser extraídos
con citación de todos lo embargantes-1. 129, p. 137: 1. 130, p. 166; t. 133, p. 132.

-No se requiere citar á los acreedores embargantes, para la extracción de los
fondos sobrantes, después de cubierta In suma embargada-I. 122, p. 173.

-Deben depositarse nuevamente los fondos percibidos por el acreedor. si so­
bre ellos existía un embargo anterior-t. 78, p. 237.

-Debe escriturarse la propiedad vendida en remate judicial, si los embargos
han sido levantados, aun cuando subsistan sobre otros bienes del mismo causante
-t.87,p.3i6.

-Los ¡;:ra\'iimenes que pesan sobre los herederos, no impiden 11\enajenación
de los bienes testamentarios-1. 91, p. :179.

-Los embargos é inhibiciones contra los herederos, no obstan ¡í la escritu­
ración de los bienes testamentarios-t. 130, p. 120.

-Para el levantamiento de las restrlcciencs al dominio, solo debe tenerse en
cuenta la extinción de la obligación-t. 123, p. 116.

-No procede inhibición, si el mandamiento no se ha diligenciado-t. 63, p. :130;
l. 68, p. 276 Y298; t. 12\, p. 28;';.

-No procede inhibición general, si el mandamiento no se ha diligenciado per­
sonalmente con el deudor-t. 6;';,p. 91.

-No procede inhibición sin requerimiento al deudor, aun cuando conste que
no vive en el domicilio constituido-l. 97, p.201.

-Dehe decretarse la inhibición, si el mandamiento se ha diligenciado en el
domicilio constituido pOI'el deudor, aun cuando se hallase ausente-t. I:¡;i, p. 13L

-Procede inhibición, si se ha intimado el pago al deudor y no se conocen
bienes para el cmbnrgo-s-t. J0.\, p. 289.

-La falla de bienes para embargo, no puede fundar unn excepción, si en
oportunidad se decretó inhibición general contra el ejeeutado-t. ;';1,p. 314,

-No procede inhibición general, si existen bienes cmburgudos-s-t. 96, p. 126.

-Aunque el deudor tenga bienes conocidos, procede la inhibición si Il1 dili-
genciar el mandamiento no los presenta ¡í embargo-t. 80, p. 3\0; t. 8;';,p. lB.

-Procede In inhibieión, si los bienes embargados, manifiestamente no cubren
el créditoejecutado-1. \ij, p.123; t. 98, p, .\1\.

-Si no existe base para fijar el monto de lo adeudado, no procede inhibición
-L. 95,p.\211.

-LI\ inhibieión del deudor. procede, nun cuando se encuentre en moratorias
-t.:iI,p.113.

-La orden de suspensión del juicio ejecutivo por el juez de la tercería, no
importa una inhibición-e-t. (jO, p. 299.
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-Procede inhihirión contra el comprador del inmueble hipotecado. que no
alcanzn á cubrir la deuda-\. 65, p. 18.

-Para que proceda la inhihición de enajenación del inmueble comprado con
dinero njeno. es necesario que esta circunstancia conste en la escritura de adqui­
!'il'ión-\.18, p.90.

-Declarada procedente la reivindicación, puede decretarse In.inhibición con­
tra el vendedor citado para la evicciún-e-I. 135, p. 391.

-Puede pedirse la inhibición del cónyuge supérstite. si existen sospechas de
que pueda tener bienes á su nombre-\. 126, p. 3;;0.

-La sentencia definitiva en el juicio de alimentos provisorios. no basta para.
decretar una inhibición contra el esposo. si éste satisfnce corrientemente In pres­
tación-1. 11;' p. 69.

-El esposo. aun inhibido, puede disponer del precio de sus bienes propios­
\.19. p. H.

-Si el cedente de bienes no cumple el concordato, procede se anote nueva­
mente la inhibil'ión-l. 91, p. 206.

-El inhibido no puede hacer cesión de derechos liligiosos-1. 12!1,p. 1!l8.

- Lna inhibición voluntaria, no basla para hacer forzosa la indivisión del
condominio-1.91.p.Hl.

-La inhibición solo pesa sobre la parte que corresponda al deudor en los
bienes en condominio-\. 10i. p. 2~9.

-La inhibición general que pese sobre uno de los coherederos, no obsta ¡í la
libre disposición de la cosa común; dene subsistir el embargo sobre la parte de
prerio que corresponde al inhibido-\. i!l. p. 56.

-Si existe inhibición para responder ¡í las cargas de la cuenta particionnrla,
pueden entregarse al inhibido los fondos necesarios para el pago, con cargo de
rendir cuenla-1. 9~. p. 3i3.

-~o pueden entregarse fondos de la testumenlaria, si sobre ellos existen in­
hihiciones-c-t. H5, p. 288.

-La escritura adquisitivn de derechos y acciones. no inscripta, no puede ser
opuesta ¡í los acreedores del cedente, aun ruundo la inhibición sea de fecha pos Le­
rior-1.123,p.:i.

-Si las inhibiciones anotadas antes de la hipoteca corresponden á distinta
persona. no puede negarse la entrega del producido al acreedor hipotecario­
1. 12:;, p. 106.

-No puede otorgarse escritura del bien vendido en remate judicial, en tanto
subsistu In inhibicién-c-I. (;3,p. 3iO.

-Debe quedar sin efecto la inhibición indelJidamenLe dictada-e-t. 129. p. 20.i.

-Debe quedar sin efecto la inhihirión. si no se han llenado los requisitos que
la ley determina--1.132. p. 3~.

- El juez que decretó la inibición es Id competente para levanlurlu. aun cuan­
do no lo fuera para entender en el juil"io-1. 1\.i. p. 31lt ; 1. 135, p. ~18.

-Solo procede el Ievunluruiento de la inhibición. previa citación de los acree­
dores. ó juslific¡lI'ión por el deudor de que los créditos han sido satisfechos­
t. 19. p. 60.
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-Sicmpre que se presenten bienes dctcrminados á embargo, y el juzgado los
conceptúe suficientes, debe quedar sin efecto la inhibición-t. t8, p. 206; t. H,
p. 326; t.10, p. :;9: t. 11, p. 283.

-Si los bienes dados á embargo responden al monto de la fianza. debe levan­
tarso la inhihición-\. 23, p. 249; t. 26, p. 155.

-Prescnlados á embargo bienes de la sociedad, suficientes para responder al
crédito, debc levantarse la inhibición personal de los bienes particulares de los
socios-t.31,p.UI.

-Si la inhibición pesaba suhre el causante. no debe levantarse sin audiencia
de los embargantes-t. .n, p. IH.

-!l/o debe levantarse la inhihir-Ión, si resulta que los bienes hipotecados según
[nsnción, no cubren cl crédito- 1. 5:J, p. 355.

-Al deudor corresponde juslificar el valor dr- los bienes ofrecidos á embargo.
para levantar la inhibición-I. !l6, p. 81i.

-Ejecutoriado elaulo que permito substituir la inhibición por cl embargo dc
bienes determinados, el auto cn que 1'1juez acepta los que considera responder ¡í
este objeto. no causa agravio-I. 16, p. H¡:J.

-Dcbc quedar sin efecto cl levantamiento de inhibición, si no se puede trabar
emhargo sobre los hienes presentados-e-t. H, p, 312.

-Reconocida la exisl.em-in dcl homónimo. debe levantarse la inhibición 1'0

cuanto afecte sus bienes-s-t. 103, p. 33:;.

-Si la obligación impuesta por la sentencia es solidaria, la acción dirigida
contra uno de los obligados. no basta pura levantar la inhibición decretada contra
otro-t. 13'0.p.205.

-El levantamiento del embargo. en virtud de prescripción, deducido por cl
deudor, corresponde al juez en turno-I. 131, p. ~07.

-Debe levantarse la inhibiviún, si lu deuda en que se fundó está prescriptn-«
1. 74, p. 2't7,

-Al que gestione la cnducidnd dcl embnrgo pOI' prescripción, corresponde
jusLificar quc ha trunscurrido cl mayor término que la ley exige entre ausenles­
1.1:16,p.11I6.

-Las inhihiciones deben levantarse sin dtadón del .urcedor. ,;i ha lrnnscu­
rrido el término parll la prescripción-e-t. t t'o. p. 341i.

-PI'ocede la cnncelación de embargos l' inhibiciones cuyos expedientes no
sean hallados, á simple intervención de tos sollcitantcs ,', sus representantes 11'­
galcs: no se requiere demanda-I. to:;, p. 2.'04.

-!l/o procede interdicto de retener, fundado en la exclusivu propiedad de la
pared divisoria, contra el colindante que mrgll sobre ella-\. 63. p. 408.

-Puede fijarse hora á los peritos para dar comienzo á su coruetido y asunistno
designárseles el tiempo en que debe quedar terminado-e-t. t~;';, p. !17.

-El elllbar~o preventivo solo es procedente pOI'cnntirlad liquida y exigiblc-«
1. 8. p. 411: 13, p. 4:;2: \. 35, p. :i:1y :189:t. :;:;, p. :¡:;3: t. su, p. 217; t. lil, p. 160: 1. 6'0,
p.2!l:l:1.114,p.181.

-Para que proceda el embarco preventivo, es necesario que el instrumento
público contenga ohligución de Jlagal' cantirlnd liquida en plazo dctr-rminado-c­
l.:J3.p.150.
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-El embargo preventivo durante la secuela del juicio, solo puede decretarsc,
si existe-confesión expresa y por cantidad Iiquidlt-1. \3, p, 8;;.

-Si del documento no resulta cnntidad liquida, no procede el juicio ejecutivo
-lo H, p. :Iil: L:il,p.162.

- Aun untes de iniciarse el juicio ejecutivo. el acreedor puede pedir se practi-
que la liquidación del crédito-e-t. l;j, p. 251.

-El contrato de locución no basta para dar fuerza ejecutiva al cobro de alqui­
leres, si al iniciar el juicio no se determina cantidad liquida y exigible­
1.66, p. 316.

-E" improcedente la ejecución pOI'alquileres. aun cuando exista contrato por
escritura pública, si por hechos posteriores de los contratantes no puede orde­
narse el pago de cantidad líquida-l. 61. p, 300.

-No procede el embargo preventivo por honorarios, si no existe regulacilín­
1. 31, p.\2:1.

-Para que proceda el embargo, es requisito indispensable fijar la suma con
que debe contribuir el obligado por alimentos-1. 19, p. 266.

-Si el embargo de bienes se traba en virtud de exhorto, no procede manda­
mienlo ni expresión de cantidad-e-t. 29, p. 11.

ARTiCULO 477

El orden fijadoen el artículo anterior se entiende establecido en fa­
vor del acreedor. Sin embargo, si los mueblesconstituyeran Itn esta­
blecimiento comercialó industrial, ó fueran losdel uso de la casa habi­
tación del deudor, éste podrá exonerarlos del embargo, presentando
otros bienes de entre losenumerados queestén libres, ó que, aun cuan­
do estuviesen qraoados, bastasen manifiestamenteá cubrir el crédito
reclamado.

-El embargo preventivo de una cosa mueble, es procedente, siempre que
por escritura pública "e justifique el condominio-1. 16, p. 3\0.

-Debe trabarse embargo "obre lo" bienes denunciados, aun cuando el manda­
miento no se haya diligenciado personalmente por ausencia del deudor­
lo 13:j. p. :111.

-El acreedor no e~liÍ ohligado ¡í areptur en embargo un inmueble, "i existe
dinero efectivo embargado-t. 19, p. :111.

-El embargo en efectivo debe substttuir, aun cuando se presenten bienes rlli­
ce",sitaleslavolunladdelacreedor-I.\;j,p.l1;i.

-Siendo el dinero efectivo el primer bien sobre que puede recaer el embargo,
su aceptación por el juzgado sin la conformidad del acreedor. no puede fundur la
nulidad del juicio-lo 16, p. 34:i.

-Debe levantarse el embargo de los muebles. si se deposita efectivo suflcien­
teiÍlasresultasdeljuicio-lolOL p.:122.

-)\0 pueden entregurse fondo" ¡í lo" acreedores, en tanto ex isla emhurpo so­
hreP(lo,,-L82,p.'t!J.



I~TERI'HETADO pon LA CÁ)IARA CI\'IL (ART5. 47í ,tiR) 1O:¡

-Aun cuando exista conformidad sobre el embargo de (as venlns. procedo I¡l

substitnci{lO de dicho embargo, siempre que se presenten otros bienes bastantes­
t. !H, p. 322.

-El orden fijado para los bienes sujetos ¡í embargo. beneficia e xclusivamcnte
al acreedor-\. 90,p.:Ii.

ARTícrLO 478

Si el mandamiento de ejecución no designase bienes para el embar­
go, se embargarán los que ofrezca el deudor, estandoconforme el eje­
cutante; y si no, los que éste señale, si estuviese en posesiónde ellos el
deudor,salvolo dispuesto en elarticulo precedente.

-Trabado embargo sobre bienes que no sean los designados al efecto, no
procede su validez legal-\. \2, p. ;j7. ,

-~o debe decretarse embargo sobre bienes. que según las constancias de au­
tos no pertenezcan al ejeeutado-t. 88, p. 299.

-Si no se encuentran en posesión del deudor los bienes embargados, procede
el levantamiento por simple oposición-t. ·\2, p. Ti.

-Para que sea procedente el embargo.r es indispensable que los bienes que se
pretenda embargar, se encuentren en posesión del deudor-\. 7, p. 106 Y \:;3; t. !l,
p,510; t. 35, p. 93.

-No está obligado á entablar tercerin, el propieturio por escrilura pública de
un bien embargado como perteneciente á un tercero, siempre que tuviese la pose­
sión-t. 3, p.582.

-Estando el deudor oblizudo al pago en el día del vencimiento, la existencia
de embargo por deudas del acreedor no puede fundar una excepciún-l. 9!J.p.1!IR.

-Los bienes propios de la esposa no pueden ser ejecutados por deudas del ma­
rido. aun cuando estas se hayan creado durante la sociedad conyugal-e-l. 10:;,p. 70.

-Solo puede decrctarse embargo en bienes del demandado, situados fuera de
1" jurisdicción del juzgado, si existe prueba de tener cornpetcnciu él para entender
eneljuieio-l.100, p. :IH.

--El prineipal ú quien se hace suber el embargo del sueldo de un dependiente,
es responsable, según lo que resulte de sus libros, en la feeha del embargo­
t.7:;,p.90.

-El ejecutado puede dar á embargo un crédito hipotccurio-e-t. 107, p. 363.

-El deudor puede dar ¡í emhargo un crédito pOI' honorarios, aun cuando po-
sen otrus bienes-s-t. 7!1.p.29,

-Dehe trubnrse embargo en los bienes muebles denunciados por el agente
ñscnl, si son de propiedad del deudor-e-t. 92, p.386.

-Los muebles de una casa de familia, se presumen del jefe de ésta. mientras
no se pruebe plena y fehacientemente lo contrurlo-i-t. :1, p. :l16,

-La presunción de propiedad que sobre los muebles embargados tiene el lo­
cutnrio de la casa, debe ser destru ida por el acreedor que sostiene pertenecer
ellos ni deudol,--t.101l, p. 2L
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-El segundo embargante debe deducir la oposición nnte el juez que decretó
el primero; no. puede oponerse á la enlregn de los muebles-lo 72, p. 392; 1. 132,
p.37!;,

-Si se dan bienes lestamcntarios para garantir el impuesto flscnl, debe tra­
harse embargo sobre los que sean necesarios parn el pago-1. 7:l. p. 98.

-El bien adjudicado en la cuenta partlcionarin para el pago de gastos causi­
dices, obliga ¡í los herederos, pero no á los ncrcedores, que pueden ejecutnr cual­
quier de los hienes testamentarios-e-t. 69, p. 87.

-Es nuln la cuenta parlicionnrin en la parte correspondiente ni heredero em­
hargndo, siempre que pueda afectar los derechos del acreedor-l. 95, p, 208.

-Aun r-uando exislan embargos contra los herederos, las cuotas alimenticias
fijadas [udiciu lmente dehen entregarse-s-t. 132, p. 80.

-El emhnrgo der-retndo en un juicio enLre socios, no impide que terceros pue­
dan exigir igunl medida sobre los mismos bienes-1. '7:j, p. 71.

-Lo!' fondos depositados á los efectos de unn transacción, no pueden ser em­
bargado!' para responder iÍ otras cblignciones de los mismos depositantes - 1. 42,
p.311.

-Ejecutorinda In inhibición general. es procedente el embargo de los fondos
del deudor. deposítudos en poder de lereeros-1. 33. p.12;j,

-En tanto no exista concurso, deben entregarse lo!' fondos al primer embar­
gante-l. 101. p.197.

-El auto que ordena In entrega de fondos ¡j IIn acreedor, imporln un embargo
que le concede derechos preferentes sobre otros ncreedorcs, en lanlo no se justifi­
que la insolvencin del deudor-e-t, 96. p.19'7.

-El segundo embargnnte debe deducir sus acciones dentro de un término pe­
rrntorio. siempre que el primero exija la entrega de los fondosembargados-l. 73,
p. 7: 1. 101..p. 165.

-El acreedor lestamentario puede pedir In transferencia de los fondos, á favor
del crnhnraantc por deudas propias-l. 96, JI. 107.

-~i ex iste embargo sobre los fondos dd heredero mandante, no pueden hn-
cerse pagos almandatario-1. 10t, p. 180, '

-Los fondos embnrgnrlos deben ser pasados ¡í la orden del juez que trabó el
primer embargo-e-t. 53, p, 210: 1. 72. p. \0'7.

-Si sobre los fondos depositado" existen diferentes embargos, no procede su
transferencin ¡í la orden de olro juzgndo-1. 79. p. 357; 1. 104, p. 32,\.

-Xo procede la transferencia de fondos pedida por oficio, si se deduce oposi­
r ión fundndll-1.10'7. p, 2:j,;.

-No puede disponerse de los fondo!' embargados sin nudiencia de los ernbar­
gantes-t, 101, p. 1'76: 1. 109. p. 2·\3.

-La entrega indebidn de fondos embnrgndos, solo puede responsuhilizur al
juez que In ha ordenado: si el superior resuelve la improcedencin, In Ialtu de noti­
ficación ni cmbnrgnnte que no recurre del auto. al conocerlo, no basta para re­
clamar daüos y perjuicios-e-t. Hi;, (l. 133.

-No esl¡j obligado ...deducir tercería el poseedor de bienes cuyo embargo se
pide á nombre de un terrero : basta In simple oposición á que se lleve ú efeclo­
1. 7. p. 106 Y 4:;3: 1. 10. (l. :!l,



I:'ITEIII'IIETAIlO I'OH I.A CÁMARA CIVIL (ARTS. 47li, 479) 107

-Si el deudor no tenia la posesión de los bienes embargados, debe levantarse
el embargo sin terccría-t. t:15, p. 2S:j.

-Trabado cl embargo sin oposirión, nu procede su levuntnmiento sin tercena
-LU,p. ·í2.

-Justificado por escritura pública el dominio dcl inmueble, debe levantarse
el embargo trabado, á nombre y por deudas de un tercero-\. t31, p. !JO.

-Aun cuando se declare procedcnte la tercería, el ejecutante no es pasible
de los daños y perjuicios, si los bienes embargados se enconlruban á cargo del
ejecutado-1.21,p.5.

-Solo puedc hacerse oposición al cmbargo por el que posea los muebles em­
bargados; Si el hecho no resulta justificado, debe deducir terceria-t. 39, p. ;;2.

-La tercería sobre muebles, aun fundada cn escritura pública, es improce­
dente, si el embargo se verificó antes de In fecha que aquelln expresa. y no se jus­
tifica la tradición, y si el tercerista no hizo oposición en el acto, encontrándose
presente-l.21, p. .\5.

-Sí bien al tercerista corresponde justificar la propiedad de los muebles em­
bargados, al ejecutante corresponde In prueba plena, de que el ejecutado tenía la
posesión en el acto del emburgo-l. ;;0, p. :165.

-El ejecutante que pide el ernhurgo de muebles que se encuentran en poder
del ejeculado. no debe ser condenado en las costas de la terceria. aun cuando el
emhargo se declare improcedente-t. 6, p. 106.

-El levantamiento del embargo, importa la enlrega de las cosas ¡í la misma
persona que las poseía, cuando se trabó-t. 136, p. ·il1.

-El desembargo de los fondos solo puede decreturse iÍ solicitud del juez que
lodecretü-1.101, p. 2;;3.

-El comprador de cosas embargadas. que ha tomado ¡í su cargo los embar­
gos é inhihiciones que pesaban sobre el vendedor, está obligado ií gestionar su
levantamiento, aun cuando no accionen los acreedores que solicilaron la anota­
cíón-I.IIO, p. t6.

-Ln hipoteca que afecta al bien vendido, debe cuncelarse por el juez del con­
curso, subsistiendo el privilegio sobre el precio depositado -t. 91, p. 226.

-El que se considere con derecho á los bienes embargados, no es parte en el
juicio en que se hu decretado tal medida-t. 109, p. ·í9.

-El ejecutante que en la estación oportuna consigue el embargo de un cré­
dito, no ejecutado contra un tercero, carece de personería para ejecutar á éste­
t.6,p.;;OS.

ARTicULO 479

Si hubiesebienesdadosen prendaó hipoteca, se procederá contra
ellos antes que contra ningunosotros.

-El escribano otorgante de una escritura, es responsable al comprador, por
los duüos y perjuicios que [ludiese ocasionarle la afirmación de que el bien no
tiene gravamen, siendo lo exacto que reconoce hipoteca legalmente constituida
-t.S, p. 9.
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-Si por el contruto, los títulos dehe tenerlos el acreedor hipotecurio, no pue­
den ser devueltos al propielurio-t. 10', p. 382.

-Todos los trámites del juicio ejecutivo son renunciables por el deudor en el
contrato hipoLecario-t. 1:13,p. 117.

-Debe declararse nula toda cláusula que faculte al acreedor hipotecario. para
apropiarse del hien dado en garantia-t. 50, p.3'2.

-La hipoteca t.icitn que sobre los bienes del deudor conserva el Banco de la
Provincia. Liene prelación sobre la convencional de fecha posterior al préstamo
delllanco-t. 12. p. 98.

-La hipoleca constituida por la esposa con la venia del marido, es válida,
aun suponiendo que el inmueble adquirido por la mujer, corresponda á la socie­
dad conyugnl e-t. 101, p. a:j.

-Los intereses de la deuda hipotecaria, son una oblignción personal del pro­
pietario en la época á que corresponden, aun cuando con posterioridad haya
transferido el inmueble á un Lercero-\. 6a, p. 5.

-Los intereses de la obligación hipotecaria deben abonarse al tipo estipu­
lado. desde la fecha en que huya cesado el pago, aunque sea anterior á la de­
manda-t. 62, p. 113.

-El poseedor que paga por el propietario los intereses del gravamen hipote­
cario que afecta el inmueble, tiene derecho para repetir por lo pagado-e-t. 98, p. 212.

-El comprador de un inmueble hipotecado que acepta el gravamen, debe ha­
cerlo según el precio de los cédulas en el dia del pago-l. 122, p. 267.

-El adquirente de una propiedad hipotecada, no puede hucer abandono, si
por el conlroto de compra se comprometió al pago de la deuda y sus intereses­
1. 91, p.12.

-Si en la escritura de compraventa no se ha fijado plazo para el pugo de la
deuda hipotecaríu, el juzgado. ¡j solicitud de parle, debe detel'luinarlo-t.128, p. 222.

-La existencia de escritura hípotccarla pam garantir una obligación anterior,
no exime al deudor del cumplimiento de la primera. sin perjuicio de las accio­
nes que le competan para la cancelncién-e-t. 101, p.277.

-El fallecimiento del acreedor hipotecario, hace procedente el pago por con­
signnción, si no existe testamenlaria-t. 60, p. 256.

-·La consignación del capital. sin los intereses adeudados, no obliga al acree­
dor á la cancelación de la hipoteca-e-t. 90, p. 166.

-El fallecimienlo del donnlurio con cargo de renta vitalicio, hoce procedente
la anotación en el ltegistro de la Propiedad, de haberse extinguido la obligación­
l123. p. H6.

-La declurnción de quedar exlinguidu la hipoteca, no puede hacerse sin au­
dif'neiadelacl·eedor-t.129,p.121,

-La ñncu hipotecada puede venderse sin audiencia del que tiene el derecho
de retrotraerla-l. 122,p. 199.

-El vendedor que ejerce el derecho de retracto debe pagar íntegro el precio,
sin que pueda tomar á su cargo las hipotecas constituidus por el eomprador­
t. 97, p.19a.

-Si el bien vendido en remate judiciul está afectado al Blinco Hipotecnrio Na­
cional, 111 testamentaria debe presentar el comprobanle de la deuda-t. 112, p. 41.
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-No puede decretarse embargo sobre olros bienes que los hipotecados, en
tanto no resulte justificado que no basta para cubrir el crédito-t. 13:;, p. 290.

-El acreedor hipotecario no puede pedir administrador del inmueble ejecu­
tado-1.92,p.430.

-Pueden entregarse al oficial público encargado de otorgar una hipoteca, los
títulos de la propiedad embargada, fijándole la suma que debe depositar ¡í los
efectosdeljuício-1. 11, p.266.

-Si el acreedor hipoternrio consintió el embargo, decretado por otro juez, de
lo producido por el inmueble, debe ante él gestionar su levantamiento-lo 13=;,
p.31;;.

-La ejecución hipotecaria debe dirigirse contra 1'1 concurso, aun cuando se
ejecute un inmueble en condominio-t. 133, p. 262.

-La ejecución seguida contra un condómino y la venta de su parte, no basta
para suspender el remate judicial de la propiedad hipotecada-t. 85, p. 129.

-El gravamen hipotecario y el contrato de locación, no bastan para impedir
la división del condominio-t. 131, p. 308.

-La deuda por saldo de hipoteca, no es solidaria entre los condórninos e­

1. 118, p.13!.

-No procede la agregación al concurso, de las ejecuciones hipotecarias que
se tramitan ante jueces de distinta jurisdicción-t. 135, p, 320.

-La formación de concurso civil, no paraliza la ejecución hipotecaria-1. 85,
p.136.

-El pedido de moratorias, no justifica III insolvencia del deudor, ni puede
fundar la nulidad de la hipoteca solicitada por el sindico-t. 129, p. 320.

- El acreedor hipotecario, no puede oponerse á la venta solicitada por el sin­
dicodel concurso-1. 61, p.220.

-El acreedor hipotecario ¡í quien se adjudica el inmueble, es responsable de
los honorarios del sindico-I. 89. p. :132.

-La oposición de los embargantes al pago del acreedor hipotecario, debe ser
desechada-1. t25,p. 305.

-Elacreedol' quirografario, no es parle en la ejecución del acreedor hipoteca­
rio y carece de personería para pedir la nulidad de la venta, aun cuando 'tenga
embargo anotado sobre el bien vendido-1. H, p. tOO.

-La citación al segundo hipotecario después del remate, es suficiente para
resolver sobre la procedencia de la extinción-s-l. 111, p. 108.

-El deudor solo esta obligado ¡j pagar las cost as del juicio de ejecución de la
hipoteca; los inciden les no se encuentran comprendidos en la disposición del cú·
digo Civil--t. 1, p. :i96.

-Aun cuando se hayu deducido la nulidad de la hipoteca, el tercerista de me­
jor derecho, solo puede exigir la retención del importe de su ('rédito-1.130, p.169.

-El inmueble hipotecado, no puede adjudicarse al acreedor después de reba­
jada la tllsaciún-1.82. p. 56.

-El comprador en re mute judiciul,que tiene posesión del inmueble, no puede
oponerse á la extracción de los fondos necesarios pura levnnlur las hipotecas­
l. 91, p. 222.

-Si los fondos han sido transferidos á la orden del tercero acreedor hipole-
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cario, ron anuencia del comprador en remate judicial. debe desecharse la oposi­
ci6n-1.88,p.' 3!J1.

-El remanente del precio, después de paguda la primera hipoteca, debe en­
tregnrsc al segundo acreedor hipctcrario-e-t. 8:1.p. 112.

-El acreedor que tiene en garanliaun crédito contra un tercero, está obligado
iÍ depositar judicialmente el documento en que consta la deuda-1. 61, p. 338.

-Los honorarios y gastos de tnsución y remate del inmueble hipotecado, son
de cargo del acreedor. ~i no existe excedente para su pago-1. t 12, p. 60.

-Si las inhibiciones anotadas antes de la hipoteca corresponden a distinta
persona, no puede negarse la entrega del producido al acreedor hipolecario­
t. 12a, p. 106.

-Las inhibiciones que pesen sobre la propiedad hipotecada, no pueden ser le­
vantadassincilacilÍn-t.a6,p.3U.

- El acreedor hipotecario no puede solicitar inhibición, en lanto no resulte un
saldo liquido después de vendido el bien-I. 111, p. 63.

-Si el expediente en que se decreto el embargo del bien hipotecado no existe,
el levantamiento debe hacerse con citación por edictos-t. 60, p. 289.

-:\0 procede embargo del sobrante de la hipoteca. en tanto no se conozca si
exisle-l. 62,p. 93.

-Procede el embargo de los alquileres de los bienes hipotecados-t. 61,
p. 213; 1. 61. p. 290; t. 122, p.64.

-Los alquileres ó renta de la finca gravada con hipoteca, que el deudor no
haya percibido. corresponden al acreedor hipotecario hasta la concurrencia de su
crédito-1. 911,p.I;;1.

-No procede el embargo de alquileres para responder al pago de la hipoteca
-1. ;;2. p. 19a; t. 11. p. 331.

-~o procede el embargo de los arrendamientos de la finca hipotecada, en
tanto no resulte lo insuficiencia del valor para cubrir el préstamo-t. 96, p. 69.

-El auto que ordena el embargo de los alquileres del bien ejecutado por hi­
poteca, es apelable-t. Tl; p. 331.

-Aun cuando los alquileres hayan sido embargados por 011'0juzgado, procede
el nombramiento de administrador del bien hipotecado-t. 81, p.6.

-Vendida la finca por un primer hipotecario, no puede subsistir el embargo
de los alquileres en favor del segundo-t. 69, p. 400.

-No procede cancelación de hipotecas constituidas, sin juicio previo con el
acreedorhipotecario-1. 122, p:321.

-~o puede cancelarse la hipoteca, en tanto no conste plenamente el pago
de ladeuda-l. 88, p. 119.

-Los gastos de cancelación de la hipoteca, son de cargu del acreedor­
t. 69. p. ·ni.

-En la ejecución de una prenda, debe ejeculnrse ésta con preferencia á los de­
más bienes del deudor, que solo responde subsidiariamente por el saldo-L 38,
p.201.

-El acreedor prendario tiene derecho parl\ vender en remate judicial la pren­
da, sin perjuicio de las acciones que el deudor pueda ejercitur sobre rendición de
cuentas, si lu facultó para administrarla-t. 126, p. 166.
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-La venta de ln prenda debe hacerse conforme á las disposiciones que rigen
eneljuicio ejecutivo-lo 134, p. 16.

-El deudor que hubiese dado prenda, puede intervenir en su venta, pero no
celebrar transacciones sobre ella-l. 1, p. 11.

-Deben entregarse al deudor los muebles dados en prenda, si deposita el im­
porte del préstamo-l.43, p. 212,

-Para que el acreedor pueda alegar en su favor el privilegio prendario, debe
existir constancia expresa de la aceptación de la oferta-t. 98, p. 370.

-Siempre que para el cumplimiento de la obligación se hayan designado bie­
nes especiales, el acreedor solo puede exigir el pago, haciendo excusión en los
bienesafeclados-l.8, p. 19.

-La excusión de los bienes del fiado es indispensable, para responsabilizar al
fiador por los alquileres adeudados-lo 57, p. li5.

-El fiador solidario del contrato de locación está obligado al pago de los al­
quileres, aun después de vencido el término, si el locatario resistió judicialmente
á la entrega de la cosa-lo lIt, p. 297.

ARTicULO 480

No se trabará nuuca embargoen ei lecho cotidianodel deudor,de
su mujer é Itijos, en las ropas y mueblesde su indispensable uso, ni en
losinstru.mentos necesarios para la profesión,arte ú oficioqueejerza.

Ningunosotrosbienesse consideraránexceptuados.

-La ley exceptúa del embargo, determinados bienes del deudor, cualquiera
que sea su valor y según las necesidades que su posición social le imponga­
1.15, p.12.

-Se conceptúan exceptuados de embargo y en consecuencia no corresponden
al concurso, los muebles y objetos de uso necesarios al concursado, para que
ejerza su profesión-l. 75, p. 12.

-La excepción sobre bienes no embargublcs no tiene aplicación, si el deudor
los da á embargo-t. 43, p. 228.

-La suma destinada para alimentos, no es embargable-l. 7-i. p. 35.

-No pueden erubargursc los derechos de ndministrador de bienes de la espo-
sa, si el marido desempeña el cargo-1. 100, p. 300.

-Si los muebles del matrimonio son necesarios al esposo que queda con la
familia, el que ha pedido la separación de bienes, debe adquirir otros-1.15, p. 253.

-Los frutos de una finca capellánica, no son embargables. sino á los fines
de su instilución-l. 10, p. 169.

-En tanto no exista separación de bienes, los frutos de los bienes propios
de la esposa pueden ser embargndos por deudas del marido-lo 78, p. 21.

-El carruaje y los caballos de un cochero de plaza, no son bienes exceptua­
dos del embargo-t. 94, p.355.

-Los sepulcros son embargables y enajenables; las ordenanzas municipales
que contengan disposiciones en contrario, carecen de valor legnl-l. 12, p. 11.
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-Solo pueden cmbnrgnrso los bienes municipales que no sean necesnrios­
purn cl scrvície pÍlhlko-1.96,p.I7:i.

-LIl umpliuciún de embnrgo no puede recaer en la~ existencias de una cusn
de comercio, si sobrc nlln se ha deducido lereel'ill-I.Ii1, p.:128.

ARTicULO 481

En el caso de procederse contra los sueldo», salarios !I pensiones,
salose embargará la cuarta parte.

-Lu disposiciún que Iimiln ü In cunrtn parte del sueldo la porción emburgn­
hle, no puede ser tenida en consídoracién en In pensión a1imenticin-\. 109, p. 138,

-Los honornrios de los nhogndos, pueden cmbargnrse lntegrumente -t. 11-\,
p.:l!l:l.

-El embnrgo sobre honorarios dcterminndos, no puede hnccrsc extensivo ¡j

los pllgndo~ POI'otl'OS ummlnnlcs-e-l . l:l:;, p. 101.

.\RTicULO 482

Traluúlo embargo en bienesraíces, PI Secretario lo hará saber,
dentro de veinticuatro horas, al encargado del Ilegistro de Ilipoteeas,
quien lo anotará en un libro especial que llevará al efecto en la forma
de los demás registros, poniéndose constancia en losautos.

Las anotaciones en el Reqistra á que este articulo se refiere, asi
como tod/lSlas demás que judicialmente se ordenen, deben ser kecha»
dentro de cuarenta !I ocho horas á lo más, so pena de quinientos pesos
de multa, á beneficio de la educación común. .

-Cuall,lo 110 se connce el nombre de In persona ü quien se cmburgn, dehe to­
mnrse razón por la inhibición del hien cmbnrgudo-e-t. 1, p. 95.

-El 1~lIIhnrglllllllde IIn irunueblc hipoterndn, carece de derecho pura oponerse
ü In venta veriflcnda por el acreedor. con arreglo lÍ 111 ley y ni contrnto-\. !;6,'p. 132.

-Después de trnhndo ombnrgo sohre In porción hcreditnrin, no procede el
pago de honornrios no reguludos-\. 80, p. :101.

-El Clllhlll'¡{O trubndo sobre hienes delnlimentante, debe subsistir aun cunndo
cese la ohlig'II"iúlI, en tanto no seun uhonadns todas las pensiones dcvengnrlus
cles,I'·'III'·,i llf li" ia lmen ll· sc d '·"I'l'I,·,- \. lii , p . :l:;,

ARTICULO 483

.t 1H1f/"e lmgue el deudor dentro de las veinticuatro horas posterio­
res al requerimiento, !Iaun en el acto de éste serán de su cargo las
costas causadas en eljuicio.
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'1' -No procede la condenación en costns, cuando se hace el pugo nntes de li­
br~I',Se el mundarnienlo-1. 1 I p. 183 Y 2:;0; 1. l'i, p, \20 Y \21.

. -Librndo mundumienlo, las costus del juicio son de l'urgo ul deudor-\. 18,
p, ~9!1; 1. 81, p. 1:1; 1. Hli, p. 3!1:1; 1. 117, p, 21; 1. 1:11,p. 3i.

-Ln procedencin de la excepción de pngo, no exonera de lns coslus ni ejeculn
do, si la opuso después de trubndo el ombnrgo-c-t. 31, p. 200.

-El desislimienlo nnles de diligenciurse el mundumiento, no bnstn pnrn res­
pon!luhili1.lIr por lus costas al ejecutnnle-1. Gli, p. 13\.

- El pllgo untes del requerimiento, exoneru de lns costns-l.\!i, p. U!i; t. 5H,
t,'tr."'109;I.,O:;,p.221.

• -Lns costns de In ojerución, son lí curgo del deudor, nUIJ(('Je pague denlro de
las 2\ horns posteriores al requerimiento. .Ynun en este neto - \. .\, p. \96; \. -l!I,
p~'Y;,o; 1. 13:1, p.\01.

-Ln disposición que condenn ni ejccutndo ¡í todas lns coslns del juieio, no es
upli(~lIhle cunrulo nl '11'1'11' requerido el pllgo "onsignll una pnrle del'crédito, con In
runl 1'1cjr-rulndo se du por cnncclndo y desiste de In cjerución-c-I. -l, p. :;03.

lo~1tI~~~::~;e'~::~ri¡~::I~~~';:~fe::\(~:ó~~~~n~':I~~~::I~I;;~S intereses y costus, por

-El depósito judicinl del cnpilnl l! intereses después del rcquirimiento, no

~ll~.de,!undur .I:l.'!~~?p('ión ~Ie PUS?' si no se incluye In cnntidud nccesnrin puru las
.,.~(lelueJeCl1llUn-\.129,p.hl. .

- ,:' -El ejecutado esllí ohligudo li pugal' los gustos de remnte, si obló despul's
~(. nnunciudo ésle-l. !i2, p, IH1.

. -El depósito judicial de la deudnc reservúnrlose el deudor deducir juicio or-
dinnrio, impide lu prosecución del juieio ejecutivo-e-L 125, p. 361.

-Si el deudor ~o mnniflestu que el depósito lo hace en pngo, debe seguirse ln
l'jcI'uI'ión por tllllo'l sus Ir¡'lIl1iles-l. 1:;, JI. 11.

ARTiCULO 484

, Si durante el juicio ejecutivo y antes de pronunciarse sentencia
,,'; ceucierealgún nuevo plazo de la obligación en cuya virtud se pro­
JI ceda,puede, si lo pidiere el actor, aplicarsela ejecución por su impor­

te, sin necesidadde retroceder, y considerándosecomunes á la amplia­
..1:;ÓIl los trámites quela lIayan precedido.

-1.11 ejecución pOI' nlquilercs, iniciurlu '~"1I11'll ul inquilino, puede ser nm­
plilullldespuús e1el Ilc~lIlojo-1. 12:i, p. :lHO.

-En 111 ejecución por nlquileros. no proceell' nmpllnción por los vencidos con
pllslcriorillrllliÍ lu inicincién-e-L lOO, p, 3:12.

-l:llnsielél'lll\~e uecesorius 111 conlrulo de lncnoiún, lus cstipuluciones sobre
pago de impuestos. cslllblecilllls en él; pueden por tunto Iundur 111 ampliad"," de
lu demnndn porlllquill'J'Cs-1. 1:11,11.120.
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ARTicULO 485

Hecho el embargo, se citará de remateal deudor, haciéndole saber
que si dentro de tres días perentorios no se opone, deduciendo excep­
ción legitima, sellenará la ejecuciónadelante.

La notificaciónde este auto se hará por mediode cédula.

-Lo dispuesto para In notificación de la demanda, no es aplicable en juicio
ejecutivo-t. 14,p. 263.

-Librado mandamiento, el ejecutado solo debe ser oido para oponer excep­
ciones; no procede la nulidad de lo actuado-e-t. 68, p. 41t.

-Aun cuando el deudor no pague ni dé bienes á embargo, no puede decla­
rarse judicialmente la paralización del juicio-\. 130, p.211.

-La oblación hecha antes del requerimiento, exonera de las costas al ejecu­
tado-t. a2.p.19t.

-El depósito antes del mandamiento no puede admitirse como embargo;
importa una consignación y debe hacerse ante el juez en turno-t. 118, p. 13.

-Tratándose de prestaciones periódicas, es válida la consignación de las co­
rrespondientes á un período determinado, aun cuando se encuentren en litigio
las anteriores-l. 69. p. 43.

-Si en el contrato hipotecario no ~e ha renunciado <'.la excepción de pago,
debe citarse de remate al deudor-131, p. 200.

-:\lo puede darse al ejecutado vista de la ejecución, mientras no se encuentre
en autos constancia de haberse trabado el embargo preventivo-e-t. 11, p. 425.

-La ejecución debe notificarse á los herederos, si el deudor ha fallecido y no
existe testamentaría-l. 43, p. 236.

-El juzgado puede declarar la nulidad de la ejecución. antes de la citación
deremate-t.8a,p.:151.

-Para la citación de remate al deudor, no es requisito indispensable la exis­
tencia de bienes embargados-s-t. 118, p. 13; l. 120, p. 33; t. 130, p.182.

-Las providencias haciendo saber el embargo y citando al deudor de rema­
te, pueden notificarse en la misma cédula-t. 135, p. 2.\6.

-La notificación de la citación de remate, debe llenar los requisitos declara­
dos indispensables para la notificación de la demanda ordinaria-t. 113, p. 139.

-La renuncia ií los trámites del juicio ejecutivo por el ejecutado, no como
prende la de ser citado de remate, si no es expresa-t. 1H, p. 131,

-En el juicio ejecutivo seguido contra menores y ausentes, la intervención
del ministerio pupilar, ordenada por la ley, solo es indispensable al citárseles de
remate: la falla de notiñcación en las diligencias anteriores, no anula el procedi­
miento-t. ¡,p. 11.

-De conformidad de partes, pueden quedar sin efecto las actuaciones poste­
riorcs á la citación de remate-e-t. 85, p. 3ii.

-Reconocida la ausencia dcl ejecutado. no corre el término de la citación de
remate-t. 12.i,p. 302.
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-El pedido de juicio verbal por ambas partes, suspende el término para
oponer excepciones en juicio ejecutivo-t. 8;;, p. 381.

-Las excepciones opuestas antes de la citación de remate, no deben ser subs­
tanciadas-l. 51, p,43'.

-El ejecutado, dentro de la citación de remate, no solo puede oponer al ce­
sionario todas las excepciones que habría podido oponer al cedente, sino también
las personales que tuviese contra él-t. 5, p. 113.

- Vencido el término de las excepciones, no puede admitirse observación so­
bre la inhabilidad del Ululo, sin que ello pueda perjudicar que la sentencia nsi lo
declare-oto 62, p. 118.

-El derecho de oponer excepciones, se pierde por el vencimiento del término,
sin que sea necesario reheldia-t. ;jl, p, :¡:j3.

-El talleclrnlento del ejecutado, no permite al heredero oponer excepciones
después de la citación de remate-t. 99, p. 210.

-Las excepciones opuestas en el juicio ejecutivo, fuera de la estación opor­
luna, no deben ser lomadas en consideración-t. 2, p. 163.

-El escrito oponiendo excepciones fuera del término, debe devolverse sin
substnncinción c-t. :¡1, p. !tI!r,

ARTiCULO 486

No oponiéndose dentro de dicho término, el Jues pronunciará
sentenciade remate.

-El término para oponer las excepciones en juicio ejecutivo, solo se cuenta
desde que se hace saber el juez que va ií entender en virtud de la recusación e­

1.18, p. 106,

-Si de la diligencia del mandamiento y demás nolificaciones consta la au­
sencia del ejecutado, no procede sentencia de remate-t. 106, p, 28:¡.

-Es improcedente toda excepción opuesta después de vencido el término pe­
rentorio de la citación, de remate que fija la ley, aun cuando exista conformidad
de partes para su admisión y substanciación-e-t. 74, p. 33(i.

-Las excepciones opuestas fuern del término. deben ser rechazndus. con cos­
tlls-1. 78, p. 9.\; t.103, p.261.

-Después de citado de remate. In conformidnd del deudor no impide la sen­
lencia-1. 131, p.lI\.

-Corresponde se dicte sentencia tic n-mute. si las obsorvucionos no revisten
(,1cnrácter rle excepciones-t. 41. p. 12.

-Debe confirmarse la sentencia tic trance y remnte, si no se han opuesto ex­
cepciones en el término leglll-1. 89, p. 3:a.

-En el juir io contra el locatario por cobro tic alquileres, 110 puede involu­
rrnrse otro contra el cesionario tic In locnción-e-t. 122, p.36\.
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ARTÍCULO 487

Si se opusiere, deberá hacerlo determinando con precisión las ex­
cepciones que tuviere, y no se le admitirán en este juicio sino las que
entonces hubiere manifestado.

-Si los hechos alegados por la parte pueden fundar una excepción improce­
dente en el juicio, debe rechazarse la que se haya opuesto con 011'0 nombre­
t. iL p. 221.

-Si el juez no se ha pronunciado sobre otras excepciones pOI'considera.' que
la resuella hasta para rechazar la acción, debe devolvérsele el expediente en caso
de revocaloriu. para que se pronuncie sobre las omitidas-l. 86, p. 321.

ARTíCULO 488

I..as únicas excepciones admisibles en el juicio eiecuiioo, son:
1& Incompetencia de jurisdicción;
~& Falta de personería en el demandante, en el demandado ó en

sus procuradores ó apoderados;
3& Litispendencia en otro Juzgado ó Tribunal competente;
4& Falsedadó inhabilidad del titulo con que se pide la ejecución;
:;a Prescripción;
6a Fuerza ó miedo de los que, con arreglo á la I"ey,hacen nulo el

consentimiento;
'¡& Pago';
8R Compensación de crédito liquido que resulte de documento que

traiga aparejada ejecución;
gil Quita, espera ó remisién;

10. Novación;
11, Transacción ó compromiso.

-Si la excepción opuesto. fuesc de hecho, y la pnrte no produjese pruebo.
sobre ella, <'1 juzgado no debe tomarla en eonsidcración-l. ;;6, p. 269.

-Estando el deudor obligado al pago el día del vencimiento, lo.existencia del
emhargo ~or deudas del acreedor, no puede fundar una excepeión-l. 99, p. 198.

-Las condiciones en virtud de las cuales se haya flrmudo el pagaré, no pue­
den oponerse como excepciones-t. 99, p. 190.

-El pago á un tercero no puede fundar una excepción-s-t. H9. p. 329.

-El carácter de heredero, concurrente con el de acreedor. no basta para fun-
dar excepciones en un juicio ejecutivo-s-t. 106. p. 268.

-Los términos que la ley acuerda al heredero pllm pructicar el inventa­
rio y aceptar la herencia, no pueden fundar excepciones contra los acreedores-e­
t.13i,p.39.
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-La denuncia de ser un tercero el propielorio del inmuehle ejecutado, no
ímporta una excepci6n-t. t26, p. 296,

-Declarada procedente en parle una excepción, no causa agravio la senten­
cia que manda llevar adelante la ejecución por el saldo-s-t. 50, p. 29\.

-El valor de las obras 6 mejoras pructicadus -por el lorntnrlo en el predio
nrrendado. no puede fundur excepciones en la ejecución por alquileres-t. 99,
p.285.

·-Si por la vaguedad (le los escritos con que se inicia la ejecución, puede el
ejeeulado confundir la forma dcl juicio, debe anularse la sentencia, ¡í fin de que
pueda oponer las excepciones que ¡í su derecho crñ'respondan-c-t. 6:1,p. 68.

-Son improcedentes. como excepciones con Ira la ejecución por pensiones
alimenlieias. las que la ley admite en el juicio ejecutivo-\. 62. p. 3:11.

-En la ejecuvión sobre contribución directa, solo son admisibles las excep­
ciones expresamente determinadas por la ley especial dictudn para su cobro­
\. 53, p. 123: 1. 96, p, 2i; t. t09, p. 33.

--El consentimiento de una regulación causa ejecutoria respecto á su monto,
pero no inhibe al ejecutado que la consintió para oponer las excepciones que crea
convenienles-I ..\, p. ;i56.

-Las excepciones opuestas antes de recibir 1'1mandalo. deben tenerse por
no deducidas-\. 19, p.311.

-El mundatnrio personal del socio, puede oponer excepciones en la ejecución
seguida contra la sociedad-\. H2. p. tOI.

-:'\0 procede la excepción de lllT.ligo en juieio (·jeculi\·o-1. ·n. p. 210
l. t30, p. :.ii.

-Las costas de una sentencia upr-ludu.. no pueden fundar un embargo preven­
tivo-l. tl1,p, 19.

-El rechazo con costas de la demanda. no '.Iilsla para decretar eruburgo pre­
\"Cnlivo-I.H1.p.t2.

-Declarada procedenle la reivindicución, puede decretarse la inhihici6neonlra
el vendedor citado de cvicci6n-\. ras,p. :191.

Inciso 1.u - La ejecución de una deuda g:U'anlitla con hipoteca, corresponde iÍ

la jurisdiccién civil-l.14, p. ·\31.

-Corl'esponde iÍ la jurisdicción comercial el vuhro de un préstamo entre
comercluntes, aun cuando accesoriamenle este garantido con hipoteca-t. 63.
p. :168.

-El préstamo hiputecar¡o solo puede considerarse acto de rumcrcío, si el
deudor es comerciuntc-c t. 65,p. 208.

-La ejerurión de un préstamo sobre UIl inmueble, corresponde ¡i la jurisdic­
ción civil, aun cuando sea hecho pOI'un comerciante-e-t. ·\0, p, 40.

-La ejecución de un pngaré personal, corresponde ¡¡ la jurisdicción d\'il­
t. !J2,p. 3\0,

-Los tribunales civiles son competentes para conocer en la ejecución de una
obligación personal, no transferible por endoso-t. 92, p, 42;.

-La ejecución de obligaciones concebidus anombre personal del acreedor.
corresponde ¡¡ la jurisdicción civil. aun cuando ambas partes sr-un comcrciuntes-e­
,t. 51,p. 286.
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-Aun cuando ejecutante y ejecutado reunan el carácter de comerciantes, la
ejecución corresponde á la jurisdicción civil, si la oblignción reconoce por origen
unactocivil-t..\l,p.231.

-El conocimiento de juicios que tengan origen en un pagaré ¡i la orden, co
rresponde á la jurisdicción coqrerciul-e-t. 50, p. 160.

-Las disposiciones del Código de Comercio rigen la forma de la letra de cam­
bio, aun cuando por muerte del deudor su pago deba tramitarse ante la jurisdic­
ción civil-e-I. 108, p.3:1.

-El contrato de mutuo préstamo, aun verificado por una sociedad anónima,
corresponde ¡j la jurisdicción civil, si el deudor no reviste el carácter de comer­
riante-1. .¡J, p.12.

-CualfJuiera que sea el carácter de los otorgantes del instrumento, es impro­
cedente la excepción de incompetencia. si se ejecuta ante el juez civil una obliga­
ción del demandado-s-t. 56. p. 262.

-Los tribunales de la Capital son incompetentes para conocer en las deman­
das contra el llaneo :\'acional-l.6,p.466.

-Los tribunales ordinarios son competentes para entender en los juicios so­
bre cobro del impuesto territorial de la Capital-lo H6, p. 15.

-Los trihunules civiles son competentes para entender en la ejecución de
mullas municipales, por la falla de pago del impuesto-e-t. 132, p. 115.

-Los tribunales ordinarios son competentes, para conocer en la ejecución de
impuestos especiales establecidos en la Capital-\. 12:;. p. 41; t. 12(;. p. 310.

-Es juez competente para la ejecución de la hipoteca. el del lugar en que
esté situado el inmueble, si no existe convención expresa en contra-l. 51, p. 104.

-Es competente el juez de la Capital para la ejecución hipotecaria, si el in­
mueble está situado cn su jurisdicción. aun cuando el contrato haya tenido origen
fuera de ~lIa-\. 29. p. 124.

-Es procedenle la excepción de incompetencia. si los bienes hipotecados se
encuentran fuera de la jurisdicción del juzgado-1. :;1. p. 13.

-Para la ejecución de un préstamo hipotecario, es competente el juez del do­
micilio del deudor. cualquiera que sea la ubicación del inmueble-\. 130, p. 51.

-Los tribunales de la Capital son competentes para conocer en la ejecución
de un préstamo convenido fuera de ella y sobre hipoteca situada también en otro.
jurisdicción. si el demnndndo tiene domicilio en dieha Capital-l. 18, p. 39.

-Si no existe lugar designado para el pago de la hipoteca, debe demandarse
en el domicilio del deudor-L 112, p. l:i; l. 13:j, p. 2:jl.

-El domicilio de los contrayentes, fija jurisdicción para el juicio de dcvolu­
ciün del pré-tnrno, garantido con hipoteca-\. 1t t. p. 366.

-El deudor hipotecario cedido. no puede invocar el fuero federal, si las cau­
sas alegadas no se refieren al cesionnrlo-c-t. tOl, p. 220.

-Corresponde al juez de la ejecución hipolecaria contra la esposa, conocer
en la i~ual que por el saldo se inicie conlrn el esposo-s-t. 96. p. 148.

-La ejecución del comprador de III Iluca hipotecada, debe seguirse ante el
mismo juzgado en que se inició la promovida contra el vendedor-l. 120, p. 31.

-La ejecución de un crédito que tiene privilegio sobre un inmueble, es de la
competencia rlel juez del lugar donde se halla situndo-L 53. p.211.
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-Los tribunales de la Capital son competentes para conocer en la ejecución
de un inmueble situado fuera de su jurisdicción, si el ejecutado opuso ante los del
lugar la misma excepción-l. 116, p, H:¡.

-Debe decretarse la excepción de incompetencia, si el juicio se inicia en el
lugar determinado para el pago, aun cuando el ejecutado no tenga en el su domi­
cilio-l. 6:1, p.51.

-La ejecución en el lugar del contrato. no puede Iundar la nulidad del juicio
por incompetenda, si el cjecutndo se ha enconlrado en el al iniciarse, aunque sea
accidentalmente·-1. 63, p.16.

-El demandado ante sus jueces naturales, en el lugar designado para el pago
no puede alegar la incompetencia-l. lOO,p. 26·\.

-Si del instrumento en que se funda la ejecución resulta fijado el lugar del
pago, no procede el juicio en distinta jurisdi....i..m-1. .\j, p.\O:I: l. 18. p.\03.

-Si no existe lugar fijado pUl'a el cumplimiento de la oblignción, puede exi­
girse ella en el domicilio del deudor-l. 30, p. 2\:1.

-Cualquiera que sea el importe de los alquileres adeudados. la competencia
de los jueces se rige por el valor nominal de la lornción-e-L .\9. p. 190.

-Aun cuando por el monto del alquiler mensual corresponda el asunto al
juez de l· instancia, debe deducirse acción ante la justicia de paz, si el total no
pasa de la cantidad que la ley determina para lijar jurisdicción-l. 63, p. 3\5.

-Las regulaciones no contenidas en el laudo, son de compclencin de los Iri­
hunales ordinarios-l. 116, p, 182.

-La ejecución por las costas, debe seguirse anle el mismo juez de la causa,
cualquiera que sea su monto-l. :¡:I, p. 2\:1; t. ru, p. :m!J.

-La ejecución por honorarios. cualquiera que sea su monto, corresponde al
juez que ha conocido en el juicio en que han sido devengados-e-t. .\1, p. 231 y:121;
t, 50, p. 66 Y 1\2: t. 61, p. 8\: l. SS, p. 220: 1. 109, p. :¡~: l. 11:1,p. 131: l. 121, p. 3\2.

-Aun cuando haya prosperado la excepción de incorupctencln, el juez de In
causa tiene jurisdicción para conocer en el ..obro de los honornrlos-c- t. !ll, p. :12:1,

-Después de regulados los honorarios pOI'el juez del litigio, "U cohro debe
exigirse ante la jurisdicción que ..orresponde según la cantidad-t. j;j, p. :¡.

-Cualquicra que sea el monto de los honorarios y el juez que haya practi­
cado la regulación, ellos pueden ser ejoculudos ante el juez del domicilio del den­
dor-1.15, p.233,

-~iendo la ejecución de honoranos un incidente del juirio en que se han de­
vengado, el ejecutado no puede ampararse de fueros de excepción-e-t. II!l, p. 3',1,

-El juez del concurso formado al deudor, tiene competencia para conocer
del incidente sobre honorarios entre el eje ..utante ~. el lnsndor propuesto por el
ejecutado-l.12:1, p,281.

-Los tribunales de la Capital, son in..ompetentes para conocer en la ejecu­
ción por coslus, contenida en una sentencia dictudn pOI' los trihunnlr-s rcdernles
-1.12:j, p,H.

-Los tribunulcs de primera inslunrin carecen de jurisdicción para conocer en
los juicios por cobro de impuestos, si la competencia resulta de lo.acumulacion
de cuentas, cuya ejecución, sepnrndamcnte. corresponde iÍ la justir-in de pnz
1. \16, p, 2\3.
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-LIII!,ie.~u\'.i"'n ,Il! 1,1contrlnuclon terrltorinl, corresponde li In [urisdicción del
juez donde ('slli ulucurlu 1;1 prupiedud y no ni que conoce en el juicio sobre In IO!l

IlInu!nllll'in~I.I:I:I,p,IIO.

-Los trrhunnh-s cll' 111 Cllpillll son compr-lente» plll'n nntender en lns ejecucio­
nes pOI' el \'Il1or de ullrmndos, en el uumir-ipio, cuulquioru que sen 01 dOlllil'ilio
del prupieturio de I« ílnrn h('nl'lidndn-1.1Iti, p.IU,

-l:oll'l'sponcll'¡i IlIjuris.lini6ndellln)'OI'eunnllnell'ohro pOI' el importe do
nlh'lII,ulos,lIllll "IIIIIUlo pnr cuoln» l'OITl'spOluliese él ¡'¡ In [uslh-iu de pn1.-1. 121;,

p. :1111 y:I1:!.

-Los tribunales de In Cllpilnl I'.lIrO('I!l1 (le jurisdicción pnrn entender en juicins
pltl' cobro dl'l vulur (It· 1I111'11lllClos, cunmlo el demnndndo puede nmpururso ,101
fuero recll!I'nl-l.llli. p, H!J,

-Los trihunnles ordinnrios di! In Cllpilnl curecen di! [urisdicción, pnrn onlen­
del' r-n los juicio» s,'gllitlos pOI' 111 Munidplllidlld contrn IIn exlrunjero, pOI' cobro
dd iIllP0I'It'IIl'nlll'lIl1lllos-I,10Il,p,:I1:1.

-CllIlfl"il'\'1I 'IUO SOIl el monto de 111 111U1111pOI' inrrllel'iólI do In loy de pnpel
sr-llnrlo, su ejocución corresponde 111 jUl'1.dl' la cuusn en quo huyu sido impuestn->
1. :jl, p. 1.\2,

-El procedimiento contra el deudor del ejerutudn, 'lile no entregn 111 SlImQ
1'lIIh,"wuln,nol'orrcspOlulollljIW1. de lu r-jocuruur-i-l . 1:10, p,l1l,

-El j1W1.'lile hu ordenurlu el 1'lIIhlll'go y ..1 lll'p"'silo, debe entender en 11111
cuesfiones !lusl'illlllllS por el Ierrr-ro 1'lIIhllrglldo-1. !ll, p, 1311,

-Aun cuundo lu justu-iu de pna r-ntiendu en lu ejecm-iún, ln Ir-rcertn dehe de-
ducirs« nnle 1'\ juez eOlllpelenll',!lilo~muebles "lIIhllrl!"ndos sohrepnsuu 111 enntidud
en '1Ul!"SI"llijllclll ""jlll'is.lio'd"'n-I. :iO, p.1I0.

-1.11 neei"'n derlucldu protcndicndo dominio sobre el bien emhurgudu, impor­
1lIlt,rl'I,rí',l; pOI' tunto, su conucimientu rurrespuudo nl juez de ln ejecur'¡(,n-\' '71,
11. 2\1 .

-l:orrl'spolull'lIljlle1.'Iucenll!luli"'l'n 11I,'lIlIsn, IUII'('I' cumplir 111 suntenciu ,
unn \'1'1. ejec·lIlol'illlln-1. 2, p,!H,

-El juez que uprohó In trnnsncción. l!S 1" competente pnriL entender on 1·1

jllil'illsohre"Ul'lllllplilllienlo-I.!JI,JI. HI.

-Lo" jlll!l'e~ 11II1'III'n dcrlnrnr ,11,o'kiu su ineumpelem-iu, 111111 de"I"""" .10 ini­
l'i,"IIlIIlI'je"IIl'¡c'JII, sin 'lile K"IlIWI'eSllriu eSJll"'III''IUecl ejerutndu oJlongll 111 e Xl'l!JI­
ci ...n rurrespnndiente-e-t. n, JI. ~03,

-1.IIIIl,c·lllrnlll"ill c1ejlll'isdil'l'ic'Jn,lIoJl"(J('c'cll, CII dl'lIIhll!'l!"u preventivo eomo
dili¡cenl'ill JlrI'JI"I'IIOl'ildc!ljllil'ill-I.H, JI.HI.

-l.lIinl'olll(l,'I('IIl!iIlJlllf'fll·(II'c1ll1'ir'"c·I!IIII1S1Iilig"Ill'illKJlI'I'JlIlI'lllurillsddjuiciu
I'jl'f'uli\'II-1.112, p.111.

-El "j",'ulaclll slIllI puede detlurirlu íneumpetcnciu nl SeI' citudo do remnte-«
1.1O:I,(I.:llIi.

-Llls IIl1lnir'!KIIII:iuncl'l,',cl'llTi!osllelojCl!1I11l1Iu, untoriores Ó 111 dllll'i6n do 1'0­

11111 Il!, 1111 l'lll' 1'\" un Sil dm'l!"hfl 1IIlI'llIJl"IIf,,'IIlI'xc'opdc"nlle inl!oIllJl(·lell('ill-1.11,
JI.\llli.

-El 111'1'1," 111' 1111111'" rl"'U~¡lIlfl 111 jlWI.. sin Ill'dinlll' dI' jlll'i"dicl'ic'Jn, no obstruyo
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lu rllell\lud (le oporu-r en el juicio ejecutivo IIlI!XI'CllI'i"'lI de lncompctcm-in , dentro
(Iell('rlllino yen lu l'Mllld"'n 1·"I'I'e~p.. mlienl e-e-t. 11. p. ~O:l.

-Al ejeellllld u II"C Illcl(u lu incompetcnciu.pnr 1·1l7....11dl'l rllel·u, I·... ·I'I·sIHlIUII' III

Jlrlu'hu-l.1~2, p. \111.

_~ .. 1'''lIIprollllllo CI"III';idl'l' .Ie I'XII'Ullj("'" u,hll'id .. pOI' el r-xvepriruumtu, pro­
eed,' 1·1'I'I1U1.lIrScllll'xel·llI'j¡',n lit! ill,·ollllll'l'·II.·iu. P"I'l'Uz"'IIIIf' rIWI'U-l. ,\:1. p.14i1:
l. :;1, p. ~:I:I; 1. t I!I. p. :llti: 1. I~li. p. ~!III.

-Es prol'edI'II11~ 111 ('XI"'llI'i"'IIII(' inc .. IJllwll·lIl·iu. "i SI' jllslillcu '1lu'l'l dC1II11II
111H10rl'sidl' Iueru rl« 111 jlll·i"dic'l'i"'ndl'ljll1.J{udo-l.lili, p.ll.

-El 11"lIIicilio 1I1'('illl'lIll1ll1l hhrurse pi numrlnmientu. 110 huslu I"u'u .Ic,dllrlll·
111 inl'''lIIpelcneiu; l'Il·x'·I!pl'i .. nunlc.lc·hl'jllslill'·III·lu-I.IW. p. :I~l;.

-Juslillelldllllll'('sidcndllllt'll'jenlllldocn 1·lllIgar rh-l juiriu, 1I1iniciursr- ,·sl.!.

dl'lWI"ll'hIlZIlI'Sc111 (·x.·.·lu·i ..J11 Ilcin'·"III(wl'!llI'ill-l. 122. p.\O:I,

-1'1I1'U'IlIe 111 eXI·(!llI'i.'ln (11'inr... upetcnrin ,,·"I·I,,·hIWdu.d(·IIl'jllslilklll·S('IIIII'
ellll'lIIundudo Licnl·,lllIlIi.·ili ...·IIIIlCupillll-I.II!I. p, :1111,

-EII·m·onndlllil·nl .. de l .1.. Jllidli .. III ,lili/ll'llI'illl'sl' .·1 JlIIIIIIIIIIJlienl .. y l'l'eii,il'sl'
ln rérlulu, hnstn pllrn l'I!I'11I1ZIII' 111 excepciún dI' inrmupetencin. si por 111'11"1111 pk-nu
nosejllslilll'lllllrlllsedlld dI' I'SIlS dilill'l'llI'ills-1. 110.1'.~OI.

-1.11 cumpetenciu dche 1',·s.. I\'I'I·s,· pOI' 111 rnntidud dl·IIII1I1CI"'\II. -iu 11'111'1' en
(·lIenlulllrc,·onoddllpllI·e1delld"I·-l. 111,1', 1:l!I: l. 1:!2.p. :1:;: l. I:!:;. p.l:!.

-1.11 competcnriu dclu: l·es .. lverse POI',·IIII"III ...11' III .. hliJ{lId"'n y 11.. purIns
1'I101IIslIwlIsllull's-I.12Ii,p.¡:U.

-1.11 l!xl'epd"'n (It· lncompctenriu. Iuruhulu r-n '111(' ,·xisll·lilispc·IIIII'Ill·ill. ""
plll'llt·Pl'osP··I·ul'--l.lili.p.211.

-l.udl·lIl1l11dll"l·dinul·iusuhl·(·lIl1litllld,il!lIIll1d .. [uridirov uu puede Fnndnr !n
IIxeepd"'lI (l., lncomputcnciu (m III I'jl"·I ... i"'" d,! IlIs .. hli/lll,·i .. nl's "slip"IIllIIlM (m el
IlIislII,,"do-l.12I,JI.II1.

-EII el juivlu l'j,·elllil'o. lus l'oslllS son dI' "III'HOlid veru-idu, IlIlI1 "11111\110 111
c·xel!pd ...n de jurisrl!.... i...uscIIJlolesllllivlldell'jl·.·llll1c1o-1. 1:;. JI. 11:1.

-Si ,,1 ejeculunt .. I'OCOII,"'I' 111 JlI·O'·I·(It·I\l~ill .Ie In ,·xl·eJl,·¡ ...n .Ic· in.·ollqll·II'II,·ill.
(It'he ser cunrlvmulu eu IIIMI·osllls-l.11, p. ~lll.

- Cuumlo IlIjlll·iM.lied"'u POIt!Slllli\'l1 cll!ll·jl"·IIII1.lo lIol's .. hli/llllol·ill. e11'j""II­
11l1l1,·uodl·h""'·I·eollllt·lIll1loeulll",·o"llIs.llIl1l'·lIIl1l1lolll'·X'·'·Ill'i6n.leilH'01l111l'­
lenciu se d..cluru PI·IIl·ClIt·ult·-l.li.p. .\:I2.

-Jlio PI'OI"'cll'III"lIIl1lc'ulI"i"'ul'nl'osllls,silll"ollqll'lelll'IIl"s pol"sllllil'lI .11'1
l·x'·(·IH'ionuull·-I.Iti.p.I:I1.

-Ih'e!ul'llclll procudunt« III ,·xl·I·I"·i.·'u .It, iUl·OIllJlI'I..uciu, no II\U'II,' dl·l'I'l'llIrs ..
elllhllr/lo pruventivo sobre IlIs rOU(It,s dl·posillldos-1. I~li. p. :WO.

-I.u fultu d"III1c1il'lH'iu llsru l no 111111111 l') PI'''('I'clilllil'ulo ('11111 (·X... ·pl'i ...n de
'·Ollllll'lelll'ill-1. I~~. JI. :.!:II.

-1.11 dedurIU'¡"'U de illeOlllp"II'IH'ill IlIu'" PI'ol"',I('ull'llI l'l'lIIisiúlI dc' los untos
111 juez coiuputenlu, Mil!jl·r.·u i¡(uul jlll·isdkd('II-I. :i1, p. I:W.

-Ih'durllclll PI·'"·llIlelll.! 111 oxrupción de inl'oJllpdmwiu on 01 jllil'io I'jl·l·uli\' .. ,
,It'hc' 1I1"'hivIII'SI!I'II·xpedil·III .. : IW 11IH'(h~ I'''U 1·1tuism». 1·.. nllnuurse 111 iuslllUdll
-1.12.p.:11I.
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Inciso t.o-La excepción de falla de personería, es improcedente en el ejecuta­
do como poseedor de la finca hipotecada-l. 18. p. l.

-El acreedor quirografario no es parte en la ejecución del acreedor hipote­
cario; así. carece de personería para pedir la nulidad de la venta, aun cuando
tenga embargo anotado sobre el bien vendido-e-t. 44, p. too.

-La ejecución s¡'g"uid:tcontra uno solo de los condóminos, por la totalidad de
la deuda hipolccurin, hace procedente la excepción de falla de personería en el.
ejecutado-1. 5·i, p. 5.

-Aun cuando la r-csión de derechos no haya sido aceptada. no procede excep­
ción de falla de personería contra el cesionario-e-t. 60, p. 3t2.

-Si la ejecución se hn seguido contra el esposo, es improcedente la falta
de personería. aun cuando la cesión solo haya sido notificada á la esposa­
1. us, p. 301.

-Aun cuando los créditos hipotecarios se encuentren ¡í nombre del esposo, la
tcstnmenturía de la esposa puede exigir el pago, si se les ha reconocido el carác­
ter de gananciales-l. 130, p. 66.

-La excepción de falla de personería es improcedente, si se opone á la acción
ejecutiva de una letra de cambio-e-t. 39, p. 235.

-Debe rechazarse la excepción de falta de personería, opuesta iÍ la ejecución
de un pagaré ¡í favor de la testamentaría, si por la declaratoria se justifica que
los ejecutantes son los herederos del causante-s-t. 56, p. 269.

-El mandato de los herederos, autorizando la ejecución de una hipoteca á
favor de la testamentaria, hace improcedenle la excepción de falla de personería
-l.tOG.p.:l66.

-Son improcedentes las excepciones de nulidad y falta de personería, si la
ejecución es dirigida contra el representante de la sucesión deudora y no de los
l:erederos-1.119. p.3tl.

-El legatario ¡í quien se hace cesión de un crédito hipotecario por el juez de
la testamenlaría, tiene tacltamcnte posesión del legndo ; los herederos no forzo­
sos. carecen de personería para ejecutar al deudor, en tanto no justifiquen haber
tomado judicialmente posesión de la herencia-1. 44, p. 22i.

-Debe rechazarse la excepción de falla de personería, si la ejecución se di­
rige contra el represenlanle legal de los menores, que procede con intervención
del ministerio resperfivo-c-t. t22,p. iOl.

-Procede la excepción de falla de personería en el representante legal, si res­
pecto de alguno de los ejecutados han cesado las causales de incapacidad­
1.103.p.23:;.

-La excepción de falla de personería, puede ser admisible en juicio ejecutivo,
!"i se refiere á la falla de capacidad legal-1. 116, p.Ul.

-La excepción de falla de personería en el juicio por cobro de alquileres,
solo procede si. reconocida la locación, se niega capacidad al demandante ó de­
mandado. para comparecer en juicio-\. H, p. :lli.

-Justificadas las relaciones de derecho enlre locador y locatario, la excepción
de falla de personeria opuesta :i la ejecución por alquileres, debe ser rechazada­
1. '03. p. 300; 1. 66, p. 161.

-La a¡·(·i".n directu entre locador y suhlocnturio, no puede fundar la excep-
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ci6n de falta de personeríu, si el segundo reconoció ese canicter al primero, pa­
gándole directamente los ulquileres-t. 71, p. 40L

-El locatario que ha tenido intervención en la transferencia del dominio,
como representante del locador, no puede desconocer la personería del compra­
dor por los alquileres posleriores á la fecha de la escritura-t. 109, p. 83.

-El mandatario tiene personería para exigir á nombre del mandante, que el
condenado en costas manifieste su conformidad sobre la regulación de honorarios
_I.H,p.35i.

-El vencedor puede ejecutar al vencido con costas, por los honorarios del
abogado que lo patrocinó; la excepción de falta de personería, es improcedente­
t. 76, p. 19.

-El litigante vencedor, no tiene derecho pura cobrar honorarios, por sus tra­
bajos personales-t. 53, p. 279.

-El mandatario puede legalmente ejecular ¡j nombre de su mandante. los
honorurios á cuyo pago haya sido condenada la contraparte, sin necesidad para
ello de nuevo mandato-e-t. 11, p. 498; 1. 117, p. 309.

-El representante que consigue ¡j favor de su mandante una condenación en
costas, tiene personería para ejecutar la sentencia, sin necesidad de poder espe­
cial de las personas ¡j quienes correspondan los honorarios-t. 8, p. 155.

-El abogado del vencedor, carece de acción para exigir del condenado en
costas, el pago de sus honorarios-1. :¡3, p. 22:¡.

-El favorecido por la condenación en costas, está obligado al pago del total
de los honorarios, sin perjuicio del derecho de repetición-e-L :¡3, p. 279.

-Es procedente la excepción de falta de personería en el ejecutado por hono­
rarios, si por convenio, el ejecutante, se comprometió ¡j no cobrarlos-1. 56, p. 308.

-El mandatario de una parte de los herederos, solo tiene acción para el cobro
de sus honorarios contra sus mandantes: no contra la masa-t. 8. p. 486.

-Dehe rechazarse la excepción de falta de personería del ejecutado por im­
puestos, si se justifico que él es el propíelarío-1. 17, p. 209.

-El impuesto territorial puede ejecutarse, por su totalidad, contra uno solo
de los condóminos-e-L tl6, p. 89.

-Si el locatario reconoce haber pagado los impuestos de la propiedad, no
puede admitirse la falta de personería, aunque contra él no conceda la ley acción
ejeculí\'a-I.H9,p.337.

-Juslifit:ado que por resolución de la administración de conlribución territo­
rial y patentes, se ordenó la suspensión del juicio Iniciado por el cobrador flscal,
la excepción de Ialtu de personería de éste es procedente-s-t. 126, p. 319.

-La l\Iunicipulidad carece de personería para ejecutar ¡j los propietarios.
por el importe de los empedrudos-t.l0, p. 600.

-Lu excepción de falta de personería opuesta en la ejecución por importe del
empedrudo, fundada en no revestir carácter de propietario, el ejecutado, es pro­
cedente-1. 18, p. 396.

-Es improcedente la excepción de Ialta de personería, opuesta en la ejecución
por el valor de aílrrnados, si se reconoce pertenecer al excepcionunte la finca en
CU)'ofrente se construyeron-1. 133, p. 399.

-Es procedente la excepción de falta de personería en el ejecutado, si el pago
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de las cuentas de afirmado se intima al que no es propietario del inmueble­
1. 67, p. 1t5..

-El no rcconocimien!o exnrl o del propletnrio de la finca embargada, en vir­
tud de ejecución por el valor de nflrmndos. no puede fundar la excepción de falta
de personcriu-i-t. :;6, p. t!13.

-Es improcedente In excepción de falla de personeria, tratándose de hacer
efectivo el valor de una mulla, por infrocci6n de la le)' del papel sellado, la cual
consta que Iué nbonada por el ejecutante-lo 13, p. 170.

-Lo inl imnciún de pago dehe Iiaeel'se al ejecutado 6 á su representante legal;
lo contrario hace procedente la excepción de falla de personería-t. H, p. t50.

-La excepci ...n de falla de personeriu en el ejecutante ú ejecutado, no es
areptable "i no se alega la falla de cupacidnd civil-I. 67, p,396.

-La falla de personería, fundadu en no ser (01 ejecutado el deudor de la obli­
/rlu'iún, es improcedente-t. t27, p, 3·\8.

-La excepción de falla de personería no puede fundnrse en el error de alguno
de los nomhres ú apellidos del ejecutado-l. 9, p. 261.

-La excepción de fallo de personeria es improcedente contra el ejecutante,
si el instrumento con que se inicia el juicio est.í ¡í su nombre-lo 9, p. 261.

-Aun cuando el ejecutado no sea el obligado .í pagar la cantidad que expresa
el titulo, la excepción de fallo de personería es improcedente-lo 66, p. 163.

-El pacto ron el ncrecdor.hncc improcedente la excepción deducida alegando
falla de personerin-e-t. 131, p. U3,

-La excepción de falta de personería, fundada en la carencia de derecho para
ejercitar In acción que se intenta, es improcedente como dilatoria-1. .i, p. 497,

-:\0 dehc resolver el juez las excepciones sobre falla de personería. deduci­
das por uno de los dr-mnndndos contra otro del mismo cnracter, si el actor desis­
le de su ucción-e-t. 8, p.37.

-Las trunsacciones {. convenios presentados pOI' las partes ante los jueces,
son vñlidos )' deben cumplirse por los firmantes. La falla de pcrsoncrta solo
puede ser alegmla pOI' parte interesada que no hubiese intervenido en ella-1. t.
p.3M. .

-Antes de discutirse las cxrepeiones. debe resolverse sobre In personería del
mandatario-t.t03,p,26';.

-Es improcedente lit exrepción de ralla de personerlu, si en el poder se de­
termina claramente la invocadn-e-I. 8t, p. 38t.

-La personería del excepcionnnte, es de previa resolución á las excepciones
opuestas-e-t. 80, p,:128,

JllcisoJ1.:-La excepción de Iitispenderu-iu es improcedente en juicio ejecu­
tivo, si se funda en unn demando ordinaria-l. 1, p, 513; t. 7, p, 2;;7; 1. !J. p. 257:
1. t2, p. 367 .Y382; l. ia, p. 320; t. 36, p. U; 1. i:l, p. 190; t. ;;5, p. 255; 1. 74, p. 219.

-La excepción de litispendencia, fundada en un juicio ejecutivo, no es proce,
dente, si se opone en uno demando ordinarin-1. 3;;, p. 351; t. ·H, p, 188.

-La existencia de dos ejecuciones conlrn In fincn hipotecada, no puede fun­
dar la excepción de lilispendencio-1. ttl, p. :120,

-LII excepción de litispendencia, fundado en el juicio por rescisión del con
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trato de locación, es improcedente en la ejecución por cobro de alquileres-1. 61.
p.:!:;;;.

-La consignación en pago, no puede fundar la excepción de litispendencia.
si el acreedor no ha tomado intervención-s-t. 127. p.3:';6.

-l.:n juicio desistido, no puede Iundnr la excepción de Iilispendencia­
1.63,p.H.

~-Es procedente la excepción de inhabilidad de titulo, si la ejccu­
rión hipotecaria se funda únicamente en un certificado del cscribuno, ante el cunl

se o:~~~:I::~~::U;:~d:s.~~~:I:~::lti·C:;~~·~~~:ntice .co~ hipolecll una. cantidad ,
fija, el título es inhábil SI ln deuda depende de una liquidnción consentidn-e-I, 90, •

p.IO!.

-La garantía hipolecaria prestudn ¡i un pagaré, no puede ser ejecutada como
hipoteca directa; debe ejecutarse el pagaré como obligación principal-e-L 8. p. 69.

-Si en la escritura trnslntiva del dominio se hace constar el gravñmcn hipo­
terario y In obligación que nceptn el comprador, es improcedente la excepción de
inhabilidad de título-l. 80, p. t9:1 y 197; l. 128, p. 2:j6.

-No puede fundar In excepción de inhabilidad de titulo, el hecho de haberse
enajenado In finca ~rnvada con hipoteca, aun cuando la ejecución se dirija contra
el primitivo deudor-l. \:i, p. 2\.

-Aun cuando en la escritura de préstamo hipotecario, se convenga la resci­
sión del contrato por falta de pago de los intereses, el título es inhtibil , en tanto
no se juslifiquejudicinlmenle lamora-l. II!', p. 28\.

-Si el interés resulta de III escritura hipotecaria, debe rechazarse la inhabili­
dad del título que se oponga ¡í los incluidos en la ejecución del capital que reco­
nocevencidos-l.131,p .. \09.

-Soi la obligución hipotccnria es condicional, el término solo crupicza desde
cl cumplimiento de In condición, consider.inrlosc inluibil el titulo-1. 12:';.p. 287.

-Si la cesión de la hipoteca consta de \'snilura pública. 11\ inhnhilidud de
título es improcedente-e-t. 127, p.3B.

-Los documentos en que consta la deuda que se garanliza por medio de hipo­
leca, no son de los que deben ser trunscriptos como habilitantes: en consecuen­
cia, esta omisión no puede fundar la excepción de inhnbilidnd de título-l. 58,
p.:!2\. .

-Si por la mora en el pago de los intereses se rescinde del contrato hipoteca­
rio, el titulo es hábil, aun cuando no haya vencido el término estipulado-1. 107.
p.2t6.

-El sindico de la teslamcntaria concursadu. no puede fundar In inhahilidad
de lilulo en el hecho de pertenecer ¡i In esposa del cuusante el inmueble hipotccn­
do-l.6K.p.27.

-La cxcepeíén de inhabilidnd de titulo es improcedente, si la ejecución se
Iunda en 1111instrumento público-l. 2(;, 1'. :12:1.

-La cxcepeión (le inhubilidnd de título, es procedente contra el instrumento
públieo en que se funda, sino llena é~le las condiciones rcquel·idas-t.\:';. 1'. H.

-Debc rechazarse la excepción de inhubilidud de titulo, si 11\escritura pública
conliene lodos los requisitos necesurios para su \"lIlidcz-I.\;i. p. 162; 1. (il. p. 372.
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-LIl excepción de inhnhilidad de título. procede contra 111 ejecución Iunduda
en un inslrumenlo público. si pllm Sil expedición no se han llenado los requisitos
prescriptos por la ley que le dió origen-L .u, p. 198.

-Al que ejecuta con un título inhábil, corresponde 111 prueba de haberse lle­
nado en el, las condiciones impuestas por 111 ley que le dió origen, con las cuales
asume Iucrzn ejccutivn-c-t.Tb, p. 2\:j.

-La excepción de inhabilidad de lilulo, es procedenle contra los inslrumentos
públicos emanados de oficinas municipales, si en su expedición no se han obser­
vado los requisilos establecidos por la ley que les da origen-t. 36, p. 16.

-La excepción de inhabilidad procede contra las constancias expedidas por
oficinns públicas. si no se juslifica que lo contenido en ellas, es copia de los libros
ó resoluciones de su referencia-l. 16, p. 5.

-LIl excepción de inhabilidad de titulo, es proceden le en juicio ejecutivo, aun
cuando la ejecución se funde en instrumento público, si el ejecutanle carece de
acción-s-t. ,\1, p. 22\.

-La inhabilidad de titulo opuesta en una ejecución fundada en escritura pú­
blicn, es improcedente, si se basa en la falla de causa pnra la existencia de la obli­
gaci6n-t. 36, p. :132.

-Opuesla la excepción de inhabilidad de título contra la ejecución de una
parle del precio de la cosa vendida, por lemor ¡í una reivindicación, es procedente,
aun cuando lu constituya un inslrumenlo público-t. 1, p. 3i3.

-Las obligaciones condicionales solo pueden ser ejecutivas, [ustifícnndo pre­
viamenle que Id condición ha sido llenada-l. 8, p. 231.

-Procede la excepción de inhabilidad de titulo, si la obligación emana de un
contrato bilateral y el ejecutante no juslifica haber cumplido las obligaciones que
se impuso-\. se,p. 23:j.

-Justificada por la parle ejecutante que cumplió las condiciones de la obli­
gación antes de iniciar el juicio, es improcedente la excepción de inhabilidad de
tílulo, opuesta por el dcmandndo-c-t. H. p. 190.

-Si el ejecutado no juslifica el cumplimiento de 111 condición suspensiva, la
excepción de inhabilidad del mulo, debe ser rechazadn-\. 62, p. 216; t. 11, p.H6.

-La existencia de obligaciones de hacer en el mismo convenio en que existen
las de dar, nu puede fundar la excepción de inhabilidad de lilulo-t. 81, p. H6.

-Si la obligación ejecutada, gravita sobre todo el inmueble, no es necesario
ejecutar separadamente á cada condómino-1. H6, p. 89.

-La falla de plazo para el cumplimienlu de la obligación, hace proceden le la
excepción de inhabilidad de ti lulo, mientras judicialmenle no sea Iljado o--t. 1'7,
p.3.\2.

-La ejecución por menor valor del que expresa la obligación, no puede fun­
dar la excepción de inhabilidad de lilulo-\. 63, p. 83.

-Si solo se ejecuta al heredero por su parle proporcional, la responsabilidad
de los demás herederos no puede fundar la inhabilidad de título-s-t. 125, p. 291.

-No procede la excepción de inhabilidad de mulo, si se ejecuta á la sociedad
conyugal, por una ohligución personal del esposo-t. 41, p. 2118.

-La falla de cláusula indicando el precio de la cesión, no puede fundar la in­
habilidad del título-t. 121, p. 3.\4.
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-La falla de notificación al deudor cedido, no puede fundar la excepción de
inhahilidad delitulo-l. t36, p. 402,

-El ucreedor que haya aceptado el concordato, solo puede ejecutar ¡Í los ce­
síonanos del deudor por la suma que en él se haya estipulado-t. '1t, p. 40l•.

-I"ijuda pOI' sentencia la fecha del pagaré que debió entregar el fallido,
cumpliendo el concordato, es improcedente la excepción de inhabilidad de
Iílulo-1. t33, p. 412.

-La excepción de inhabilidad de titulo, fundada en que el pagaré que se eje­
cuta procede de una transacción, cuyas condiciones no se han cumplido, debe ser
rechazada-l. '12, p, 382.

-Los recibos enmendados, presentados como documentos de descargo, no
hllcen fe en juicio-t. 7, p.285.

-La letra no protestada en persona, no puede ser ejecutiva contra la testa­
JIlenlllria-t.1H, p.t09.

-Las írrcgularidadcs del endoso de una letra, son subsanables por los intc­
resarlos, después de iniciado el juicio-t. 89, p. 29·\.

-Si el pago de la obligación debia hacerse por cuotas, y todas se cncuentrun
vencidas y exigibles, no puede prospemr la inhabilidad del litulo-t. 111, p. 322.

-La cornplacencíu ó falta de oblijraciún de los firmantes, no puede fundar
IIrIII excepción de inhabilidad de título contra el ejecutante-1. 79, p. 5.

-Si la deuda es mancomunada, la excepción de inhabilidad de titulo. solo
es procedente en la parte que indebidamente se exija al ejecutado-t. al;, p. 81.

-El firmante de una obligación solidaria, no puede exigir la ejecución del
nlro Iirmante-t. 48, p.16a.

-La inhabilidad de título, solo puede fundarse en la falta de los requisitos
'lile exige la ley para que el documento traigll aparejada ejecución-lo 43, p. 387;
1. t33, p. 309.

-Procede la excepción de inhabilidad de titulo, si del documento en que se
funda, no resulta obligación de plazo vencido y por cantidad líquida-l. .i9, p. 21;
1. :>0. p. 30(;; t. 55, p. 92.

-Es improcedente la excepción de inhabilidad, si el Ululo arroja cantidad li­
quida de plazo vencido y su autenticidad está plenamente justificada-e-t. 63, p. 80.

-~o procede la inhubilidud del titulo, fundada en la existencia de un con·t
trato hilaterul , si la ejecución se sigue por la confesión expresa de udeudar run­
Lidadliquida-s-t. 16,p. 24.

-Aun cuando el lit uIo sea hábil por su origen y forma, es procedente la ex­
ccpcíon de inhabilidad, si la ejecución se dirige contra el que no está obligado
al pago-1. 66, p. 163; t. 81, p. 366.

-Oebe prosperar la excepción de inhabilidad del titulo, si del presentado no
resulta clara y expres/\ la obligación del ejecuLado-1. 56, p. 5; 1. I:H, p. 408.

-Si del tíLulo en que se funda la ejecución resulta que no existe vínculo de
derecho enLre el acLOI'y el ejecutado, es procedente la excepción de inhabilidad
detiLulo-L.t02, p. 39.

-Lo excepción de inhabilidad de título es improcedente, si se funda en la
falsedad ó vicios de los hechos que le dieron origen, pero que no constan del ti­
tulo mismo-L. 2t, p. 241; L.2;;, p. taO; 1.so, p.269.
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-La falsa causa Ú causa llícitn. (llegada como fundamento de In repetición de
lo pugudo, dehe ser plenamente justillcuda-t. 30, p.25\'

-La excepción de inhabilidad de lílulo, es procedente, si el ejecutante reco­
noce que determina él un crédito líquulu. pero susceptible de variaciones-\.. ri,
p.1I3.

-La excepción 110 inhubilidad de título, es proceden In, cuando se funda en
defectos del título mismo, capaces de suprimir su fuerza ejecutiva, ó en no esjnr
comprendido cnlre los que lu ley considera como tales-s-t. :1, p. 212; 1. 13, p. !i5i:
l. !:i, p. :i2:.i; 1. 1:1:.i, p. 21!J.

-Si los defectos en que se funda la inhnbilidud del titulo, no lo invalidnn,
debe rcchnznrse IlIexl'epci6n-t.i25, p.12,

-La excepción de inhabilidad de título, es improcedente, si el que motiva la
ejecución es de los comprendidos en la ley, como documento con fuerza ejecutiva
suficicnle-I.\1.p,231.

-Puede fundarse la excepción de lnhabilldnd de litulo, ulegnndo que el prc­
sentarlo no llena en su fornu externa lus cnlidudes que según la ley deben tener
los documentos con fuerza ejeculiYu-I.!J, p. 2:i1. ..

-Lu inhnbilidnd de tilulo solo puede nfeclur li su forma)d'lrinsecu: si éste
llena las disposiciones de la ley que le dió origen, la excepeción debe ser recha­
zudll-I.:I1,p.30:;,

-Dehe rechazarse la excepción de inhabilidud de Ittulo, si en 011'0 juicio el
oponente reconoció su validez-l.itl. p. 3:H.

-Aun ruando la ohlignción no exprese la moneda en que debo veriflcarse el
paf{o, lu e xceprión ,If' inhnbilidnd de tilulo es improcedente, si el obligado I'CCO­

norc unn monedn espertnl-e-t. 102,p, H3.

-.\1 que nlegn lu excepción de inhnhilidnd, por huher IIrmudo el pagnré como
representante de un terrero, corresponde su [ustiücncion-c-t. 111,p. ·i10,

-I)ohe llevarse la ejecución ndr-lunle, si la eX"elll'i,',n de inhabilidad es sulo
pnreiul-1.11. p. iOi.

-I.n excepción de inhnbihdnd de título, opuesta ¡¡ una liquidneíón no npro­
badll,esprueedenle-I,3\.p,381.

-Los cmhargos que sobre el importe de la ejecución se hayan dictado sin
notiflcnr ul ejecutado, no pueden fundnr la excepción de inhnbllidnd de tilulo­
1. ss, p. 26!J.

-Consenlido el nuto que ordena perenloriumenlc el depósito de lo indebida­
menle percibido, debe rr-chnzurse lu excr-pción de inhubilidud de titulo-1. I:!:l.
p. 'Olio

-lIeconoeida lu cnlidnd de lindor en el ojeeutndo, procedo el rt'ehllzo de lu 11I'­

cíún intcrpuestn, corno si fuese el deudor pl·int'Ípul-1.10, p,210.

-El Ilndor no puede ulel(ur lu inhnbilidud de titulo, si siendo nllernatlvn lu
ohlilful'ión,el plnzo seeneuentruvencido-1. IUI, 1'.300,

-Alln ruundo 111 solidari,llIcI con el Ilndur no existe, si cxpresnmcnte no se hu
pactudo , el liso y llnno pngador se supone que 111\ renunciado al bencllcio de ex­
cllsi6n-1.1I1.p.210,

-El ílndor no puede ser ohligndo al pal(o. sin previn excusión de los hit'n('"
c1clllllllo-l.l:lli, p.3\1.
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-Si lu fianza es comercial, el acreedor no está obligado á hnccr excusión de
los bienes del deudor, antes de exigir el pago ul fiudor-l. 89, p. :119.

-El reconocimiento de la obligación por el fiado, no bastu pum darle eurüc­
ler ejel'uti\'o contra el tlndor; en consecuenciu, procede lu excepción de inhnbili­
dad de Iitulo-1.56,p. 31t.

-Adolece de inhnbilidnd de lítulo el pagnré, si lu nción se dirige contra el fia­
dor, sin haberse justiflcndo-ririnsol\'endn del deudor principnl-t. 69, p. 1H.

-Al acreedor le bastn In ejecución del Ilndor, parn justificnr lu excusión que
fn\'llrece néste, respecto li que el fiado carece de bienes-l. 96, p. ,\1.

-Ln tncnpucidad del otorgante de 11,oblignciún, no puede fundnr ln inhnhi­
lidnd de título si la declnrutorln judicial es de fcchn posterior nl olorgarniento­
t.lIl,p.356.

-Cunlquiem que seo. el interés estipulado por el representante de los meno­
res, es procedente la inhnbilidnd de titulo en cuanto exceda al nutorizado por la ley
-1.122, p, .\01.

-Elmenol' que ejecuta á nombre propio (lelos de comercio, firrnundo oblign-
cioncs, no puede nlegnr In inhabilidnd del titulo, fundado en su minoridnd­
1. 111, p. 322.

-Heconocida In autenticidnd del contrato de locnción. y no justificudo el pngo
dI' alquileres. debe rechnznrse In excepción de inhabilidad de lílulo-l. 16, p. 20,

-Prol'l,de In excepción de inhnhilidnd de litulo contra la ejecución de nl­
quileres, si no se justillcn In existencia de In locación-s-t. 1(;, p. 3113.

-La excepción de inhnbilidud de lítulo, es procedente, si se cobran ulquileres
no cunvenidos-e-t, 12, p, .\02.

-Proeede pnrcinlrnente III excepción de inlmbilidad de titulo, si se pretende
muyor precio del eslipulndo en el contruto de nrl'endamicnto- 1. 11, p. .\0·\.

-Ju!<lifiendo que In flncu pertenece ni ejecutante y comprobado el urrendn­
miento ni demnndndo, es improcedente lu excepción de inhahilidnd de título­
1.III,p.382.

-Lu fulln de rnconochuiento del l'ul'lÍder de inquilino, que In II'Y exige como
previo, no puede fundar' lu inhubilidnd de titulo, si durante el juicio es reconocido
p"'nnl\lellte-I.II:;,(I,2.\9.

-Juslifkllllo que el predio cambié de propietario, procede In excepción de in­
hnhilidnd de Iilulo en cuanto ul pngo de nrrendumientos, husln In fecha de In nd­
quisu-ión por el nuevo propielneio, si no consta que el unterior le hizo cestón de
pilos, en fOI'l\In-1. tO!l, p.II:I.

-Heeonocido en rebeldíu el cnrücter do locnturio, debe desecharse In inhu­
hilid,u\ del titulo, Iundndu en lu existencia de un pncto de retrovcntn-e-t. IH, p. 96.

-Lu fnllu de runnifestueiún del dumundudo por alquileres, no impide In pro­
sCl'IlI'i,"ndel juicio ejecutivo ni puede fundur lus excepciones de nulidad é inhnbi­
lidaddelílul0-1.125, p.28\.

-No procedo ln resolución del tribunal en el juicio ejecutivo por cobro de
alqnilCl'es contra cl Ilndor, si en juicio ordinnrio se hu declnrndo In cuducidud de
Inlianzn-1. 1:I,p, 121.

-Ln prúl'ro¡.(1lconstunte de un instrumento privarlo, del pinzo lijudo en la es­
criturn púhhcn de hipoteca. aun cuando se modifique el interés cstipulo.do, no
illllllll'ln una novación de In oblignción primilivu-1. 38, p. 139,
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-La aceptación de una nueva obligación por mayor cantidad, importa nova­
ción de la deuda y, en consecuencia, extingue la fianza si no interviene el fiador
-t. 107, p.60.

-El comprador que por la escritura de dominio recibe la posesión, ordena
la mensura, vende )' compro. fracciones del inmueble, no puede alegar lo. falto.
de tradición, para retener parte del precio-t. 109, p. 277.

-El ejecutante carece de personería para gestionar el pago del depósito, sin
haberlo abonado-l. ar, p. 182.

-El tercero que pago. el total de la multa por infracción de la ley de papel
sellado, solo tiene derecho para repetir contra cada infractor por la parte propor­
cional de que sea responsable-t. 10~, p. 75.

-Los condenados en costas no son solidarios: deben prorratearse-t. 59,p. ~27.

-Mientras no se declare la solidaridad, los ejecutados solo responden por
la parte de costas y gastos que proporcionalmente les correspondan-t. 62, p. 186,

-El acreedor SOlO tiene derecho élcobrar los gastos y honorarios, que hayan
beneficiado directamente élla testamentaria-t. 7·\, p. 191.

-Los abogados y procuradores carecen de personeria para reclamar de la re­
¡.(ulaci6n de sus honorarios en los casos de condenación en costas-t. ~3, p. 87.

-Las condenaciones en costas solo pueden ser exigidas por la parte; los abo­
gados cuyos honorarios se regulan, carecen de personeria-t. ~8, p. 126.

-Concediendo la condenación en costas un derecho personal al vencedor,
procede la excepción de inhabilidad de titulo. si el abogado ejecuta directamente
al vencido-e-t. 86, p. 38~; t. 125, p. 119.

-El mandatario carece de acción para ejecutar personalmente al condenado
en costas-l. 70,p. 3;;0.

-Los defensores (abogado y procurador) del vencedor, no pueden percibir di­
rectamente l~s costas depositadas por el vencido-t. 122, p. 207.

-El abogado y procurador de la esposa en el juicio por alimentos. pueden
embargar la cuarta parte de la pensión. aun cuando el esposo haya sido conde­
nado al pago de las costo.s-L. 107, p. 309.

-La ejecución de honorarios regulados en una sentencia, se rige por las dis­
posiciones especiales sobre sentencias, y no porlos generales del juicio ejecutivo­
l. 91, p. 323.

-El ejecutado debe manifestar su conformidad {¡ disconformidad con los ho­
norarios de la tasación, sin perjuicio de su derecho para resistir el pago en opor­
tunidad-t. 15, p. 36~; t. 17, p. 320.

-Procede la inhabilidad de titulo contra uno. regulación de honorarios, si en
ello. no intervino el ejecutado-t. 76, p. 332.

-La cláusula de la transacción referente ¡j honorarios, no es titulo hábil con­
tra el obligado á pagarlos, si no intervino en lo. regulación-t. 76, p, 332.

-Es procedente lo.excepción de inhabilidad de titulo opuesta á lo. regulación
de honorarios, si previamente corresponde resolver sobre quién pesa lo. respon­
sabilidad de la ohligación-l. 13:;, p. 228.

-Debe rechazarse la excepción de inhabilidad de lítulo opuesta en la ejecu­
ción por honorarios, aun cuando no exista resolución sobre el obligado al pago­
t. 116, p. ~32.
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-Es precedente la excepción de inhabilidad de titulo, opuesta en la ejecución
por honorarios, si del expediente ó fuera de él, resulta que el ejecutado no tiene
la obligación de pagarlos-t. 61, p. 65; l. 14, p. 228; t. 109, p. 13.

-Hesullando de autos corresponder al ejecutado la obligación de pngur los
honornrios, es improcedenlc la excepción de inhabilidad de titulo-e-t. i9, p. 304.

-Adolece de inhabilidad de tilulo la regulación por honorarios, si la ejecu­
ribn se dirige contra el que no ha sido condenado expresamente al pago­
t.68.p.:;9.

-Los honorarios comprendidos en la sentencia, solo son ejecutivos, previa
liquidaciónaprobada-1. iO, p.18.

-La excepción de inhabilidad de tilulo. opuesta ¡í una regulación judicial. es
improredcnle-l. 9, p. 125 Y 1;;9; l. 16, p. ;;\6; t. 92, p. 299.

-Para que una regulación dc honorarios pueda reputarse título háhil. e,", me­
nester que de la misma resulte la obligación del ejerulado-l. 122, p. 38.

-La regulación de honorarios. solo es litulo luibil para el obligado al pago,
por vinculo de derecho ó por sentencia ejecutoriada-e-t. 134, p. 192.

-La notiflcnción de la rl'¡{ulación de honorarios, no causa erecto si el notifi­
cado no eslá obligado ¡í pagarlos por previa declaración conscntida-1. 8. p.\69.

-La excepción de inhabilidad de tilulo, opuesta ¡í una regulación ejecutoria­
da de honorarios, es improcedente-e-t. 10,1'.293: 1. 12. 1'. 39i; t. ti, p. \2;;; t. ·\3,
JI. 1i6 Y305: \. '.5, p. 38; l. rs, p. 221; 1. 86, p. 8·\: 1. 89. p. :1\8.

-Aun cuando las costas dc la verificación son ¡¡ cargo del acreedor, procede
la inhabilidad de titulo contra la rejrulnción consentida, si desconocido el derecho
para cobrarla, no ha recnído resolución expresa sobre el pa~o-t. 121, p. 3;;3.

-La excepción de inhabilidad dc titulo. pr.ocede contra la regulación de ho­
norarios, si siendo varios los deudores, la ejecución se inicia por el todo contra
solo uno de ellos-t. 1;;, p. 2\2.

-La conformidad con los honorarios prestada pOI' el ulbacea, hace proce­
dente la inhabilidad del titulo, si la ejerución se dirige contra la lestamentaria­
1. 3!1, p.l00.

-Consentida por los heredero,", una regulación de honorarios, la excepción de
inhabilidad funduda en la proporciún diferente que á cada uno corresponde, es
improcedente, si la acción se dirige sobre la masa de lo,", bienes tcstamcnlarios­
1.3,p.220.

-Si nnles de la regulación, se hu resuello el derecho para cobrar lo,", honora­
rios, debe rechazarse la inhabilidad de tilulo-I.II!I. p. 329.

-El hecho (te laudar Iueru del término por culpa de las partes. no enerva el
derecho del árbitro para cobrar honornrios-1. H6. 1'. 139.

-El auto de regulaeión de honornrios, es titulo háhil. en lanlo no se haya
lIcdarado la nulidad dellaudo-1.109, p. 51,

-Ln regulación de honornrios 111 curador. es titulo hábil contra los bienes del
curado. cualquiera que sen el resultado de laadminislradún-l. 13·\, p. 18i,

-Si ln regulueiún de los honornrios médicos del Consejo de lIi,dene. ha sido
"onsentidll, es improcedenle la excepción de inhabilidad de titulo fundada en no
hnherse enlabiado demanda en formn-e-t. 88, p. 21:1;1.9!l. p. 105.

-Aun cuando el Consejo Nacional de Higiene objete el derecho para cobrar
honorarios, dehe ordenarse el pago de los regulados por el mismo-e-t. 12, p. 34.
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-El ~in'lic'o, nun cunndo no existnn bienes lid «onrurso, C'lII'el'C' lIe rh-rech«
parn exiglr li los ncrecdcres el pll~O de HU~ honornrios-e-t. 16, p. HO,

-El conlndur liene derecho pllra ejeculnr ;'1 111 sllC'I'si"'n por el pill(Ode ~u~ he­
nornrios, cunlquiern que sen el heredero que se¡.:ún 111 cuenta pnrtleionnrin tenga
esa obhgneión-s-t. 6!1,p. 81.

-I.os honorurios del perito 11IslIlIornomhrndo do olido, por rebeldíu del eje­
cutndo, son de cnrgo del ejccutunte, con reservn de repetir contrn el ejeeulndo­
L K:.!, p.\:.!2.

-El perito íusndor nombrado de común ucuenlo entre ejecutante y ejccutndo ,
puede exi¡.(ir el pill(Ode sus honornrios li cunlquicra dll ellos-l. K2, p.41li,

-El perito nomhrndo de ollcio, solo puede cohrnr ~UH honorurios del eonde­
nado 111 IJlI¡.(o de lus COSIIl~, Hin que el rnnsentiuuenl o de 111 ,·c'¡.:ulnd"'lI pOI' lns
partes puerlu ruodiílcnr su deredw-1. I:.!!i, p, 2H:.!.

-1.11 excepción de inhnhilidnd ele título. prorurle en 111 l'jl'l'uI'ión por honora­
rios de UIIpr-rito, !oIi ~e diril(e eonlrn In pnrte que se opuso 111 numhrnmiento, y Hi
no existe sentenrtn que In condene IÍ !oIU pu¡.(o-1. 1K, p, 40,\.

-I.n declnrnriún de nulidad de In mensurn practicndn por lo~ peritr», tnsndo­
res, 110 nfecln el derecho pnrn eohrnr honorurios por In tnsncién-s-I. ". p, 2\)4,

-I.U!ol rernnludures solo tienen derecho pnrn exil(ir el pilleOde lo!ol 1(1I!o1lo~ y hn­
norurios, 111 condcnndo en lns I'osln~ del juicio-1. Kl. p. :166,

-Si no hn rcenldo resolución declarnlorin sobre quién I'~ el ohlil(ullo 111 pnl(o
de los honorunos del rernntudor, la regulncién de honorurios ndoleee de inlmhili­
dad de título, nunque el ejecutado hayn pedido el nlllllhrlllllienlo-I,i21,p. 359.

-1.11 ohligucién que tcngnn terceros pllrn cnncurrir ni (l1l1(0 de los honornrlos.
no hnstn pnru fundar IIL inhllhilidud de Ululo, !oIi el juiciu HeHil!'uecontrn nhogudo
yelienle-1. H!l, p.:168.

--l.nllirecd6n de letrado Heconsidern 1(II!o110 ncceaarlo, pnrn ln gunrdn de los
intereses confludos ni curador: por conaiguicnte, In excepción de inhnhilidnd es
improeedenle-1. t 16, p. t03.

-1.11 rogulución conlenidn en IrL sentencin, no eHojecutivn entre el uhogudo y
su defendido-l.t04.p. 3B.

-l'roC'ede In inhnbilidnrl de líLulo, Hiel nbogndo dirige MU IIC'c'i6n por IWIIIII'II­
rioH enntrn In pnrte que no hn pnlrlJl:innllll -1. tUI, p. :llil;,

-Ilrllcede ln inhnhilirlnd de lilulo, euunrlo ln ejeruclún pOI' honurnrlus se di­
ri/{e cuntrn In pllrl,~ que no hu Hlllieillldll IIIH !oIl!I'\'ieillll del nbo/{Iulo lljlll:ulllnle­
t.:I1,p.:111.

-I.ullxt:epd{¡n de inhuhilidnd de Iílulo procede cuntrn "L regulnclún de hono­
mrius, si ln ejecueiún HeMi~IW eonlru los que no tleru-n víneulo de derm:hll cnn III
ahll/{llflll y pronJrllflor ejecutuntes-e-I. :11. p. :.1112.

-Cureell .11' IIf~d6n cl nhogurlo pntrocinunte dl~ un Iwrelll~ro, parll 1,1 .'oh.,o dc'
honllruriIlKlillllcHlamcnlllrla-I.2,p. t11'.

-I.u Kolidllridlld pOI'llIM honorarioM Illd aho/{ado I:uonllo Hon VIII'ioM 1011 plllro­
cinadllll, dohe reHultar dll l'onvend6n ellpre!olU; la rogulal:i"'n eHinlllihil Mi 110' prl~­

lendll reKI"JO!oIahilizllrporlllllllul IlunodeloHinlel'IlMlldoH-1. liD,p. 2K1.

-E~ prlH'l~dml"~ "1 Ilxo~epdón do inhahilidllll de lIlulo opueHlIl li unu rOlfuln­
ción de honorarioH, Ili el JII/1ndanle jUHtiflcu In exiHlonc:i1l de un convenio 110 rllJIIU­
nerud6n en rorfll/l dderminndu-1. fi2, p. 28!I.
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-El convenin 1I1J11I'C honururios, >1010 puede Iumlur unn excepuión ruspncIo oí
10>1nnteriorcs lí esn fedlu; lo" posteriores no se oonsiderun vumprendldos llíeitu­
lIIente-\.lili, p, iue,

-El convenio entre el nhogudo y IIU pntrocinudo, cstipulumlo que uquél no
Jlllellul'obrnr por SU>l hunornrios 11111>1 de ln mitad de lo que resullnso Ü Iuvor del
idliulll, terminado ellili/(io, no inhibe ul primero paru ejerulur por KUuuporte,
IIUIt!>I que el pleilo seu fulludo-\. lO, p.2!I:J,

-Sllu ejecución "Il Ki¡.elJe entre mnmlun!« y runnduturio por cobro 11" honoru­
rillsre¡.euludoK,lu inhalulidud d« Ittulo no puede prosperur-c-t. 10li, p, 211.

-Cnrel'e de derecho ¡11Im('ohl'nr retrihuclün por >lU>l servicios , el mnnduturiu
('i"iIlJue reconoce hnherlo neeptudo >lininlención de lurru-c-I. 2M,p, ¡¡,

-Aun cunndo se decluro prorudcnte In excepl'il'J11de inhnbilhlrul rle tltul«, no
dehe rundennrse en ('osln" nl ejllculunle, "i sr dejnn "U" derechos Ü "nlvo­
1.1Ii,p,:lK:1.

-Solo puede l:ulilil:ul'se dc, impuestu nl(ud I'uyo producto in¡.ere>lll en el 11'>101'0

Ililhlil'oólllunicipnl-1. :1:;,p, 2(;0,

-I.u excepcién do inhubilirhu! e" improcedente, lIi In ejlll~u,'it'ln por el im­
puesto se fundn en título extendido-de conformidnd con lus disposicione« de In ley
que le dió ol'i¡.een-1. 1:1:;,p. 21\.

-1.0" dor'umcntus expedidos pUl' In Munieipnlidnd, f1jnndo deudus no COIII·

prendidus eu 10>1 recursos que In le~' ol'¡.elínicu le permite cohrnr por upremio,
udolecen dc: inhnhilidnd de hlutu ; en consecuenciu, procede e>ltn uxrcpcióu-«
l. lil. p. :Ui1,

-Procede In excepción de inhnhilidad de titulo, ronf rn lns bulclus visudus
1'01' l!I Intendente Munit'illlll, lIi no emanan de unn urdennnzu, ni ellllín incluidus
entre 1011 recurso» I(ue In ley hn (TCJudo-1. 62,'p, 2:12,

-Ln excepción de inhnlnlidud de lilulo, '~unnllo el juicio ejecutivo se Iundu on
unn ordenanzu municipnl, 11010 puerle referirso lí In cxillll'lll'inlle 1">llu, poro no li

su nulidnd n vulide1.-I.:I1, p. 201i; 1, :IK,p, 2(;;: 1. 4:i, p,KK,

-I.n rectn interprr-Iueión de unu ordennnzu mnnicipul purn In Ill','cepl'.i6n de
1011 hupuustos, lIulu puede declnrurso en el juicio ordinurio ((U(' 111 ley permito nl
ejecutndo c-I. tu, p, ~;!i1,

-El pu¡.eudel impuesto uumir-ipnl sobn- In propierlnd, no hnstn pum fundar
la exceprtón. lIi se cjeculu el cllw currcspondo ulne/lul'io-I.K2,p, .\:1:1.

-I.olll·llInprohnntell de illlplwlIlu,. municipuh-s , no pueden 111'1' utucudos, nle­
J,:llllduinhnhilidud Ilelillllo-I.!JK,p,2KI.

-I.u eXI'I'IH~iún de inhnbilhlnd de lilulo, e>lunproccdentc. cunndo se upone lí
IIIIU holeln de illlplWlIloll lIIunil'ipull!>I dehitlunwnle C'XIWllidu Y con lo~ rucuudus
Ilelny-I.Ili,p, !i:il,

-Culllpl'ollllllul(IWd njocultllllll'lIel propiulurlo dul uunueble deudur dul im­
IIIWKlu, no prlll,mll' lu oUllpf'i(m do inhnhilithul do lilulo, 11I111 I'ullntlu IUIl I~unll­
11I1Il'illll dellllll'lHlu upurlH~ic>ler\ hnjo Ililllinlu llIllllhrl'-1. II!I, p, :111.

-E"I"'oc'l,denlolu inhuhilidlld dCllllulul'unl"lllnllc'onlllundu>l Ilc,doudn II 111
Mnnil'Ípulid.lll, pUl' iIllIIUI'lIlo,., lIi Keju~tillcn I(uo el ejm:ullldu nll CJru r.ropielllrill
cnlu ('llll(,nlíl(Ullelhl>l Ke ,''''II'I'en-I, 12a, p, 2!1!1,

-Aun cunndo Inll hollllnll Klll1udullpor In MunidplllillllCI IICllII llulcnlicull, el!
prol'odc'nlc! In eX('I'pdón tlCl inhnhilidud tle litulu, Ki el ejel'lltndll elllll oxoncrudu
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del impuesto por la ley de concesión, ó por el contrato-t. 87, p. \13: t. 88, p.26:
1. .100, p.5.

-Al ejecutado corresponde justificar que ha cumplido la condición que lo
exoneraba de pagar el impuesto fiscal, cuyo pago se le exige-t. 106, p. 2'4.

-Debe rechazarse la excepción de inhabilidad de titulo, si tratándose de bo­
letas de impuestos, el ejecutado reconoce su obligación y el pago hecho por el
ejecutante-t. 74.p. 219.

-Las constancias de deuda, expedidas por la administración de contribución
territorial y patentes, no pueden ser atacadas, alegando inhabilidad de titulo­
1. 96, p. 17: 1. 119. p.318.

-Si el ejecutado por el pugo de patente justifica no haber ejercido la profe­
sión ó industria patentada. el título debe declararse lnhabil-e-t. 135, p. 220.

-El propietario de un establecimiento es responsable de las patentes que
adeuden los que con anterioridad hayan ocupado la propiedad, aun cuando no lo
ligue á ellos ningún vínculo de derecho-1. 98, p. 170.

-Siendo las obras de salubridad una carga del edificio, el propietario de éste,
aunque esté asentado en terreno ajeno, es el obligado al pago de las rloncas cons­
truidas-1. 81, p.187.

-Las boletas expedidas por la Comisión de Obras de Salubridad, como ex­
tractadas de libros fiscales. no pueden ser atacadas. alegando inhabilidad de ti­
tulo-t. 96, p. 5,1.119, p. 337.

-Adolece de inhabilidad de titulo el comprobante auténtico de unu multa. por
infracción de resoluciones de la Comisión de las Obras de Salubridad, si efectiva­
mente no ha sido impuesta por ella-l. 91. p. 5.

-El comprobante de deuda por servicios de llI{ua y cloacas expedido por la
Comisión de Obras de Salubridad, es inhábil para ejecutar al que no es propietario
del inmueble-l.109, p. 35.

-Si para. la imposición de las multas municipales no se han llenado las for­
malidades que prescriben las ordenanzas. la excepción de inhabilidad de titulo es
procedente-I.1H, p. 226.

-Las leyes sobre empedrados solo rigen para el antiguo municipio de la Ca­
pital: los propietarios de las secciones de Flores y Helgrnno no están obligados á
su pago-t. f;j, p. 3~5. .

-El costo del empedrado en la proporciúnquc la ley lo hace obligatorio, debe
ser pagado por los propietarios aun cuando no huya sido practicado ni ordenado
por la ~Iunicipalidad; basta que ésta haya concedido el permiso-t. 71, p. 82.

-El propietario, haya ó no solicitado la construcción de empedrados, est¡í
obligado al pago de la parte que le fija la le.}·-t. 71, p. 302.

-Los propietarios solo están obligados ¡í pagar la obra de mano de los empe­
drados que la ~Iunicipalidad ordene ó com-edu-c-t. 6, p. 65.

-Siendo requisito indispensable del impuesto. su entrada en las arcas fiscales
y su inclusión en los cálculos de recursos, el cobro por el importe de empedrados
no puede considerarse tal: en consecuencia, debe ser abonado aun por las empre­
sas que en virtud de concesión especial se hallan exoneradas del pago de impues­
t08-1, :J6, p. 16.

-Es improcedente la excepción de inhabilidad de lilulo opuesta en la ejecu­
ción por el importe de empedrados, si las cuentas han sido visada» por In Muni­
cípalidnd-c-t. 86, p. 39:;.
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-Procede la inhabilidad de titulo contra las cuentas por empedrados, aun vi­
sadas por la ~Iunicipalidad, si no están expedidas con arreglo ¡í la ley que les di6
origen-1.45, p. 60.

-Solo procede el pago de empedrados por los propietarios en la forma y pla­
zos prescriptos por In ley y desde el día en que se les notifique que empieza ¡í co­
rrereltérmino-1.44,p,198.

-Los propietarios solo estñn obligados ¡í ubonar ¡í las empresas constructoras
el importe del empedrado, cuando In Municip,llidad hnya íljado las cuotas y plazos
en que dehan Vl'rilicarlos-1.15, p. 2.\5.

-La excepción de inhubilidad de titulo procede contra las cuentas por empe­
drados, aun visadas por la :\Iunicipalidad, mientras no se haya fijado al propieta­
rio lu fccha desde In cual debe efectuar el pairo por cuotas-l. 38, p. 5,

-Si por la ordenanza municipal se determinó la fecha desde la cual debían
correr los plazos para el pngn del adoquinado. los propietarios incurren en mora
por el solo vencimiento, sin que sea neresnria demanda judicial-l. 82, p. 210.

-Siendo potestativa del propietario la forma de pago del adoquinado ó empe­
drado, adolece de inhubilidad de titulo la cuenlu visada por la Municipalidad, si se
cjecuta antes de intimar la opción-t. 98, p. IH.

-Proeede la excepción de inhabilidad de titulo, aun cuando las cuentas por
empedrados hayan sido visadas por la Municipulidud, si no hubo previa intima­
ción sobre ln íorma de pago-1.86, p, :l81.

-Es procedente la excepción de inhubilidad de titulo contra las cuentas por
empedrados, visadas por la Municipalidud, si no se han fijado y hecho saber judi­
cialmente al propietario las cuotas en que debe euncelar-l. 45. p. H; t. 86, p. ·\01~

-Las cuentns por empedrado no son ejecutivns, mientras no se hayan fijado
las cuotas que la ley estutuye para hacer ohligntor!o su pago-l. 36, p. 16.

-Procede la excepción de inhnbilidad de litulo contra las cuentas por el im­
porte de empedrados. si se exige el total de su valor. cualquieru que sea el lapso
del tiempo transcurrido-t. ;;2, p. rj; 1.1\, p. til;.

-Si judicialmente se ha rechazado la ejecución por no haberse fijado las ('110­

tas pura el pago de las cuentas por empedrado, el titulo es hábil después de ven­
cido cltérmino, sin que sea necesario nuevo requerimiento-l. 63, p.83.

-\'isadll por la Municipulidad lu cuenta respectiva, por el importe de empe­
drado, y fijadas las cuotas en que debe hacerse su pago, es improcedente la excep­
ción de inhabilidad de título, fundndu en la Calla de visación en cndu una de las
planillas correspondientes á las mensualidades vencidas-l. 20, p. 5.

-Es Improcedente la excepción de inhabilidad de titulo, nlegnndo no hnber
vencido los términos de las cuotas correspondientes iÍ tuda la deuda por el valor
de vmpedrndos: tienen igual carácter, para la ejecución, una parte ó el conjunto
deellas-I.:l1, p.2:l1.

-La inhahilidad de título procede contra la ejecución por el valor de empe­
drados, si el ejcruludo no es dueño dellerreno-l. .\7, p. 289.

-El propietnrio, hnyn Ó no soliciludo In construcción del ntlrmadu, estli obli­
gado al pago de In parte que le flju la ley-l. 11, p, :102.

-Los propietarios no estan obligudos ¡í pagar otra clnse de ntlrmado que III
r1elel'JllÍnadapor la ley, cualquiera que sen el construido ó contratado por In Mu­
nit-iplllidad-1.5.\, p.1:!.
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-·La validez ó nulidad del contrato entre el constructor del nflrmndo y la ~Iu-

-nieipalidad, no puede fundar la inhabilidad de Lilulo-1. t 19, p.3.);.

-No procede la inhabilidad de título conlra las cuentas por afirmaJos, visa-
das por la Municipalidlld, aun cuando se justifique que ellas nlleran el precio es­
tipulado en los contratos de Iicitación-1. :;3, p. 420.

-Aun después de rechazada la excepción de nulidad de titulo, los propietu­
rios tienen derecho para repetir contra los constructores de afirmados, reclamando
los aumentos de precios, acordados fuera de licitación, pOI' la :\Iunicipalidad­
t. vi, p. 50.

-Las cuentas por afirmado, visadas por la Municipalidad, contrariando reso-
luciones de la misma, adolecen de inhabilidad de tilulo-t. t22, p. 16.

J
-Es procedente la excepción de inhabilidad de líIulo contra una cuenta de la

Municipalidad por afirmado. si se justifica que no ha sido construido-\. 5i, p. 269.

-Siendo la propiedad responsable de los afirmados, el hecho de expedirse la
cuenta ¡í nombre del propietario, al tiempo de ser construido, no puede fundar la
inhabilidad de titulo en la ejecución contra el adquirente posterior-1. 61, p. t!l.

-El pago por el afirmado solo puede ser exigido al propietario de la finca, al
tiempo de construirlo; el tercer adquirente sin gravamen no puede ser responsa­
bilizado-t. t22,p.3H.

-El propietario que ha recibido el inmueble sin gravamen, no está obligado
al pago del afirmado-t. 124, p. 29.

-La equivocación en indicar el nombre del deudor, en la cuenta porel valor de
añrmados, visada por la :\Iunicipalidad, no puede fundar una excepción de in­
habilidad de titulo. si la ejecución se dirige contra el propietario de la finca­
t. H6, p. 8i.

-Aun cuando la sucesión se repute vacante, no puede ampararse de la exo­
neración de pago del afirmado que la ley acuerda ¡í los bienes del risco­
t. H6, p. tOt:

-Las empresas de tramways, estan obligadas al pago de la parte proporcio­
nal del afirmado, aun cuando no recorran la calle, si el cambio de trayecto es pos­
terior á la construcción-t. H9, p. 35;.

-Las cuentas por afirmado, visadas por la ~Iunicipalidad, son inhábiles para
ejecutar su importe, en tanto no se haya intimado al propietario la opción sobre
la forma (le pago-t. tOO,p. 2G8: l. t29, p. ;2.

-Es inhábil el titulo, si se ejecuta el importe total de III cuenta de afirmado,
sin la previa opción del deudor sobre la forma de pago-t. 52, p. 90; 1. t3·i, p. t81.

-Si existe constancia de haberse intimado la opción, las cuentas de afirma­
dos son ejecutivas por el total-t. JOi, p. 343.

-Si se justifica la interpelación privada hecha al propietario, para el pago
-del afirmado, no procede la fijación de cuotas después de vencido el máximum de
término que para ello podia ncordársele-e-t. GI, p. 19.

-Si se justifica 111 Interpelacién extrajudicial para el pago del nflrmado, In
-excepcién de inhabilidad de titulo, es improcedente, por las cuotas vencidas
hasta la iniciación del juicio, nun cuando sea admisible para las posteriores­

f02,p. HO.

-J"lS CUOtllS fijadas para el pago de lns cuentas de nñrmados, deben ser
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requeridas separadamente, sin que pueda hacerse ejecutivo el cobro por el con­
juntodelns vencidas-t.86, p. 11;;.

-Es procedente la excepción de inhabilidad de título, si la ejecución por afir­
ruados comprende la totnlidud del crédito y no las cuotas fijadas con anticipn­
ción-l. ;;11. p. 320.

-Procede la inhabilidad de titulo contra unn. cuenta por construcción de aflr­
mndo. debidamente visadu, si hnbiendo vencido solnmente una parte de las cuo­
tus, se exige el pago total de la deuda-\' 116, p. 443.

-El término pnra el pago de las cuotas por afirmado, no se cuenta desde la
fecha de la vísnción municipal, sino desde la intimación de pago-t. 103. p. 244.

-Si bien el pago riel afirmado construido por contrato con los vecinos, no es
obligntorio para los que no han firmado la solicitud, la autorización municipal los
obliga al pago del precio que determinen los peritos, en la tercera parte de lo que
In ley declara ¡i su cargo-1. 133, p. ;;.\,

-Aun cuando la ejecución por afirmado se deduzca pOI' la empresa que lo ha
constituido iÍ pedido de los vecinos. la inhabilidad de titulo es improcedente si
las cuenlas han sido dehidamente visadas por la ~Iunicipalidad-t. 125, p. 62.

- La Municipalidad no puede ser responsabilizada por el pago del afirmado,
en la parte que la ley declara ¡i su cargo. si los vecinos lo han solicitado con arre­
glo á la ley especial que les concede la racultad de construirlo ¡í sus cxpensas­
1. L08.p.2711.

-El afirmado construido por orden dr-l Intendente ~Iunicipal. no es de cargo
de los propietarios-l. 118, p. 239.

-La excepción de inhabihdad de titulo, dehe rechazarse sin substanciación, si
se opone á la ejecución de una sentencia--1. :;7, p. ;;2: l. 9'7, p. 162.

-La excepción de inhabilidad de título, es procedente, si las resoluciones en
que se funda la ejecución no han pasado en autoridad de cosa juzgada-1. 43, p. 1'70.

-Librado mandamiento de embargo, el juez solo puede pronunciarse sobre la
fuerzn ejecutiva del titulo, al sentenciar la causa de remaLe-\' 1, p. ·\2.

-La inhabilidad de titulo, no puede ser declarada de oficio por el juez. al dictnr
sentencia de trance y remate-t. 3ti. p. 260; t. 36, p. '76.

-El juzgado puede, de oficio, resolver la inhabilidad del titulo, pOI' no haber
vencido el plazo de la obligacion, aun cuando el ejecutado no haya aleg-ado ese he­
dIO al oponer la excepción-t. '75, p. 238.

-El carácter ejecutivo de la obligación, no puede ser alegado después del tér­
mino que la ley fija pura oponer excepciones-t. 106. p. 260.

-Debiendo el juez examinar cuidndosumcntc, si el tiLulo con que se pide
mandamiento trae upnrejndu ejecución, el tribunal de npelución puede anular todo
el procedimienLo si resuelve que el lítulo era inhábil-t. :;6, p. 15l,

-Es procedenLela excepción de Ialserlnd en el juicio ejecutivo, cuando se re­
fiere al titulo con que se ejeeutu, pero no oí la obligución que de él cmana-1. 33,
p.409; t.n, p.23'7.

-La excepción de Ialsednd solo puede rundnrse en In lnltu de autenticidad; si
se reficre á la falsa cnusn, es improcedcnle-lo ti:l, p. 11:1; 1.89, p. '79; t. L02,p. 39:
1.129, p, 611; t. 133,p. 398; lo 13oi,p, tl3.

-Lu excepción de Inlsedad es improcedente, si el juicio se funda en titulo
auLénLicoque llene los requisitos de la ley-I.lll, p. -i2!);1. Ti, p. 336.
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-La fulsedud del titulo, solo puede prosperar si se funda en defectos del lí­
lulo mismo capaces de suprimir su fuerza ejecutiva-e-t. t30, p. 72.

-LIl excepción de Inl sedud. Iundada en circunstancias accesorias del título, es
improcedente-I.116,p. \01.

-Debe rechazarse la excepción de fulsedad, si se funda en 111 inexistencia de 18
oblignclón-e-t. so,p. t1l3: 1. 133, p. 399.

-Si solo se ejecutan obligaciones vencidas. dehe rechaznrse la excepción de
ralsednd de la ejecutoriu-e-I. !II!, p. 302.

-Para dcclurnr la Inlsedad (le una escrlturu pública, no basta el hecho de no
haberse encontrado presentes ni otorgarse, los testigos que la firman-e-t. 9, p. H6.

-t:n contradocumento puede modificar el contenido de unn escritura pública,
pero no justifica la excepción de Ialsednd-e-t. tOO, p. 260.

-Parn probar la falsedad de un pago, 1'1contrndocumcnto Iormu prueba con­
Ira el lercero que intervino por medio de mnndutario en la formación de la escri­
tura púhlica-e-t. 311, p. 179.

-La excepción de Ialscdnd de titulo, rundada en la simulnción, no es admlsi­
blcen el juicio ejecutivo-e-t. 61, p.312.

-La excepción de íalsedud de una obligación condicional, no es procedente,
respecto á la condición que la hace exigible-1. 1, p. 2(;3.

-Procede la excepción de Ialsedad contra la ejecución de una sentencia, si
ella no determina expresamente que recae sobre el ejecutado la prestación que
impone-e-t. al, p. ·\3.

-La excepción de ralsedad en materia civil, no est;i circunscriptu iÍ las alle­
raciones materiales ó ralsificaciones de la sentencia, sino que comprende también
los de rectos ,', omisiones que la anulan, pOI' las cuales, aun siendo válida, carece
de Iuerza ejecutiva, por no hnberse llenado las sulernnidndes que la ley requiere
al efecto-e-t. 6, p. '!ll.

-La excepción de rlllsedlld opuesta ¡i la ejecución de unu sentencia dictada
por un tribunal de amigables componedores, I'S improcedente nun cuando no se
encuentre consentida-\. 6, p. 2311,

-El heredero, aun cuando no desconozca la validez del documento. puede in­
vocar la Ialscdnd de la causa que él expresa. en l'U)'O caso se hnlfa obligado á
comprobar el aserto-1. \2, p. 'j.

-La prueba de la excepción de Ialscdnd, fundndu en el hecho de ser fulso el
poder en virtud del cual se ha contraído la obligación hipotecarlu, es de cargo del
ejecutado-e-t. 86,1"3'1'1.

-Aun cuando se justifique el Iallecimicnto del mandante, acaecido en fecha
anterior li la aceplnción de la letrn por el mandatario. I1Iexcepción de rlllsedad no
puede prosperar. si no se justificn que éste "onoc'ill 111 cesueión del numduto-«
1.66,p.I:;a.

-Es improcedente la excepción de Inlsednd, si la regulución de los honora­
rios médicos ha sido prncticndn por la nutoridad competente-s-t. 111. p. :114.

-Siendo la patente adoptada para los médicos un impuesto al ejercicio (le la
profesión )' no al título, debe rerhnznrse la exoepr-ión de fulsednd Iundadn en no
haber tenido consultorio. si resulta haberla ejercido corno empleado público­
1. 98, p. 2!JII.

-Procede la excepción cle fulsedud civil contra los documentos expedidos por
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18Inlendencia Municipal, aun cuando la ley les reconozca carácter ejecutivo­
1.45,p.292.

-La excepción de falsedad, fundada en la falla de licitación, es improcedente,
aun cuando el hecho sea cierto, si la cuenta por empedrados ha sido visada por la
Municipalidad-lo 79, p.229.

-Procede In excepción de falsedad conlrn Ins cuentas de la Municipalidad por
afirmados, si el contrato de construcción se llevó á efecto sin licitación, requisito
ineludible según la ley-lo 54, p. 257.

-Aun justificada la falsedad de la construcción del afirmado que cobra la
:\Iunicipalidad, no puede prosperar la excepción, si se reconoce la autenticidad de
11\ cuenta en que se fundo. el juicio-\. 100. p. 13.

-Contra la ejecul'iún fundada en el impuesto de contribución directa, no pro­
cede excepción de falsedad, si se reconoce que las boletas son auténticas­
l. !JII,p. 2117.

-Es procedente la excepción de falsedad. si el inmueble ejecutado no es el
que. según las boletas de contribución directa. adeuda el impueslo-1. 12i, p. 263.

-Conlra las constancias de deuda por patentes, procede la excepción de fal­
sedad. si se justifica que por resolución de la misma adminislraciún se dcclar«
que no procedía el impuesto-1. 126, p. 319.

-Procede la excepción de falsedad deltilulo, si lo.patenle ha sido indebida­
mente expedida por lo Dirección General de nentas-\. 122. p. 20.

-Aun cuando se juslifique la inexistencia de la obligación de pagar la pa­
lenle. es improcedente la excepción de falsedad de titulo opuesta al comprobante
expedido por la Dirección de Rentas-e-l. l2i, p. 250.

-Es procedente la excepción de falsed.ad. si se juslifica que el ejecutado no
adeuda la patenle-\. H2. p. RO.

-Pro(~ede la excepción de falsedad, si el ejecutado justifica no hnher tenido el
negocio cuya palcnle se eohrn-\. 98, p. 211:1.

-Aun cuando la Municipalidad no haya nplicado la multa, si se ejecuta con
lilulo nutcnüco, no puede p.·ospernr la excepción de ralscdad-t. 102, p. ·i5.

-Ln inhahilidad de titulo y la falsednd. solo pueden prosperal' si se rumian
en defectos del título, capaces de suprimir su Iuerzn ejecutivn-e-l. 122. p. ,j.

-Deben rechazarse las excepciones de falsedad e inhahilidad de titulo, si SI'

fundan en la inexistencia de causa de la obligncién-s-t. :jli. p. 76.

-En tanto el instrumento llene los requisitos que la ley exige, deben rocha­
znrse lus excepciones de ralsedad e inhahilidad de lilulo, opuestas en lu ejecución
de la hipotecn: la nulidad del contrato de préstamo, solo puede ser resuella en
juicio ordinario-1. 53, p.81.

-Contra In regulnción de honorarios conscntirlu, no proceden las excepciones
de fnlsedad é inhabilidnd de lítulo-I. 8(;, p. 8.i.

. -Las excepciones de lulsedud é inhabilidnd de titulo, opuestas á una ejecución
por cobro de honorarios devengados por el abogado de la esposa en el juicio de
divorcio, son unproeedcntcs-c-t. 6, p. 178.

-neconocida la nulcnticldnd del documento en que consta la locación. las
excepciones de falsedad é inhabilidud de titulo opuestas en juicio por cobro de ul­
quilercs, deben ser desechndns-e-t, 48, p.39R.
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-La excepción de nulidad, fundada en la inhabilidad del titulo por tratarse de
una obligación con~icional, es improcedente-t. t5. p. 214.

~o:

-Las prescripciones comenzadas antes de la promulgación del Código Civil,
deben ser juzgadas y resueltas con arreglo á las leyes anteriores-lo 136, p. 65.

-Heconocida la competencia de los tribunales civiles, la prescripción debe
juzgarse con arreglo á las disposiciones que rigen esta [unsdícción-e-t, 7t, p. 268.

-La prescripción, como excepción en un juicio ejecutivo, solo puede oponer­
se en la estación oportuna que la ley seüalu-i-t. 4t, p. 194.

-Puede oponerse la prescripción en el informe ill uoce y debe ser juzgada
-1.68, p.315.

-La acción de simulación ó nulidad del contrato hipotecado, se prescribe por
la inacción del perjudicado durante un año, contado desde la Cecha en que tuvo
conocimiento del acto-1. t33, p. 322.

-El termino de un 'lilo que la ley fija para prescribir la acción de nulidad de
los actos del deudor cometidos en fraude de los acreedores, solo empieza á correr
desde que lleg» ¡j conocimiento del perjudicado. La prueba del hecho correspon­
de al que opone la excepción-s-t. 96, p. 207.

-La omisión en el cumplimiento de obligaciones Iorzosas, se considera un
ucto ilicito y las penas impuestas se prescriben por el transcurso de un ailo­
1. 103, p. 2:';4.

-El derecho para cobrar los trabajos á jornal, se prescribe por el término de
unailo-L.Hi,l'.i8.

-La prescripción aplicable á los jornaleros, no comprende á los constructo­
res de obra que suministran tambien los materiales-lo l04, p. 200.

-La obligación de pagar á los que suministran materiales para la conslruc­
cién de obras, no se prescribe por el término de un año, aplicable solo á los cré­
ditos pur mcrcaderias para el consumo de lo. Camilia ú del esto.blecimiento­
1. 81, p. 329.

-Los créditos por locación de obras en que el empresario, además del tra­
bajo, provee los materiales, se consideran de obligación personal, lrntándose de la
prescripci{JO-1.99, p.38.

-~o puede estar comprendida en la prescripción anual ninguno. deuda que
por su importancia pueda ser materia de documento escrito-lo 43, p. 326.

-Se prescribe por la inacción durante dos aüos, la obligación de pagar á los
comisionistas ú agentes de negocios, el importe de sus salarios ó comisiones­
1. l36, p. :119.

-La acción de nulidad de un acto jurídico, por existir dolo, se prescribe á los
dos nños, contados desde que el hecho llega á conocimiento del que deduce la
acción; correspondiéndole 111 efecto justificar la Iecha-e-t. 60, p. 349.

-Demandada por un acreedor ln nulidad del neto juridico, corresponde 0.1
que alega la prescripción justificar \JI fecha en que lIeg6 á conocimiento del deu­
dor-t. !I5, p. 208.

-La acción de simulación de un acto jurídico, se prescribe á los dos ailOs­
1.29,1'.2:;.

-El pago de mercudcrías, fiadas sin documento escrito, sea ó no comerciante
el deudor. se prescribe en el término de dos ailos-t. 28, p. 439; t. 95, p. 367.
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-Los honorarios médicos, se prescriben ¡i los dos años-e-t. 11, p.231; lo 14,
p. 46; t.118, p.112.

-La prescripción de los honorarios médicos, empieza desde la fecha en que
cesa la asistencia temporal, aun cuando por otra enfermedad se requieran nue­
vnmente los servicios del misma facultativo-\. 118, p. 112.

-La interpelaciún extrajudicial, juslificada por testigos, interrumpe la pres­
C1'ipci"'nde lo!' honorarios médicos-s-t. 91, p. 51.

-La inacción durante dos años, del acreedor por honorarios, como perito de
un justiprecio, hace procedente III prescripción-\. 66, p. 219.

-El término de dos años fijado para la prescripción de los honorarios del
contador, empieza á correr desde que feneció el pleito que motivó In. formación
de las cuentas-I. 89, p. 15·\.

-Debe rechuzurse la excepción de prescripción de los honorarios del ingenie­
ro que practicó la mensura, si se gestiona el pago antes de vencidos dos años de
su aprobación judicial-t.. 1\, p. 203.

-El término paro. la prescripción de honorarios por la verificación de una
mensura. empieza á correr desde la fecho. de su aprobación judicial-I. 1-\, p. 203.

- Lo. prescripción de sueldos, se opera pOI' la inacción del acreedor, durante
cincoaños-\.H, p.311.

-La prescripción anual solo comprende los sueldos anteriores al término,
desde la iniciación de lo.demanda-\. t02, p. :12.

-Xo basta para interrumpir la prescripción de sueldos, la acción pidiendo
reconocimiento de una sociedad-t. 14, p. 311.

-El hecho de cobrar el saldo de unu cuenta, no puede modificar la esencia de
los netos ó contratos que numéricamente represen tu; la prescripción comercial
no es aplicable al saldo de una locación de servicios-e-L 118, p. 299.

-Los sueldos de los mayordomos ó personas que dirigen y cuidan un esta­
blecimiento oí nombre del propieturio, no se encucntrnn comprendidos en el in­
r iso :¡.Odel nrt. 403:; del Cód. Civ., sobre prescripci...n de sueldos-l. 13, p. 60.

-Los sueldos de los mayordornos « personas que cuidnn ó dirigen un esta­
hlccimienlo lí nombre del propicturio, solo se prescriben á los diez años-e-t. U,
p.:; Y 160.

-La prescripei ...n especial que las leyes de impuesto determinan para eximir
del pago, solo es aplicable oíla deuda correspondiente al aüo á que la ley se refie­
re-1.12:1, p. ·\03; t. 125, p. 56; t. 135. p. 22:;.

-El impuesto de contribución directa, corno deuda personal, se prescribe por
el término de cinco años-e-t. 113, p. 1\2.

-Se prescriben oílos cinco años las deudas por contribución directa posterio­
res ;i la ley especial que les lija término; lus anteriores se rigen por la disposición
general referente lí las obligaeiones personales-t. 122, p. 11.

-El impuesto de contrihución territorial, se prescribe á los dice nños, si no
"xiste disposición expreso. en la ley anuul-e-t. l!!l, p. 3:i3; t. 121, p. 3:11.

-La contribución tcrritoriul, no puede ser considerada deuda pagadera por
IIl1ulllidlldes; en consecuencia, es inaplicable el término de prescripción tljndo á
los créditos pOI' cnotus-e-L tO:I, p. 2:11; \. IIG, p. 82; 1.111, p. 185; 1.119, p. :I:l2:
1. 122, p, H: \.t:I;;, p.22:;.
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-La prescripción del impuesto de obras de salubridad se rige por el término
que la ley fija á los pagos por cuotas-l. 135. p. 2:;S.

-El término de un año que la ley fija para la prescripción de servicios, no es
aplicable al impuesto de aguas corrientes y cloncas que presta la Comisión de
Obras de Salubridad-l. 96, p. 5.

-El término para la prescripci...n de las deudas por afirmado, solo empieza ¡j

correr desde que las cuentas han sido visadas por la Municipalidad-t. 124, p. 29.

-La facultad de pagar el afirmado por-cuotas, no basta para hacer procedente
la prescripción excepcional que la ley fija para los pagos periódicos -t. 122,
p.374.

-El impuesto ¡j Iavor de la educación se prescribe por la inacción del Consejo
durante diez aüos, corridos desde la Iecha de la liquidación consentida-t. 121.
p.134.

-Las multas por infracción de la ley de papel sellado, se prescribe ¡j los diez
ailOs-l.132. p. 130.

-El térnuno que la ley señala parn la prescripción de honorarios, solo es
aplicable en las relaciones de derecho entre el cliente y el abogado que lo ha pa­
trocinado-1.6. p. 75.

-La prescripción de honorarios de abogado. en pleitos no terminados, SI'

opera a los dos aüos de haber dejado de intervenir en él-t. 5, p. 5.

-El término fijado para la prescripción de honorarios de abogados, en pleitos
no terminados, empieza á correr desde que In parte aparece en autos patrocinada
por otro letrado-t. H, p. 390; 1. t5, p. 561; t. 47, p. 92.

-Debe rechazarse toda acción tendiente al cobro de honorarios, después de
los dos uüos de fenecido el juicio en que se dicen devengados-l. 91, p. 427;
t. 110, p. 9.

-La prescripción referente á honorarios en pleitos no terminados, se cuenta
desde la última fecha en que consta la intervención del que pretende ser pagado­
t. 96, p. 272.

-Para que el término de dos uüos que la ley fija para la prescripción de los
honorarios del abogado empiece á correr, el pleito debe haber terminado por sen-
tencia ó transacción-t. 29. p. 170. .

-La prescripción de honorarios del abogado en pleito no terminado y prose­
guido por él mismo, solo empieza ¡í correr después de transcurridos cinco nños->
l. S, p. ,;5:;.

-La inacción durante cinco aüos, sin pedir regulación de los honornrios
hace caducar el derecho de pedir el pago-l. 96, p. 272.

-La prescripcíón de honorarios del ubogudo, fundada en haber cesado In in­
tervención. no es aplicable, si en autos no aparece otro letrado-t. 111, p. 369.

-Al que opone la prescripción de los honorarios de su letrado, corresponde
justificar la fecha en que dejó de patrocinarlo-1. 117. p.319.

-La intervención del abogado en los incidentes de la testamentaría, supone
que también lo es del expediente principal; en consecuencia, el término pnrn 111
prescripción de cinco años solo empieza á correr desde que aparece en autos In
dirección de otro letrado-lo 29, p. 170.

-El término para la prescripción de honorarios devengados en los incidentes,
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solo elllpieza á correr desde que cesa el abogado de patrocinar en los autos prin­
cipales-loH,p.390.

-La rcgulución de honorarios en la testamentaría no es solidaria: la pres­
cripción empieza á correr para los menores desde el día en que llegan á la mayor
edad-1.109,p.63.

-La prescripción especial que la ley fija ¡i los créditos por honorarios, 9010
es aplicable antes de la regulación; practicada y consentida, los honorarios se ri­
gen por la prescripción de las acciones personales-t. 96, p. 31; t. 98, p. 116;
1.131, p. 412.

-La manifestación de conformidad sobre los honorarios, importa una nova­
ción y hace inaplicable la prescripción especial que la ley establece antes de lo.fi­
jaciún-loI2;j,p.219.

-Si la deudo. por honorarios ha sido reconocida como cantidad liquida, no le
es aplicable la prescripción especial, sino la general de las obligaciones persona­
les-1.121, p. 206.

-El término de dos dos aüos que la ley señala para la prescripción de los
honorarios del procurador, es aplicable al mandatario judicial-1. 121, p. 311.

-La prescripción de los honorarios del procurador y mandatario, en pleitos
no terminados, empieza á correr desde la fecha en que conste la revocación ó re­
nuncia del mandato-t. 11, p.14.

-El término para la prescripción de honorarios, empieza á correr desde la fe­
cha de la última diligencia en que haya intervenido el mandatario-t. 133, p. 409.

-Los honorarios que la parte está obligada á pagar en virtud de una conde­
nación en costas, solo se prescriben á los diez aüos-c-t. 6, p. 75.

-El término para la prescripción de honorarios, no es aplicable á la parte
que ejecuta por condenación en costas-t. 132, p. 16.

-Si al practicurse la regulación, los honorarios estaban prescriptos, debe de­
clararse procedente la excepción en juicio ejecutivo-lo 48, p. 313; L 116, p. 68.

-La obligación de otorgar escritura, formalizando un contrato de compraventa,
como acción personal, se prescribe á los diez uüos-s-t. 61, p. 362.

-Opuesto. la excepción de prescripción, el ofrecimiento de devolver el precio
percibido, fundado en razones morales, no importa renunciar ¡í la prescripción-e­
lo;jt, p. -i32.

-El derecho de cobrar alimentos prestados ¡i menores, se prescribe á los diez
auos-t.123, p.11i.

-La prescripción del derecho de cobrar las cuotas alimenticias, no corre du­
ranle latrumito.ción de la causo.-t. 61, p.25.

-Los gastos del albacea, reconocidos en la cuento. particíonaria, se prescriben
como crédito personal, aun cuando se haya adjudicado su importe en una finca­
1.10, p. 56!).

-Tratándose de derechos personulcs'In prescripción, es procedente contra los
herederos mayores, aun cuando se declare improcedente contra los menores­
1. 19, p. 279.

-La existencia de menores, no altero. las disposiciones sobre prescripción, si
el término ha trunscurrido en vida del causante-lo 66, p. 219.

-La acción emergente de lo.sentencia de trance y remate, se prescribe por la
ínaccíón durante diez ailOs-1. 109, p. 63.
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-La prescripción menor que la ley admite contra ellilulo (, causa de la obli­
gación, no es admisible después de la sentencia de trance ). remate que condena al
pago-t. t09, p. so,

-Para que proceda la excepción de prescripción de acciones personales entre
presentes, deben transcurrir diez aüos desde la fecha de la obligación hasta la pre­
sentación judicial del acreedor; la notificación del deudor no es necesaria para
que la acción se tenl!'a por instaurada dentro del término legal-t. 19, p. 209;
\. 58, p. 19:;.

-Las gestiones extrajudiciales para el cobro de un crédito, debidamente jus­
tificadas. interrumpen la prescripciún-t. 45, p. 382.

-El pago de intereses, interrumpe la prescripción de la obligación personal­
\. t:12. p. 292.

-La prescripción se interrumpe por la presentación de demanda judicial, sin
que sea indispensable la notificación al deudor-t. 61, p.285.

-La demanda judicial contra el deudor, aunque rechazada por incompetencia
del juzgado. interrumpe la prescripción-1. 9:;, p. 349.

-La interrupción de la prescripción no puede ser justificada por testigos­
1. tU, p.48.

-La ausencia del deudor, no es causa legal para interrumpir la prescrlpción-e­
L i\, p. 46.

-Si de las mismas cuentas presentadas por el actor resulta justificada la
prescripción opuesta por el deudor, debe declararse la procedencia de la excep­
ción-\. t07, p. 100.

-El término que la ley fija para prescribir la acción del acreedor pal'a pedir
revocación ó nulidad de los actos del deudor, corre desde que tuvo conocimiento
de ellos, aun cuando su crédito fuese disculible en esa recha-t. 103, p. 25.

-La prescripción de las acciones emergentes de una transacción condicional,
DO corre en. tanto se cumple la condición y se aprueba judicialmente el ccnvcnio-«
1. 111. p. 122.

-El termino que la ley comercial fija para observar la cuenta corriente pre­
sentada por el comisionista, no es aplicable al mandato civil-e-t. 89, p. 252.

-El termino para prescribir la obligación en el mandatario, d~ rendir cuenta
por las operaciones que haya practicado en el ejercicio del mandato, solo ern­
pieza á correr desde la cesación del cargo y no desde la Iecha en que percibió los
rondos-t. 119, p. Hli.

-El mayor (, menor termino que el mandante conserve en su poder la cuenta
del mandatario, no importa su conformidad ni enerva su derecho para exigir jurli­
cinlmente rendición de cuentas-t. 89, p. 252.

-Las acciones emergentes del mandalo que resultu del endoso nominal de
una letra, no pueden prescrihirse en el término que la ley fija paru las nccioncs
emergentes de la misma-t. 6\, p. ·\21.

-La pnralizución del concurso hace procedente la prescripción alegada pUl'

los herederos contra los acreedores-e-l. 122, p.\:lO.

-La prescripcién de los daños y perjuicios, entre los solidariamente respon­
sables, solo empieza oícorrer desde la fecha en que por sentencia firme se les ha,
declarado responsahles-\. 6;;, p. 263.
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_. Vencido el término que la ley establece para la prescripción de arrenda­
miento, la excepción debe prosperar, cualquiera que sea el titulo que invoque el
accionnnte-t.133, p.8.\.

-Aun cuando por el contrato las cuestiones que se susciten deban ser resuel­
tas por peritos, los tribunales ordinnrios deben decidir sobre la excepción de pres­
cripción. opuesta como defensa por el demandado-t. 93, p. 222.

-Ln prescripción quinquenal que la ley admite en las deudas que deben pa­
gnrse periódicamente, no es aplicable á la de cnntidades determinadas y exigi­
bles. para cuyo pago se conceden plazos-\. 102, p. 39; t. 112, p. 229.

-El transcurso del término que la ley exige para la prescripción de las obli­
gaciones personales entre ausentes, hace procedente la cancelación de la hipoteca
y el embargo subsiguiente-t. 128, p. 368.

-Al que gestiona la caducidad del embargo por prescripción, corresponde
justificar que ha transcurrido el mayor término que la ley exige entre ausentes
-1.136,p.186.

-La procedencia de la excepción de caducidad de una parte de la deuda, no
basta pnra considerar indebido el embargo-e-t. 110, p. 190.

-No procede el levantamiento de la inhibición, Iundada en la prescripción del
erédito-t.34.p.3i3.

-El embargo preventivo no puede levantarse mientras no se declare proce­
dente la excepción de prescripción-e-t. 1t, p. 508.

-La prescripción de costas, solo se puede rundo.r en el juicio principal, no
en losincidentes-t.12.p. 393.

-La excepción de prescripción, permite exonerar al ejecutante de las costas
deljuicio-t . .\8. p. 313.

-La renuncia del acreedor, solo puede invocarso como liberatoria en la deuda
¡j que expresamente se refiere-t. 81, p. 301.

-Debe desecharse la prescripción liberatoria, justificadas las gestiones extra­
judiciales y In aceptación de la deuda-t. 62, p. 399.

Inciso 6.°:
-La nulidad que puede oponerse en juicio ejecutivo, debe rundarse en la ralla

de las Iorrnalidndcs que la ley fija para el procedimiento, pero no en la de la obli­
/!aei"'n que se ejceula-1. 33, p . .\08.

-Los errores en el nomhre del ejecutado, no pueden fundar la nulidad, si no
se desconoce ser aquél el obligado-t. 116, p. 93.

-La nulidad por rallo. de fecha de un paguré no puede ser alegada por el en­
(Jo,'anle, que la ndmitió y endosó con ese defecto-e-L 108, p. 40.

-La ralla de firma del que otorga el pagare. no puede ser alegada como causa
de nulidad por el endosante-t. 108, p. ·iO.

-Justificnda In exislencia de crédito liquido y exigible, las nulidades que
puedan ufuetur la constitución de hipoteca no bastan para detener el progreso de
laejecueic"n-l. 1I9,p. 319.

-Ln exceprión de nulidad, fundada en el hecho de hnberse regulado los ho­
norarios sin previa munífestncién de disconformidad, debe ser rechazada, si lo.
re¡{II1uci6n rué eonsentídn-s-t. 12, p. 397.
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\j~
~o de una suma, con objeto determinado, importa obligación y no

descargo-t. 14, 'p. 287.
-No se supone mora sobre el hecho de no pagar en la fecha determinada;

debe justificarse que se exigib el pago en el domicilio del deudor y que éste se
negó á verificarlo-t. t2, p. 426.

-Justificada la autenticidad de los documentos en que se reconoce la deuda
por el causante, corresponde á la sucesión justificar el pago-e-t. t 19, p. 169.

-No pueden verificarse pagos, si existe pendiente resolución sobre insolven­
cia de la testamentaria-e-t. 79, p. 92.

-La disolución de sociedad y la separación de un socio, percibiendo su ha­
ber, no cancelan el derecho de éste á los créditos, que como tercero, le adeudase
la razón social-e-t. 47, p.156.

-El obligado por contrato, debe cumplir con las prestaciones convenidas, en
tanto no se declare la rescisión; la simple demanda no basta para suspender el
pngo-l.1I2. p.13ti.

-La confesión de la existencia del contrato alegando el pago. importa con­
formidad sobre el precio-e-t. 69, p. 65.

-La falta de tradición material del inmueble, no puede enervar la obligación
de pagar el precio, si por la escritura consta que el vendedor se declara despo­
seido-\.tOO,p.202.

-La desaparición de la causa que dió origen á la obligl\ción. produce la extin­
ción de ésta: en consecuencia deben devolverse al obligado las sumas indebida­
mente pagadas-s-t. 27, p. 401.

-Corresponde al fiador justificar que la deuda ha sido solventada; no verifi­
cándolo procede la realización de la garantia-\. 79, p. 225.

-Los recibos dados por el insano, no justifican el pagov y en consecuencia
subsiste la obligación con respecto al curador del incapaz, sin que sea procedente
el derecho para repetir-t. 95, p.387.

-El que hn pagado por otro, aun contra la voluntad del deudor, tiene dere-I
cho para repetir contra éste, en cuanto le haya sido útil el pago-\. t29, p. 229.

-No procede la repetición fundada en el pago hecho por error, si resulta que
existía la obligación, ya fuese personal ó del antecesor del demandanle-\. 45.
p. 3t2.

-El pago becho por un tercero, no causa agravio ni puede ser rechazado por
el que se reconoce deudor-t. 8, p. 37.

-Siendo contradictorias las excepciones de pago y novación, el mismo hecho
no puede hacerlas procedentes-\. 116, p. 404.

-La simple negntiva de adeudar el valor de una cuenta, importa oponer la
excepción de pago, lo cual obliga al demandado á justificar su aserto-t. 85, p.225.

-Al que reconociendo la obligación, opone la excepción de pago, correspon­
de justificarla-l. re, p. 589; \. 8t, p. 329: t. tOO, p. 388; \. t28, p. 338.

-El reconocimiento del demandado de adeudar un saldo, importa una ex­
cepción de pago que deja á su cargo la prueba-e-t. 60, p. 2tO.

-Al que invoca condiciones para el pago, corresponde la prueba, aun cuand ..
la obligación no contenga plazo-\. 66, p. t78.
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-El acreedor tiene derecho para cobrar los intereses estipulados en la escri­
tura; al deudor corresponde justificar el pago-l. 85, p. 86.

-Los recibos dados por persona que se reconoce autorizada, rorman prueba
plena no solo respecto á la cantidad, sino también ¡j las condiciones de recepción,
aun cuando ellas importen una cancelación de mayor suma-l. 9~, p. 2U.

-El pago hecho nl apoderudo ... mandatario con facultad de percibir, produce
los mismos efectos legales que si se hubiese hecho nl acreedor ó mandante, per­
sonalmenle-1. U.p.198.

-Para que el pago pueda Iundar tul excepción, debe probarse que se rereria

'iÍ la obligaciún ejecutada-t. 89, p. 3·\5.

rerc;;"~:::~~ees~~~::~ea¡;~:~:~~(~nU:ed:a:r~~:~ ~~~U~~l:;~~i~~~~\~~ ~~~~~ ~e~~: 1
p. 231: l. 56, p. 296; l. 55, p. 25;;; 1. :ij, p. 2~1.

-Para que la excepción de pago sea procedente. los recibos en que se funda
deben referirse especial y deterrninadarnente á la obligación que se ejecuta; exis­
tiendo otra anterior, deben imputarse ¡j la primera-\. 31, p. 212.

-Los recibos á cuenta, justiflcan el pago de cualquier deuda, siempre que no
contengan indicación cxprcsu, determinando á cuál dehen imputarse-l. 63, p. 28.

-El pago debe imputarse á la deuda más onerosa, si no menciona expresa­
mente el recibo, ¡j cual corresponde aplicarlo-l. 135, p. 26:1.

-Si de los recibos del demandante aparece una suma mayor de la que cobra,
se conceptúa cancelada la deuda, aun cuando del informe pericial resulte que las
fechas han sido escritas en distinta epoca ¡j la del cuerpo del documento-e-t. 28,
p.212.

-Al que alegu lu Ialsedad del recibo en que se funda la excepción de pago,
corresponde la prueba de la adulteración por habérsele agregado palubrus y cirrus
para aumentar su valor-e-t. 61, p. H.

-La excepción de pago, Iundadn en un asiento (le los libros de recha anterior
iÍ la obligución, aunque sea por cantidad igual, debe ser desechada-s-t. 6. p. :;'9.

-Las unolnciones sobre pagos á cuenta, existentes ul dorso del documento
en que consta lu obligación, forman prueba contra el que lo presenta. aun cuando
no estén flrmndas-e-t, 69. p. I~.

-Aun cuando 1IL liquidación haya sido aprobada sin observación. es proce­
dente la excepción de pugo contra partidas determinadas-\. 121, p. :Ull.

- Justificado el pugo por un arreglo definitivo de todas las ohligncíones, hasta
rceha determinada. comprende todas las deudas de reeha anterior al reciho­
\. iee.p. 36.\.

-El recibo por saldo, imporla 111 cancelación de lu cuenta hasta esa fecha
-t.28,p.212.

-El recibo pOI' saldo del precio de construcción. importu reconoce.' el pago
de todas las obras anteriores á la fecha del documento-e-t. tOll, p. 318.

-Justificada la existencia de un saldo liquido en Iechu dctermínudn, á rayor
del constructor, solo pueden aceptarse ('(11110 descargo, documentos de lecha pos­
terior-\. t06,p. tOl.

-La entrega por el mandatario del saldo que arroja la rendición de cuentas,
sin snlvm- 1M derechos que crea tener por comisión, importa que existe sobre
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ella voluntud expresa de quedar saldadas las cuentas entre mandante y mandata­
rio-t. 102, p.50 ..

-El pago parcial no extingue la obligación: la ejecución debe seguirse por
el saldo liquido resultante-l. 10, p. 522.

-Reconocida por el ejecutante la procedencia de la excepción de pago par­
dal, la ejecución solo puede prosperar por el saldo-t. 98, p. 60.

-Si la ejecución solo se inicia por el saldo, la excepción de pago pardal
debe desecharse-l. 130, p. 5l.

-El pago parcial no puede fundar la excepción que la ley reconoce como
enervante de una ejecución-lo 13, p, 320.

-Para que la excepción de pago parcial sea procedente contra el acreedor
hipotecario, debe resultar de escritura pública ó documento privado judicial­
mente reconocido-e-t. 10f, p. 13t.

-Es procedente la excepción de pago parcial, aun cuando el recibo no se en­
cuentre á nombre del ejecutado, si se reconoce que corresponde á la misma deuda
-t.127,p.3\8.

-La falta de documento que justifique el pago parcial, no basta para recha-
zar la excepción sin recibirla á prueba-lo 9t. p. 57.

- El pago parcial que no hubiese sido opuesto como excepción en el juicio
ordinario, no puede serlo en el ejecutivo para el cumplimiento de la sentencia,
ni puede fundar la exigencia de fianza-l. 14, p. 130.

-La afirmación del ejecutante, reconociendo el pago de los intereses que se
justifiquen, no basta para impedir la procedencia de la excepción de pago parcial,
si la ejecución se deduce por capital é intereses-lo 122, p. 40.

-Si en el contrato hipotecario no se ha renunciado á la excepción de pago.
debe citarse de remate al deudor-lo 131, p. 200.

-La racuHad concedida al deudor hipotecario de entregar cn pago un inmue­
blc determinado, no puede fundar tal excepción, si no se ha otorgado la corres­
pondicntc escritura traslativa del dominio-lo 136, p. 398.

-Si el deudor hipotecarlo no ha sido notificado de la cesión, los recibos del
cedente pueden fundar la excepción de pago parcial, admisible con exoneración
de las costas-l. 88, p. 279.

-Corresponde oíquien alega la excepción de pago, justificarla plenamente;
cl reeonocimienlo de una deuda, hecho por cl acreedor, sin pedir compensación,
no basta para declarar cancelado el crédito en liligio-t. 51, p. 220.

-Al que alegue la excepción dc pago incumbe la prueba; la existencia, en su
poder, de una oblignciún dcl ucrcedor, no basta para justificar la cuncelación de
cuenfas-l. 74, p.342.

-Aun cuando el ejccutado justifique que el ejecutante le es deudor, no pro­
cede la excepción de pago, si la deuda no es exigible-l. 56, p. 2:i8.

-La excepción de pago es improcedente, si se desconoce la existencia de la
obligación, por convenciones anteriores ¡j la fecha en que se creó aquélla­
t. 102, p. 39.

-El depósito judícial de la deuda. reservánduse el deudor deducir juicio ordi­
nario, impide la prosecución del juicio ejecutivo-l. 125, p. 361.

-El depósito [udiciul del capital é intereses, después del requerimiento, no
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puede Iundar la excepción de pugo si no ":1' incluye lu cantid.ul neccsnrla para las
coslasdelaejecllciún-1.12!I.p.6I.

-La negativa del saldo de la cuenta sin pagar ln r-xistenciu del contrato de
.comprllvenla, importa unn excepcion de pago cuyn prueba corresponde al demun­
rlado-l. 86, p.210.

_Al que afirma haber adquirido la medianerin corresponde juslificur el pago
de su imporle-I. 8, p. 159.

-Ju,.:tificado el precio del arrendnmicnto y la epoca del desalojo. el inquilino
eslií ohligudo al pago de los alquileres que no juslifique haber abonudo-e-L 6!'.
p.283.

-Si del contrato no consta la uhlignciún de pa;:a\' adelantado el arrcndarnien­
to, el recibo á cuenta se pre,.:ume que corresponde al año de "U fecha. salvo prueba
en contru, que corresponde \\1demundado-1. 10, p.l!I1.

-La,.: excepciones de falsedad ú inhahilidad de titulo, opuestas á la ejecución
di' alquileres. deben juslificurse nl afirmar el pugo-t. I t:l, p. 1:1:1.

-Al demnndado por alquileres. corresponde justilirur que no existió la loca­
ción, ú que pagó las mensunlidudes exigida,.:-1. tOI. p. 31\; 1. 110, p. 9G:
1.121. p. 50.

-Para que las reparaciones ejeculadas por el locatar¡o, puedan íundnr la ex­
cepción de pago del alquiler. es imlispen-ahle que seun liquidas y exigibles-·
1.18. p.. \19.

-Al subarrendatario corresponde [ustiflcur el plLgO de los alquileres hasta el
día en que dejó el predio rnnteriu de la locnción-vt. \!I. p. :1\8.

-Si el suburrendntario no justifica el pago al nrrendutnri». tiene derecho el
locador á ernhargur los nlquileres-s-t. !ll, p. 61'.

-Heeonocido el suministro de ga":, nI consumidor corresponde jusfiflrnr el
pa¡l"O de lo que resulte adeudar. ":eglm los libros de la Compuñin-c- t. Illl. p. :115.

-Justificado el. suministro de gas J la cnntidnd rnnsumida.según el medido."
al consumidor corresponde jusfifirnr el pago-1. !ll. p. 1G!1.

-La excepción de pago, prucedi- en 1/\ejecución de honorarios. ,,¡ del recibo
constu que la SUIll/\ entregndn fUI' por los relativos al expediente en que han sido
dcvengndos-s-t. {:í, p. 20k

-L:n reciho oícuenta de honorarios. sin dr-tcrminar el asunto, no puede Iundur
la excepción de pago de los rcguludos en un expediente-e-t. ,;:1. p. ·\08.

-Para que el recibo ¡j cuenta de honornrlos justifique 1:\ excepción de pagn,
debe referirse especialmente ¡j los que Cundan la cjevuciún-e-I. H6. 1" :l1li.

-Si los recibos oícuenta de honorarios. no determinan el juicio CII que han
sido devengndos. pueden fundar una exrepriún III~ pllgo en cuulquier ejeeudón­
t.1I9,p.291.

-El pago de los honorarios dehe res 1111 11r de documento emunado del acree­
dor; In prueba por le,.:ligo,.:no es urtmisible ,.:ison de mayor cunntiu-e-t. 106. p. 251.

-Es improcedente la excepción de pugo ,.:iel recibo en qUI' ":1' funda se refiere
¡í honorarios devcngndos en otro jnicio-e-I. t23. p. 265.

-El recibo de una enntidud expresumlo que fué cntreguda para gu,.:to,.:. no
basta para Iundar la excepción de paA'0 en In ejcrución por honorurios del rnan­
dlllario-I.G2,p.2!19.
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-La excepción de pago, fundada en un juicio de rendición de cuentas, es im­
procedente, si se opone á la ejecución por honorarios del mandatario-t. 82,
p.426. '

-Siendo obligatorio el nombramiento de perito tasador que represente los
intereses del ejecutado, el ejecutante que ha pagado en juicio ejecutivo los hono­
rarios regulados, carece de derecho para exigir del perito su devolución, alegando
pago indebido-lo t08, p. 238.

--Después de trabado embargo sobre la porción hereditaria, no procede el
pa~o de honorarios no regulados-t. SO,p. 30i.

-Reconocidl\ 11\ locación de servicios, correspondc al locador justificar el
pago alegado, ó en su defecto abonar el que determinen peritos-t. a', p. ta.

-El reeonocimicnto por la viuda de la existencia del contrato de locación de
servicios. uleg.mdo el pago, impone á la testamentaría lu obligación de justifi
cario, ó abonar lo que determinen los árbitros-t. 66, p. 310.

-La excepción de pago opuesta al contestar la demanda, importa reconocer
la existencia de la locación de servicios en que se runda la demanda-t. t06,
p. :!Iti.

·-EI pago, tratándose de impuestos municipales, solo puede justificarse por
el recibo de la oficina respectiva; los recibos de los empleados encargados del co­
bro no bastan para justificarlo-t. t3l, p. 416.

-El comprobante del pago debe referirse expresamente al mismo impuesto
que funda la ejecución para que proceda la excepción-t. t04, p. 284.

-Procede la excepción de pago contra la ejecución por contribución directa
si de los libros y recibos consta haberse veriflcado-c-t, t25, p. 216.

-Justifican plenamente la excepción de pago opuesta en una ejecución por im­
puesto de contribución directa. los recibos de la Dirección de Rentas-t. 3, p. 85.

-El certificado de la oficina de contribución territorial, afirmando que el in­
mueble no adcudn suma alguna por el impuesto, no puede fundar la excepción de
pa¡.ro-t. U9,p.3IR.

-Siendo la contribución territorial una deuda distinta por cada aüo, no le son
nplirnbles las disposiciones que admiten el justificativo de pago de un año como
comprobante de haberse verificado el de los anteriores-l. t23, p. ·'03:

-Para que los recibos de la contribución directa puedan Iundur la excepción
de pago. deben referirse claramente á las mismas propiedades que expresa la
constnncin de deuda-lo t25, p. 56. .

-I'udiendo existir distintos negocios en la misma casa, la patente de uno no
puede fundar In excepción de pago respecto de la correspondiente al otro-t. tOI,
p. t33.

-El informe de la Oficina de Obras de Salubridad, certificando que la propie­
dad no adeuda servicios. no justifica la excepción de pago-t. ut, p. 321.

-~i no se justifica el pago de los servicios de agua ). cloncns, el instrumento
público expedido por la Comisión de Obras de Salubridad que compruebe la deu­
da, no puede tacharse de ralsedad-1. tO!I,p. 3'j.

-El pago del importe del adoquinado no puede calificarse de impuesto; en
consecuencia, no se encuentra comprendido en la excepción que sobre pago de
impuestos se ha concedido á diversas obrns de utilidad pública, llevadas á cabo
por ernpn-sns partieulnres-l. 35, p. 260; t. 36, p. 16.
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-El hecho de consentir la conslrucción del adoquinado, hace obligatorio cl
pngo, aun cuando no se haya firmado la solicilud-\. 13, p. 316.

-Es procedente la excepción de pago, opuesta á la cuenta de afirmado, si re­
sulla de autos haber cobrado la Municipalidad el importe total del propielario,
haciéndose cargo dc la obligación de pagur al constructor-l. 134, p. 116.

-:\0 siendo el afirmado un impuesto que afecte la propiedad, no es necesario
justificar el pngo, pnra escriturar la venta en remate judicinl-t. 130. p. 132.

-La excepción de pago parcial, fundada en la retención del anterior empe­
drado pOI'el empresario, es improcedente si la Municipalidad hizo uso de él­
t. 20, p. 5.

-Si de autos consta 1/\ procedencia de la excepción de pago. debe rechazarse
la ejecución-\. 10, p.311.

-Juslificada la excepción de pago. debe rechazarse In ejecución, sin resolver
las excepciones que sobre inhnhilirlnd de titulo y nulidad de la hipoteca haya
opuesto el ejeculado-\.18, p. 398.

-Probada la excepción de pago, In absolución del demandado es ineludible­
t. 6, p. 19.

-Debe ser rechazada la excepción de pago, si sobre ella no se produce prueba
-t.t11,p.30S.

-No justificada la excepción de pago. debe llevarse adelante la ejecución-
1.43, p. 182; t. 41, p.215.

-La procedencia de la excepción de pngo no exonera de las costas al ejecu­
lado, si la veriflcó después de trabado el embargo-\. 31, p. 200.

-Corresponde la condenación en costas nl que alega la excepción de pago,
sin juslificar la autenticidad de los recibos tachados de falsedad-\. 121, p. 329.

-Aun cuando la excepción de pago resulte en parle, admitida. procede conde­
nación en costas al ejecutado-s-t. 81, p. 365.

-Aunque se declare proceden le la excepcién de pago. no hasta para rechazar
la ejecución, si resulta que solo Iué parcial-l. 11, p. 409.

-Si In excepción de pago parcial prospera, Ins costas deben pagarse en el
orden causadas-l. 122, p. 40.

-La procedencia de la excepción de pago parcial. exonera de las costas al
cjecutado-c-t, 126, p. 2!11. ~

-El pago por consignación, surte sus credos legales siempre que se justifi­
que haberlo hecho por negarse el acreedor ¡í recibir el imporle del crédito-s-t. t2.
p.426.

-El depósito judicial del importe de una deuda, no puede fundar la excep­
ción de pago, si no llena los requisilos de la consignación-\. 55, p. 39.

-La consignnción no surte los efeclos del pago, en tanto no se declare así ju­
dicialmente, con audiencia delacreedor-L 119, p. :l21.

-Lo. consignación del importe de la deuda sin notiflcnción al deudor, no
basla para fundar la excepción de pago-\. 10. P 3U.

-Para que la consignación surta los efectos del pago. debe expresarse 11\
deuda-t. 122, p.428.

-El pngo por conslgnacíón. debe verificarse judicialmenle para que surta.
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efectos legales: el simple depósito de la suma en poder de un escribano, no basta
para dar por efeclundo el pago en tiempo oportuno-L t!I, p. 192.

-La consignación ¡í la orden de juez incompetente, sin notiflcaciún al acree­
dor, no puede fundar la excepción de 1)Il/o(o-L1~, p. 20:;.

-La consignación veritlcnda después de notlñcada la demanda ante distinto
juez, no puede surtir efectos de pugo-e-L t21, p. 39.

-El depósito pnrliculnr ¡¡ la orden del acreedor. no puede en ningún caso te­
ner los efectos del pago por consignación-1. 2~, p. 99.

-El acreedor á quien se hace saber la consignación, está obligado ¡í munifes­
lar su conformidnd; "i no la impugna, debe darse por veriflcndo el pago con expre­
sa condenación en costas-L 12, p. t96.

-Para que exista consignac ión, debe hacerse depósito en efectivo, judicial­
mente; la agregnción de un cheque no llena los requisitos de la ley ni puede fun­
dar la excepción de pllgo-1. H6, p. ·\o\.

-Si el ejecutado consigné en pago la suma demandadn desde la inicieciún
del juicio, es procedente la excepción, aun cuando haya recaído sentencia que de­
clare válido el pngo después de dictadu lu de trance y remate-l. 96, p. 2~.

-La consignaciún hecha al librarse el mandamiento, oponiéndose á la extrac­
ción, no puede fundar la excepción de p~o-L t:;. p.52:i.

-La consignnción hecha después de diligenciado el mandamiento, no puede
fundar la excepción de pago-L 1!J, p. H.

-En el pugo por consignación, la oblnción no puede surtir los efectos de tal,
siempre que el deudor se oponga á la extrucción-l. 8, p. t06.

-El juez ante quien se ha enlabiado la demanda por alquileres, es el compe­
tente parn entender en el pago por consignación-e-t. H2. p. 39.

-La consignación en pago de los alquileres, no impugnadn por el acreedor,
hace procedente la excepción, aun cuando haya sido veriflcndn ante otro juzgado
-l.t21,p.:i56.

-Si se consigna oportunnmente el precio del alquiler, es procedente la excep-
ción de pago-L 12. p. ·\02.

-La consignación del ulquiler.después de librado mandamiento de ejecución,
no puede surtir los efectos del pago verificado en oportunidad, ni en consecuen­
cia fundar 1'1excepción-l. 93, p. 320.

-La consignación de los impuestos, con arreglo á la ordenanza municipal
que válidamente los ha fijado, surte los efeelos del pago-1. 63. p. 281.

-Las ohlignciones en moneda especial, deben abonarse al tipo del día en que
se verifica el pngo-1. 62, p. tl4.

-El pago en moneda especial puede ser verificado en papel, según el tipo de
bolsn, en In fel"lmen qUI!tengnlugnr-l. H. p. 2\.

-La estipulnción de moneda mehllicn, importa que el pago debe hacerse en
moneda especial 6 su equivalente en moneda legal ni precio del dia-l. 68, p. t20.

-En las ohliguciones lí 01'0, los pugos parciales hechos en papel, deben COIll­

putarse al precio eorriente de aquél en el día de cada pngo-l. 3f, p. 30\5.

-El peso fuerte no puede ser considerado moneda especial; las oblignciones
-en esa especie se conceptúan en moneda nacional, por su equivalente, según la
ley de In Hepúhlicn-I.\9, p. t02.
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-La estipulación de pago en monedo. especial, trukindosc de hacerlo en su
cqllivulente, impone In entrega del valor con arreglo nl que tenga en la fecha en
que se verlfirn : no ri~e el que haya tenido en In fe,'hn del vencimiento dll la obli­
Io1'nción-t. 6:;, p.3112.

Inciso 8.°:
-Procede In excepción de compensación, siempre que coururrun los rcquisi­

tos que exige In ley para que resulte de pleno derecho-s-t. :;5, p. 62.

-La excepción de compensación no es procedente en el juicio ejecutivo,
cuando no estri busudn en cantidad liquida que se compruebe por documento que
traign aparejada ejecución e- t. 2, p. ti; 1. (j, p. 69 YHO: 1. .\!I, p. 21: 1. 68, p. uo,
1. ;0, p. 318: I.IH, p. 150; 1.106, p, 25·\; t. 109, p. ;¡O.

-La compensación solo "s procedente, cuando umhns deudas son liquidas,
exigibles y de plazo vencido-e-t. 6, p. 16\; 1. \8, p.\:!!I.

-Pnrll que sea procedente la excepción de compensación, ambas deudus de­
ben llenar los mismos requisitos: la letra no protestndn ..n oportunidad, no puede
considerarse documento ejecutivo-e-L \;¡, p, 20\.

-Parll que la excepción de compensución sea admitida y rerihidu oiprueba,
debe ncompaüarsc 1\1 oponerla, el documento ..n que conste la ohligación ­
1.:I!I,p,9.

-Justificndn la autenticidad del documento en f(Ul' consta una obligaeión
líquidu y exigible del ejecutante, debe derl.u-arsr- procedente la excepción de com­
pensllción-1.1I9,p.342.

-Ln sentencia que condena ul ejerutunt« al pagu de cnntidnd liquida, han.
procedente la excepción de compensución, hasta la concurrencia de nmbns d"I\(IIl"
-1.121, p.363,

-Reeonocido el hecho de hnberse recibido un depósito irregulnr, el dcudsr
está obligado ¡i su devolución, sin que puedu invocar la compensación con saldo"
de créditos que no revisten iguul origen-l. 21i,p. 2:i1.

-El acreedor que ha demandado In tolalidud de 111 deuda, no puede alegur
rompcnsnciún con los bienes del deudor que tuviese en depósito-l. 121i,p . .\23.

-Es procedente la compensnción opuestn ul rcsionurio, si resulta plcnnmcnte
justificada lu deuda del cedenle-l. 1:14,p. 181.

-El deudor cedido que no hace reservu en cl ucto de ser nolilicado, no puede
oponer In excepción de corupensución, fundndn en deudas del ('edenlc-1. :j, p. 1!1:
1.1:::J,p.\OI,

-Juslifi(~ndll In existenciu del depósito de titulos de renta, "ea rcuulur ,', irre­
gular, no es udmisihle In compensurrón por las sumas eutregudas ul dopositunte.
'lile solo pueden imputarse á intereses-e-t. 119, p, :JI.

-Lo. compensncíón no puede udnulirse, sino pOI' Ins pnrtidus de f(,l'hnunle­
I'ioroi Inmuerlc del causnnto-e-t. .\, p.:IO;¡.

-El heredero debe depositar In suma que udeude ¡Í 111 sucesjún , "in pcrjuicio
de lns ucciones que pretendntener contra ella-1. 12, p. 11.

-El nlbnceu de In testnmcnturtn no puede compensar sus deudas lí la testu­
llIenlnríu con In comisión que le corresponderin en pnf(o de diligencias no termi­
nlldas-t.2,p . .\!l1.

-I.n suma depositudu como Iianzn paru el cumplimiento del contrato, no pue-
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de lundnr uno excepción de compcnsnción por alquileres. en lonlo suhsistn la lo
cari6n-1.99,.p.180.

-Lo cornpcnsncíén opuestn á la deuda por nlquilcres, y Iundada en mejoras
prncticndns por el locaturio. no puede prosperar, si no se juslifico convenio por
conlidodliquido-1. 109. p.1I3.

-Los perjuicios cnusndos por la cdiflcnción de los linderos. no pueden ser
impulodos nI locador ni compensados con nlquileres, si en oportunidad no se pi­
dió disminución-e-t. H6, p. 314.

-El ncreedor hipolecario condenado en coslns en lo sentcnciu de trance y re­
mute, no puede ulegur compensnción-e-l. 91. p. 323.

-El mnndntnrio estú obligndo ;í presentar In rendición de cuentas del Iiligio
en que ejcrciú el mandalo, sin perjuicio de que, oprobodns. puedo compensar el
soldo con gaslo,.: de olros liligio,.:-t. 95, p. 315.

-La excepción de cornpcnsneión no basta pnru rechaznr lo ejecución; éstu es
procedente por la suma que reconozca ndeudnr el ejeculonle-l. 116, p. 403.

-Lns ohlignciones que según el demandado le adeudo el demnndnnte, no pue­
den ser tenidas en considerurién en In sentencia, si no se dedujo expresamente
reconvención o compensnción-l. 136, p. 41.

-Es improcedente In excepción de compensnción en In ejecución de sentencio
-l.66,p.l1t.

Incisos-.
-~i por lo escritura pública se ha convenido una prorroga, no puede ejecu­

tarso la hipoteca untes del vencimienlo-1. 13, p. 19.

-La espera conccdidu ul deudor hipotecario debe resultar plenamente justifi­
cada, sin que pueda inferirse de actos de complncencio del ocreedor-t. 130, p. lit.

-La prornesn de prorrognr la hipoleco por medio de escritura pública, no
puede Iundnr la excepción de espero, en lonlo no se hoyo olorgodo-l. 101, p. 228.

-Lo prornesn condícional de unu prórrogn de la hipoteca, no puede Iundar los
excepciones de espero y novoción-1. 126, p. 304.

-En tanto no se [ustiflque convenio expreso, lo imposición de condiciones
pura prorrogar la hipotccn no basta para juslificnr In espera-l. 119, p. 304.

-La espero opucstn á la ejecución hipolecnria, no puede ser probada por testí
/l0,,-1.12:¡.p.50.

-Ln prúrrogo de In hipotecn, no puede Iundar uno excepción de esperu en la
ejecución por inlereses-\. 102, p. 129.

-Los convenios sobre Iorrna del pago de los intereses de III hipoteca, aun
cuando [ustlflcudos, no pueden rundnr una excepción de espera en la ejecución
del cupitul-e-t. 10:i, p.2t4.

-El convenio judicial sohre espera no Importa modificodón 01 título origina­
rio de la ejecución hipolecarin que lo inhabilile poro conlinuorla-1. 121, p. 411.

-Las esperas concedidns 01 deudor, en la ejecución hipolecnrio, esllín sujetas
nl impueslode papel sellndo-\. liO, p.285.

-La excepción de espern solo puede juslificarse por escritura público, si 01
crédito y el plazo lienen esn rOl'llln-1. 61, p. t09.

-La excepción de espero solo puedo ser probado por documento que expresa­
mente ennsignc el hecho-\. 61, p. n.
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-La excepción de espero. se justifico. por instrumenlo público, ó privado, de­
bidnmente reconocido en juicio-e-t. 61, p. 396; lo 85, p. 86; lo 86, p. 313; lo 98, p. 289.

-Pnrl\ fundar la excepción de esperl\. basta lo.presentación de documenlo pri­
vado, sin que sen necesarin la escriturn pública, o.un cuando en eso. Iorma conste
ladeudn-loM,p. 18~.

-Pnro. que pueda prosperar lo. excepción de espera, debe nutentlcursc el do­
cumenlo privado en que se Iundn-s-t. 122, p. 35.

-Debe ser rechazndn lo.excepción de espera, fundada en documenlo privndo,
si es condiciono.l l' el deudor no justifica haber cumplido lo.condición-t. ·\:1,

p. 19~.

-Si lo. espera es condicionnl, el excepcionan te debe [ustiflcnr que se han
cumplido las condiciones impuestns parn que prospere la excepción-1. 9. p. {:j9;
t. 13:j, p. 21it.

-Si la promesa de espera era condicional, el promitentc no está obligudo Ji
concederla, en tanto no se haya llenado la eondición-1. ·\8, p. 311.

-Si lo.espera es condicional, l' no es aceptada por el deudor, In excepción no
Illledeprospero.r-lol21, p. H;j.

-Para que pueda Iundurse una excepción de espero. en documenlo escrito,
debe resultnr clnrumente estipulnda; no basta que del pacto pueda inducirse su
existcncin-e-I. 43, p, t65; 1. oH, p. 142: \. \6, p. ~18.

-La excepción de espera, solo puede [undurse en unu convención que prorro­

/(ueel plazo-\. 89, p. 311.

-Procede la excepción de espera, existiendo plazo estipulado 111 efecto; no
hasín In promesa de suspender la ejecul'ión-1. 18, p, 4:10.

-tu promesa de espera no bastn po.ru fundnr lu excepción, pues solo obligu
moralmente, en tanto quiero. ó entienda cumplirla el promilente-t. ~8, p, 311;
1. 109, p. 21.

-La Iulta de plazo en lo. ohligución, no puede fundar lu excepción de espern­
t.63,p,40,

-1.11 excepción de espera procede, si antes delolorgumienlo del pagaré se
pactó su renovación en la época del vencimiento-e-t. \3, p. :110.

-Ln fijnl'Íún de intereses por la fnlln de pngo en época dctoruunndu, no pue­
de lundur In excepción de espera por tiempo indefinido-1. 63, p. 5·\,

-El recibo de los intereses de la deudo. hnsta unu fecha determinudu, importa
unn prorrogu del pinzo consignado en la escritura l' hace procedente lu excepción
de espera, si 111 ejecución se iniciu untes de lo. fecha estipulada en él-lo t02,
p,I22,

-La excepción de eSpel'll debe ser rcchuzudu, si de la fecha del documento en
que se Iundn, resultu que el ejceuludo ya usó de In conccdidu-i-t. .\3, p, 311.

-La espera fundudu en la convención de cobrar los honorarios á la termina­
ciún del juicio, no puede prosperar si untes elmundanle revoco. el poder-\. 106,
p.2i1.

-Dehe doclurnrse procedente la excepción de espera ¡i los deudores del lInnco
Nncionnl, si lu senlenciu recue después de promulgada lo. ley de Iiquido.ción­
l.!il,p.215.

-Pnra que lo. espel'u concedidu pOI' un tercero puedo. rundo.r lo. excepción,
debe juslifico.rse lo. nutorizuciún del ucrcedor-e-t. 16, p. 16,
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-La espera acordada al deudor sin el consentimiento del fiador, extingue la
fianza-t. 101, p.60.

-El fiad~r que conocía los plazos concedidos para el pago de la obligación,
no puede alegar la existencia de espera, para fundar su irresponsabilidad, si no
ha pasado el término convenido-e-t. 96, p. U.

-El pacto con el acreedor sobre espera, hace improccdcntc la falla de perso­
neria-t.131,p.U3.

-Los acreedores testamentarios no están obligados á esperar la liquidación,
aunque existan otros acreedores-t. 120, p. 20.

-La prueba de la excepción de espera, corresponde al oponente-t. 129, p. 63.

-La prueba testimonial es improcedente para justificar la excepción de es-
pera Ó la de quita, si no existe un principio de prueba escrita-t. .{3, p. 350.

-Debe rechazarse la excepción de espera, si no resulta plenamente justifica­
da-lo :j·i. p. 266: t. ¡.{, p. 118; t. 18, p. 218; t. 89, p. 315: L 115, p. 260; t. 116, p. 429
Y i:n.

-Debe rechazarse, con costas. la excepción de espera no justificada-t. 114,
p.:J:l8.

-La espern acordada después de iniciada la ejecución, no importa una renun­
cia á los trámites que obligue á la formación de otro expediente-t. 80. p. 20.{.

-La aceptación dc la excepción de espera no obliga al otorgamiento de nue­
vo titulo; vencido el término puede ejecutarse el primitivo-t. 56, p. 11.

-La ley de moratorias solo es aplicable á las obligaciones comerciales, sin
que ella pueda fundar la excepción de espera contra la ejecución de una hipoteca
-t.iO, p.96.

-El acreedor que no ñgura en el estado por el cual se concedieron las mora-
torias, no está obligado á la espera -t. 23, p. 83,

-La s,.. licitud de moratorias. no suspende la ejecución de los créditos por pa­
tentes-1.130,p.19:.i.

-Debe rechazarse la excepción de quita si sobre ella no se produce prueba­
lo93,p.409.

-La excepción de quita no puede fundarse en derechos eventuales á daDOSy
perjuicios no liquídndos-c-t.Bs, p.330.

-Si el demandante reconoce que por contrato posterior hizo una quila al de­
mandado. solo puede reconocérsele el derecho que surge del último contrato­
lo ¡:j. p. 1110.

-El agradecillliento por una quita no puede nunca crear una obligación, aun
cuando se prornetu su pago dependiente de un acontecimiento incierto-t. n,
p.2L

-Es improcedente la excepción de remisión, si al tiempo en que tuvo lugar el
acto que le sirve de hase, no existía deuda-t. 36, p. 16.

Inciso 10:
-La novación no se presume; debe justificarse ampliamente-t. 6, p. 39i.

-La cancelncién de una hipoteca, importa la del préstamo con que estaba
garantida: en consecuencia, la nueva hipoteca importa una novación-t. 29,
p.3H.
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.-Una promesa de prórroga, no puede fundur la novación de la hipoteca­
rus, p. 30.\.

-La voluntad para que se opere la novación de una hipoteca, debe resultar
claramente del acto, de manera que la intención no aparezca dudosa-s-t. 113,

p.3\3.
-Debe rechazarse la excepción de novación, si no resulta la voluntad expresa

de las partes y que la nueva obligación podía coexistir con la anterior-lo 56,
p. 269; t. tI!lI, p. t.\1.

-La espera y el convenio de pago por cuotas no importan novación, debiendo
justificarse que Iué expresa-t. 131, p. 413.

-La reivindicación de una letra de banco con privilegios generales, no im­
porla novación de la deuda, que conserva su fecha primitiva-lo 12, p. 98.

-La recepción de una letra por el valor de otra vencida, importa una novu
eión que exonera de toda obligación á los firmantes de la primera-1. 61, p. 93.

-La aceptación de un cheque en pago de la letra, no importa novación, si no
se manifiesta expresamente devolviendo el titulo-lo 116, p. 40i.

-Las formas de extinción de una deuda por medio de amortizaciones parcia­
les en efectivo y en letras, no importa novación-l. 29, p. 3H.

-La facultad de recibir cantidades á cuenta, conferida al mandatario, no pue­
de fundar la excepción de novación-lo 125, p. 65.

-El reconocimiento por el acreedor de ser divisible la obligación solidaria,
importa la conversión de ella en simplemente mancomunada; lo cual hace proce­
dente la excepción de novaciún-t. 11, p. 3i.

-Las convenciones con c1arrendatario sobre cumplimiento del contrato, no
importan novuciún ni exoneran al fiador-lo 1·25,p. 52.

-El hecho de recibir en pago de arrendamiento unu obligación personal del
socio que ha quedado con el activo y pasivo de la sociedad, no modifica lus res­
ponsabilidades de los ex socios solidariamente responsables-t. 1211, p. 141.

-Las deudas contraídas en el juego, no son susceptibles de novación; cual­
quieru que sea la forma en que civilmente se exijan, debe ser declarada su nuli­
dad-1.121, p.1211.

-Siendo contradictorias las excepciones de pago y novación, el mismo hecho
no puede hacerlas procedentes-e-t. 116, p. 40i.

-El juez que aprobó la transacción es el único competente para entender en
su cumplimiento-lo 2.i, p. 231.

Inciso 11:
-El juez que conoció en el litigio, debe conocer en el cumpllmiento de la

transacción-lo 52, p. 2311.

- Aun cuando la trnnsnccién es indivisible, sus cláusulas pueden ser ejecuta­
das ante distintos jueces, según resulte del contexto de las obligaciones que haya
crcado-1.113,p. .\05.

-La excepción de trunsneción, des pues de iniciado el juicio, no puede pros­
perar si no hu sido presentada al juez, ó consta en escritura pública-t. 61,
p.I09.

-1.11 presentación de la transacción al juez del litigio, basta para obligar á su
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cumplimiento; la ratificación solo se refiere á la autenticidad de las firmas­
t. 89, p.l0.

-Noes necesaria la ratificación personal del interesado, si el apoderado tiene
facultad de firmar transacciones-1. .H, p. 261.

-Al que alega la falla de personería del firmante de la transacción que creó
la obligación, corresponde justificarla-t. 111, p. 122.

-Reconocida la existencia)' autenticidad de la transacción, las partes están
obligadas á su cumplimiento )' no procede la nulidad, siempre que se hayan lle­
nado los requisitos que la ley exige para su validez-e-t. 36, p. 191.

-Las objeciones á una transacción aprobada, solo pueden oponerse como ex­
cepciones al exigirse el cumplimiento-l. 91, p. 129.

-Procede la excepción de transacción, si se justifica que el convenio presen­
tado al juez ruccumplido por el obligado-l. 88, p. 271.

-La excepción de transacción, es improcedente en la ejecución de hipoteca,
si no se justifica la extinci6n de la obligación-l. 131, p. 421.

-La excepción de transacción debe rechazarse, si el crédito es de fecha pos­
terior á la que sirve de fundamento al excepcionante-t. 78, p. 216.

-Si la transacción no comprende el derecho en que se funda el juicio, debe
rechazarse la excepción opuesta-t. 14, p. 123.

-La espera por tiempo determinado. después de iniciada la ejecución, 110 pue­
de fundar la excepción de transacción-t. .~8, p. 395.

-La transacción sobre derechos hereditarios, hecha por un precio determina­
do, no importa una venta de los bienes que formaban el cuerpo de la herencia-e­
t.6,p.551.

-El cesionario de derechos hereditarios está obligado al cumplimiento de las
transacciones hechas por el cedente y que consten en los autos testamentarios­
t.109, p. 393•.

-La transacción tendiente ¡í suprimir trámites del juicio ejecutivo, no enerva
las disposiciones que rigen el procedimiento-l. 116, p. 111.

-La transacción que termina el pleito, pagándose las costas en el orden cau­
sado, no enerva el derecho de las parles para reclamar las que han s'ido materia
de condenación por incidentes anteriores, si sobre ellas no se ha hecho referencia
expresa-t.96. p. 29.

-Las transacciones sobre derechos no liligiosos, no necesitan ser aprobudus
por los jueces-1.22,p.51.

-La transacclón sobre un crédito dudoso, no necesita ser presentado. al juez
paru asumlr validez-e-L'tx, p. 254.

-La transacción sobre derechos litigiosos, no presentada al juez pal'a su
aprohnción, carece de fuerza para obligar á las partes, que hasta el momento de
Sf'I' presentada pueden negarse á su cumplimienlo-t. 33, p. 92.

-El juzgado no puede negar medidas tendientes al cumplimiento de una
trnnsnccinn cuya uprobación no le ha sido pedida, por lo que está inhabilitado de
declarar su nulidad o validez-l. 37, p. 23i.

-La excepción de compromiso, se refiere al convenio de someter la solución
de la cuestión á árbitros. 6 nmigablcs componedores-t. 76, p. 118.
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-La transacción modificativa del importe del crédito, basta para fundar III
cxcepción de compromiso-e-l, 86, p. 407.

-La excepción de compromiso, cualquiera que sea el nombre que le dé el cje­
cutado, es procedente siempre que se ejecuten gastos cuustdicos, existiendo iguala
con el ejecutanlc-t. 5, p. 83.

ARTicULO 489

Podrá también el deudor alegar de nulidad de la ejecución, por
violaciónde las formas que para ella quedan establecidas.

-La nulidad, como acción, debe ser interpuesta en el perentorio término que
la ley fija para la interposición del recurso-t. 23, p. 193.

-La nulidad en el juicio ejecutivo, solo puede interponerse como excepción lí
como recurso; si se deduce como acción debe rechazarse-t. 77, p. 203.

-La nulidad de la ejecución, solo puede oponerse en forma de excepción-e­
\.86, p. 403: t. 94, p.42.\.

-La nulidad del juicio ejecutivo, deducida después de dictada la sentencia de
remate, es improcedente-e-L 36, p. 260.

-El juzgado debe substanciar y resolver el pedido de nulidad de la ejecución,
uun después de dictada sentencia de remate-t. 75, p. 139; 1. ;7, p. 196.

-La nulidad por defectos de procedimientos, no importa, ni excepción, ni
recurso; en consecuencia, el término para deducirla solo se cuenta desde la notifi­
cución-1. .\2.p. 213.

-La acción de nulidad del procedimiento, debe resolverse sin más trámite,
si se deduce durante la ejecución de la sentencia-1. 78, p. 79.

-La resolución sobre nulidad ó validez del juiciu ejecutivo, es apelable­
1.71, p. 196.

-Es nulu lo actuado por un juez que entiende en el juicio, sin que exista
conslnnciu de haberle sido pasado el expediente-t. ;9, p. 45.

-La excepción de nulidad, fundada en la inexistencin de causa, es improce­
dente-t. 19,p. 422.

-Solu pueden fundar la excepción de nulidad, omisiones del procedimiento
que afecten la defensa del cjecutado-1. H9,p. 348.

-La nulidad que puede oponerse en juicio ejecutivo, debe fundarse en la falta
de las formalidades que In ley fija pnra el procedimiento, pero no en las de la
obllgnción que se ejecuta-e-t. 33, p. 408.

-Lit nulidad en juicio ejecutivo, para que pueda prosperar, debe referirse 111
procedimiento y no ¡í vicios del expediente que diú origen ni tilulu-1. 66, p. 163.

-La nulidad del juicio ejecutivo, debe deducirse en el mismo término que la
ley fija para el recurso, contado desde que se tuvo conocimiento de la existencia
deljuicio-t.i3:i.p.334.

-La omisión de los trámites establecidos IIllI'll el procedimiento ejecutivo,
causan 111 nulidad del juicio-1. 5i, p. 368; 1. 57, p. ·i31.

-Deho rechazarse la nulidad de la ejecución, si se hun llenado las exigencias
de la ley-1.93, p. 320y.\aO.

J. J. HAI.I.• tu. C()D. DI!. IJIIUC. - INTI\III"II. 1'011 I.A CÁWAIIA (;1\'11•• TO~I: 11
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-Constando los hechos. aunque falten las solemnidades, es improcedente
la excepción de nulidad fundada en la omisión de trumites que la ley no declara
substanciales-t. SO,p. 20~; 1. H6, p. ~o~.

-La nulidad del juicio ejecutivo. solo puede fundarse en los defectos de los
procedimientos posteriores al mandamiento; las deficiencias de actuaciones ante­
riores, no pueden afectar á la ejecución-1. 52, p. 35~.

-Si las causales en que se funda la excepción de nulidad son falsas, debe
llevarse adelante la ejecución-1. 107, p.210.

-El error en el nombre del ejecutado, no puede fundar la nulidad de la eje­
cución, si se reconoce que el obligado es el que ha intervenido en el juicio-t. 116,
p. 93; t. 12~, p. 251.

-El error en el sexo de la persona contra quien debe seguirse la ejecución,
no anula el procedimiento, siempre que del cuerpo del poder especial resulten da­
tos suficientes para individualizar el juicio á que se refiere el mandato-lo 7, p.71.

-La nulidad de la ejecución. debe ser rechazada, si se funda en la falsedad de
hechos que no son personales del secretario que practicó la diligencia de notifica­
ción. sino de la persona que recibió la cédula-e-t. -n.p. 280.

-La falla de tirma del secretario en las notificaciones, no basta para anular el
juicio ejecutivo, si existen posteriormente diligencias vülídas-e-t, 53. p. 237.

-La excepción de nulidad no procede por falta de notificación, si las provi­
dencias á que se imputa ese vicio. no debieron ser conocidas del ejecutado­
t. 7~, p. 219.

-Aun cuando se haya omitido el aviso anterior ¡i la notificación por cédula,
debe rechazarse la nulidad de la ejecución, si el deudor tuvo noticia de la provi­
dencia-1. 105, p. 2tO.

-Xo procede la nulidad del juicio por cobro de afirmado, si las notificacio­
nes se hacen en la finca deudora, sin observación-e-t. 132. p. 58.

-La nulidad del juicio ejecutivo, fundada en la falsedad del domicilio denun­
ciado, puede interponerse, sea como excepción ó como recurso, en el término que
fija la ley, desde la fecha de la notificación-1. 52, p.133.

-El domicilio fuera de la jurisdicción del juzgado, no puede fundar la nuli­
dad de la ejecución. si el demandado ha tenido intervención en los autos­
l. 63, p. 76.

-Justificado en autos que en el domicilio del deudor manifestaron que no
vivía, es improcedente la nulidad, fundada en la intervención del defensor de au­
sentes-t. 136,p. 412.

-La nulidad del juicio seguido contra un ausente, procede cualquiera que
sea el estado del juicio desde que se presenta-l. 52. p. 1n.

-Debe declararse la nulidad de todo lo actuado contra el ausente, si el ejecu­
tante pudo conocer su domkilio-l. 52, p. li7.

-Si al ejecutado le era imposible tomar intervención en el juicio, por no
haber sido debidamente citado. procede declarar la nulidad de aquél-l. 112, p. 3~9.

-Debe declararse la nulidad de la ejecución, si alguno de los ejecutados no
ha sido debidamente representado-l. H6, p. 251.

-No procede la nulidad del procedimiento, por falta de intervención del eje­
cutado, si la declaración de rebeldía fué consentida-l. 52, p. 150.
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-Xo procede la nulidad de In ejecución, por falta de intervención de los con­
dóminos, si el condominio había desaparecido-t. 68, p. 362.

-E~ improcedente la nulidad fundada en la falta de entrega de las copias de
las obligaciones, materia de la demanda, en tanto no se haya corrido traslado al
ejecutado-t. 43, p. 118; t. 56, p.269.

-La ejecución iniciada después del fallecimiento del deudor, y tramitada sin
audiencia de la testamentaria, adolece de nulidad-t. 100, p. 395.

-La nulidad deducida en el juicio ejecutivo, fundada en el conocimiento que
el ejecutante tenia del fallecimiento del ejecutado, hace procedente la recepción
de prueba sobre el incidenle-t. 17, p. 33.

- La excepción de nulidad, es procedente contra la ejecución de una senten­
cia, si se justifica el fallecimiento del ejecutado con fecha anterior al pronuncia­
Dliento-t.18,p.U2.

-Si no se ha justificado la ignorancia del domicilio, debe anularse la ejecu­
ción seguida contra el citado por edictos-t. 116, p. 18.

-La falta de prueba sobre la ignorancia del domicilio del citado por edictos,
no basta para que prospere la nulidad de la ejecución-t. 117,p. 311; t. 134, p.189.

-Consentido el auto que da intervención al defensor de ausentes, después de
la publicación de edictos, no procede la nulidad por no haberse justificado la ig­
norancia del domicilio-t. 119, p. 3U.

-El defensor de ausentes no puede alegar la nulidad de la ejecución, si las
causales en que la funda han sido materia de resolución consentida-t. 122, p. 402.

-La falla de establecer apercibimiento para nombrar defensor al citado por
edictos, en caso de no comparecer, es insuficiente para fundar la nulidad del jui­
cio-t.56,p.193.

-La nulidad de la ejecución, fundada en irregularidad en la publicación de
los edictos, debe ser rechazada, si el citado ha comparecido en la época oportuna
-1.61, p. 372.

-El número de publicaciones de los edictos, no puede fundar la nulidad del
remate, si existen las condiciones en que el juez puede autorizar la venta pnrticu­
larde bienes de menores-s-t. 81,p. 374.

-Si el reconocimiento de firma es base de la ejecución, la falta del testimonio
de protesto no puede fundar la nulidad- t. 111, p. 340.

-Justificada la existencia de poder para firmar letras, la ejecución seguida
por el reconocimiento en rebeldía del firmante, no puede ser tachada como nulu­
l. 61, p. 68.

-Aun cuando nmbos esposos hayan otorgado In obligación, la falta de notifi­
rución á la esposa no puede fundar la nulidad de la ejecución, si intervenía el es­
poso como representante legal-1. 76, p. 10.

-La ratificación del esposo basta para dar validez á los actos de la esposa,
viciados de nulidad por falta de venia-t. 82, p. 87.

-La ejecución seguida contra la esposa, aun cuando el pago se haya intima­
do ni esposo, es nula por ser ésta incapaz de comparecer al juicio sin la venia
marital ú supletoria del juez-t. 39, p. 116.

-La nulidad de la ejecución puede ser declarada á solicilud de la esposa, aun
ruando cumparezcu sin venin marital ni supletoria-t. 39, p. 116.
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1097. Escepciones -COlando el ejecutado no justifica las
opuestas, debe llevarse adelante la ejecucion.-Jur. Civ., tomo

4, pág. 55::\.
1098. Escepciones-El auto que admite las opuestas en

un escrito presentado sin los requisitos qne la ley exije es ina­

pelnble.c-Tur. Civ., tomo 5, pág. 578.

1099. Escepciones -El deudor que se ha opuesto á la C('­

siou puede oponer al cesionario todas las qu{' tenia contra
el cedente.-Jur, Com., tomo 4, pág. 459.

1100. Escepciones-Véase: Bienes cmbarqados, núm. 2~5.

Cesion, núm. :~50. Pago ,¿cuenta, núm. 194:1. Apelacion, núm.

178. Requlacion; núm. 2328. Demandas, núm. 801. OMigacion,
nÚIll.1~95. Irjítillla drfeun«, núm. 1617. Ejf!Clltado, núm. !l43.
Contra-denurudn, núm. 528. Deudn«, núm. 864. Carácter Jn'('·

cerán en primera Instancia de todos los asuntos regidos por las leyes
civiles con las limitaciones puestas en la presente ley y en IR de Proce­
dimientos, y que sus sentencias y ruolltcionu serán apelablu en segunda y
última iJlstaJlcil' para ante la respeetiva Cámara de Apelaciones: y el
art. 71 en su inc. 1, agrega: «La f'ámaTa de Apelaciones conocerá en
última instnncin de los recursos contra las resoluciolles de los Jueces de lo
Civil " No resolviendo un Juez de lo Civil, sino una escepcion, lo Cá·
mara solo está llnmndn á pronunciarse sobre aquella escepcion única en
que ha rccni-ío el juicio de primera Instancia. Lo contrario importaría
quitar á las partes recursos ámplios y cspresamente concedidos, llevando
demasiado lejos las limitnciones establecidns en el juicio ejecutivo.-Arts
226,491, 501 Y 505 del Cód. de Proc.-La minoría fundó su opinion con­
trllrin diciendo: que el juicio ejecutivo no puede ser fraccionado con es­
cepciones previos: todas ellos deben ser juzgadas á lo vez en un solo pro­
nuncinmiento, este es definitivo y solo podria determinar una de estM dos
cosas que resuelven por la afirmntiva ó negativa de la accion: llevar la eje.
cucion adelanto Ó no hacer lugar á la ejecuC'ion.-Art. 498 del Cód. <le
Proc.-Trae otros fundamentos que á nuestro modo de ver son concluyentes
y que hacen preferible este voto á aquel.

1098-·KI arto 605 del Cód. de Proc., prescribe que: «Fuera" 1 la senten­
cia de remate, solo son apelables en el juicio ejecutivo, los nutos que se
declaren tales en el presente título.» EdOS autos son únicamente el dene­
gntorio de la ejeeucion y aquel en que se deelura la inndmisibilidad de
IIIS esccpcionea-c-arta. 472 y 491, Cód. de Proe.

1099--Arts. 664 y 665, Cód. de Como
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vio, núm. a24. Cesion de crédito, núm. 354. Endoso en blanco,
nlÍm.1008.

1101. Escepciones de nulidad-Y falsedad, opuestas á
la ejecucion de una letra de cambio deben ser rechazadas
como improcedentes.-Jur. Corn., tomo 2, pág. 577.

1102. Escepciones de pago ó quita-Las opuestas en el
juicio ejecutivo, deben ser rechazadas si no se fundan en
escritura pública, ó documento privado judicialmente reco­
nocido.-Jur. Com., tomo 2, pág. 424.

1103. Escepciones dilatorias-Deben ser opuestas en
un m ismo término yen un solo escrito.- Jur. Civ., tomo 2,
pág. 177.

1104. Escepciones dilatorias-El recurso de reposicion
es improcedente tratándose de autos que terminan escepcio­
nes dilatol'Ías.-Jur. Com., tomo 2, pág. 162.

1105. Escepciones dilatorias-Deben oponerse forman­
do artículo de previo y especial pronunciamiento, antes de
contestar la demanda ó al tiempo de contestarla.-.Jur. Com.,
tomo 2, pág. 56:\.

1106. Escepciones perentorias-Deben ser rechazadas
siempre que fuesen opuestas como "ilatlll·jas.-.Jul'. Civ.,
tomo 2, pág. 17~.

1107. Escribano-Que autoriza un instrumento público,
no es responsable de la veracidad de lo que espone el otor-

1l01-EI nrt. 852 del Cód. de Com., enumera las cscepciones que puc­
den oponerse á unn letra de cambio, entre ellas no se encuentran los de
nulidad Ó Iulsedad , Solo pueden oponerse cuando constnn de escritura pú­
blica ó de documento privndo judicialmento reconocido por los partes.
Véase nota 1056.

1102-Art. 862, Cód. de Como
nOS-Arto 86 del Cód. de Proc.
1104- Tules nutos no pueden ser considerados de mero trámite y solo

estas providencias pueden ser materia del recurso de reposicion.
n05-Art. 8S y os, Cód. de Proc.
1106-HIlY esccpciones perentorins que pueden oponerse en forma de

urtículo previo-nrt. !l6, Oód. de Proc.c-Las demos escepciones peren­
torias solo pueden oponerse al contestar In demnndn.
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-Adolece de nulidad la sentencia del juicio ejecutivo, que omite resolver una
de las excepciones opuestas-lo 10, p. 4t9.

-Si por la vaguedad de los escritos con que se inicia la ejecución puede el
ejecutarlo confundir la forma del juicio, debe anularse la sentencia, á fin de que
pueda oponer las excepciones que á su derecho correspondan-lo 63, p. 88.

-La falta de intervención de una parte de los herederos, como asimismo la
publicación de los avisos del remate judicial, por menos días que los fijados por
el juez, hacen procedente la nulidad de la ejecución, aun después de aprobada la
venta, hecha la oblación del precio y dada la posesión al comprador-lo 4J, p.3tO.

-Con~entidas las diligencias en que se ordena el remate, debe rechazarse la
nulidad alegada, si se han llenado las formas de la ley-t. 21, p. 431.

-Deducida la nulidad de todo lo actuado. no debe aprobarse el remate judi­
cial que se encuentra afectado por tal petición-t. i4, p. 32.

-Consentido el auto aprobatorio del remate, no puede prosperar la acción de
nulidad, cualesquiera que sean las omisiones del procedimiento en que se funden
-1. 83, p. 353.

-La declaración de nulidad del juicio, no puede fundarse en la excepción de
falta de personería, ¡i causa de haber caducado el poder especial con que Iué ini­
ciado-l.:j8, p. 224.

-La excepción de nulidad, fundada en el cambio de acreedor, sin conocimien­
to del ejecutado, debe ser desechada, si se hubise opuesto fuera de término-lo i:!,
p.359.

-Adolece de nulidad el juicio seguido sin intervención del ~Iinisterio pupilar,
si existían menores interesados-lo 30, p. 385.

-Aun tratándose de un juicio sumario, la falta de intervención del Ministe­
rio pupilar, vicia de nulidad el procedimiento, si existen menores interesados en
su resultado-lo is, p. 93.

-En juicio ejecutivo seguido contra menores y ausentes, la intervención del
Ministerio pupilar, ordenada por la ley, solo es indispensable al ser decretada la
citación de remate: tal falta en las diligencias anteriores, no anula el procedi­
miento-lo 1, p. 11, lo t05, p. 48.

-La falta de intervención del Ministerio de menores, no puede fundar la nu­
lidad de la sentencia, si al dársele vista ratifica lo actuado-t. H1, p. 148.

-La falta de audiencia fiscal, no anula el pror-edirniento en la excepción de
incompetencia-e-L 122, p. 23L

-El tercerista carece de personería para deducir nulidad del juicio ejecutivo
-1.6H, p.:Hl.

-El tercero. adquirente de un inmueble hipotecado, puede deducir tercería y
anular la ejecución, si no hubiese sido citado para intervenir en oportunidad, ni
hecho abandono del inmueble-\. 93, p. 2:;4.

-La nulidad de la enajenación del bien hipotecado, no puede dccretarsc sin
audiencia del comprador y vendedor c t, 62, p. 18i. .

-El hecho de haberse decretado inhibición contra el deudor, no obstante la
existencia de hipoteca sobre un bien determinado, no puede fundar la nulidad de
la ejecución-lo 123, p.210.

-El síndico del concurso no puede alegar la nulidad de la ejecución, si consin­
tió la providencia en que se ordenaba la formación del incidente-lo HG, p. 91.
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-La acción de nulidad. deducida en juicio ordinario, no basta para paralizar el

juicio ejecutivo en que se runda-t. 33, p. 1H.

-La inobservancia de las Iormalirludes prescriptas para el juicio ejecutivo, no
puede fundar la nulidad del juicio de apremio-t. 48, p. 395.

-Para evitar las nulidades, corresponde á los jueces vigilar <'1 orden del pro­
cedimiento, á fin de que no resulte rrustráneo-t. 11, p. 17:;.

ARTiCULO 490

Opuestas las excepciones, se dará traslado, con calidad de autos,
al actor, quien deberá contestar dentro de tres dios.

Antes de contestar, puede exigir que el demandado especifique de­
talladamente,si no lo hubiese hecho, las excepciones opuestas y los
hechos en que se {unden, lo que deberá verificarse dentro de segun­
dodía.

En seguidase recibirá la causa á pruebapor diez días si las excep­
ciones[uesen admisibles.

LEY N.O 4128 - ARTICULO 3

Son improrrogables todos los términos señalado» en la ley de en­
iuiciamientocivil.

-Aun cuando no se juslifique expresamente la excepción, corresponde subs­
tanciarla si ha sido presentado en tiempo el escrito-l. 87, p. 24:j.

-El auto que confiere vista al ejeculante de un escrito del ejecutado, aun
fuera del término de las prescripciones, no causa gravamen-l. 87, p. 64.

-La falta de documento que justifique el pago parcial. no basta para rechnzar
la excepción sin recibirla á prueba-t. 91, p. 57.

-El término que la ley prescribe para la prueba de las excepciones en el
juicio ejecutivo. no es esencial ni necesario cuando éstus no se fundan en hechos,
y su supresión no anula la sentencia dietada-t. I:i, p. 345.

-Aun cuando el titulo de la ejecución sen un auto consentido, procede In re­
cepción ¡¡ prueba de las excepclones opuestas-t. ·\0, p. 5.

-Si el ejeculante de la regulación de honorarios opta pOI'el juicio ejecutivo,
las excepciones deben recibirse á prueba-e-t. 107, p. 3:1:;.

-Para que las excepciones opuestas pOI'el ejecutado puedan ser lomadas en
consideración, deben ser debidamenle rundadas-1. 56, p. 262.

-Si las excepciones son admisibles, deben recibirse á prueba-t. 105, p. 305.

-Al ejecutarlo corresponde In prueba de excepción opuesla-lo :;0, p. 271.

-Al excepcionan te corresponde In prueba de la incompetencia del juzgndo -
1.48,p.107.

-La excepción de espera, debe recibirse lÍ pruebn-t. 125, p. 338.

-Si la excepción es inadmisible, no debe recibirse lÍ prueba-t. 101, p. 156.
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ARTicULO 491

Si se declaraseque las excepciones opuesta.'l no son admisibles,
podrá apelarseen relación.

-Las excepciones improcedentes, deben ser rechazadas-t. 83. p. 388.

-Deben rechazarse las excepciones opuestas, si ellas resultan improcedentes
-t.80,p.tS6.

-Debe llevarse adelante la ejecución, si las excepciones resultan improceden-
tes-1.49.p.3t9.

-El hecho de fundar el ejecutado su excepción en el título del juicio ejecuti­
vo, tratándose de la ejecución de una sentencia, no basta para declararla impro­
cedente-t. 70, p. 31i.

-Xo habiéndose opuesto excepción legitima ninguna,la sentencia que manda
llevar adelante la ejecución, debe ser confirmada-t. 7, p. 423.

-La sentencia que no hace lugar á las excepciones opuestas á la ejecución
de una sentencia, es apelable, aun cuando no se haya producido prueba­
t. 42, p.l05.

-En el juicio de alimentos, el auto que manda llevar la ejecución adelante,
es apelable, si el ejecutado ha intervenido-t. 2, p. 605.

-Revocada por el superior la sentencia en que el inCerior se declara incom­
petente. debe devolvérsela los autos para que se pronuncie sobre las demás opues­
tas por el ejecutado-t.i, p. '01.

ARTiCULO 492

El término de prueba será común, y podrá usarse en él de los
mismos medios probatorios y en la misma forma que en el juicio ordi­
nario.

-~o procede el término extraordinario de prueba en el juicio ejecutivo­
1.2', p. 233; t. 37, p. 354; t. S2, p. 39.

-El término extraordinario no procede en juicio ejecutivo, ni aun para la
absolución de posiciones-t. S7, p. 163.

-Si bien no procede término extraordinario de prueba en juicio ejecutivo.
puede decretarse la absolución de posiciones por exhorto, estando ausente el que
ha de absolverlas-e-t. tB, p.433.

-En el juicio ejecutivo, pueden pedirse posiciones después de vencido el tér­
mino de prueba y antes del llamamiento de autos-t. 73, p. t t.

-Las disposiciones sobre la prueba en juicio ordinario, son aplicables á la
del juicio ejecutivo-t.t3t, p. 143.
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ARTicULO 493

El término de prueba no podrá suspenderse ni prol'rogarse, sino
de conformidad de amboslitigantes.

Son improrrogablestodoslos términos señalados en la leyde enjui­
ciamientocivil.

-La prcscntnclón de una partida de defunción con el nombre del ejecutante,
no basta para justificar que se refiere á la misma persona, ni puede paralizar la
ejecución-I.SG, p. 383.

-La demanda sobre nulidad del procedimiento, no paraliza el juicio ejecuti­
YO-t.S:.i, p. 33:.i.

-La ausencia accidental del ejecutado al diligenciarse el mandamiento, no
impide la continuación del juicio-t. :j1, p. 313.

-El rallecimiento de algunos herederos. no basta para suspender la ejecu­
ción de medidas de interés general para la testamentaría, sí sus derechos que­
dan representados por otros herederos-t. :.i1, p. ·H3.

-El término de prueba en las excepciones, solo puede suspenderse de con­
Iormidad de partes-t. 19, p. 332.

ARTiCULO 494

Todas las notificaciones, durante dicho término, se harán en
eldía.

ARTiCULO 495

Vencido el término probatorio,las pruebas producidas se pondrán
demanifiestoen la Escribanía durante dos días, para que las partes
puedanimponersede ellas.

-:'\0 procede nlcgur en juicio ejecutivo, aun cuando las partes hayan ncep­
tildo el lermino ordinario de prucba-t. 53, p. 33:.i.

ARTiCULO 496

Enteradas las partesde las pruebasó vencidoel término sin haber­
se producido. de lo quedará cuenta el actuario, el Juez llamará autos
parasentencia,pudiendopara mejor proveer, CO'Te,' un nuevo trasla­
do queserá evacuado dentro de seisdías comunesá las partes.
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ARTíCULO 497

Eljuez pronunciará sentenciade remate dentro de seis dias con­
tadosdesde la expiracióndel términopara el traslado de que habla el
articulo anterior, Ó en su detecto desde la providenciade cAutos".

-Las excepciones improbudns deben rechazarse-t. t29, p. GG.

-No debe dictarse sentencia de trance y remate, si el ejecutndo paga después
del embargo preventivo-e-t. 15, p. tu.

-La sentencia del superior, revocatoria de la que aduutla Ins excepciones,
hace inútil dictar nueva sentencin de lrance y remate-t. 60, p. 2;J0.

ARTíCULO 498

La sentenciade remate solo podrá determinar una de estas dos
'cosas:

Llevar la ejecuciónadelante;
No hacer lugar á la ejecución,

-Debe llevarse la ejecución adelante, si el ejecutado no justifica las excepcio­
nes opueslas-t. 41, p. 210; t. 52, p. 326; t. 54, p. G9; t. 55, p. 252; t. 59, p.15; t. 14,
p. t95, t99 s 420; t. 15, p. 233; t. 18, p. 220; l. 8t, p. 36:;; t. 82, p. 280; t. 86, p. 39t Y
424; t. 94, p. 26t; t. t05, p. 303; t. HI, p. 329; t. H6, p. 96; t. t23, p. 214; t. t21,
p.312.

-Para que proceda la jurisdicción federal, debe ese exlremo justificarse por
el excepcionante-c-t. 48, p. t2t.

-La prueba de las excepciones, corresponde al ejecutado-l. t, p. t5, 65,!I11
Y t29.

-Justificada la excepción de espera, no debe llevarse adelante la ejecución­
1. tH, p. 354.

-Debe llevarse adelante la ejecución, si no se justifica la excepción de cspern
opuesta-t. 43, p. t18; t. 13:;, p. 2:;;;.

-Debe llevarse la ejecución adelante, si el ejecutado no juslifica las excepcio­
nes de pago y quila, opuestas á In ejecución por nlquileres-t. t09, p. 66.

-Debe llevarse adelante la ejecución, si el cxcepcionnnte no produce prueba
sobre las excepciones opuestns-l. t29, p. 18; l. t35, p. 2411.

-La relación de antecedentes, no es requisito eseneiul lila validez de la sen­
tencia dictada en juicio cjeculivo-t. 4;;, p. 4t.

-La sentencia de trance y remate no está regidn por lo dispuesto en el nrticu­
lo 211 del Código de Procedimientos-t. t, p. 98.

-Los jueces, al pronunciar la sentencia de trance y remate, deben expresar
claramente si niegan ó conceden la ejecueión-t. 2, p. 522.

-La sentencia de remate debe limitarse á disponer que se lleve la ejecución
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adelante, ó no hacer lugar iÍ ella; pero no puede resolver sobre los daños cnusn­
dos por un embnrgo indebido-lo tn, p, 13.

-Lo sentencia que absuelve de la dcmandn, permite el levantamiento de la
inhibición decretndo contra el demnndurlo-e-t. 33, p. 42.

ARTicULO 499

Cuandoel deudor no haya comparecido, la sentencia se notificará
poredictosen dosdiarios durante tres días consecutivos,

-Lu notiflcación de la sentencia de remate pOI' edictos, solo procede si el jui­
cio se ha seguido en rebeldiu-e-t. 8:1,p. ·H.

-Aun cuando por el ejecutado hayn intervenido el defensor de ausentes, la
sentencin de remate debe serIe notifícadn por edictos-lo :i2. p. 2011.

ARTiCULO 600

Cualqltieraque sea la sentencia en el juicio ejecutivo, quedará,
tanto al actor comoal ejecutado, su derecho á salvo para promover
elordinario.

-La renuncia de ciertos trámites en el juicio ejecutivo, no produce la pérdida
de la acción que permite este nrtículo del Cúd, de Proc.i--t. 1, p. 2Hi.

ARTiCULO 601

La sentencia de remate será apelable, cuando se lIayan opuesto
excepciones é intentado probarlas.

Esa apelaciónse concederásóloen el efecto devolutivo si en caso
desercondenatoria, el ejecutante diesefianza de responder de lo que
perciba, si la sentencia [uese revocada por el Superior.

Esta fianza lJodrá ser de cualquiera de las clases que reconoce el
derecho, con tal que baste para su objeto, y las clasificará el Juez
exclusivamente.

-Las regulaciones incluidas en una sentencia inupeluhlc. son inapelables
IUlllbiún-1. s, p. t90; l. ti, p.427.

-Lns reguluciones contenidas en la sentem-in de remate, son inapelables si
no se hubiese opuesto excepciones-e-t. U, p. 12·\.

-Cuando no se han opuesto excepciones, In sentencia de remate es ínnpeln­
hle-lo rs, p. 220.

-:'\0 procede el recurso de upelnción, si el ejecutado opuso excepciones y no
intentó probarlas-lo 4:1, p. 'ITi; l. 53, p. 369; 1. '109,p. 31.

-El juzgado debe conocer el recurso interpuesto en el juicio ejecutivo, aun
cuando no se hayan opuesto excepciones-l. 7, p. 23:1.
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-Debe declararse improcedente el recurso de apelación concedido. si el eje­
lado no intentó.producir prueba sobre las excepciones opuestas-t. ~9, p. 35.

-La apelación debe concederse. aun cuando no se intente producir prueba
sobre las excepciones. si entre las opuestas existe alguna de puro derecho­
t. 1, p. 336.

-Es improcedente el recurso de apelación en el juicio ejecutivo, cuando el
ejecutado no ha opuesto excepciones II lo ha hecho fuera de término-e-t. n, p. 3~6.

-Si el ejecutado DO produce prueba. sobre las excepciones de hecho opuestas,
la sentencia de trance y remate es inapelable en lo principal- t. 9~ p. 210;
t. 131,p. ~22.

-Es improcedente el recurso de apelación de la sentencia de trance y remate,
si el ejecutado no ha opuesto excepciones-t. U, p. 239Y258; t. t02, p. 116.

-Es improcedente el recurso de apelación, si no ha opuesto excepción legiti­
D11l-1.109.p.33.

-Si las excepciones SOD de derecho y las de hecho se íuaden en constancias
de los autos. la sentencia de remate es apelable, aun cuando no se haya intentado
probarlas-t. 83. p. 69.

-Siendo potestativo del juzgado la aceptación de la ñanea, no puede pedirse
garantia real, si el juez acepta la personal-e-t. 13, p. 389.

-La duda sobre el valor de la fianA ofrecida. hace procedente su lasación­
t. 16. p. 139.

-La falta de reposición de sellos por parte del condenado en costas, no per­
mite darle por desistido del recurso de apelación interpuesto-e-t. 109,p. 232.

ARTiCULO &02

Si no se prtsentlUe la fianza dentro de los seis dilUsiguientes á la
concesión del recurso, se elevarán los autos al Superior ron rilación
de las parles.

ARTICULO 603

Si se diesela fianza, se remitirán tambiénlos aulos, dejando testi­
monio de lo necesariopara quese prosigala ejec~ión:

ARTict'LO &04

Esta /ian~a solo será uten,;va al resultado del juicio ordinario,
cuando lUi lo soliciteel ejecullldo, con arregloá los articulos :;o1,50!
, 503. En los demá3 casos quedará de derecho dancelada, con/ir­
IJUJda que sea la sentenria por el Supen·or.
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ARTicULO 505

Puer« de la sentencia de remate, sóloson apelablesen el juicio eje­
cI"ir:o, los autos que se declarentalesen el presentetítulo.

El términopara apelar sera elatodoslos casosde tres días peren­
torios: y el recurso S8 otorgara siempreen relacwn, procediéndose con
arregloa lo dispuesto para esta clase de recursos en el juici« ord;­
nario.

-En el juicio ejecutivo, solo son apelables los autos que la ley expresamente
designa-t. 20, p. 28.

-En el juicio ejecutivo, solo son apelables los autos expresamente declara­
dos por la ley. Esta regla es aplicable tanto al ejecutante como al ejecutado­
1.13. p. 92.

-Para el ejecutante, son apelables todos los autos dictados en el juicio ejecu­
ti\·o-t. 53, p. 260; t. 51, p. -l21; t. 81. p. 2-l5.

-La disposición que declara inapelables los autos en juicio ejecutivo, es sola­
mente aplicable al ejecutado-t. 55, p. 291; t. 12, p. 98; t. 11, p. 266.

-La disposición del arto 505 del CM. de Procedimientos es solo aplicable al
ejecutado-e-t. n,p.s!.

-La disposición que declara inapelables las providencias en juicio ejecutivo,
rigepara los procedimientos posteriores á la sentencia de trance y remate-t. 98,
p.398.

-El auto revocatorio de otro inapelable en juicio ejecutivo, tiene el mismo
carácter que el revocado-e-t. 11, p. 318.

-El acreedor ejecutante, carece de personería para recurrir de autos. que solo
afecten los derechos del ejecutado-t. 18. p. 32. .

-El auto que ordena el reconocimiento de la firma, para preparar la acción
ejecutiva. no es apelable-t. 2, p. 163; t. 19, p. 20.

-El auto que no hace lugar á nuevo día para el reconocimiento de firma, es
inapelable para el citado-e-t. 89, p. 388.

-El auto que da por reconocida la firma para iniciar el juicio ejecutivo, es
apelable-t.l-l.p.261.

-El auto que admite las excepciones opuestas en UD escrito presentado, sin
los requisitos que la ley exige, es inapelable-t. -l. p. 518.

- El auto que manda recibir las excepciones á prueba, en juicio ejecutivo, no
es apelable-t. 2, p. 189.

-El auto que en el juicio ejecutivo rechaza las excepciones, opuestas fuera de
térmínc. es inapelable-L tl8, p. 61.

-El auto que deniega diligencias de prueba en el juicio ejecuti\'o, no es ape­
lable-t.It, p. 165;t. rn, p. 59.

-El auto que manda ampliar el embargo, por haberse deducido tercería. es
iDapelable-1. 89, p.360.
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-El auto que no hnce lugar lÍ la fianza, antes de realizados los bienes, es
inupelable-c-t, ~t2, p. 205.

-El auto que acepta la fianza presentuda por el ejecutante, para percibir el
capital en juicio ejecutivo, es npclnblc-s-t. 91, p.5L

- El auto que manda entregar los fondos en el juicio ejecutivo, es inapela­
ble-lo tOa, p. 222.

-Ln resolución sobre nulidad ó validez dcl juicio ejecutivo. es apeluhle-c-t. 11,
p. t96.

-En el juicio dc alimentos, solo es apelable la sentencia definitiva-lo 2, p. ;;93.

-Es inupelnble el auto que ordena que dentro de tercero dta se examinen
los titulos de propiedad, cunndo la exhibición deba hacerse en un juicio testa­
mentario-1. H,p.51.

-Lus regulaciones contenidas en lu sentencia de remate, son inapelables, si
no se hubiese opuesto excepciones-t. U, p. t2".

-Las regulnciones de honorarios, contenidas en la sentencía de remate, son
upelahles, nun cunndo no se huyan opuesto cxcepcioncs-t. "3, p. Rl.

-No es apelable la regulación de honorarios contenida en una sentencia inn­
pelnble-s-t. 35, p. 311.

-Son apelubles Ins regulaciones contenidas en unn sentencia inapelable­
t. Ul, p.21.

-Es inapelable la condenación cn costas, contenida en una sentencia inape­
lable-t. "t, p. t2".

-Lo condcnucién en costas y la regulación de honorarios, contenidas en una
sentencia inapelable, son inapelables igualmente-1. 38, p. U9¡ lo 18, p. 220.

-Siendo ejecutivo el incidente sobre costas, el auto que ordena su pago, no
es apelable-t. t, p. ;j61.

-El auto que impone mulla por infracciún de In ley de sellos, es ínnpelable
para el ejecutado, en tnnto no sea parte en el juicio-l. Ul, p. 58.

-El auto que ordena el cumplimiento de una resolución consentida, es inn­
pelable-t. t05,p. 216.

-El auto que no hace lugar á la suspensión del remate, en juicio ejecutivo,
es innpelahle-e-t. 13", p. 4".

-El remate judiciul de las mercaderías embargadas, no causa agravio li los
acreedores embarguntes-e-t. t H, p. 200.

-El auto que ordena al ejecutado, propongll murtillero, para que hagn el
remate, es lnnpeluble-e-t. n, p. 318.

-El auto que ordena nueva venta, por el mismo martillero, es inapelable­
1.63, p. 389.

-El nuto que autoriza al martillero parll exigir, en seria, el depósito de una
cnntidad al comprador, es inapelable-lo 63, p. 389. •

-Las medídns dietadns contra el comprador, no son apelables por el ejecuta­
do-t.62, p.t!j9.

-El auto que ordena al comprador en remate judicial In oblación del precio,
es npelnhle-e-t. 88. p. 15.

-El auto uprohatorlo de una liquidación, en juicio ejecutivo, es inapelable­
1.10, p. t05; 1. 9". p. 38J.
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-El nuto nprobntorio de una lic¡uidución ohjetndu, es apelable. aun cuando se
trnte de un juicio ejecutivo-lo 19, p. !i2.

-E\ nuto que ordena se pructlque unu liquidución con arreglo ¡i lo dispuesto
por senlenciu ejecutorindn, no es upeluhle. TIIIIIJlOCO lo es In liquidación practica­
da, mientrus no sen uprobudu-judiciuhncntc-ct. 1, p. 253.

-Los errores en unu liquidación, son suhsnnubles en juicio ordinurio, pura el
cual nu huce cosn juzgudu el nuto que lu declaró inupelnblo en el juicio ejecutivo
-l.1,p.312.

ARTíCULO &06

No se admitirá ante el Superior escritoalguno de alegato, ni más
prllP-bas que las que consistan en documentos públicos.

LEY N.o 4128 - An'rlcuLo 14

En las Cámaras de Apelacionesde la Capital, solo podrán intor­
mal'«in roce» los litigantes ó sus abogados,en caso de apelación de
sentencia definitiva del pleito, cuando se liubiere producido prueb«
en esainstancia. En las demás apelacionescuando no se Ilayaenta­
blado el recurso de reposición, podrán presentar uu escrito, en el
término perentoriode tres dias, desde la notificaciónde la providen­
ciade tuüos, llaganó no usodel derechode recusación.

ARTiCULO &07

[..lIS costasdel juicio ejecutivo serán todas á cargo de la parte que
seavencida en último grado, con excepción de las correspondientesá
cualquiera pretensión de la otra parte que Ilaya sido desestimada.

-L/l comlennción en costas. ni vencido en juicio ejecutivo, es ineludible­
l. 36, (l. lit; lo 119, p. 331; l. 123, p.36.

-Llls coslns del juicio ejecutivo son á cnrgo del vencido, aun cuando en opor­
tunidnrl el vencedor no lo hnyn solicitado-lo 122, (l. ·\00.

-El juez no esl<i Incultndo pnru eximir de lns costus nl vencido en el juicio
cjcellli\'o-t.2\,p.169.

-Cunndo el actor no justillcn su ucción, debe ser condenado en lus costas
dcljllil'io-l..\,p.532.

-Si el mnndamiento no ha sido lihrndo conlru el verdadero deudor, éste no
pllede ser responsubilizndo por las coslns-l. 10:1, p. :130.

-Lns costns son de cargo del que solicitó, irrcgulurmenle que se dirigiern el
II1l1ndulllientocontra In esposn-l. 111, p.15.
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-Si el mandamiento se libra por mayor suma que la adeudada, el deudor
no es responsable por las costas-t. 88, p. 167.

-En juicio ejecutivo, no procede especial condenación en costas, si se acep­
tan algunas de las excepciones opuestas-t. 109, p. ¡¡O.

-Rechazada la ejecución, las costas son á cargo del ejecutante, aun cuando
se hayan declarado improcedentes algunas de las excepciones opuestas por el
ejecutado-t. 2-', p. 7-'.

-Procede la condenación en costas á la parte que opone excepciones, si
éstas son rechazadas-\.·i3, p.206.

-La admisión de una de las excepciones opuestas, hace procedente exonerar
de las costas al vencido-t. 50, p. 1U.

-Las costas son a cargo del ejecutante, si se declara la procedencia de las
excepciones opuestas por el ejecutado-t. 129, p. 100.

-Heconocida por el ejecutante la procedencia de la excepción, la condena­
ciún en costas es ineludible-e-t. 13, p. 592; l. 56, p. 33.

-Las costas de la ejecución no deben ser á cargo del vencido, si la excepción
declarada procedente, es la de incompetencia por ser extranjero el ejecutado­
lo 45, p. 22.

-)\io procede la condenación en costas ¡í la parte adversa, si la competencia
es potestativa del excepcionante-\. 6, p. 432; t. "'6, p. 137.

-Si el ejecutante reconoce la procedencia de la excepción de incompetencia,
debe ser condenado en las costas-e-t. 7·i, p. 201.

-Corresponde el pago de las costas al excepcionanle, que no justifica la espe­
ra alegada-\. 105, p. 208.

-Admitida la excepción de prescripción, procede exonerar de las costas del
juicio al ejecutante-\. .i8, p. 313.

-Si el ejecutante ha incurrido en plus petitio, debe ser condenado en las cos­
tas, sin que haya lugar ¡í la ejecución-\. "'9, p. 150.

-Siendo á cargo del vencido las costas del juicio ejecutivo, no procede la in­
habilidad de título, fundada en la falla de pronunciamiento expreso de la senten-
cle revocetorla-c-t.j Iz, p. 287. .

-La procedencia de la excepeión de pago parcial, exonera de las costas al eje­
cutado-t. 112, p. 87; t. 126, p. 2!H.

-Si el ejecutado [ustiflca en parte la excepción de pago, las costas de la eje­
cución deben pagarse en el orden causado-\. 43, p. 3t4.

-La aceptación del pago hecho con la deuda de un tercero, no justifica la
cornpcnsnción: en consecuencia, las costas deben pngarse en el orden causadas­
\. 127, p. ass.

-Aun cuando la ejecución termine por trnnsncclón, el ejecutado debe pagar
las costas, si sus excepciones se declaran improcedentes-t. ¡¡2, p. 36L

-Siendo la condenación en costas precepto impernlivo delaley,la ignorancia
de los herederos no puede exonerurlos de todas las causndas, á efecto de justificar
el crédito demandado-s-t. 11:1, p. 2:jL

-Las costas causudus por el ejecutante en el incidente por ejecución contra
una testamentaría, tienen prelación ni capilnl ejecutado-\. 1, p. 42;;.
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-Las costas del juicio ejecutivo, deben ser pagadas en el orden en que han
sido cuusadas, si solo prosperan algunas de las excepciones opuestos-s-t. t03,
p. 231¡ \. 121, p. 3\!! Y 3;;6.

-Si la ejecución no puede prosperar por hechos ajenos al ejecutante y ejecu­
tado, no procede condenación en costas c-t. 13~, p. 116.

-Las costas del juicio ejecutivo deben pagarse en el orden causado, si ningu­
no de los litigantes obtiene todo lo que pedia-\. 18, p. 391; \. 19, p. 301.

-Desistida por el ejecutante In citación de un terrero, que en el caso opone
excepciones, no procede imponerle las costas del incidente-e-t. 81, p. 233.

-El desistimiento inmotivado, hace al ejecutante pasible de las costns-t. 92,
p.403.

-El desistimiento antes de diligencinrse el mandamiento, no basta paru res­
ponsabilizar por las costas al ejecutante-e-t. (i6, p. 13.\.

-El desistimiento de la acción, después de la sentencia de remate, no hace
al actor pasible de Ins costas-s-t. 81, p. 10.

-El ejecutante que desiste, por haber satisfecho In letra otro de los deudores
solldnrios. no debe ser condenado en costas-\. 92, p. 396.

-En el juicio ejecutivo, el desistimiento del ejecutante, reconociendo la pres­
cripción, no basta parll exonerarlo de lns costas-L. 135, p. 3H.

-Si la ejecución Iué iniciudu por mayor cantidud de la que concede la sen­
tenciu de trance y remate, las COStllS deben pagarse en el orden causado-e-t. 11,
p. ~23.

-Aun dictada sentencia de trance y rcmnte, las costas no son ¡i cnrgo del deu­
dor, en cuanto no sean necesarias paro. la ejecución-e-L 1:11, p. ·\0.

-Las costas de lo. ejecución de senlencia. son de cargo del vencido­
l. tOi, p. 161.

-Las costas son de co.rgo del ejecutado, si del recibo del cnpital no resulta lu
exoneración expresa-e-t. 82, p. 85.

-El derecho de repelir por lo indebidamente pngudo en juicio ejecutivo,
solo puede ser ejercido con respecto al cnpital, sin incluirse las costo.s-t. 126.
p.255.

-El deudor que pngn ó consigna el capital, udeuda los intereses y costas, por
los cuales puede continuarse la ejecución-\. 136, p. 211.

-Los fondos ernbnrgndos solo pueden extrncrsc con citacíún de los embur­
gnntes-\. 133, p.132.

-Aun después de consentido. la liquidación, deben incluirse en ellus lns costas
de la ejecución-\. 30, p. 221.

-Las costas son IÍ cargo del ejecutante, aun cuando maniflestc su conformi­
dad lÍ lo solicitado porel terceristn-s-L 9R. p. :109.

-Los gastos del.ejeculndo, no son lÍ curgo del tercerista, !oli en lo transacción
se estipuló que cndu purte pugnrin los sUY0!ol-1. liS. p. tiG.

-ElabORado del ejecutante, uunque se 11Il)'u separado de la dirección de In
cnusn, no tiene derecho puru promover ejecución por sus honorarios contra el eje­
-eutado, condcnudo en las costas-e-t. 3. p. 55·\.
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SECCIÓN 11

ARTíCVLO 50S

Consentidala sentencia de remate, confirmada por el Superior, ó
dada la fianza en casode pedirsesu ejecución, no obstante su apela­
ción, se liará pagoinmediatamente al acreedor del capital, intereses y
costas,previa tusacián de éstas, si lo embargado fuese dinero, sueldo,
pensiones ó créditos realizables en el acto.

-Consenlida la sentencia de trance y remate, solo son admisibles las excep­
ciones que la ley determina: no proceden las que se refieran al derecho resuelto
enel1a-l. .\I,p.19\.

-Cuando el hien embargado consiste en dinero, no debe rematarse; hasta su
entrega al ejecutante después de consenlida la senlencia-L. 2, p. 366.

-No procede el remate de derechos y acciones, si constan ellos de cantidad
determinada. pero no exigible-l. 132, p. II!J.

-Aun cuando la providencia sea denegando el embargo, no pueden entregarse
los fondos. en tanto n» esté consentida-l. 72. p. 66.

-Si el cmbnrgnnte, por medio de exhorto, pide di reciamente la entrega de los
fondos, debe hnccrse lugar-l. 10:;, p. 288.

-Los fondo" embargados. deben ser transferidos al juez que lo solicitase;
los ernbnrguntes posteriores deben deducir nnte él su mejor derecho-l. 123, p. H.

-El juez que ha entendido en el juicio sobre escriturncién, puede disponer de
los fondos necesarios, aun cuando se encuentren ¡i la orden del juez de la testa­
menlaria-t.10;;,p.23:;.

-~o corresponde notificación á los acreedores, para extraer fondostestamen­
tarios, en tnnto se reserve la cantidad embargada por aquéllos, y no exista con­
curso-1. 122, p.97.

-No puede, de oficio, negarse la entrega de fondos testamentarios; debe ha­
cerse con citación de los acreedores que no hayan manifestado conformidad­
t. 8\, p. 355.

-~o pueden entregarse fondos. sobre los cuales existan diversos embargos-e­
t.1I0. p. 221.

-Los fondos embargados por varios acreedores, solo pueden ser extraídos
con citación de todos 1'1105-1. 85, p. 3!;7; l. 12\, p. 363; 1. 130, p. tli6; 1. 133, p. 132.

-Deben hacerse los pngos con fondos embargados por varios acreedores,
guardando la prioridad de fechas anotadas para el efecto-1. 105, p. 256.

-En tanto que no se escriture lo. propiedad, ó se declare perdida 111 señn en­
tregada por el comprador, no pueden extraerse los fondos depositudos pOI'el mur­
tillero-1. 12:;, p.3il.
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-Si no se ndmite In cesión de bienes del deudor. deben entregarse ni ucree­
dorios fondos depositados-t. 132, p. 129.

-Si lus inhibiciones anotadas antes de la hipo leca, corresponden iÍ distinta
persona, no puede ncgursc la entrega del producido al acreedor hipotccnrio->
1.125.p.106.

-El fallecimiento del deudor. no permite la entrega ni acreedor de las sumas
depositadas por un embargo de sueldos consentido-t. 12:1. p.331.

-La oposición de terceros, no hasta para suspender 1'1 pago del acreedor, si
nosededuceterceriu-l.t2;;.p.326.

-Hasta la resolución de la tercería de mejor derecho. dehe suspenderse el
pago al ejecutante-t. 13\, p.2\2.

-Declarada procedente In excepción de falta de personería en el juicio de
tercería. el ejecutante puede disponer de los fondos-l. 91. p. 232.

ARTiCULO &09

Si los bienesembargados fuesen mueblesó alhajas, se procederá á
su venta en remate, por un martillero público, sin necesidadde tasa­
ción.

El remate seanunciará en la forma de costumbre por tres á ocho
díasá discrecióndel Juez, según la importancia de los bienes, y du­
rantela publicacion, se ecpondrán alexamen del públicolas alhajas
y objetos deplata ti oro, en el lugar que en los anuncios se designe.

·-Las acciones y derechos del deudor, sobre bienes indeterminudos, aun cuan­
do hayan sido embargados, no pueden ser vendidos en remate púhlico-t. 124,
p.:J:iO:l.t:Jt,p.123.

-~o procede la venta en remate [udicinl de derechos no definidos-l. 60,
p.31\.

-Es improcedente la venta de acciones y derechos sobre bienes cuya ubica­
vión se ignoru-L. t28, p. 28;;.

-El acreedor prendario, tiene derecho para vender la prenda, en re mute judi­
cial, sin perjuicio de las acciones que el deudor pueda ejercitar sobre rendición
de cuentas. si lo luvultó para udmínistrnrlu-e-t. 126, p. 166.

-Los muebles del concursado. no exceptuados de ejecución por la ley, deben
ser"endidos-l.t03, p.301.

-El remate judicial de mercuderins cmbnrgudas, no causa agravio li los acree­
dores embargantes-l. tU, p. 200.

-La venta hecha sin anuencia de los dcnuis condóminos es nula, aun res­
perlo de la parle que pudiera corresponder al vendedor-l. 8, p. H9.

-El ccrredor nombrado judicialmcnlc parll la ventu de papeles de comercio,
es responsable de 1/\ diferencia de precio, enlre el obtenido particularmente y el
olkialdela 1I0ls11 de Comerl'io-l.1l9, p.21l1.
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ARTicULO 510

Si fuesen bienesraíces se procederá á su justiprecio por peritos
que nombrenlas partes; !I ell casodediscordia, la dirimi"á un tercero
nombradopor el Juez,

LEY N.o 4128 - ARTiCULO 12

No seránejecutables los sepulcros,salt,oque se reclame su precio
decompraó construcción.

-Los condóminos no pueden oponerse á la ejecución seguido. por un acree­
dor, siempre que solo se ejecute la pnrle indivisa del ejeculo.do-\. H, p, 112,

-La tasación solo puede recaer sobre la parle indivisa de la ílncu á que tiene
derecho el ejeculado: es nula In que se hiciese de toda ella-\. JI, p. -'12,

-~o puede procederse .i In Io.sución de bienes, si se oponen terceros poseedo­
res, á liIulo de dominio-\. 35. p. T7.

-La finca adjudicada en condominio á vnrios herederos, no debe ser nueva­
menle tasada cuando éstos pretendan dividirlu : si no existe conformidnd en la
Iorma de la división, debe ser enajenada-\. 1, p. 39".

-Lo. disconformidad de las parles, respecto del tasador, hace procedente que
sea nombrado de oficio-\. 12, p. 81.

-La falta de manifestacién, cuando el juzgado la exige, importo. conformidad
con lo so'licil,ulo-\. ut. p. ns.

-La proposición por el ejecutado de vnrios peritos tasadores que no uceptnn
el cargo. importo. una obstrucción del juicio-\. 81, p. J6!l.

-Paro. In avalunción de terrenos, no se requiere tílulo peric.ial·-l. 22, p. IU.

-Po.rn la tnsación de campos, no e" necesario que la persona tenga titulo c"·
pecial, ni que resida en el paraje en que ellos están situados-\. 35, p. 6:;.

-Los honorarios del perito nombrado de ollcio, son de cargo del ejeculanle­
t. 103, p. 315.

-Po.ra fijar la forma de venlo. de un lerreno embargado, debe existir confor­
mido.d de partes-\. 31, p. U1.

-~o pueden remntarse judicialmente y sin base, inmuebles perteneciente- ;i

menores-\. 82, p.9.

-No puede permitirse la venta privndu de bienes de menores, sin previa lu­
sación-e-t, 132, p.4J2.

-El precio que sirvió de base, sin resultado, para lo.venia en remale de hic­
nes de menores, puede ser considerado ventajoso para la venta privndn e­

1. 49, p. J68.

-La renuncia de los trámites del juicio ejecutivo por el deudor. no puede
fundar la nulido.d del remate judicial-l. 10, p. 128.
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ARTicULO 511

Practicadas las tasaciones, se hará saber á las partes, para que
dentrodeltérmino de cuatro dias perentoriosy comunes á ambas, ma­
"ifiesten Sltconformidad ó discon{ormidad, no pltdiendo {undarse ésta
1''' el importe de la aoaluacién:

Durantedit:110 término, los auio« permanecerán en la Oficina á
disposición de los interesados y una vez vencido, el Juez resotver«sin
mástrámites, aprobandoó desaproba'ldo las tasaciones,

-El término puru deducir observaciones lÍ la tasnción, sen por su valor IÍ por
su Iorrnu, se cuentn desde lu fedlll de lu notlflcnción-e-t. -'5, p. 19-'.

-llehe uproharse lu tasación. si lus observaciones carecen de bus e lellnl­
1. tO-',p. 3t!I,

ARTiCULO 512

Si seaprobasen,se ordenará la oentade losbienesporel martillero
que las partes proponga'l. No estando éstas conformescon el marti­
llero quedeba practicar la venta, deberá ser nombradopor el Juez.

-La subasta pública solo comprende lus venlus hechas por mnmluto y con
intervención judil'iul-l. 9, p. tU.

-Pura que el boleto de subnstn públicu. adquiera lu fuerza de oscritum que le
reconoce lu ley, I'S nccesnrio que el remutudor proceda por orden de juez cornpe­
Il'nll'-1. to, p. ·\21.

-El ..[ecutnnte no puede oponerse ¡i la venlu del bien embnrgndo, mientras el
emhllrgo suhsistu sobre el precio-l. 2, p. 181.

-r.llulqllil'ru que sen 11\ forrun en que el vendedor, con pacto de retroventa,
halla mnnifestución de su voluntnd de retrotraer, el comprudor estñ obligado á
permitir 11\ven tu en remate del inmueble pnrn reinte",...urse de ln cuntidud udeu­
dudll-1.8G,I),t2ol.

-Las eucstiunes litigiosns sobre el inmuehle, no impiden su ventn judiciul­
1.118,p.l1.

-Xo puede venders.. en remnl .. judicial ningún inmueble que, sl'glln los in­
rOl"lllt'sdel Registro de la propicdnd, conste no pertenecer ni ejel'utndo-l.1l8, p. 90.

-l.us ncciones y derechos del deudor en bienes sin determinnciún, aunque
hnyun sido cmhurgudos, no pueden ser vendidos en remule púb1i1'0-1.131, p, 123.

hri~ ~~~~~I:~:~II,I:iv;~~~:s~O\~~::I'~:i:::I~:;I~I~~II;:~~~1~;;;II,ll;.g~\~~:s. bnstnntes paru cu-

-l.u nprobnción 1¡Il'itu de la tasación, hustu pura lu validez de lu ventu, en re­
mall' judicial, de hi..n..s (le menores-e-t. t20, p. 8\.

-l.a II'Y(jO,lit. 111, Pnrt, 3", 'lile ordenubn hnccr en suhnstn ln venta de los bie
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nes de menores, no era aplicable cuando ellos pertenecían en condominio á meno­
res y mayores de edad-1. ID, p. 141-

-Puede autorizarse la venta privada de un inmueble testamentario, si existe
justificada en autos la imposibilidad del remate judicial-t. 128, p. 218.

-La convención sobre remate del bien testamentario, solo puede quedar sin
efecto, de conformidad de partes-t. 103, p. 301.

-El cónyuge supérstite, puede comprar, en remate judicial, bienes de la suce­
sión. en tanto no exista partición. ni hayan sido adjudicados ¡í los menores­
t. 41. p. 2:';i.

-Si la cesión no Iuese admitida, el comprador en remate judicial debe llevar
adelanleel eontrato-1. 133, p.42i.

-El juez ante quien se deduce tercería, no puede ordenar la suspensión del
remate. si la ejerurión tramita en otro juzgado-l. 131, p. 218.

-El remate ordenado por sentencio. ejecutoriada, solo puede suspenderse en
virtud de tercería en forma-e-t. 35. p. 94.

-La presentación de litulo de dominio por un tercero, basta para suspender
el remateordenado-1.92,p.402.

-La ralla de manifestación. cuando el juzgado In exige, importa conformidad
con lo solicitado-l. 91, p. 96.

-Consentida la providencia que ordena una manifestación, bajo apercibi­
miento, no se requiere conformidad expresa-t. 98, p. 313.

-El auto que intima una manifestación de conformidad, bajo upercibirniento
de proceder al nombramiento de oficio. no causa estado-l. 89, p. 391.

-~o puede darse por existente el consentimiento para nombrar martillero, en
tanto no existo. acuerdo sobre los bienes que deban venderse-l. i8. p. 2:';4.

-Debe. nombrarse para rematar los bienes del concursado. al martillero que
proponga cobrar una comisión mas equitativa de la que fija el arancel -1. 51,
p.129.

-El nombramiento de martillero corresponde 0.1 juez de III causa, cuando los
interesados no están de acuerdo sobre cuál debe efectuar la venta-s-t. 2, p. (i4,

-Inlimada manifestnción de conformidad, debe nombrarse ul martillero pro­
puesto. si de contrario no se deduce oposil"iún-1. 92, p. U2; 1. 104, p. ·i01 .y 411:
t. 114. p.138: 1. 12:j, p. 3Ui: 1. 130. p. In.

-El silencio del que debe hacer la manifeslación. no basta para nombrar de
oficio nl mnrtilh-ro: debe nomhrarse al propuesto por la olra parte-l. 104, p.. \1:';.

-El juez puede nombrar, de oficio. ai martillero, sí el apercibimiento de ha­
cerlo esláconsenlifI0-I.(jO,p.280.

-Si el auto contenía apercibimiento de nombrar de oficio al martillero, no
puede tomarse en considernción la conformklnd extemporanen-i-t. 8i, p. 119.

-El auto nombrando de oficio al remntndér. no cnusa ejecutoria: en tnnlo no
se baya cumplido el mnnrlntu, puede ser revocado-l. al, p. 129.

-Debe nombrarse martillero al propuesto por las partes, aun cuando por
falla de mnnifestnción oportuna, el juez lo hubiese designado de oflcio-1. !jO,
p.103.

-La conformidad de las partes sobre el martillero, basta para dejar sin eredo
el nombramiento de oficio-l. 94, p. 349.
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-El rematador propuesto por las parles, no puede ser arepludo después de
nombrado el de oficio-l. 13\, p. 20-\.

-La disconformidad del Asesor de menores con la designación del murtillcro
propuesto, hace procedente el nombramiento de oficio-1. iO, p. 3i6.

-El Asesor de menores carece de personería para oponerse, sin causa, al nom­
bramiento de remutador, hecho de conformidad por los herederos mayores-e-t. :;,
p.4i8.

-El Ministerio de menores, solo puede oponerse, dirigiendo exposición fun­
dada, al nombramiento de martillero, hecho de conformidad por los interesados
mayoresdeedad-t.5, p,410.

-Corresponde al juzgado el nomhramienlo de martillero, si interviene el de­
fensor de ausentes por los socios que no han comparecido oi la liquidaci6n­
t. 13:;, p. 293.

-Anulado el remate practicado por el martillero nombrado de oficio, no se
requiere disconformidad de las partes, pam nuevo nomhrnmienlo-1. 111, p. ·\Oa.

-Anulado el remate, el juez puede nombrar de oficio otro mnrtillcro. si no
existe ncuerdo enlre las partes-1. 126, p. 3S0.

-En las nctuaciones previas de una venta judicial, el juez puede dar audicn­
cia á los rematadores; pero en juicio enlre comprudor y vendedor sobre vali­
dez 6 nulidad de la ven In, esa intervención es improcedente: solo pueden ser
oídos como testigos en la estación oporluna-l. a, p. 13.

-La suspensión del remnle judicial, no puede modiflcnr la convención sobre
el rcmatador nombrado-e-t. 103, p. 363.

-Los marlilleros pueden hacer presente al juzgado In enormidad del precio
que exige el diario señalado pam la publicación de los avisos, pero no deben ser
responsubilizados por esa omisión-l. 12,.p. 406,

-La impresión de carteles anunciando el remate judicial, es de cargo de la
testamentaría, aun cuando el rematador no haya pedido autorización-e-t. SO,
p.36:i,

-Si el nombramiento de martillero queda sin efecto, éste solo liene derecho
á cohmr los gastos-l. :i3, p. 316.

-La suspensión del remate judicial, no impide ¡¡ los martilleros el cohrur
sus gas los ). una comisión proporcional-t. i1, p, 282; l. 8S, p. 2!!2; 1. 120, 1'.10\.

-Suspendido el remnte, sin culpa del martillero, éste liene derecho nl cobro
de una comisión cquitutivn. que el juez debe fijarle-t. 6, p. 2i9, l. H, p. 141;
t. S1,p.\!.

-Si el remate judicial no se veriflcu por falta de livitndores, no procede el
pago de comisión al mnrtilleru-c t. lo\. p. 290; l. I:H, 1'. :¡6.

-El martillero tiene derecho ¡¡ cohrar honorarios, aun cuando no venda, si la
culpa no le es imputnble-e-t , i9, p. Jli!!,

-Ellllarlillel'o que no veriflco el remate, no puede cobrar media comisión;
debe f1jársele honorario prudencinhncnle-l. ;;6, p. 3·\0; l. 111, p. 388.

-Los morlilleros que suspenden una venta por voluntnd de las parles, tienen
derecho pura cobrar una retribución, por los trnbajos prnc1icados-1. .i, p. 96
Y 2~3.

-1./\ conformidnd de las parles, sobre nulidad del remate judicial, que hnce
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innecesaria la resolución del juzgado, no impide al martillero el cobro de una
retribución equitativa-t. t26, p. 109.

-Los martilleros son mandatarios y no comisionistas de los vendedores, sea
que su nombramiento nazca de una de las partes, ó sea de oficio: tienen derecho
á cobrar media comisión, cuando el remate no se realiza por voluntad de las
partes-t. 7, p. 2i6; 1.42, p. 77.

-Suspendido el remate por culpa del mandatario, no se halla obligado el
mandante al pago de comisión-s-t. tt, p. 409.

-Si para el segundo remate, con nueva base, se nombra á otro martillero, el
que no vendió por falta de postores, tiene derecho á una compensación-t. 129,
p.110.

-La personería del rematador, corno representante del vendedor, cesa des­
pués de verificada la almoneda-t. 20, p. 28t.

-Debe abonarse al martillero la comisión, tantas veces cuantas se le nombre
para efectuar la venta, aun cuando el mandato se refiera á la misma finca­
1.1I1,p.l70.

-La comisión de venta en remate judicial. es de cuatro por ciento en los
muebles-t. 33, p. 176.

-La comisión del martillero en la venta de bienes raíces, es de dos por ciento
-1. 33,p.177; t. 37, p.10S.

-Aun cuando el acreedor hipotecario compre el inmueble, el martillero debe
cobrar la comisión por arancel-t. 58, p. 331. .

-Los honorarios del martillero que ha terminado su cometido, son á cargo
del ejecutante que hizo necesario el nombramiento-L 133, p. 205",

-Los gastos del remate son de cargo del ejecutante, sin perjuicio de repetir­
los contra el cóncurso-t. i8, p. 87.

-Suspendido el remate judicial por el levantamiento del concurso civil, los
gastos y comisión son de cargo del concursado-t. 117, p. 346.

-El martillero no puede cobrar la cuenta de gastes, si existen embargos so­
bre el producido de la finca vendida-l. 133, p. 235.

-Xo puede abonarse al martillero la comisión y gastos de venta, sin la con­
fonnidad de los compradores y acreedores embargantes-L 79, p. 2t.

-La conformidad del apoderado con la cuenta del martillero, obliga al man­
dante-L 46. p. 1311.

-La inasistencia al juic:io verbal, hace procedente la aprobación de la comí­
sión según arancel. y gastos justificados del martillero-l. n, p. 135.

-Si los compradores tienen In posesión y se ha mandado levantar los gravá­
menes. no es necesario su conformidad para pagar los gastos del remate-t. 117,
p.4U.

-El cambio de fecha en el remate judicial, no basta para modificar los conve­
nios sobre la comisión de los martilleros-t. 47, p.90.

-Los convenios entre el acreedor '!J' los herederos, no pueden afectar el dere­
cho del martillero sobre el producido del inmueble-t. 89, p. 3M.

-Los martilleros no pueden ser responsabilizados por la falta de objetos,
cuya venta se les hnyn cometido judicialmente, si no eran también depositarios­
1.12. p.i06.
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-Aun cuando no exista autorización dada al martillero para cxigir seúa, no
pucde pedir el comprador la devolución dc la que hubiese cnlregado-1. 13, P. .\22.

-La ennlidad entregndn al martillero, no puede conceptuarse como seüa,si el
remalcfuéjudicilll-t. 30, p. 159.

-El martillero está obligado iÍ depositar las cantidades percibidas como seña,
sin descontar los gastos y comisión del remale-t. 51, p. 125.

-Los martilleros no pueden retener la seña para compensar los gaslos dcl
remale judicial-e-t. 115:p. :H.

-El marlillcro dehe depositur, inlegra, la cantidad recibida del comprudor
enremalejudicial-I.II:l,p.36.

-Si se hu ordenndo al albacea la entrega de los fondos recibidos de los marli­
Ileros. solo puede inlimarsc á éstos el depósíto del saldo-t. 133, p. :!:H.

-Aun después de aprobado cl remate judicial, si se rescinde la venta, el re­
matador debe devolver la suma percibidu sin nuevo juicio-t. t27, p. ·\11.

-Dcclaradl\ en juicio. enlrc comprador y vendedor, la nulidad de la venta,
los martilleros deben devolver ínmcdíatamcntc la señu, sin nuevo juicio-l. 68,
1'.29.\.

-Aun cuando la compraventa no se lleve ¡í término, los corredores lienen
derecho para cobra.' comisión, siempre que la rescisión no les sea imputable-e­
1.22, p. ti.

-.\ccplado cl dcseslimienlo del comprador, cl martillero esta obligado á la
devolución dc la suma percibida en concepto dc comisión y gaslus-l. l3i. p. 58.

--El rcmnlador, como simple intermediario, carece dc acción para exigir del
vendedor la devolución de 11\ seün, aun cuando se haya rescindido el contrato y
la huya devuelto al eomprador-1. 66, p. 382:

-El remalador no esliÍ ohligado ¡í practicar personalmente la ndjudicución-«
l. 120. p. t02.

-Es nula la venta del inmueble en que tenga interés el incapaz. si no se en­
rontrnba debidamcnle representado en juício-l. 88, p. 2·\9.

-El concursado civilmente, tiene derecho para deducir la nulidad del remate
judicial de los bienes del eoncurso-t. 10, p. 321.

-La acción de nulidad de un remate de bienes tcstamentarlos, debe trami­
tnrse corno juicio ordinario-1. 5J, p. 336.

-Al quc nlegu lu nulidad de la venta hecha en remate judicínl, corresponde
justiflcnr la causal invocada-e-t. 63, p. 12.\.

ARTICULO 613

Elremate se anunciará por un termino que no bajede quince dias,
niexcedade treinta, fijándose edictosá las puertas de la Escribfl1lia Y'
en losdemássitios públicosde costumbre.Se anunciará i!/ualmrnteen
dos diarios, por diez vecesá lo menos.

Si los bienesestuvieren situados fuera del pueblodondeesté el Juz­
gado, se fijarátambién un ejemplar delos edictosen el Juzgado de Paz
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del partidocorrespondiente,ampliándose en este casoel término, según
las distanciás.

-La omisión de rurnlas que la ley determina, parn 111 venta de bienes en re­
mate judicial, vicia de nulidad el oclo-t. t32. p. 206 Y i07.

-La rolla de prueba de haberse cumplido la fijación del edicto en el tablero,
no hnstu pnra dcclnrnr la nulidnd del remate judicial aprobodo-l. !Jr,.p. 176.

-La rolla de fljnción del erlrcto en el juzg-ado del lugar del inmueble, no basta
para declarar la nulidnd del remule-s-t. i n, p. 8,;; t. t27, p. 387.

-La ralla de publicación del aviso de remate en el Boletin Judicial, no es
causal de nulidad. si no exislen incapaces en el juicio, y tuvo IUKarla subasta por
convenio de los herederos y no por orden judieinl-l. 83, p. 3t6.

-Los diferencias de indicaciones entre los avisos del remate judicial y la ln­
snción, 110 bustu paraanularlo-1. 123. p. 1:1.

-La rollo de publicación del nviso en los diarios designados, vicia de nulidad
el remate ordenado judicialmente-l. t!" p. ;;11.

-Lo ralla de publicnción de los edictos durante todo el término de ley en el
diario designado. no basto para nnular el remate judicinl, siempre que se justifi­
que que In publicación se ha hecho por un término mayor, aunque en otros dia­
rios-l..\0,p.t87.

-El número de publicacíoncs, no puede fundar 1'1nulidad del remate, si ex­
cede del minimum que fija lo ley-\. 46. p. 1011; 1. 102, p. t60.

-Aunque existnn menores Interesados, el remate judicial no puede nnulurse,
si se publicaron avisos por más días que el mínimum que fija la le~·-l. t20, p.74.

-El número de publicaciones del aviso de remate judiciol de bienes, en que
existen menores intcrcsndos, no puede Iundur la nulidad, si nlcanzu nl mínímum
fijado por la ley-e-t. sn, p. 298.

-Xo procede la nulidad del remate por el número de publicncioncs, si los
menores solo son condóminos-I. 117. p. 8;;.

-La ralla de inlervención de algunos herederos, como asimismu la publica­
ción de los nvisos del remate judicial, por menos días que los fijados por ,,1 juez.
hacen procedente la nulidad de la ejecución, aun después de aprobndn la venta.
hecha 111 oblación del precio y dada la posesión al comprador-\" ·H, 11.310.

-La ralla rle publicación de avisos en los días anteriores al remate judicial,
no es causal de nulidad, si se han publicado por el lérmino prefijado-l. 8R,p. 126.

-La demora en la horn señnlndn, no basta para rumiar la nulidad del remate
judicial-t. 120,p. 102.

-El retardo del remntndor y lu veriflcución de la suhnstn, después de 1'1horu
señnladu, no ba-tnn para declarar nulo r-l remate-t. 88, p. 12(j.

-El hecho de haberse uS/IIJode una tnsaciún nnterior, para dar hnse ul rema­
te, no puede anular Sil vnlldcz, ,;i el ejecutndo omilifl al respecto, deducir oposi­
ción. oporlunamenle-1. t:H, p. :j.

-Debe anularse el remate judicial. si el martillero extralimitó lus racu\llldes
delegadas por el juzgado-l. 10~, p. 327.

-El síndico no puede pedir la nulidad del remate, aprobado untes de la Ior­
macíén del concurso-lo 13i, JI. 2:íL
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-Al que nlegn In nulidnd de un remnle judicial. corresponde In prueba de los
hechos en que la fundn-t. 99, p. 269.

-El juez de la ejecución, puede ordenar el remnle, en la Cnpital, de bienes
siluudos fueru de su jurisdicción-1. j!), p. 36!1.

-1.11 oposición de la esposa, hnstn pnra suspender lu venia, de bienes pro­
pios, por deudos del marido-1. 125, p. 83.

-Ln oposición del ejecutado, aun cuando deduzca tercerla, no basta para sus­
penderelremule-1.12.\,p.339.

-Es potestativo del juzgado, la designación de los diarios para publicar edic­
los, leniendo en cuenta que senn los menos onerosos pura el inleresndo-1. 2li,
p, 130;1.18, p. 229.

-Los avisos puhhrudos en otros diarios que no sean los designudos ni efecto
por el juzgado, no dehen ser nhonndos-t. I t. p. l09.

-Para In venia de bienes de menores, en remate [udicinl, bnstun quinrc puhli­
caciones del cdiclo-l.li(j, p. U.

-Pnl'u In venta de bienes de menores, en rcmute judirinl , dehen publirurse
los avisos por el término de treinta dins, hnjo pena de nulidad del ul'lo-1. .\:1,
p.382.

-El condominio enlre mnyores y menores, sobre bienes inmuchlcs.hnce inne­
cesaría ln publicación de edictos por mas de quince dias-t. 136, p. 131.

-El lérmino que la ley fija pura la puhlicnción de edictos, si se venden bienes
de menores, no es aplicable en la ejecución contra lu tcstumenturta-e-t. '\6, p. 1011.

-Los avisos que se publican por los murtilleros, sobre un remate judicinl, no
son lns bases del contrato de cornprnvcntu, sino simples anuncios ó datos de In
cosa que vu ¡j venderse-oto 66, p. ·\U.

-Los errores en los avisos de remates, ordenados por el llaneo IIipotecario,
no son imputnbles ni deudor-l. 6, p. 110.

-:'io puede intimarse ¡j los martilleros cambio en lu Iormu de los avisos. si el
remate del inmueble hipotecado es voluntario-t. 130, p. tl!l.

-El hecho de muncionur en los avisos los grnvámenes que sin interés pesan
sobre el bien vendido, implicu In condíclón de que el comprador podré continunr­
los-1.13, p.\08.

-Los avisos publicados por los rcmatudores, son lns bases del contrato cele­
brudo con los compradores-t. 8, p. 16:1.

-Las condiciones insertas en los avisos de rcmute y lu lirmn de un boleto,
declnrundo ser ¡i su sntisfueciún lu cosa, formun lns bases de un contrato perfecto
-1. l, p. 3l9,

-Los gustos extraordinarios hechos por los murtilleros, ron lu conformidnd
de los interesados rnnyores, deben ser nboruulos plll' In masa, por cuunlo se supu­
ne que han beneflciudo Inmbién li los menores-s-I. 12, p. ·\Oli.

-El murlillero debe devolver al comprador In comisión y ¡.(nslos, si el remate
judicial se declarn nulo-1. 13.\, p. 2·\1.

-Conlru In liquidación, no son procedente recursos; solo deben udrnitirse ob­
jel'iones-1. 90,p. 31í.

-Dehe aprobarse el remate judicial, si se hnn llenado los requisitos de la ley
y condiciones impuestus en los Ilvisos-l. H, p. 238; 1. 132, p. 402.
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-So justificadas las causales alegadas para la nulidad del remate judicial,
procede su aprobación-e-t. 53, p. 253; t. 125, p. 68; 1. 135, p. 235.

-Es nulo el auto aprobatorio del remate, si no se ha dado audiencia al ejecu­
tado-I. 134, p.29 Y46.

ARTíCULO 514

Lo dispuestoen el artículo anterior, se entiende sin perjuicio de
cualesquiera otros medios de publicidad que los interesados quieran
emplear de su cuenta, á cuyo efectoel actuario les dará copia de los
edictos, si la pidieren.

ARTícno 515

No se admitirá en los remates de bienes raices posturas que no al­
cancen á las dos terceras partes de la tasación.

-Abierlo el remate por cl martillero, con base fija dc precio para la venta, 111
aceptación dc esa base por cualquiera de los concurrentes. perfecciona cl conlralo,
si un ofrecimiento de mcjor precio no lo interrumpe-e-t. 4, p. 340.

-Debc ser aprobada por el juez, aun sin la conformidad del rematudor, la su­
basta dcl inmueble, verificada por la sumn que se le puso de bnse en los cnrleles­
1. 4. p.340.

-La existencia de un solo postor. no es causal para desaprobar el remate ju­
dicinl-1.62,p.t:jO.

-El ejecutante puede comprar en tn remalc el bicn cjeculado, en igualdad de
rendiciones que los lerceros-l. IH, p. 295.

-Debe declarnrse In nulidad del remate judiciul, si el precio oblenido es me­
nos de las dos ten-eras parles de lu lasaci6n-1. 30, p. 213.

AUTíCULO 516

No habiendoposturas, quedará al arbitrio del actor pedir:
Ó un nuevo remate, previa reducciónde la tasación en un »einü­

cinco por ciento.
Ó que se le adjudiquen losbienes por las dos terceras partes de la

tasación.

-La imposibilidad dc vender en remate judicial, por lo elevado rle la tusución,
impone una rebaja, pero no nueva lasa('if'IO-1. 103, p, 327.

-Aun lrnlandose de bienes testumcntunos, procede In rebaja del veinticinco
por ciento, y no una nueva ínsnción, pnrn ln ventn en remule judicial-l. \11, p. 229.

-So es necesnrio prncticnr nuevamente In tusucion, uun cuando haya meno-
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res interesados para efectuar un nuevo remate ; basta que la mayoría de los here­
deros acuerde una rebuja del 25 O/o-lo 1, p.23;;.

-El ejeculanle puede pedir el nuevo remate con la rebaja de la ley, sin nece­
sidad de nueva tasación-lo 19, p. 321.

-El auto que manda proceder ¡í nuevo remate, deja sin efecto el anterior­
t.i2,p.t3.

-Para proceder al nuevo remate, puede nombrarse al mismo martillero, sin
nue\"llSactuaciones sobre conformidad-e-t. 61, p. 290.

-Si la adjudicación en pago no ha sido nceptada en la forma propuesta,
puede aceptarse la retractación ó desistimiento del acreedor-lo 83, p. t5.

-El inmueble hipotecado, no puede adjudicarse al acreedor, después de rehn­
jada la tasación-lo 82, p. 56.

-La adjudicación ul ncrcedor, debe hacerse por los dos tercios de In tasación.
sin las rebajas que sobre ella se hayan hecho para el remnte-s-t. 18, p. 26.

-El acreedor ¡í quien se adjudica el hien afectudo ¡í la ejecución, está obli­
¡(ado á responder por todos los g'astos que su acciún haya ocasíonado-I.\. p. 511.

-Los acreedores privilegiados. no pueden ejecutar el bien adjudicado oí un
acrecdcr lnpotecnrio-e t. 3. p. ;;11.

ARTíCULO 517

Si no obstantela reducciónde que hablael articulo anterior, no se
presentasen postores, se ordenará la ~:enta sin limitaciónde precio.

ARTiCULO 518

Si hechay aprobada la tasación del bien raíz embargado enelcaso
delarticulo 479, resultaseque su valorno alcanza á cubrir el crédito
reclamado, el actor ú otro acreedorprendario ó kipotecarioque estu­
viereen segundotérmino, podrápedir se amplie el embargo trabado
ó se trabe nuevo embargoen alguno de los bienes enumerados en el
articulo476.

-Procede la nmpliuciún de embargo, si los bienes presentado". "011 insutl­
cientos pnrn cubrir el crédito-s-t. H, p. 3:1; 1. 101. p. 2·\8.

-No procede umpliucién de emburgo, en tanto no exista tusución de lo" hie­
nesembargados-\. t02. p. t59.

-Antes de realizados los bienes emhnrgudos. no procede umpliución-c-t. t22,
p.26;;.

-No procede umpliución de cmlmruo, si la liquidución en que se funda hu
sido observada-e-t. t22, p. 229.

-No procede como arnplinción del cmbnrgo, el de las cntrndus de un estable­
cimienlo comercial, nombrando al efecto udministrudor-c-I. 82, p. 55.
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-Ln venta por el tercero ncreedor hipotecario, de los hienes embnrgndos, per
mile la umpliacjón sobre otras propiedndes-1. t33. p. 221.

-El derecho del ucreedor lnpotcrurío para pedir el embargo de los frutos,
puede ser ejercidu después de dictudn la sentencia de remate-t. t01, p. 301.

-Pnra que el tercerista vencido pueda ser responsabilizndo por el snldo deu­
dor de la ejecución, en culidnd de dnüos )' pcrjuiclos, dehe justiflrnrse la deprecia­
ción de los bienes ernbnrgndos )' la carencia de otros purn nmplinr el embnrgo­
lH, p.309.

-No siendo necesnrio librnr mnndomiento pora lo amplinciün del embargo.
debe rechuznrse la nulidad de In ejecución, rundndn en esa cnusn-L 112, p. ·\3·\.

-El ncreedor hipotecario no puede sul icitnr inhibición. en tanto no resulte un
saldo liquido después de In venta-s-t. 111, p.63.

-Xollehe levantarse la inhibición, si resulta que los bienes hipotecados según
tusnciónv no rubren el crédito-t. 53, p.3;;:;,

ARTiCULO 619

Si por culpa del postorá quien se hubieseadjudicado los bienes,de­
jase de tener efecto la oenta, se procederá á un nuevo remate en la
forma que queda establecida, siendo el mismo postor responsable de
la disminución de precio del segundo remate, de los intereses acrecidos
y tas costascausadas coneste motivo, al pagode todo lo cual será com­
pelidoejecutivamente, á petición de parte.

-El comprador en remate judicial, es responsable por la ,:irerencia de valor,
si rechazadas Ins ohjeriones opur-stns oílus títulos. no hace la uhlnción del pre­
cio-l. !JO,p, 31!J.

-Subsanadas las deficiencias del titulo, opuestas por el comprador en remate
judicinl, ó declarada judirinlmente su inexistencia, debe ohlarse el precio, bajo
apercibimiento de responsnbilizdrsele por los perjuicios é intereses-s-t. 11, p, 20\.

-El auto que desestima los observaciones á los títulos, no puede hucer efee­
tivo el npercibimiento ordenando un nuevo remute-t. t2:;, p. too.

-El pngo de intereses por el comprador, solo procede si existe mora en la
oblación del precio-l. 3!J. p. t \11.

-Consentidu la intimncién de oblar el precio de la comprn en rernute [udlciul,
dentro de un término perentorio, procede lu ejecución-e-t. 35, p. 3111.

-Ejecutado el comprador en remnte judicial por el precio de In compra, no
procede In rescisión del eontrato-s-t. 23. p. 32:;'

-La venta en remate judicinl, puede ser rescindidn por el juez de lu CUIISII, lli
el comprador no cumple con In uhlneiún ordenndn bajo apercibimiento de resci­
si6n-1. 3, p.113.

-Parn que proceda la rescisiún del contrato perdiendo la señn, !!i lu vcntu rile
judicial. debe existir autorlznción cspecinl pura vender en esa rorma-l. 101, p. 9:;.

-!)ebe declnrnrse rescindido el contrato de compraventa en remate [udieinl,
si el eomprndor no obla el precio, ni ohjeíu los títulos en ellérmino f1jado-1. t32,
p.133.
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- vcncldo el término fijndo paro In oblación del precio, debe darse pOI' res­
cindida lo venta en remate [udicinl y hacer responsable al comprador pOI' los gas­
los y diminución de precio-l.59, p. 159.

-En el rema le judicial no busta la pérdida de la seün para rescindir el con­
trn!o: el comprador responde por las pérdidas é intereses-e-t. 33, p. 120; lo,\0, p.li8.

-La venta en remnle [urlicial, debidumente uprolnulu, no es rescindible con
pérdidndelnseila-1.12\. p.22I.

-Lo venta en remate judicial no puede ser rescindidu en tanlo no exista con­
rormidnd de partes: la testamentario debe exigir el cumplimiento del contralo­
t. 9\, p. 365.

-Xo procede el desistimiento en las ventas judicinles-e-t, 21, p. 9I.

-El comprndor en remnte judicinl, no puede umparnrse de la disposición del
url. 1202del Cúdi¡:(o Civil, que permite el desislimiento perdiendo In señn entre­
gadn-I. 36, p.2\6.

-El desistimiento con pérdida de In seña, no es aplicable ;i las ventas en
n-mate judicinl-lo 21, p. 381.

-La SUIDnentregada en el acto del remnte judicinl, no puede coru-eptuurse
romo seña, sino como pnrte del precio, entregndo en ¡:(arnntia del cumplimiento
dclcontrnto-1.2I, p.tOS.

-En Ins ventns en rcmute judicial, procede la pénlidn fle la scün, si el com­
prador consiente el upcreibinucnto de dársele por desistido de la compra y por
perdidn In suma entrcgudu-e-t. 23, p. ·\0.

-Debe tenerse por desistido IJIcomprador que no obla el precio ni objcln
los Iilulos enoportunidnd-l. t32, p. 5<\.

-~i el comprador no deposita el precio, debe dárselo pOI'desistido, siendo li
su cargo el resultado del nuevo remate-e-t. t26, p, 398,

-Entreg'ado el depósito en el neto de flrmnr un boleto en remate judicial, no
puede decrelarse In pérdida: solo procede su retención paru responder á los ¡:astos
delnnue\'aventa-1.8,p.391.

-Ln señn depositurln por el comprador desistido, solo puede considerarse
perdidn en virtud de declnrnción expresa y con nudiencin de los interesados­
1.111,p.3311.

-No puede dnrsc por desistido al comprador en remato [urlicinl, sin previa
fijnción de término, hnjo npercibimiento-l. oH, p. 26.

-El npcrcibimiento hecho 01 comprador, de dársele por desistido, debo noti­
ücúrsele personnlmente 6 por cédulu-e-t, 13, p.\2Ii.

-No puede darse por desistido al comprador, que se somete al ernpluznmien­
to, rnanilestando retardar In escrlturnción por fullus ajenas .i su voluntnd-e-l, tO,
p,29i.

-El comprador en remnte judicial, que no lleve ¡í erecto la escriturnción, se
hnce responsable de lo diferenciu de precio, duños y perjuicios y gnstos del nuevo
remnte, si el desistimienlo hu sido sin cnusn justiflcndn c-t. t8, p. 66; t. 2\, 1). 1011.

-El comprndor que desiste de In comprn en remnle [udicial, dehe responsnbi­
Iiznrse por los dnños é intereses, y ndemás por In diferuncin de precio, no obstan­
le In pérdida de ln seúu-e-t. 3:1,p.39.

-El comprndor, en remate judicinl, de un bien testnmentario, que no cumple
el contrato. es respnnsuble de In diferencia de precio-t. 29, p. 61.
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-So procede la adjudicación del inmueble á la testamentaria, por las dos ter­
ceras partes de In tasación, si el comprador desistido es responsable de la diferen­
cia del precio-t. H, p. 290.

-Las costas y gastos son á cargo del comprador á quien se tiene por desis.
tido, aun cuando por convenio posterior. se le permita llevar adelante el contrato
-l133, p.162.

-Xo procede nuevo remate. sin apercibimiento al comprador-l. 126, p. 433.

-Si el comprador no depositó el precio, debe responsabilizársele por In dife-
rencia del nuevo rema le ). las costas é intereses-t. 75, p. 31.

-El comprador es responsable por la diferencia del precio; no puede exig-ir
que la segunda venta en remate judicial, se practique bajo nuevas bases­
t.15, p. 262.

-El comprador no es responsable de los intereses del precio, sino de los que
correspondan ¡i la diferencia de éste-l. 78, p. 52.

-La responsahilidnd que la ley impone al comprador en remate judicial, que
no cumple el contrato. solo puede entenderse á favor del propietario actual y en
remate público, sin que pueda hacerse efectiva por los adjudicatarios posteriores
que hayan vendido purtirulnrmcnte-e-t. 91, p. 135.

-La responsahilidad del comprador en remate judicial, por la diferencia de
precio obtenido, puede exigirse ejecutivamente, pero no aplicarse las disposicio­
nes referentes iÍ la ejecución de sentencia-e-t. (ji, p. 98.

-Aun cuando la compraventa no se lleve á termino, lus corredores tienen
derecho al cobro de la comisiún. siempre quc In rescisión 110 les sea imputnblc­
lo 22. p. 17.

ARTíCULO 620

.4.probado el remate, si los bienes fuesen muebles ó alhajas, serán
entregadosal comprador, previa consignación y depósitodel precioen
el establecimiento público destinado al efecto.

Si fuesen ralees, se otorgará la competente escritura por el ejecu­
tado, y en su defecto por el Juez, debiendo también consignarse pre­
viamente el precio.

-Las condiciones insertas en los avisos del remate, forman para los compra­
dores las únicas bases á que dcbc subordinarsc el contrato-t. 13, p, ·\OK.

-La suma entregada en el acto dcl remate judicicinl, no puede conceptuarse
seün sino parte dcl precio entregado en W1fllnlí'l del cumplimiento del contrato­
t.li, p. 201.

-El apoderado dcl ejecutante, puede comprar para si, en remate judicial, los
bienes ejccutados-t. 16, p. n.

-Si el que tiene el derecho á retrotraer la propiedad concurre ¡í la venta veri­
ficada por el propietario condicional sin salvar su derecho, se considern renuncia­
docl cxccdente-l102, p. 218.

-Si al flrmarse el boleto dc compravcnta en remate judicial, no se hizo cons­
tar el carñcter de comisionista, se considera obligación pcrsonal-l. 118, p. 100.
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-La suspensión dc pagos del establecimiento bancario en que el comprador
en remate judicial tenía sus fondos, no es motivo para dejar sin efecto la venta­
1. .\0. p. 50.

-No puede darse por desistido al comprador. sin previa fijación del término
para que haga la oblación bajo apercibimiento de dejarse sin efecto la compra-e­
t. ie, p.15S.

-Debe aprobarse el remate judicial, practicado por el martillero, en la parte
que para el caso estaba facultado-\. 6.\. p. 360.

-Debe ser aprobada por el juez. aun sin la conformidad del rernatador, la su­
basta del inmueble, verificada por la suma que se le puso de base en los carteles
-1..\. p.3.\0.

-Debe aprobarse el remate, si la oposición del ejecutado es infundada-t. 61,
p.255.

-Debe aprobarse el remate judicial, si el opositor no justifica perjuicio pura
la testumenturia-e-t. tO', p. 291.

-Debe quedar sin efecto la segunda venta, si el primer remate ha sido judi­
cialmente aprobado-l. 111, p. 300.

-El comprador en remate judicial, tiene personería para gestionar la aproba­
ción del acto-l.', p.3.\0.

-La convención sobre venta privada del bien ejecutado, no impide al juzgado
aprobar el remate, si los compradores lo exigen-s-t. t28, p. 300.

-No puede nprobarse la venta particular de un bien testamcntario, si exis­
tiendo menores intcresados se omitió lu autorización del juzgado-\. 122, p. .\26.

-Si no se aprueba el remate, el mnrtillero dcbc devolver la comisión y gastos
al comprador-t. tH, p. Hl.

-Lu aprobnción del remate, hace procedente el derecho dcl remntador pura
retener la comisión y gastos; la devolución solo procede en juicio ordinario­
I.H2. p.329.

-Dcbc rechazarse toda oposición al remate judicial. después de consentido el
auto aprobatorio-l. 85, p. 395.

-El pedido de intimación de pago del precio de lu venta, en remate judicial,
importa aprobarlo tácitamentc-l. 10f, p. 339.

-Aprobado el remate judicial, el comprador debe oblar el precio-e-t. 511, p. 12;
1.sr,p. 212; t. 89, p. 422.

-Si no se opone objeción ¡í los tltulos, debe oblarse el prccio-t. 12, p. 41.

-Consentido el auto que ordena la oblación del precio, no debe admitirse oh-
servación sobre los titulos-l. t9, p. 33.

-El comprador en remate judicial, no puede observur los titulos después de
In oblación dcl precio-1.12, p. 50.

-El comprador debe oblar el precio, aun cuando en el acto del remate muni­
fiestc comprar para un tcrccro-t. 19, p . .\0.

-Si en el acto del remate cl comprador no hizo maniíestnción, no puede inti
marso á un tercero la oblucíón del precio-t. lB, p.. \l-\.

-El comprador en remate judicial, no puede transferlr á un tercero sus dcre­
chos, sin anuencia de los intcrcsados-t. 21, p. 350.
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-Si el comprador tiene conocimiento de los días seünlndos, el aulo en que se
le intima la oblación del precio, puede serie notificado por nota-s-t. 12, p. 89.

-El comprador en remate judicial, debe oblar el precio integro, ó el exce.
dente, si pretende continuar con los gr.l\"¡imenes-1. iJ, p. 161.

-El comprador de un inmueble hipotecado, que acepto) el gravamen, debe
hacerlo según el precio de las cédulas el día del pago-t. 122, p. 261.

- El comprador en remate judicial, no puede exigir la transferencia de 11\ hi­
poteca, si no Iué-condición estipulada en el acto de la venta-s-t. H, p. 26.

-El comprador debe oblar el precio integro, sin que pueda retener en su
poder ninguna cantidad para el pago de deudas del inmueble-1. 81, p . .\5.

-Eleomprador judicial debe verificar la oblación antes del otorgamienlo de
la escritura, sin perjuicio de su derecho ;í oponerse que se disponga del depósito
-t.20,p.360.

-La hipoteca no exonera al comprador, de la obligacíón de oblar íntegro el
precio del bien comprado-e-t. 13. p. 90.

-El acreedor hipotecario que ha comprado en remate judicial el inmueble
hipotecado, no está obligado á oblar el precio-s-t. .a, p. 52.

-Si el comprador en remate judicial declara haber verificado el acto, por
cuenta y orden del acreedor hipotecario, no es necesaria la oblación del precio­
l. 93, p. 22.

-El comprador en remate de un bien en condominio, solo puede retener la
parte que en la herencia corresponda á su deudor hipotecario, cualquiera que sea
el monto de la deuda-1. i:j, p. 19.

-El comprador en remate judicial de un bien en que existen menores inte­
resad.is Jebe ohlar integro el precio. prescindiendo en absoluto de los convenios
hechos can los mayores-s-t. 12, p. 603.

-El heredero que compra en remate judicial un bien testamentnrio ernbar­
gado, debe depositar el importe del crédito '/ sus intereses-t. 61, p. 305.

-Xo puede eximirse al heredero, comprador en remate judicial, de la ohla­
ción del precio, si no existen otros bienes sobre los cuales los demás herederos
puedan ejercer igual derecho ó percibir cantidad líquídn-s-t. 15, p. 2112,

- El comprador de un bien testamentario, debe depositar el precio; no basta
el pago á los herederos, si no existe cuenta particionaria-1. 101, p,320.

-El heredero debe integrar la suma que exceda del precio del inmueble ad­
judicado, aun cuando no se haya otorgado la escrilura-I. 123, p. 332,

-El heredero comprador en remate judicial, puede compensar el precio con
las sumas liquidas que le adeude la testarnentaria-c t. 88, p. 205.

-La viuda no está obligada ¡í oblar el precio de los bienes comprados en re­
mate, aunque existan menores, en tanto no resulte excluida de la herencia­
1. ¡jt, p. 1:13.

-El comprador en remate judicial, debe oblar el precio, aun cuando la fincn
se encuentre ocupada-1. 80, p. 22',

-El comprador debe oblar el precio, sin perjuicio de las reclamaciones que
r.reu corresponderle por diferencia en el área-1. 19, p. 2i2,

-Consenlido por el comprador el auto que ordena la oblación de parle del
precio antes del otorgumiento de 111 escritura de compra, no puede invocar ¡í SIL
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fa\'or la disposición de la ley que le permite hacerlo en el acto del otorgamiento
_l.19,p.359.

_Reconocida la falla de posesión de toda el área vendida en remate judicial,
el comprador sólo está obligado á oblar la parte proporcional, no puede dársele
pordesistido-l.72,p.H4.

-El comprador en remate judicial, no está obligado á la oblación, si terceros
deduccn acción judicial sobre el bien comprado-t. 87, p. 231.

-El comprador puede suspender el pago del precio en remate judicial, si
tiene motivo fundado para temer la reivindicación de la cosa-t. 2, p. 121.

-Puede intimarse al comprador tome posesión y escriture. bajo apercibi­
miento de disponer del precio pagado-t. 101, p. 182.

-El comprador solo puede pedir la posesión y deslinde de los loles compra­
dos, después de oblado el precio-t. 18, p. 223.

-Aprübado el remate y oblado el precio, debe dársele posesión al comprador
delacosu-l.i7.p.li8.

-El vendedor estú obligado á dar posesión al comprador del inmueble mate
riadelcontrato-t.38, p..iO.

-Si existe conformidad de parte. la posesión debe darse de la superficie
existente, aun cuando se haya vendido en remate judicial mayor extensión-e­
l. 122.p.26i.

-Los gastos de la posesión son de cargo del vendedor-e-t. 118, p. 93.

-La iniciación de una tercería de dominio, no permite dar posesión al com-
prador en remate judicial-t. 74, p.23;;.

-El juicio sobre nulidad de venta. en remate judicial, no suspende la posesión
ordenada por sentencin ejcrutorinda-e-t. 123, p, 8;;.

-El comprudor en remate judicial á quien se du posesión, tiene derecho ¡j
percibir de los terceros locatarios los frutos de la cosa-t. 75, p. 188 Y 38·i,

-La uprohucién del remate judicial y lu posesión dada al comprador, hace
procedente la escrituraeiún; los terceros que aleguen derechos, deben deducir sus
acciones-l. 7.i,p.37; l. 96, p.180.

-El comprador tul-corpus, no puede exigir la mensura del bien comprado;
debe escriturar lo que exista, por el precio fijado en la Iicitación-t. 13, p. 215.

-Debe otorgarse la escritura en favor de los herederos que han comprado en
remate judicial. sin necesidad de requerir conformidad á los demás coherederos­
1.96,p.911.

-Si existen herederos declarados, éstos deben otorgar la escritura de los hie­
aes\'endidos-1.119,p.4U.

-La fueullad conferida por el juez lj uno de los condóminos, para enajenar
particularmente el inmueble, implica lu de firmar la escritura de venta-t. H,
p.36.\.

-Siendo oblignción del ejecutado otorgar la escritura del inmueble vendido
en remate judicial, en caso de concurso debe otorgarla el síndico-l. 116, p. 111.

-Si la demora en la cscriturucién es imputable ij lo.negligencia de los here­
deros, no puede responsnbihznrse al compmdor-l. 102, p. 166.

-~o puede otorgarse escrituro. pública en la ejecución hipotecaria, si la finca
ha sidotl'llnsferidaij terceros-t. 79,p. 70.
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-La constatación judicial de In uhícncion, no es nerus.u-iu untes de la csrritu.
ración-l.iJ:!; p.i30.

-Aprobndo el remate, no puede suspenderse In cseriturucién sin nurlienrin
del comprador yen virtud de ncción deducida en rormn [101' parte legílimn-1. 10,
p.383.

-La tercería de mejor derecho, no bnsta pnrn suspender la escriturnción del
inmueble vendido-1. i:IO, p. i93.

-:lío puede otorgnrse escriturn del bien vendido en remate judicinl, en tnnto
subsista la inhibición-l. 63, p. ~no.

-Los embnrgos é inhibiciones contra los herederos. no obslnn ¡í In escriturn­
ción de los bienes testnmentnrios-L. no, p. i20.

-El comprador tiene el dererho de designnr nl escribano que dr-hc otorgar la
esrritura-l. 8. p. \7:;: t. il.\. p. ':13.

-Si al hacerse el remate judicial. se efectuó convenio sobre el eseribnno que
debe otorgar la escritura, el compnulor no puede ejercer el derecho que pnra .1,"
signarlo le ncuerda la ley-1. ti5, p. 325.

-El escribano encnrgndo, de In escriturnción, por el comprador, carece de de­
recho para exigir del vendedor el pago de los emolumentos ó gaslos 'IUI' huya
veriflcado, si el contrato queda sin efecto-e-t. i32, p. 304.

-I-;n tanto no se escriture la propiedad, el juzgado no puede permitir se rlis­
ponzn del precio-t. 71. p. U:j.

-En tnnto no se escriture la propiedad ó se declare perdida In seña entrega,la
por el comprador, no pueden extraerse los rondos depositados por el marfillero->
t. i25,p.3\1.

-En tanto no se otorgue In eserituru de remate [udlcinl, el comprndor tii-ne
derecho á impedir se disponga del precio depositndo-t. i07, p. 32:;.

-Sin anuencia del comprador, no pueden extrnerse los fondos depositados
judkialmente-t. 72, p. n.

-Sin la conformidad del comprudor en remate judicial. no se puede disponer
del precio ohlndo, antes de In escriturnción ; los fondos extraídos indehidmuente.
deben ser reintegrados-l. 6, p. 280; l. 37. 1'.3.\8; t. :j3, p. 281.

-Aprobndo el remnte y dada la posesión al comprador [udicinl, í~sle no
puede oponerse á la extracción de rondos-1. 97, p. 2H.

-Para disponer de los tondos dcpositndos. no se requiere conformidnd 11<-1
comprador que tiene posesión-l. i23. p. 27.

-Si el cornprndor autoriza In cxtrner-íón de los íondos.In testnmentarla puede
disponer de ellos, antes de la cscrlturuclon-c-t. H2, p. 30.

-Debe entender en el juicio sobre otorgamiento de la escriturn, el juez '11'"
conoció en el expediente en que rué ordenado-e-t. 37, p. 38.\.

-Si los fondos han sido transferidos ¡í la orden del tereero acreedor hipoteca­
rio, con anuencia del eomprador en rernnte judicinl, debe desecharse la o[losici,jn
-1.88,1'.391.

-Debe desestirnarse 1/1oposieión de los herederos ú 111 cxtrneeión de los fon-
dos necesnrios pnrn escriturar las propiedades vendidas-e-t. i28, 1" 21.

-Si se han IIcnndo las rorrnalidadell de ley, no procede la nulidud del ('cUIIllc
judicinl-t. iI2,1'.29Ii.
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-Uevado á cabo el remate judicinl. con violación de lns formas ordenadas
pUl' el juzgado, ó después de la horn íljuda en los edictos, es nulo y debe declarar­
se insubsistente-lo 3, p. 374.

-Lu renuncia de los trámites del juicio ejecutivo por el deudor, no puede
fundur lu nulidad del remate judieiul-L 70, p. 12B.

-Lus diferencins entre los avisos del remate judicial y la tnsacién, no bastan
parannulurI0-l.t2:I,p.13.

-El error de escritura al presentar ln tusación en la designución de inmueble
tu-ndo. no hnstn puru unulnr cl rcmulcjudicial-l. al. p. laB.

-El error en lu designación del número que corresponde á una finen, vendida
cn remate. sin intervención del deudor, nnuln In ventu-e-L ti, p. HO.

-Lu venta en rcmnte judicial no puede anularse sin que el comprador sen
uidoy vencido en juicio ordinurio-Li, p. :17.

-El martillero no es parle en lus cuestiones que sobre nulidad del remate
inicien los interesndos-e-L 13, p.4a7.

-En lns uctuneiones previns de unn ventu judicinl, el juez puedo dur nudien­
riu ¡i los remnludorcs , pero en el juicio pendiente entre comprndor y vendedor so­
brc validez 6 nulidad de lu venta, esn intervencién es improcedente; solo pueden
ser oídos como testigos en la cstnción oporlunn-L :¡, p. 7:1.

-La resolución sobre nulidad () vulidez de un remute judicinl , debe contener
lus requisitos que In ley exige parn el pronunciamiento de lus sentencius definiti­
\"lIs-I.·\2,p.n.

-Si la venta en remate judieiul se nnuln, In comisión y gustos son de curgo
dcl\"cndedor-LIH,p.ItiL

-El comprudor de derechos y ucciones en remnte judicial, tiene derecho ti la
posesión del inmueble que posca el concursado-s-t. 107, p. 32:;.

-El ndquirentc, en remate judiciul, de los derechos y ucciones de su deudor
que tomu Intervención en el juicio, debe continuur uun cuundo resulte que no
existirñ sobrnnte ñ su Iuvur-e-L 129, p.17:1,

-El comprador. en remate judicial, de dclerminudu superficie,lienc derecho á
exi¡:ir del ejecutndo la subrogución de los derechos y acciones que contra terceros
df'lcnludores pudiera ejercer, huslu rcivindicur lu superficie compruda según los
lilulos-LBO, p,I67.

-El juez que conoce de la ven tu, puede ordenur el lovuntumicnto de los cm­
hurgos, sin perjuicio do subsistir el gruvumen sobre el precio-e-t. 12!1,p, II:!,

-Corresponde mnndar otorgar In cscrilurn de cuncelnciún de In hipoteeu, al
deudor que hn levnnlndo el gruvumen-t. :1, p. 20·\.

-Es potestntivo del [uzgndo nombrar nl oseribnno que debe otorgur ln esrri­
lurn de cancelación, si no existe acuerdo de purtes-1. 9B, p, :Ilil.

-Lus escriturus convenidns en unn trnnsueción entre mayores. no pueden ser
olorK/lllus por cl juzgudo-e-t. 130, p.172.

-El COIlIPI'IUIOl' en remute judiriul, que derluru en juicio hnherlo hecho por
('Ucntu y orden de un tercero, no estli obligudo li otorgar esrriturn en íuvor de éste
-1.112, p,2M,

-El juez de In teslnmenluríu, á solicitud del comprador, puede fijurel precio
dc¡urrendullliento del inmueble ocupudo por los herederos-e-l. 9:i, p,\ 10.
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-El juez de la testamentnrin, puede ordenar el desnlojo del inmueble ol'upa­
do por los herederos y vendido en remate judiciul-e-I. 9:i, p. ~IO.

--Anuladn por sentencia ejecutoriada, otra scntencin.aprobaloriu de una venta
en remate. por falla de competencia en el juez que la dictó, toda ncciün deducida
Iundñndose en la sentencia sin validez, es atentatoria ií la cosa [uzgndu, yen con­
secuencia, improcedente-1. 3. p. 2;¡0.

ARTÍCULO 521

Antes de hacerse la oblación, podrá el comprador perfil'que se ex­
hiban los titulos de propiedad para examinarlos, y el Juez así lo pro­
veerá, mal/dando que se pongan de maniflesto en la Escribanía del
actuario por tres días perentorios.

-El comprador en remate judicicinl, no eshi obligado á oblar el precio,
mientras no se le hayan presentado los lilulos-L 4, p.3i: 1. 711, p. 27!I; 1. 79,
p. -iR)' 61; l. t22. p. ;j2.

-:"\0 está obligado el comprador en remate judicial. ;í oblar el precio, mien­
tras no se le presenten los titules respectivos, Ln testimonio de hijuela. no es
titulo de propiedud e-I, 1. p. :i:a.

-El comprador en remate judicial, sólo puede observar los lilulos dentro del
término que fija la 11')'-1. 42, p. 90.

-La disposición del arlo :;21 del Cód. de Procedimientos, solo es aplicable por
analogia en un juicio ordinario, pero sin que puedan declararse Iutnlcs aquellos
términos que por la ley no tienen ese cnrácter-e-L Ji. p. ;jl.

-Cuando los títulos no están ngre~ados al juicio, el juez debe fijar el término
para que el comprador los revise; no rige el señnlndo por luley-l. lt2, p. H.

-El comprador en remate judicial, debe deducir sobre los títulos, todas lns
objeciones que creyese de su derecho, dentro los tres dins que ellos se hubiesen
puesto á su disposición-l. 3, p. t82-

-El comprndor en remate judicial, que vencidos tres dins, no huya ohjeludn
los títulos. está obligado ¡j In oblación del precio-e-t. H. p. U2.

-Es innpeluhle el auto que ordena que dentro de tercero din se examinen los
lilulos de propiedad, cuando la exhibición deba hacerse en un juicio testamenln­
rio-t.Ji, p.:;1.

-El término para objetar los títulos, solo se cuenta desde la intirnnción pal'a
oblar el precio. no desde la fecha aprobatoria del remate judil'inl-l. S:j, p. l1:j.

-Si los títulos existen en nutos, el término para ohservurlos corre conjunta­
mente con el fijado para la ohladón-L tO!),p. S7.

-El término para revisar títulos de propiedudes vendidus en remnle judiciul,
solo es perentorio en el juicio ejecuti\"ll-1.112, p, :121.

-El término pnrn revisar los títulos del bien testumentnrlo, comprndo en I'C­

mule judicinl, es prorrogable-s-t. tt2, p. 41.

-El término para examinnr títulos, ngreglldos untes del remate, no puede
prorrogarse-1. 97, p. 2211.
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-Para que el comprador en remale judicial mnníflcsto su conformidad con
los títulos, no debe cntregürselc copíns-e-t. 35, p. 43.

-Si los títulos no pueden ser exhibidos, el comprador en remate judiriu}
debe revisnrlos donde se encuentren-lo 10\, p.30·\,

-El vendedor no esté obligado á entregar al comprador lestimonio de todas
las escrituras de transmisión de la propicrlnd, siempre que existan las referencius
¡í los protocolos en que hayan pasado-\. n, p. 302.

-Los herederos solo est.in ohligndos ¡í exhibir' el litulo inmediato: el com­
prador debe revisar los anteriores donde se encuentren-e-t. !Ji, p. 198.

-El comprador en remate judicinl, no puede exigir la ag-regación de títulos
que se encuentran depositados en un eslnblecimienlo público-1. (i:¡. p. 126.

--El comprador no puede exigir la ~reg'aci¡"n de antecedentes de los títulos
que, por elliempo transcurrido, hacen procedente 1:\ prescripci ...n-1. 12;;, p.ll1.

-Qllel\;\ cumplida la c(¡¡usllla de mnnifestnr el litulo originario, si careciendo
de él, el vendedor presenta una informución que [urídicarnente constituya sufí­
cien le titulo-l. i, p. Ito.

-El vendedor est:i oblig-Ildo:i indicar al comprador el paradero de lodos
aquellos antecedentes que. relacionados con su titulo, formen pnrte de Sil origen
-1.6, p. 1!l0.

-El comprador en remnte judicial, no puede exigir la huniflcneión de los titu-
los: su derecho se circunscribe ¡í optar por la nceplación Ó pOI'el deslstunionto de
lacomprn-1.2\,p.2\7,

-Si en aulos existen rcferencins exnctus sohro los titulos. el comprador en
remate judicial debe objetarlos en tiempo, aun cuando no puedan ser ugrogudos-«
\'52,p,1\!J.

-~i en nulos existen los jusl.iflcnf ivos ¡Iel dominio. el compnulor debe ohlnr
rl precio, aunque no se presenten tilulos-l. 13·\, 1'.23,).

-La Inltn de exnmen de IIn nnlecedcntc de los títulos. no importa IIn defecto
que suspendn ellérmino para oblar el predo-1. 122, p. \21.

-El comprador en remate judicial, puede ohjet.nr los títulos al ser presenta­
dos, aun cuando haya oblndo el precio con anterioridad-l. !l8, p. :122.

-El comprador no esl¡í obligmlo Ü ohlnr el prcciu, si los títulos hnn si. lo ob­
jeladoslell'almenle-I.!J:I. p.8.

-El comprador ('n remate [uduinl, solo puede detener In obligución de oblar
el precio por delecto de los títulos, pero no por el mal estado de la finca­
-1..\I.p.2li,

-El comprurlor en remate judiciul , puede suspender el pago del precio, si
tiene motivos Iunrlndos para temer la rcivindicneién de IIIl'o~a-1. 2, p. t21.

-El comprador en remate judiciul , no eslli ohligndo li la oblación del precio.
~i resulta qur existe erro.' en la uhicnciún del inruueble vendido-l. j5. p. lmi.

-El comprador en remato judicial, puede rehusnr el pngo del precio, aun
después de nprobndo el neto, siempre que el vendedor carezca de tilulo sobre una
parle del bien vendido-e-Lü. p. 2!H.

-La existcnciu de una demanda sobre petición de herencia y nulidad del les­
tnmento, es cnusal Iundudn purn que el comprndor en remate [udicinl, de un bien
~e~tnmenlari(l. suspendn el png,) del p,'el'io-1.125, p. 2\!l.
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-Objetados los títulos por el comprador en remate judicial, el juez debe juz­
gar las observaciones, antes de declarar el derecho de rescindir la compra­
r. 35. p. 87.

-El comprador en remate judicial, debe oblar el precio, si no ha observado
en tiempo los titulos-t. 32, p. 28; \. 88, p. 75.

-Vencido el termino para revisar los títulos. procede el apercibimiento, de
oblar, al comprador en remate judicial-1. 118, p.289.

-Despuc!' de vencido el termino no se pueden admitir al comprador, en re­
mate judicial, ohservnciones sobre los titulos-t. 90, p. 23; t. 9\, p. ·\111; t. tB,
p. .HO.

-La!' observaciones que el comprador, en remate judicial, oponga externpo­
ráneamente, deben ser desestimadas sin substanciación-\. ;i7, p. 371i.

-Los títulos de propiedad solo pueden ser entregados al que los presentó,
aunque nu sea el propietario-\. ·iO,p. 6•.

-:\0 puede darse por desistido al comprador, mientras no se encuentre venci­
do el termino que se fijr. para la oblación bajo apercibimiento; los incidentes que
se susciten suspenden el termino-t. n, p. 90.

-~o procede darse pOI'desistido al comprador, en remate judicial, en tanto
no se presenten los titulos-1. 20, p. Vi; t. 57, p.•36; t. 58, p. 398.

-Procede el desistimiento del comprador, en remate judicial, si el vendedor
esta imposibilitado de presentar inmediatamente los titulos-1. 32, p. 3t.

-Reconocida la deficiencia de los liIulos, procede el desistimiento del com­
prador dentro del término que fija la le,}·-t. 23, p. 229.

-Si el comprador opta por el desistimiento dentro del término que la ley. fija,
debe dejarse sin efecto la venta-\. 33, p. t30.

-l"Ío debe -hacerse lugar al desistimiento del comprador, en remate judicial,
si en la debida oportunidad no hizo observación á los titulos-t. 30, p. 320.

-La existencia de un condominio que debe separarse judicialmente, importa
un defecto del titulo que permite el desistimiento al comprador en remate judicial
-1.35, p.•OI.

-El comprador puede desistir de la compra, si conceptúa que no hay la ex-
tensión estipulada. pero no pedir la mensura antes de la oblación del precio­
t. 7t, p. Hit.

-La mensura y deslinde. el comprador solo puede pedirlos en el acto de to­
mor posesiún y no antes de oblar el precio-\. 8, p. :);i6.

-El retardo en la escriluración de un hien comprado en remate judiciul, no
puede fundar el desistimiento si la moro es imputable al comprador-t. 40, p. 377.

-Si la ventn del terreno ha sido hechn por fracciones independientes, la im­
posibilidad de escriturar un lote no IIIJ,sta pnru rescindir el contrato-t. tOt, p. 95.

-Los condiciones insertas en los avisos de remate y la firma de un boleto,
declnrando ser á su sntisfucción la cosn, Iormnn las bases de un contrato perfecto
-t..,p.:H9.

-En la ejecución de impuestos, no es necesaria la exhibición del titulo de
propiedad-1. 7!J,p. 421.
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Si los titulos adoleciesen de algún vicio que 1/0 pueda subsanarse
en breve tiempo, el comprador deberá optar entre el desistimiento de
la compra, sin responsabilidad alguna, ó la realización de ella C9n
losdefectos de que adolezcan los titulos.

-Todas las defici ..ncias que el comprador encuentre en los titulos de propie­
dad, deben ser mnniíestudus en un solo escrito, y sulvndus éstus, el juzgudo pue­
de ordenar la oblación del precio, dándolo pOI' desistido de 111 cOlllprll si no la
\'erifica-1.7,p.2i1.

-Es nulo el auto que fija término para subsannr los títulos, si antes no se ha
resuelto la existencia de losdefeclosindicados por el comprador-e-t.düa, p. 37\.

-Las diligencias necesarias pllra subsanar deficiencius del titulo, son de
incumbencia del ejecutado-t. 131. p. 96.

-El vendedor e"tú obligado á subsanar. en el término que fije el juzgado, los
defeclos de que adolezca el titulo de la propiedad vendida-e-t. 3";, p. 25\.

-El término paru subsannr los defectos de lo" títulos. no es perentorio­
t. K3, p. 13.

-Vencido el término acordado parn la suhsunucién de los defectos del titu­
lo, es procedente la nutoriznrión ¡i la parle contrnr!u. para que practique las
diligencias conducentes á ese objeto á costa del obligado-t. 33, p. 62.

-Al juzgado corresponde subsanar los défeclos que pudierun afectar los titu­
los, por errores del procedimiento-I. 122, p. 311.

-Lll Inlln de indicnciún del estado civil del vendedor. tmtrindosc de contratos
untcriores ¡í la promulgación del Código Civil, no es defecto de tilulo-I. 96, p.61.

-La referencia á los títulos, sin ncompuñurlos. no importa defecto legal­
1.109.p.16(;.

-La falla en los títulos de dcsignnciún de la calle en que "e sitúa el inmue­
hle.llo ímporlu un defedo-t.811, p .. \;¡,

-El error en el nombre de la calle en que está ubicado el terreno. no invalida
el tilulo: solo importa un defecto que la posesión y lrndición subsunnn-«
1.127. p, 27.

-La falta en dcsigrmr el nombre de las ca 11es de suburbios, en que están
uhicados los terrenos, no importu deflciencin de lilulo-t.20, p.333.

-Lu dcsignuciún de unu calle, que no existe, como que en ella se ubica la
propiedad vendida, imporluun defecto de los lilulos-1. 1:13,p. 220,

-El error en indicar el número que lleva en la calle. el inmueble, tljada con
rlnridnd su ubirneión, no es defecto en e1lílulo-1. 11, p, 29!J.

-1.11 infurmnciún uprobndn, boniflca el defecto de error en el nombre del pro­
piellirio del inmueble vendido 1'11 remllll·judh:ill\-1.122, p. 227,

-La fllltll de expresión de que el comprndor nrepló la vcntu, no importu un
Ilcfel'lodeltitlllo_I.(;H.p.H,
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-La falla del nombre dc los testigos en cl cuerpo dc la escritura dc venta,
no es dcfcclo del titulo, siempre que cn ella existan las firmas-t. J4, p. 299.

-La cXistcncia dc un litigio sobre propiedad que consta en los liIulos, im­
porla un dcfcclo que dcbe subsanar el vendedor-e-l. 93, p. :i3.

-Las sospechas dc simulación dcl lilulo que abrigue el comprador en remale
judicial. no pueden aceptarse como dcfcrlos-1. H3, p. U:j.

-Las personas juridicas licncn dcrccho ¡j renunciar á la prescripción, y cn
consecuencin, esa renuncia no imporla un vicio dellílulo-t. 72, p. 400.

-Las conlradiccioncs sobre cl estado civil del causante, importan un defecto
dcl título, que dcbc subsanarse-t. 94, p. 339.

-Las pequeñas diferencias en el nombre, no pueden conceptuarse defectos
de titulo. si ésle tiene el mismo de la dcclaraloria de herederos--t. 7, p. 393.

-El rcconocimienlo de un heredcro hecho por los otros. no pucde ser ohjeín­
do por el comprador en remate judicial-t. H8, p. 53.

-La falla de intervención dc los leguturios Instituidos cn cl testamento, con
cantidad determinada, no importa un defecto del titulo-t. J30, p. J38.

-El auto que declara heredero al cónyuge supérstite, no puede ser objelado
por el comprador. cn remate. de los bienes Icslamcntarios-t. J09. p. 21H.

-La escritura dc donación de la madre ¡i los hijos. aun detcrminándolos, no
es título perfecto; debe hacerse tcslamento-1. J33, p. 23J.

-Surlc los efectos respectivos la venta, cn remate judicial, realizada sin in­
tcrvención de una parle de los herederos, si éstos la ratifican ). piden que sea
aprobada-t. 82. p. J2J.

-Si el heredero ejecutado carece de titulo, el comprador en remate judicial
no puede e.xigir, de la sucesión, escritura dirccta-t. 92. p. 319.

-Eltcmor á la reivindicación de la parle hereditaria. correspondiente á otros
herederos, importa un defecto de los títulos si se ha declarado procedenle la de
otros coherederos-t. J2:j, p. J32.

-La falla de declaratoria en la testumentaría de uno dc los condóminos, no
importa deficiencia de los liIulos-1. 5H, p. 3:i5.

-Para la suhsanación de los títulos. no es necesario la protocoliznción del les­
tamento por acto público; hasta su transcripción en la escritura de compraventa
-t.133,p.\:W.

-La sucesión está ohligada ¡j bonificar los lilulos, si las objeciones son Iun-
dadas-t.46,p.75.

-Si los defectos del lílulo son de f¡icil subsnnnclón, la testamentaría est.i
obligada á practicar las diligencias necesarias-e-t. H2. p. 58.

-El comprador del inmueble, no es parle en cl juicio testnmentnrlo IIlIe -e
inicic para rcgularizar los lilulos-L n. p. 370.

-La declaratoria de herederos, hecha con el solo objeto dc juslificar derechos
posesorios para honificar un título de propiedad, no está sujeta al impuesto de
sellos-I.H,p.27\.

-El comprador, en remate judicial, dcbe ser facultado para suhsnnnr los
títulos, si la testamentaría no lo verjflcn en el término fijado-t. 87, p. J17.

- Debcn rechnzarse las observuciones á los Iilulos, hechas por cl comprador
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en remate judicial, si son infundadas-lo 31, p. ·\06; t. 41, p. 149 Y 431; t.51, p. 103:
1. ,j;;, p. 391; 1.19, p.109; lo 123, p. 38: lo 126, p. 418; lo 131. p. ns,

-Dehe aprobarse el remate judicial. si las observaciones ¡í los títulos carecen
de hase legal-lo 1:15, p. 3;;;;.

-Subsanada!> las deficiencias de los lilulos, debe darse traslado al compra­
dor, antes de fijarse plazo para la oblación-1. i2, p. 18.

-Cumplidas las diligencias exigidas por el comprador. en remate judicial,
deheésle oblar el precio-t.l\, p. 2i.

-Agregados los comprobantes, en cuya falta se fundaban las observaciones
del comprador, debe efectuarse la oblación del precio-s-t. :13, p. 120.

-Subsanadas las deficiencias del título, el comprador. en remate judicial,
debe oblar el precio-l. 11. p. 39\: t. i:j, p. 269; t. 80, p. :¡:j6: 1. 82, p. 28: 1. 85,
p.i:!!).

-Subsanadas las deficiencias del litulo, opuestas pOI'el comprador en remate
judicial, ó declarada Sil lnexistcm-lu, debe oblarse el precio bajo upcrcibimienlo
de responsabilizarle por los perjuicios e intereses-1. 11, p. :!O\.

-El comprador en remate judicial, debe acepta.' los títulos, si los defectos
son de fádl subsanación y las objeciones carecen de base legal-t. 81, p. 151,
1. 132, p. 123.

-El comprador en remate judicial. debe oblar el precio, si los defectos del
tilulo son de fácil subsnnnción-e-t , 30, p. 201 Y 208: l. (ji, p, 21;;.

-Si los defectos del lilulo no son de Iacil subsanucién, el comprador no estñ
obligado á la oblación del precio-1. 1:j. p. 21:j.

-El comprador en remate judicial, debe hacer el depósito, con arreglo ¡í las
condiciones de los avisos y del boleto, sin que pueda alegar la inexistencia de la
extensión vendídn-s-t. 122, p. 122.

-Si la propiedad vendida, pOI'Sil ubicncién carece de frenle ¡j la calle, el com­
prador no está obligado ¡j la oblacíún del precio. en tanto el vendedor presente lí­
nea de edificación expedida por la ~Junicipalidad-l. 1;;, p. 212.

-Si exisle mayor extensión que la que fijan los títulos, el comprador no está
obligado ¡j llevar adelante el contrato, en lanlo se subsane esta obscrvuciún->
t.126,p.211.

-El comprador en remate judicial, que alega menor área, debe oblar el pre­
cio, si los herederos se manifiestan conformes con la diminución - 1. 88, p. 286.

-Heconocida la diminución del aren, el comprador no est¡í obligado ¡í oblar
el precio, mientras no se practique nueva medición-e-t. 33, p. 120.

-El comprado¡' cn remate [udiciul. puede rehusnr la entrega del precio, aun
después de aprobado el acto, siempre que el vendedor carezca de liIulo sobre una
parte del bien vcndido-l. 6, p. 2!li.

-El comprador, nun cuando haya ohlado el precio. no puede ser puesto cn
posesión de IIL ílnca.s! hu observado los títulos: puede retlrnr cl depósito mientras
se resuelven las ohservnciones-e-t. ¡5, p. ·i8:j.

-El comprndor en remate [udieinl. no esLí obligado IÍ oblar el precio, en tanto
no se proceda ¡i In mensura y ubicuciún dcllolc comprudo-s-t. 18, p. 281,

-El comprador no puede exigir la entrega del rnmpo, mensurado y deslin­
dndo: puede optnr por el dcsistimiento-\. 19, p. :I:j3.
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-Si los defectos de los lilulos solo consisten en la menor área del terreno,
el comprador debe depositar el precio sin perjuicio de las acciones que pueda de­
ducir ul entrar en posesión -1. 111, p. 3;5.

-El comprador no eslá obligado á oblar el precio, ni á desistir del contrato,
si el inmueble se encuentra poseido pOI' terceros-t. 109, p. 238.

-Si el tcrccristu ha confesado la simulación de su titulo, el comprador en
remate judiciul, no puede exigir nueva escritura para retrotraer el dominio al
ejecutado-1.91, p.1:;;.

-Cualesquiera que fuesen los defectos de los lilulos de propiedud, quedan
s ubsanndos, s i la venta se huce judicialmente, pOI'ejecución del fisco pura el co­
bro de contribución direcla-l. 39, p. 409.

-La venia judiciul pam el pago de afirmados. subsana los defectos del titulo
-1.10.I,p. :1311.

-El comprador del inmueble ejerulndo pOI' pago del afirmado, está obligado
¡j escriturar, aun cuando no se conozca tilulos por ignorarse el nombre del pro­
pielario ausenle-1. 123, p.1I0.

-Es nulo el auto que resuelve sobre la escriturnción, sin resolver losdefeclos
puestos á los lilulos-t. 61, p. 2·'02.

-~i judicialmente se declaran inexistentes ó subsanados los vicios opuestos
al titulo, el comprador está obligado á escrilumr-t. 111, p. 315.

-Declarada por sentencia ejecutoriada, haberse subsanado los defectos ob­
servados en los títulos, procede la escrituración definitiva del contrato, sin que el
comprador pueda alegar nuevamente vicio alguno- t. 39 p. 359; 1. 136. p. 191.

-Debe darse por desistidos ¡í los compradores en remate judicial, si por falta
de títulos es imposible la escrituración-l. 69, p. 36:';.

-Xo debe hacerse lugar al desistimiento del comprador en remate judicial,
si no existe inconveniente pura la escrituración-c-L ll, p. 154.

-La conformidad del comprador con la cscrituración ordenada judicialmente,
previa exhibición de los titulos por el vendedor, no importa reabrir el juicio, ni
basta para dar ¡i aquel por desistido de la compra-l. 16, p, 4!19.

-El defecto de los tílulos de propiedad, suspende el plazo estipulado para lu
escriturm-iún-s-L 2·'0. p.lil.

-Xo pueden considerarse defectos del titulo, las diligencias necesarias paru
otorgarla escritura-l. 9:1, p, ;i.

-Vencido el término fijado judicialmente pnrn la escrituración sin gravamen,
si subsiste. dehe rescindirse el contrato-e-t. 120, p. 1011.

-Si el comprador persiste en la cornpru hecha en remate ju-lk-iul , aun reco­
nocida la ímposibilidad de la escrilura en breve término, no procede la resolu­
ción del conlrato-1. .'00.p. ·'oH.

-Aprobada judicialmenle la venta, no puede admitirse el lIesislimiento del
eomprador-I. :11.p.·'o09.

-Solo procede el desistimiento del comprador en remate judicial, despué
de resueltas lus observaciones que hubiese Iorrnuludo contrlllo!ltilulos-1.26,p.94.

-El desistimiento del comprndor, debe recibirse ¡i pruebn, si alego hechos no
resultnnles de autos-1. 110, p. 28.
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-~o procede el desistimiento del comprador en remate judicial, después de
la oportunidad que la ley fija-lo 3t, P. .\33.

-~o puede admitirse el desistimiento del comprador en remate judicial, que
no ha objetado los titulos en oportunidad-lo 91, p. 119.

-El desistimiento del comprador, anterior al término que la ley acuerda
para revisar los tilulos, no puede ser tenido en consideración-t. 117, p. :152.

-El comprador en remate judicial, debe optar por el desistimiento ú la com­
pracon los defectos de que adolezcan los litulos-t. !Jl, p. 100.

-El comprador debe optar por el desistimiento t",la uccptnción de los titulo".
si asi lo pide el ejecutanle-t. M, p. 307.

-El comprador debe manifestar si acepta los títulos, bajo apercibimiento de
darlopordesistido-t. 61, p.21t.

-El auto que desestima las observaciones li los títulos. no puede hacer efec­
tivo el apercibimiento ordenando un nuevo remate-t. 12:;. p. tOO.

-Los defectos del lítulo no permiten dar por desistido al comprador: debe
inlim.irsele la opci6n-t. lOO,p. 316.

-l.a uccptacíón ó desistimiento de la compra, puede ser hecho por el mnn­
dalario nombrado pam ¡.restionar la escriluración, sin necesidad de nuevo poder
-LB, p.211.

-Ejecutoriada la sentencia que impone al comprador el desistimiento de la
compra, 6 la aceptación de los títulos presentados, es improcedente toda obser­
"ación, aun cuando no demostrasen ellos el derecho efectivo del vendedor, sobre
una parte del inmueble vendido-s-t. 16, p. 552.

-El auto en que se da al comprador !?or desistido de Iu compra, es inapela­
ble si se consintió el que fijó tal condición bajo apercibimiento-e-L 13, p.'82.

-No procede el desistimiento del comprador en remate judicial, si no se
funda en alguno de los cases que para el efecto la ley establece-t. 71, p. 235.

-Ln imposibilidad en el vendedor de presentar títulos 6 perfeccionar los
existentes, faeulln nl comprador oioptar por el desistimiento, sin ulterior respon­
sabilidad-t. 111, p.260: t. 29, p. 50.

-El comprador en remnle judicial, solo puede desistir "in responsuhilidnd
por deflciencius en los lilulos-\. :;2, p. 168.

-No procede desistimienlo, hecha declaratoria por el juez, de que los vicios
de los titules, señalados por el comprador en remate [udicínl, han desaparecido
complctnmenle-e-t. 7, p. 328.

-No debe nrlmitirse el desistimiento del comprador en remale judicial, si las
observaciones iÍ los titulos son infundudns-e-I. 59, p. 33'; t. 62, p. 111: t. 13:;, 1).210.

-No procede el dcsistimienlo de la (:omprn en remate [udicinl, si los defectos
de los títulos. son de f¡icil subsnnación-c-t. 13, p.\3:;; t. :16,p. 2511; t. '\0, p. 181;
l. !;2, p. 2.\1; l. 11, p.259; l. 82, p. 11; t. lU, p. 261.

-Cuando los defectos de los títulos son de fácil subsanación, el vendedor está
obligado oí llenar las exigencins del comprndor que no quiere desistir del contra­
10-1.11, p. 12\.

-Si los defectos del lílulo son de dificil subsanación, es procedente el desis­
timiento del comprndor-l. H9, p. 393; l. 129, p. 134.

-r.lIlLndo los vicios del titulo son de dificil subsnnución, el comprador puede
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desistir sin responsabilidad, ó aceptarlos con los defectos de que adolezcan­
t. 8, p. 397; t. U, p.316.

-El juez que ha ordenado el remate judicial, se encuentra Iacultado paru
declarar si los vicios encontrados por el comprador son subsanables en breve tér­
mino, obligñndole en este caso, á la oblación del precio-t. 5. p. 53oi.

-Puede el comprador optar entre el desistimiento, sin responsabilidad algu­
na, ó la realización de la compra, con los defectos de que adolezca el titulo. si
ellos no son subsanables en breve tiempo-lo 8, p. 519.

-Debe admilirse el desistimiento del comprador, si los defectos de los títu­
los no son subsanables en breve tiempo-lo oi2,p. 293; t. oi:j,p. 139; t. 66, p. Ui;
t. 126, p. 388.

-El comprador en remate judicial, puede desistir sin responsabilidad. si los
defectos de los titulos no han sido subsanados en breve tiempo-t. 91. p. 161.

-:\0 procede el desistimiento, con pérdida de la seña, en las compras en re­
matejudicial-1.2i.p.13i.

-El comprador en remate judicial, está obligado al cumplimiento del contra­
to; no procede el desistimiento aun con pérdida de la seña, si no se estipuló ex­
presamente tal derecho-t. 63, p. 231.

-El desistimiento del comprador en remate judicial, solo es permitido con
responsabilidad, por la diferencia de precio y gastos: la pérdida de la seña no
procede-lo 29, p. 9i.

-Convenida con el comprador en remate judicial. la subsanación de los de­
fectos del título, no procede el desistimiento de la compra. sin previa fijación de
un término para llevar ¡j cabo aquélla, bajo apercibimiento-t. 3i. p. 355.

-El comprador en remate judicial, no puede obligar al vendedor á la subsa­
nación de los defectos de que adolezca ellitulo; su derecho se circunscribe ¡j desis­
tirdela compra-lo 3, p. 366; l. 5,p.:j3i; i. ss. p. 93.

-El comprador que tenía á su disposición los títulos antes del remate judi­
cial, no puede desistr de la compra, alegando deficiencias que debió notar en
tiempo oportuno-t. -i, p. 3oi9.

-El comprador. después de aprobada la venta judicial, no puede desistir de
la compra por la demora en subsanar defectos en los titules que conocía antes de
su aceptación-lo oi,p. 111.

-La falla de testimonio de los títulos, no importa un defecto que permita de­
sistir al comprador en remate judicial-t. 61, p. t35.

-~o debe hacerse lugar al desistimiento del comprador en remate judicial,
si se funda en la imposibilidad de cumplir el contrato-t. 31, p. 4lt.

-Bebe admitirse el desistimiento del comprador en remate judicial, si resulta
que la hipoteca fué constituídn por una mujer casado, sin intervención del esposo
-1. 130, p.i6.

-Si la compra en remate judicial se hizo por un precio determinado, no pro-
cede el desistimiento por la diminución en mas del vigésimo, sin que ello puedo
perjudicar lo rebaja en proporción correspondiente-lo 27, p. 140.

-Si en el boleto de remate judicial, el comprador manifiesto su conformidad,
no procede el desistimiento fundado en distinta ubicación de la que él suponin
-lo t22. p.3iO.
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-~i no existe la superficie determinada en los avisos, rlehe aceptarse el desis­
timiento del comprador en remate judicial-\. 132, p. :Ii.

-El comprador solo puede desistir, alegnndo diferencia de áren entre la ofre-

~:~~;: 1::~u:o~e;)I~~~;r~::~~(~~~~~rr::;i~,n~:)~l~~~11~e:,~lu~:n~:;C¡~I~e:~:.a:3~;~i~~~
-La diferencia entre el área fijada en los Iílulos y la que realmente tenga el

inmueble, concede al comprador el derecho de pedir la subsanación del error,
pel'o no el desistlmicnto de la compra-1. 1:;, p. 55;;.

-Xo puede desistir el comprador. porque los títulos señalen al predio ven­
dido en remate, mayor extensión de la que tiene, siendo asi que la determinada en
las tasaciones y avisos es la que realmente mide-1. 3, p. 129.

-La mensura y ubicación del predio comprado en remate judicial. no importa
un defecto del lilulo que raculLe al comprador para desistir del contrato - \. ·n,
p.22i.

-Siendo la inlormución posesoria lilulo perfecto, no puede admitirse el de­
,.islimiento del comprador en remate judicial, rumiado en la insuliciencia de li­
lulo-t.132, p. 362.

-Procede el desistimienlo del comprador en remate judicial, si el titulo es so­
lamente infurmacíún aprobada en cuanto hubiese lugur pOI'derecho-t. 116, p, -i3;;,

-Xo procede el desistimiento de la compra en remate judicial, por el retardo
con que el vendedor entregue la cosa vendida-t. 27, p. 139.

-El comprador en remate judicial, puede Iundar el desistimiento en la nuli­
dad de la escritura de propiedad de la sucesión-1. ·Hi, p. 9(;.

-Los errores en el nombre de los herederos, riÍeiles de subsanar, no pueden
Iundnr el desistimiento del comprador en remate judicial-\. 120, p. j\.

-Subsanados los errores relativos al nombre del cnu-ante, por informneión
judicial dehí dnmcnte aprobada. es inadmisible el desistimiento de los comprado­
I·es-\. 116, p. iB:;.

-El comprador en remate judicial. no puede desistir, si Sl~ justifica que el
causante ha poseído la finca con justo titulo y buena re, durante mayor término
'lile clIljndo por la ley, para que proceda la prescripción-e-t. 6\, p, 189.

-El comprador de un inmueble testamentario, puede desistir sin responsabi­
lidad. siempre que los que se dicen herederos del causante se nieguen ¡i justificar
su carácter. El simple reconocimíento de otros herederos, no le es bastunte­
l. 17, p. 117.

-Procede el desistimiento del comprador en remate judicial, si se ha omitido
la intervencion de herederos reconocidos-e-t. 123, p.6:;.

-L¡L incnpncidud de alguno de los herederos. declarada después de la venta
en remate judiciul, no puede fundar el desistimiento del comprador-t. 82, p. 123,

-El comprador en remnte [udicinl, debe escriturar ó desistir si la sucesión
se niega ¡i subsanar los defectos de los Iílulos-\..\:I, p. 2;;6.

-Debe fljurse término perentorio pnrn la ucoptncíón de los títulos, ó el desis­
timiento de In compra judicinl, si los herederos se niegan ¡i la subsanución­
-1. 8;;,p.:J8\.

-Xo puede resolverse sobre el desistimiento del comprador en remate [udi-
vial, sin audiencia de todos los herederos-\. (¡O, p. 2\2.
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-La existencia del condominio, importa un defecto dellilulo que permite el
desislimienio del comprador en remate judicial-l. 3:i, p.iO!.

-Si en el boleto de remate judicial se hizo constar la existencia de un con­
trato de locación, el comprador no puede fundar su desistimíento en ese herho­
t. 27, p. 374.

-El contrato de locación, no puede ser considerado como vicio de los títulos;
en consecuencia, es improcedente dar por desistido al comprador, que se oponga
á la oblación del precio, por no haber tenido conocimiento de aquCl-1. tO. p. 2:i!l.

-Si el contrato de arrendamiento es posterior al embargo, no basta para
fundar el desistimiento delcomprador-l. 52, p. 175.

-Xo procede el desistimiento del comprador, después de subsanados los de­
fectos: debe ordenarse nuevo remate, responsnbilmlndolo por las consecuencias
-t.47.p.H6.

-Aceptado el desistimiento por defectos de los titules, debe devolverse al
comprador el depósito, aun cuando ello no se haya estipulado--t. 30, p. 1:';9:
t. 109, p.178. .

-Si al dejarse sin efecto la venta judicial, no se condena al comprador al
pago de la diferencia. solo puede hacerse efectivo el pago de ésta en juicio ordi­
nario-L33, p. 387.

-Es nulo el auto que sin substanciar la solicitud, niega la devolución de 1:1

seün, al comprador que ha desistido-l. 129, p. 200.

-Aceptado sin responsabilidad el desistimienlo del comprador en remate ju­
dicial. el rematador debe devolver la comisión, "in lugar ¡j juicio-l. 115',p. 2\Jll,

-De!¡istido el comprador, debe sacarse nuevamente ¡i remate el inmueblc­
1. 60, p.75.

-Debe hacerse saber á los interesados, en la forma de lev, el aviso del "r-
gundo remate-t. t31, p.96. .

-La disposición del art, 522 del CM. de Procedimientos, que en las ventas
en remate judicial permite al comprador optar por el desistimiento 6 el cumpli­
miento del contrato, con los defectos que adolezcan los títulos, -es aplicable ¡i la"
ventas entre particulares, si los defectos son de diñcil subsanación-l. 8, p. ;jl!l:
l. 27, p.226.

-Las disposiciones del C6d. de Procedimientos, que permiten al comprador
desistir de la compra por defectos de los títulos. no son aplicables ií las ventas en
remate pnrticular-l. 72, p. 179.

-Cuando los defectos de los títulos de propiedad son de dificil subsanación,
el comprador puede optar por el procedimiento fijado en el juicio ejecutivo para
las ventas en remate judicial, aun cuando el acto haya tenido lugar extrajudicial­
mente-l. 1:j,p.!.í20.

-En los contratos de compraventa por instrumento privudo, cuando no pue­
de llevarse á efecto en breve término por defectos de los títulos, de difícil subsa­
nación, los tribunales pueden aplicar, por nnalogia, las disposiciones del art. 522
del CM, de Procedimientos-l. t:j, p. 4911.

-El vendedor debe presentar los tílulos para escriturur, aun cuando se en­
<4'uentren en poder del escribano convenido en cl holclo de "enta-l. t22, p. 414.

-La prueba de las deficiencias de los títulos de propiedad, corresponde al que
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la alega; aun cuando el demandado no los presente, basta que indique donde se
encuentran-1. 34, p. 150.

-El vendedor está obligado ¡j subsanar los defectos del titulo para el otorga­
míento de la escritura; la resolución del contrato de compraventa no puede decla­
rarse sin la conformidad del comprador-t. 21, p. 193.

-El vendedor está obligado á subsanar aquellos defectos del titulo, cuya exis­
tencia reconoció al estipular la compraventa; su desidia, para verificado, no pue­
de fundar la rescisión del contrato-1. 21, p. 226.

-Aun cuando la promesa de venta conste en escritura pública, el comprador
no está obligado á otorgar la escritura definitiva, pagando el saldo de precio, en
tanto no se subsanen los defectos de los títulos-t. 105, p. 156.

-Si los defectos del titulo son de dificil y remota subsanación, debe decla­
rarse rescindido el contrato de compraventa, con devolución de la parte de precio
pagado-t.l20, p.155.

-Las deficiencias de los titulos, no pueden ser alegadas, por el vendedor para
rescindirelcontrato-t.2,p.210.

-El comprador, en remate judicial, de un bien cuyo dominio es controverti­
do, liene derecho á rescindir el contrnto , sin necesidad de esperar la terminación
dellitigio-t. 6, p.12.

-No puede darse por rescindido el contralo de compraventa, si no existe
pactocomisorio-t. 9~,p. 423.

-Resuelta judicialmente la inexistencia de los defectos del titulo, debe orde­
narse el cumplimiento del contraLode compravenla-1. 131, p. 366.

-No debe declararse la rescisión del contrato de compraventa con la pérdida
de la seña, si liene su origen en un remate judicialuprobado-t. 29, p. 112.

-El comprador no tiene derecho ¡i suspender el pago aunque resulle el terre­
no de mayor dimensión, según la mensura. siempre que en el título exista una
cláusula que comprenda el todo y los colindantes no deduzcan acción alguna-e­
1.10,p.603.

-El comprador esté obligado á cumplir el contrato de compraventa, pagando
el precio en el acto de la escrituración; las inhibiciones que el vendedor debe le­
vantar no pueden fundar la rescisión del conlraLo-t. 109, p. 322.

-Aun cuando la venta se haya practicado judicialmente, debe el juzgado de­
jarla sin electo, existiendo conformidad de partes-t. 9, p. 51.

-Siempre que intervienen interesados, no es viciosu la trasmisión judicial de
dominio, hecha por ellos con anuencia del juzgado, aunque éste no firme la escri­
tura-t. U, p.364.

-Ni por la untigua ni por la nueva legislncíón, la omisión del estado civil de
los conlratantes, es causa de nulidad de la escritura de compravents-c-t.xs, p. 391.

-El error sobre el nombre de la calle en que estd ubicado el bien rematado
judicialmente, no es causal de la nulidad del acto-t. 40, p. 181.

-El comprudor tiene derecho á la anulación del contrato de comprnvcntu, si
exisLiasenlencia firme que declaraba no corresponder al vendedor III propiedad
del inmueble, en mayor extensión que la que lu ley estaLuye para hacer proce­
dento larescisión-t.91, p.39.\.

-JusLificado por información el error en el nombre del propietario, debe 01'-
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denarse las anotaciones correspondientes en el registro y en lo escrituro de pro­
picdad-t.t01,p.33l.

-1\0 es parte el comprador del inmueble, en lo información para bonificar
los títulos: en consecuencia, aprobado ella, judicialmente, le es prohibido prorno­
ver discusrén alguna sobre su validez-1. 25, p. -U3.

-El comprador no puede exigir I~ devolución de lo parte del precio corres­
pondiente á terreno ocupado por calles que no hayan sido decretados antes de la
venta-1. 9.\, p. 315.

-El propietario no puede exigir de terceros, antecesores del vendedor, la bo­
nificación de sus tilulos-1. 66, p. 288.

-Solo deben entregarse al corredor, los fondos necesarios para la operación.
y no una suma indeterminada, con cargo de rendir cuenta-1. 52, p.2.\0.

ARTicULO 523

Hechala oblacióndelprecio, se mandará hacer la liquidación del
capital, interesesy costasdel juicio. Practicada que sea, se hará saber
á lo» interesados, quienes en el acto de la notificación deberánexpre­
sar su conformidadó disconformidad, indicandoen el último caso las
razones en que la funden.

-1\0 procede el pago de intereses, de uno obligación sin plazo-1. 96, p. 292.

-El deudor sin plazo no está obligado á reconocer intereses por tiempo nnle-
rior al dio fijado judicialmente parll el pngo-s-t. 91, p. 218.

-El préstamo lÍ mutuo se supone gratuito, si no existe convención expresa
sobre intereses-t. t23, p. 119; t. t2!), p. 296.

-A los efectos de liquidar las utilidades que corresponden, no pueden nho­
nurse intereses al capital proporcionado por uno de los socios-t. t3i, p. tOo

-1\0 es obligatorio el pago de los intereses, en tanto no exista mora-t. ::11.
p.212.

-El protesto juslifica la mora, yen consecuenr ia, el deudor adeuda interese­
desde esa fecha-t. (j3,p.'t8.

-Si la letra ha sido debidamente protestada iI su vencimiento, la testamen­
taria ndeudn los intereses-t. t06, p. 350.

-Solo existe mora desde la fecha en que se demande judicialmente el CUIII­

plimiento delaobligación-l. 36. p.402.

-Aunque no hubiesen sido eslipulados los intereses, deben ser abonados des­
de 111 presenlación de la cuenta al deudor, si no la observó dentro del término qlll'
la ley seilala-I.3.p.tH.

-El pago de intereses es obligalorio para el deudor que reconoce la deuda y
no consignn-t. 83, p, 260.

-Corren intereses sobre la suma ndeudndn, desde la interpelación judicial.
uun cuando se haga el pago antes de contestar li la demanda-1. t3, p. ;j01: t. ·i:l.
p. 3U: t. .\5, p. 8:j; t. 10:j, p. 269; t. t31, p. ttt.
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-Reconocida In procedencin de In obligación demunduda, <'s ineludible In
condenación en los intereses, desde la fecha de lu iniciución del juicio-l. 12H,

1'.20.\.
-El comprador adeuda intereses desde la fecha en que se le ejecuta para que

haga la oblación-\. 15, p. ·i16.

-Si [lu obligación es condicional, el deudor cst.i obligado al pago de intere-
Sl'S-1. 88,p. 165. •

-Los intereses deben liquidarse, aun durante la ejecución, "l'gÍln el eonlralo
-1.80,p.3H.

-Autentieadn In firma del documento, los herederos deben pagar los i nt ere-
ses desde esa fecha, y al tipo que en él se haya estipulado-\. H!J, p. 150.

-El acreedor tiene derecho á cobrar los intereses estipulados en la escritura;
al deudor corresponde justificnr el pago-\. 85, p. lIG,

-La convención de pagar intereses sohre una suma determinada, con nrreglo
¡í los de banco, se entiende que dispone hacer la liquidación, tomando por tipo
el inlerés que aquél fija á los depósitos; mas no que se haga capitaliznción anual
de dichos intereses-\. j, p. 283.

-La capitalización de los intereses, solo procede cuando existe convención
expresa-1. :13,p. 23:i: l. H3, p. 218: l. f16, p. 326.

-Para que pueda considerarse procedente el pago de intereses compuestos,
dehe justificarse convención expresa-l. 122, p. .\0.

-Los intereses compuestos, solo pueden exigirse cuando ha mediado conven­
ción expresn ó demanda judicinl al vencimiento de cada anualidud - t. j, p. 3;3.

-Los intereses de In obligación hipotecaria, deben uhonnrse al tipo estipu­
lado y desde la fecha en que huyo cesado el pago, aunque sen unlerior oíla de­
mnnda-l.62,p,113.

-Los intereses convenidos en la ohlignciún hipotecaria, "e considera que
también lo son pal'a después de vencido el plazo, sin necesidad de clúusula ex­
presa-l.69,p.3:iO.

-El deudor hipotecario no est¡j obligado al pago de los intereses, después
de la Iecha del vencimiento de la obligación, si en ellílulo no existe convención
vxprcsn ó interpeladónjudieial-1.99, p.:I:i'i.

-El pago parcial de la hipoteca, no puede ohligur al ncrcedor ¡j la devolución
rle intereses, si "e estipuló expresamente que regirinn sobre todo el cupitnl, hustn
la Ieehn del pngo integro-I. 13:i, p. H3.

-Lo" intereses debidos por In hipotecn, solo pueden cargarse por los dos
núos anteriores á 11I fecha de la inicinrión del juicio-t. j, p. 59!i.

-Ln mora en el pngo de I1Ideuda, hnce ineludible el pago de los interese",
punitorio" estipulados, aun durante la ejeeución-l. 1:1:1, p. 1.\.\.

-Si no exisle prueba sobre el tipo del interés estipulado, corresponde fijar ju­
dicialmente el corriente, según lo" que rijan en el Bnnco de In JIlndón-\.H9,p.69.

-Si en la obligación no existe convenio expreso sobre intereses, corresponde
su nbono con nrreglo iI los de banco, aun cuando el deudor untes de la demunda
hnyaabomulo un interés mayol'-l. 13, p. 501.

-Lu fijación de intereses ¡j estilo de banco, no importa la de intereses com­
puestos, por cnpilnliznción anuul-i-t. 11, p. 127.
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-El interés á estilo de banco. desde la fecha de la demanda, debe tener las
variaciónes que aquél haya impuesto ¡i sus deudores, durante dicho periodo­
\. 13.\, p.2:;6.

-El interés legal debe fijarse, por lo que cobra el Banco de la Nación en Ins
descuentos de pago inlegro-\. 111, p. 113.

-La liquidación judicial de intereses, debe hacerse al tipo de los préstamos
ó anticipos que hace el Ilanco de la Nación y no como depósito á premio-t. :13,
p.132; 1. H, p. 6. •

-La liquidación de intereses, debe hacerse conforme al usual de plaza­
\'119, p. 1,09.

-La liquidación solo puede comprender inlereses, desde la fecha en que la
obligación es judicialmente exigible-e-t. 33, p. 132; \. 1H, p. 365.

-~o procede el pago de intereses, si en la sentencia no existe condenación
expresa-e-t. 15, p. .\61; \. 31, p. 368; \. ·i2, p. 2.\2; \. 55, p.300.

-La liquidación solo puede comprender la suma ordenada en la sentencia de
remate, aun cuando el crédito contenga obligación progresiva-t. 13.\, p. 210.

-Debe aprobarse la partida de intereses, si el deudor no justifica el pago de
los incluidos en la liquidación-e-t. 121, p. H8.

-La liquidación judicial, devenga intereses-e-t. 131, p. 19.

-No pueden cargarse intereses al deudor, después de oblado el importe de la
liquidaciún-l. 8:;, p. 111.

-La liquidación de un juicio, puede comprender las de todos los incidenles
del mismo-1.68, p.420.

-~o procede la liquidación de los intereses, ni de las costas, si el juzgado
debe señalar plazo para el pago de la obligación-\. 135, p. 191.

- Para que 105 honorarios y costas de la condenación puedan incluirse en la
liquídnción, el acreedor debe justificar su abono-\. 41, p. U'j.

-~o están obligados á pagar costas los litigantes por las diligencias practi­
cadas en el expediente, aunque lo hayan sido por otros empleados que los de la
oficina actuaria-s-t. 10, p. 605 Y62'j.

-En la liquidación deben incluirse todos los gastos y honorarios de los que
han intervenido y que sean á cargo del ejecutado-\. 52, p. 212.

-Las costas del embargo preventivo ;1cargo del acreedor, no pueden ser in­
cluidas en la liquidación del juicio ejecutivo-e-t. 130, p. 166.

-Los honorarios del escribano que diligenció el mandamiento, deben incluir­
se en la liquidación-s-t. 61, p. H8.

-No siendo necesaria la intervención de escribano en el mandamiento, sus
honorarios no pueden ser incluidos en la liquidación-e-t. 66, p. 140; t, 111, p. :j.

-El ejecutante no está obligado al pago de los honorarios del tasador nom­
brado por el ejecutado, aun cuando los haya incluído en la liquidación presentada
al concurso-1.123, p. 281.

-Los honorarios y gastos de tasación y remate del inmueble hipotecado, son
de cargo del acreedor, si no existe excedente para su pago-\. 112, p. 60.

-Los gastos de chancelación de la hipoteca, son de cargo del acreedor­
\. 69, p.iR
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-Aun después de consentida la liquidación, deben incluirse en ella las costas
de la ejecución-lo :JO, p. 227.

-Procede 1;\ ampliación de la liquidación, si para cumplir la anterior. el eje­
cutado obligó al acreedor iÍ continuar la tramitación-lo 77, p. :166.

-La liquidación del crédito en juicio ejecutivo, debe ser practicada por el se­
cretario, sin que sea necesario el nombramiento de contador-t. 711, p. 271.

-La liquidación debe notificarse personalmente ó por cédula-s-t. 12.i, p. 33\.

-Las objeciones á la liquidación deben hacerse en el acto de la notiflrnción
-1.132, p. 92.

-Las observaciones ¡j la liquidación deben enumerarse en el acto de manifes-
tar la disconformidad-lo 131, p. 31.

-El mandante no puede oponerse ¡í que se apruebe la liquidnción, si ha sido
formada sobre las bases convenidas con el mandatario-\. 12, p. :lIS.

-Heconocido por el segundo acreedor hipotecario el derecho del primero. sin
hacer salvedad sobre el término de los intereses, no puede observarse la liquida­
ción negando el privilegio por todo eltérmino-1. 133. p. !!t7.

-Si la liquidación nfecta derechos del cesionario del crédito, no puede ser
aprobada, sin su audiencia, aun cuando el deudor preste su conscnthuiento-s­
t. 103, p.\02.

-Consentida la liquidación. no pueden modificarse los intereses, aun cuando
sean olros los convenidos-l. 71, p. 160.

-Consentido el auto que ordena la liquidación, solo puede admitirse observa­
cionessobrelaforma-\.:ill, p.IO.

-Consentida la resolución que' impuso la mulla por infracción de la ley de
papel sellado, debe desecharse toda oposición contra la liquidación que tenga por
fundamento la infracción-e-t. !18,p. :I:i8.

-Los gastos del ejecutado no son iÍ cargo del tercerista. si en la transacción
se estipuló que cada parle pa¡.:aria los suyos-1. 118, p. 56.

-La oposición de terceros, no hasta pam suspender el pa¡.:oal acreedor, si
no sededucetercel'ia-l.12:i,p.:126.

- En lanto no se prnctíquc la liquidación de la ejecución, no deben levantarse
losl'mbar¡.:os-L.I07,p.280,

-No pueden entregarse fondos sobre los cuales cxislun diversos clllhal'¡':os­
1.80,p.221.

-Los fondos emhargados por varios acreedores, solo pueden ser extraídos
concitación de todos los embnrgantos-s-t. 121, p. ;lli:l.

-~o puede suspenderse el pago al acreedor hipotecario, si no existe concurso
ó no se hu declarado el preferenlederechodel oposilor-1. 80, p. :1(;2.

-La oposición de los embargantes al pago del acreedor hipotecario. debe ser
desechadn-l.12:i,p.:IO:i,

-La testumcnlurra no puede disponer de los fondos antes de cscriturnr, sin la
conformidad de los compradores en remate judieiul-e- t. 61, p. 26.i,

-En tanto no se escriture la propiedad ó se declare perdida la seña entregada
por el comprudor, no pueden extraerse los fondos depositados pOI' el martillero-e­
1.12:i,p.:HI.
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-Sin la conformidad del comprador, en remate judicial, no se puede disponer
del preéio ohlado untes de la escrituración: los fondos extrnídos indebidamenle
de un depósilo judicial, deben ser reinlegrados-t. 3i, p. 3·18.

-Para disponer de los fondos depositados, no se requiere conformidad del
comprador que ha entrado en posesión de la cosa vendida-t. t23, p. 2i.

-Cualquiera que sea el valor fijado por los peritos, en la liquidación solo
puede cobrarse el demandado si fuese menor-t. 93, p. 280.

-Los firmantes de una convención judicial, no pueden alegar su nulidad, si
cumplida, solo se discute el monto de la liquidación-t. 93, p. 2l!0.

. ARTiCULO 524

Eu se.'luidael Juez, sin más trámite, aprobará ó mandará refor­
mar la liquidación.

-Debe aprobarse la liquidación, si está arreglada á las resoluciones que or­
denaron formarla-l. (jI), p. 5i: l. 8i, p. 190.

-Debe aprobarse la liquidación. si las observaciones son infundadas-l. 8i,
p. 41: t23. p. t9: t. t25, p. 3.,2.

-Debe modificarse la liquidación. -i la~ observaciones son fundadas-1. il,
p. 2tO.

-Debe aprobarse la liquidación presentada, si no se deduce observación den­
tro del término-s-t. :10, p. 230: l. 13:1,p. H!I.

-Debe aprobarse la liquidación no observada. aun cuando falte convenio, so­
bre ellipo del interés-e-t. t:l1. p. t29.

-Xo procede aprobar la liquidación, si el convenio para aceptarla se ha reali­
zado sin intervención del asesor, habiendo menores interesados-l. t31, p. li3.

-La oposición á la liquidación sin determinar partidas, no impide su uproba­
ción-t. 113, p.ll1l: l. t22, p. t:lll.

-Debe aprobarse la liquirlación á oro, si no se desconoce expresamente el
precio de laconversión-l.lli, p. 3:16.

-La conformidad de las parles obliga al juez á la aprobación de la liquida­
ción: la alternativa prevista en el arl. ;j2~ del Código de Procedimientos, solo PI'O­

cede cuando existe disconformidad-t. 12, p. 3111.

-Si la liquidación afecta derechos del cesiunnrio del crédito, no puede ser
aprobada sin su audiencia. aun cuando el deudor preste consentimiento para ello
-1. 10:1.p. 102.

-Debe desecharse la oposición á la liquidación de las multas, si se refiere al
fondo y eslá consenlido el auto que las imponíu-e-t, lIi, p. 1:19.

-Xo corresponde recibir ¡í prueba las observaciones alegadas sobre los gas­
tos del expediente-e-L 611. p. 420.

-Las ohscrvneiones ¡í una liquidución, deben recibirse á prueba, siempre
que se funden cn hechos-l. 33, p. I:I2.

-Solll'e el aulo aprobatorio de la liquidación, no pueril' deducirse rcvocutoris
-l.12:;.p.:¡:;2.
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-El auto aprobatorio de una liquidación. en juicio ejecutivo, es inapelable,
l.10.p.10:';,

-El auto aprobatorio de la liquidación, debe ser notificado personalmente 6
por cédula-\. 2,p.296.

ARTicULO 525

Aprobadala liquidación,se hará el pago de su importe, prestando
~anza el ejecutante, si el ejecutado lo pidiere, á las resultas deljuicio
ordinarioque puedepromover el último. A esta fianza es aplicable lo
dispuesto al final del art. 501,

-Los fondos, importe del cobro, no pueden ser entregados al ejecutante, en
tanto no preste la fianza exigida-l. (;6. p. 91.

-Presentada por el ejecutante la fianza, dentro del término, debe resolver el
juez sobre su procedencia-\. 111, p, ·H5.

-La clasificación de la fianza presentada por el ejecutante para percibir el
capital, es potestativo del juez-l. 8, p. 360: t. 91, p. 51: t. 122, p. 109,

-Siendo potestativo del juzgado la aceptación de la fianza, no puede pedirse
garantia real, si el juez acepta la personal-t. 13, p. 38\).

-El auto en juicio ejecutivo, que acepta la fianza presentada por el ejecutan­
te, para percibir el capital, es inapelable-\. 12, p. 526.

-Otorgada la fianza, pueden entregarse los fondos al ejecutante-t. 79, p. HO.

-El importe de la escrituración de fianza, no es de cargo del ejecutado que la
ha exigido, corresponde al ejecutante-t. 55, p. 380: l. 107, p. 235,

-Ell"isco Nacional no está obligado á dar fianza, á los efectos del juicio ordi­
nario-\.126, p.3.i2,

-La fianza que autoriza la ley, en el juicio ejecutivo, no es aplicable en el de
cumplimiento de una sentencia recaída en juicio ordinario-\. I-i. p. 130.

-El ejecutanle vencido, no puede exigir lianza al ejecutado, que solicita III
entregn de los fondos embargados-\. 66, p. :12.

-La sentencia pronunciada en el juicio ejecutivo, no produce cosa juzgada­
I.I,p.2i(j.

-Los errores en una liquidución son subsanables en juicio ordinario. para el
cual no hace cosa juzgada el auto que la declaró inapelable en el juicio ejecutivo
-1.7,p.:112,

-La demanda ordinaria que In ley permite al vencido en juicio ejecutivo,
debe deducir-se anle la misma jurisdicción: no pueden ser acumulados diversos
jllicios-1.9S, p. :lS8: t. 10't. p. 2\H.

-El juicio ordinario no puede considerarse incidente del ejecutivo, en el cual
sefunde-t.1:12,p.3(i3.

-El derecho de deducir juicio ordinario sobre lo resuello en el juicio ejecuti­
1"0, umpara todas y cada una de las resoluciones recaidus en aquél, hasta su com­
plelalerminnciÍln-I.I:¡:i, p.ln,

-La justicia de IIIsentencia recaidu en el juicio ejecutivo, no puede ser discu-
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ti~a ni juzgada en el ordinario; deben solo ventilarse y resolverse los hechos en
que se funde el derecho de repetición-lo 102, p. 77.

-!'i se reconoce la existencia de un hecho que obligó á veriflcar el pago, el
derecho de repetir no puede ser ejercido-t. 133, p. 330.

-El derecho de repetir, no puede ser ejercido por el que ha pagado sabiendo
que no debía-s-t. 133, p. 25.

-El derecho de repetir por lo indebidamente pagado en juicio ejecutivo, solo>
puede ser ejercido con respecto al capital, sin incluirse las costas-lo 126, p. 25:;.

-La devolución ordenada en juicio ordinario de lo indebidamente pagado en
el ejecutivo. no comprende las costas. si el ejecutado dejó de oponer las excepcio­
nes que ¡i su derecho correspondían-e-t. 100, p. 5.

-El que ha ejecutado y obligado al pago iÍ uno de los firmantes de una letra
renovada al deudor principal, está obligado á la devolución de lo percibido, SIlS

intereses y los daños y perjuicios causados-t. 67, p. 93.

-La desaprobación y devolución del importe cobrado, cuando existen capa­
ces e incapaces, solo debe hacerse en la parte que corresponda á los segundos; no
asi ¡i la de los primeros, que hayan aprobado las cuentas-lo 11, p.21.

-El propietario que por convenio con la ~Iunicipalidad estaba exonerado del
pano del afirmado, tiene derecho para repetir por lo que ejecutivamente haya
pagado al conslruclor-l. tl7, p. 155.

-Los propietarios pueden reclamar de los contratistus constructores de afir­
mados. en juicio ordinario, lo que indebidamente les hubiesen hecho pagar en
juicioejecutivo-s-t. 39, p.2'1.

-Aun cuando no se haya veriflcndo el pago en el juicio ejecutivo, el deudor
de la ubligación puede deducir en juicio ordinario las acciones que crea perti­
nentes ¡í su derecho para que se declare la inexislencia de la oblignción ejecutada
-1. i36, p.271.

-LII nulidad. como acción. debe ser interpuesta en el perentorio término que
la ley fija para la interposición del recurso-t. 23. p. 193.

-La acciún de nulidad deducida en juicio ordinario, no' bnsln para paralizar
el juicio ejecutivo en que se funda-l. 33. p. 1B.

-Aun tratándose de un juicio sumario, la falla de intervencion del ~Iinislerio

pupilar. vicia de nulidad el procedimiento, si existen menores interesados en su
resullado-l.i9, p. 93.

-Si elaulo aprobatorio Iué notiflcado pOI'cédula y consentido, no debe noli­
ñcarsc la liquidación, aun cuando ésta solo se haya hecho saber por nota-e­
t. 72, p. 70.

-El ejecutante solo puede suspender el pago de su crédito, cunndo exisla un
juicio g'eneral ó se deduzca una terceria-\. :1, p. 603.

-Ilebcn pagurse los intereses y costas, conforme á la fecha de prelación que
tenga el embargo sobre los unotndos eón poslerioridad-lo 117, p. 192.

-Tratándose de una obligucién sin término, no procede el pago de intereses,
ni aun desde la demanda judicinl-1. 82, p. :19:;.

-La liquirlneién de In deuda hipotecaria. debe prncticarse con el interés con­
venido en 111 escrilura-lolH.p.37;;.
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-Debe citarse á los acreedores del ejecutado para la entreg-a de rondos, si
existe concurso ó embargo-e-t. 91, p. T7.

-Si existe embargo sobre el precio depositado, toda extracción debe hacerse
con audiencia de los ernbnrgnntes-e-t. 129, p. 131.

-No pueden entreg-arse los rondos sin la conformidad de los acreedores, si
consta que no hun sido pngados-t. 92, p. 366.

-Para la entrega de los fondos al acreedor hipotecario, no se requiere la con­
rormidad de cmbargunles en fecha posterior-t. 111, p. H-i.

-No pueden entregarse los fondos al acreedor hipotecario, en tanto no haya
chancelado la hipoteca-lo 69. p. ·i'a .

.-El acreedor testamentario no está obligado ií esperar la liquidación, si cxis­
len rondos para el pngo-t. 91, p. 88.

-El representante de los herederos, carece de personería para oponerse al
pa¡.(ode acreedores reconocidos por la sucesión. si existen rondos disponibles­
1.9I.p.333.

-Si la cesión se verificó después del embargo, no pueden entregarse los ron­
dos al cesionario del deudor-1. 122, p. 1!18.

-Si los compradores lienen la posesión y se ha mandado levantar los grnvü­
menes, no es necesario "U conformidud para pagar los gnslos del remate-1. lIi.
p.iH.

-~o procede ['OIgO por consignación, si no se alega ninguno de los extremos
que la ley exige para declarurlo valido-e-t. 89, p. :H:i.

ARTiCULO 626

Si dentro de treinta días el ejecutado no promoviese el juicio ordi­
nario, la fianza quedará uipsojurel chnncelada.

--El término, que para deducir acción ordinaria. lija la ley al ejecutado vencí­
do. cuando ha cxiaido fianza, no es uplirnble al derecho; solo importa un plazo
purn que cstn quede sin efcctu-e-t. u, p. 2iL

-El término para deducir demanda Iundndu en el juicio ejecutivo, solo em­
piezu ti correr desde el otorgumicnlo de la lian7.ll-t. 61i. p. !II.

ÁRTiC{;LO 527

Sin estar reintegrado completamenteel ejecutante,no podrán apli­
carselas sumas realizadas á otros objetos, á menos que sea par" las
costas de la ejecuciónó para pago de otro acreedorque !taya sirio de­
claradopreferente por ejecutoria.

-El juez que recilJe solicilud. pidiendo se embarguen fondos que ante él se
Iiligan, no puede jUZ¡(IlI' sohre la procedencin del caso-l. 11i, p. :I'jl.
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1
-Los fondos embargados por varios acreedores, solo pueden ser extraídos

con citación de todos los embarganles-l. 130, p. 166.

-En los casos de juicio testamentario, el precio del inmueble hipotecado,
responde por los gaslos judiciales y honorarios indispensables para su venlll­
t.H.p.'í2.

-:"\0 pueden extraerse fondos paru el pago de honomrlos, si están embarga­
dos á petición de lereeros-l.4I1, p.1"!/.

-Las sumas realizadas por ejecución contra una testamentaria, no pueden
aplicarse al pago de honorarios rlevengudos en el expediente principal-l.1, p. 2"'í.

-Si el producido de la ejecución ha sido emhargado, el procurador debe de­
ducir tercería para el pngo de sus honorarios-l. 43, p. 2110.

-Los gas los y honorarios devengados por el mandatario, untos de ser ejeru­
tado el mandante, tienen privilegio en cuanto hayan fll\'orecido al último, aumen­
tando los bienes afectados por la ejecución de terceros que hubiese debido verifl­
curlos en beneflcio propio-e-t. 1'1, p. 111i.

-Si existe embargo sobre los fondos, no pueden ser ubonados los honorarios
del abogado rlel clllhargado-1. (í". 11.:1!I2.

-Dehe anotarse el embargo de fondos, solicitado por juez competente, cual­
quiera que sea el número de embargos, trabado sobre ellos-s-t. 92, p. 3i1.i.

-El embargo anotado en el registro respectivo, equivale á una hipoteca, y 1.1
prioridad de anotación da preferencia para el cobro, en caso de que no ex isla jui­
riouniversal-1.1,p.HO.

-La nnotución de embargo da prioridad, en caso de no existir juicio univer­
sal-1.1,p. HO.

-Los fondos depositados judicialmenle para el pago de un acreedor, no pue­
den ser embargados en otro juicio contra el deudor-lo 80, p. 16.

-El acreedor embargante no puede oponerse á la cesión de bienes, salvo sus
derechos sohre los fondos embargados-e-t. 119, p. 38i.

-El ejecutante solo puede suspender el pago de su crédito, cuando ex isla un
juicio general (, se deduzca una tercería-e-t. 3, p. 603.

-El primer embargante debe deducir tercería ante el juez que ha decretado el
segundo-t. 62, p.10!.

-Los embargos que sobre el importe de la ejecución se hayan dictado sin
notiílcar al ejecutado, no pueden fundar la excepción de inhabilidad del lilulo­
1. 1.i6. p. 269.

-Solo puede negarse la entrega de los fondos consignados por el deudor, si
procede embargo prevenlivo-1. 87, p. 167.

-El depósito hecho para garanlir un embargo preventivo, solo puede ser en­
tregado al acreedor embargante-s-t. 129, p. 108.

-Los fondos depositados judicialmenle deben ser resliLuídos, sí por error se
permite la exlracci6n-l. ,j6, p. 332.

-:"\0 pueden entregarse fondos sohre los cuales existan diversos emhargos­
t. 80, p. \!i!1.
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AIITíCULO 628

Los gastos causados por el deudor para su defensa, no tendrán en
ninr¡úncasoprelacián, á menosque !loya sido hecha por un defensor
nomb1'ado de oficio.

-Los gastos ruusidicos en defensa dr-l deudor. solo tienen privileui« prefr-ren­
te sobre la ejerueión hipotecariu , cuando la defensa ha sido de ofieio-\. 11, p. Ili2.

-Los honorarios devengados por cl abogado y procurador dcl ejecutado. no
se encuentran comprendidos cnlre los gastos dc jusf icia iÍ que la ley reconoce
privilegio sobre la gencl'lllidad de los bienes del dcudor-l. u, p. ,jI.

-Los honorarios devengndus pOI'cl defensor de ausentes. se cneucntran com­
prendidos entre los gastos de justicia iÍ que la ley reconoce prelación-e-L G, p.'I4:I.

SECCIÓN 111

LA B TER e e nI A S

AIITíCULO 629

Las tercerías que se deduzcan en losjuicio» ejecutivos, deben fun­
darseen el dominio de los bienes embarqiuia«ó en el derecho que el
tercerotenga de ser pagado con preferencia al ejecutante.

Unas y otras deben subsumciarse en expediente por separado ,'1 en
el juicio ordinario correspondiente.

-Xo eslií ohligado ¡í deducir' tercerin el poseedor de bienes cuyo embargo se
pide ti norubre de un tercero: has la la simple oposición ¡í que sea lI'ahado-l. 1.
p. 10(; y.\:j:1.

-La oposirión rl(~1 poseedor ¡í quien se pretende cmharunr ií nombre de 011'0,

no dehe ser suhslandadal'olllOlerceria-\.IO, p.21.

-Si no se encucntrnn cn posesiún del deudor, los bienes cmhargndos. procc­
dc el Icvnntumicnto por simple oposición-\. '12, p. ii; l. 122.11.:1:1:1.

-Xoeslií obliJ.(adoiÍ enlabiar tcrccrin, el prnplctuno por escritura pública
de un bicn eruhargndo como perlcnecienlc ií un tercero, siempre que tuviese la
posesi6n-\.:I, p.:jIl2,

-El JUCl exhortndo es competente para levantur el cmbargo trabado, si el
deudor no tenia In posesión de los bienes, sin que sen nccesario deducir lercerin
anleeljuelexhol'lanle-l.I:I:j,p.:I\lj,

-El error en el nombre del deudor ejeculmlo , no puede SCI' discutido en el
juicio de tercería que iÍ su verdadero nombre deduzcn; dehe levnnturse el cmbargo
-I.IIO,II,:1!!2.
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-Xo procede el levantamiento del embargo por simple oposición, si se Iun­
da en ptivilegios acordados por la ley, aun cuando los bienes pertenezcan á ter­
ceros-t. 52. p.2i6.

-Si existen escrituras contradictorias. no basta la oposición al embargo para
levantarlo: debe deducirse tercería-\. 51, p. 118.

-El embargo de bienes en poder de un tercero que niega su existencia, debe
ser tramitado y resuelto como tereeria-\. :ji. p. 318.

-La oposición del tercero que niega tener en su poder bienes del ejecutado,
debe substanciarse como tercería del ejecutante-\. 57, p. 35:j.

-El propietario y poseedor de los bienes embargados, puede exigir se deduzca
acción contra él, sin usar de su derecho de tercerista-t. 51, p. 15~.

-Trabado el embargo sin oposición, no procede su levantamiento sin que se
deduzca la correspondiente tercería-t. ~I. p. ~2.

-Procede la deducción de tercería en juicio ordinario-t. 27, p. 135.

-Si no se deduce lereeria. por el que se dice propietario, debe llevarse ade-
lantelaejecución-t.132. p. 56.

-La oposición de lerceros no basta para suspender el pago al acreedor; re­
quiérese deducir tercería-l. 125. p. 326.

-El acreedor que invoca un privilegio, debe deducir tercería de mejor derecho
contra el primer embargante-t. n, p. 221.

-El embargante que pretenda preferente derecho, debe deducir tercería ante
el juez que ordena el levantamiento del embargo-\. 55, p. 323.

-SI la tercería que se deduce es improcedente, debe rechazarse sin subslan­
t'Íari(,n-t.130. p.13(j.

-El juicio de lercería corresponde á la misma jurisdicción que conoce en el
juicio principal-\. 98, p. 301.

--La "egla de que debe conocer en la tercería. el mismo juez de la ejecución,
solo es aplicable ruando no excede, la cnntidarl en litigio, los límites de su jUJ'¡'­
dicción-e-t. 7. p. 10:l.

- Puede vonoccr en la tercerta un juez que no sea el de la ejecución-e-t. S:l.

p.7:;.

-La tercería debe deducir-e anle (,1juez de la ejecución, sin perjuicio de la in­
competencia si resulta justifirudn en autos-\. 8:;. p. :137.

-La tercería debe deducirse ante el juez competente pur el valor de los ohje­
lo!' embargados y no ante el de la ejecución-e-L 1:1:1, p. 2:j4.

-La tercena debe ser deduridu ante el juez (le la ejecución donde existen los
fondo!'; no procede el embargo pedido ante 011'0 juez-1. 22, p. !J!J.

-El primer embnrgunte debe deducir tercena ante el juez que ha decretado el
s(:~nmdo-\. (;2, p. 101.

-El cesionario de fondos embargados.debe deducir acción ante el juezembur­
gante-\';j9,p.431.

-El juez que entiende en el juicio de reivindicnción, debe conocer sobre In
tercería que al respecto se deduzcn-c-t. 78, JI. 2!l:;.

-La oposir.ión al embargo importa una tercena que corresponde al juez de lo
prindpal-\. 117. p.133.
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-Para que proceda la tercería. es indispensable que existan bienes cmbarga­
dos: el depósito en efectivo vcriñcndo para evitar un embargo, no puede fundar
una tercería-lo 5S, p, 231.

-Para deducir tercería de dominio, debe acompañarse el justificntivo del de­
recho invocado-t. H9, p. 3S~.

-Al tercerista corresponde justificar su derecho exclusivo ¡Í los bienes em­
bargados, sin que pueda en ese juicio discutir el derecho del embargante-t. 11,
p.89.

-Al tercerista corresponde justificar la propiedad de los bienes embargados,
aun cuando se dé porconleslada en rebeldía del ejecutante la demanda-lo In, p. 7').

-Dcbe declararse procedente la tercería. si el embargo ha recaído sobre bie­
nes que no eran de propiedad dcl deudor-lo 60, p. 3~0.

-Justificada la propiedad y posesión, ¡Í título de dominio de los bienes em­
bargados, debe declararse procedente la tercería-lo :)1, p. 11: 1. 16, p. 3;j0.

-Juslificado el dominio y la posesión. la tercería deducida reivindicando el
inmueble, debe prosperar-s-t. 136, p. 225.

-Si el dominio del tercerista es imperfecto ó condicional, 1;1tercertu debe
ser rechazada-lo !I1, p. 3:19.

-Si pOI'contratos posteriores ;í la tercería. los bienes pasan ;í ser propiedad
del deudor, debe ser rechazada la tercerla, sin costas-l. ;jI, p. 331.

-Las convenciones entre acreedor y deudor sobre cl carticter del crédito, no
pueden fundar una tercería de mcjor derecho contra otros acreedores - 1. 136,
p.299.

-Dcbe rechazarse la tercería, aun fundada en escritura pública, si cn la fecha
de su otorgamiento existía un embargo debidamente traba lo sobre la propiedad
-1.11, p.308.

-Debe rechazarse la tercería deducida por el locaturio, sin mandato del loca-
dor, ¡í quien se atribuye la propiedad de los bienes embargados-t. 1:16. p. 29:).

-No puede deducir tercoríu el propietario de los bienes em~)al'¡.(llvs, dictndi
la seutenciu dc remate, siendo solidariamente responsnble con el ejecutado, como
sucesor del deudor principal, según la ley de ¡nlentes-t. !)8, p. 110.

-Deducida y substanciada la demanda de terccria, el tercerista no puede
cambiar su ncción oponiéndose al embnrzo como poseedor-lo 1, p.293.

-El tercero, adquirente de un inmueble hipotecado, puede deducir tercería
y anular la ejecución, si no hubiese sido citado para intervenir en oportunidad,
ni hecho abandono del inmueblc-t. 93, p. 2:)~.

-El que por sentencia solo tiene derecho reconocido al dominio, no puede
deducir terceria ni pedir la simulación de la hipoteca ejecutada-e-L 121, p. 111.

-El acreedor con privilegio general, que se considere con mejor derecho á
una finca hipotecada, debe deducir la acción que crea conveniente, control el
acreedor hipotecario. á quien se pretende adjudkar-t. 6, p. 339,

-La revocación de la donación, pOI' ingratitud, es personal contra el donata­
rio; deducida como tercería en la ejecución seguida pOI' un acreedor hipotecario,
es improcedenle-t. 11, p. 82.

-Justificada la simulación de la escriturn de donación en que se funda la ac­
ción, debe rechazarse la tercería-t. 10~, p. li1.
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-Siendo la escritura pública el justificativo de la propiedad, debe prosperar
la tercería deducida. en tanto el embargante no justifique la falsedad - t. 11:1,
p.293.

-El cesionario de un crédito, carece de derecho para deducir tercería de do­
minio sobre los bienes embargados en el juicio posterior, seguido por el cedente
contra el deudor-1. 89. p. 2li.

-Es procedente la tercería del cesionario de un crédito contra todos los nrree­
dores que en la fecha de la notificación al deudor cedido, no hubiesen trabado
embargo sobre el crédito-t. ·Hi. p. 203.

-La tercería debe ser rechazada, aunque conste por escritura pública la ce.
sión de derechos y acciones, siempre que el cesionario no justifique la tradición
del litulo por el cual se acrediten y en que consten los derechos del cedente­
1. 9, p. 390.

-La oposición de la esposa, basta para suspender la venta de bienes propios
por deudas del marido-t. t2;;, p. 8:1.

-El tutor de los menores de un primer matrimonio, puede asumir durante
la testamentaria del padre común, el doble carácter de demandado y tcrcerista­
1. n, p. H9.

-El heredero de la testamentaria ejecutada, no puede deducir tercería de do­
minio, si su apoderado ha intervenido en el juicio-t. 126, p. 113.

-Es procedente la terceria de dominio deducida por el condómino, si el cm­
bargo comprende la totalidad de la cosa-1. 110. p. 220.

-:"i, por el contrato de locación las obras quedan ¡í beneficio del locador, es
procedente la tercería. en vista de que la sucesión del locatario pretende disponer
de ellas después de rescindido el contrato-1. 116, p. 388.

-La oposición al embargo, solo puede interponerla el que posea los mue­
bles embargados: si este hecho no resulta justificado, debe deducir terceria­
1. 39, p. ;)2,

-La tercería, aunque fundada en una escritura de compraventa de cosas
muebles. debe ser desechada, si no se prueba que existió la tradición de la cosa-
1. 3. p. 431i. .

-Las presunciones de simulación del contrato de venta de muebles pOI' ins­
trumento privado, bastan para rechazar la terceria-1. 117, p. li2.

-La terceria sobre muebles. aun fundada en escritura pública, es irnproce­
dente, si el instrumento determina fecha posterior ála del embargo y no hizo opo­
sición ¡í éste el tercerista, hnlhindose presente en el acto, y si no consta justificada
debidamente la trndición de la cosa-1. 2t, p, 4:j.

-Es procedente la terceria sobre muebles, fundada en escritura pública, que
juslifica el dominio y posesión ; al que ataca de simulación el acto, corresponde
Inpruehn-1.114,p.21;j.

-Debe rechazarse la terceria sobre muebles embargados en poder del ejecu­
tado, si no se jusl ifiru el dominio-1. 121, p. 19.

-Aun justificada la propiedad y posesión de los muebles cmbnrgndos, la Ier­
ceria de dominio no puede prospel'Or, si (¡L ejecución se sigue por alquileres y no
se ha acreditado la existencia de la sublocación-L. lH, p, 209.

-Es procedente In tercería, si se justifica por el suhlocatario la propiedad de
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los muebles embargados por el locador para responder al pago del alquiler-e­
t. 113, p. 322.

-El operario no pierde el dominio y posesi...n sobre los Miles de Ira bajo que
liene en el taller. y en consecuencia, procede la lerceria de lus que se hubiesen
embargado por deudas del principal-lo 95, p. 13.

-Las lercerias, no suspenden el juicio de desalojo-lo 116, p. 1:;'"

-La falla de depósito de los alquileres embargados, no suspende la trnmiln-
cióndela tercería-e-t. 88, p.:I:;9.

- Debe rechazarse la tercería del locatario sobre los alquileres depositados
por los subarrendatarios, en tanto no juslifique la existencia del contrato de 10­
cación-l. 113, p. 31li YHl.

-La sentencia que declara la lercería improbada, no es apelable para el eje­
culado-1.2.p.2U.

-Siendo independientes entre sí el juicio de tercería y el ejecutivo, en que se
ha deducido aquélla, el juez tiene jurisdicci...n para continuar enlendiendo en lo
principal, aun cuando la tercería penda de resolución ante el superior-e-t. 1, p. :165.

-Es responsable el terceristn, cuya acción se declara improcedenle. pOI' los
intereses de la suma ¡í que alegó derecho, aun cuando ésta no pertenezca efectiva­
mente al que la Iiligaba-I. 11, p. 283.

-Debe ser condenado en las costas, el tercerista que no prueba su acción s­

1.2,p.2H.

-No procede imponer condenación de costas, al tercerista que ha jusfillrudo
en parle su derecho-l.4. p, 230.

-No corresponde condenar en las costas de la tercería al ejecutante que soli­
cil'" el embargo de muebles, existentes en poder del ejecutado. aun cuando dicha
diligencia se haya declarado sin validez-e-t. 6, p. 106,

-El desistimiento condicional dct tcrccrísta. no confiere derechos al ejcrul.r­
do.porcl importe de las coslus de la lerceria-I. 122, p.:III.

-La dccluración de los tribunales. disponiendo que deben pagarse las costas
de la tercena en el orden en que han sido causadas, no hace cosa juzgada para el
juicio sobre dnúos y perjuicios-\.!I, p. :12.

-l'ig'ue como consecuencia I{¡gica ¡j la procedencia de la terceriu, en virtud de
IIn embargo indebido, la responsabilidad pOI' los daüos y perjuicios causados­
l.i.p,:i:;l.

-Aun cuando se declare procedente la terccri». el ejeeulanle no es pasible ,le
los daillls y perjuicios. si los bienes embargados se eneontrnban ¡j I"lu'go del ejcru­
l/1I10-\. 2t, p.:;.

-Deben incluirse en los daños l perjuicios. las costas causadas en el juicio
delerceria-lo9,p.:11,

-La nmpliuci...n de embargo no puede recaer en las exish-ncins de una l'asa
dCl"llmercill,si sobre ella se hu deducido tcrccrln-e-t. lii. p :128.

-TerminlUlo por convenio, enlre ejeculanle y cjeculndo, el Iiligio que motiva
el embargo, ésle debe levantarse devlnrñndose procedente la tercena de dominio ¡Í

'lile huhicse dado lugar-t. ·11,p,I!)!!.

-Ordenada la venta en remate del bien embargado, los terceros que crean
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afectados sus derechos, deben concurrir ante el juez de la ejecución á deducir sus
acciones-l.3i, p.8i.

-El juez ante quien se deduce tercería, no puede ordenar la suspensión del
remate, si la ejecución 'se tramita en otro juzgado-t. 131, p. 218.

- El remate ordenado por sentencia ejecutoriada, solo puede suspenderse en
virtud de tercería en forma-lo 35, p. 9~.

-La oposición del ejecutado, aun cuando deduzca tercería, no basta para sus­
pender el remate-t. 124, p. 339.

-El tercerista, cuya acción se ha rechazado, no puede intervenir en la venta
de los bienes-t. 88, p. 36i.

-Yendida en remate público y escriturada la propiedad como del ejecutado,
noprocedetercería-t.116, p.297.

-Es nula la resolución sobre acciones no deducidas en forma y tramitadas
legalmente-t. 3, p. 96.

-La nulidad de la sentencia recaída en el juicio de tercería, fundada en la
falta de personería del ejecutante, es improcedente-t. 5, p. 404.

-Los fondos embargados deben ser transferidos al juez que lo solicite; los
embargantes posteriores, deben deducir ante el su mejor derecho-lo 123, p. H.

-So pueden extraerse fondos para el pago de honorarios, si están embarga­
dos á petición de terceros-t. 48, p. 149.

-Si el producido de la ejecución ha sido embargado, el procurador debe de­
ducir tercería para el pago de sus honorarios-t. 43, p. 280.

-En el expediente para justificar el derecho al patronato de una capellanta,
no son parte los que aleguen mejor derecho-t. 133, p. 116.

-El embargo de la propiedad, no basta para citar de evicción al vendedor en
la tercería deducida-t. 133, p. 1i2.

-[n tercero, solo puede ser citado ¡í juicio, ;í petición de parte legítima, á los
efectos de la eviccién ó en caso de jactancia-l. 10, p. 382.

ARTíCULO 530

Si la tercería deducidafuesede dominio,consentida ó ejecutoriada
que sea la sentencia de remate, se suspenderánlos procedimientos del
juicio ejecutivohasta que se decida.

-Los acreedores que no hnn deducido acción excluyente, carecen de derecho
para oponerse ¡i In ejecución de la sentencia, que ordena hacer el pago de deudas
de la testamentaria-lo 69, p. H7.

-La tercería de dominio requiere, como base ineludible, la justificación del
dominio-t. 2, p. 2i9.

-Corresponde ni tercerista justifienr la propiedad exclusiva que alega, en
cuanto á su acción-t. 81, p. Uf.

-Al que alcgn la simulación de la escritura pública, corresponde justificarla,
para que pueda rechazarse la tercería de domínio-t. ti9, p. 157.
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-Deducida tercería de dominio, debe suspenderse la venta del inmueble sobre
que recayó el embargo-lo 83, p. ·\0; lo1:12,p. 83.

-La tercería de dominio suspende la venta, cualquiera que sea el titulo de la
ejecución-t. 48, p.151.

-Si el tercerista no acompaüa el titulo del dominio que alega, no debe sus­
penderse el remate-t.130,p.106.

- La iniciación de una tercería de dominio, no permite dar posesíon al com­
pradorenrcmatejudicial-lo 74, p.235.

-La oposición invocando mejor derecho, ¡i que se dé una posesión, importa
deducir tercería excluyente; su resolución compete al juez de lo principal­
l. 23, p. 2\0.

-Para que la terceria de dominio excluyente pueda prosperar, el actor debe
iu~lificar que tenia la posesión de los muebles al practicarse el embargo­
l.6i,p.78.

-La presunción de propiedad que crea la posesión de muebles, obliga al tel'­
cerista ¡j justificar plenamente el dominio invocado-lo 8:1, p. 2·46.

-El tercerista de dominio sobre muebles, puede enajenarlos duranle el liti­
gio, y el comprador ser tenido como parte-lo 63, p. 3UI.

-Justificada la propiedad é identidad de los muebles embargndos, debe de­
clararse procedente la tercena del poseedor-l. 8·i, p. :120.

-Terminado por convenio entre ejeculante y ejecutado el litigio que motivó
el embargo, éste debe ser levantado declurándose procedeute la tercería de domi­
nio á que hubiese dado lugar-t. 41, p, 1!J8.

-Si el tercerisla 'ha confesado la simulación de su titulo, el comprador en
remate judicial no puede exigir nueva escritura para retrotraer el dominio al eje­
cutado-t. !JI, p,157.

-La orden de suspensión del juicio ejecutivo dada por el juez de la lerce­
ría, no importa una inhibición-t. 60, p. 29!J.

ARTiCULO 531

Si la tercería {uese de mejor derecho, seguirá el juicio ejecutivo
hastala realización de losbienesembargados, suspendiéndose el pago
hastaque se decida quién tiene mejor derecho.

-La terceria de mejor derecho procede IIUII deducida en juicio ordinario­
lo35,p.32,

-La tercerin de mejor derecho, no suspende la venta de los bienes cmhar­
gndos-s-t. 89, p. 38:1; t. 9!1, p,21\; t. 130, p, 109.

-La terceriu, alegando mejor' derecho, no suspende el remate de los hienes,
pero sí el pago-l. 2. p. 214.

-La terccrin de mejor derecho, no hnstn para suspender la escriluraciún del
inmueble\"endido-t.130,p.ln.

-Aun cuando se haya deducido la nulidad de In hipoteca, el tercerista de
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mejor derecho solo puede exigir In retención del importe de su crédito - t. 130.
p.169.

-El tercerista, tiene derecho para oponerse á la entrega de los fondos al eje­
cutante, aun bajo de fianza-t. ii, p. 32i.

-El acreedor con privilegio sobre determinados bienes, no puede deducir
tercería de mejor derecho respecto á los frutos de aquéllos; debe esperar la gra­
duación para impugnarla, si así le conviniese-l. 125, p. 32.

ARTíCULO 532

Las tercerías se substanciaráncon el ejecutantey el ejecutado.

-El término para contestar la demanda, en los juicios de tercería, corre
conjundamente para ejecutante y ejecutado-l. i9, p. 421.

-El ejecutante no puede poner posiciones al ejecutado en el juicio de terce­
ría-t. 84. p.91.

--El coadyuvante en una apelación libre, en la que se da por desierto el re­
curso. no puede contestar á la expresión de agravios que haya presenlado el otro
apelante-l. 6, p. :';:H.

ARTíCULO 533

La deducción de cualquiera tercería será bastante fundamento
para que se ampliey mejore el embargo, si el actor lo solicitare.

-Existiendo tercería sobre el bien ejecutado, procede el embargo preventivo
de Jos alquileres. como ampliación-l. :';0,p. 1,)1.

-La ampliación del embargo, debe hacerse en bienes distinlosiÍ los com­
prendidos en diligencia anterior: debe asimismo no recaer sobre los frutos de los
que han motivado la tercena en discusión-l. ·4:';, p. 134.

ARTícULO 534

Cuando resulte probada la connivencia del tercer opositor con el
ejecutado,el Juez podrá aplicar la pena de detención,por el término
de tres á seis meses,sin perjuicio de las accionescriminalesá quehu­
bierelugar.

-La falla de prueba en la terceriu deducida, no importa la connivencia que
la ley exige para castigar al tercerista; el ejecutante debe justificar plenamente In
existencia del delito-t.13, p.219.

-Solo deben pnsurse al juez de instrucción los antecedentes, si resulta jus­
Ilcada la existencin del delito; las simples denuncias deben hacerlas ante él lo>'
interesados-t.1.i2,p.ltU.
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-El desistimiento del tercerista, no permite pasar los antecedentes al juez de
instrucción-1. 61, p. 25S.

-Justificada la confabulación entre tercerista y ejecutado, la sentencia que
los condena en las costas y detención, dejando á salvo á favor del ejecutanle las
acciones criminales que viere convenirle, debe ser confirmada-1. 21, p. t08.

-El juicio sucesorio, aunque universal, no comprende las acciones poseso­
rias lÍ pelitorias que se inicien por ó contra una testamentaría-s-t. ti, p. ·H l.

-Xo procede la orden de posesión, sin audiencia del poseedor-1. 13, p. :11.

TÍTULO XV

DE LA EJECUCIÓN DE LAS SENTENCIAS

ARTicULO 535

Consentida ó ejecutoriada la sentencia, seade los Tribunales ordi­
«arios, arbitrales ó de amigablescomponedores,y si la misma senten­
cia hubiere fijado plazo para su cumplimiento,transcurrido queél sea,
se procederá á ejecutarla á instancia de la.parte interesada, bajo las
reglas que se expresan en los artículos siguientes.

-En toda ucción tendiente al cumplimlcnto de la sentencia, debe conocer
el juez que la dicló-1. 35, p. 55; 1. ·n, p. t02 y .131; r. 68, p. ~01: 1. 16, p. t3.

-Los incidentes sobre recusación, interrumpen el término para cumplir la
senlencia-1. 131, p. ~J1.

-El apoderado se considera faeullado para el juicio de cumplimiento de sen­
tencin, aun cuando el poder sea especial-t. 121, p. 3S~.

-Si la sentencia contiene decisiones diversas, el cumplimiento de las unas
no puede suburdinarsc nl de las otras-1. 112, p. 5:j.

-El plazo fijado por una sentencia ejcculoriuda, no puede ser modificado por
hechos de las parles que retarden el cumplimiento de la condición, desde cual
fecha debía aquél empezar ¡¡ COI'l'el'-1. n, p. :';Ti,

-La sentencia que contiene ohlignciones revíprocas. no puede ejecutarse, en
tanlo no se cumplan ellas, respectivumente-1. 811, p. 292.

-Las ohjeciones que no hayan sido propuestas al contestur la demanda, no
pueden pnrulizur el cumplimiento de la sentencia-1. 11, p. 293.

-Pam que el lestimonio de una sentencia tenga fuerza ejecutiva, debe conte­
ner consturu-in expresa de que cshi ejecutoriada-1. H, p. 229,

-La intimación de pugo ¡¡ que se condena en la sentencia, puede hacerse al
mundatario,' sin que sea indispensahle que Intervenga personalmente el mandante
-1.52,p.lll:j.

-Los honorarios comprendidos en la sentencia. solo son ejecutivos previa li-
qllilllleiún nprobudu-e-L 10, p. HIl.
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-Si ellítulo de la ejecución es un auto ó sentencia por cantidad liquida, con­
sentida, procede el embargo de bienes sin previo mandamiento-t. 43, p. 83.

-No procede la condenación al pago de intereses desde In fecha de la de­
manda, si solo por la sentencia se determinó cantidad liquida ¡j pagar - l. 14,
p.3\2.

-Si la deuda está sujeta á liquidación, el demandado solo puede ser condena­
do al pago de lo que resulte. según la que debe levantarse y aprobarse después de
lasentencia-l. 90,p.17I.

-Solo pueden incluirse en la liquidación, las sumas que resulten de la sen­
tencia-l. 55, p. 304.

-Si la sentencia no se pronuncia expresamente sobre los intereses, no pue­
den ser incluidos en la liquidación-e-t. i26, p. 365.

-El cargo por intereses se incluye en la liquidación, ajustándolo solamente
desde la fecha que la sentencia determine-lo 91, p. 310.

-El acreedor que ha cumplido las obligaciones impuestas por sentencia á su
deudor, tiene los mismos derechos que la ley acuerda al tercero que hubiese paga­
doporél-t. t2i, p. t38.

-La sentencia que reconoce terminado el contrato de compraventa, es ejecu­
tiva en cuanto al precio estipulado-t. 112, p. i13.

-El depósito del precio de la cosa comprada, hace procedente el pago de inte­
reses por parte del deudor que no cumple la obligación de otorgar escritura pú­
blica-t. i~. p.134.

-La sentencia de alimentos hace procedente el embargo de bienes suficientes
para responder á su pago-l. 33, p. 165.

-Solo puede ernbargarse bienes al alimentario por las mensualidades venci­
das: no se excepciona del embargo, en el caso, aun el único bien que constituya
su responsabilidad-1. 35, p. 52.

-Las costas de la ejecución de una sentencia de alimentos, dictada en país
extranjero, son de cargo del alimentante-l. 135, JI.21:;.

-El auto que reconoce de legítimo abono, un crédito conlra la testamentaría,
debe ejecutarse como sentencia, si no existe oposición de herederos-e-t. 129, p. 1116.

-Los acreedores que no han deducido acción excluyente, carecen de derecho
para oponerse ¡í la ejecución de la sentencia que ordena hacer el pago de deudas
de la testamentaría-e-t. 69, p. 441.

-Para el cumplimiento de sentencias que ordenan pagos, no es indispensable
la declaratoria de herederos-1.120, p.t31.

-La rendición de cuentas ordenada por sentencia, debe tramitarse de acuerdo
con las reglas del lit. XV del Cód. de Procedimientos-l. 1t2, p.5';.

-Si la sentencia que concede término para la rendición de cuentas no lo de­
clara perentorio. el inferior puede prorrogarlo-l. 62, p. 98.

-Ordenada la rendición de cuentas por sentencia ejecutoriadn, no procede la
formación de incidentes para cada operación, deben rendirse conjuntamente­
1. 31, p. 380.

-La falta de cumplimiento de la sentenciu que condena á rendir cuenta, no
puede fundar un procedimiento ejecutivo-l. t15, p. 301.



INTERPRETADO POR LA CÁ~IARA CI\'IL (ART. 535) 227

--La rendición de cuentas del condómino adminislrador. no suspende el cum­
plimiento de la sentencia sobre división-e-t. 120. p. 66.

-La rendir ión de cuentas impuesta al condómino administrador, solo puede
comprender el período determinado en la sentcnciu que lo ordena: las posleriores
deben ser materia de nueva acción-l. 122, [J. 3R:I.

-La sentencia que contenga la obligación de hacer. solo es ejecutiva después
de vencido el plazo fijado, previa declaración del juez-l., 12, p. 516,

-La intimación á efecto de cumplir una ohlignción de hacer, hecha al apode­
rado ó representante, es legal y válida, aun cuando la sentencia se refiera al man­
dante-l.·\2, p. 7J.

-Si la sentencia no puede ser cumplida. la parte dehe accionar por los daños
y perjuicios-1. 122. p. 367.

-Cumplidas pOI' los obligados, según informe perieiul, las determinaciones
acordadas por la sentencia dictadu en el interdicto de obra nueva. no puede pros­
perar la acción por dañes y perjuicios-1. 118, p. 21.

-El rechazo de la acción de daños y perjuicios, no importa un prejuzgumien­
lo para la fijación del monto, en caso de ser revocada por el superior la senten­
cia-l.\!, p. 41,

-Resuello por sentencia ejerutorindu, que se haga por peritos la fijación de la
cantidad que deba abonarse, y reulizuda ella, corresponde al juez señalar el térmi
no, para que se verifique el pago-1. 11, p. 68.

-La Iljnriún del precio verificada por peritos, no hasta pam cobrar intereses
desde esa íccha, si no existe interpelación judieial-1. 59. p. 80.

-!'\o procede condenación al pago de intereses desde el dia de la demanda, si
lu suma debe ser delerminada pOI' peritos-e-t. 56, p. ,\2: 1. 89, p. 196.

-Cuando el monto de la locución de servicios deh~ determinarse por peritos,
no procede condenación al pago de intereses-1. IUi, p. 352.

-:\'0 pueden avuluarse las refacciones que el propielnrio haya verificado, si
la sentencia las dccluraba iÍ cargo del constructor y no se le hizo intimadón­
1.122,p.272.

-La sentencia que ordena el nomhramienlo de peritos. debe cumplirse. aun
cuando la obra por avnluurse, haya dcsnpurerido-e-l. :¡ll. p. :n:;,

-PUI'll el eumplimiento de la sentencia que manda otorgur la escritura púhli­
ca. no procede nuevo juicio ordinurio-e-t , :1\1, p. :I:i!),

-Aun cuando pUl' si-ntenr ius cjccutoriudns se haya dcclurudo el rcconocuuien­
lo de una obligación mensual, la correspondu-nte pOI' mensualidades ulteriores á
la demandu. requiere nueva aed,·,n-1. 1:11. p. I:jl.

-Uebe fijarse un término perentorio para ejercer el derecho de retracto reco­
nocido por senlenda-1. 100, p. 33:j.

-Ileducida acción fundada en el derecho rle retención, debe suspenderse la
ejecución de la sentencia de desulojo-l. till, p, 36:;.

-Las diversas ohllgncIoncs reconocidas en una sentencia de interdicto, pue­
den scr exigidus scpnruduuu-nte-e-I. 83, p. 61.

-El cesionurio de un condómino, no puede exigir la cesación de condominio,
si su cedente tenía ohligadún de vender ¡Í un tercero, Ii I'uyo cumplimiento ha
sido condenndo-i-t. !J2, p.lIl1.



228 EL CÓDIGO DE PROCEDDIIE~TOS

-Ejecutoriada la sentencia que dispone dar la posesión, el mandamiento ne­
cesario no cansa agravio-lo 50, p. 6\.

-Ordenada la posesión judicial en el juicio reivindicatorlo, debe ministrarss
ella por el juez de la causa-t. 26, p. I:l2.

-Solo puede ser otorgada al designado, la posesión judicial prescripta por
sentencia: no asi á ningún otro, aun con consentimiento de aquél-l. 41, p. 36.

-Ordenada la posesión de una parte. mientras por operación pericial pueda
fijarse la que corresponda, debe darse pro-indiuiso-s-t, 12, p.605.

-El juicio sobre nulidad de la venta en remate judicial, no suspende la pose­
sión ordenada por sentencia ejeculoriadn-t. 123, p. 85.

-El progreso de la acción reivindicatoria, no basta para desposeer á terceros
que no fueron parte en el juicio-lo 1U, p. 3i4.

-Si bien procede la detención del padre, que se resiste á cumplir la senten­
cia que le impone la entrega de los hijos menores, no es necesario para ello tras­
ladarlo á la jurisdicción del juzgado-lo 122. p. 336.

-::\0 procede la aplicnrión de medidas coercif ivas contra la madre, por negar­
se ¡i cumplir la sentencia que la ordena la entrega del menor-lo Ha, p. 3tl.

-Aun después (le rechazado el divorcio, no puede decretarse la prisión de la
esposa que se niegue á vivir en el domirilio conyuual-c-t. i2, p , 83.

-Aun cuando la sentencia haya sido ronscntida por el defensor (le ausentes,
no puede ejecutarse si el juicio fué seguido contra el que se suponía mandatario
1.8i.p.211.

-::\0 procede recurso de nulidad contrn lo resuelto por la Cámara, aunque se
alegue como causal, la no intervención de parle-1. lli, p.353.

-::\0 procede la fijación de cuestiones por resolverse, si el tribunal arbitral
se constituye en cumplimienlo de una sentencia ejecutoriada-t. 82, p. 69.

-Los recursos que la ley admite contra las sentencias arbitrales, no impiden
su ejecueión-t. 115, p. 2ii.

-El laudo arbitral inapelnhle, es de inmediata ejecución-1. lOa, p. :1\8.

-El cumplimiento d.-l laudo arbilrnl cjecutorindo, se rige por (as disposi-
ciones relativas ;i las sentencias-1. :j6, p.2tl. .

-La moneda en que debe verificarse el pago. no puede considerarse resuci­
ta por el laudo, si se refiere al precio determinado cuyo pago resuelve-lo :j:j,

p.232.
-La sentencia arbitral, aunque haya sido consentida. no puede cumplirse, si

sus conclusiones extralimitan las facultades que las partes hahían conferido ;i los
árbitros-l.:l. p. :)3.

ARTÍCULO 636

Si la sentenciacontuviesecondena al pago de cantidad liquida y
determinada, se procederásiempre,á instancia de parte, al embargo
de bienesen la forma y orden prevenidospara eljuicio ejecutivo.

-Sin perjuicio del cumplimiento de la sentencia, debe librarse mandamienlo,
si aparece en ella condenación por cantidad liquidu-s-t. iK, p. 2i2.
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-La sentencia que condena al demandado al pago de cantidad liquida, es
cjeculi,·a. aun cuando asimismo acuerde que liene derecho aquel para cobrar ni
aelor la suma que determine un rallo arbilral-1. 66, p. 231.

-La intimación de pago, acordado por la sentencia, puede hacerse al man­
datnrlo, sin ser indispensable que intervenga personalmenle en la diligencia, el
manelante-t. :;2. p. 18:;.

-~Ianirestada disconformidad para cumplir la sentencia, elehe llevarse la
ej{'cuciónadelante-1.18, p.13.

- Consentida la sentencia que ordena el pago. elche éste verificnrse si existen
rundos. sin necesidad de nuevo juicio-l. 91, p. 22L

AnTícULO 537

A los efectos de la disposicióncontenida en el articulo anterior, se
entender« que hay condenaciónal pago de cantidad liquida, siempre
quede la sentencia misma se infiera el monto de la liquidación, aun
cuandoéste no estuvieseexpresado numéricamente.

-Es improcedente oponer al pago ordenarlo pOI'sentencia, la excepción de
compensaci6n-t. 9i, p. 3:;1.

-Los errores que pudiese contener la liqui.lncíén, no autorizan pam impug­
narla. alegando que es Ialsa, cuando ha sido debidamente aprohada-l. 1;1\, p. ti 1.

ARTíCULO 538

Hecho el embargoen la forma prevenida para el juicio ejecutivo,
secitará al deudor para la venta de los bienesembargados, si dentro
de tercero dia no opusiere y probare excepción legitima contra la
ejecución.

ARTiCULO 539

Solo se consideran legitimas las siguientes excepciones:
Falsedad de la ejecutoria;
Prescripción de la misma;
Pago;
Quita, espera ó remisión.
La prueba de las excepcionesmencionadas en lostres últimos inci­

sosdel artículo anterior, se hará precisamente por documentos que se
acompaiiarán al deducir la eacepciún, con exclusión de todo otro
medio probatorio. Si no se acompañasen los documentos,el Juez recha­
zará la eccepcién sin más recurso.
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-En ia ejecución de sentencias, solo pueden oponerse las excepciones expre
samente permitidas por la ley-1. 55, p. 263: t. 125, p. 340; t. 133, p. 121.

-Solo son legitimas, tratándose de dar ejecución ¡í una sentencia pasada en
autoridad de cosa juzgada, las excepciones que enumera el art. ;;39 del Cód. de
Procedimientos-1. 1, p. 15.

-Contra los fallos de árbitros arbitradores ó amigables componedores, solo
proceden las excepciones que la ley permite contra la ejecución de las sentencias
judiciales-t. 45, p. 222.

-Son improcedentes en la ejecución de sentencia por pensiones alimenticias,
las excepciones que la ley admite en el juicio ejecutivo-e-t. 62, p. 331.

-En la ejecución por honorarios, solo son admisibles las excepciones que la
ley determina en cuanto al cumplimiento de sentencias-t. 8:;, p. 308 Y312; 1. 119,
p.33:;.

-La inhabilidad de titulo opuesta en una ejecución por honorarios regulados
y consentidos. es improcedente-t. 9, p. 12:; y 159; t. 10, p. 293: 1. 12, p. 39i.

-La ejecución de honorarios regulados en una sentencia, se rige por las dis­
posiciones especiales á las sentencias y no por las generales del juicio ejecutivo­
1. 91, p. 323.

-En la ejecución á efecto de cobrar la suma fijada por peritos, como precio
de la locación de servicio". solo son admisibles las excepciones que la ley permite
contra las sentencias-1. 89. p. 328.

-En la ejecución de sentencia, deben rechazarse sin prueba las excepciones
inadmisibles-e-L 60, p. 261; t. 130, p. 231,.

-Contra la ejecución de una sentencia, son inadmisibles las excepciones dc
falIa de personería, inhabilidad de título y Iitispendencia-1. 40, p. 30:;.

-En el juicio sobre ejecución de sentencia, no es admisible la excepción de
falta de personeria-1. 125, p.316.

-Aun cuando en el juicio principal pudiera discutirse la competencia del
juez, debe desecharse la declinatoria en el de ejecución de sentencia-s-t. 94, p. ·~28.

-Es improcedente la excepción de incompetencia por razón de menor cuan­
tia, trat.índose de cumplir una sentencia ejecutoriada-t. 33, p. ftV;.

-En la ejecución de una transacción, es improcedente la excepción de incom­
pelfmcia-t.i:;.p.UI.

-Si de la sentencia se infiere la cantidad líquida señalada para el pago, no
procede la falsedad de la ejecutoria, fundada en la falIa de liquidación-e-l. 121,
p.4H.

-La excepción de inhabilidad de título, es improcedente en la ejecución de
senteneía-i-t. üt, p. 162.

-La excepción de inhabilidad de titulo, deducida en la ejecución de una sen­
tencia, contra la cual no se ha opuesto recurso de nulidad en la estaeión oportu­
na, e" improcedente-e-t. 6, p. 109.

-No son admisibles en la ejecución de una sentencia pasada en autoridad
de cosa juzgada, la excepción de inhabilidad de título. ni la de espera-t. 1, p. 1;;.

-Contra la ejecución del laudo, no procede la excepción de inhahilidad de
título, fundada en la acción de nulidad, deducida en cuanto al mismo-l. 122,
p. un.
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-La excepción de inhabilidad, procede contra la ejecución, fundada en un
laudo arbitral que no contiene condenación iÍ pago, de cantidad liquida-1.12, p. 3·i9.

-Es admisible la excepción de inhabilidad de titulo, mientras se practica 'J'
aprueba la liquidación ordenada por sentencia, cuyo pago ha impuesto ésta al
ejeculndo-t. 6:j, p.5S.

-La inhabilidad de titulo, es excepción procedente contra la cjecueión sobre
cobro del importe de las obras ordenadas por sentencia, si se llevaran iÍ cabo sin
inten'ención judiciul-1. 39, p. :ns.

-La excepción de inhabilidad de titulo, opuesta contra una sentencia, es im­
procedente, si se funda en el condominio entre deudor y acreedor, sobre los fono
dos que se ejccutan-l. S, p. 2tl.

-Es improcedente la excepción de inhabilidad de titulo, "i "e opone en I(]
ejecución de la sentencia que condena al pago de alimentos fijados por senten­
da-I.;;t, p.9.\.

-Procede la excepción de inhabilidad de litulo contra la cuenta de ernpedra­
dos visuda por la ~Iunicipal'¡dad. si no se han fijado previumcnte las cuotas-l. 86.
p..\Oi.

-En la ejecución de sentencia, e" admisible la excepción de prescripción
con referencia iÍ la ejecutoria, pero no así con respecto al crédito-l. JJ, p. 3ti:
t. 9.\. p. 3;;1.

-En el juicio sobre cjeruclún de sentencia, es improcedente la excepción de
prescripción deliberutorin-e-I. :¡J, p. :11-\.

-En el juicio sobre la ejecución de sentencia, no procede que el juzgado entre
á conocer de la extinción de la obligación originaria-l.l:i, p. In.

-La excepción de nulidad opuesta en la ejecución de UlI1t sentencia, pasada
en autoridad de cosa juzgada, es improcedente, cualesquiera que sean los vicios
de que adolezca el procedimiento que le dió origen-1.31, p. 161: l. 11. p. 3;;.1;l. 86,
p. 383: l. 1l!1. p. 311: 1. 131, p. 222.

-Mienlras no se declare nulo el laudo: no procede lit excepción de nulidad,
opuesta en la ejecución, alegando al efecto la condenación en coslas-1. 112,
p.211;;.

-La falla de juramento cstlmntono debe deducirse como ohservaciún iÍ la li­
quidación y no como causal de nulidad-e-t. 1:11,p. 3'j.

-La excepción de falsedad, es procedente en la ejecución de una sentencia
que hnce eosajuzgada-l. 11, p. ·I:!!I.

-Debe rechazarse la excepción de Iulserhul, opuesta en la ejecución de la sen­
tcncin, si lo" hechos en que se Iundu no pueden dar margen á ese calificalivo­
1.:;!I, p. 92.

-Es improcedente la excepción de falsedad, opuesta en la ejecución de una
senlencia dictada en juicio ejerulivo, y la cual hace cosa juzgada-l. 12. p. '¡i:¡.

-La escritura de compromiso, forma parte integrante del laudo arbitral: no
plwdc pretenderse la ejecución de él omitiendo presentar nquéllu; procede en con­
secuencia la excepción rle fal~erlad, aun cuando no se hubiese interpuesto recurso
ni deducido ucción conll'aclllludo-l..\:!, p.IIiO.

-Es improcedente la exccpeiún de compensución. opuesta en la ejeruciún de
"enh'nciu-l. ili, p.I:I; l. !I8. p. :WI.
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-El acreedor hípotecario condenado en costas en la sentencia de trance y re­
mate, no puede alegar compensación-e-t. 91, p. :123.

-Para oponer la excepción de pago en la ejecución de sentencia, uo es nece­
sario acompañar prueba, si se funda en las constnncias de autos-t. 122, p. 119.

-Es inadmisible la excepci ...n de pago en la ejecución de sentencia, si no se
acorupaüa el comprobante-t. '12, p. 49: l. 131, p. 222.

-La excepción de pago ó transacción, opuestas en una ejecución hipolecaria,
son improcedentes, si no resultan de escriturn ... documento privado, reconocido
judicialmente por el acreedor: la prueba testimonial es inadmisible-t. 35, p. 281.

-La improcedencia de la venta de las acciones y derechos del deudor en bie­
nes determinados, no puede oponerse como excepción de la ejecución de sen ten­
cia-t.I2:i,p.26i.

-El derecho para deducir acción de nulidad. respecto del convenio cuyo cum­
plimienlo ~e exige, no es excepción bastante para suspender el juicio-\. 80,

p.333.

-Las excepciones no permitidas por la ley deben tenerse por no opuestas, y
en consecuencia, es improcedente el recurso de apelación de la sentencia-1. 4:i,
p.222.

-Si se oponen á la ejecución de sentencia excepciones permitidas. la resolu­
ción que las rechaza es apelable-l. 122, p. 119.

-Es improcedente la apelación, en el juicio sobre ejecución de sentencia. si
no se ha acompañado el documento que justifique la excepción, materia del re­
curso-t. 'o, p. 338.

-El lérmino para hacerla oblación. solo empieza ¡j correr desde In fecha
de la notificación en primera instancia, de la sentencia dictada en segunda­
1. 16, p. 'ti.

-El arraigo es obligatorio, si el demandante tiene su domicilio en la provin­
cia. aun cuando sea en partidos Iimilrofes-l. 12, p. :ili.

-La tercería deducida por el principal sobre la suma embargada, alegando
adelantos hechos al dependiente, no puede prosperar, ...i solo una parle era des­
contable, y el embargo recayó sobre menor canlidad-l. 106, p. ·72.

ARTiCULO 540

Vencidos lostres días, si no se hubiese deducido oposición, se man­
dará continuar la ejecución, sin recursode ningún género.

Si se hubiesededucido oposición, seagregarán las pruebas produ­
cidas, y el Juez, en su vista, mandará continuar la ejecuciónó decla­
randoprobadala excepción opuesta,mandará levantar el embargo.

Deestaresolución habrá los mismosrecursos y en la misma forma
que de la sentencia de remate en el iuicio ejecutivo.

--La sentencin que no hace hlg-al' ¡i las excepciones opuestns en la ejecución
de una sentencia, es apelable, aun cuando no se haya producido prueba­
t. 42, p.l05.
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-En la ejecución de una sentencia, solo son apelables los autos expresa­
mente declarados por la ley-l.I3,p. !,56.

ARTíCULO 541

Consentida y ejecutoriada la providencia que mande llevar ade­
tantela ejecución, se procederá en todo según las reglasestablecidas
parael cumplimiento de la sentencia de remate, hasta hacerse pagó
alacreedor; pudiendoexiqirse fianza á las resultas del juicio ordina­
rio, que en tales casos puedepromover el deudor.

-~o puede nprobnrse la liquidación sin prueba, si existen divergencius sobre
suspal'lidas-t.II\, p.H:j.

-La fianza que autoriza la ley en el juicio ejecutivo, no es aplicable en el de
cumplimiento de una sentencia recaída en juicio ordinario-t. n, p. 1:10,

ARTíCULO 542

Si la sentencia condenase al pago de cantidad iliquida procedente
de[ruto», se intimará al deudor que dentro de un término que señale
elJuez, según las circunstancias del caso, presentesu liquidación con
arreglo á las basesque en la misma sentenciase hubiesen fijado; bajo
apercibimiento de que no huciéndoío, se estará y pasará por lo que
presente la otra parte en todo lo que él no pruebe ser inexacto.

-El demandado pOI' devolución de una suma indcbidumentc percibida, no
inC\IITeen mora que lo haga pnsíhlc de los intereses. hastu que pOI' sentencia eje­
culoriada se devlure procedente la devuluciún-c-t. :;0, p. :I!)S.

-Si la ohligación no tiene termino de vencuniento, el acreedor no puede exi­
!(ir el pago de intereses desde la fecha de la demanda-l. 59, p, :lH,

-PI'ocedl~ el pago de intereses sobre la suma uhonablc, aun cuando sea me­
nor que lu dcmundndu-c-t. GI, p.230,

-El acreedor tiene derecho pum cobrar intereses hasla el llía del pago: la li­
quidaciúncorr'cspon,lealdeu,lor-1.1:12.p,I!J.

-La liquid.u-ión dI' intereses. es improcedente, si la sentcmiu no condcnu á

cnnlidadlíquida-l.1I0,p, \2(i.

-El deudor eslú obligado ú pugur intereses. si la consignad,'," ha sido recha­
znda-1.126,p,\0:i.

-En la liquirluciún, solo pueden incluirse las cantidades demandadas, y so­
bre las cuales rccnyó la senlenciu-L 12:;, p. :116,

-:\0 pueden incluirse en la liquidurión, honorarios no regulados-l. 12:;,p, :Ii:l.

-La liquidación ordenada en la sentencia, debe ser presentada pOI' el acree-
dor-1.109,p.11I1.

-El deudor esl;í obligudo ú presentur la liquidación. si la senlencia lo con­
d enu ul pa~o de cnntidud ilíquida-L 112, p,!l:i,
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-Debe presentar el deudor la liquidación de intereses correspondientes iÍ

los títulos de renta, cuya devolución, con más dichos intereses, le impone la sen
tencia-1. 106,p. 310.

-En tanto no se apruebe 1'\ liquidación, no puede ejecutarse la sentencia qUe
reconoce deuda ilíquida-e-t. 109 p. 18i.

-Aun cuando la entrega de la cosa se retarde por culpa del acreedor, es res­
ponsable el deudor, por los frutos percibidos y pendientes hasta esa fecha, si no
cumplió la sentencia-lo i2, p. 203.

-Si bien el poseedor de mala fe está obligado oípagar los frutos que por su
culpa hubiese dejado de percibir el propielario. la fijación de ellos debe hacerse
con arreglo iÍ lo que prudujo ó pudo producir la finca. en el curso natural y real de
los acontecimientos. sin negociaciones ó contratos que por aleatorios carecen de
base legal-1. 12S. p. 2:18.

ARTícno 543

Presentada la liquidación, el Juez dará vista al acreedor por el tér­
mino de seis días.

LEY N.o 4128-ARTlcCLo 3

Son improrrogables todos los términos señalados en la ley de enjui­
ciamiento civil.

-Debe aprobarse la liquidación, si en autos se encuentran justificadas las
partidas ohservudus e-t. i2 p. 20.

-Debe aprobarse la liquidación, si ha sido formada con arreglo á la sentcn­
cia-1. iO,p.;¡4.

-Si la sentencia no condena al pago de intereses, no pueden ser incluidos
en la liquidación-1. J12, p.i.

-Xo pueden incluirse en la liquidación las costas de segunda instanciu, si
la sentencia confirmatoria no lu resuelve asi expresamenle-1. '!Ji, p. 2IO.

-Solo puede ser aprobada la liquidación después del termino de seis días,
que la ley fija para presentar observaciones por todos los que son parte en el
juicio-loill,p.2!Ji.

AIITíCULO 544

Estando éste conforme COn ella, se procederá á hacer electiva la
suma que resulte. en la.[orna prescripta para cuando se trate de cün­
tidad liquida.

-Debe aprobarse la liquidndión, si ha sido practicada con arreglo iÍ las cons­
tanelas de autos y á lo resuello por sentencias ejeculurradus-c-t. ·n, p. 181; 1. I!I.

11.102.
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ARTíCULO 645

No habiendo conformidad, el Juez recibirá la causa á prueba por
un termino que no excederáde treinta días.

LE\" ti," 4128 - ARTicULO 11

La prueba de testigos deberáofrecerse dentro de la primera mi­
tad del término ordinario, y los testigos no podrán ser examinados
sinodentro de la segunda, salvo lo dispuesto porel articulo ciento diez
y ocho delCódigo de Procedimientos.

-Ordenada la liquidación, las partes no pueden discutir la forma en que debe
ser practicada-t. U. p.226.

-Debe aprobarse la liquidación presentada por el acreedor, si se halla arre­
glada á las constancias de autos, aun cuando pOI'haber perdido el derecho la hu­
biese presentado también el deudor-1. 129, p. 20:';.

-Obsel'vada la liquidación, debe recibirse el incidente ¡j prueba-t. 3:1, p, 132;
1.122,p.22!l.

-Las partidas ¡i carg-o del que exige la rendición de cuentas, deben ser ple­
namentejustificudas-1. Il!, p.·i02.

ARTíCULO 546

Vencido el término de prueba, el Juez mandará que se agreguená
los autos las que se hayan producido,pudiendo para mejor proveer
correr un nuevo traslado por su orden,

ARTicULO 647

La sentencia que se dicte será apelable en relacián,debiendoobser­
varse lo dispuestoen los artículos 501 á :;03.

-El uulo aprobatorio de una liquidación hecha pOI' mandnto de una senten­
cia,es npelable-l. ;ji. p. 331.

-Es nula la sentencia aprobatoria de una liquidación, si el auto en que se
negó la ampliación del término pura observnrln, no se encontraba aun ejecutoriado
-1..iO,p.1:I.
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ARTíCULO 548

Si el deudor 110 presentasela liquidación en el término que selese­
ñalare al efecto, podrá la otra parte presentarla, á fin de que se lUtria
efectiio el apercibimiento (Art.542).

ARTícno 549

Presentadala liquidación por el acreedor, se procederá con arre­
glo al articulo 54.3.

ARTiCtiLO 550

Si el deudor prestase su conformidad, será aprobada por el Juez,
procediéndose á la ejecuciónpor la suma que deella resulte.

La sentencia aprobatoria en estecaso, será inapelable.

ARTiCULO 551

Si el deudor se opusiese, se procederácon arreglo á lo prevenido
en los artículos 515 á 547.

En la sentencia que se pronuncie se aprobarála liquidacion pre­
sentadapor el acreedor en todolo que el deudor no probaseser inexac­
ta, siendo conformeá las bases fijadas en la sentencia para hacerla.

-La liquidación dcbc praclicarsc cn conformidad con la sentencia, cualquiera
quc sea la cantidad rcconocida cn las posicioncs-L :¡:;,p. 380.

-Debc rechazarse la liquidnción que no se ajusta ¡i la scntcncia-LI22, p.:U;i.

-El hecho dc no haber presentado el deudor la liquidación, no enerva "U

derecho para observar la quc presente cl acreedor-e-t. GG,p. 302.

-Dche aprobarse la liquidación, si resultan infundadas las ohservaciones-r
t. ;6, p. 30.

-~o procede la aprohación dc la liquidación de los frutos producidos por el
inmueble reivindicado, presentada por el ncrecdor, si el dcudor [ustiüca que son
exagerados-l. 9:;. p.2;;1.

-Dcbc reformarsc la liquidación, aun consentida, si se han omitido partidas
ordenadas cn la senlencia-l. :10, p. 239.
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ARTÍCULO 552

Si la sentencia que haya de ejecutarse condenase al pago de canti­
dad iliquida procedente de perjuicios, el acreedor presentará relación
deellos,al pedir el cumplimiento de la ejecutoria.

En seguida se obsercaráel procedimiento establecidoen los artícu­
los543á 547.
-~i de la transacción resulta canlidud liquida, no pueden rcclumarse intereses

anteriores ¡i la fecha, ni posteriores, si no se exigió el pago de dicha cantidad en
la moneda equivalente iÍ la especial estipulada--I. ii, p. 2li.

-Los intereses deben liquidarse al tipo convenido, uún cuando la sentencia,
sin conocer el convenio, fijase uno inferior-e-t. i!J, p. ·iO!J.

ARTicVLO 553

Si la sentencia condenase á una misma parte al pago de una can­
tidad liquida y de otra iliquida, podrá procederseá hacer etectica la
primera, sin esperar que se liquide la segunda,

Aarrcct,o 554

En caso que la sentencia contuviese condena de hacer alguna cosa,
si el condenado no cumpliese con lo que se le ordene para la ejecu­
ción de la sentencia dentro del plazo que el Juez le señale, se hará á
su costa, ó se le obligará á resarcir los daño»y perjuicios procenien­
lesde la inejecuciánc.á elección del acreedor,

Para hacer efectiva la indemnización, se aplicarán las reglas
establecidas, ser¡ún que la sentencia ha.ya fijado ó no la importancia
de los perjuicios para el casode inejecuciáu.

-La sentencia que condcna iÍ una obligación de hacer, no puede ser cjccuti­
I"a-I.I:II, p.6ll.

-~o proceden medidas coercitivas contra cl condenado iÍ escrlturar, que no
presentn los titulos-1. 126, p. :lllL

-El término para cumplir una obligaeión de hacer, no es perentorio; solo em­
pic1.a¡icorrcl'dcsdeque nmbns purtcs qucdannotifil'adas-l.ll1,p.:IOll.

-Los tribunales (le la cnpitul son incompctcnles para conocer cn el cumpli­
miento de una ohliguciún de hacer, aun cuando sea consecuencia dc una senten­
cia dieludu por ellos, si el demandado reside fuera de su jurisdicción-e-t. 62, p. 182.

-El cumplimiento de unn ohligucion de huccr, emanadn de scnlcncia ejecuto­
riada, debe exluirse nntc el juez en (urno-1.11, p. ISO.
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-La sentencia que condena á una obligación de hacer, no admite juicio de
ejecución; debe deducirse acción en formo por los daños y perjuicios-t. 54, p. 306.

-:\0 procede juicio ejecutivo sobre el cumplimiento de una sentencio que
condena á uno obligación de hacer-lo oH, p. 361; lo 48, p. 12:j.

-La lulta de cumplimiento de una ohligación de hacer, se traduce en pérdidas
é intereses, pero no en la de pogu la cantidad que aquella importaba-lo a,
p. :;4.

-Si la sentencia condena ¡í una obligación de hacer y su ejecución es impo­
sible, debe recibirse el incidente á prueba-t. 4ti, p. tii.

-La sentencia que impone la devolución de un documento, importa una obli­
gación de hacer y no de dar-t. H, p. 5L

-La falta de cumplimiento de la sentencia que ordena sea otorgada por el
vendedor In correspondiente escritura, faculta al comprador para exigir la devo­
lución del precio, con sus respectivos Intereses, ó con los daüos y perjuicios cau­
sados-t.16,p.206.

-Si el obligado no comparece á firmar la escritura pública, el juzgado no
puede otorgarla-t. 61, p. 1i9. .

-Siendo la reducción del boleto de venta á escritura pública, ordenada por
sentencia, cuestión de orden público. es nulo el convenio de las partes que, dun­
do por cumplida la obligación, pretendan entrar á discutir el rondo del contrato­
l. 90, p. ns.

-La oblignción de hacer escritura del boleto de compraventa declarada por
sentencia. es independiente de las condiciones del contrato-lo 30, p. 216.

-La sentencia que obliga á formalizar por escritura pública la compraventa
constante en boleto privado, no obsta al desglose de los títulos pnl'8 que sean de­
vueltos al demandado-t. 4i, p. 112.

-La promesa de otorgar escritura de hipoteca sobre determinados bienes,
importa una obligación de hacer la escritura de hipoteca, sin que sea necesario la
previa escrlturación del documento privado-lo 6:j, p. 167.

-El constructor solo está obligado iÍ las obras expresamente determinadas en
la sentencia. si el propietario no hizo constar el estado de la finca al entregarla á
aquél-1. 116, p.421.

-En tanto no se terminen por el constructor las obras exigidas por los peri­
tos y ordenadas por el juez, no procede la entrega de los fondos depositados­
lo 7f., p. no.

-Si la obligación de hacer que impone la senlenciu es en beneficio de la pro­
piedad, el locatario desalojado carece de derecho para exigir su cumplimiento ni
el valor que tengan lus obras-lo 47, p. 317..

-Aun cuando por sentencia ejecutoria se responsabilice, al deudor de una
ohlignción de hacer, por los daños y perjuicios, el acreedor que los exiju debe jus­
tifirur en qué consisten y cuál es su monto-lo 74, p. 134.

-El uso del nombre patronímico de una Iamilia para un acto piadoso, no da
derecho á uno de sus miembros para reclamar judicialmente del que lo usa, la
ejecución de actos á que por la ley no está obligado-lo 13, p. 3·i:j.

-Mnnircstada en autos la voluntad de obtener la posesión, y solicitado que
ella sea dada por la autoridad local, la concurrencia de la parte es innecesaria­
1. 77, p. 278.
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Aartcct,o 555

Si la sentencia condenase á no hacer alguna cosa, y el obligado la
quebrantase, el acreedor tendrá opción á pedir que se repongan las
cosas al estado en que se hallaban, si fuese posible,y á costa del deudor,
ó que se le indemnicen los daiios y perjuicios conforme á lo prescripto
en el articulo anterior.

-~i el condenado ¡j convertir en escritura púhlicn el boleto privado de corn­
pravcnta. no cumple la sentencia, dcde declararse rescindido el contrato­
l. (i!l, p. 100.

ARTicULO 556

Citando la condena sea de entregar alguna cosa, se librará el co­
rrespondiente mandamiento para desapoderar de ella al obligado;y
caso que esto no pudiera verificarse, se le obligará á la entrega del
precio, previa la acaluacián necesaria, con los daño» y perjuicios á
quehubiere lugar.

-La liquidación de papeles dc comercio, los cuales ordena la sentencia que
sean devueltos, debe hacerse con arreglo al precio oficial-l. 118, p. 11.

-~i la sentencia ordena la devolución de los objetos, y el deudor los ha des­
truido, no procede el nombramiento de peritos para "U avalúo-l. 13, p. :;6.

Anrtcct.o 557

Siempre que las liquidaciones ó cuentas á que haya de procederse
seanmuy complicadas y de lenta y difícil justificación ó requieran
conocimientos especiales, serán sometidas á la decisión de peritos,
amigablescomponedores.

LEY N.O 4128 - ARTíCULO 26

La fuerza probatoria del dictamen pericial será estimada por el
Juez, teniendo en considerncián la competencia de los peritos, la uni­
formidad ó disconformidad de sus opiniones, los principios científicos
en que se fundan, la concordancia de su aplicación con leyes de la
sana lógica, y las demás pruebas y elementos de conriccián que la
causa ofrezca.

-La Iiquiduciún, como consecuencia de una scntcm-íu, debe ser practicada
por un contudor púbhco-e-I. \2, p.II:;.
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-Si la sentencia condena al pago de cantidad liquida, procede el nombra,
miento de peritos que determinen 6 den bases ciertas para fijar aquéllu-c,
l. so,p. 211.

-Si cl credito consta de instrumento público, que hace necesaria una liqui­
dación previa. la falta de intervención del deudor vicia de nulidad el procedí,
miento ejecutivo-e-L 51, p. 86.

-Si la liquidución á que condena la sentencia es complicada, deben nomo
hrarsc pel'itos-l. 80, p,299.

-Debe desaprobarse la liquidación de las condenaciones que impone la sen­
tencia, si no ha sido practicada con arreglo ¡j sus términos-e-t. 66. p. 302.

-Los daños y perjuicios causados por la falta de cumplimiento en una ohli­
gacíón de hacer, no pueden ser fijados por simple liquidación: requieren juicio en
fOl'llla-l.GO,1. 3:3:j.

-El nombramiento de peritos para examinar la rendición de cuentas. puc.lu
suspenderse cuando existen incidentes sujetos ¡i resolución-l. 129, p. 129.

-Si las obras sobre que debe versar la apreciucíón pericial han sido fijada"
por sentencia. el juzgado no debe detallarlas al nombrar peritos-e-t. 117, p. 43S.

-En tanto no se haya fijado por peritos el precio de las mejoras que debe
pagar el propietario, el poseedor carece de derecho para cobrar inlereses i-­

t. 72, p.2U;.

TÍTULO XVI

DE LA EJECUCIÓN DE LAS SENTENCIAS DICTADAS

E~ PAíSl~S EXTRA~.JEROS

ARTiCULO 558

Las sentencias pronunciadas en paísesextranjeros, tendrán en la
Provincia la tuerza que establezcan lo.~ tratados celebrados entre la
República yesos paises.

-lna sentencin declaratoria del est.ulo rivil , dictada en país extranjero. no
puede protocolizarse judicialmente. ni aun con audiencia de los que puedan "el'
afeclnllosportaldeclaraciún-l. IS. p. 22:;.

ARTiCULO 659

En defecto de tratados que estatuyan sobre el particular, las eje­
cutorias de paises extranjeros tendrán fuerza en la provincia, si reu­
nen las circunstancias siquientes.
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1.0 Que la ejecutoria haya sidodictada á consecuenciadel ejercicio
deuna acción personal;

~.o Que no haya sido dictada en rebeldía de la parte condenada,
siempreque ésta haya tenido domicilioen la República;

:J.o Que la obligación que haya dado lugar á la ejecutoria, sea ¿'(í­
/idasegún nuestras Leyes;

4.<> Que la ejecutoria reuna los requisitos necesarios en la Nación
ellque se haya dictado para ser considerada comotal y losque las Le­
yesArgentinas requieren para que hagan le en la Repúblit:a.

-Contra una sentencia dictada en país extranjero, no pueden oponerse
cXfcpciones, mientras no haya sido declarada ejecutahle-l. 2, p. 3;4.

-Procede la ejecución de sentencias dictadas en pais extranjero, aun cuando
se exija independientemente la de una ú otra de las condenaciones que contenga
-1.1:1:;.p,2t:;.

-La~ regulaciones recaídas en expedientes seguidos en país extranjero, no tic-
nen fuerza ejecutivu mientras no se justifique que son el resultado de una senten­
riadefinitiva-t.I;;,p.lll.

-El laudo arbitrul dictado en el extranjero, debidamente homologado. es una
scnlemin ejecutable en la República, aun cuando contra él existan recursos ex­
traordinurios, que no impidan su ejecución en el país originario-l. ;;.i, p. lB.

ARTiCl:LO 560

La ejecución de las sentencias dictadas en naciones extranjeras,
sepedirá ante el Juez de Primera Instancia que corresponda. Éste,
preciala traducción dela ejecutoria, si no estuciera redactada en idio­
mapatrio, !I despups de oir á la parte contra quien se dirige y al
Agente Fiscal, declarará si debeó no dársele cumplimiento.

·-La sentencia dictada por trihunules extranjeros, no es titulo bastante para
vonccdcr un embargo preventivo, mientras los tribunales de la República no ha­
van otorcudo su ejeeul'ión.-1.2, p.:l1i: l. :1,p. :;\10.

ARTiCULO 561

LJe la resolución que sedicte podrá apelarse en relación para ante
laCámara respectiva.
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ARTiCULO 562

Consentidaó ejecutoriada la resotucion que deniegue el cumpli­
miento de la ejecutoria, ésta se devolveráal que la haya presentado.

En el casode quela resolucién fuese otorgando el cumplimiento
de la ejecutoria, se procederá en la forma establecida en esta Leypara
la ejecuciónde las sentencias.

TíTULO XVII

DE LOS INTERDICTOS

ARTicvLO 563

Losinterdictos solopueden intentarse:
1.0 Para adquirir la posesión;
~,o Para retenerla;
.'3,0 Para recobrarla;
4.0 Para impedir una obra nueva.

-La [urisdicción civil es la única 1I:II11a,la ¡j entender en un interdicto sobre
inmuebles. aunque la acción se dirija contra una sociedad mercantil-lo 31, p. i:j.

-Los tribunales de la Capital son competentes para entender en las acciones
posesorias de un inmueble situado fuera de su jurisdicción, siempre que ambas
partes tengan en ella su domicilio-l. il!, p. I!J2.

-El juez competente para entender en el juicio posesorio, es el único que
puede conocer en los incidentes sobre arrendamientos é indemnización pOI' los
frutos-t.J't.p.41t.

-Los tribunales ordinarios son competentes para conocer en un inlerdiclo
contra la :\Iunicipalidad. sin que sea indispensahle In interposición de rerursn al­
guno ante la Intendencia-e-t. 44. p. 24:.!.

-La sentencia dictada en el juicio sumnrio de interdicto, no hace cosa jUZl(a·
da para el pelilorio. ni aun respecto de la posesión que en el primero se haya dis
cutido-1.34, p. 2',!J.

-El interdicto sobre la posesión de los bienes hereditarios, corresponde ;;1
juez en turno, sin perjuicio de la jurisdicción del juez de la testnrncnturín, para
resolver sohre la propiedad-l. i9, p.2i.

-La acción de petición de herencia solo es procedente entre herederos; conlra
terceros, deben deducirse acciones poscsorlas ó petitorias-t. 46, p. til.
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-El que solo invoca un derecho de poseer, no puede deducir acciones pose­
sorias, que la ley acuerda exclusivamente al que posee 6 ha poseido-l. 28, p. 348.

-El que ha enajenado con pacto de retroventa dando posesión, carece de
derecho para ejercer ¡j nombre propio acciones posesorias-lo ¡O, p. 51.

-Siendo la tradíción reconocida en la escritura de venta con pacto de retro­
venta, un medio legal de transmitir la posesron, el vendedor que en el contrato
reconoce poseer como locatario, no puede deducir acciones tendientes ¡j recuperar
laposesión-1. 105, p. ·\02.

-El constructor de la obra, carece de derecho para deducir acciones poseso­
rias contra cl propiclario-l. 69, p. ·Hij,

-Entablada acción reivindicatoria, el accionunte no puede promo\'cr inter­
diclos posesorios contra terceros-e-t. 111, p. 3j·\.

-~o procede el interdicto de relener la posesión sobre bienes muebles-e­
1.\8, p. 5.

-En el juicio de interdicto no puede producirse lnformuclón pal'a bonificar cl
Iilulo de propiedad-\. ss, p. 383.

En el interdicto, no puede involucrursc la acción por indemnización de daños
~·'perjuic¡os-1.1\,p. 212.

SECCIÓN PRIMERA

ARTiCULO 564

Para que proceda el interdicto de adquirir, son requisitosindispen­
sables.'

1.0 Que'sepresente titulo su.ficiente para adquirir la posesión con
arregloá derecho, entendiéndose por tal, todo documento ó prueba,
sinocompleta para acreditar el dominio, por lo menos suficiente para
acreditar la presunción de que la cosa que se intenta poseer corres­
pomle al que solicita la posesión;

'2,0 Que nadie posea, á titulo de dueño ó de usufructuario, los bie­
nescuya posesión se pide,

-PIII'll que proceda el interdicto de adquirir, es rcquislto indispensable que
nadie pOSCII.í lilulo dc dueño Ó usufructuario, los bienes cuya posesión se pide­
I.ti.p.li:;.

-X.. procede el inh-nlict. de udquirir, si el que acciona no hn tenido jamás
la(losl'"i6nllelllco"a-I.:!\, (1.180.

-El interdicto de ndquirir es procedente, siempre que presení udo título que
jU"liliqulI ('( dominio, nadie pOSCII ;Í lilulo de propiclario l" usufructuurio, sin que
"..a necesario que el actor huya Icnido jalll.ís la pose,,¡6n.-1. 18, p. \08.
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-El interdicto de adquirir es improcedente, siempre que el demandado posea
¡j titulo de dominio-l. j, p. 265.

-Procede el interdicto de adquirir contra el detentador que, reconocien.ln la
propiedad en el aclor, excusa su posesión con un error de hecho-t. 38, p. :lit.

-Es improcedente el interdicto de adquirir la posesión, si el poseedor liene
por sentencia ejecutoriada reconocido el derecho de retención por las mejoras
hechas en la casa-\. 42. p. BO.

-Es procedenle el interdicto de adquirir la posesión, deducida por el propie­
tario contra el constructor de In obra. que pretende ejercer un derecho de reten­
ción-t.123, p.422.

- Para que el inlerdicto de adquirir los bienes de una sociedad, deducido por
los que se dicen sus mandatarios, sea procedente, deben justificar que el mandato
ha sido conferido por quien tiene autoridad legal, en la forma y con las solemni­
dades que los estatutos sociales requieren-l. 40, p. 341.

-Si por el titulo traslativo de propiedad se transmite la posesión, no es nece­
sario solicitarla judicialmenle-t. 81, p. 380.

-Los herederos legilimos, que entran en posesión de la herencia por ministe­
rio de la ley. desde el fallecimiento del causante, no necesitan posesión judicial de
los bienes-\. 14, p. 36L

-Los herederos cuyos derechos se fundan en un testamento otorgado en el
extranjero, no pueden ejercer acciones posesorias sobre los bienes situados en la
República, sin pedir previamente In posesión ¡j los jueces en cuya jurisdicción es­
tén ubicados-e-t. 13, p. 566.

-~o debe hacerse lugar á la posesión judicial, fundada en una escritura de­
clarada nula-l. 2i, p. jI.

-Justificada la posesión judicial del inmueble, no puede considerarse perdida
porque otro la haya tomado por su sola voluntad y sin juicio-\. 24, p. 361.

-Si no existe persona determinada que tenga la posesión de la cosa, debe
citarse por edictos ¡j las que se consideren con derecho excluyente-L. 40, p. ¡O.

-En el interdicto de adquirir, es potestativo del Juzgado resolver sobre la con­
denaciónen costas-I..\3, p.18't.

ARTÍCULO 565

Si alguno los poseyere,no podráser privado en su posesión, sin
ser oídoy vencidoenjuicio.

-No es nplicablc la tramitación que la ley seüala al interdicto de adquirir,
cuando se pide la posesión de bienes fincados por herencia-t .. 't, p. 30.

-La posesión judicial de un bien determinado, debe darse con cítnción de
partes y colindantes-l. t.O, p. ¡O.

ARTícULO 566

Intentadoel interdicto, el Juez examinará el titulo en que se[uude,
y si no lo hallaresuficiente, negará la posesión.
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Aunccro 567

Deeste auto podrá pedirserevocatoria ó apelación en subsidio, den­
trode tercero día.

ARTievLO 568

Si el Juez hallare suficiente el titulo, y los bienes no estuviesen de­
tentados, mandará llamar, por el término de treinta días, á los que se
consideren con derecho á la misma posesión, por edictos, en que se
designen claramente los bienes,y se exprese la accián intentada.

Estos edictos se publicarán en dos diarios durante quince días; y
si los bienesestuvieran situados fuera del pueblo en que resida el Juz­
gado, se fijará un ejemplar en el Juzgado de Paz del Partido corres­
pondiente.

-Si no existe per-ona determinada que teng-a la posesión de la cosa, debe
citarse por edictos ¡j los que se consideren con derecho excluyente-l. .~O. p. 10.

-Siconstn de escriturn púhlicn la tenencia de la posesión, elche rechazarse el
inlerdicto de adquirir deducido por el propietal'io-l. :jO. p. :l:12.

-La tmmitacién que 111 ley señala al interdicto de adquirir, no es aplicable
en la posesión de bienes correspondientes ¡Í una hereneia-1. ,~, p. :10.

ARTiCULO 569

l\"O presentándose persona alguna en el término de los edictos, se
dará la posesiónal demandante sin perjuicio de mejor derecho.

-Juslifieaeloclllominio por csci-ilura púhliru, corrcspondc dccretur la pose­
sión judicinl. sin perjuicio ele terceros-e-t. :1:1. p,:n1.

-~o puede ordenarse la posesión judicial ele bienes mices fuera de In juris­
dicción del [uzgudo.en Forma que se desconozcan derechos ¡Í terceros que no se
hicieron pnrle en el juieio-1. :13, p. 186.

ARTiCULO 570

Si compareciese alguna persona en virtud de los edictos, ó cuando
la demanda sea dirigida contra el detentador de los bienes, despué«de
ser éste notificado, el Juez citará á juicio verbal, con intercalo de tres
días, pasándose á los emplazados copia de la demanda y documentos
Con que (istase hubiese instruido,



246 EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS

-Corresponde al que deduce el interdiclo de adquirir, presentar la prueba de
la posesión ~ su pérdida; el demandado no estd obligado iÍ justiñcnr por qué po­
see-t.135,p.238.

ARTicULO 571

En estejuicio verbal oirá el Juez á las partes ó sus defensores, re­
bicirá los documentos g testigos quesepresenten, loscualesno podrán
ser más de cinco por cada parte, extendiéndosenota en que con cla­
ridad g precisión se consignen losalegatosg las pruebasproducidas.

-El hecho de promover un interdicto de adquirir, acredita plenamente que el
demandado tiene la posesión-t. H, p. 130.

-La excepción de incompetencia en los interdictos, solo puede resolverse al
dictnr sentencia sobre lo principal-t. 105. p. 2:j8.

-Todas las cuestiones suscitadas en un juicio de interdicto, deben ser resuel­
tas en la sentencia definitiva-t. 48, p. 252.

-En los juicios de interdicto, puede ser prorrogada la audiencia para otro dia
-1.32, p.Hli; l.i!J. p.8!J.

-Puede designarse nuevo día para el juicio de interdicto, si el aclor compare-
ció después de la horafijada-1. ;jO.p.i;j.

-En el acto del juicio verbal del interdicto, las partes pueden pedir la agre·
gación en teslimonio de los documentos públicos que convengan á sus derech ..,.:­
t. 26, p.IliO.

-En los juicios de Interdicto. puede producirse prueba después del juicio ver­
bal, habiéndola propuesto antes. {: en dicho acto-l. H. p. 28.

-Las diligencias de prueba en los interdictos, pueden decretarse antes dcl jui­
cio verbal-s-t. ;j!J,p.411.

-La citación iÍ los testigos en el juicio de interdicto, debe pedirse cn tiempo
hribil, para que puedan comparecer en el día de la audiencia-e-t. i!J, p. 1l!J; l. Ilj,
p.\li.

-Si bien las pruebas en el interdicto deben producirse en la nudiencin. IHIl'­

den admitirse con posterioridad, si el juez no decretó las solicitadas-e-t.Llrl, p. t!¡:l.

-En el juicio de interdicto, es procedente la prueba por medio de exhortos ;i
otras jurisdicciones-e-t. 112, p. 12.

-En el juicio de interdicto, las posiciones pueden ser solicitadas en el acto
delaaudiencia-1.12i, p.380.

-Debe señalarse nuevo día para las posiciones en el juicio de interdicto, si la
citación no se ha hecho por culpa de la secrcturla-e-t. !J!J, p. 212.

-Son autos inapelables los que en juicio de interdicto resuelven cuestiones
previas-1.411, p.2;j2.

ARTíCULO 572

Dentrode lostres días contados desde que se realizó el juicio ver­
bal, y sin necesidad de citación, ni otra diligencia de prueba ó irá-
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mite, pronunciará el Juez sentencia con la cláusula: sin perjuicio de
mejor derecho.

-Procede dar posesión judicial al que justifica el dominio, sin perjuicio de
que el vendedor deduzca las acciones que crea convenientes ¡í su derecho-\. -'03,
p.160.

-Procede el interdicto de adquirir la posesión del local. muebles y útiles de
una sociedad (le socorros mutuos, si los reclamantes ju-Iifican representar la \'0­

íuntad de una asamblea válidumentc conslituida-\. 109, p. :18.

-Las formalidades que las leyes establecen para el pronunciamiento de sen­
tencias en los juicios ordinarios. no son aplicables en las que recaen en los ínter­
diclos-1.133,p . .\21;t.l:I:;,p.238.

-Las costas del interdicto de ohra nueva, no deben ser ¡¡ cargo del vencido.
"i el vencedor dedujo lambien acciones que fueron desestimadas-e-t. -'03, p. 368.

-En el remate judicial de obras construidas en terreno ajeno. no son aplica­
bles las disposiciones referentes oíinmuebles-e-L 59, p . .\Ji.

ARTicno 573

Esta sentencia será apelableen relación para ante el Superior, el
quedeberá resolver sin más trámite, dentro delosquince días siguien­
tes al llamamiento de IAutos~.

-Son apelables, en el juicio sumurto de interdicto, los autos que deniegan
diligencias de prueba-1.26. p. ruo.

SECCIÓN 11

ARTICULO 574

Para que tenga lugar el interdicto de retener, se requiere:
1.° Queel que lo intente se halleen actual posesión;
2.° Quese haya tratado de inquietarlo en ella, por actos materia­

les que se expresarán en la demanda.

-Para que pueda prosperar el inlerdiclo de retener, es indispcnsuhle que el
delllandulIle compruebe hnllurse en posesión del inmueble-I. !o2. [l. 25!1: t. 82,
p,:1I2: 1.77,[1.21\; 1. !I!I,[I.1'77.

ble ~~;:;':~I::~ ~)/::~("e~~n:;~:~ (~;~(:~(~~r(::lcl~(':.li~'J:;el~i~~I~ !lód~a::'e;~~ll~)il;;~" I~: :~:~i:~~~~s~
1.2:;.[1.17:;.
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-Para que el interdicto de retener pro"pel'e, hnsln que se jusi iflque la po"c­
sión: el dore-he para poseer no puede ser juzgado en esle juicio-1. 21, p. 9(;'

-El inlenlirlo de retener. procede, siempre que se trale de cnrnhiar ln pose­
sión sin audiencia del poseedor-e-t. 9, p, 2~;;.

-Debe tenerse como hecho que perturba la posesión, el pronunciamienlo qlh~

acuerda éstn, en vista ele l itulos, pero sin haber oido al poseedor-1. 8, p.\O:i.

-:\oprocede el interdicto de retener contra el auto judicial, que ordena la
posesión-1.13,p.2H.

-Los embarg-os judiciales sobre los alquileres. no pueden considerarse per­
turbaciones de poscsi6n-122, p. 30.

-El inventario y avalúo de los bienes, ordenado pOI' el juez de la teslamen­
tarin de uno de los condóminos, no importa perturbar la posesión de los otros,
ni puede fundar un interdicto de retener-e-t. 1H, p. 100.

-:\0 procede el interdicto de retener, si no se justifica la perturbación en la
posesi6n-1. 122, p. 30.

-El que ha perdido la posesión, no puede deducir interdicto de retener­
t.122,p.2i.

-La posesión es improcedenle cuando el demandado, alegando la prescrip­
ción, justifica que la obra en que se funda, tenía más de un aüo de constituida
cuando se dedujo el inlerdiclo de retener-I. 15, p. 3:i8.

-Solo procede el interdiclo de retener, cuando el que lo deduce tiene la po­
sesión civil; no basta la simple lenencia :i nombre de 011'0-1. 13, p. ·\69,

-El poseedor precario, no puede deducir inlerdiclo de retener -1. 9~, p. 2'JJ.

-Juslificada la posesión, el inlerdiclo de relener es proceden le, aun conlra
cualquiera de los copropietarios que pretenda derechos exclusivos sobre el inmue­
ble-l.lI, p. 396,

-Es improcedente el interdicto de retener, si el demandante reconoce la exis­
tencia de un comodato y el demandado niega poseer ¡i nombre propio-1. 130,
p. iO.

-El lemor ¡i amenazas de una perturbación en la posesión del inmueble, no
basta para fundar un interdicto de retener-e-t. 99, p. 18\.

-El intcrdiclo de retener, rlebe reconocer por base hechos concrelos; no
pueden hacerse intimaciones de inacción al demandado-1. Il I, p. ·\O:j,

-El inlerdiclo de retener, procede contra el autor de la perturbación 6 del des­
pojo. aunque ésle prelenda haber obrado en el interés de un lercero-1. 11l,p.ri6.

-El interdicto de retener la posesión, procede aun conlra un auto judicial.
siempre que aquél se haya dictado sin audiencia del poseedor - t. 8, p. ·\O:j;1. 11,
212; 1. 12, p. 3:j5; 1. 21, p. 3:12:1. 33, p. :11\.

-El desposeído por orden judicial, carece de derecho para deducir inlerdicto
derelener-t.9:i, p.261.

-Es impocedente el interdicto de retener, si la posesión se pierde por reso lu­
ción ele los tribunales, aun cuando el accionanle no haya sido parle en el juicio
-l.il,p.120.

-La demanda de desalojo. no puede fundar IIn inlerdiclo de retener - 1. 116,
p.368,
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-El locatario carece de derecho para deducir interdicto de retener contra el
que ¡i Iílulo también de locntario exige el desalojo, si ambos reconocen la pro­
piedad y posesión en la misma persona-e-t. Ti, p. 21:;,

-Es improcedente el interdicto de retener, si la posesión se ha perdido por
senlencia en juicio de desalojo -1. il, p. 123; \. 80, p. :li3; \. S2, p, !oJO; l. S6,
p.lOO.

-Procede el interdicto de retener contra el auto de dcsnlojo, si el poseedor
no ha tenido intervención en el juicio-t. 131, p. l26.

-El interdicto de retener la posesión, debe ser rechazado si e"lii ejecutoriada
la sentencia de desalojo-\. S, p. 20:;,

-El interdicto de retener, no basta pam ordenar la suspensión y acumula­
ción del juicio de desalojo-\. i6, p. 96.

-La interposición del interdicto de retener, no basta paro. decretar la suspen­
sión de la sentencia de desalojo-e-t. Si, p. 91.

-El interdicto de retener la posesión, solo procede tratundose de inmuebles
-1..n,p.3i9,

-El inlerdiclo de retener es improcedente, trat.indosc de muebles-l. S, p. '.01.

-Debe rechazarse el interdicto de retener, si se Iundu en el despojo de mue-
bles, sin afectar el inmueble en que se encuentran-t. :jl, p. 10:;.

-El juez que ha ordenado la posesión, es el competente para entender en el
inlerdiclo de relener que inicie el desposeido-\. t5, p. ·lIi.

-El locatario que, afirmando la existencia de un contrato y las mejoras in­
troducidus en el predio, deduce interdicto de retener, debe justificar los extremos
que invoca-e-t. 92, p, 6;;.

-Xo procede el interdicto de retener una servidumbre aparente de luz, si el
propietario lindero se limita á edificar su propiedad-l. iO, p. ;;1.

-Los avisos Ó anuncios, fijados ú pintados en las paredes de un edificio, no
lienen el curdcter de inmuebles por accesión; en consecuencia, el hecho de con­
servarlo", no puede fundar un interdicto de retener-e-t. :j9, p. Si.

-La enlrega de la posesión, dccluradn por el vendedor, hace innecesaria la
trndición mnterial : en consecuencia, no procede que aquél pueda deducir contra.
el comprador la acción posesoria de relener-I. us. p. ;;.

-El uso que concede el Estado, de bienes del dominio público. es revocable
por el mismo, en la época y forma que tuviere por conveniente, sin que el usua­
rio pueda alegar. en contra, ningún derecho posesorio, ni interponer recursos fun­
dados en la po sesión e-L i3, p. 320.

-·La posesión de un bien correspondiente ,i una tcstnmcnturía, por parle de
un tercero, con liIulo de usufructuario, importa una perturbación de derecho en
el dominio del heredero, :i quien se adjudica la propiedad-s-t. 101, p. 282.

ARTíCULO 575

Deducido el interdicto, el Juez convocará á juicio verbal, con in­
tervalode tres días, al actor y al que éste pretenda que lo inquieta en
la posesión.
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-La falta de comparecencia del demandante en el juicio verbal, hace proce­
dente el rechazo del inlerdicto de retener-lo 37, p. 296.

-:'\0 procede designar nuevo día para un juicio de interdicto, si se solicita
después de la hora señalada, bajo de apercibimiento-l. 97, p. 202.

-Aun trut.indose de un interdicto en el que, oponiendo la excepción de falta
de personería, se ha entrado al fondo, procede anular la sentencia, si la acción se
dil'igía solamente contra la esposa-l. 17, p. 537,

-Es procedente la excepción de incompetencia en el interdicto de retener, si
la desposesión ha sido decretada por otro juzgado-l. 6:;, p. 325.

ARTiCULO 576

Oídaslas partes g extendida acta comoen el interdicto de adquirir,
el Juez pronunciará sentencia dentro de los tres días siguientes.

-En el juicio de interdicto, no es admisible. como dilatoria. la excepción de
litispendencia-1. 125, p. 3113.

ARTiCULO 577

En estejuicio solo se admitirán las pruebasque tengan por objeto
acreditar el hecho de la posesiónó no posesióndel que haya promovido
el interdicto, y la verdad ó falsedad de los actos de perturbación atri­
buidosal demandado.

-Las pruebas en el interdicto deben ser presentadas en la primera audien­
ria, aun cuando se les reciba en las siguientes; no pueden ofrecerse nuevas prue­
bas, ni producirseolras-l. 3:.i,p. 3711,

-I'roeede la citación de los lestigus que se hayan negado ¡í concurrir ií la
audiencia sobre el interdicto, con la parle que los designó-l. 26, p. 162.

-La citnrién de testigos puede pedirse en el acto del juicio verbal decretado
paraeljuieiodeinteJ'(liclo-1.2·L p. 20:1.

-Los testigo» que no compar'e('en ¡í la citación en el juicio sumario de ínter­
dicto, pueden ser nuevamente citados iÍ solicitud de parte-e-t. 2(i. p. f60.

-Debe seüalnrsc nuevo día para juicio verbal en el interdicto, si las pruebas
solicitadas nu se han recibido por hechos ajenos iÍ la voluntad del intcresado­
lo 133, p. 2~1.

-La división de la audiencia, en el juicio de interdicto, motivada pOI' la re­
cepeión de la prueba. permite que las partes puedan presenta.' en cualquiera de
los comparendos. lesligos no designados en las anleriores-l. :Ili. p. 2:iO.

-Den'elado en la audiencia del interdirlo, la vcriíicucién de diligencias. se le
considera suspendida: puede la parte que no asisli .... producir prueba. antes de

u('s('ledeclareccrrada-t.12:i,p.:IIl!).
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-El auto que fija término perentorio para la presentación de prueba en el
juicio de interdicto, es apelahle-l. 8:;, p. 366.

-Si el retraso del exhorto relativo á la prueba, no es impulahle al que la so­
licité, debe esperarse su devolución-e-t. 68, p. 220,

-Es apelable el auto que en el interdicto no hace lugar á esperar la prueba
solicitada pOI' exhorto-t. 68, p. 220,

-Debe declararse la nulidad de la sentencia dictada en el interdicto, si se
omite la prueba ofrecida y pedida por la parte en el acto del juicio vel'hul-t. 23,
p.318.

ARTíCULO 578

La sentenciadeberálimitarse á amparar en la posesión al que así
lo haya solicitado, ó declarar que no ha lugar al interdicto.

En el primer caso,se conüenaráen costasal demandado; en el se­
gundo,al actor.

-Justificados los extremos que la ley exige, dehe prosperar el interdicto de
retener-t. 74,p. H3.

-Las formalidades establecidas por las leyes para el pronunciamiento de
sentencias en juicios ordinurios, no son aplicables en las correspondientes ¡í las
deinterdictos-1.133,p. ·'021: 1.135, p.238.

-El vencido en el interdicto, dehe ser condenado ¡j pagar las costas-1. 6,
p. 101; t. 67, p. 392,

-Es procedente la condenación en costas contru cl actor. cuando el interdicto
ha sido rechazado-t. 21, p. 117.

-Rel'onocida la procedencia del interdicto, y suprimidas las causas, no procc­
de condenación en costas-s-t. H7, p, 36.

ARTiCULO 579

Cualquiera que sea la sentencia, se entenderá siempre sin perjui­
ciode las acciones deposesión ó de dominio que puedan corresponder
al vencido con arl'egloá derecho.

-Hcl"Onocida la procedencia del interdicto al contestar la demanda, dehc con­
sidernrse terminado el juicio: los daños y perjuicios forman otra ucvión-e-t. tt;,
p.32;';.

-Hel'hazado el interdicto de retener. cl desposeído solo puede entablar juicio
ordinario: el sumarlo de recobrar es improcedente-e-t. 1:1,p. 2.','0.

-La disposición legal quc prohibe al demandado, vencido cn juicio posesorio,
cntablar el petilorio sin haber cumplido la sentencia, no es nplicuhle al deman­
danle-1.43.p.;8,
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ARTíCULO 580

La sentenciaserá apelable en relación, debiendoprocederse ante
el superior, en la forma prevenida en el arto ;173.

SECCION III

ARTiCULO 581

Para que tenga lugar el interdicto de recobrar ó de despojo, se re­
quiere:

1.° Que el que lo intente, ó su causante, Ilayaestadoen posesión ó
tenenciade la cosademandada;

2.° Quehaua« sidodespojados conviolenciaóclandestinamente de
esaposesión.

-El interdicto de recobrar, ó sea de despojo, como acción posesoria, solo
puede ser ejercido tratándose de inmuehles-l. 96, p. 20.

-La acción de despojo no es pertinente tratándose de cosas muebles, si el po­
seedor no hubiese sido despojado de ellos junIo con el inmueble-1. 1, p. 1a6.

-Cualquiera que sea el valor cuestionado, los jueces de paz carecen de juris­
dicción para entender en un interdicto de despojo-1. 6i, p. 3:H.

-Para la procedencia del interdicto de retener l" de recobrar, es indispcnsuhlc
justificar que el que deduce la acción tiene ó ha tenido la posesión -1. 2'0, p. !I:l:
l. ;1;j, p. Ii:j,

-Es procedente el interdicto de recobrar, ó sea de despojo, justificada la po­
sesión del inmueble y su pérdida clandestina, aun cuando el hecho se hubiese 1'1'11­

lizndo sin ninguna violencia-l. 9, p. 29i; 1. 13, p. ;j:la; t. 20, p. :j2; l. :J3, p. :12S;
t. H. p. 130; 1. so,p. 262: t. ;j'o, p. 1 (:j; t. 68, p. 113; l. 8'0, p. 332; t. 8i, p. 283; L. !18,
p. I!J:;;1. 112. p. 168.

-El interdicto de recobrar, solo es procedente justificando la posesión y el
despojo violento (, clandestino; no basta comprobar el derecho de dominio-l. 12,
p. :18i; t. 38, p. ·'003.

-Procede el inlerdicLo de recobrar, siempre que se justifique la posesión y el
despojo violento-t. 10, p. 2tl3; 1. 13, p. 32a; 1. I't, p. til Y 38:j; t. 18, p. n:j; l. 2:j,
p.426.

-El interdicto de recobrar es improcedente cuando el demandante no justifica
la posesión que tenía, el despojo, y la fecha en que tuvo lugar éste-1. 2, p. a\:I;
1. '05, p. 1i6.
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-Pam que pueda prospemr el interdicto de despojo, el demandante debe jus­
tificar la posesión del bien, anterior al acto de la turbal'ión-\. j, p.lj(;: l.·IS, p. \:;;
1. .n, p. 2j7; t. 63, p.13; lo rs, p. 21;;; 1. 124, p. 2\6; t. IJ2, p. J;;1.

-El inlerdiclo de recobrar, solo es procedente, justificando la posesión ante­
rior á todo acto litigioso-lo IJ, p. 331; lo 1:;, p. 106: 1. rs, p. ·'005.

-La posesión judicialmente otorgada, justifica que el demandante tenia la
C9:'a como propia, aun cuando no haya protestado de inmediato. contra el despojo
que le infería aquélla-l. 11. p. 332.

-Pam que proceda el interdicto de recobrar, es indispensable que el que lo
inicia huya sido despojado de la posesión violenta 6 c1andestinamenle-I.!!, p. \S:I;

1. S5, p.lll.l; t. 10'0, p. 277.

-El desalojo por auto judicial, del inmueble que ocupaba el poseedor, sin la
citación de éste, importa la clandestinidad que lu ley exige-lo 18, p. t65.

-El despojo en virtud de un auto judicial dictado por informaciones faba:"
se supone clandestino-lo ti, p. 212.

-La posesión tomada en ausencia del poseedor. adolece de c1andestinidad­
1. 11, p. :1:12.

-Importa clandestinidad la toma de posesión sin avisar al vecino, aun cuan­
do no exista signo evidente del limite de la propiedad-lo 8(;, p. jj.

-El interdicto de recobrar es procedente, si el poseedor adual reconoce la
posesión anterior del demandante que clandestinamente procedió ¡i tomarla­
1. 20, p. 58.

-Heconocido judicialmente por el demandado, haber tomado posesión dan­
destina del bien, no necesita el aclor del interdicto presentar comprobación sobre
('1hecho-\. 17,1'.301.

--La posesión clandestina no impide que prospel'e el interdicto de recobra.'.
deducido por el que justifique haber tenido posesión y dominio-\. 10:j, p.20:;.

-lJllporta violencia el desalojo efectuado por orden judicial, sin substancia­
ción de juicio ni audiencia del ocupante ó del propietario-e- t. 25, p. 426.

-El r-umplímiento de órdenes superiores pOI' los funcionarios dependientes
del poder municipal. importa la violencia que la ley exige, sin que se requieran
lasviasdehecho-t.IS, p. ns.

-La perturbación en el uso y goce de la rosa, hace procedente el interdicto
de despojo, aun cuando el acto no huya tenido por objetu adquirir la propiedad­
1. :j:I, p. 11.'0.

-Es improcedente el interdicto de despojo, ,.:i el demundudo no ha sido el
autor, y si su intervención en el acto no puede calificarse de couiplividud-e­
l. .'oJ,p. JJ5.

-~o basta pura justificar el despojo, la presencia, ni aun el consentimiento
(¡irilo de un condómino-lo 10, p. 28J.

-Los tribunales son competentes para entender en un interdicto de recobra!'.
deducido pOI' el presidente de unu sociedad i1egahnente despojada del local so­
cial-lo 2:j, p.23.'o.

-Debe ser rechazado el interdielo de despojo, si el que acciona oínombre de
una sociedad carece de personeria, por haber renunciado el curgo anle la usum­
blea-t.t25,p.74.
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-El propietario de IIn establecimienlo comercial, clausurado por la Municipa­
lidad, carece de acción para deducir inlerdicto de recobrar-e-t. 96, p. 20.

-Justificado el embargo judicial del establecimiento comercial y su depósí.
to, no procede el interdicto de despojo deducido pOI'el ejecutado contra el ejecu­
tante, lenedor por complacencia del depositario nombrado-1. 't7, p. 363.

-ConLra la posesión dada judicialmente, no procede interdicto de recobrar­
1. 128, p. 253.

-Al juez que ha ordenado la posesión, corresponde resolver las reclumacío;
del desposeido-1. 69, p. 456.

-El interdicto de recobrar la posesión, no procede si se ha perdido ésta en
virtud de auto judicial-1. 41, p.285.

-El interdicto de recobrar, es improcedente, si el despojo se ha llevado á cabo
en virtud de sentencias ejecutoriadas-t. 2, p.200.

--Debe rechazarse el interdicto de despojo, si la desposes ion ha sido ordena­
da por autoridad judicial, aun cuando no haya intervenido el accionante­
t. st, p. 297.

-Es improcedente el interdicto de despojo, si la posesión se ha perdido en
virtud de sentencia recaída en un inlerdicto de retener-t. 12'., p. 256.

-Hechazado el interdicto de retener, el desposeído solo puede entablar jui­
cio ordinario: el sumario de recobrar es improccdente-t. 13, p, 2H.

-Procede el interdicto de recobrar la posesión, si el que pretende ejercer el
derecho de retención, no justifica ('1 titulo de acreedor que invoca-t. 74, p. 192.

-El interdicto de despojo debe ser rechazado, si el actor reconoce que existe
un tribunal que ha ordenndo el desalojo del inmueble-1. 55, p. !,j¡.

-El interdicto de despojo, no procede, si la pérdida de la posesión rué en
virtud de sentencia recaída en juicio de desalojo-1. i, p, 35i; 1. 3'., p.l02; 1. 7i,
p. 20\; 1. il!, p. 42i; 1. 86, p. 398.

-Si la desposesión ha sido un desalojo judicial. no procede el interdicto de
recobrar, aun cuando se haya seguido el juicio sin audiencia del poseedor­
1.122.p.8.

-Procede el interdicto de despojo y obra nueva, aun cuando sea consecuencia
de una sentencia de desalojo, si el que acciona no ha sido parte en el juicio­
1.80,p.3i6.

-Aun cuando la desposesión se haya obtenido en juicio de desalojo, es pro­
cedente el interdicto de recobrar, si el actor justifica que tenía posesión ). titulo­
t. 13:;, p. 222.

-El interdicto de recobrar la posesión, no enerva los erectos de la sentencia
dedesalojo-1.92,p.332.

-Justilicado el abandono del inquilino, es improcedente el interdicto de reco­
brar la posesión-\. 133, p. 392.

-No puede prosperar el interdicto de desalojo, si el poseedor reconoce ser
locatario del demandado y no justifica la pérdida clandestina de la posesión­
1. 96, p. 31.

-La negativa del inquilino á reconocer la propiedad del demandante, en el
juicio de desalojo, importa perturbar la posesión; es procedente. en consecuencia,
el interdicto de despojo-t. 4i, p. 61.
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-Procede el inlerdiclo de recobrar, si justificada la propiedad, el ocupante
desconoce el derecho del propietario, aun cuando reconozca su posesión como in­
quilino-t.48, p,328.

-El interdicto dc recobrar, deducido por un sublocatnrio contrael propietario,
es improcedente. si éste no hubiese intervenido ni consentido en la cesión del con­
Iratodelocaciún-1.3G,p.169.

-Es procedente el interdicto (le despojo, deducido por el constructor .11'una
obra, contra el propietario, fundado en que violentamente lo ha desposeído de
aquélla antes de que se halle terminndu-e-t. IH, p. 209.

-Concediendo la ley al constructor derecho para retener una obra cuyo im­
porte no haya sido pagado, es procedente el interdicto de despojo, si contra su
vnhmtad hubiera perdido 111 lencneia-t. 89, p. 180.

-El constructor de una obra. simple tenedor ;í nombre del propietario, carece
de personeria para deducir interdicto de despojo-\. 103, p.2i8.

-Procede el interdicto de despojo. si el colindante, al formar el limite, loma
una extensión del vecino, sin que sea necesario que posea mayor extensión que la
pl'opia-t. 8G,p.17.

-Es improcedenle el interdicto de despojo, si el colindan le que ha cons­
truido la obra no posee mayor extensión de la señaladu en sus lilulos--\. 112,
p.161.

-Justificnda la posesión del demandante, anterior á la obra nueva, procede
el interdicto de recobrar-\. rs, p. 422.

-TI'atándose de predios urbanos, no procede el interdiclo de despojo de serví­
dumbres, constituidas para recibir aguas-\. 12;;, p. 2il.

-El interdicto de despojo es procedente contra personas jurídiras que ejercen
funciones urlmlnistrntlvas, corno la :\lunicipalidad-1. 18. p. Ii:i,

-Proccde el interdicto de recobrar contra la :\Iunieipalidad, si toma para via
pública un lerreno de propiedad particular, sin previo juicio de expropiarión­
1.33,p.320.

-Debienllo considernrse una vía de tramway cosa inmuehle por accesión, pro­
cede el interdicto de recobrar ó de despojo con Ira la :\Iunicipalidad que haya lle­
vado ¡í cabo el levantamiento de los rieles-\. 39, p. :114.

-El inlerdiclo de despojo, no procede contra disposiciones municipales que
solo estorban el uso de la propiedad, sin alterar la posesión-e-t. 12t, p. ·ut.

-El que interpone el interdicto de despojo, puede citar de evicción á sus ven­
dcdores-l.llll.p.H6.

-En el interdicto de despojo, dehe juzgarse especialmente sobre la. posesión;
la nulidad ó validez de los litulos no puede ser maleria de fallo -\. 1, p. 3;;1.

-Enlre dos títulos de un mismo orig-en. la ley ampam al que ha tenido la
posesión-1. 29, p.I111.

-No puede concederse la posesión judicial al propietario que no justifique
habersidodesposeido-l. Gt.p.13i.

-~o pudiendo coexistir en derecho dos posesiones, la judicial prima sobre
In simple tenencia, que aun cuando continúe, se convierte en posesión á nombre
deotro-1.20,p.:i2,
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-E~ improcedente el interdicto de recobrar ó de de-pojo, después del año
de la pérdida de la posesión - \. 3, p. il: t. 18, p. 2iO; \. 33, p. 320; t. 69, p. 3\\;
t. 9i, p.I;;O.

-Para deducir interdicto de recobrar, basta su enunciación y In exposición
de Jos hechos-t. ;;3, p. 24i.

-Debe rechazarse el interdicto de recobrar la posesión perdida por orden ju­
dicial. si el demandante conflesa ser mero tenedor del inmueble, ¡í título de loca­
tario-I.III, p. :riO.

ARTíCULO 582

Presentada la demanda, se procederá á oir las partes en la misma
[orma que en los interdictos deadquirir y dé retener.

ARTiCULO 583

Dentro de los tres días siquientes, el Juez dictará sentencia, 110

hociendo lugar al interdicto ó mandando restituir la posesiónal des­
pojado. En el primer caso, se condenará en costas al actor. En el se­
gundo, se condenará al despojanteen costas,daiiosy perjucios.

-El desposeído j udicialmente sin audiencia, debe recuperar la posesión­
t. 69. p. 436.

-Debe rechazarse el interdicto de despojo, si el lnnzumiento se verificó judi­
cialmente yen virtud de acción de desalojo Iramitada en forma-s-t. ii, p. 199,

-Justificada la posesión y el despojo. el interdicto de recobrar es procedcnt-.
aun cuando el despojante se declare mero tenedor ¡í nombre de un tercero '111,'
invoque derechos de propiedad-l. 13:1, p. ·\I:j.

-Si lo" actos en que se Iundn el interdicto de despojo, no constituyen vr-rdn­
deramente una desposesión, sino iucrns perturbaciones en la tenencia de la co--n.
procede su rechazo-\. i;;, p.22i.

-La sentencia recaída en el juicio de interdicto de recobrar, no hace (,0""
juzg'ada ni forma prueba en el petitorio ú de rcivindicnciún-e-I. 39, p.120.

ARTiCULO 584

La sentenciaserá apelableen los términos y forma del arto.,73.

-La resolución diclada en el juicio sumario de despojo, es inapelable para ,,1
demandado siempre que sólo "e resuelva un incidente-\. 3, p, 18:1.
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SECCIÓN IV

ARTÍCULO 585

Presentada una demanda para la suspensión de cualquiera obra
nuera, el Juez la decretará provisionalmente, y procederá según lo
llispuesto por los arts. 3/ y 32, titulo 3.°, libro :].0, Código Civil, en la
formaestablecida para los interdictos de retener ó para el de recobrar
la posesión, según los casos.

- El que impide la obra, no estti obligado ;i deducir acción judicial: el inler­
dicto, solo procede para suspender la empezada-1. 102, p. 33:i.

-Cualquiera que sea la autoridud que haya ordenado la ohrn, la jurisdicción
ordinaria es la única competente para entender en el inlerdicto-l. 21. p. 96.

-Los trinunales civiles son compelen tes para conocer en el interdicto de
obra nueva. aun cuando el demandado se ampare en un permiso municipal­
I li8. p.38:';,

-Los tribunales de la Capital son incompctentes para conocer y Iall.u- un in­
tcrdiclo de obra nueva, sobre bienes situados fuera de su jurisdicción lerritorial
-1.1, p.a¡O.

-La competencia del Juez, en un interdicto de obra nueva, se rige por el
precio asignado al inmueble, en la escritura pública de compraventa, y no por el
rle ln obra en construcciún-c-L 3a, p.li.

-La acción para enlabiar el interdicto de obra nueva, se prescribe por un
año. contado desde la pucíflca terminación de las obras-l. S, p. a.

-Pam que el interdicto de obra nueva t'. despojo pueda prosperar, el actor
debe justificnr que hu tenido la posesión del bien, pOI' lo menos un aüo antes de
lauhra-1.3:;, p.33Ii.

-~e perturba la posesión con la construcción (le una obra: el hecho de ha­
berla terminado, no enerva el derecho del propietario pal'u el ejercicio de su ac­
ción. promoviendo el inlerdiclocorrespondiente-l.a.i, p.lla.

-El Interdicto de obra nueva es improcedente, mientras no se justifique la
posesión delaelor-1. 18, p.'i21.

-Es proreden!c el interdicto de obra nueva, si se justifica la posesión con
[usto lilulo y buena fe-1. 109, p. 23.

-El inlerdiclo de obra nuevu, es procedente. siempre que se justifique la po­
sesión y aun cuando el que lo deduzca no tenga titulo de propiedad -1. 1:;, p, S,\,

-El interdicto de obra nueva es improcedente, mientras no se juslifique ha­
her sido perturbado en la posesión-e-L :1,p. a36.

-Para que prospere el interdicto de obra nueva, basla probar la perturbación
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de la posesión por aquella. aun cuando no ocurra violencia ni clandestinidmj c,

t. 79, p. 18t.

-Para 'lile sea procedente el interdicto de obra nueva, no basta jusfiflcar In
propiedad, es necesario que esté acompaüada de la posesión-\. 17, p. 'j46.

-Juslilicadll la posesión, y la perturbación sufrida, el interdicto de obra nue­
va es procedente-t. Ili, p. 191: t. 71. p, 136: r. 7't, p. 212.

-Xo puede prosperar el interdiclo de obra nueva, si las construcciones del
demandado se han llevado á cabo en terreno propio, sin afectar la posesión del
demandante-1. ·i9, p. 238.

-Para que pueda provperar el interdicto de obra nueva. debe afectar á la po­
sesión del accionante ; si se reconoce que es sobre terreno ajeno, no procede­
1.101. p. 140.

-Es procedente el inlerdiclo de obra nueva, siempre, contra el que intenta
la obra. aunque alegue obedecer ¡í órdenes de un tercero-t. 21, p. 96.

-~o procede el interdicto por obra nueva contra un mero ejecutor de órdc­
nes: debe dingirse contra el que ha ordenado se haga la perturbación-\. 11,
p.3'o6.

-Procede el inlerdicto de obra nueva, deducido pOI'uno de los condóminos, si
el título adquisitivo no resulta otorgado con la voluntad de todos los copropieta­
rios-I.J21. p.428.

-Las modificaciones que el sublocatario haga en el predio arrendado, no pue­
den fundar un interdiclo de obra nueva-e-t. 7!J. p. 13.

-La ralla de pago de la medianería, no puede fundar un interdicto de obra
nueva-t. 77, p. 193.

-El hecho de cargar el lindero sobre una pared medianera. no puede fundar
un interdicto de obra nueva-s-t. 67, p. 120.

-Siendo obligatoria la venta de la medianería de la pared divisoria, la cons­
trucción sobre ella no puede fundar un inlerdiclo de obra nueva-t. 1:J't, p. 162.

-Para que pueda prosperar el interdicto de obra nueva contra la construc­
ción de una pared medianera, el actor debe justificar que posee de modo exclu
sivo el 111111'0que recibe lacarga-l. 98, p. 23,;.

-Juslificada la propiedad exclusiva de la pared divisoria, el lindero está
obligado ¡í adquirir el condominio, aun cuando sea un locatario el que la haya
usado sin su autorización-\. 108, p. :133.

-Siempre que la nueva pared medianera no sea exactamente igual oíla des­
truida, debe prosperar el interdicto de obra nueva-e-t. 79, p. 311.

-El propietario que construye la pared, lomando mayor superficie del terre­
no lindero de la que toma del propio, está obligado á destruir á su costa el mayor
espesor-\. 97,p. 17.

-Es procedente el inlerdicto de obra nueva, si el lindero ocupa para la nue
va pared medianera más terreno que la antigua, sin consentimiento del propie­
tario colindanle-\. l2::;, p. 29'0.

-Justificada la posesión del demandan le y la destrucción del muro divisorio
por el demandado, el interdicto de obra nueva es procedente, si la nueva pared
ocupa más terreno que la demolida-\. 126, p. 313,

-Es improcedente el interdicto de obra nueva, si la pared que se conslruye
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tíene el e~pesor que determinan las ordenanzas municipales y no loma más te­
rreno que el que corresponde á cada lindero-t. 133, p. ·i2l.

-Es procedente el inlerdicto de obra nueva y la consiguiente demolición, si
el nuevo muro tomó más terreno que el ocupado pOI' el antiguo, aun cuando sea
fijado por la ley-1. 106, p. 250.

-La propiedad de la medianería de la pared, no importa modificar las servi­
dumbres que con anterioridad existieran sobre el predio adquirente: en conse­
cuencia, no busta para rechazar el interdicto de obra nueva. fundado en la exis­
tencia de una servidumbre de luz-t. 11, p . .\13.

-Es procedente el interdicto de obra nueva, aun cuando el demandado tenga
el dominio perfecto sobre el predio en que va iÍ hacer la construcción, si existe un
derecho de servidumbre de paso que pueda ser afectado por la obra-1. n, p. 368.

-Para [ustiflrur la servidumbre de paso, basta probar la existencia de un con­
venio, en cuya virtud el demandante huya podido creerse propietario, sin que
pueda. en el juicio de interdicto de obra nueva, entrar á juzgarse de la validez ú
nulidad de la conveneión-1. 43. p. 368.

-La convención que justifica la servidumbre de pa~o, no puede ser juzgada
en el inlerdicto de obra nueva-s-t. 43, p. 368.

-Es procedente el interdicto de demoler, si la construcción se ha llevado á
cabo sobre terreno poseído pOI' el demandante-1. 126, p. :116.

-Procede el inlerdicto de ohm nueva y la consiguiente demo lición, si "1' jus­
lifieac!mejordel'echoalten'enoocupado por cl Hndero-e-t.Lál , p. ,3;;.

-La posesión judicial justificu la de loda el área que fijen los litulos y hace
procedente el interdicto de obra nueva contra los linderos que pretendan disrui­
nuirla-l.l3i,p.166.

-Cuando el interdicto de obra nueva tiendo ¡¡ recupera l' una extensión .11'le­
rreno, debe juzgarse según lus disposiciones sobre de~pojo-t. 112, p. JI;l.

-Proeece el interdicto de obra nueva, siempre que se justifica el despoja de
una fracción de terreno que el actor poseía corno propio-t. 86, p . .'oll Y '120.

-Para conseguir la suspensión de la ohra nueva, el que deduce el interdicto
de despojo no est.i ohligudo u presentar los litulos-I.6!I, p. !,3:1.

--Justifit'ado el despojo violento y la posesión. procede el interdirlo de obra
nueva-l.lll,p.360.

-Juslifieados los extremos que la ley exigl'. dehen ser declarados procedentes
los interdictos de retener y obra nueva-e-t. ii. p. 121.

-La posesión es uuprocedente cuando el demandado. ulcann.:o la prcscrip­
cién, justifica que la obra en que se funda. Icnia más de un año de construida
cuando se dedujo el interdicto de l'elencr-I.I;;. p. 3:;8.

-En los interdictos posesorios no puede juzgarse la validez de los títulos pre­
scntndos , debe deeretarse la demolición de la ohm construida por el que no tenía
posesión c-t , 1:15, p. 222.

-La suspensión de la obru, solo procede en la parte que afecte los derechos
del que deduce el inlcl'dido-1.10,p, 362.

-El veru-ido en el interdicto de ohra nueva. no puede ser exonerado de las
eoslas, aun euando no hayan sido sol icitndas en oportunidad-e-L 11(;, p. 12.

-El interdicto de obra nueva no hasta Plll'(l habililar la Icria-c-t. t23, p. 286.
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-Las modificaciones y trnnsncciones que la Municipalidad lleve á cabo sohre
una calle no reconocida oflciulmentc, no pueden fundar un interdicto de ohra
nueva contra el tercero contratnnte , mientras la edificación no afecte el cuerJlo
de la propiedad perjudicada por lu desviación de la calle-\. 3·\, p, 38:;,

-Si la :\Iunicipalid:lll. al verificar las obras requeridas pOI' la seguridad públi­
ca, no ha tenido en mira tomar la posesión de bienes particulares, el inlcrdido
es improcedente-t.133, p. 122,

-La competcncin del juez en un interdicto de obra nueva, se rige por el pre­
cio de la escrllura de compraventa del terreno y no por el de la ohm en cons tru-,
ción-\. 3;;, p. '17.

TITULO XVIII

DEL JUICIO DE DESALOJO

ARTicULO 586

Interpuesta la demanda por el propietario, el Juez decretará un
comparendoen el que se oirá á las partes lo que expongan sobre la
existencia ó inexistencia de contrato It otras circunstancias, levan­
tándose de todoun acta detallada,

-La acción de desalojo, debe deducirse anle la jurisdicción del domicilio del
dernnndndo-s-t. lOO,p,330.

-Si el contrato de locación se celebró con el causante. el juicio de desalojo es
incidenle de la leslamenlaria, aun cuando se demande iÍ la viuda-t. 66, p, !)j.

-El juez, ante quien se discute la herencia, no puede avocarse el juicio de
desalojo de un bien testamcnturio-c-t. 122, p. 237.

-La finca vendida judicialmenle debe ser desalojada por el juez de la tesl:l­
mentaría si el vendedor es el ocupanle-\. 122, p. 201.

-Los tribunales ordinarios pueden proceder al desalojo de las bóvedas ó s"­
pulcros vendidos judicialmenle, sin perjuicio de observar lo dispuesto pOI' 01"\'-­
nanzasmunicipales-1.1I1, p.:I:lt.

-Las nolificaciones para el desalojo, deben hacerse en el domicilio denuncia­
do. bajo la responsabilidad del demandanle- t, 11'1, p. 121,

-En el juicio pOI' desalujo, no procede la citación por edictos-\. :11, p. \2~.

-La acción de desalojo, debe dirigil'se contra el locnturio, sin tener en cuenta
quien ocupa el predio nrrundndo-c-L '10:1,p. 2H,

-El propielario tiene derecho de desalojar como intruso, sin filie ello im­
porte un acto ilícito. al ocupante sin Sil consenlimienlo-t. 22, p. 161.

-El ejecul.ulo ú locatario, tiene derecho :í intervenir en las diligeneias prepa­
rntorias del juicio, por cobro de alquileres ú desalojo-\. !l;;, p. 430.

-Desconocida la locación, no son uplicables las disposiciones del juicio d"
dcsalojo-\.!t9, p. H7; \.l1,p.:lti'l; l. 1111, p. :1:;; 1.119, p,:1711.
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-1\0 procede desuloju, si se presenta contrato pOI' tiempo determinado de­
hidamente inscripto, aun cuando no en el mismo dcpnrlumcnto en que este ubi­
cado el inmueble-l. 89, p. 337.

-El locador que exige judicialmente 'el desalojo. fallando ¡í lo estipulado en
el contrato de locación sobre prórrogu, es responsable de los daños y perjuicios
que con su conduela ilícita cause al locutario-c-t. 26, p. 30:1.

-El demandado pOI'desalojo que no alegó la existencia de contrato, carece
de derecho para deducir la rescisión, así como para demandar los daños y perjui­
cios que el hecho pudiere haberle causado-t.. i!l, p. :161.

-No procede la clausura y secuestro del inmueble cuyo ldesalojo se solicita
-1. 1J.i,p. 358.

-El suhnrrendetnrio, que no se opone iÍ la posesión, no es parle en el juiciu
de desalojo del locatario-\. 61, (J. 197; l. SO,1'.35:;.

-Juslificada la posesión ¡j título precario, debe obligarse al poseedor al des­
alojo .Ypago del arrendamiento, cualquiera que haya sido el término por el que
seadeude-I.!I!l,p.121.

-El contrato de locación, no puede declararse rescindido en el juicio suma­
rio de desalojo; se requiere juicio onlinurio-i-t. 9, p. 3:;;;.

-Deducido el desalojo en juicio sumario, el juzgnrlo aun cuando resuelva de
conformidad, no puede declarar rescindido el contrato, declaración que solo
puede hacerse enjuicio ordinario-1. 9, p. 3;;;;,

-La sentencia recaida en el juicio sumario de desalojo, no hace cosa juzga­
da en el que pOI'daüos y perjuicios. pOI' falta de cumplimiento del contrato, de­
duzcn el locatal'io-t.2(;, p.303.

-Desalojado el arrendatario, éste carece de acción contra los subarrendatu­
rios-\.82,p.;;;.

-Las prestaciones convenidas entre locatario .Ysublocatario , ,,010 pueden ser
reclamadas, veriflcudo el desalojo: el contrato primitivo de locación no modifica
las estipulaciones entre locador .Ysubloeatario-l. 2:;, p. 165.

-La suspensión del desalojo de los subarrendatarios por orden del locador,
importa lit posesión del inmueble, y exonera al locatario de los alquileres pos­
tel'iores-1.114, p.:¡:L

-Son de curgo del locntnrio los alquileres e impuestos hasta el día en que el
propicl ario "e reciba de las llaves, si verificó el depósito judicial de estas .Ycon­
signaciúlI de aquéllos después de iniciado el juicio de desalojo ante distinto juez
-1.79.p.170.

-La ejcruriún de alquileres, cualquiera que "ca el monto, se conceptúa inci-
dente del desalojo; corresponde pOI' tanto ¡j la jurisdicción que conoció en lo prin­
cipal-l.t:I,p,:;91.

-Las aniones ordinnrins sobre pago de mejoras en el predio urrendudo, no
paralizan ni pueden ser agregadas al juicio de dcsalojo-\. a, p. 7:1.

-Dcdlleida en juicio ordinario la resolución de un contrato, el desalojo debe
dedur-irse en juicio scpanulo-e-l . 2, 1'.606.

-:"in procede la excepción de litispendencia. en el juirio sobre reducción á es­
criturn pública del contrato de loruciún, lundudn en cl juicio de desalojo del mis­
1Il0l'l'edin-I.:H,I'.tllli.
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-El juicio sobre retención del predio en virtud de las obras construidas, no
puede suspender el desalojo-t. U, p. 283.

AtrfiCULO 587

Si el demandado no asistiera al comparendo mencionado, se decre­
tará éste por segunda vez, previniéndole que tendrá lugar con la pre­
sencia del comporeciente y que se pasará por lo que él exponga: pre­
tenciún que se hará efectiva llegado el caso.

Aaricrt.o 588

.vo existiendo contrato, se dará para el desalojo el término que
acuerda el Código Civil, teniendo en consideración la naturaleza del
predio arrendado. Vencido ese término, se decretará el lanzamiento
inmediato por intermedio de la fuerza pública.

-Xo habiendo contrato con termino señalado para el arrendamiento. ellu­
cador puede deducir la acción de desalojo, cuando lo creyese conveniente, sin que
ello franquee derecho al lornlurio. para exigir indcmniznción ulguna-s t. :j, p. ,'j21:
1. 109, p. 380.

-Heconocítla la existencia de la locación, el desalojo pedido por el propieta­
rio es ineludible, sin que pueda conceder derecho alguno al inquilino la existcnria
de construcciones verificadas antes de la locación-e-t. 129, p. 30.

-Las tercerías nu suspenden el juicio de desalojo-e-t. HG, p. lijL

-La sentencia rr-cuídu en ('1 juicio sumario de desalojo, no hace cosa juzuada
en el que sobre daños y perjuicios dcduzru el locatario por falla de cumplimicnt«
del contrato de locaeión-1.21;, p.303.

-El aulu de desalojo debe cumplirse. aun cuando existan suhlocnturios-e­
1. !16. p. 16i,~

-Ellanzamienlode los suhloca lurios , no puede conrcpluurse juicio nuevo:
pertenece al juez deldesall1ju-l.i2,p .. i:!8.

Aarícrt,o 589

Si existiese contrato, pero de término ya vencido, se decretará el
lanzamiento en la misma [orma, pudiendo el Juez en este caso, según
las circunstancias, acordar un plazo que nunca podrá exceder de
diez dias.

-Aun «uundo exisla documento escrito, procede la demanda de desalojo ron
nntcrioridud a la de n-scisión del contrato-e-t. ili, p. IX,
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-Siempre que se solicite el desalojo anles de vencido el término de lo. loca­
dún, aun cuando se declare procedente, no debe condenarse en costas al locata­
rio, cuya lemeridad no resulte justificada de imlos-I.li, p. 1l-\,

-Justificado en juicio sumario el cumplimienlo de la condición que rescin­
día el contrato, debe ordenarse el desalojo-l. liG, p. :1;;9.

-Si por el contrato se renunciaban los tr.imites judiciales, debe decretar-se el
inmedialodcsalojo-1.98, p.2;;.

-Ellocalario que no desaloja el predio arrendado en la fecha convenida, es
responsa1Jle por un mayor precio en lit locación, que puede ser lijado equitativa­
mente por el juzgado, tomando un terrnino medio entre el pedido por el locador y
yellijado por el contralo-l. 17, p, tuo.

.-\HTict:LO 590

Si en el comparendo de que habla el arto ,'J86, el demandarlo e.chi­
biesecontrato que [uese tachado de falso por el propietario, se reci­
birá la causa á prueba en el juicio ordinario.

Probada la falsedad del contrato, el Juez al sentenciar, pondrá la
persona del condenadoá disposición del Juez del Crimen, euciándole
los antecedentes necesarios para la tormaciún de la causa,

ARTICCLO 591

Pedidoel desalojo por la {alta de pafiO á dos ó más periodos conse­
cutito«de alquileres ó renta, se procederá en la forma determinada en
loscuatro primeros articules, observándoserespectoal término lo dis­
puesto en el arto ;,)8fJ.

-Prorede el juici .. sumario de desalojo. aun cuando ex isla ronlrato «scrit».
siellocalario':uleudamiisdedos meses de alquiler-l. \:l, p, :ljj: 1. st. p. Ij\):
t.!IS, p.383;1. 122, p, rl2.

-~i el alquile)' dehin pagarse adelantado, las dos meu-unlidadc« que lineen
procedente el desalojo, deben contarse desde la fecha en que Ih'lIia verificarse el
pago-1.12S,p. ;;;,

--Justilir:lllo el rar¡idel' de inquilino y la falla de pago, debe dccrclursc el des­
alojo, aun cuando aquél no tengn su domicilio en el predio arrendado-l. ;8, p. 2S1,

-P"ocede el desalojo por fnltu de pago de los ulquilcres. cualesquiera qur­
sean las referencias del contrato sobre el derecho de retrotraer la propiedad-e­
I.j8.p,2\3.

-La existencia de terceros suburrcndntarios. no altera las disposiciones sobre
desalojo por fulla de pago, si por el contrato estalla prohibido ese herho-1. ;1. p, :1!1I.

-~oprored(' el desalojo en juicio sumario pOI' falla de pago de los alquile­
r..s. si la rasa ha sido suburrcndud.i en v irt 1111 de cl.iusul« lurultutivn del ('011­

tmlo-I.;I, p,t:I:1.
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-La rescisión del contrato no es nccesariu para el desalojo, si el locaLol'io
adeuda más de dos periodos-1. 87, p, 119,

-El desalojo por ralla de pago, procede independientemente de la rescisión
del contrato dv lornción-e-t. 80, p, 267,

-Pal'a que proceda la rescisión del contrato de arrendamiento, pOI'medio del
desalojo, rumiado en la ralla de pago de alquileres, debe justificar el locador, que
extrajudicialmente cuidó de exigirlo en sus dehidas oportunidades-e-t. 39, p, 267.

ARTiCULO 692

Sólo será apelableen el presente juicio, el auto que se dictare en el
caso del articulo 590.

-lIeconocido el cnrúcter del locatario y la ralla de pago de dos mensualida­
des. el auto que ordena el desalojo es inapelable, aun cuando exista contrato de
locación pOI' tiempo determinado-e-L :;2, p. 31.

-El auto que decreta el desalojo es inapelable, cualesquiera que sean los fun­
damentos del demandante al exigirlo, y aun cuando de oficio se reconozca que
procede por otrascausas-1. :j2, p.1:;7.

-El aulo de desalojo es inapelable, aun cuando el locatario haya deducido en
el juicio el inLerdiclo de retener la posesión-s-t. 4'1, p. 112.

-En el juicio de desalojo, solo es apelahle el auto que expresamente deter­
mina la ley-1. 80, p. 3:j2.

-Desconocido el caniclcr de Iocntarlo, la sentencia que ordena el desalojo es
apelable-1.117,p.89.

-Para el que exige el desalojo, todos los autos son apelables-1. 87, p. 160 Y
179:l.98,p.3S:1.

-La inapelabilidad del auto de desalojo, ha sido establecida solo en benefi­
cio del lorndor, quien puede siempre apelar, de la resolución dictuda, en todo ó en
purte-e-I. 71. p,:II.

-El aulo que rlerlu ru rescindido un contrato de locación l' ordena el desalojo,
es apelable en cuanto ¡j la resr-isión del contrato, pero no respecto al desalojo­
l. 1. p. 2.. Y :¡6(j: t. u, p. :1O!).

-El derecho de retención alegado pOI'el desalojado, debe subsLanciarse anLe
eljuezentul'no-I.120.p.122.

-Dedul'ida acción fundada en el derecho de retención, debe suspender-e la
ejecución de la sentencia de dcsalojo--l. 68, p. :lIi:j.

-La inlerposil'iún del interdicto de retener, no hasta para decretar lu suspen­
sión de la sentencia de desalojo-1. 87, p.!J1.

-El interdicto de recobrar la posesión, no enerva los efectos de la scntencin
dedesalojo-t.!J2.p.3:12.

-La invocación de un condominio que no consta en la escritura de propie­
dad, no suspende ..1 desalojo-1. 1:13.p.1:;1.
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TÍTULO XIX

DECLARATORIA DE POBREZA

ARTÍCULO 593

Para obtener la declaratoria de pobreza, el que.la solicite deberá
presentarse al Juez de l.a Instancia üe lo Civil en turno, ofreciendo
información, para que dada y en su mérito, se acuerde la declara­
toria y se expida el certificado correspondiente: deberá expresarse el
asunto y persona con quien IW.'la de litigar.

-Para entender cn el juicio sobre información de pobreza. es juez corupe­
lcntc el que entiende cn los autos pura cuya secuela se pide la declnrutoriu-e-t , 11,
p.\!lO.

-La informución de pobreza con objeto de evitar el nrraigo del juicio, debe
deducirse unte el juez en turno-s-t. H. p. 9\.

-La informacíón de pobreza, debe tramitnrse en papel scllado-\. 88, p. :!:!2.

-La información de pobreza debe ser admitida, aun cuando no pueda indi-
curse el tercero contra quien se "a iÍ litigar--\. t H. p. I(jI.

-La esposa pucdc solicitar carta de pobreza, pam demandar al e"po"o por
,lin'I'l"i0-1.1:IO,p.22I.

-Pam pcdir declaratorin de pobreza iÍ favor del mandante, no "e requiere
clausula especial cn cl poder-l. 83. p, l03.

-El que litigu por derechos ajeno". no puede solic ilar carla dc pobrezu (lcr­
"onal-\. 12(j, p. ·\02.

-En la información de pobrezu, no puede, el que VII ¡í SCI' demandado, deducir
excepriún dc incompctencia-\. 81, p. 389.

-Justilkado" los extremos, debe concederse curta de pobreza pam juicios "0­
lunlllrios-l.t:ll.p.2:H,

-El jUC7. de la informaciún do poln-ezu, dche entender en la subsunución de
erroren el nombre-e-t. 109. p, 200.

-F:I error en cl nombre de la persona afectada por una informución dc pobre­
zu, no causa g-ravalllcnantcs dcscr.lcmandada-\.8\, p.6"j.

-La acción deducida con carta de pohrczu, dehc instuurarsc ante cl jUC7. en
IUrllo-1 31. p. 102.

ARTÍCULO 594

Se acompanará en el escrito de presentación el interrogatorio al
tenor del cual han de ser examinar/os los testigos. cuya nómina se
acompañará. y que no podrán ser menosde tres.
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-Los testigos ofrecidos en la información de pobreza, pueden ser cambiados
-1. 13\, p.7.

-La información de pobreza, requiere por lo menos tres testigos contesles-
1.129, p, l65.

ARTíCULO 595

Los extremos á justificar son: la pobreza, la imposibilidad de ob­
tener recursosy la necesidad; siendo entendido que no obstará á la
declaratoria de pobreza, la circunstancia de que una persona tenga
apenas cómo procurarse la subsistencia.

-Solo puede concederse carla de pobreza, justificando la imposibilidad de
adquirir recursos y la necesidad de Iiligar--l. !tI, p. 29: t. 83, p. 83; t. 9:';, p.9; t. 96,
p. 160: t. 109, p. 216: t. !15, p. 265; t. 118, p. 63 Y6i.

-Xo obsta para obtener la declaratoria de pobreza, la circunstancia de que
una persona tengu, apenas, cómo procurarse la subsislencia-I. 5, p. 612.

-Parll obtener carla de pobreza, debe juslificarsc la necesidad de Iiligar y no
la justicia de la acción que se va á deducir-l. 122, p. 171.

-Para litigar, solo puede otorgarse curta de pobrezu, si la infurmacién llena
los requisitos de la le,r-L. 73, p. 'd5: l. j;j, p, 96: 76, p. 10\; t. 79, p. 383; 1.97, p. 191;
I.H:j,p.31.

-Corrcsponde otorgar carla de pobreza para el juicio de divorcio, al que solo
gana lo suficiente para su subsislencia-l. 132, p, H!t.

-Xo puede acordarse dccluratorin de pobreza ¡í favor de la esposa, para se­
guir juicio de divorcio, si no se juslifica previamente que el marido tampoco tiene
bienes-1. G, p, 2:I:j.

-Puedc concederse carla de pobreza ... la esposa, ¡í efecto de deducir divor­
cio, hasta 'lile el marido provea la SUIlIa necesaria parll la Iilisexpensas-l. 120,
p.56.

-Los recursos pecuniarios del esposo, no deben ser len idos en cuenla al 0101"

gar carla de pobreza á la esposa, para que instaure demanda pUl' alimenlus­
t. 10:1,p. 262.

AHTICULO 596

El Juez ordenará se recibala información, con citaciónde la parte
contraria, quien podrá asistir tÍ ella.

-:--¡ de autos resulta la necesidad de litigar. debe otorgarse carta de pobrczn,
aun cuando los tcsligos declaren saberlo pUl' dicho de la persona solicilanle­
l. 117, p, 37:1.

-Debe ucordarse curta de pobrezu, si la información cn conjunto IIcna lus
e xiuencias de la ley-l. ¡!'l, p, :173.
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ARTICULO 597

Producida la información, se dará trasladoal que la ha solicitado
y á la parte contraria y vista al Fiscal, después de la cual el Juez
pronunciará su auto, el cual será apelable en relación por ambas
partes.

-La prueba de la informnción de pobreza, puede ser ampliada, siempre que
se considere necesario-1. 10:1, p. :185: 1. 132. p. 125.

-Procede la arnpliacición de la prueba para justificar la pobreza, aun cuando
esté consentido el auto que rechaza la informnción-s-L 111, p. :183.

-Debe aprobarse la información y expedirse carta de pobreza, si se justifican
los extremos determinados por la ley - t. .'19,p. 149: t. 5:1, p. 2'12; 1. 8'1, p. 21:
1. 105, p. 281.

-1\0 debe aprobarse la información de pohrezn, si no resullan justificados
los extremos de 111. ley-1. 83, p. 16: t. 89. p. 358: 1. 11:1, p. 135; l. t35, p. UI.

-Xo debe aprobarse la información de pohrczn, si los testigos son de oídas
-1.83, p. 1.

-De la resolución recaída en las informaciones de pobreza, solo procede re-
curso en relación-t. 95, p. 9,

-La información de pobreza, adolece de nulidad. si la resolución que la
aprueba se ha dictado sin audiencia de la parle contraria - t. lij, p. 1't2; t. 19,

p.97.

-Debe concederse carta de pobrczn, si se justifica la falta de recursos, aun
cuando ésta fuese temporalmente-e-t. 135. p. ·'12'1.

ARTíCULO 598

El auto llevaimplícita. la condición deservir, mientras permanezca
el interesado sin mejorar de fortuna.

ARTíCULO 599

El certificadoque de él se expida por el Secretario, bastará para
ocurrir al Juez á quien competaconocerdel asunto.

ARTíCULO 600

Cuandola parte que ha obtenidodeclaratoria de pobrezapara liti­
gar con U/la persona, se halle en el caso dehacerlo contra otra, para
quesurta igual efecto relatiiamente á ésta, se hará nueva solicitudal
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mismo Juez, pidiendo quela declaratoria anteriormente obtenida, se
llaga extensioa al nuevoódiferente negocio.

En este caso, oído esteotrointeresado, conlo que él y el Agente Fis­
cal expongan, se resolcerá en el mismo sentido, si no hubiese mérito
para lo contrario ó para retocar la primera declaratoria.

-La información de pobreza no puede ser ampliada, si ha transcurrido tiem­
po suficiente pa.ra cambiar el estado pecuniario del solicitante-e-t. 96, p. 9.\.

ARTicULO 601

El declarado pobre, no tendrá responsabilidad efectiva para el
pago de honorarios, derechos, depósitos, etc., dando solo caución jura­
toria de payar, si llegase á mejor fortuna.

-El que litiga con carla de pobreza, debe arraigar el juicio por simple caución
juratoria-e-t. ;;6, p. 328.

-La deduratoria de pobreza á favor del demandante, permite dejar sin efecto
el arraigo del juicio por medio de fianza ó depósito, siendo bastante la simple
("au(·i"'njUl'aloria-I.1i. p. 321.

-El :dh)gado debe patrocinar gratuitamente al litigante con carta de pobreza
-I.I,p.'o4!I.

-El litigante con carta de pobreza, no cst.i obligado iÍ abonar los honornrios
de su abogado-1. 1, p. H!l.

-~o debe condenarse al vencido ií pagar los honorarios de abogado, si el ven­
cedor pudo por la lr-y hacerse patrocinar por el defensor de pobres-e-t. t, p. '132.

TÍTULO XX

DEL JUICIO DE ALIMENTOS PROVISORIOS Y LITISEXPENSAS

ARTíCULO 602

Todos aquellos que por la Ley tengan derecho á pedir alimentos, de­
berán presentarse al Juez con losrecaudos siguientes:

1.° Justificacióndel título en cuya virtud los pidan;
2,° Justificación, aprosimadamente por lo menos, del caudal del

que debadarlos.

-Es juez competente para entender en el juicio sobre alimentos, el del domi­
dlio del que los solicita. si en él tuvo origcn la obligación, aun cuando el (I'w
deba prestarlos eslé domiciliado en otra jurisdicción-L 8, p. a89; t. t33, p. 2W.
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-La competencia dcl juez que debe conocer del juicio de alimentos, resulta
de los hechos en que se funda la acción, y no del domirilio del demandado­
1. H, p. 66,

-Si bien la ley permite que los alimentos puedan exlgirse en juicio sumario,
procede su petición en demanda orrlinarta, en la que debe justiflcursc el Iilulo en
cuya virtud se exigen-t. 21, p. 319.

-La demanda ordinaria de ali mentes, debe substanciarse en juicio pleno­
1. 131, p.I:.i6.

-Las diligencias pedidas por el alimentante, no suspenden la tramitnción
del juicio de alimentos-s-t. 3:.i,p.39i.

-La litispendencia no puede fundarse en la iniciación, por una misma parte.
de dos juicios sobre nllmcntos-e-í. H, p. ·iOO.

-Lo,; alimentos solo son obligatorios desde la lecha de la demanda-
-1.123, p. 126.

-Pal'a que proceda la fijación de cuota alimcnticia, no basta juslificar el
litulo con que se exige, debe probarse igualmente la obligación del demandado­
t. ;;6. p. ns.

-El padrc dcbe alimentos á su hija legitima, casada con su consentimiento,
siempre que el marido no se halle en condiciones de proporcionarlos-e-t. 3, p. 11.

-El padre debe alimentos ¡í la hija mayor de edad que, careciendo de bienes,
justifica la necesidad de vivir separada-1. 87, p. 61.

-El pudre estri obligado ,í pagal' la alimentacíün de los menores, <egún jura­
mento estimatorio, "i confiesa no haber estipulado precio-t. 123, p. lLl ,

-La confesión del concubinato, es una presunción vehemente de paternidad
respecto ¡í los hijos de lit concubina, que hayan nacido durante aquellas relacio­
nes; en consecuencia, corresponde al padre la obligación de alimenlarlos­
1. 1:1,p. 16(;.

-La madre condenada ¡¡ la devolución del menor, no puede exigir allmontos
para estc-1.123,p.91,

-Juslificados los extremos que exige el art. 602 del Cúd. de Procedimientos.
el sumínistro de ulimentos es includible-I.I, p. 238,

-Los jueces no pueden fijar la cuola para alimentos, micnlrns no se justifl­
que previamente en autos el caudal del alimentanle-I. !I, p. 36:.i.

-Conocido el caudal del obligado, el juez es el único que esl,í llamado á se­
¡lalar la cantidad que crea justa y cquitativu, para proveer los alimentos en jui­
(~io-I. lO, p. 369,

-Establecido el derecho pura exigir alimentos, baslan las posiciones uhsuel­
las en rebeldia para determinar el capital del obligado; sobre ellas puede el juez
rundal'resoluci"'n-t,ll, p.37:;.

-Pura la fijación de la pensión alimenticia, deben tenerse en cuenta las obli­
¡:acioncs del que debe pagal'lIl-t. 83, p. i:l.

-Cuando no ha sido [ustiñcado el cmulnl del ulimentuntc, el juez puede Iljur
como pensión, la suma en que particulurmente aquel haya manifcstudo su conf'or­
luidad-t.II,p. lOO.

-La pensión alimcnticia debe ser fijada en proporción al caudal íl oficio del
ohli¡.:ado; en consccuenciu, cuando éste es un artcsnno, corresponde scünlnrtn.
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cuidando de dcjurle los elementos necesarios para el sostenimiento de su indus,
tria-1.10,p.t61.

-La resistencia ¡i la petición judicial de alimentos por el obligado ¡í suminis­
trarlos, importa terneridu.l: procede, en consecuencia, su condenación en costas­
t. 33. p. 89.

-En los juicios sobre alimentos, no puede considerarse injusta la scntencín
que condena á su pago, si están justificados los extremos exigidos por la ley­
\.11;, p. 5!13.

-Justificado el capital del alimentante, la sentencia que fija el monto de la
pensión debe ser confirmada. si el apelante no comprueba la incertidumbre del ca­
pital-t. ti, p. 182.

-El padre debe proveer de la suma necesaria para gastos de instalación de
los menores, además de la pensión alimenticia fijada por el juzgado-\. 37, p. -il!l.

-Los honorarios devengados en el juicio de alimentos, son ¡í cargo del padre
del menor-\. 15, p. H9.

-El asesor de menores está obligado ¡í intervenir en el juicio de alimentos. en
que haya menores interesados-e-t. 51, p. HI.

-La supresión de la vida conyugal, pOI'parte del esposo, sin causa justificada,
imporla el abandono voluntario y malicioso del hogar. que la ley exige para hacer
procedente el divorcio, aun cuando no haya omisión en proveer lo necesario pnra
la subsistencia de la esposa-\. -i6, p. 186,

-La conformidad de las partes, basta para justificar el matrimonio en los jui­
cios sobre alimentos-e-t. 96, p. H.

-La separación de hecho de los cónyuges por abandono del esposo. no lo exi­
me de la oblignción de pasar alimentos, aun cuando la esposa no haya entablado
demandadedivorcio-\.!o,p.4;j;;.

-La esposa que abandona el hogar conyugal. carece de derecho para exigir
nlimcntos c-t.B'l, p. 322.

-La <'spo~a separada de hecho pOI' lnrgo tiempo, no puede exigir alimentos
en juicio sumario-\. 4, p. ;jl; t. 56. p. :I!n; r. ti9, p. ;;0.

-Si el espaso confiesa su voluntad de vivir separado, procede la fijación de
alimentos y htiscxpr-nsns para la esposa-l. 73, p, 374.

-La esposa solo puede pedir alimentos. justificando en juicio sumario, en­
contrarse en el caso que la ley determina-1. 72, p.84.

-Admitida la demanda de divorcio por el juez ecleshlstico, procede deducir
instancia ante el juez civil. pidiendo fljnción de alimentos para la esposa; dehen
acordarse ellos. conocido el monto de hienes del esposo y calculando razonnble­
mente lo que el caudadde la sociedad, bien udministrndo, podl'iaproducil'-I.I.
p.108.

-Deben fijarse los alimentos para la esposa. justificados los extremos que la
ley exige, con arreglo al caudal de la sociedad y teniendo presente adenuis lo que
puede producir al esposo su trahajo personal-e-t. ti, p. 209,

-Admiti(la la dernnndn de divorcio por el eclesiástico, la esposa debe pedir
al juez civil seúnle In cantidad que fiara litisexpensas estu en In obligación de su­
ministrale el marido-\. 6, p. 235.

-Las cnntidades fijadas para alimentos y litisexpensas. deben ser' proporcio­
nadas ¡i los recursos del alimentante-\. 67, p. t78 .Y229.
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-Aun cuando solo se haya justificado aproximadamente el caudal del alimen­
tante, procede la fijación de pensión durante el juicio de divorcio-t. 56, p. 2L

-Corre5ponde al juez señalar la pensión que el marido debe satisfacer, para
alimentos de la esposa y para expensas de la litis, aun cuando no resulte justifi­
cado el caudal de aquel-\. 7, p. 1;;\.

-La falla de cumplimiento por el esposo con la obligación de prestar alimen­
tos y litisexpensas ¡í la esposa, no basta para suspender el juicio de divorcio-e­
l. 123,p. 314.

-La pensión alimenticia debe continuar. aun después de vencido el termino
de la separación provisoria entre los esposos.-\. 39, p. 7,

-Xo puede oponerse el marido iÍ que una parte de los frutos de los bienes
propios de la esposa, pase iÍ esta, por vía de alimentos, embargados que hayan
sido dichos bienes en virtud del juicio de divorcio, y aun cuando aquel no haya
cesado en la administración-\. ;j, p. 383.

-La esposa declarada no culpable. puede exigir la entrega parcial de la dote,
y el esposo no puede negarle, aun cuando haya cumplido religiosamente el pago
de la pensión acordada para alimentos-\. 7, p. 122.

-Los alimentos de los hijos legttimos, des pues de efectuado el divorcio, de­
ben pesar proporcionalmente sobre ambos cúnyugcs-e- t. 2, p. 15\.

El marido debe abonar los honorarios del ahogado y mnndalario de la esposa
en los juicios de divorcio y alimentos-l. 67, p.2i5.

-El juicio sobre alimentos y litisexpensas, debe pasar al juez de comercio,
si el marido fuese declarado en quiebra-\. 87, p. 72.

-El ~Iinisterio fiscal, solo es parte en el juicio de divorcio, en cuanto se dis­
cuta el vinculo, pel'o no en los incidentes sobre alimentos )' litisexpensas - t. 26,
p.152.

-El juicio sumario, dada su naluralezn y objeto, solo procede cuando no
existe de antemano el ordinario sobre fijación de alimentos-e-t. 7, p, 2;;9.

-La pelición de alimentos para el hijo natural, no requiere previamente el
ordinario de reconocimiento, pero si, que haya confesión fleta ó expresa del de­
mandado; ó nnleccdeutes capaces de [usfificar el titulo invocado-e-t. 13, p. 166.

-Cuando no resulte claramente justificada la renta del demandado, debe
fijarse como alimentos la suma que baste para llenar las nuis premiosas necesi­
dades del alimentario, sin perjuicio de lo que puede resolverse en el juicio ordi­
nario-l. 16, p,569.

-En el juicio sumario de alimentos para el menor, puede resolverse la te­
nencia reclamada por el padre natural-e-t. 136, p. 433.

-El juicio de alimentos para los hijos nulurales , corresponde al juez que co­
noce en el de filiación-\. 1111, p. 82.

-Los que gestionnn el reconocimiento de filiación natural, no tienen derecho
iÍ pensión alimenticia-\. 67, p. 166.

-:\0 procede acción de alimentos para los hijos naturales, si no ha sido con­
sentida la sentencia, declarando su filiaciún-1. 87, p. 95.

-Declarada la flliación en una sentencia ejecutoriada, es ineludible para el
padre natural el deber de suministrar alimentos al menor-\. 2, p, 99; \. 5, p. 420.



272 EL CÓDIGO IlE PROCEDIMIENTOS

-Los alimentos de los hijos naturales, deben pesar sobre ambos padres-l. 1,
p . .\32.

-La madre natural, en ejercicio de la patria potestad, tiene personeria para
gestionar y percibir la cuota alimenticia, fijada para sus hijos menores; sin que
sea ncvcsarlo el nombramiento de tutor especial-\. 33, p, 31i; t. 38, p, !ti l.

-El tutor del menor natural, es el único que tiene personería en el expediente
para asegurar los alimentos del pupilo-\. 16, p, 339,

-Ju,.lilicados los extremos que In ley prescribe, procede la Iljación de ali­
mentes para los hijos naturales-t. 38, p. 411.

-Siempre que se justifique la necesidad, el padre natural debe alimentos ¡i
sus hijos mayores de diez y ocho años-e-t. 68, p. 41.

-Los jueces, para la fijación de la cuota alimenticia, deben tener en cuenta no
solo la necesidad del demandante y la fortuna del demandado, sino también las
ohliuuvioncs que sobre éste pesan por su Iamllia legítima-e-t. 5, p. ,\20.

--El reconocimiento voluntario de paternidad, respecto á un hijo udultcrino,
ohliga iÍ proporcionarle alimentos hasta la edad que el Código señnlu-e-t, 9, p. 3¡;:j.

-Careciendo de derecho los hijos adulterinos para indagar su filiación, debe
rechazarse la información producida, iÍ erecto de exigir alimentos, si no se refiere
iÍ demostrar el reconocimienlo voluntario-e-t. 64, p. 310.

-Xo pueden exigirse alimentos en juicio sumario, ¡i los herederos legitimos
del padre, si la filiación resulta adulterina-l. 68, p. 321.

-La obligación del padre, para dar alimentos á los hijos menores, no puede
ser exigida de la testamentaria de la madre-s-t. 22, p. 424.

-Solo deben fijarse alimentos para los que evidentemente resulten con dere­
cho, pues no basta la simple aflrmación de que existen menores interesados para
que se aumente la pensión-\. 3, p. 426.

-El juez se encuentra habilitado para lijar la pensión de alimentos, con la)
que se haya justificado la propiedad de los bienes, aun cuando no lo haya sido -u
\'alor-\.1I,p.2\5.

-La racuUad discrecional que la ley confiere al juez, iÍ erecto de fijar la P"II­
sión alimenticia para los menores, no infiere agravio al tutor siempre que tenga
en cuenta los vínculos de parentesco que unen ¡¡ éste con SIIS pupilos, las nerr-si­
dades sociales. y el monto de la fortuna, aun cuando sea indiscutible la modicidad
dela <:uola-\.20, p. 30:';.

-La fallu del tutor en no pedir al juez, que fije la cuota alimenticia del 1Il/'­

nor, no le priva del derecho de cobrar los alimentos que le haya suministrado­
l. 4, p. :j6:1.

-Antes de la partición, los herederos lienen derecho ¡i una cuota alimenticia
imputable ¡j su haber en la oportunidad debida-e-t. 35, p. 399.

-Las pensiones mensuales entregadas al heredero, que solo bastan pam II,~­

nar sus necesidades, deben considerarse como ulimentos y no pueden ser colario­
nadas-1.121, p.lijO.

-La pensión alimenticia de la viuda, debe ser proporcionada ni caudal tesla­
mentario-\. as,p. 418.

-Es potestativo de los tribunales acordnr al concursado, la pensión nece-a­
~ia para su alimenlución-c-t, 123, p. 318.
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-La suspensión de la pensión alimenticia, fijada al concursado, solo pro­
cede por cansas just.ificada,.;-l. 12:1,p. 281.

-Las cantidades depositadas, no pueden ser retenidas en embargo, ni aun
para responder al pago de costas del juicio de alimenlos-t. 11, p. :10:1.

AHTicULO 603

Estas dos justificaciones pueden hacerse por medio de documentos,
por información sumaria de testigossin citación ni otra solemnidad,
ó bien por posiciones que se pidan á la persona á quien se pretenda
obligar á suministrar alimentos.

-En el juicio de alimentos, no puede darse audiencia al demandado, aun
cuando éste desconozca la validez del matrimonio-t. 11, p.319.

-~o siendo parte (01 demandado en el juicio sobre alimentos. su falla de au­
diencia no puede fundar la nulidad de la causa-t. 1:1;;,p. :l09.

-El Ministerio fiscal solo es parte en el juicio de divorcio, en cuanto se dis­
cula el vinculo, pero no en los incidentes de alimentos y lttlsexpcnsas-c-t. 2(i,
p.152.

-El :\linislerio fiscal no es parte en el juicio sumario de alimentos, cuales­
quiera que sean los defectos de la prueba sobre el estado civil del peticionante­
l. un, p. t83.

-Los hijos nuturales carecen de facultad para deducir acción sumurin por
alimentos, fultándoles reconocimiento, ó declaratoria de tales, diclada por juez
competente, en juicio contrndictorio-c-t. 5, p. !,32.

-El derecho del hijo nalural para percibir alimentos, puede justificarse por
información sumaria, sin que sea indispensahle que haya obtenido el reconoci­
miento del padre, ,', de los jueces en su defeclo-l. ;;8, p. 269.

-Pam exigil' alimcnlos en juicio sumario, deben ucompuüm-se justificativos;
no hnsln la rntificación de los testigos firmantes-t. 1:l:j, p. 28:1.

-La información que la ley prescribe pam el juicio de alimentos, es válida y
llena los objetos de la ley, si los testigos presentados firman el escrito y"e rntifl­
can en su contenido ante el aduario-t. lO, p, 1;;3.

-La prueba producida en un juicio de alimentos, no es pertinente ni tiene
valor alguno en los análogos que posteriormente se inicien-l. 1, p, :j(;,

ARTíctLO 604

Si en vista de dichas pruebas estimase el Juez que la solicitud es
procedente,debeacceder á ella, señalando la cantidad que crea justa
,vequitativa, atendiendo á las circunstancias del caso,y mandándola
abonar siempre por mesesanticipados.

-En el juicio sumario sobre alimentos, no procede la recepción de In causa
iiflrueba-l. tI:I, p. f1L
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-Para que proceda la demanda de alimentos. el aelor debe justificar el titulo
que invoca~t.2:;, p.1St.

-El que solicita los alimentos debe justifica,' que le son indispensables, por
carecer en absoluto de bienes-1. 112, p. 158.

-La prestación de alimentos es ineludible, justificados los extremos que la
ley exige-1. J, p. 449: l. .\, p. 118; 1. J3, p. 31i; 1. 55, p. 20G; 1. 134, p. 239.

-Justificado el derecho de percibí" alimentos provisorios y el caudal del que
debe darlos, procede fijar equitativamente la pensión alimenticia-1. 31, p. 162.

-La pensión alimenticia debe ser proporcionada á lo que gana el alimentante
-1.85,p.J38.

-La pensión alimenticia debe ser proporcionada al sueldo del alimentante-
t. i9, p. 69: 1.1.10. p. 311.

-La pensión ali menticia debe ser proporcionada á la rentu del alimentante­
1. 98, p. 292.

-La cuota alimenticia debe ser proporcionada á los bienes del alimentante­
1.103.p.3il.

-La pensión alimenticia debe ser proporcionada al caudal del alimentante y
á la condición social del que la solicita-t. 5i, p. 229; 1. i4, p. 114; 1. 89, p. 329;
t.93, p. H.

-Los alimentos deben ser proporcionados il los bienes del alimentante, de
tal manera que la suma fijada no pueda en ningún caso sobrepasar á sus faculta­
des-1.21,p.G3.

-La pensión alimenticia debe ser proporcionada al caudal justificado en
autos-s-t. 8i, p. 128: 1. Jl9, p. 356; 1. 135, p. 309.

-La obligación de pagar los gastos de enCermedad, es inherente á la de pres­
tal' alimentos, sin que puedan considerarse comprendidos en la pensión fijada ju­
dieialmenle-1. 6i, p. 390.

-La pensión alimenticia debe correr desde la fecha de la demunda-l. JI:;,
p.343.

-La pensión alímenticin solo se adeuda desde la fecha de la sentencia-lo GI,
p.149.

-Cuando el alimentante no expone las razones en que Cunda su apelación, la
sentencia que lo condena debe ser confirmada, si estuviese arreglada á las cons­
tancias de 111 información producida-I. 5, p. 599.

-Debe ser confirmada la sentencia, que en virtud de haberse justificado los
extremos que la ley prescribe, ha hecho la fijación de la cuota respectiva, en
cuanto á los alimentos solicitados-l. 119, p. 288.

-Justificado el titulo con el cual se piden alimentos, así como el caudal del
demandado, debe ser confirmada la sentencia, que los fija equilativamente-1. 30,
p.3;jl; loJH, p.362.

-La pensión para alimentos ¡i menores, debe pasarse desde la fecha en que
el cuidador los tenga en su poder, aun cuando la sentencia que fija la ohligución
no lo haya declarado explicitamcnte-l. 2\, p. 131.

-La obligación de pasar alimentos para un menor, cesa por el solo hecho de
justificarse en autos que ha llegado ¡i la mayor edad, sin que se requiera la Iorma­
cióndejuieio-l. 8, p. 245.
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-Debe suspenderse el pago de la cuota alimenticia, si ha desaparecido la
persona ¡í quien hnbia sido acordada-s-t. 128, p. 2i9.

-1 nielado un juicio testamenlario antes de la vigencia del Código Civil, el he­
redero ilegítimo puede disponer libremente de su parle de herencia, aun cuando
le hubiese sido concedida como pensión alimenlicia-\. :i, p. \;¡6.

-Por reducido que sea el haber' de los menores, debe fijarse una cuota men­
sual para subvenir á sus necesidades-L 91, p. l:i8.

-La pensión alimcnticin debe ser proporcionuda al haher de los menores-e­
t. 66, p. 36 Y 2\!1.

-La pensión alimenticia debe ser proporcionada al babel' del padre lcgüimo
t. 13;¡, p. J6lL

-Careee de derecho parn exigir alimentos, el heredero que percibe la parte
proporcional de la venta de los hienes testamentarios-\. !lll. p. 3i6.

--La falta de intervención del demandado por alimentos, no puede fundar la
nulidad de la sentencia-L 6i, p. 200.

-:\0 adolece del "ido de nulidad, la sentencia que ordena el pago de alimen­
los, halklndose justificados los requisitos exigidos por la ley-l. t6, p. ;¡!I:!.

- La obligación de pagar una pensión alimenticia, no puede fundar un em­
bargo preventivo-e-t. 6i, p.208.

-La existencia de un embargo sobre la cuarta. parle del sueldo, no puede
ullerur lu suma fijada para alímcntos-e-t. 109, p. 138,

-La suma destinada para alimentos no es embargable-e-t. i'l, p. 3;¡.

-El concursado no tiene derecho ¡i pensión alimenticia-\. t30, p. 22i.

-La pensión ulimcnticin concedida al concursado, no puede ser suspendida
sin causa juslilicuda-l. 131. p. Ii;¡.

-En tanto no quede sin efecto el concurso, debe sul.slstir la pensión alimen­
ticia-1. 131, p.2'iO.

-La suma lijada para alimentos ;¡( concursado. puede ser percibida por S\l

Iamilin después del fal1ecimiento-1. 1:1:1, p.23:1.

-I'am exigir alimentos, no es necesnrio jus lilicur el mntruuonio. si ambas
partes reconocen su cxistencíu-e-t. 8S, p. :lli!).

-El esposo no est.i obligndo a pasa,' alimentos, ¡í la esposa que abandona el
hogar conyugal-e-t. 1I3,p. iS.

-Si no existe divorcio [udieiulmentc declarado. el esposo no csl¡í obligado ;i
pasar alimentos ¡í lu esposa que no hallita el domicilio conyugal-l. .\!), p, 200.

-Juslificndo el abandono volunlnri .. de la esposa, debc fijarse la suma que
por nliuientos debe pagarelmarido-l. :ili, (1.1\:;.

-Justificndo el matrimonio y el ahandono, los alimentos son ineludibles­
1.120,p.11.

-L1cnadns las prescripciones que la ley determina, el esposo debe proveer iI
la espesa los alimentos provisorios que el juez conceptúe !'«¡lIilativos-l. 10,
p.22'1.

-JlIstificado el derecho y el ruudn l, procede la Iljnriún de pensión nlimcnti­
cin pura la esposa que ha deducido demanda rlc divorcio-e-t. ;¡Ii, p. lili; 1. Ti,
p,lJ.\.
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-Justificado el matrimonio y el caudal del esposo, procede la fijación de ali­
mentos y litisexpensas-e-t. .\6, p. 300; 1. 106, p. 305.

-La cuota para alimentos de la esposa que ha deducido acción de divOl'cio,
debe ser proporcionada al capital que posee el esposo-t. 52, p. 1't,

-La pensión alimenticia debe ser proporcional al sueldo del esposo-t. In,
p.31J;j.

-La pensión nlimentlcia para la esposa é hijos, debe ser proporcionada ¡í los
recursos del alimentante-\. 126, p. 3\1.

-El embargo trabado sobre hienes del alimentante, debe subsistir, aun cuan­
do cese la obligación, en tanto no sean abonadas todas las pensiones devengadas
desde que judicialmente se decretó-t. 61, p. 2:';.

-Las sumas fijadas para alimentos de la esposa y pal'a litisexpensas, deben
ser proporcionadas al capital del esposo-t. 89, p. 386; t. lOO, p. 324; t. 122, p. 333.

-Las sumas fijadas para alimentos y litisexpensas, deben ser proporcionadas
¡í las constancias del expediente-t. 123, p. 32.\.

-Puede fijarse para alimentos de la esposa, el total de lo que producen sus
bienes propios-t. 56, p. 88.

-Iniciada separación de bienes, puede fijarse como cuota alimenticia y litisex­
pensas los alquileres que produzcan los bienes propios de la esposa-t.103, p. 3i2.

-Si la esposa pide para alimentos y litisexpensas, los frutos de sus bienes
propios. no está obligada á justificar los extremos que la ley exige, cuando se
pide con respecto á los del esposo, ú óÍ los del matrimonio-\. :';2, p. 216.

-Oebe pagar el marido, además de los alimentos, el valor de los muebles que
la esposa, según su condición social, necesite para su uso-t. 42, p. 81.

-Los gastos extraordinarios que por motivos de salud debe hacer la esposa.
no est.ín comprendidos en la pensión alimenticia-1. 109, p. 212,

-El esposo debe sufragar los gastos extraordinarios causados pOI' enferme­
dad de la familia, durante la separación provisoria-1. !JO,p. 12.

-Corre la pensión alimenticia para la esposa, desde la fecha de la demanda,
debiendo hacerse su pago por meses anticipados-1. 1"', p. 390.

-Si la pensrón alimenticia debía pagnrse adelantada, el mes en que se decretó
el divorcio es u cargo del esposo-\. 130, p. 163.

-La Iijnción de alimentos, hace procedente la entrega de ropas y alhajas oí la
esposa-t.10!J,p.2:16.

-Justificado el monto del caudal del esposo, la sentencia que Iiju una suma
proporcional para alimentos no causa agravio-\. 1'1, p. 66 Y 26:1; t. ;j3, p. 20:1;
t.!J6,p."'.

-PI'ol:ede la confirmación de la sentencia, fijando la suma que el esposo debe
pasar para alimentos y litisexpensas, si la esposa ha justificado en autos los ex­
tremos que la ley exige-t. 41, p, 1,8.

-Xo puede suspenderse la ejecución de los alimentos provisorios hasta la fi­
jación de lus definitivos-c-t. t33,p,222.

-La esposa culpable del divorcio, solo puede exigir los alimentos necesarios,
justificando su absoluta carencia de recursos y la imposibilidad Iisicu de ganiíl'sc­
los-\.\, p.:j;,!!l.
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-Aun cuando el esposo no cumpla con su ohligación de pasur alimentos, tie­
ne derecho á ver á sus hijos en la forma y días scüuludos en la sentencia- lo 53,
p.229.

-La sentencia definitiva en el juicio de alimentos provisorios, no hasta para
decretnr inhibición contra el esposo, si satisface corrientemente la pensiún-e­
LIS, p. 69,

-Para que el esposo pueda exigir de la esposa pensión ulimcntk-la, debe
justificar plenamente los extremos necesarios-e-t. (;!), p, 356.

--La esposa debe alimentos al esposo, aun cuando haya sido el culpable del
divorcio-1.103,p,259,

-~o procede fijación de alimentos, si existe señaladu la pensión, aun cuando
se inicie nueva demanda de divorcio-e-L 66. p. \11.

-No puede decrctarse alimentos para el hijo natural. sin que haya justificado
plenamente su filiaci6n-t. 118, p. :13.

-Dehe fijarse, en juicio sumario. pensión alimenticia para los hijos natura­
les reconocidos con anlerioridad-1. !lI, 1'.\0.

-Para la fijacion de la cuota de alimentos, solo puede tenerse en cuenta la
prueba producida en autos sobre el caudal del padre nnturnl-e-t. 1:1:1, p. \2J.

-:\0 [ustiflcado el monto del caudal por el demandante, la pensión alimenti­
cia para los hijos naturales debe fijarse en proporción al confesado por la parte
demandada-lo 66, p.\03,

-Reconocidos los hijos naturales. y probado el caudal del padre, la senten­
cia que lo condena al pago de alimentos no causa agravios-e-t. 3:1, p. 311.

-Los hijos naturales tienen derecho iÍ una pensión alimenticia, aun cuando
no exista declaratoria de herederos á su fa\'ol'-L 60, 1'.8.

-Aun cuando por trunsaccion la suma entregadu a la madre para alimentos
de los menores lo fuera pOI' tiempo dcteruiinudo. el pudre no puede exonerarse
de proporcionar nuevas cuotas, sí antes de la fecha fijada permite que se dis­
ponga de los fondos para otros usos-1. 12!), p. J.

-Las costas del juicio (le alimentos, son ;í cnrgo del padre natural i-­

1.\20,1'.112.

-Al padre natural que pretende cxonernrse de la pensión alimenlkia, corres­
ponrlc [ustiflcnr que el hijo se encuentra )a en circunstancins de poder llenar sus
necesidades-1.111I,p.2i2.

-Corr esponden alimentos para el hijo ndullcrino. voluntariamente recono­
cido, aunque el acto se hubiese verificado en Iormn privada-lo !l, p. 36J.

-:\0 procede la ftjaci¡,'n de alimentos. si no cshi justlflcmlo el título en que
se funda la exigencia-1. 13i, p. 50.

-Dehe tenerse en consideración, al hacer el seúalnmiento de la cuota alimen­
ticia pura el hijo natural. el haher de que dispone el padre y sus ohliguciones para
con la familialcgilima-1. 1:1:1, p. I!l.

-Dehiendo pesar sobre los padres los alimentos de los hijos nnlurules. no
procede el aumento de la cuota fijada, si SI' justifica que en la uplirución de ella,
puede la mndrc hucer economíns-e-L :10, p. ·i02.

-Toda instancia pidiendo pensiún nlimcntivin y litisexpensas, debe deducirse
como acción en juicio onlinurio: no puede oponel'se COIllO excepcion-e-t. tO!l, 1'.31.
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ARTicULO 605

Si la pretensión fuera denegada, procederá la apelaciónen ambos
efectos, é interpuesta, se remitirá el expediente al Superior, con cita­
ciónsolodel que lo haya promocido; pero si, por el contrario, se con­
ceden los alimentos, no se admitirá dicho recurso más que en un solo
efecto, é interpuesto, sesacará testimonio dela sentencia, reservándose
en el Juzgado para su ejecución, y remitiéndoseen seguidalos autos
al Tribunal con citación de ambas partes.

-La resolución no haciendo lugar á la fijación de alimentos, es definitiva­
1. 80. p. :130.

-Didada sentencia de alimentos, debe decrctarse embargo, auque no se en­
cuentre consentida-s-t. u, p. ti.

-En el juicio sobre alimentos, solo es apelable la sentencia definitiva­
l. 2, p. ;)93.

-Cna vez dictada la sentencia fijando la cuota alimenticia, el alimentante
puede apelar. no solo respecto de la suma fijada. sino también respecto de la
falla de derecho parasolicitarlos-t. 68. p. 32i.

-En los juicios sumarios sobre alimentos, debe permitirse el informe ill l'OCI'

en 2' instancia-l. 91, p. 34.

-Justificados los extremos que la ley requiere, la sentencia que condena al
pago de alimentos. debe confirmarse-l. 16. p. :;69.

-Justificados los extremos necesarios. procede la confirmación de la senlen­
cia que fija las cuotas para alimentos provisorios y litisexpensas-e-t. .!,:;, p. 20.

-Justificado por las posiciones absueltas en rebeldía, el caudal del alimen­
tante, debe confirmarse la pensión equitativamente fijada-l. 98, p. 3\8.

-Si la pensión alimenticia es equitativa. la sentencia debe ser confirmada­
t. 106. p. :112.

-La pensión alimenticia solo es oblientoria desde la fecha del auto que la
concede-1. lOi. p. ass.

-La falla de intervención del pretendido padre natural en el juicio sumario
de alimentos. no vicia de nulidad la sentencia qUI) aprobando In información, fija
la pensión alimenticia-l. ;jll. p. 269.

-Es nula la sentencia que fija pensión alimenticia para el hijo natural, si
existe denuncia de su cnracter adulterino, en tanto se justifique plenamente su
estado civil-l. 8:j, p.1:i8.

-La madre natural. puede por cuerda separada. ejecutar los alimentos decre­
tados y no pagados antes del nombramicnto de tulor-1. 16. p.33!).

-En el juicio sobre alimentos. el auto que manda llevar la ejecución IHlelan­
te.esapclable si el ejecutado ha inlcrvcnido-l. 2. p. (jO:i.

-Dcbe lcvnnlnrse la inhibición del esposo que ha depositado las sumas fija­
du- para alimentos y Iilisexpcnsas-l. 109, p. 120.
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ARTíCVLO 606

Contra la sentencia dictada en segunda instancia no se admitirá
más recurso, por quedar expedito el camino para el juicio ordinario,

-Es nula la sentencia que lija pensión alimenticia para el hijo nnturul, "i
existe denuncia de su carácter adulterino, en tanto se justifique plenamente "U
estadoch·il-t.S5,p.15S.

-La resolución de la Cámuru que fija la suma para alimentos provisorios,
puede ser modificada por el superior al señalarlos deflnitivamente-e-L 133, p. 1'00.

-La sentencia que fija alimentos provisorios, no hace cosa juzgada para el
juiciool'dinario-t.l,p.U2.

-La sentencia en el juicio sumario de uluuenlos, no importa un prejuzga­
mienlo para el ordinario-t. 11, p. 528,

-Solo puede modificarse en juicio ordinario, la sentencia sobre alimentos
diclada en instancia sumaria: consentida ella, cualquier excepción que se deduz­
ca, oponiéndose iÍ "U ejerución, es improcedente-e-t. 16, p. :j6·~,

-Si bien en el juicio sumario corresponde producir la prueba al que demanda
alimentos. incumbe en el ordinario al que vencido por senlenciu pronunciadu en
aquél, pide la revocatoria de ésta-lo ~, (l. :126,

-Desechada la petición de alimentos pOI'sentencias ejecutoriadas, solo puede
intcntársele nuevamente. justificando que la situación del alimentantc ha cam­
hiado desde la fecha de la última sentencia-e-t. 'o, p. 9\.

-Debe dccreturse el embargo una vez dictudn sentencia de alimentos, aun
cuando no se encuentre consentidu-e-Lt 1, p. 1i,

-La sentencia sobre alimentos hace procedente el embargo de bienes suíi­
cientcs, para responder ¡¡ su pago-t. 3:1,p. 16:i,

-Xo puede prohihirse al alimcntanle la cnajenución de bienes, aunque sean
éstos los únicos que posea, siempre que abone las mensualidades vencidas. las
pensiones ulteriores no dan derecho pal'a fundar un embargo-e-t. 3:';, p. :';2.

ARTICl:LO 607

No se admitirá en el juicio sumario sobre alimentos, discusión al­
guna sobre el derecho á percibirlos, ni sobre su entidad, Cualquiera
reclomaciún sobre el particular deberárentilarse en juicio ordinario,
debiendo entretanto suministarse los alimentos procisorios señalado».

-Para la prestnción de alimentos iÍ un hijo natural, no es necesru-in la decla­
ratoriu previa de ese car.icter. hecha en juicio ordinario: hasla la teslimonial del
sumario-t. l:j.p.:I:Il.
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-:\0 puede iniciarse juicio sumario pOI'alimentos, si hay resolución al res­
pedo dictada en juicio ordinario-t. 96, p. iO.

-En el juicio sumario de alimentos. todas las excepciones son improceden­
tes-lo36,p.t:i2.

-Al no admitir discusión la ley, sobre el derecho de percibir alimentos, no
ha prohibido apreciar si ella acuerda ó no eltilulo invocado-t. 68, p. 32i.

-Establecida en juicio sumario la cuota alimenticia, corresponde al que no
esté conforme con su monto, la iniciación del juicio ordinario-lo 2, p. 506,

-La sentencia que fija la cuota para alimentos, no hace cosa juzgada; lo de­
muestra el hecho de que en cuanto á su monto está subordinada ¡í las ulternaü.
vas de la fortuna de quien debe satisfacerla-e-t. 51, p. 238,

-CualfJuiera que sea el monto de la cuota de alimentos provisorios, su mo­
dificación corresponde ¡í la jurisdicción en que se decretó-e-t. H, p. 33i,

-:\0 siendo parte el demandado en el juicio sumario sobre alimentos, su
Ialtn de audiencia es inadmisible corno fundamento para declarar la nulidad de la
causa-t.i35, p. 309.

-La cuota fijada y consentida para alimentos provisorios, en juicio sumario,
solo puede ser modificada en juicio ordinario -1. 39, p. ti3: t. :ji, p. 3H.

-Toda alteración que se pretenda sobre la suma fijada en el juicio sumario
de alimentos, debe substanciarse por la vía ordinaria y con audiencia del intere­
sado-lo t. p. i96.

-El consentimiento de la sentencia recaída en el juicio sumario sobre alimen­
tos provisorios, no enerva el derecho de pedir su aumento ó diminución en jui­
cioordinarin-t. 20, p. 289.

-Justificado el cambio de posición social y pecuniaria del alimentante, pro­
cede el aumento de la pensión alimenticia-lo 20, p. 211!).

-Justificada la existencia de otros bienes que los que se luvieron en cuenta
para fijar los alimentos provisorios, la pensión debe ser aumentada proporcional­
mente-1. J2'1. p.!'211.

-La cuota alimenticia fijada en juicio sumario no puede ser modificada en el
ordinario, si las constancias que se tuvieron en cuenta no han sufrido alteraei6n­
1. il. p. 35:i: 1. 103. p. 22i.

-La detención de la esposa, no hasta para modificar el monlo de la pensiún
alimentil'ia-t.62,p.60.

-La cantidad estipulada por las partes en instrumento público, COIIIO cuola
para alimenlos, equivale á fijaeiún judicial; su alteración solo puede tener lugar
en juicio ordinario, con audiencia del demandado-lo 1, p. 2;;9.

-La adquisiciün de hienes por parle del alimentisla, hace cesar la obligación
del alimentante, en tanto baslen para llenar el objeto prescripto por la ley; ,'enace
aquélla, agotados los recursos que la suspendieron temporulmente-c-t, H, p. il.

-\}ehen abonarse lns pensiones alimenticias, sin perjuicio de resolver en
oportunidud sobre la procedencia y propiedad de los fondos con que se pagaron­
loi2,p.i.

-Justificado que el hijo adulterino ha llegado á la edad requerida por la ley,
cesu la obligación del padre, de pasarle alimentos-lo 61, p. 2:).
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ARTíCULO 60S

La reclamaciónsobrelitisexpensasen loscasos en quehayaderecho
á exigirlas, se substanciarápor losmismostrámites.

-:\Iicnlras no exista scpurución de bienes. el esposo eshi obligado judicial­
mente ¡j proveer ¡i la esposn de fondos pam litiscxpensns-e-t. S, p. ·\99.

-El pa~o de expensas ¡i la esposa que ha iniciado juicio de divorcio, es ohli­
¡!:lIorio-\.62,p.IOL

-La fijución dc litiscxpcnsus es ineludible, juslificados los extremos que la
1,·yeslablcce-1.12,p.401.

-Para cxigir litiscxpensns. la esposa debe dar datos sobrc cl capital del mu­
rido-1.8;i. p. 128.

-La suma fijada para litiscxpcnsns, debe ser proporcionudn al capital justifl­
cado-\. 102, p. 120.

-La cantídad paru lil isexpensus, debe scr proporcionada al caudal del esposo
y ¡i la importancia dcl juicio-1.11 1, p. :190.

-La suma que debe abonar cl esposo pOI' litisexpensas. debe ser' proporcio­
nada ú las entradus que sc Ie justlñqucn-c-r.Bs. p.I:18: i. ua, p. HO: 1.122, p. :13:1.

-Las sumas fijadas pura alimenlos y litisexpensas. deben ser proporcionadas
¡j las constancias del cxpediente-L. 12:1,p. :12't.

-La suma para litiscxpensus. dehe SCI'fijada con arreglo ¡¡ los juicios que de­
hen deducirsc-1. 98, p. 292: 1.99, p. 2:;1.

-La cantidad fijudu paru litisexpensas. debe serlo para los gastos d..1 pa~o

inmedialo, sin incluir los honorarios que pueden ser determinados y cjeculudos
en juicio-1. jí, p. IU; 1. 100, p. 31.

-La suma lijada para litisexpcnsus debe lirnilursc ¡i los ~aslos judicialcs de
imprescindihle necesidad, puesto que los honorarios son ¡i car~o del esposo-e-t. ;j:l,
p,:12!':1. t:I:j,p.:lO!),

-Los honornrios del ahogado defensor de la esposa, no deben ser pag-ados tic
lasumalijadaparalitisexpensas-1.6S.p.HO.

-Los sellos suplidos pOI' la esposa, que se~Í1n la ley correspondían al conde­
nado en costas, no pueden hnputurse n la sumu Iljadn para lilisexpensas-1. 1:1:1,
p.2I:1.

-Siendo la suma lijada para lifisexpcnsus dcslinada ¡i ~aslos ~enel'alcs, el cs­
poso no puede resistir su pago, cxccpriunúndose con huher .. fccluudo el de los ho­
norarios y costas de un expediente dcterruinndo-c-I. 20, p. (j\'

-Elmnl'ido es responsable (le los gastos de los juicios promovidos por la ('s­
posa sobre divorcio, alimcnlos y litisexpensas. pel'O debe descontarse la suma
que pura este ohjeto se lehayalijado-1. till, p.'120,

-El esposo no csl¡i obligndn al pago tic los honorurios devengados en cl juicio
seg-uido pOI' lu esposa sobre nlunen los y litisexpensas, si no fué condenado en las
l:oslas-1.61, p,li:j.
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-[na vez depositada la suma fijada para litisexpensas, no es exigible al es­
poso la reposición de cantidades gastadas por ese concepto-t. 125. p. H9.

-Para la fijución de la canlidnd á suplir por litisexpensas, debe justificarse el
capitaldelesposo-1.26,p.l:j2.

-En los juicios entre cónyuges, se paralizan los términos para la esposa,
mientras el marido no cumpla la sentencia que le obliga á proveerla de los fondos
para litisexpensas-e-t. 13, p. 2:20.

-La falla de cumplimiento del esposo con las obligaciones de alimentos y
expensas, no basta para suspender el juicio de divorcio-e-t. G9,p.H2: I.t23, p.31-1.

-La Inta de pago de la suma fijada para litisexpensas. permile paralizar el
juicio de divorcio-e-t. 9L p. 53.

-El :\Iinislerio fiscal, solo es parte en el juicio de divorcio en cuanto se dis­
cuta el vinculo. pero no en los incidentes sobre alimentos y Iitisexpensas- t. 26,
p. 152.

TÍTULO XXI

DEL JUICIO DE MENSt.:RA, DESLINDE y AMOJONAMIENTO

ARTicno 609

Es Juez competentepara conocer de la mensura, deslinde, amojo­
namiento de los terrenos pertenecientes al dominio privado, el Juez
ordinario del Departamento en que estén situados.

-Los Iribunales de la Capital son incompetentes para conocer en juicio de
mensura de inmuebles situados fuera de su jurisdicción. aun cuando conozcan en
el juicio testamentario-1.9!!, p. 2i:1.

-La mensura de predios urbanos. cualquiera que sea la ubicación y exlen­
sión, es improcedente-1. 9. p. 222: 1.97, p. -'111;1. ins,p. 221.

-Procede la mensura y deslinde de predios urbanos, si existe conformidad de
partes-s-t. 132. p. 393.

-Xo procede acción de deslinde de terrenos urbanos, si por mensuras judi­
cialmenle aprobadas resulta haberse medido y amojonado con anterioridad­
1. 99. p.iG.

-El juez que conoce en el juicio sobre división de condominio, QO puede or­
denar la mensura de inmuebles ubicados fuera de su jurisdicción-e-t. till, p. 277.

-La mensura del terreno no puede otorgarse como diligencia de prueba: solo
es proceden le con los requisitos esenciales que la ley de procedimientos dclcrmi­
na-1.1t2,p.2G.

-Si la parte obligada ¡j practicnr la mcn ...urn, no cumple con su oblignción. el
juzgado debe nombrar el perito que sea neccsurio al efeclo de su reulizncién r­

1. t:1.p. 1(j.
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-La medición extrajudicial al solo objeto de proyectar un edificio. no basta
para justillcnr la posesión-e-t. sr. p. :101.

-La mensura del campo vendido, es un incidente de la teslamenlaria­
l. 32, p. t12.

AnTicVLO 610

El que promueva el juicio de deslindey amojonamiento deberápre­
sentar los títulos auténticos que acrediten su dominio, y expresar los
linderosactualesdel terreno en todossus rumbos.

No presentandotítulos en forma, el Juez repeleráde oficiola so­
licitud.

-La acción de mensura y deslinde, solo compete <Í los que tengan derechos
reales sobre el bien objeto de la acción-t. 13, p. :jti6.

-Solo puede pedir la mensura cl que justifique tener dominio ó posesión so­
breclterreno-l.43. p. ts.

-El juicio de mensura de predios urbanos. es improcedente-e-t. li. p. 120:
l. 15, p. 3!J6.

-La mensura y división de predios urbanos, debe ser aprobada. siempre que
se haya llevado á efecto por convenio de partes y confurme á él-l. 15. p. :jl:¡.

Anricct,o 611

Deducidala pretensióncon los requisitos necesarios,el Juez man­
dará practicar la operaciónde deslindepor el peritoque el interesado
proponga, debiendo dicho perito citar para ella á todos los propieta­
rios de los terrenos colindantes,

ARTiCULO 612

Cuando el juicio tenga por causa la acción de deslinde por con­
fusión de limites (Código Civil, título «DelCondominio»¡ si loscolin­
dantes no pudiesenponersede acuerdo en el nombramiento de un solo
perito, cadauno deberáproponerel suyo, siendode su cuenta el hono­
rario que le corresponda.
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AJlTicVLO 613

Si hubiese algún terreno de propiedad fiscal ó municipal,;ontiguo,
se citará tambien al Aqenu: Fiscal, ó al Presidente de la JlIuniripali.
dad del distrito donde deba prncticarse la mensura.

AI\TícVLO 614

La ('itaetón se hará por medio de una circular en la que el Agri­
mensor e:I:jJresará la situacion. del terreno que se va á deslindar, la
persona que solicite el deslinde, el Juez que conocedel asunto y la Ofi­
cina deactuucián; debiendo serie aquélla decuelta para constancia,
ron la firma de los linderos citados.

Si aloun» de los linderos se llegase á firmar la circular, el Ayri·
mensor lo hará constar en ella, ante dos testiao»que firmarán con él.

A falta del dueño del terreno, esta citación se hará á los mayon/o­
mo.~, capataces, arrendatarios ú otros ocupantes cualesquiera, si estu­
viesen autorizados por aqué! al efecto.

ARTICVLO 615

En dosdiarios que el Juez designará y con una anüeipacián cuan­
do menos de cinco dias, se publicarán además edictos con las mismus
enunciaciones por el término de tres dias, haciendo saber la diligen­
cia que se ca á practicar á todos lo»que puedan tener interés en ella-

ARTícVLO 616

En el día señalado, se procederá á la operación, con asistencia dl~

los dueños de los terrenos colindantes que se presentaren, ó de sus
apoderados, quienes podrán ir acompañadoscon perito de su eleccián.

ARTiceLO 617

Los concurrentes á la diligencia exhibirán en ella los títulos de
sus propiedades,siempre que [uere necesario,y podrán hacerlas reclü­
mariones que crean procedentes.
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Si no exhibieren sus títulos, sin causa justificada, serán de su
cargo las costas del juicio que llegaren á promorer contra la mensu­
ra, cualquiera que [uese su resultado.

El Agrimensor estará obligado á poner Slt firma al nuuqen de los
títulos que le fueren presentados.

ARTieVLO 618

Si hubiera conformidad en la diligencia, se extenderá acta firma­
da por todos los concurrentes.

El Agrimensor extenderá además la diligencia de la operación
/jue haya practicado, .'1 lecantará un plano figuratico de la misma,
con arreglo á las instrucciones qenerales á que debe sujetarse.

Auricct,o 619

El acta y la dilir/eneia COI! el plano serán presentadospor el Agri­
mensor al Departamento de lnqenieroe, antes de uncido un mio des­
de la {echa en que recibió el expediente, y éste los pasará al juez res­
pectivo, informando á continuación acerca de Slt mérito [acuiuuico.
dentro del término de treinta días.

La {alta de cumplimiento por el Aurimensor en el término que que­
da señalado, anulará Slt operación facultativa y lo hará responsable
de los perjuicios causados, salvo el caso de tuerza mayor debidamente
probado.

ARTICl:LO 620

Con todo á la vista, .'1 no resuttanda inconceniente, el .lue: dará
,~It auto aprobatorio .'1 mandará archicar el expediente, si hay en el
más de un interesado ó se ha deducido oposición por alguno de los lin­
deros,que resulte [undada según la sentencia definitioa pasada en
autoridad de cosajuzyada¡ ordenándose Slt entrega á la parte en caso
contrario.

-:"io puede ser uprohudu la mensura cn fa cuul se determine cun ,'al'¡ícll'r
definitivo la extensión de terreno 'IIW corresponde á cada heredero, si ron unte­
riuruhul no se ha hecho judiciu lmente la Iiquiduciún y partición-e-t. l í , p. \.\;;.
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ARTÍCULO 621

Si por alguno delos colindantesse dedujera oposición al tiempo
de practicarse la diligencia, ésta se llevará á electo, sin embargo,
expresando en el acta las razones alegadaspor los opositores yagre­
gando las protestas escritas que presentaren. El Agrimensor deberá
ademásconsignar en la diligencia de mensura los fundamentos desu
proceder.

-Procede la aprobación de la mensura sin audiencia de los colindantes,
siempre que rilados en forma no hayan protestado-lo 19, p. 32.

-La oposición de los colindantes á la aprobación de la mensura, puede ser
resuella. si existe conformidad de parles, como demanda de integración del área
vendida-e-t. .iS,p. 'H.

ARTÍCULO 622

La operación no afectará en nada los derechos que los opositores
puedan tener, tanto á la posesión, comoá la propiedaddel terreno.

-El vendedor no puede reclamar la exislencia de sobrantes, si de mensuras
judicialmente nprobadus resulta que falla terreno para integrar el área vendida­
\. 4S, p, Ti.

ARTÍCrLO 623

Terminada la diligencia se pasará todo al Juez letrado, conforme
á lo prescripto en el arto619.

- La aprohación de la mensura corresponde al juez del lugar, aun cuando el
concurso se encuentre radicado en distinta jurisdicción-e-t. 104. p. :1:13,

ARTÍCrLO 624

El Juez en seguida procederá á oir á los interesados, y á subs­
tancial' y decidir, pOI' los trámites del juicio ordinario correspondien­
te, las pretensiones que deduzcan. Ysiempre que sea conducente por
la naturaleza de las cuestionessuscitadas,oirá antes de fallar al De­
partamento de Ingenieros, fijando los punto» sobreque debe recaer el
informe.

-~o puede ser aprobada la mensura y uhicación, si se opone parle legílima
que justifica que la operación lesiona derechos adquiridos-lo 23, p. 18;,
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- Terminado el juicio de mensura, las parles que pretendan tener titulo sobre
el terreno, deben iniciar nuevo juicio: el juzgado no puede hacer declaraciones
sobre ubicación que afecten el dominio-1. 11, p. '091.

ARTicULO 625

Siempre que sea necesarioregularlos honorarios de los Agrimen­
sores, la estimación se hará por el Departamentode Ingenieros sin
más recurso.

-Deben regularse por el Departamento de Ingenieros, los honorarios del agri­
mensor que ha intervenido en la mensura. por nombramiento de oficio - 1. ttl.
p.391.

-Los honorarios del agrimensor nombrado particularmente.deben ser fijados
por peritos: la disposición del Cód, de Proc., que ordena su regulación por el De­
partamento de Ingenieros, solo es aplicable cuando el nombramiento ha sido ju­
dicial-1.3R, p.;)8.

TÍTULO XXII

DE LAS TESTAMENTARíAS

SECCIÓN PRIMERA

ARTíCULO 626

Sin perjuiciode lodispuesto en el artículo 11 y siguientesdel titulo
«Dela división de la herencia. del Código Civil, eljuicio testamentario
tendrá lugar;

1.0 Cuando IIaya menores,aun que esténemancipados, ó incapaces,
ó ausentes, cuya existencia sea incierta. que tengan interés en la su­
cesión;

~.o Cuando terceros, fundándose en un interés jurídico, se opon­
gan á que se haga la partición prirada,

3.0 Cuando los herederos mayores .'1 presentes, no seacuerden en
hacer la división privadamente,
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-Debe entender en la testamentaria el secretario que según la fecha tuvo
prioridad enla iniciación-1. 88, p. 385.

-La promoción de una demanda sobre petición de herencia, no paraliza la
secuela del juicio testamentario-1. 22, p. 50.

-El heredero declarado en el extranjero que pide la posesión de muebles si~

tuados en la Repúbblica, debe iniciar juicio testamenturio en forma-1. 91, p.388.

-Las resoluciones dictadas en el juicio testamentario, no hacen cosa juzgada,
en tanto no se haya transformado éste en contradiclorio-1. 50, p. 93,

-.\un cuando todos los herederos sean mayores de edad, es Iacultivo hacer
las adjudicaciones judicialmente-t. 85, p.i3-i.

-No puede aprobarse la venta particular de un bien testamentario, si exis­
tiendo menores interesados se omitió la autorización del juzgado-t. 122, p. 12ft.

ARTiCULO 627

Son parte legítima para promoverel juicio de testamentaría, los
herederos, sus acreedoresy todos los que tengan en la sucesión algún
derecho declaradopor las leyes,no obstante cualquierprohibición del
teuadoró convenciónen contrario.

-Todos los que se consideren con derecho á la herencia, son parte en el jui­
cio, aun antes de justificarlo; el juez no puede hacer la declaratoria de herederos
á favor de otros, sin darles nudiencia-e-t. 14, p. 461.

-Al que gestione la herencia, le basta justificar su cnnicter sin obligación d,'
probar la inexistencia de otros herederos-t. j!I, p. 429.

-Basta la simple informad,'," para justificar la personería al solo efecto de
iniciar la testamentaria-t. 13:), p. 2jj.

-Justificada la personería por documentos fehacientes, debe intervenir el he­
redero, sin perjuicio de la declaratoria que se diete-t. 80, p. 2:)0.

-En los herederos unilaterales, la presentación del hermano bilateral, hace
cesar la intervención de aquéllos-1. 53, p. :16:).

-El juicio testamentario iniciado por el apoderado, puede ser desistido pOI'

los interesados y abierto ante otro juzgado-t. 123, p. 82.

-Concedida venia á la esposa para intervenir en el juicio en que es heredera.
carece de derecho el apoderado del esposo para hacerlo conjuntamente - 1. :)l.
p. 1119.

-La falta de venia marital de la heredera que inicia la testamentaria, no hasta
para anular, ii petición fiscal. las diligeneins preliminares-1. 122, p. 269.

-Los cónsules extranjeros no tienen facultad de intervención en la testamen­
taria, cuando existe en el país cónyuge legitimo del cuusunte-e-t. 53, p. 2(i6.

-Xo debe intervenir en la testamentaría el curador nombrado por el cónsul.
cuando hay herederos testamentarios y no se comprueba la nacionalidad del ti,·
t'ujus-t.122,p. t811,

-Los que se consideran con derecho á la herencia no pueden intervenir en el
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juicio testamentario, si existen herederos declarados por testamento-I. t19.
p. 398; 1. 129, p. 125.

-Los que pretendan derechos heredilarios no son parte en el juicio testamen­
tario, mienlras no justifiquen su carácter-e-t. 19, p. H.

-Los prelendientes ¡í la hereucia no pueden paralizar el juicio seguido por los
herederos reconocidos en el testamento-t. 122, p. IU.

-Si del testamento no consta el derecho hereditario, el cesionario de dere­
chos y acciones carece de personería para intervenir en los juicios sobre bienes
testamentarios-e-t. 124, p. 325.

-Debe acornpuñarse y agregarse al expediente, testimonio de toda cesión de
rlerechos hereditarios hecha en escritura pública-t. 33, p. 64.

-La cesión de derechos, aun justificada por escritura pública, no basta para
intervenir en el juicio, si el cedente se opone-1. 9, p. 61.

-El cesionario de derechos hereditarios, por escritura auténtica, tiene derecho
;í la posesión proindiviso, no obstante la oposición de los herederos cedentes­
1.32, p. 22.

-.Iustificada la separación de hecho de los esposos. sin voluntad de unirse,
(Intes del ral1ecimiento de la esposa, el marido debe ser separado de la herencia­
t. 120, p. ;j.:

-Justificada la separación de hecho de los esposos, sin voluntad de unirse,
procede se excluya, al ausente, de la herencia-t. II:j, p. 96.

--La esposa tiene derecho para intervenir en el juicio testamentario del espo­
so. aun cuando haya sido excluida en el testamento-t. 53, p. 333.

-La esposa es parte en el juicio testamentario del marido, no obstante las
declaraciones del testamento, en tanto no se declare en juicio contradictorio su
desheredación-t. 29, p. 95.

-El cesionario del espo"o e" parte en la sucesión de la esposa, en tanto se
trate de bienes gananciales-I. :j9. p. 4t6.

-El que "e pretende hijo natural, puede iniciar el juicio testamentario del pa­
dre-t..\,p.103.

-Los hijo" naturales. aun ante" de ser reconocidos. tienen derecho para in­
tervenír en el juicio sobre la testnrnenturia del padre-1. 58, p. 405.

-Si la filiación natural ha sido reconocida pOi'el padre en instrumentos pú­
blicos, no se requiere igual declaración para intervenir en los autos testamenta­
rios-1.2:j, p.434.

-La madre natural carece de personería para intervenir lí nombre de una
hija, no reconocida aun, en la testamentaria del que dice ser padre-1. 5, p. 66.

-El cesionario de los derechos hereditarios del hijo natural no es parte en el
juicio testumcnturio, en tanlo se discuta el estado civil-e-t. 101, p. 191.

-Los nietos hcrederos solo pueden intervenir en la testamentariu del abuelo
previa decluratoria de herederos en la teslamentaria del padre ante el juez que
rorresponde-l. 126, p. 361.

-Los hijos naturulcs carecen del derecho de representación pura intervenir
en la sucesión de sus abuelos-1. 22, p. 110.

-Comprobada la techa del malrimonio y 111 inexistencia de hijos legilimos,
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no pueden intervenir en la testamenturíu los menores que, aun justificada Sil

filiación, se presumen adulterinos-l. 117, p. 98.

-Los nietos adulterinos no pueden entrar por representación en la herencín
del abuelo; solo puede ser declarada heredera la madre, y los menores gestionar
sus derechos contra la testamentaría de ésta-I. 8, p. 565.

-El reparto que el tostador haga del remanente del quinto, debe conceptuar
se legado y no herencia, si entre los fuvorecidos existen extraños á la sucesión.
aun cuando manifieste que debe incorporarse al cuerpo general de bienes-l. 2l.i,
P, t57.

-El legatario de prcstuciones periódicas tiene derecho para intervenir en el
juicio testamentario-s-t. ss, p. 358.

-El legatario liene personería para intervenir en el reconocimiento y pngo
de todos aquellos créditos que puedan lesionar su derecho, distrayendo los fondos
testamentarios-t.6,p.369.

-Los legatarios ó sus herederos que han aceptado el legado, carecen de per­
sonería para atacar de nulidad el testamento en virtud del cual aceptaron como
válida la donación-t. t23, p. 376.

-Los legatarios pueden intervenir pero no oponerse á medidas solicitadas
por el albacea que no afecten sus intereses-l. H7, p. ~02.

-Siempre que existan legados hechos á personas extrañas. la intervención
del Consejo de Educación en la testamenturia, es indisculible-l. 50, p. t21.

-El Consejo General de Educación es parte legítima en todo juicio en que ha­
:ya legados o herencias transversales-l. 2, p. 378.

-El representante del Consejo Nacional de Educación, es parte en toda testa­
mentaría, que tenga que abonar el impuesto-l. t3, p. 99 Yt05.

-El albacea nombrado por el cónsul, ,.i el causante es extranjero, excluye al
Consejo de Educación, hasta tanto se declare la herencia vacante-l. 45, p. t09.

-La intervención del albacea nombrado por el cónsul, no cesa por la P"c­
sentación de herederos colaterales si existen nusentes-t. t26, p. 4~2.

-El albacea dativo carece de personería para iniciar el juicio sucesorio, si
existe albacea testamentario-l. t20, p. 9.

-El albacea esta obligado á hacer manifestación jurada de los bienes dejados
por el causante-1. tI!, p. lll.

-La testamentaria iniciada por el albacea, debe pasar al juez que entiende
en la promovida por los que se dicen herederos-e-t. t:!,j, p. 3:j:j.

-El demandante debe iniciar la testamentaría del demandado, si pretende
continuar 1'1juicio-l. 4~, p. 273.

-Los herederos del condómino premuerto, tienen Iacultud para demandar la
división del condominio y In consiguiente rendición de cuentas, sin perjuicio de
los derechos que sobre adquisición de la propiedad tenga el condómino sobre vi­
viente-l. t26, p. 60.

-El acreedor puede iniciar un juicio testamentario, antes de ser reconocido
en esecar.íeler-l.1!8, p. 371.

-El acreedor del hijo rnlleeido, tiene derecho para iniciar el juicio testamen­
tario de la madre-l. tl2, p. :lt6.
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-El derecho de los acreedores para iniciar juicio "obre la testarnentarta del
deudor, solo puede usarse después del término que la ley fija-1. 13, p. 386.

-El acreedor tiene derecho para iniciar juicio sobre la testamentaría de su
deudor, y los herederos no pueden pedir la nulidad de el, fundándose en la falta
de intervención-e-t. 13, p. 96.

-~o procede la nulidad del juicio testamentario iniciado por el acreedor: debe
agregarse iÍ la iniciada por los herederos-1. 1:12,p. 31.

-Los acreedores tienen derecho para iniciar el juicio testamentario del deu­
dor, al solo objeto de conocer los herederos: después de ello, deben deducir sus
acciones por separado-l,18. p. 83.

-El acreedor solo puede intervenir en el juirio testamentrio, en tanto no se
dicte la declaratoria de herederos-e-t. 8:i, p. :16~.

-El heredero puede oponerse ¡í la formneión del juicio testamentario, iniciado
por un acreedor-1. 130, p. 156.

-Los acreedores no son parle en el juicio teslamenlario-t. 6:j, p. 121.

-Los acreedores carecen de personería pal'll intervenir en el juicio testumen-
lario:si existenherederos-1. t28, p. 306.

-Cal'ece de personería el acreedor del heredero, para intervenir en un juicio
testamentario, después de haber entrado ¡í ser parle en él los herederos­
t. 12~, p. 282.

-El acreedor reconocido tiene derecho para intervenir en el juicio testamen­
tario ¡i los efectos de la liquiducién-c-I, !JI. p, 3\3.

-El acreedor liene derecho para pedir la liquidación de una testamentaria y
perseguir lo" bienes que corresponden ¡í "U dcudor-1. .i, p. 2t2.

-El acreedor tiene derecho para intervenir en el juicio testamentario. si el he­
redero deudor no gestiona la liquidación-e-t. 10~), p. 182.

-El acreedor por senlencia ejeculoriada, no esta obligado ¡í esperar la prescn­
tnción de un inventario, si existen fondos pal'a verifirnr el pago-1. :iO. p. 8·L

-El nereedor que ha iniciado el juicio lestamentario. Iiene derecho para co­
brar lo" gaslo" y honorario", en lanlo hayan benefirindo il la masa-l. 11. p. 129.

-~i los gastos dclncrcc.lor que ha iniciado la testnmcnlariu han beneficiado
¡í la masa, debe reconocérscles el privtleuio (le l-[a"lo" de justiciu-i-L I:n, p. 2H.

-El acreedor (fue hn iniciado el juicio tcstmucnturio. no esl¡i oblig-ado il en­
tahlar demanda pOI' sus ga"tos: el juez deho resolver el incidente .-1. 6!., p. 31:1.

- El heredero que paga deudas de la "u('('"iün, reconocida" como autenticas
por los demás coherederos, "e subroga ¡í lo" urrccrlorcs y liene derecho iÍ exigir
su reembolso de lo" fondos leslamenlarios-1. :1;;.p. 111.

-EII'econocimienlo de la deuda por los herederos mayores de edad, hace pro­
cedente su abono en la parle que iÍ éstos corrr-sponda, pel,o debe [ustlücurse .im-
plíamenle para obligar ¡j lo" menores-1. 31i,p. 121. .

-~o puede admitirse la renuncia de la hercnciu después de aceplnda-1. 66,
p,22.

-La aceptación pura y simple de la herencia palernu, inhibe ¡í lo" herederos
de cntahlur acciones rcivindirutorias pOI' sus bienes adventicios. enajenados por
el padre duranle la minoritlad-1.Hi,J1.:I!I1.
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-Lus que se consideran con derecho iÍ la herencia, carecen de pcrsoneria
para deducir acciones contra terceros-e-L 115, p. 20.

-Los que aleguen derechos ú la herencia, no son parle en los juicios inicia­
dos por la testamentaría contra tcrccros-I. 115, p. ti,

-El :\Iinisterio pupilar, carece de pcrsonerla pnra exigir In división de la he­
rcncia contra la voluntad de los herederos. aun cuando haya menores interesa.
do,,-I.!o, p.:l83.

ARTicULO 628

Los tutores y curadores interesados en la sucesión, los padres por
sus hijos, el marido por la mujer, y la mujer misma, con autoriza­
ción de Sil marido ódel Juez, pueden pedir y admitir la partición pe­
dida por otros,

-La intervención de los cónsules extranjeros en los juicios tcstamentarios,
no puede tener lugar, si existen herederos en el país, aun cuando sean extranje­
ros y su domicilio no sea conocido-I. i, p. 94.

-Lo" cónsules de naciones que tienen tratados especiales con la Hepí;blica
Argentina. no pueden acogerse á las disposiciones de la ley de :10 de Septiembre
de 186:j, sobre nombramiento de albaceas dalivo,,-t. 10, p. 628.

-E" requisito esencial para que los nelos del tutor no adolezcan de nulidad,
que el cargo le "en di "cernido pOI' cscriturn pública otorgada por el juez de la
causa-1o·\6. p. 236.

-Xo procede nombramiento judicial de contador en los juicies sobre rendi­
ción de cuentas del tutor ~. administrador de la herencia-t. 85, p. 433.

-Siendo el marido el representante legal de la esposa. la forma en que se
haya aceptado la herencia no puede fundar la nulidad de la testamentaria­
t. 13i, p. 12.

-El asesor no es parte en r-] juicio testamenlm-io. en tanto no tengan interés
en él. herederos menores de edad-1. :j:j. p. 289.

-El f~SpO"O puede ser nombrado curador provisorio de la esposa, denunciada
de incapaz-e-t. .n. p. ·\Oi.

-La e"posa no puede ejercer la curatcla provlsorlu del esposo, denunciado
como insano-lo b:l. p.:I:j:l.

-La presentación de denuncia sobre insania. no hasta para hacer cesarla
personería del denunciado: rcquiércsc declaración por juez competente-t. i3, p. 20.

ARTiCULO 629

Si el tutor ó curador lo es de carias incapaces, que tienen intereses
opuestos en la partición, seles debedar á cada uno de ellosun tutor ó
curador especial que losrepresente.

Lo mismo sucederá si los intereses del tutor ó curador estuviesen
en oposición con los del menor ó incapucltado.
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-Los menores pueden ser representados por diversos asesores, si los juicios
no tienen idéntico objelo-l.iS, p. 18;.

-La renuncia á la tutela legitima, puede ser relractada-l. 11, p.226.

-Conferida la tutela por el padre en disposíción testamentaria, debe el juez
ratificarla; procede justificar la idoneidad del tutor, solo cuando se ha deducido
denuncia de incapacidad, por parle legílima-l. 39, p. ;1.

-El lutor nombrado pOI' testamento para el caso de vacancia, no es parte
en el juicio sobre separación del tutor legilimo-l. 133, p. 21L

-Dehe proveerse de tulor para los menores. aunque carezcan de bienes y
hayan sido puestos al amparo de la defensoría respectiva-e-t. 8;, p. 18ei.

-No puede ser ejercida la tutela por el que tenga intereses opuestos á los
que corresponden ¡í los menores-t. 55, p. 3;;.

-La tutela corresponde ¡i los parientes más próximos, justificada la idonei­
dad-l. 3:;,p.9;.

-Justificada por información sumaria la idoneidad del parienle propuesto
para tutor dativo. procede su nombramiento-e-t. 51, p. 115,

-Si el lulor nombrado de oficio carece de respon-nhilidad, debe dejarse sin
efecto el nomhrnmiento-e-t. 50, p, 166.

-Juslificadas las malas condiciones morales del tutor, y su negligencia en
el cuidado de la persona y bienes de los menores, es procedente su remoclon-«
l. 13.\, p.\31.

-La renuncia (le los honorarios que haga el tutor propuesto, no es causal de
remoción para el que desempeña el cargo-l. 133, p. 160.

-El juez que haya proveido de tutor para el menor, debe continuar cono­
ciendo en el juicio, aun cuando con anterioridad se haya solicitado el nombra­
mienlo ante otro-\. 38, p. ·\21.

-Siendo potestativo de los jueces el nombramiento de tUIOl', la interven­
ción del asesor de menores debe limitarse ¡i deducir oposición fundada-\. ~9,

p.t1IyI16.

-El auto que nombra lulor para los menores, es irrecurrihle por parle de
éstos-\. 35, p. 391.

-El lulor dehe rendir cuenta de su administración, siendo responsable de
las sumas cuya inversión no juslifique-\. 3\), p. 20S.

-El lulor está obligado á la rendición de cuentas, pero puede cobrar al pu­
pilo los gustos verificados, cuyo monto deberá fijar el juez, cquitutivumente. si
no hubiesen sido autorizados con la anlelación necesaria-l. 33, p. 235.

-El tutor udministrador, está fucultndo, sin nutorización judicial, para hacer
aquellos gastos urgentes de repnrnciún, que sean necesarios para la conserva­
ción de los hienes de sus pupilos-\. 20, p. :¡O:i.

,-Los gustos del ex-tutor, después de huher cesado en el cargo, hechos sin
autorización judicial, no pueden ser abonados pOI' el nuevo lulor-l. 121. p. 335.

-El tutor ndministrndor, solo puede cobrar comisión sobre el haber liquido
que corresponda al pupilo-l. 36, p. 2.0\.

-Adolece de nulidad la regulación de honorurios del lutor, si no ha interve­
nido un tutor especiul-l. 11:;, p.338.
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-Aun cuando el padre abandone el juicio, no procede el nombramiento de
lutor especial; basta la intervención del :\linisterio de menores-l. 50, p, 98.

-Procede el nombramiento de tutor especial, existiendo el padre. solo cuan­
do ocurre alguno de los casos expresamente determinados por la ley-t. i6, p. 68.

-El nombramiento de tutor especial, procede solamente, cuando existe ma­
nifiesta oposición de intereses entre los del padre y los correspondientes á hijos
menores-1. 35. p.92; t. sr, p, 351 Y 366; t. 46, p. 153 Y 155; t. .n, p. 103; t. i3,
p. 2i; lo ii, p. 301: lo 80, p. 242: 1. st, p.H8,

-Para que proceda el nombramiento de tutor especial, el juzgado debe de­
terminar expresamente en qué consiste la oposición de intereses entre padre e
hijo-t. 35,p. 36i.

-Para proceder al nombramiento de tutor especial, los jueces deben fundarse
en un hecho real y determinado: la incompatibilidad de intereses entre padres e

hijos no se presume-t. 8. p. 512.

-El hecho de existir hijos anteriores al matrimonio, no hace suponer oposi­
ción de intereses entre los posteriores y el padre común-t. n, p. 88.

-Para que se nombre tutor especial, se requiere que la oposición de intere­
ses con el titular resulte evidente-e-t. 113, p. no.

-Procede el nombramiento de tutor especial para revisar la cuenta particio­
naria, si existe oposición de intereses entre el tutor general y sus pupilos-
1. 135, p. 322. .

-Al solo efecto de revisnr la cuenta particionnr¡a, no puede nombrarse tutor
especial sin que conste de autos debidamente justificada la oposición de los inte­
reses de los padres con los de los hijos-t. i, p. 236.

-Debe nombrarse tutor especial para revisar la cuenta de división y adjudi­
cación, si un hermano desempeña la tutela-t. 8i, p. 31I.

-Procede 1.'1 nombramiento de tutor especial para que intervenga en la tran­
sacción concediendo ¡j los pretendidos hijos naturales una suma determlnada->
t. 13'0,p. 29.

-Las denuncias de un tercero no bastan para nombrar tutor especial con d
cargo de menores-sometidos á la patria potestad-lo 8'., p. 50.

-Procede la suspensión de la patria potestad y el nombramiento de tutor.
cuando el juzgado crea que el interés de los menores asi lo exige-I. 112, p. :13't.

-Las denuncias que pueden fundar la privación de la patria potestad permi­
ten el nombramiento de tutor especial-lo 9'., p. 328.

-:"\0 basta para resolver el nombramiento de tutor especial, que haga purte
en los autos testamentarios, la simple iniciación del juicio sobre privación de la
patria potestad-t. i, p. 2'.6.

-En tanto no se justifiquen causales especiales, no procede la privación de la
patria potesl.ul materna-1.45, p.IOI;.

-El :\Iinisterio de menores debe justificar los motivos que se invoquen para
privar á la madre de la patria potestad: no requiere el incidente tutor especial­
1.·'t:j.p.106.

-Para la secuela (1<-1 juicio sobre pérdida de la pntrin potestad, debe noru­
brarse tutor e-peciul-e-l. 't6.p.I't't.
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-Para fijar la forma de pago de la pensión vitalicia fijada iÍ la madre, dehe
nomhrnrse tutor especial que represente ¡í los menores-e-t. 99, p. 2i3.

-~o debe nombrarse tulor especial para examinar las cuentas presentadas
por la madre-e-t. IOi, p. 3i2.

-Pam el hijo natural, solo debe nomhrdrselc tutor especial cuando existan
bienes que udministrur-e-t. 12, p. 606.

-Para la revisnciún de las cuentas del tutor, debe nombrarse un tutor espe­
eial-I.i1,p.:lIl;i.

-En el examen de las cuentas rendidas pOI' el lulor, debe intervenir el asesor
de menores. sin que sea necesario el nombramiento de lutor cspecinl-c- t. iS. p. 64.

-Es Iucultutivo del juzgado, el nombramienlo de tutor especial-1. i2. p. 52,

-La facultad de los jueces para nombrar tutor, se circunscribe. siempre que
haya parientes, iÍ hacerlo entre ellos: un extraño solo puede serlo cuando lodos
los llamados resultasen ineapaees-1.12.p.li1.

-Las diferencias existentes en vida del padre, no inhabilitan iÍ la ahucia ma­
lernapal'llelejel·ciciodelatulela-I,12p.li1.

-Para el nombramiento de tutor especial. debe tenerse en cuenta el interés de
10!'menorespol'lagl'¡ltui,laddelser\·icio-1.109,p, 125.

-Procede la reivindicación de los bienes de menores. aun vendidos por el juez
en juicio ejecutivo, !'i el nombramiento del tulor especial que ínterveruu adolecia
de nulidad-1. 46, p. 2:lti. •

-Pal'a la declarutorin de incapacidad, debe nombrarse curador espcvial: el de­
recho óí la curatela solo puede resolverse después de la declaratoria-lo i6, p. l lT,

-Las disposiciones que facultan óí los jueces para pro\'eer de rurndor iÍ los
menores, por inacción de los purientes, no son aplicables iÍ los mrnpuces, cuya
curatcla, debe ser descmpeñadu por los parientes que la ley designa-\. 6, p.'.i9,

-Debe suspenderse el juicio testumcntario mientras se hace el nombramiento
de curador para el denunciado como insano-e-t. 5:j, p. 3:jS.

-Procede la remoción del curador negligente en el cumplimiento de las obli­
gaciones que la ley le impone para la guarda de la persona y bienes del insano­
l.ii.p.i:I.

-En el juicio sobre rendición de cuentas del curador .l.. un insano, debe nom­
brurse eurador cspccial-e-t. ni, p. an.

-El nomhrumicnto de curador cspecinl solo procede si existe definida la opo­
sión de intcrescs e-L ~i. p,81l.

Anrtcct,o 630

A los menoree emancipados se les nombrará un curador, sea para
promover la demanda de partición, sea para responder á la que se
entable contra ellos,

-Las disposiciones sobre lutela no son aplicables ií los IIlenOI'CSemancipa­
dos-I. 85.p,:1\1.

-Antes que introducir en la fumilia. persona- extruñus , existe ventaja evi-



2m; EL CÓDIGO D('; I'HOGEDDIIE~TOS

denle en nouibr.rr corno tutor oíun pariente legitimo del menor, si reune las eon­
diciones que la leyexige-l.:iO, p. 166.

-Los parientes ilegitimos tienen personería para objetar el nombramiento de
tutor. si no es de los llamados por la ley ¡j ejercer lalulela-l. 50, p, 166.

-:'\0 hasla para la remoción del lulor la existencia de un aclo de mala ó per­
judicial administración: debe justificarse que ha sido intencional ó producido á
sabiendas-t.2!),p,H6.

-El nombramiento de tutor dativo es potestativo del juez de 1" instancia y
solo por causas graves y debidamente justiflcadas, puede el superior rever el uso
que de esa Iacultad haya hecho aqllél-t. 27, p. 331.

ARTíCULO 631

Si hay coherederos ausentes con presunción de [allecimiento, la
acción de partición correspondeá losparientes á quienes se Ita dado
la posesióndelosbienesdelausente.Si la ausenciano fuesesino presun­
ta, no habiendoel ausente constituido un representante, cuando no
{uese posible citarlo personalmente, el Juez nombrará un defensorque
lo represente.

-En el juicio de ausencia con presunción de fallecimienlo, debe conocer el
juez del último domicilio dcl uusente-e-Lxz. p.122.

-Para que se delnro la presunción ,le ralle"imienlo del ausente, no hasta jus­
tilicar el tiempo transcurrido, sino lambien las diligencias practicadas á efeclo de
conocersuparadero-l.112, p.6!1; 1.122. p.:j:;,

-Jllstilicados los extremos que la ley exige. debe declararse la ausencia con
presunción de rallecimienlo-t.~S, p. ISI: l. !ll. p.3:16: l. 97, p. 2i8; l. 111, p. 39;);
1.1:II.p.IS:I.

-La fianza que debe dar el heredero del ausente con presunción de Inllccl­
mienlo. puede ser personal-l. 67, p.:107.

-El asesor de menores solo debe intervenir después de la declarutoria de
ausencia,·olllll·esuneiónderailccimienlo-l.W. p,12:i.

-Siempre que dcl Ic-tumento resulten hercderos uusentes. debe dnrse inler­
,"enciónalderensordeallsenles-l.I:I,I'.:j90.

--El defensor de alisen les debe intervenir por los herederos que no se presen­
ten y I'IIYO paradero se ignore-l. 1:11. p. ri7.

-El :'Ilinislerio de menores solo debe intervenir en los juicios en que éstos
sean pnrte-e-t. 't7, p.130.

AHTíCULO 632

Los herederos bajo condición, no puedenpedir la partición de la
herencia hasta que la condicltmse cumpla; pero pueden pedirla los
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otros coherederos,asegurando el derecho del heredero condicional.
Hasta no saber si ha faltado ó no la condicián, la partición se enten­
derá provisional.

-La forma en que debe pll~arse el legado. no imporlu una condición que im­
pidaallegatal'ioeontratal'sohre él-\. 12:1.(l. ii.

ARTicULO 633

Si antes de hacerse la partición muere uno de los coherederos, de­
jando varios herederos, bastará que uno de éstos pida la partición;
pero si todos elloslo hicieran ó quisieran intervenir en la división de
la herencia, deberán obrar bajo una sola representación.

-Es procedente unificar la represenlución de lodos los herederos, aun cuando
su derecho emane de distintos tilulos-t.I:IO, p. 23S.

-Procede el nomhramiento, de oficio. de un upoderndo común que represen­
le los derechos de los herederos, si éstos no lo han consliluido-1. 3i, p, 9i.

-El Iullecimienlo de uno de los herederos, hace nccesario uln-ir el juicio suce­
serio correspondiente: no hasln la ampliación de la dcclnrutoriu-e-t. 1:10,p. 152,

-·EI rallecimiento del heredero no es causa para p.rrulizur un juicio testa­
lllentario-1.11'3, p.216.

-La declaratoria de herederos es procedente. aun cuando existu Iest.unento,
si alguno de los insliluidos hubiese íallecido antes que el testadur-\. ·H, p. 26I,

-:\0 puede aprobarse el remate, si después de vcriticndo, ha fallecido uno de
los herederos, sin manifestur su conformidud-c-t: :i2, p. 2:1!),

-El derecho de recusnciún sin causa, es indivisible : solo puede usarse una
vez, por los que tienen iguales intereses en el juil'io-t. il, p.H!1.

ARTicULO 634

Es Juez competente para conocerdel juicio de testamentaria, el de
último domicilio del difunto. Ante éldeben entablarse:

1.° Las demandas concernientes á los bienes hereditarios, hasta la
partición inclusive, cuando ellas sean deducidaspor alguno de los su­
cesoresuniversales contra sus coherederos;

2,° Las demandas relativas á las garantías de los lotes entre los
copartícipes,y las que tiendan á la reforma Ón'tlidad de la partición;

3.° Las demandas relativas á la ejecución de las disposiciones del
testador, al/tique sean á título particular, como sobre la entrega
de los legados;

4,° Las acciones personales de los acreedores del di{unto, antes de
la división de la herencia.
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-Debe conocer en el juicio testamentario el respectivo juez de turno-t. 132,
p.tl2.

-Debe resolverse sobre la competencia del juez de la testamentaría, anles que
sobre la personería de los que la han promovido-e-t. 126, p. 3.:;.

-La condenación en costas, es procedente contra el que ha iniciado ante un
juzgado incompetente la testamentaría-t. 8, p. 290.

-Si hien el conocimiento del juicio sucesorio, pertenece ni juez del úItimodo­
micilio y comprende todos los bienes muebles y mices, los existentes en la Repú-

~~i~i:~~; (~~~i~~~t~~~l~:~:~~;:~~e ;~O~el(~~zlt~~:,Sc~:::s\~~~\~~ :'r~~~~ic~:~:~et: :r~~~~
tinos-\. i, p. :';il.

--Pal'a fijar la jurisdicción testamentaria, no hasta conocer el lugur del ralle­
cimiento del cnusante: debe justlflcarse que su último domicilio tenía rnrticter
permanente-t. 11. p.:;I!.

-La jurisdicción sobre la testamcntariu, debe lijarse por los bienes denun­
ciados y no por los realizados-t. ;;3, p. 3ii.

-Lo!' herederos deben ocurrir al juez de la testamentaría iniciada por el cón­
sul-t.:ji.p,:Uil.

-~ca cunlquiera el lugar del Iallecimiento, los tribunales de la Capilal, son
competentes paJ'a entender en la testamentaria, si los herederos reconocen su juris­
dicción y en ella se encuentran los bienes, aun cuando sean solamente muebles
-t. us. p.2i.

-Lo" tribunnles de la Hepúhlica, carecen de jurisdicción para entender en el
juicio sucesorio de una persona fnllecida en el extanjero, residente allí fijamenle
-\.20.p.:¡:Ii,

-Los tribunales de la Capilal carecen de jurisdicción para enlenderen la les-
t.unenturfn. "i el causante ha rallecido en el extranjero-t. H, p.2ii.

-.llIslilic,ulo el ánimo de volver, del cnusante, los tribunales argentino" son
competentes paru entender en la leslamenlaría de IIn fallecido en el extranjero
-t.:;:l.p.:!:jl.

-Los tribunales (le la República son competentes para entender en la. lesta-
rncntnria (le rallecidos en el extranjero, si en ella están situados los bienes y
existen los herederos-e-L 811,p. 20j.

-Los trihunnlcs de la Capital son incompelentes para entender en la te-In­
mentaría de IIn ralleeido en el exlranjero. aun cuando exístan bienes muebles en
Sil jUl'isdieci6n-t. ji. p.26Ii.

-Los tribunulos de la Cnpilnl son incompetentes para enlender en la testa­
mentaría del Inllecido en el extranjero, que solo tiene fondos depositados-\. 122,
p. !JI;Y 10•.

-Los jueces de In República son competentes para conocer en la testa­
menlnrin de fallecidos en el extranjero, trutándose de In transmi-ión de bienes
raices sohre los cuales ejerzan jurisdicción-\. 61

' , p,'KI; 1. i!), 11L

-Debe jll,.lificarse previamente la existencia en la Hepúhlirn de bienes co­
rrespondienlcs ;í una persona fallecida en el extranjero, para que proceda In eom­
pctcncin d(~ lo" Irihunales argentinos. il efecto de conocer en el juicio sohre su
"'''lalllenlal'ía-I.II,(I.:;22.
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-Los tribunales de la República son competentes para enLender en la decla­
ratoria de herederos residentes en el extranjero, nombrando, en su cnso, lulor
para los menores. siempre que la LesLamenLaria del causante se encuentre radica­
da ante ellps-1. 2, p. 383.

-La tcstumenlarin del fallecido en el extranjero, debe iniciarse anle el juez
que tenga jurisdicción territorial sobre los bienes cuya posesión se piLle-l. :i2,
p.li1; l. ss, p. 28'.

- La testamentaria de un fallecido en cl extranjero, debe Lramitarse en la ju­
risdicción donde está situado el inmueble, no en el domicilio del poseedor­
l. 80, p.229.

-Aun cuando las partes prorroguen de jurisdicción, los tribunales no pueden
entender en la testamentaría de los domiciliados fuera de la Capilal-l. ", p. :i.

-Corresponde ¡í los tribunales de la Provincia el conocimiento en la testa­
mentaria, si el causante fallecí •• en aquella jurisdicción-e-t. 22, p. 15.

-Si resulta que el causanLefalleció en jurisdicción de la provincia antes de
la Iederulización, debe declararse la incompetencia del juzgado-1. 26, p. l ~5.

-Los tribunales de la Capital no son competentes pura entender en juicios
sucesorios de personas fallecidas fuera del munieipio-l.I, p.3i!!.

-Aun cuando haya acaecido el fallecimiento en la Capital, corresponde iÍ los
tribunales de la provincia, el juicio sucesorio, si en ella lenia el causante su do­
micilio habitual-l.li, p.3i!.

-Aun cuando el fallecimiento haya acaecido en la Capital, corresponde ini­
ciar el juicio sucesorio ante los jueces del domicilio habilual del causante­
I.li, p. au.

-Comprobado que el causante no era vecino de la Capital, debe remitirse la
testamentaria ¡í los jueces de su domicilio-1. 23, p. 2:10.

-Debe conocer en la testamentaría, el juez de la jurisdicción en que rué
declarada la insania y no el del lugar del fallecimiento-L. i9, p. lO!.

-La universalidad del juicio testamentario. L1a al juez competencia para co­
noccr en todos los incidentes que se inicien contra la sucesión, pero no en los que
ésta sea parte uctorn-e-t. 13, p.!!9.

-Aun Lerminado el juicio testamenturio, las mandas del testamento deben
exigirse antc el juez de lit misma-1. lOO,JI. 28:1.

- Debe conocer de la nulidad de la institución de heredero, el juez de la testa­
mentaria-1. 2~, p. 222.

-La acción por preterición de herederos, debe deducirse anle el juez de la
testamentaria-1.109,p.II:I.

-Las demandas contra el heredero sobre particiún de la herencia, deben de­
ducirse ante ct juez L1e la testamentaria-1. 611, p. 256.

-La chancelación de una hipoteca, es un incidente del juicio lestamentario,
y el deudor debe acudir linte el juez que conozca en el expresado juicio­
1. ti, p. 53:1.

-La mensura del campo vendido, es un incidente de la testamentariu-c
t.32,p.ll2.

-El juicio sobre cumplimiento de iguala, debe 5tH' deducido ante el juez de
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la testamentaria, y no ante el que conoce del expediente que le dió origen­
I.t5,p.-iol.

-El juez de la testamentaria, es competente para entender en el juicio
de rendicion de cuentas que se exige ii los mandatarios del adminislrador­
t. 53, p. 211.

-El embargo preventivo trabado sobre bienes testamentarios que se encuen­
tran en poder de terceros, debe ser decretado por el juez de la testamentariu­
t. ra, p. :l2.

-Corresponde al juez de la testamentaria demandada. el conocimiento de los
incidentes. aun cuando sea adora otra testamentaria que se tramita en distinto
juzgado-l. 53, p. 26-i.

-Si el testador ha cobrado el crédito legado, el legado queda sin erecto y el
legatario no puede cobrar á la testamentaria su equivll1ente-t. 105, p. 15.

-Aun cuando el contrato de locación de servicios tenga por base un bien tes­
tamentario. la testamentaria carece de personería para intervenir en las cuestio­
nes ii que su cumplimiento diese lugar-t. 11, p. 3S6.

-El acreedor testamentario, puede pedir la conformidad del heredero para el
pago; no estü obligado ¡j iniciar juicio-t. 61, p. t36.

-Los créditos contra una testamentaria en que los únicos interesados son
menores, deben justificarse en Iorrna, con excepción de aquellos gastos que sean
de primera necesidad, sobre los cuales el juzgado puede aceptar el juramento del
acreedor-c-r.Tjp. -i18.

-El ral1ecimiento del demandado, obliga al demandante ¡j dirigir su acción,
bajo pena de nulidad, contra la testamentaria ó herederos, si no hubiese sido ini­
ciada-l.l,p.119.

-Los gastos de entierro, á cargo de la sucesión, no pueden sobrepasar ii lo"
estrictamente necesarios, según la condición y fortuna del causante-t. SI, p.5('.

-El albacea no puede ser responsabilizado personalmente, por los gastos
verificados en su caracter de administrador de los bienes testamentarios­
1. 95, p. 20:l.

-La testamentaría de la esposa, solo responde de las obligaciones contraída"
durante la sociedad conyugal en caso de haber gananciales-t. 2, p. 17.

-Cuando la ejecución se dirige contra la testamentaria por crédito liquido. el
acreedor no está obligado a ejecutar ií cada heredero pOI' la parte proporcional­
1. 33, p. -il:j.

-El reconocimiento de la deuda por los herederos, exime ií la testamentaria
del pago de lascostas-t. \5, p.S5.

-Los privilegios de los diversos acreedores testamentarios, solo pueden ser
discutidos y resuellos en caso de concurso-1. 82, p. 49.

-El acreedor que dirige sus acciones contra una sociedad, no cstñ obligado .i
ocurrir al juez de la testamentaria de uno de los socios-t. 14, p. 121.

-Las demandas contra In testamentaria, no pueden suhstanciarse con el nd­
ministrador: deben notificarse ¡j todos los herederos-1. 99, p. 216.

-Las demandas contra la testamentaría, solo pueden ser contestadas por el
heredero; mientras éste no haya acreditado su carácter de tal, debe en ellas in­
tervenir el agente fiscal, en representación del fisco, presunto heredero á ralla de
otro que lo excluya-l. 15, P.. \:';0.
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-El juez de la testamentaria carece de jurisdicción sobre los bienes situados
fuera de lo.Hepública-l. 19, p. 16.

-El juez de la testamentaria es incompetente para conocer en la reivindica­
ci6n de un bien testamentario ubicado fuera de su jurisdicción-e-t. 92, p. 4H.

-El juez de la testamentaria no está obligado ¡í entender en los juicios contra
el viudo, por obligaciones personales-t. 35, p. 16.

-Las ejecuciones contra el cónyuge supérstite, no son incidentes de la testa­
mentaria de la esposa-1. 18, p. 286.

-El juicio sobre privación de la patria potestad, puede ser iniciado y resuelto
ante un juez extraüo al juicio sucesorio-l. 1, p. 2·i6.

-Lo. citación de evicción ¡í uno. testamentaria, no basta para hacer pasar al
juez que en ello. entienda, el conocimiento del litigio en el cual se ha ordenado­
1. 10, p. H2.

-El interdicto sobre posesión de los bienes hereditarios, corresponde al juez
en turno, sin perjuicio de la jurisdicción del juez de la testamentaría para resol­
VCI' sobre la propiedad-t. 19, p. 21.

-Corresponde al juez que ha ordenado la posesión y que entiende en el jui­
cio testamentario, conocer en la acciún que inicie el que se considere agraviado
poresaordp.n-1.22,p.62.

-La posesión de la herencia debe ser acordnda por los jueces nacionales, aun
cuando el fallecimiento y la declaratoria de herederos hayan tenido lugar en pais
extranjero-t. 88, p. 181; l. H, p. 211.

-Los jueces de la República deben acordar la posesión de bienes hereditarios
ubicados en su jurisdicción, con testamentaría abierta en país extranjero, solo
cuando procede requisición del juez que entiende en ella-1. .H, p. 358.

-La jurisdicción del juez de la testamentaria, cesa después de hecha y apro­
bada la partición de la herencia-1. 1, p. :j: 1. 29, p. 58.

-="0corresponde proseguir ante el juez que conoció del juicio testamentario
y después de archivado éste, demandas iniciadas contra el causante, antes de que
fnlleciese-I.\6,p.S\.

-El juez de la testamenlaria carece de jurisdicción para ejecutar sentencias
conlra los herederos después de la dh·isi6n-l.1l2, p. 91.

-Las acciones contra los herederos, después de terminado el juicio testa
mcntnrlo, pueden ser iniciadas antc cualquier juzgado-1. 8, p. 282.

-El acreedor que pretende ejecutar un crédito contra una testamentaria des­
pués de nprobadu y hecha la divi siún de la herencia, puede hacerlo ante cualquier
juzgado-1.1, p.5.

-Después de liquidndn In testnmcntaríu y adjudicados los bienes, los acree­
dores deben seguir el fuero de los herederos para exigir el cumplimiento de las
ohligaciones-l. 11, p. :lIi.

-Terminada la división de la herencia, el juez de la testamcntnriu carece de
jurisdicción para conocer en las acciones de los acreedores de la sucesión: deben
deducirse personalmente contra los herederos-t. 98, p. 335.

-Pradicadlllll dlvisión de la herencia, los acreedores deben dirigi.' su acción
contra los herederos, personal y proporcionulmentc-e-t. 118, p. H5.
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-Las demundns contra terceros no corresponden iÍ la competencia del juez de
la testameptaría-t.In,p.21.

-Las demandas de la testamentaría contra terceros, corresponden al juez en
turno-1. 2\, p. 2~9.

-Los juicios en que la testamenlaria sea demandante, deben deducirse anle
el juez de la jurisdicción del demandado-t. 30, p.232.

. -Si el juez de la sucesión tiene jurisdicción en el domicilio de los deudores, es
competente para conocer en las demandas que contra ellos deduzca la tcstarnen­
taria-l.13,p.43.

-La ejecución de un pagaré á favor de la testamentaria, es un incidente de la
misma que no requiere nuevo poder en los procuradores para justificar su perso­
neria-l. 56, p. 269.

-La petición de herencia, debe deducirse ante los tribunales competentes
para la testamenlaria-l. 120, p. 1;¡.

-La declaratoria de heredero, solo puede hacerse en juicio testamentario: las
informaciones hechas con ese objeto deben ser sometidas al juez que conoce de
él-l.l.p.550.

-La acción de petición de herencia es improcedente, si el fallecimiento tuvo
lugar en el extranjero, mientras no se justifique previamente la existencia de bie­
nes en la República-l. 13, p. H:j.

-Justificado que el domicilio del causante se radicaba en la Capital, el dere­
cho de heredar se rige por las leyes argentinas-t. 103. p. Hl.

-Puede trarnitarse el juicio testamentario del heredero, ante juez distinto del
que entiende en el relativo á sus derechos hereditarios-l. 106, p.314.

-Si el heredero ha fallecido en otra jurisdicción, la herencia solo puede entre­
garse por requisiloria del juez de la sucesión; no hasta juslificar el carácter here­
ditario por leslamenlo-l. H4, p. 431.

-Los herederos que pretendan la exclusiva propiedad de los muebles dejados
por el causante, deben deducir acción en forma-l. 12, p. 16.

-Deben suhstanciarse como demandas ordinarias. por cuerda separada, la­
reclamaciones que prelendan deducir los coherederos entre sí-t. 39, p. 39,

-Aun después de la partición, puede demandarse conjuntamente ¡í los here­
deros por la nulidad del aclo-L. 101. p. 21'L

-La nulidad de la declaratoria de herederos, debe deducirse anle el juez en
turno, si la testamentaria se encuentra terminada y archivada-l. 21, p. 311.

-La nulidad de una cuenta de partición, asi como la validez del testamento
olbgrafo en que se haya basado, debe deducirse ante los tribunales del país en que
hubiese failecido el autor de la sucesión-e-t. 16, p. 231.

-Xo pueden los herederos de la madre pedir la nulidad de las enajenaciones
hechas por el padre, de bienes de la sociedad conyugal, sin renunciar previamente
¡i la herencia paterna-l. 12, p. 111.

-La nulidad de una dnción en pago, no puede ser promovida por los herede­
ros del deudor, fundándola en haberse hecho en fraude de los acreedores; solo és­
tos tienen personería para deducir talacción-l. 12, p. 111.

-Los herederos forzosos que tienen posesión desde la muerte del causante,
pueden reivindicar directamente sin que les sea obligatorio pedir previamente la
nulidad de la venta-l. 31, p. 96.
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-La sentencia aprobando la liquidavién de la sociedad, dictada por juez in­
competente para conocer en la testamentaria. "!I' sin intervención de los herederos,
hace cosa juzg-ada, si éstos. al intervenir legulmcnte , no gestionan la nulidad y
ratifican lo actuado aceptando el producido de 111 liquidación-e-t. 1:16,p. :126.

-La rebeldía de la parte no permite su condena sin más substanciación;
debe recibirse la causa iÍ prueha; la omlsión de ese trámite esencial vicia de nuli­
dad lu sentencia-e-t, 22. p.262,

-El juez competente para entender en el juicio posesorio. es el único que
puede conocer en los incidentes sobre arrendamientos ó indemnización por los
frutos: el que entiende en el sumario carece de competencia al efecto-e-t. H,
p.41t.

ARTíCULO 635

Si el difunto no hubiesedejadosino-un soloheredero, las acciones
debendirigi rse ante el Juez del domicilio de este heredero, después
que hubieseaceptado la herencia.

-El juez de la sucestón, es incompetente pal'a conocer en las acciones perso­
nales que se dirijan contra los herederos-l. 20, p. 3iO.

- Debe rechazarse la excepción de incompetencia. si el heredero es demanda­
do en el domicilio del causunte-e-t , 6'1. p. 356.

ARTíCULO 636

El que promueva el juicio de testamentaria debejustificar el falle­
cimiento de la personade cuya sucesión se trate, ó su muerte presunta
en los casos previstospor la Ley y presentarsu testamento, si lo tuvie­
se, ó determinar su existencia, para que seaagregado.

-~o puede abrirse el juicio sucesorio, en tanto no se justifique plenamente el
Inllecimien io-e-t. 50, p. 93; t. i!I, p. 3·\8: t. 133. p. 2.\1.

-Las partidas de defunción, expedidas por el Registro civil de la Capital,
no necesitan legalización para ser consideradas como instrumentos ptiblicos­
L.t20,p.81.

-Para la iniciación de la testamentaría dehe presentarse la partida rectifica­
da; no basta la primitiva cuando hubiese habido error en ella-t. t34, p. 26.

-Si distintas personas se pretenden con cnráctet hereditario, respecto de dos
Causantes, procede iniciar un juicio testamentario para cada uno de aqucllos­
1. 60, p. 2611.
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-Las deudas reconocidas en testamento deben justificarse plenamente, en
cuanto afecten la legitima de los herederos forzosos-t.IOO, p. 163.

-La omisión en el cuel'po de la escritura de la circunstancia de haber sido ro­
gada por el otorgante la persona que aparece firmando á ruego, no es causa de nu­
Iidaddeltestamento-t.90,p.216.

-El hecho de no determinar la causa que imposibilita al testador para firmar,
no basta para declarar la nulidad del testamento-t. 90, p. 216.

-Adolece de nulidad el tes lamento en que no aparece expresada por el escri­
bano, la causa pOI'la cual deja de suscribirlo su otorgante, aun cuando instituya
por herederos á los mismos que lo serían abinteslato-s-t, 100, p. 35.

-La omisión de cualquiera de las formalidades que se determinan para los
testamentos por acto público, los invalida, y la nulidad debe ser declarada de ofi­
cio-1.100,p.35.

-Aun cuando se compruebe que el testamento, que aparece como acto único,
había sido escrito fuera del domicilio dcl testador, no procede su nulidad, si asi­
mismo se comprueba que expresa las instrucciones comunicadas pOI'el otorgante
y que al firmarlo se llenaron todas las formalidades prescriptas por la ley-t. !1O,
p.216.

-No tiene razón pal'a discutirse ni declararse la nulidad del testamento, si
los herederos, siendo mayores de edad, aceptan su validez-t. H, p. 37.

-El Consejo de Educación no es parte en el juicio sobre la nulidad de un
testamento, aun cuando falten herederos forzosos-t. 106, p. 328.

-Siendo potestativo del ~Iinisterio fiscal, la petición de nulidad de los actos
jurídicos, no procede ella, tratándose de un testamento á favor de herederos for­
zosos-t.52,p.222.

-Con el objeto de subsanar defectos del titulo, el poseedor tiene personería
para pedir diligencias, aun cuando no sea heredero de sus antecesores en la pose­
sión-t.19, p.3S.

-Procede la imposición de la multa por infracción de la ley de pesas y medi­
das, aun cuando el único culpable sea el autor del testamento-t. 43, p. 265.

ARTíCULO 637

Agregado el testamentoy acreditado que es parte legítima quien
haga la solicitud, el Juez abrirá el juicio de testamentaría y citará
para él,en forma, á todoslos interesados.

-La institución de herederos en testamento público, hace innecesaria la pre­
sentación de partidas para justificar el cnr.icter hereditario-t. 63, p. 357.

-Es indispensable la publicación de edictos cuando no hay testamento-I.i,
p. 103.

-La citación pOI' edictos para que comparezcan los herederos, es improce­
denle cuando existe teslamento-1. 14, p. 127; t. 61, p. 260.

-Aun existiendo testamento, deben publicarse edictos, si es necesaria la de­
c1araloriadehel'edel'o-1.1t2, p. 301.
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-Siempre que exista testamento, no procede declaratoria de herederos, res­
pecto de los instituidos-t. 61, p. 139.

-Los herederos reconocidos por testamento, no necesitan justificar su carác­
ter por otros medios, si no les fuere contestado-1. 18, p. 223.

-Para la iniciación de la testamentaria, no es indispensable justificar previa­
mente el parentesco que se invoca-t. 18, p. 23.

-Los hijos naturales, antes de su reconocimiento, tienen derecho ¡j intervenir
en la testamentaria-l. 58, p. 405.

-Sin perjuicio de la nulidad que pueda afectar al testamento otorgado en el
extranjero, debe presentarse él para que proceda la declaratoria de herederos­
l. 11, p. 213.

-Si existe heredero instituido y no existen legados, el albacea carece de de­
recho para intervenir en la testamentaría-e-t. 100, p. 281.

-El albacea solo debe cesar en la oportunidad que determina la ley, aun
cuando todos los herederos sean mayores-t. 10i, p. 388.

-Si no existe oposición á la validez del testamento, no debe darse interven­
ción al Ministerio fiscal-t. 123, p.313.

-La iniciación del juicio testamentario, importa la aceptación de la heren­
cia; la condición deducida fuera del término de la ley, no puede ser tenida en con­
síderación-e-t. 66, p. ~2.

-Si el testamento 01ógmfo no instituye herederos, ni llena las formas que la
ley establece, debe seguirse el juicio como de sucesión abinteslato-s-t: 112, p. 29i.

-Al que ataca la validez del testamento ológrafo, por no ser escrilo por el
testador, corresponde la prueba de la ralsedad-l. 102, p.388.

-Si el testador ha firmado el testamento con el nombre con que era conoci­
do, aun cuando no fuera el que le correspondía por su estado civil, no puede de-
clararse la nulidad-l. 102, p. 349. .

-Son parte legilimu en la demanda sobre la nulidad de un testamento, no
solo los herederos instituidos, sino también los legatarios: en consecuencia, la in­
tervención de éstos, ordenada de oficio por el juzgado, no importa un prejuzga­
mienlo-1. 6, p.315.

-Deducida la nulidad del testamento, los legatarios son partes. en el juicio,
siempre que lo solicite el actor-t. 6, p. 30i.

-El fnllecimiento del legalario no basta para declarar la caducidad del lega­
do; corresponde dar intervención á sus herederos legitimos-t. 96, p. 130.

-Carece de valor legal, con respecto ¡j los legatarios, la tasación de los bie­
nes testamentarios veriflcadu] sin su intervención: en consecuencia, el mayor ó
menor valor fijado, no enerva su derecho para exig-irel pago integro del legado­
t. 42, p, 390.

-La falta de intervención de un heredero que ha renunciado ¡i la herencia, no
es cuusa suficiente para anular el juicio-1. 33, p. 131.

-Es improcedente la nulidad del juicio testamentario, si el peticionante se
Iundn en su falta de intervención en las diligencias previas-t. 41, p. 6.

-Solo puede pedirse el reconocimiento de obligaciones del causante, ¡j los
que sean declarados parte en la lestamenlaria-t. 10i. p. 346.
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ARTicULO 638

Si hubiereherederos menores ó incapacitados que tengan tutor ó
curador, mandará citar á éstos.

Si no los tuviesen seles proveerá de ellos con arreglo á derecho.
-~o procede el nombramiento de tutor, si el padre viudo no ha sido privado

de la patria potestad-1. 55. p. 293.

-La patria potestad del padre, no puede ser suspendida por denuncias no
comprobadas-t.IHi, p. 173.

-La pérdida de la patria potestad en la madre que contrae segundas nupcias.
esdefinitiva-1. 114, p. 398.

-No siendo renunciable la patria potestad, no procede nombramiento de tu­
tor, aun cuando el cónyuge supérstite lo solicite-t. 93, p. 15.

-~o puede nombrarse tutor para un menor CU)'OS padres han fallecido fuera
de la jurisdicción del juzgado-t. 50, p. 162.

-En tanto se ignore el paradero del padre, debe proveerse de tutor á los me­
nores-I.i3~. p.258.

-Los menores iÍ cargo de la defensoría general, solo pueden ser provistos de
tutor si el reclamante es de los designados por la ley-t. 130, p. H8.

-Es innecesario proveer de tutor ój los menores que careciendo de bienes
están á cargo de la defensoría general-t. ¡I;j, p. 212.

-Para el nombramiento de tutor de menores abandonados, no es requisito
previo justificar el fallecimiento de los padres-t. 85, p. lU.

-La entrega del menor en la Casa de Expósitos, con los datos necesarios
para recuperarlo. no puede considerarse el abandono que hace perder la patria
potestad-lo 120, p,IU.

-Los menores que solicitan el nombramiento de tutor dativo, no están obli­
gados ;j justificar el carácter que invocan-t. 10, p, 359.

-El juzgado debe nombrar tutor dativo, si no existe ninguno de los parlen
tes que la ley designa para desempeñar la tutela-t. 89, p. 353; 1. 130, p. 18~.

-Aun cuando es facultativo del juez el nombramiento de tutor dit ivo. dehe
recaer en el que, reuniendo las condiciones de la le)', ofrezca más ventajas á los
intereses de los menores-\. 53, p. 300.

-La tutela legítima solo puede ser concedida ój las personas que la ley des ig­
na-t.65, p. 130.

La designación de la persona que debe desempeñar la tutela, es facultativa de I
juzgado-t. 66, p.!J:j.

-La calificación de idoneidad del tutor nombrado, es de competencia exclu­
siva de los tribunales-t. 50, p. 16:j.

-La moralidad es condición indispensable para el que pretende la tuteln-
-t.59'1l. 425•

-Debe nombrarse tutor ¡j la persona que, llenando las condiciones de la ley.
resulte más conveniente á los intereses de los menores- 1. 85, p.121.
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-Siendo primordial el interés de los menores para la provisión de tutor, dehe
ser nombrado el que ofrece descmpeüarlo grutultumentr-, si justiflru su idoneidad
-1.51, p. 164; t. !l!l, p.282.

-Justificada por información sumario, la idoneidad y responsahlidud del tu-
101' propuesto, el juzgado debe nombrarlo-1. 7:1, p. 30.

-El nombramiento del tutor es potestativo del juzgado. pero debe fundar las
causales porque no nombra el propuesto por las partes-s-t. 29, p. Ti.

-No procede el nombramiento del tutor propuesto. si esta consentido el auto
nombrando otro-1. 59, p. 432.

-El nombramiento de tutor es facultativo del j~z¡.!'ll(lo, aunque existan her­
manos que-reclamen la tutela-1. 130, p. 19i.

-El derecho ¡í la tutela que la ley confiere ú la abuela sobre los nietos, solo
puede negársele por causas Iundadas-e-I. ,j7, p. :J!I;j.

-La abuelo. natural no puede reclamar la tutela de sus nielos-l. 126, p, :170.

-·EI padrastro puede ser tutor de los hijos del primer mutrirnonio - 1. !li.
p.262,

-El orden que, para la provisión de la tutela. ha fijado la ley. solo puede
ser alterado justíflcando plenamente la falla de idoneidad del pariente ¡í quien por
derecho corresponde desempeitarla-1. 52, p. 359.

-Llls denuncias sobre falsedad del parentesco en que se funda el nombra­
miento de tutor, no suspenden sus dedos, si no hay reclamación por parte in-
teresada-l. H3,p. 189. '

-Lo oposición al tulor nombrado. solo es procedente si se funda en causal
reconocida por la ley-l. H, p. 113.

-La facultad que la ley confiere ú los jueces para hacer el nombramiento de
tutor, no es privativa de los de l.' instanciu: puede ser ejercida por los tribuna­
les superiores -1. 51. p. 16"': 1. 85, p. 121: 1. !I!l, p. 282.

-La potestad conferida por la ley ¡í los jueces para el nombramiento de tu­
101', no es privativa de los de l.' instunciu: el -uperior puede rever el nombra­
lIliento-I.:¡O, p. 166.

-:-'iendopotestalivade lostriilunalcslafacul!addenombrartutol',laC¡ímara
puede designar el que resulte mils conveniente ¡í los intereses del menor-e­
1. rr, p. 2H.

-El primer tutor nombrado legalmenle, dehe dcsempeñnr el cargo-l.123, p. l3.

-La tulelo es rcnunciahle ~i existe causn justificada-1. 129, p. 1!1:l.

-Henunciado el derecho de ejercer la tutela, debe desecharse loda reclama-
ción ulterior s-t. 8:1, p. 116.

-Es Iacultntivo de los tribunales el nombramiento del tutor, s i el llamado
por In ley renuncia el cargo-e-t. 6i. p, :121.

-:-'in demanda en formn , no procede la resolución de cuestiones sobre remo­
ción de la tutela-s-t. i8, p. 23:1.

-Lo residencia del tutor fuera de la jurisdicción del juez de la tutela, no es
causal de remoción-1. !)j, p. :IO~).

-Justificadn la transgresión del tutor ¡í la disposiciún terminante de la ley
que le prohibe llevar los IIlCnOI'CS fuera dc la jurisdicción del juzgado, procede ,,\1

remoción-l. 93, p, ·iOi.
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-Si la tutela no ha sido conferida por juez compelen le, el tutor no puede pe­
dir fondos para gaslos del pupilo-lo 54, p. 338,

-El lulor nombrado de oficio, puede usar papel común, con cargo de reposi­
ción-t.61, p, 2:';0,

-Pactada y aprobada judicialmente la venia de bienes de menores por el
lulor, los que desempeñan el cargo con posteridad, no pueden desconocer el con­
trato, solo pueden pedir su cumplimiento-e-t. 96, p, 390.

-La rendición de cuentas del lulo." debe ser presen tuda ante la jurisdiceión
del juez que le discernió el cargo-l. :jO, p. 131.

-La rendición de cuenlas del tutor ó curador, puede ser presentada, aun cuan­
do no se haya cesado en el cargo-l. 98, p. 229.

-El tulor solo puede gestionar el pago de gastos verificados después del
nombramiento-e-t. se, p. 303,

-El lulor solo está obligado iÍ deposilar aquellas sumas de que no pueda
presentar comprobantes de su inversión-t. 78, p. 306.

-Para que la sanción de la ley que priva al lulor de remuneración pueda
ser aplicada, es indispensable que haya sido removido del cargo-t. 119, p. 39.

-El tutor letrado puede cobrar honorarios profesionales-\. 111, p. 13.

-No procede regulación de honorarios del tutor letrado-t. 111, p. 70.

-Aun cuando en el testamento se designe tutor para el incapaz, el juzgado
puede nombrar el pro\"i¡orio para el juicio de insania-e-t. 18, p. '13.

-La curntela, por haber llegado iÍ la mayor edad el incapaz, puede solicitarse
ante 011'0 juez que el de la tutela-e-t. 112, p. 320.

-La curatela solo puede conferirse ií los extraüos , cuando el insano carece
de parientes idúneos-t. 11't. p. 19:1.

-En tanto no se haya nombrado curador al denunciado como insano, deben
proveerse sus peliciones-1. 118, p.31.

-El nombramiento de curador definitivo de IIn insano, no procede, mientras
no exista dccluratoria en íormn de la incapacidad-e-t. 18, p. ;j3.

-La cesación de la insania, puede ser denunciada por el incapaz, pero carece
de personería para continuar interviniendo en el juicio-lo 123, p. 88.

-El informe del direclor del Ilospir-io de alienados, no basta para declarnr
que ha cesado la incapacidad-l. 123, p. :IU8.

ARTÍCULO 639

Cuandola incapacidadproviniesede la ausencia, y fuese necesario
el nombramiento de un defensorcon arreglo á lo prevenidoen el ar­
tículo a:J1, deberá precederel llamamientoporedictosdurante treinta
díasque se fijarán y se publicarán en la {orma de costumbre, y con
su resultado negativo tendrá lugar aquel.

-Aun cuando exista testamento, deben publicarse edictos, si no consta el
domicilio de los herederos-c-t.Bü, p. 2'jO.
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-Es potestativo del juzgado, la fijación de los diarios para publicar edictos.
teniendo en cuenta que sean los menos onerosos para el interesado-l. 26, p. t:lO.

-Los herederos que no se han presentado, ~. cuyo domicilio se ignora, de­
ben ser representados por el Defensor de ausenles-l. t06, p. 32!).

-La intervención del albacea nombrado por el cónsul, no cesa por la presen­
lación de herederos colaterales, si existen lIusenles-l. 126, p. H2.

-La esposa que ha renunciado á la herencia del esposo. no puede ser obli­
gada ií intervenir como heredera en la sucesión de aquél-l. n. p. ~Sj,

-Aun cuando las declaraciones de un testamento privado son insuficienles
para establecer derecho sobre la propiedad, cuya adjudicación se había ofrecido
por aquéllas, la transacción judicial, reconociendo su vulidez, es instrumento pú­
blico bastante para justificarlo-l. ro,p. 523.

ARTÍCULO 640

Estando ausentes losherederos ó alguno de ellos,.I/ sabiéndose su
residencia, la citación se hará por medio de exhorto tí oficioen la
(orma ordinaria. Si se ignorase la residencia, seprocederá al llama­
mientopor edictosy nombramiento de defensor en la [orma prevenida
porel arto639.

-La falta de comparecencia de los herederos residentes en el extrunjero, hace
procedente el nombramiento de defensor para los ausentes, si han sido debida­
mente citados-s-t. 70, p. :l27.

-Si el apercibimiento no determina lo que succder.i, carece de valor legal
para declarar rebelde al cilado-1. 132, p. 11:1.

ARTÍCULO 641

Si alguno delosinteresadoslo solicitare, ó si hubieseherederos me­
noresó incapacitados, el Juez dictará las medidas que considerenece­
sarias para la seguridadde losbienes y papeles del di/unto.

ARTÍCULO 642

Al mismo tiempoconcocará á junta á todos los interesados, yen su
OlSO al De(ensor de Menores, para que sepongan de acuerdosobre la
ctstodiay administracióndel caudal.

-Los ndministrudores propuestos por el curador. deben ser nombrados bajo
su rcsponsaniltdad-c-t.Tzu. p. !JI!.
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-No puede nombrarse administrador de los bienes testamentarios sin el [ui­
do verbal que la ley establece-t. 88, p. 348.

-El n~mbramientode administrador del caudal testamentario. hecho por el
juzgado, es irrevocable sin causa justificada, aun cuando hubiese recaído en uno
de los herederos-s-t. 16. p. 1;;6.

-Para el nombramiento de un encargado del cobro de alquileres, en junta,
deben ser citados lodos los que tengan interés en la herencia-t. 20, p. 24.

-La declaración en que se reconoce la existencia de un convenio llevado á
cabo con el carácter de adminislrador, forma prueba plena, aun cuando el dccla­
ranle no desempeñe ya el puesto-t. 43, p. 368.

-Los acreedores no reconocidos, solo pueden pedir medidas meramente con­
servatorias de los bienes testamentarios, pero no de los derechos que gestionan­
l. j2. p.120.

-Inlcn'iene en el juicio testamentario el :'!linisterio pupila.', si existen meno­
res que invocando el cnrüctcr de hijos naturales pretenden la herencia-l. 49,
p. I:jl.

-Para que el apercibimiento surta efectos leg-ales, es necesario que el mismo
auto determine en términos precisos lo que se resolverá, en caso de inasistencia
del apercibido-t. 12, p. ;;28.

A.RTícULO 643

Si no pudiesen ponerse de acuerdo, determinará el Juez lo que
corresponda según las circunstancias, con sujeción á las reglas si­
guientes:

P El dinero electivo se depositará en el establecimiento público
destinado al efecto;
. 2,a Se nombrará administrador al cónyuge sobreviviente ó al he­
redero que, en conceptodel Juez, sea más apto para el ejercicio del
cargo.

Solo habiendo motivos especialesque hagan inconveniente el nom­
bramientode estas personas, podrá el Juez nombrar un extraño.

-Corresponde oi los jueces la designación del ndministrador, si no existe
acuerdo de pal'les-l.69, p.3j8.

-El nombramienlo de administrador debe recaer en la persona designada por
la ley, salvo causa justificada-e-t. 83. p. 422.

-El administrador judicial debe conlinuar en tanto subsistan las causas que
originaron su nombramiento-t. 103. p , 320.

-:\0 procede, sin causa jusf iñrudu, la remoción del administrador nombrado
por el juzg-ado, dc conformldnd de partes-e-t. ji.p.30\.

-La demandu de remoción del administrador, no basta para suspcndcrlr
provisorlnmente-c t. ss. (l. 88.

-El incidente sobre remoción de administrador judicinl,debe recibirse á prur­
ba en expediente por sepnrudo, norubr.indose uno provisoriamenle-t. 4!1,p. 2;;',



INTERPRETADO POR LA CÁMARA CIVIL (ART. 643) 311

-La renuncia dcl administrador judicial solo permite nombrar reemplazan­
te, sin que pueda discutirse su proccdencia-t. 81, p. 19.

-~o pueden, por el nomhramiento, acordarse al administrador judicial, nuis
facultades que las que la ley acucrda-\. 51, p. 169.

-El administrador á quien se notifica el embargo, carece dc ucción para opu­
nersc-t. 88,p. 216.

-La demanda de divorcio no hasta para privar al marido de la administra­
ción de los bienes de la csposa-l. 88, p. sr..

-El juicio de divorcio no basta para privar al esposo de la administración de
de los bienes muebles, aun cuando se atribuya la propiedad oí la esposa­
l. 91, p. 253,

-Procede el nombramiento de administrador de los bienes de la sociedad
conyugal, si el marido enajena bicncs durante el divorcio-e-t. 60, p. 211.

-La mala administración del marido permite nombrar un administrador pro­
visional de los bienes dc la esposa-l.lI:i, p. 13.

-Hcclamadil por cl esposo la adminislración de los bienes de la sociedad
conyugal, debe trarnitarse en juicio ordinario-l. 11:i, p. 326.

-La sentencia que condena al esposo iÍ rendir cuentas de los bienes dotales,
no importa privarlo dc su ndministración-c-L 81, p, H.

-El marido puede ser arrendalario de un inmueble, si existe adminislra­
dor judicial dc los ganancialcs, en igualdad de condiciones ¡í los terceros-e­
t.1r., p.288.

-El juez que entiende en la lcstamentaria es el único que dcbc decidir las
diferencias que se susciten entre los herederos, respecto iÍ la administración de
los bienes hereditarios-e-t. L p. 'j'jll.

-El juez de III testumentaria dc la esposa puede nombrar administrador de
los bienes del matrimonio, sin perjuicio del derecho del esposo que sc considere
propietario exclusivo-e-tv Hü, p.1:I8,

-Corrcspondc la administrución dc la herencia al heredero instituído, cual­
quiera que sea el carácter que invoquen los pretendientcs-\. 131, p. 111.

-El orden de preferencia en la administración dc los bienes lcstamcntarios,
solo pucdc ulterarsc concausa-l.l03, p. :lIS.

-Los herederos solo pucden ser excluidos de la udministruciún. si existen
motivos espcciulcs-e-t. 101, p. 2:':8.

-La esposa no puede ser nomhruda udministrudora, de bienes que la corres­
pondan por herencia, sin obtener antes venia marital-l. 1i, p, :IO-i.

-El cónyuge supérstite puede reclamar la udminislrución dc los bienes, aun
después de habcrlu rcnunciado-\. Sil, p. 3:13.

-El cónyuge separado pOI'divorcio no puede SCI' administrador de los bienes
tcslamcntariosdc lacsposa-\.109, p.lOl;.

-Las deudas del cónyuge supérstite se consideran como personales. si cn el
contrato no invoca su curdcter de ndministrador-c-t. 99, p. 23:;.

-La viuda puede SCI' nomhrudu aduunistradoru, si no se funda debidamente
laoposiciún-l. H,p.29.
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-Procede el nombramiento de administrudor judicial, si la viuda tiene intere­
ses opuestos á los de la testamentaria-\. 105, p. 227.

-Las deudas contraídas por la viuda, en su caráeter de administradora del ne­
gocio, continuando después del fallecimiento del causante, son de cargo de la tes­
tamentaría-t.95,p.223.

-Los hijos naturales no tienen derecho pam ser nombrados administradores
de los bienes hercditarios , en concurrencia con herederos legilimos-l. 48, p. 109.

-Debe nombrarse administrador de la herencia al indicado por la mayoría de
los herederos, si la oposición carece de fundamento legal-\. 52, p. 193.

-Es facultativo del juez el nombramiento de administrador, designando á un
heredero, si la oposición es lnfundadn-e-t. 44, p. 302,

-Si los administradores nombrados por los herederos no pueden ejercer con­
juntamente la administración de los bienes testamentarios, procede el nombra­
miento por el juzgado--1. 114, p. 190.

-:\0 procede nombramiento, de oficio, por el juzgado, de administrador de la
herencia, si hay uniformidad en los representantes legales de los herederos, res­
pecto á la designación del propueslo-l. 80, p. 2~5.

-La diverg-encia entre los herederos, permite al juez nombrar ¡j un extraño
para la administración-1. rs, p. ~I; 1. 109, p. 2~i.

-El nombramiento de administrador. solo puede recaer en un extraño, cuan­
do motivos especiales hagan inconveniente el de un heredero-l. i, p. ~58; t. 109,
p. 179.

-El nombramiento de un extraüo para administrador, solo procede antes de
la declaratoria de herederos-e-t. 18, p. 109.

-El juez de la testamentaria no puede nombrar, de oficio, administrador de
los bienes, si existe albacea dativo designado por el cónsul-s-t. 131, p. 22~.

-El nombramiento de administrador de la herencia, puede recaer en el tutor
de los herederos menores-t. i2, p. 95.

-Los herederos universales, aun cuando estén en posesión de la herencia, no
pueden administrar los bienes, si existen legatarios y otros interesados que invo­
quen igual carácter-l. 77, p. 312.

-El abogado de uno de los herederos no puede legalmente ser nombrado, (le
oficio, administrador de la herencia-t. 76, p. 16L

-La oposición al administrador de los bienes testamentarios, nombrado judi­
cialmente, debe ser Iundndu-s-t. 83, p. lit.

-Delegado en el juez el nombramiento de administrador de los bienes testa­
mentarios. se entiende que existe igual delegación para los sucesivos-s-t. 126,
p.3;;;;.

-El heredero nombrado administrador por el juzgado, solo puede ser remo­
vido por causas justificadas-l. 99, p. 230.

-El administrador de los bienes hereditarios, solo puede ser removido por
cllusasgl'll\"cs-t.44, p.;;.

-Justificada la mala udministrución de los bienes testamentarios, ejercida
por la viuda, el juzgado puede nombrar administrador á otro heredero - 1. 18,
p.611.



INTERPRETADO POR LA CÁllARA CI\'IL (AIITS. 643, GH) 313

-La viuda del causante. nombrada judicialmente administrndora de los hie­
nes, tiene derecho para cobrar honorarios-t. ·'10, p. 21.

-El nombramiento de administrador de la herencia, debe notificarse ;í todos
los que tengan que verificar pagos <Í la testamentaría-l. 101, p. :1i3.

-Cualquiera que sea el origen de los fondos pertenecientes á los menores,
su administración corresponde al padre-l. 132, p. 41.

-Los fondos de la testamentaria, dehen ser depositados por el administrador
en el Banco-t. 83, p. ·'022.

-Los títulos de renta inventariados como de la testamenlaria. deben ser de­
positados judicialmente si existen dos administradores de la herencia - l. 101,
p.313.

-El albacea debe depositar judicialmente los fondos de la teslamenlaria­
l. 13ti, p. ·"23,

-En tanto no exista conformidad entre los herederos, uno de éstos no puede
usufructuar un bien común-l. 19, p. 366.

-El heredero que recibió en depósito los hienes hereditarios. está obligado
á su devolución, hajo la pena con que la ley fulmina al deposilario-t. 'ti, p. 115.

-El administrador de la testamentaria, tiene personería para demandar ju­
dicialmente las costas y honorarios que se adeuden á 1<1 masa-t. 131, p. 40'1.

-El administrador de los bienes testamentarios. no puede oponerse iÍ la
intervención de los herederos en el expedíente-l. 103, p. 356.

-Si no existe acuerdo entre los condóminos, el juzgado puede nombrar de
oficio administrador de los hienes-t. l2:j, p. 318.

-Reconocido el peligro en la demora de constituir un adminstrador para el
manejo de bienes en el condominio, tiene facultad el juez para nombrarlo­
-t.13,p.593.

-El litigio sobre administración de los bienes en condominio, Iacultn al juz-
gado para nombrar á un tercero como administrador de ellos- t. 13, p. 116.

-Si los socios no se ponen de acuerdo sobre la designación del administra­
dor, debe nombrarse un tercero, de oficio-1. 80, p. 2:19.

-:\0 puede nombrarse administrador por el locutnrio del inmueble, cuyo
desalojo se ordena á solicitud del locador-e-L 11:.í.p. :120.

ARTiCULO 644

En la mismajunta se acordará todolo necesario para lasoperacio­
nesdelinventario delos bienesy su avalúo,

-Aun cuando exista un heredero único por testamento, debe practicarse el
inventariojudicial-1.132, p. 93.

-Los peritos, para la tasación de los bienes tcstamentatios, deben ser nom­
brados por los herederos. Si la citación <Í junta de herederos fue sin apercibí­
miento, no puede tener lugar, únicamente, con los que coneurran-t.'16, p. 91.
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ARTICULO 645

Las operaciones de inrentario yarallÍo se practicarán simultá­
neamente, siempre que no fuere imposible por la naturaleza de los
bienes.

-El inventario de los bienes testamentarios debe decreturse, aun cuando se
manifieste que no existan--t. I:H. p. 90.

ARTicULO 646

No interviniendo el Ministerio de Menores, los interesados pueden,
en cualquier estadodel juicio, separarse de su prosecucióny adoptar
los acuerdosque crean convenientes.

-El convenio entre herederos mayores de edad. en el cual se adjudique bie­
nes de la herencia, se conceptúa como partición; puede pedirse ante juez compe­
tente su cumplimiento. pero en ningún caso desistir dc lo en él estipulado, sin la
conforruidad de todos los interesados-s-t. 11, p. :103.

-No corresponde hacer lugar iÍ In partición privada entre herederos mayores
de edad, si afecta ella derechos de los Icgatarios-t. 37, p. 350.

-Pucde aprobarse la transacción sobre los bienes de la herencia, verificada
entre los pretendientes, sin mencionar en el documento el estado civil de cada
uno-l.iS,p.231.

ARTicULO 647

Cuando lo solicitaren. deberáel Juez sobreseeren el juicio, .'1 poner
los bienesá disposición de los herederos.

SECCIÓN 11

DEL IKV t:NTARIO v AVAI.LO

ARTicULO 648

Para hacer el incentario judicialmente, se darú comisión. al E,~­

cribano ó actuario, ú otro en su lugar, con asistencia de dos testigos
sin perjuicio de concurrir el Juez á su formación en todo ó en parte,
si lo consideraseconveniente. .
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-Procede el inventario de los bienes de la sociedad conyugal. justificando la
disipación del esposo-lo 61, p. 23L

-No es necesaria la facción de inventarlo de una casa de comercio en que el
causante lenga interés, si aquélla lleva sus libros en forma-1. 9:1.p, 48.

-El inventario de los bienes lestamenlarios. aun cuando sea de mercaderías,
debe hacerse por escribano público-lo 81. p. ;j;;.

-El escribano nombrado para el inventario puede ser reemplazado si demora
en llenar su cometido-e-t.Tuü, p. 203.

-Los que firman como tesligos el inventario encomendado al juez de paz.
tienen derecho para cobrar honorarios-t. 43. p. 232.

-Debe aprobar el juzgndo el inventario de bienes, presentarlo por el viudo, si
le presta conformidad el :'Ilinisterio público-lo 17, p. 486.

-Tomada posesión de hecho por el heredero, sin exigir el inventario previo,
no puede hacer cargos al mandatario por no haberlo solicitado al asumir la admi­
nistración-t. is, p, 9.

-El inventario solo prueba la existencia de los bienes que tuvieron á la vista
los invcntaríadores. y no puede servir de base para fundar responsabilidades con­
tra un tercero, que ni lo ha suscrito ni ha pedido su aprobación-t. 4. p. 23;;,

ARTíCULO 649

Deben ser citadospara la formación del inventario: el cónyuge,
los herederos ó sus representantes legales,y losacreedores y legatarios
que se hubieren presentado.

-:'Ilientras no se justifique el carácter hereditario del que inicia el juicio, dehe
suspenderse el Inventario-e-t. 112. p. 322,

-La viudo. no está obligada iÍ hacer manifeslación de bienes. que no reconoce
como de propiedad de la lestamentaria-l. 96. p.l8;;.

-En la facción de inventario, solo pueden intervenir los acreedores con eré­
ditos reconocidos. ó que aparezcan indiscutibles-l. 72, p. 420.

ARTíCULO 660

Hechas las citaciones, se procederácon losqueconcurran á hacer
la descripción de los bienes, especificándolos con la claridad y preci­
sión convenientes,

-Solo pueden inventurinrsc los bienes determinados en el teslamento­
t. tOO, p. :123.

-Jllslificndn In fnlLo. de bienes de la sociedud conyugul en la época del falleci­
miento del esposo, no pueden considernrse testamentarios los qUI' en aquella fe­
chn pertenecían á la esposa exclusivnmenle, ni tampoco los adquiridos por ella
conposterioridad-l. 91,p, 60.
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-El importe de los bienes propios del viudo, no debe ser incluido en el haber
de la testnmcntarln de la esposa, sino en la parte que ellos hayan sido objeto de
mejoras durante la sociedad conyugal-t. 21, p. Hl.

-La parte que fuese debidamente representada en el inventario, no puede pe­
dir su nmpliarión-e-t. 10, p. 498.

ARTíCULO 651

Con lamisma precisiónse hará /tn inventario especial de las es­
crituras, documentosy papelesdeimportancia que se encuentren.

ARTíCULO 662

Si hubiesen bienes fuera del lugar deljuicio, sedará comisión para
inientariarlos al Juez dela localidaden que se encuentren.

·-Los muebles ó semovientes que posea la testamentaría fuera de la Capital,
deben pagar el impuesto fiscal-1. 121, p.425.

- Los bienes muebles ó semovientes de propiedad de la testamentaria, están
sujetos 111 impuesto nacional, aun cuando se encuentren situados en la provincia
-1.12't,p.288.

-El inventario de los bienes testamentarios, debe hacerse en el local en que
existan los muebles-1. :n. p. 360.

-Debe ser devuelto el escrito del tercero que se dice propietario de los bienes
manifestados en la testamentaria-t. 120, p. 99.

ARTICULO 653

La diligencia ó diligenciasde inventarios,serán firmadaspor todos
los concurrentes, y enellasse expresará cualquier disconformidad que
se manifestase,designando los bienessobrecuya inclusión ó exclusión
recayere.

-:\0 pueden incluirse en el inventario y tasación, bienes que el testador afir­
ma no pertenecerle-t. 81, p. 38...

-~o procede el inventario de los bienes muebles gananciales, si se reconoce
que el esposo los ha enajenado-l. 13", p. ·"3.

-Consentido el auto que ordena el inventario de documentos, debe desechar­
se la oposición formulada en el acto del inventario-1. 19, p. 363.

-Procede el depósito judicial de los muebles, cuya exclusión de la herencia
se pretende-1. 68, p. 311.

-Si no existe oposición de terceros, la esposll no está obligada iÍ justificar
la propiedad de los bienes no incluidos en la testamentaríu del esposo-l. ;j2.

p.166
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ARTicULO 654

Serán avaluados todoslosbienesinventariados.

-No es necesaria la tasación de los bienes, si la partición no es posible, por
no haber justificado lodos los herederos su carácter-l. 114, p. 427.

-No pueden tasarse como bienes testamentarios los que se encuentran ¡í
nombre particular de un heredero-e-t. aa,p. 302.

-Si los bienes hereditarios ndrniten cómoda división en especie, no hay ob­
jeto para su tasación-l. :17, p.372.

-Si se ha vendido un bien testamentario, no procede tasación, aun .i soli­
citud de herederos que no han intervenido-l. SO, p. 250.

-La tasación de los sepulcros es obligatoria para responder á las cargas de
la testamentaria-t. S:;, p. 368.

-El inventario y tasación de los bienes testamentarios, deben practicarse "i­
multáneamente y por las mismas personas-e-t. 94, p. 277.

-El honorario de la tasación de bienes que por voluntad del tostador corres­
ponden en especie al legatario, no debe ser abonada con fondos de la testamen­
turia-l.6, p. 502.

-La autorización para la venta particular de bienes de menores, es faculta­
tiva de los jueces-1. 29, p.232; t. 35, p. 40.

-No puede autorizarse la venta extrajudicial de bienes de menores, si el pre­
cio no excede al señalado por la tasación-t. 18, p. 233.

ARTICULO 655

El avalúo deberáhacersepor peritos,que nombrarán los interesa­
dosdecomúnacuerdo,en la junta quepreviene el artículo 642.

-El ;\Iinisterio de menores solo puede oponcl'se á los nombramientos de pe­
ritos que hagan de conformidad los interesados mayores de edad, fundando la
oposidón-t. a, p. 470.

-Las tasaciones testamentarias, solo pueden prncticnrse pOI'peritos matri­
culados-s-t. Sa,p. 329.

-En los juicios voluntarios y tratándose de bienes situados fuera de la juris­
dicción del juzgado, pueden ser practicada" las tasaciones por peritos sin titulo
denlifico-1. 19, p.29.

-Puede verificar separadamente cada perito, la evaluación de bienes heredi­
tarios-l.77,p.3,j6.

-Los gastos de la tasación son ¡i vargo de la masa testamentaria, si en el
convenio no se estipuló cual heredero debía abonarla-e-t. 63, p.373.
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ARTicULO 666

Si los interesados no se pusiesen de acuerdo para la elecciónde los
peritos, el nombramiento será hecho por el Juez, debiendo limitar SIl

número á los indispensables.

-F.l silencio ante la intimaciún de manifestar conformidad ó disconformidad,
obliga al juez á nombrar el perito propuesto para la tasación de los bienes testa­
mentarios-\. 109, p.24i.

-~o procede nombrar perito, de oficio, si existe conformidad entre los he­
rederos. sobre quien dehe practicar la tnsacién-e-t. 102. p. 189.

-Si no existe acuerdo entre los herederos, sohre el nombramiento de con­
tador para la cuenta particionaria, procede el nomhramiento de oficio - t. 12:j,
p. :168.

ARTiCULO 667

Serán aplicablesá la recusación de los avaluadores, las disposicio­
nes de esta Ley referentes á la recusacién de los perito« en general.

ARTiCULO 668

Hecho el avalúo, se mandará unir á losautos y se pondrá de ma­
nifiestoen la Secretaria juntamente con el inventario, por un término
de tres á diez días, para que los interesados puedan examinarlo,

LEY N.O 4128 - ARTiCULO 8

Son improrrogables todos los término» señaladas en la ley de en­
iuiciamiento civil.

ARTiCULO 669

Si transcurriese dicho término sin haberse hecho oposición, se
pondrán los autos al despacho, y el Juez aprobará sin más trámite el
inventario y avalúo, mandando proceder á la división.

-Debe rechazarse la oposición á la tasación de bienes testumenturios, si re­
sulta infundada-e-L 131, p. 161.
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-Vencido el término que la ley señala para la aprobación de las tasaciones,
toda oposición debe ser desechada-l. 7, p. 97.

-Aprobado el inventario judicial de los bienes testamentarios. se considera
cumplida la prescripción legal y no pueden prosperar acciones que pretendan
nueva facción, sin determinar expresamente los bienes omitidos-e-t. 101, p. 397.

-Al tomar intervención en la testamentaría, no pueden los herederos obser­
var las tasaciones aprobadas en oportunidad-\. 93, p. 66.

-La aprobación judicial del inventario, importa reconocer las deudas del
sausante que en él se detallen-t. 56, p. 366.

-Los herederos que han consentido en las tasaciones, no pueden pedir la lici­
tación, pero tienen derecho á concurrir ¡i ella si se verifica á petición de otros intc­
resados-t. H,p.258.

ARTíCULO 660

Si sededujerenreclamaciones sobreel inventario, se substanciarán
en piezas separadasy en el juicio contradictorio que corresponda, sin
suspenderla continuacióndel juicio testamentario.

-Solo puede oponerse á la inclusión en el inventario de bienes correspon­
dientes ¡í gananciales, el esposo que se considere con derecho exclusivo á cllos­
t. 20, p. 328.

-La oposición ¡í incluir un bien en el inventario, obliga á los herederos á de­
ducir sus acciones contra el opositor-l. 40, p. 37.

-La exclusión de bienes de la testamentaria, no puede declararse antes de
pronunciarse sentencia-e-L 76, p. 93.

-Debe aprobarse el inventario, dejando á salvo los derechos del que se haya
opuesto-t. 72, p. 79.

-Las denuncias sobre ocultación de bienes hereditarios, solo pueden resol­
verse después de practicado el inventario--l. 72, p. 91.

ARTíCULO 661

Si dentro del término señalado se dedujeseoposición respecto de al­
gunas avaluaciones, el Juez convocaráá junta á los interesados y á
los peritosque las hubiesenpracticado, para que discutan la cuestión
promovida.

-No puede resolverse la oposición ¡í las tasaciones, sin substanciarla previa­
mente-t. 54,p.340.

-Deben desechurse las observaciones á la tasación de los bienes testamenta­
rios, deducidas fuera de término-t. 113, p. 209.
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ARTicuLO 662

Esta junta se verificará con losque concurran, y en el acta que se
ectiendu, se expresarán con precisión los hechos y las opiniones que
sobreellos manifiesten los interesados.

Si los que hicieron la oposición no asistiesen á la junta, se les dará
por desistidos, siendo á su cargo las costas causadas. En caso de in­
asistencia de los peritos, perderán éstosel derecho á honorarios por
los trabajosque hayan practicado.

-Las tn-aciones deben ser aprobadas, si el opositor no concurre al juicio ver­
bal derretado-l. .i3, p. 269: t. H, p. 2:j6.

ARTicULO 663

Terminada lajunta, llamará el Juez los autos á la vista y dictará
sentencia, procediendo previamente á recibir las pruebas necesarias,
si hubiesecontradicción respecto á hechos pertinentes.

Ji estas pruebas se procederápor los trámites del juicio que corres­
ponda, y resuuando infundada la reclamación, todas las costas serán
á cargo del que la deduzca.

ARTÍCULO 664

La sentencia que recaiga será apelableen relación.

ARTÍCULO 665

Si apareciere motivo fundado para creer que ha habido cohecho ó
fraude de parte de los peritos, el Juez los remitirá inmediatamente á
disposicióndel Juez del crimen, con testimonio de lo que contra ellos
resulte.

ARTICULO 666

Aprobados el inoentario g avalúo de los bienes y terminados los
pleitos á que uno .1/ otro hayan dado lugar, se procederá á la liqui­
dación y divisiónde la herencia.

-No procede la partición de la herencia, en tanto se resuelva sohre la vulidez
(Iel teslamcnto-l. t lí.p. 'ti 2.
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-La división dc la herencia, es procedente. aun cuando no se haya dado la
posesión judicial-1. 122, p. 123.

-Para la liquidación de la herencia, cuya posesión integra se recibió condi­
cionalmente, solo debe tenerse en cuenta el precio en que se adjudicaron los in­
muebles, sus arrendamienlos y cl capital é intereses de las sumas en efectivo
hasta la fecha de la pnrticiún-e-t. 11'., p. 218.

-Debe suspenderse la Iormución de la cuenta particionarla, si falla la realiza­
ción de los bienes, husln tan lo se haga la partición definitiva-t. 47, p. HI.

-El impuesto pura el sostenimiento de la educación común, debe pagurse
conforme á los avalúos dc la contribución directa, y con el aumento que la Icy
respectiva determina-1. J2ij. p. 21a.

-El impuesto üscal, dcbc pagarsc con arreglo á la ley del aüo en que se hace
la declaraloria de hcrcdcros-l. 12a, p. 101.

-La finca adjudicada cn condominio iÍ varios herederos, no debc ser nueva­
mente tasada cuando éstos pretendiesen dividirla; si no existe conformidad en la
forma de la división, corresponde enajenarla-e-t. j, p. :I!H.

-Los legatarios carecen de derecho para pedir la venia de bienes testamen­
tarios , antes de In oportunidad que la ley dctermina-l. aO, p. 69.

-Los gruvámcnes que pesan sobre los bienes testamenturios, no impiden su
enajenación-lo 9i. p. :Ii!J.

-Si los bienes en que lienen interés los menores no han sido tasados, no
puede autorizurse la venia pnrticulnr-c-t. ¡O, p. aj.

-Pucdcn enajenarse los hierres de menores, en venta particular, si la oferta
de precio excede al de la tasaciún-1. ji, p. :n~.

-Las prohibiciones de la ley sobre compra dc bienes en que haya menores
interesados, no comprenden iÍ los condóminos-t. al, p. 3%,

-Xo procede uutorizución judicial para licitar hicnes testamentarios, á nom­
bre de menores interesados en ellos-\. 6!I, p.I"i2.

-No procede autoriznr al tutor para hipotecar bienes de los menores-lo 72,
p.61.

-La venta de muebles pertenecientes ¡í una tcstamenturln ilíquida, es nula,
aun cuando el heredero estuviese en posesión de lo vendido, siempre que el com­
prador conozca el origen de lo" hienes-\. 6, p. lal.

-La venia de parle dc una concesión. no puede olorgar al adquirente otros
derechos que los inherentes ¡i la parte vendida, aun cuando (lor el mismo conlrato
el vendedor tuviera derechos especiales aplicables al lodo-lo 7, p. :149.

-La leslamcntaria del heredero puede ser ejeculndu, aun cuando no se haya
hecho In pnrf ición de la correspondiente ¡í su herencia-l. 6~, p. 336.

ARTiCULO 667

Si hubiesen pleitos aun pendientes sobre inclusión ó exclusión de
bienes del inventario, se procederá á la división de la parte del caudal
á que no se refieran los pleitos, si los interesados /lO determinan lo
contrario.
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SECCIÓN 111

DE LA DIVISIÓN

ARTÍCULO 668

Por el mismo auto en que se mande procede,'á la liquidacióny
división, serán convocadas las partes á junta, con el objeto de nom­
brar contador.

Si los interesadosestuviesenconformes podrán hacer el nombra­
mientoen UIl solo escrito firmado por todos, sin esperar el día de la
junta.

Si en ésta no pudiesenponersede acuerdoó no asistiesenal juicio,
el nombramientoserá hechopor el Juez.

-Cualquiera de los herederos puede pedir la partición de bienes, fácilmente
realizable-l. 8. p.568.

-Debe mantenerse la indivisión de bienes hereditarios, si es conveniente á
los intereses de los menores-lo 71, p. 155.

-La división parcial de los bienes testamentarios, solo puede admitirse en
casos excepcionales-t. 122, p. 239.

-El nomhramiento de contador para la división de la herencia, solo es nece­
sario, si existen dificultades para la parlición-t. '14, p. 289.

-Debe nombrarse para hacer la cuenta particionaria al contador propuesto
por los concurrentes á la junta. cualquiera que sea la porción hereditaria que re­
presenten-t. 131, p. 113.

-La oposición al nombramiento de contador, solo puede tener lugar en el
juicio verbal que la ley prescribe, y si no fuese debidamente fundada debe dese­
charse nombrándose por mayoría-t. ti, p. 295.

-El :\Iinisterio de menores solo puede oponerse á los nombramientos de pe­
ritos que hagan de conformidad los interesados, mayores de edad, fundando su
oposiciún-I.:j, p.470.

-El juzgado puede nombrar de oficio al contador, si los interesados no con­
curren ¡í la audiencia decretada bajo apercibimiento-l. 7, p. 290.

. -Puede el juzgado nombrar, de oficio, al contador, cuando las partes no se
han puesto de acuerdo-t. 15, p. H7.

-Producida la disconformidad para el nombramiento de contador, debe nom­
brarse de oficio, sin que sea necesaria la convocatoria á juicio verbal-t. 73, p. 22.

-El nombramiento de contador hecho por el juez, en virtud de la oposición
de uno de los interesados y sin el juicio verbal que la ley dispone, es nulo-l. 10,
p.406.
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-Puede nombrarse, de oficio, contador para practicar una liquidación. si re­
sulta que los gastos han excedido la suma fijada en la cuenta particionaria->
t. 136, p. 43;;.

-Para nombrar la persona que debe pructicar el examen de la cuenta parli­
clonarla, se requieren las mismas formalidades que para la designación del conta­
dor que formó aquélln-e-t. 13, p. 596.

-Aun después de aprobada la cuenta particionaria, el contador no puede ne­
garse ¡í concurrir al juicio verbal decretado para subsanar los errores que conten­
ga-t.2't, p.19!.

-Los miembros del poder judicial, de conformidad de partes yen causa pro­
pia, pueden ejercer el cargo de contadores públicos-t. 1, p. ,,:j.

-Tiene derecho ellegnlario de una parte alícuota, á inlervenlr en el nombra­
miento de partidor de la herencia-s-t. 60. p. 26:1.

-El acreedor reconocido, tiene derecho iÍ intervenir en la Iormaclón de la
cuenta de partición, ¡í efecto de deslinar bienes para el pago de su credito­
1.109,p.393.

-Aun cuando no existe división, pueden pagarse los honornrlo-s. sacándolos
de la masa, ron cargo de imputar en oportunidad, lo que corresponda de ellos, á
cada heredero-t. '19, p. 392.

-Antes de la partición, los herederos tienen derecho para solicitar una cuota
alimenticia, imputable á su haber en la oportunidad debida-s-t. 3:j, (l. 399.

-La obligación de reservar- los bienes heredados de los hijos del primer ma­
trirnonio, que ln ley impone al cónyuge supérstite. solo nare por el hecho de con­
traer segundas nupcias-lo '11, p. 36'1.

ARTict:LO 669

El nombramiento de conuuior puede recaer en ciuüquiera de la
confianza de los que lo elijan, y se obsercarún, para él y para las
recusaciones, las reglas establecidas con respecto á los peritos tasa­
dores,

AI\TicrLO 670

Eletiilo el contador y aceptado el /'(11'[/0 se le entrenarán los autos,
y bajo inventario, los papeles y documentos relatioo«al caudal, para
que proceda á formar la liquidación,

ARTÍr.n.o 671

Para hacer las adjudicaciones, el contador cuidará de oir tí los in­
teresados, á fin de obrar de conformidad con ellos en todo lo que estén
de acuerdo, ó de conciliar en lo posiblesus pretensiones.
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-El heredero de derechos en espectativa, responde pOI' las obligaciones del
causante, si ha practicado actos que importen la aceptación pum y simple de la
herencia-e-t. 98, p, 295.

-Las obligaciones del causante iÍ favor de uno de los herederos, deben pu­
garse con la porción disponible, y la proporcional de los herederos que reconoz­
can su autenticidad, sin afectar la parle de los herederos que la impugnen­
t. 98, p. 268.

-La división en especie de los bienes testamentarios, debe hacarse en la for­
ma más conveniente iÍ los interesados-1. 112, p. 19,

-Para determinar los bienes que corresponden iÍ los esposos, ¡í efecto de se­
parar aquellos en la cuenta particionariu, no es necesaria la liquidación de lu tes­
tamentaria en que deben adjudicarse-t. 133, p. 2t3.

-Xo se requiere facultad especial en el mandatario para asentir en la forma
de división de la herencia: este acto, asimismo, no imporla renuncia ¡i bienes no
incluidos en el activo-e-t. t33, p. 166.

-Los herederos mejorados por el testador sohre bienes determinados, no
tienen derecho alguno para exigir igual mejora sobre los restantes, si aquellos no
forman parle de la masa lestamenlaria-l. 133, p. 166.

-~i existe imposibilidad de cumplir la voluntad del testador, debe venderse
el inmueble legado con cargo de usufruclo-1. 111, p. :¡:j.

-Los inmuebles legados solo deben venderse, si la liquidación de la testa­
mentaría lo hace necesario-1. 120, p. 21.

-Los legados no pueden ser diminuidos con los gastos del juicio, si existen
otros fondos-l. 129, p. t39,

-Los herederos deben concurrir ¡i los gastos del juicio, proporcionalmente
-1. t29, p. t79.

-Los herederos pueden comprar en el remate judicial. dehiendo impuuirse-
les el importe en su hijuela respectiva. al formar la cuenta purticionaria-e-L H,
p. H5.

-~o procede la adjudicación del inmueble ;í la leslamenlaria por las dos ter­
ceras partes de la tasación, si el comprador desistido es responsable de la dile­
renda del preeio-1. 44, p. 290.

-Siendo prohibidos los conlralos entre padres é hijos menores, no procede
la permuta de un inmueble adjudicado en la cuenta parlicionaria aprobada y
consenlida-1. 77, p. 347.

-Aun cuando los bienes se eneuenlren en las provincias, el impuesto para I:L

educación común corresponde al Consejo Nacional si la testamentaría se trumita
en laCapilal-l.129,p. 131.

-Xo puede ser obligado el representanle dc uno. sociedad ¡í manifestar quie­
nes la componen-1. H2, p. t78.

ARTICULO 672

Concluida la liquidación y división, el contadorla p1'esentará en
papel común, y el Juez la mandará poner demanifiestoen la Escriba-
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nía por cinco á quince días con noticia delos interesados, para que la
examinen, sin pe/juicio de lo dispuesto f'1I el articulo 27.

LEY x.? 4121;- AIITlcULO 3

Son impro1'1'ogables todoslos términos señalados en la le!} de enjui­
ciamiento civil.

-La cuenta particlonar¡a, solo puede ser presentada por el nombrado para
\"erificarla-1.12:l,p.98.

-El auto poniendo de manifiesto la cuenta particionnrin, debe ser notificado
por cédula-s-l. 12·i, p. 322.

-El auto que manda poner de manifiesto la cuenta parlicionaria, es inapela­
ble-l. 135. p. 33I.

-La opos iclún ,i la cuenta particionariu. debe deducirse en la oportunidad y
dentro del término que la ley fija-l. IH. p. Si.

-:"\0 puede adjudicarse al viudo el inmueble, y ¡i los menores dinero efectivo,
no depositado judicialmente-l. 104, p. :123.

-Xo puede aprobarse la cuenta particionar¡a , que no toma en cuenta los
créditos contra la testamentaria-l. 131, p. 11l0.

-Es nula la cuenta particionaria en la parte correspondiente al heredero,
cuya porción ha sido embargada, si resultase que afecta los derechos del acreedor
-1.95,p.208.

-Es válido el documento cancelatorio de la porción hereditaria, otorgado en-
tre herederos, mayores de edad, aun cuando no exista en la testamentaria, la
cuenta parlicionaria correspondiente-e-t. 111, p, 21·i.

ARTiCULO 673

Pasado el término sin hacerse oposición, el Juez aprobará la
cuenta mandando aqreqarla á los autos, con reposicióndel papel se­
llado correspondiente.

-Aun cuando. se oponga el tutor al reconocimiento de créditos incluidos por
el padre en la cuenta particionarin, no pueden los jueces declarados improbados
ni prescriptos, si el acreedor no hubiese sido citado-l. 5, p, :jl,

- Bebe uproburse la cuenta pnrtlcionuríu, si no se deduce oposición por parte
interesadn-1. 11'•. p,HI.

-La sentencia que no IIlH'elugar ¡í lu aprobación de la cuenta particionaria,
debe ser fundada con arreglo ¡í la ley; si no Itena esle requisito, es nula-l. :16,
p.262.

-La uprobucion judicial de ln cuenla parlieionaria y la aceptación pOI' los
herederos, de los bienes adjudicados, imporla reconocimiento de los derechos
que en ella se declarun-e-t. n, p. 534.

-Cna vez aprobada la cuenta particionaria, se conceptúa instrumento públi-
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co, y si bien puede ser modificada por otra posterior, no puede declurársele nula,
sino en los casos que la ley permite-\. H, p. 2·\8.

--Separada en la cuenta particionaria una cantidad, para honorarios. no ha
lugar {I discusión respecto á que cada heredero satisfaga los que le corresponden;
debe hacerse el abono con la indicada suma-\. 8i, p. 9.

-El condominio por confusión de limites debe separarse, teniendo en cuenta
la ndjudicncion contenida en la cuenta particionaria debidamente aprobada­
\. l1i. p. t32.

ARTiCULO 674

Si dentro del término sehiciere oposición,el Juez convocará á jun­
ta á losinteresadosy al contador para que discutan yacuerdeu lo que
más conoenqa.

-La voluntad de insistir en las observaciones á la cuenta particionaria, ma­
nifeslada después de la hora señalada, impide su aprobación sin nueva audiencia
-1. t:lLp.2:1;;.

-El cesionario no puede oponerse iÍ la aprobación de la cuenta particionaria,
que declara compensadas deudas de su cedente, anteriores ¡í la cesión-e-L 95,
p.2-i3.

-Deben rechazarse las observaciones iÍ la cuenta partlcionaria, si resultan
infundadas-1. 83, p.iI9.

ARTíCULO 675

Si todoslosinteresadosllegasen á estar de acuerdo respecto de las
cuestiones promovidas, se ejecutará lo acordado, y el contador hará
en la cuenta las reformas convenidas.

ARTícULO 676

En casode no haber conformidad, se consignarán en el acta las
razones que se aduzcan y las explicacionesdelContador; !I en seguida
se substanciará la oposición, considerándola como una demanda, por
los trámites deljuicio que corresponda.

-En tanto qne no se diete la declaratoria de herederos, no deben repartirse
fon(los-l.(jl. p.161.

-La mayor ó menor cantidad fijada para gastos causidicos, no es Iundarnen­
lo haslanle para oponerse ¡í la aprobación de la cuenta particionaria-1. l l , p. il.

-La resolución en que el juzgado ordena se adjudique un hien determinado
iÍ los menores, no adolece de nulidad. aun cuando no haya sido materia de cucs­
tiúnentrelosherederos-1.1'1.p.230.
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-Debe declararse nula la sentencia diclada sin la substanciación prescripta
por las leyes, que resuelve la oposición promovida contra la cuenta particionaria
-t.ia,p. -iOG.

-La sentencia que desaprueba la cuenta particionaria, no adolece de nulidad,
aun cuando resuelva sobre la propiedad del inmueble que dió origen ¡í la oposi­
ción-t.132, p. 286.

-Cuando todos los herederos son mayores de edad, la oposición ¡j la venta
privada, debe "el' juzgada y resuelta con arreglo ¡¡ los intereses de la masa-lo 8,
p,35i.

ARTiC(;LO 677

Si los que hubiesenimpugnado la cuenta particionaria dejaren de
concurrir á la primera Junta de quehabla elarticulo ü71, se les dará
por desistidos,siendoá su carqo las costascausadas, En caso deinasis­
tencia de los peritos, perderán estos el derecholÍ los honorarios de su
trabajo.

-Xo puede desestimurse la oposición ¡j la cuenla particionaria. si el juiciu
verbal no se decretó bajo apercibimiento-t. 30, p. 2',,),

ARTICl:LO 678

Aprobadasdefiinitioamenie las reparticiones, se procederá á eje­
cutarlas, entregando á cada interesado lo que le haya sido adjudica­
do, con los titnlos de propiedad, después de ponerse en ellos por el
Escribano constancia de la adjudicación,

-El heredero que acepta bienes del causante y dispone de ello" antes de ini­
ciar la leslamentaría, no puede ampararse de la excepción de uccptur la herencia
con heneficio del inventario-e-L 123. p. no,

-Los herederos tienen derecho ¡¡ poseer la parte que le" corresponda de aque­
llos bienes que admiten cómoda división en especie. mientras no se practique la
liquidación dcfinltiva-e-t. 11, p,',O(;,

-El heredero no puede disponer, "in el consentimienlo de los dem.is cohere­
deros, de la parte que pueda corresponderle en la sucesión indivisa-e-t. a, P. .ii9.

-No pueden hacerse pagos antes de la declnratoriu de herederos, "in la con­
rormitlad,\elo"dcmásacl'eedorc,,-t. 102. p, 192.

-No pueden cntrcgnrse fundos del Iullecido sin formar tcstumenluriu-e-I. 9'0,
p. '0:11,

-El heredero dehe solirihu- lo" rondo" del juez de la "IU'I'''¡ón, no del que los
teng-a ,i su disposición-e-L !li, p. 20!I,
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-Siempre que existan fondos disponibles, pueden hacerse entregas ü los here­
deros á cuenta de su haber-/. 91, p. 360.

-Pu~den enlregurse ¡j los herederos cantidades. ¡j cuenta de su porción here­
ditaria. antes de practícurse la cuenta particionaria-/. 80, p.266: t. 96, p. :;9;
/.98,p.3;9.

-Pueden hacerse enlregns ¡í los herederos á cuenta de su haber si existen fon­
dos, en tanlo no se sobrepase los que pueden corresponderles-e-t. ;2, p. 25.

-Pueden extraerse fondos antes de la formación de la cuenta particionaria, si
existe convención expresa-e-t. 121. p. :H9.

-Pueden entregarse fondos [1 los herederos iÍ cuenta de su haber, si existe
conformidad departes-/. 12;, p. :18!1.

-Si se hace oposición legitimn. no pueden entregurse fondos á los herederos
antes de la partición-e-t. 68, p. 3·\:j: 1. tli, p. H.

-Si existe inhibición general contra In testamenlaria, no pueden entregarse
fondos á los herederos-I. 9\, p.361.

-:\0 puede hacerse entrega de fondos embargados éÍ un heredero, en tanto no
exista laparlición-t. TI, p.3t.

-Las entregas hechas á los herederos. ií cuenta de su huher, no devengan in­
tereses-1.12I,p.t;;0.

-Pendiente la nulidad del testamento. puede entregarse una pensión al here­
dero instituido que también lo seria ab ¡/lfesfafo-t. 5:¡, p. 351.

-Adolece de nulidad el nulo que concede ij un heredero pensión imputable ¡í
su legitima, sin audiencia de los denuls-s-L 58. p. !oI8.

-Los herederos no pueden disponer, antes de la liquidación, de los fondos
pertenecientes ú la sucesión, pnra sntisfuccr sus ohligaciones particulares-e-t. Iü,
p.26:¡.

-En tanlo no se practique la cuenta pal'lieionaria, no pueden pagarse deudas
de losherederos-/.107,p.236.

-La partíción de la herencia, cunlquieru que sea la época en que tenga lugnr,
se rige por las leyes :ydisposiciones vigentes al tiempo del fallecimienlo del cuu­
sante-/. t:¡:;, p. :¡.

-Aun cuando la partición importe una transacción, está obligado el asesor
de menores, ií expedirse sobre si se la admite 6 rechaza-/. 7. p. 225.

-Prol'erle la división parcial de los fondos de la teslamenlaria, siempre que
ella no afecte los derechos de los herederos-\. 85, p.14!J.

-Las deudas de la teslamentaria, no obstan ¡j que el cnudal se divida previa
deducción de su monto-I. 8, p. :¡68.

-La liquidación y partición de los fondos testamentarios. debe ser aprobudn
por los herederos, aun cuando tengan apoderado con facultades amplias-l. 76,
p.7:¡.

-La aprobación de la cuenta particionaria por los herederos y legatarios, sin
reserva alguna de derechos. importa la de cada una de sus partidas-t. 23, p. I\:¡.

-La manifestación de bienes hecha por el cónyuge supérstite, no basta para
cambiar el dominio exclusivo sobre los bienes de Sil propiedad.Incluidos por error
entre los gananciales; y en consecuencia, rlehe desuprobnrse 111 cuenta parlicio­
naria que los considere bienes de la sociedad conyugnl-s-t. t:12, p. 286.
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-Si la dlvisión de los bienes inmuebles. quc por sentencia deben colacionar­
se, procede hacerla en cspccics, las sumas enlrcgndns ¡í los herederos, ¡i cucnta,
se consideran hccho cn préstamo y no en pago de la hijucla-1. t 21. p. l:iO.

-La sentencia que no hacc lugar oí la nprobución dc lit cuenta purficionaria,
dcbc ser fundada con arreglo óÍ la ley; si no se llena ese requisito, es nula­
1. 36, p. 262.

-La mayor Ó menor parte dc la herencia que los herederos, todos mayores
de edad, se adjudiquen en una partición extrajudicial, no repugna ni es contraria
¡i lo que la ley dispone sobre porción de los herederos forzosos, pues las diferen­
cias importan una renuncia permitida pOI' la Icy-1. 26, p, t88,

-No procede la nulidad dc la parlici6n hccha entre todos los herederos mu­
yores dc edad por escritura pública. rumiada en la diferencia de las adjudicacio­
ncs--t. 2(i, p. 188.

-Es válido cl documento canrclntorio de la porción hereditaria, entre hcre­
deros mayores dc edad. aun cuando no exista cn lu testamcntaria la cuenta par­
ticionariu-e-t.Tí ", p. 21't.

-Lit cuenta partlclonnriu. sin aprobación. no concede derecho óÍ los adjudi­
catarios para intervenir en los actos que afecten la propiedad de los bienes que
se proyectaba dcsignurlcs en dominio-1. 12, p. 111.

-Sicmpre que existan intereses encontrados enlre el padre y los hijos,
debc nombrarse tutor especial para la rcvisación de la cuenta parlicionaria­
1. 3:1.p. t19.

-Aprobada la cuenta particionaria, los herederos ticnen derecho para retirar
su parlc (le hcrencia-l. 22, p. '>l.

-Los herederos sobre cuyas porciones no pesa embargo, pueden disponer
de la parte que les ha sido adjudicada-e-t. 102, p. ti:!.

-Aprobada la cuenta pnrticionnrin, los herederos menores solo pueden dis­
poncr de la parte ndjudicadn, pCl'O no de los fondos propios de la lIIasa­
t. 35, p. 66.

-~i los bienes determinudos cn la pnrticiún para cl pago de gastos son de
dificil rcalización, deben venderse otros para veriflcur cl pago-t. ~!l. p. In.

- Los gastos testamentnrios. no afcctun ¡j los ll'gados-I.. II 't. p. 121.

-No pueden ahonarse honorarios por cuenln de los herederos. sin haberse
aprobado lacucnta partit'ionaria-t. 60. p. tli2.

-Elapodl'rado 6 mandatario del heredero, no puede cohrur sus honorurios,
micnlras no se apruebo lu eucnta de purtición-c-t. 111, p. :18j.

-Los herederos que han objetado la ruenln del adminislrad ..." carecen de de­
recho pal'a oponerse al pngo, cn tanto se reSI'I'\'C la parte que pudiera afectar sus
inlflrcses-1.1I1,p.. 't9.

-La cnlregu de fondos óÍ los herederos mayores dc edad, hecha por el admi­
nistrador, no importa una irregularidad que facultc correcciones disciplinarias
-1. ss, p.3:i.

-El condómino ndrninistrndor esl¡i obligado, cn caso de sepuración, ¡i la de-
volución dc los bienes y su s frutos ,', I'cntas-t, 101. p, :102.

-Ucben los hCl'ederos dcvolver lo pereibillo ¡i cucnta dc la hercnl'Ílt, si arccla
dCl'cdlOsde acrccdol'cs Icgitimos-l.lill, p,:ltij.
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-Los coherederos son responsables de los frutos de los bienes adjudicados
en la cuenta particionaria, en tanto no pueda el adjudicaturio disponer libre­
mente deellos-s-t. tOI,p.282.

-La entrega hecha ¡j un supuesto heredero, de los bienes del causante, no
exonera al deudor de la obligación, si el declarado único y universal los reclama
-1.83, p.260.

-Los intereses de una memoria pía, se adeudan desde la fecha de la aproba-
ciún de la cuenta particionariu, siempre que hubiere que extraerlos del quinto­
1. 18, p. 13..

-Las sumas gastadas en la conservación de los inmuebles, durante el tiempo
que la herencia permaneció indivisa, no pueden ser objeto de reclamación por
parte de los herederos,ü quienes no se adjudicó ninguno de aquéllos-1.12I,p. 38·\'

-Para la entrega de Iondos no incluídos en la cuenta particionaria consen­
tida. el reclamante debe justiflcar el derecho exclusivo que invoca-I. 120, p. 11.

-Aun cuando el juicio testamentario se haya iniciado ante los tribunales ar­
~cntinos, por haber fallecido en la jurisdicción de ellos el causante, corresponde
pasar los fondos al juez del lugar en que debía cumplirse la obligación, á la cual
responden dichos fondos. y que se halla entendiendo de la acción promovida al
respeclo-t.133,p.201.

-Los fondos pertenecientes á menores. deben depositarse á usuras pupilares
-1.106,p.322.

-Dcben depositarse judicialmente las acciones que correspondan ¡j los me-
nores-1.135, p. 37:1.

-Los papeles de renta pertenecientes á menores, no pueden ser vendidos sin
causajuslificada-1.101, p. 335.

-El precio de la cosa legada ¡j menores, debe depositarse á usuras pupilares.
"i no pudo cumplirse la condición de no enajenarla, impuesta por el testador­
t. I:::j,p. 329.

-Pueden entregarse los fondos dc su herencia al menor emancipado, para
ejercer el comercio-e-t. 63. p. 326.

-Pucden colocarse en hipoteca los Iondos de menores emancipados, "i el
tribunal considera ventajosa la operación-e-t. 1.10,p. I1S.

-Aprobada la liquidación. pueden extraerse los rondos-I. 911, p. :102.

-Aun aprobada la división, no pueden enlregnrse los fondos. en lanto no se
escriture la propiedad que los ha produeido-1. 13'1,p. 2'jl.

-Si la declaratoria de herederos "e ha dietado sin el reconocimiento de úni­
cos, no pueden enlregarse los fondos-e-t. 123. p. :110.

-Deben cntrcznrsc los fondos al autorizado por el juez de la testamentaria
para percihirlos, aun cuando no presente requisitoria especinl-e-l . 11.'1, p. n.

-1.05 herederos, cuyas porciones no han sido embargadas, pueden disponer
de los fondos que por liquidación les corresponda-I. :jl. p. 102.

-Afianzado el pago, el legatario no puede oponerse ¡j la entrega de fundos ¡j

losherederos-1.12:j.p.103.

-Los fondos dehen entregarse ¡j los herederos que han entrado en posesiúll
de la herencia, "in perjuicio de que los acreedores hagan uso de su derecho-e-t.Bü,
p.I:I7.
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-Los herederos forzosos deben percibir los toudos, sin que pueda, de oficio,
retenerse los que corresponda oilos acreedores conocidos y no presentados-t. 81,
p.206.

-~o puede, de oficio, negarse la entrega de los fondos teslamenlarios; debe
hacerse con citación de los acreedores que no hayan manifestado conformidad-e­
t. 85, p. 3a5.

-Aunque no exista embargo, el auto que ordena la entrega de los fondos tes­
tamentarios con citación de los acreedores no causa gravamen-t. t32, p. 111.

-La extracción de fondos testamentarios no debe notiflcarse á los acreedores
embargantes, en tanto no exista concurso y se reserva la cantidad embargada-­
t. 122, p, 51.

-Debe suspenderse la entrega de los fondos de la testamcnt.u-íu. si se solicita
la declaración de concurso-t. 104, p. 383.

-Los acreedores de la teslnmentaria tienen derecho preferente á ser pagados
con 105 fondos depositados, aun cuando exista orden de pago para los legatarios­
t. 129, p. 220.

-La responsabilidad del heredero por deudas del causante, no puede exceder
de la proporción que le corresponda en la herencia-t. 123. p. no.

-Si la cesión se verificó después del embargo, no pueden entregarse los ron­
dos al cesionario del deudor-t. 122, p. 1!18.

-La demanda por honorios contra la teslamentaria. no impide la entrega de
fondos á los herederos-t. 68, p. 230.

-No pueden entregarse fondos de lateslamentaria,si sobre ellos existen inhi­
biciones-Llta, p. 288.

-No pueden entregarse fondos .i los herederos inhibidos, sin citación del
acreedor-t. 61, p. 134.

-El acreedor de un heredero, puede extraer los fondos, en tanto no sobre­
pasen evidentemente á su parte disponible-t. ;0, p. 109.

-Las deudas personales de los herederos no pueden ser pagadas con fondos
testumcnlarios. ni aun imputando el importe al obligado, si solo se le han adjudi­
cadofincas-t. GS,p.:190.

-El padre, en ejercicio de la patria potestad, puede percibir los fondos perte­
necientes ¡i sus hijos menores-1. .\6, p, l3:j; 1. 6:1,p. 332.

-La herencia en efectivo que corresponde ¡j los hijos, debe ser entregada á
los padres pam su udministrución-e-t , 3G,p. 216.

-Los fondos pertenecientes al menor deben ser administrados sin limitación
porc1padre-t.6:I,p.3;6.

-El dinero de menores puede ser entregado ¡i la madre en ejercicio de la pa­
tria poteslad-t :j:;, p. ·~OS.

-El tutor no puede percibir fondos de los menores sin autorización judicial­
t. lOa, p. 2ii.

-Pueden ser entregados al lulor los fondos del menor-s-I. 1!), (l. H6.

-Los fondos de los menores pueden ser entregados ,11 tutor, demostrada por
éste la convenienciu o necesidad que para ello hubiese-1. 18, p. 2.\a.

-Los fondos de los menores, solo pueden entregnrse al tutor, en los casos ex­
presamente determinndos por la ley-t. 93, p. 9.
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-Pueden entregarse al tutor los fondos necesarios para la manutención de
los menores, siempre que ofrezca garantias suticientes-1. 63, p. 38\.

-Deben entregarse al tutor los fondos necesarios, para el cumplimiento de
las obligaciones quc la ley le impone-t. 133, p. -i:l2.

-Deben entregarse fondos al tutor, para el pago de las deudas, cuidando de
no obligar á los acreedores á que inicien demandas-e-t. 66, p. 36.

-El marido de la menor solo puede percibir la dote en los casos que la ley
determina-t. 94, p. :120.

-El producido de los inmuebles de la menor casada, debe depositarse judi­
cialmenle-t. t30, p. 204.

-El e,.:poso de la menor, no está obligado ¡í depositar los fondos percibidos;
basta que rinda cuenta de su inversión-t. i8, p. 306.

-Los bienes heredados por la esposa, deben entregarse al marido, si no existe
separación de bienes-t. i2, p. 65.

-Los fondos adjudicados á la esposa, no pueden ser entregados al marido,
sin autorización de aquélla-l. ili, p. 3!1.\.

-Pueden entregarse á la viuda, con caución y sin previa declaratoria de here­
deros, las sumas adeudadas al esposo-l. 83, p. 66.

-Xo procede la entrega de los legados. en tanto no sea aprobada la cuenta
de división } partición-l. i6, p. 111.

-El legatario liene derecho ¡í exigir que se depositen los fondos pertenecien­
tes á la sucesión, pero no puede percibirlos hasta la liquidación. si existen acree­
dores-l. ;;3, p. 2i2.

-Los legatarios no pueden exigir la .entregu del legado, sino después de paga­
dos aquellos créditos iÍ los cuales el testador haya designado prelación - l. 6,
p. :169.

-Xo pueden hacerse entregas iÍ cuenta de un legado condicional, sin que se
haya cumplido la condición-l. 123. p. :j2.

-Puede entregarse el legado al padre de la legataria, bajo su responsabili­
dad-t.:;I, p.l:n.

-:'olo puede negarse el pago iÍ los legatarios, si existiendo fondos, los que
han deducido acciones no han solicitado embargo-l. 131, p. i08.

-Si existe imposibilidad de cumplir la voluntad del testudor, debe venderse
I inmueble legado con cargo de usufruclo-l. in, p. :j:.i.

-La Iestaruenturia se considera terminada por la entrega de los fondos, aun­
que no exista en autos la cuenta parücionuria-> t. 120, p. 44.

-La entrega de los bienes al heredero instituido, no depende de las acciones
sobre filiación deducidas por terceros-e-t. lli, p. i02.

-La Iacultad de incautarse los bienes de la herencia, importa la de obtener
la posesiónjudicial-1. KK, [l. :103..

-En tanto se dicte la delarutorín, no puede obligarse iÍ los herederos iÍ tomar
posesión de la hcrencia-1. 61, p. 2'.1.

-Solo puede darse posesión de la herencia á los herederos indiscutibles-e­
1. lOO, p. 2i9.

-No se requiere oir á los poseedores de determinados bienes, cualquiera que
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sea el término de su tenencia, para dar posesión al heredero, en lo universal de
la sucesión-\. is, p. 81.

-Verificada la división por sorteo entre los herederos mayores de edad, co­
rresponde se les dé posesión de los lotes rcsperf ivos-e-t. 39, p.39.

-El heredero que ha lomado posesión condicional de la herencia, adeuda ¡í
los hijos nuturales reconocidos. la parte alicuola de la herencia, por el valor en
que fué tasada-e-t. tti, p. 248.

-Los hijos naturales licnen derecho, en tanto ex isla la indivisión, .i una par­
te proporcional dc las rentas que produzcan los bienes hereditarios-e-t. ;;!l. p. 104.

-Para la posesión de muebles de una tcstamcntarla abierta en pais extrunje­
ro, basta la aulorización general, sin que se requiera especial-t. 103. p. 411.

-~o puede acordarse la posesión de la herencia, en tanto se resuelvan las
cuestiones que susciten los legatarios ó se afiance por el resultado-\. 1:1. p. 400.

-El retrato del cuusante debe quedar en poder de los hijos, con preferencia ¡í
la viuda sin hijos del segundo malrimonio-\. H. p. 11;;.

-Reconocida la existencia de muebles aportudos al matrimonio.el viudo debe
entregarlos iÍ los herederos de la causanle-\. 90, p. 31.

-Los títulos de propiedad deben entregarse al heredero á quien se haya adju­
dicado mayor parle de la linca-\. 26. p. In.

-Los títulos de propiedad no pueden ser desglosados y entregados Si son
varios los que pretenden tenerlos-e-t. 11, p. 2;;;;.

-La devolución de un titulo de propiedad que puede nfcclur derechos de va­
rios herederos, solo debe hacerse con citución de los interesados-\. 20. p. :1;;0.

-No basta para crear condominio la adjudicación en cuenla partieionariu, de
una parte de una finca, á efecto de cubrir los gaslos cnusídicos y comisión del
albacea, correspondientes ¡j una hijuela-\. tu, p. :j69.

-La adjudicación de Irnccioncs deturminudns por linderos. ¡í cada heredero,
permite el ejercicio de acciones tlt· tlcslinde. pero no las de condúmino-\. tOI,
p.222.

-Las disposiciones del alhareu que contrarien las expresamente consignadas
en el testamento, carecen de valor legal y no pueden conferir derechos de domi­
nio ¡j los terceros poseedores que conocían el origen del título que invocan­
1.1:12.p.2.i:¡.

-Si existen bienes sin rcpurtir. no procede la excepción de falta de persone­
ria opuesta pOI' el alhaeea-\. un. p. \21.

-El impuesto que pam el sostenimiento de la educación gl'ava á las hcren­
cias transvcrsules. no es repugnante ¡i la Constitución Xncionul-c-l , 111, p. 11.

-El impuesto fiseal sobre la trunsmisión de la herencia se paga cada vez que
se produce el hecho, aunque el heredero haya fallecido, untes que el causante­

\. t32, p. 6\.
-El impuesto pal'll la educución debe pag-arse eon arreglo ¡i los avulúos de la

Dirección genel'lll del impuesto territoriul-e-I. lO!),p. HO.

-El impuesto list'al sobre la herencia debe pagarse con arreglo ¡i la ley vi­
gente cuando se dicló la declarntorta de herederos-e-t. I:JI, p. 102.

-El impuesto sobre herencius trunsvr-rsnles es aplicable al Iotul de la hercn­
ciu, cualquiera que sea la ubirución de los bienes testamentarios-e-t. 111, p. 68.
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-Los bienes de la testamentaria dehen pagar impuesto, aun cuando sean gu­
nancinles; la excepción de la ley solo es aplicable á la parte correspondiente al
cónyuge sobreviviente-lo 98, p. 411.

-Siendo como es el entenado ó hijastro, un extraño, los legados á su favor
deben pagar el impueslo que la ley ha creado iÍ beneficio de la educación común
-1. HO, p.113.

-El impuesto fiscal sobre la herencia, comprende los semovientes que ~e

encuentren fuera de la jurisdicción-1. 131, p. 102.

-Los herederos cedentes, no están obligados á pagar impuestos sobre los in­
muebles cedidos-t. 98, p. 421.

-En tanto que no se abone la totalidad del impuesto para la educación co
mún, no puede cesar la intervención del representante del Consejo-t. 131, p.2H.

-El impuesto fiscal sobre bienes ubicados en la Capital, debe abonarse antes
de dar posesión á los herederos, si la testamentaria se tramita ante otra jurisdic­
ción-LI30. p.l00.

-Depositado el impuesto correspondiente al Consejo Nacional de Educación,
con arreglo á los avalúos de la Oficina de Rentas, debe acordarse la posesión al
comprador-1. 109, p. 270.

-Antes de darse posesión de los bienes adjudicados, debe abonarse el im­
puesto de papel sellado-s-t. 87, p. 169.

-La entrega ¡i un supuesto heredero de los bienes del causante, no exonera
de la obligación de entregarlos al declarado único y universal si éste los reclama
-1. 83,p. 260.

ARTiCULO 679

El honorariodelosContadores podráser fijadoconvencionalmente,
aun cuando haya interesados menoresó incapacitados, con interven­
ción del ministerio respectivo.

No habiendoconvenioescrito,se hará la regulación por el Juez de
la causa, pudiendoapelarseen relación para ante el Superior.

-Los gastos de la cuenta particionaria, son de cargo de la testamentaría, si
no existe convenio expreso-l. :jO, p. 8:;.

-Aun cuando existan menores interesados, no procede la regulación de hono­
rarios del contador, si hay convención particular-l. 77, p. 382.

-La asignación iÍ determinado heredero, de hacer el pago de los honorarios
por la verificación de la cuenta particíonuria, no enerva el derecho del contador,
para exigirlo á la testamentaría-e-t. lit, p. 307.

-El albacea es personalmente responsable de los honorarios del contador,
que presentu á su nombre la rendición de cuentas, salvo el derecho de repetir
contra la testamentaria-s-t. 16, p. ;;46.

-Si el pago de los honorarios del contador que adeuda la testamentaria se
exige después de la partición, los herederos solo pueden ser rosponsabllizados
por su parte proporcional-t. lit, p. 307.
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SECCIÓN IV

DE LA ADMINISTRACIÓN DE LAS TESTAMENTARIAS

ARTicULO 680

Detodo lorelativo á la administración de la testamentaria, se [or­
mará expediente por separado.

-El albacea de la testamentaria, en el cumplimiento de la voluntad del testa­
dor, debe regirse por las disposiciones legales rclutivas al mandato: no puede ha­
cer otros pagos que los ordinarios de ndrninistrnción, ni reconocer obligaciones
contra la tcstamentarta-e-t. 5, p. ·\85.

-El administrador no debe tomar posesión de aquellos bienes que un here­
dero alegue tener ¡j su nombre propio, aun cuando sean de los incluidos en el tes­
tamento-I ..\O, p. 2;.

-Lo:' gastos que haga el alhacea y cuya verdad no desconozcan los herede­
ros, deben ser aprobados y pagados, salvo el derecho de la testamentaria para re­
petir contra quien sea responsable-l. 11, p. 320.

-El albacea contra quien se compruebe distracción ó mal manejo de fon­
dos, debe ser dcstituído, pasando los antecedentes al juez del crimen-1. 26, p. 50.

-El albacea eslá obligado á rendir cuenta de su administración y debe ser
condenado en las costas del juicio. si por su actitud en el, hace necesario un pro­
nunciamiento del juzgado obligándolo ¡i rcndirlas-t. 20, p. 200.

-Los lilulos de propiedades indivisas deben estar en poder del depositario
de los papeles, nombrado judicialmente-t. ·\0, p. 19.

ARTíCULO 681

Nombrado el Administrador, se le pondr« en posesión del cargo,
dándoloá conocer á las personas con quienesdeba entenderse.

-El juez de la testamentaría, puede nombrar interventor en una casa de co­
mercio, si se reconoce que el causante era socio en ella-t. 112, p. 22.

-El esposo demandado por divorcio é inhibido de enajenar, no puede ser
privado de udmínistrar Ios hicnes de la sol'iedad-1.109, p. 141.

-La dcmunda de divorcio no hasta parll privar al marido de la administra­
ción de los bienes de la esposa-l. 91, p. 3i3.

-El heredero único usufructuario, tiene derecho á percibir y administrar los
fondos que hayun qucdudo pOI' fallecimiento del ruusunte-e-L 14, p. ·H8.

-El albacea no puede oponerse á que "e nombre ¡í un heredero reconocido,
aunque no declnrudo, para administrador de In herencia-e-L 33, p, 361.
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-El auto nombrando administrador, no hace cosa juzgada para los inciden­
tes sobre remoción-l. sa. p. '\O\.

-:-;i existe oposición de terceros, el administrador testamentario no puede ser
puesto en posesión de los bienes-t. 11:';, p. :102.

-La administrnción de la herencia, comprende los bienes que forn.an el
acervo, sin que el cónyuge supérstite pueda separar la parte que considere de su
propiedad exclusiva, en tanto no se practique la parlición-t. 104, p. 391.

-La administración de la herencia, no comprende los bienes en poder de ler­
ceros á los cuales, por sociedad. condominio ú otro título, pudiera tener derechos
el causante-t.104, p.391.

-El administrador no debe tomar posesión de aquellos bienes que un here­
dero alegue tener á nombre propio, aun cuando sean de los incluidos en el testa­
mento-1. ¡O, p.21.

-La autorización para vender títulos ó papeles al portador, pedida por el ad­
uiinistrudor testamentario, solo puede acordarse justificando la necesidad-t. llti,
1'. 13ti.

-El administrado,' judicial, liene personería para deducir tercería sobre los
bienes poseídos, aun cuando él no sea el propietario-l. 91, p. :lti.

-Cualquiera de los condóminos. puede tomar en arrendamiento la cosa co­
mún, aun cuando exista administrudor nombrado judicialmente-t. 9, p. 18!,.

-El condómino administrador que temerariamente se opone al nornbr.i­
miento de un tercero para la administración de los bienes, debe ser condenado en
las costas del juicio-t. s, p. :H2.

-No procede investigación de oficio, por denuncias contra el administrador
judicial-t. 123, p. :!!H.

-La remoción del adminislrador debe substanciarse en juicio ordinariu-e
lo 120, p.\2.

-Procede el cambio de adurinistrndor. si en autos existen justificados los mo­
tivos en que se funda-1.10. p. :1:'¡J.

ARTiCULO 682

El Administrador estará obligado á rendir cuentas siempre que se
le exija.

Estas cuentas se unirán á los autos y se pondrán de manifiesto en
la Secretaria, á disposición de todos losque sean partes en el juicio,
durante el término de diez días.

Vencidoeste término, no será admisible reclamación alguna. Si se
hiciereen oportunidad, el Juez la oirá y determinará enjuicio verbal,
mandando depositar el saldoque resultare.

-La rendición de cuentas en juicio sumnrio, solo es aplicable iÍ los ndminis­
tradures nombrndos judicialmente-lo1t,p.:128.

-Proeede el nuurbrnmiento de ndruinistrudor judicial con causa justificada.
en el juicio de r(,ndi'·¡'-.n.(e I'\lCntas-lo11, p. 1:;:1.
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-La falta de rendición de cuentas por el administrndor judicial, hnce proce­
dente su cambio-l. 12. p. ·\25.

-En tanto no se remueva al administrndor. no deben suspendérselo faculta­
des inherentes iÍ su cargo-1.13:i, p. 3:j\.

-El plazo para la rendición de cuentas. debe fijarse teniendo en considera­
cién la naturaleza de las opcrariones-1. ;jl, p. 99.

-Hechnzadn la prórroga para rendir cuentas, no puede acordarse uno nuevo
-1. 10\, p.352.

-El administrador que compra los bienes administrados, no queda exonera-
do de la rendición de cuentas hasta la fecha en que judicialmente se le dé la po­
sesión-s-t. 106, p. 316.

-El reconocimiento de la veracidad de determinados gastos no exime al ad­
ministrador de presentar la rendición de cuentas: las partidas reconocidas no ne­
cesitan ser comprobadas-1. 136, p. 180.

-El administrador no se encuentra obligado ¡j rendir cuenta documentada so­
hre la partida destinada ¡j gastos menores-s-t. 10, p. 361.

-Los comprobantes de la rendición de cuentas. deben agregarse ií los autos­
lo ur, p.314.

-El escrilo pidiendo ampliuclón de las cuentas rendidas, suspende el termino
para presentar las observaciones-e-t. 8i, p. 1:16.

-Vencido el término fijado para observar las cuentas, debe uccptarse la que
presenta el que exige la rendición-e-t. \J1, p.239.

-El consentimiento del auto fijando día para el juicio verbal. importa renun­
cinr al término para examinar la rendición de euentas-1. :j5, p. 3:18.

-El salño reconocido, al rendir cuentas, debe ser depositado pOJ'el adminis­
Irador antes de resolver las ohservaciones-1. 93, p, :¡5.

-Las ohservacloncs ¡i la rendición de cuentas deben ser aceptadas, en cuanto
se justifique en autos. que son legalmente fundudns-s-t. 60, p. tH.

-Dehen rcvhnznrse las partidas de la rendición de cuentas observadas y no
justificadas por el administrador-\. t22, p. :18:1.

-Consenlido el auto que desaprueba las cuentas rendidas, ul administrador
fiche depositar el importedelaspartidasl·erllllzadas-\.126,p.:18:j,

-Debe aprobarse lo rendición de cuentas si las observaciones carecen de ba­
se legal-l. t21, p.180: t. t:lO, p.18!!,

-Aprobada la rendirión de cuentas, el administrador no puede retener el
saldo ¡i cuenta de su haber-t. H1, p. Iü,

-El saldo resullunte de la rendición de cuentas debe depositarse inevitable­
mente-l. 68, p. ·\2:1;t. H \, p, I:j\.

-Aprobada la rendición de cuentas prescntuda por el administrador, no pro­
vede reclumnción, exigiendo el pago de honorarios cuyo importe. involuntaria­
mente dejó de incluirse en el eargo-1. 81, p. 240.

-Los gastos de la rendición de cuentas deben pesl\l' sobre ambas partes. si
al~unlls de los observuciones opuestas son admitidas-e-t. 102, p. lO!).

'-Los documentos de crédito presentados por el apoderado al rendir cuentns ,
lidIen ser devueltos al mandonlc-1. 112, p. 16.\.
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-Es improcedente la rendición de cuentas, si no se justifica la administración
de los. bienes y el consiguiente producido-t. t28, p. 82.

-Solo puede exigir la autoridad designada en los estatutos de la sociedad,
que el administrador ú mayordomo de ella, haga rendición de cuentas-t. 106,
p. '.3t.

-El patrono de la capellanía. judicialmente reconocido, es el único que PUl"
de exigir rendición de cuentas de los administradores unteriores-t. H. p. 3~!1.

-El reconocimiento de haber desempeñado el mandato por substitución.
obliga iÍ rendir cuentas al mandante directamente, si no se justifica haberlo he.
cho el substitu'yente-t. si, p. 351.

-La rendición de cuentas presentada por el acreedor, no exonera al manda.
tario de justilicar las partidas observadas por él-t. t!2, p. 406.

-La rebeldia del demandado por rendición de cuentas, importa reconocimíen.
to de la obligación, si el mandante justifica que ejerció el mandato-e-t. 28, p. 194.

-Yencido ellérmino fijado para la rendición de cuentas, procede el aperci­
bimiento de aceptarse las que presenta el mandante-t. 9", p. 401.

-El pago de un saldo hecho por el mandante al mandatario. con referencia
á las cuentas que recibe de éste, importa aprobación tácita de la administración
-t.9I.p.2i6.

-Debiendo ajustarse la sentencia ¡j los términos de la demanda ,Y contesta-
ción, no pueden aprobarse las cuentas rendidas si no se fljó tiempo para presen­
tarlas y observarlas-t. as, p. 298.

-Justificada la administración del condominio. es procedente la rendición
de cuentas al condómino-t. 5:j. p. ¡¡5.

-La rendición de cuentas impuesta al condómino administrador, sólo puede
comprender el periodo determinado en la sentencia: los posteriores deben ser ma­
teria de nueva acción-t. t22, p. 3113.

-La rendición de cuentas del condómino administrador no suspende el cum­
plimiento de la sentencia sobre división-t. t20. p. 66.

-El administrador testamentario debe depositar íntegra la renta si algún In­
teresado loexige-t. t3t, p. 35.

-El administrador de la testamentaría debe depositar los intereses, que co­
rrespondan ¡j la menor emancipada, desde la fecha del matrimonio-t. 131, p. H!l.

-Debe rechazarse la demanda que exija al administrador de los bienes testa­
mentarios una suma determinada, sin previo juicio do rendición de cuentas­
t. roi,p. 3:;.

-La acción ejecutiva no procede contra el administrador de la testamentaria,
sin prevío juicio de rendición de cuentas-t. 22, p. 40.

-Reconocida la administración de bienes testamentarios, la rendición de
cuentas, con sus respectivos comprobantes, es ineludible-I. 136, p. t80,

-Reconocido el ejercicio de la administración de los bienes testamentarios.
procede la rendición de cuentas, aun cuando no exista aceptación expresa del
cargo-t. tOI, p.2t6.

-El administrador de la herencia debe rendir cuenta, aun cuando desempeüc
el cargo de tutor-I. t22, p. t:,6.

-Los herederos declarados y poseedores de la herencia, deben rendir cuenta



I~TERPRETADO POR LA CÁMARA CI\"IL (ART. 682) 339

de los frutos, desde la fecha en que se les notifica la demanda de petición de he­
rencia-t.46, p. 328.

-No puede prosperar la rendición de cuentas de los frulos de un bien incluí­
do en la testamentaria, si se justifica que era de propiednd del cónyuge supérstite
-t.132,p, ·H6.

-El administrador de bienes testamentarios, eslá obligado iÍ rendir cuenta
de los intereses que hayan devengado las sumas usadas en su provecho propio­
1..\3, p. 322.

-El legatario de una parte alicuota puede pedir, en cualquier tiempo, la ren­
dición de cuentas, sin esperar ¡í que termine el juicio sucesorio con la divislón
definitiva de los bienes y completa ejecución deltestamento-l. 42, p. 418.

-Los acreedores tienen derecho ¡í exigir rendición de cuentas al heredero ad­
ministrador-l.ll1, p,34,

-El término Inlal fijado para observar las cuentas rendidas por el adrninis­
trador de la testumenluría, es irnprorrogublc-e-t. 9, p. 186.

-Debe aprobarse la rendición de cuentas del administrudor de la herencia, si
la oposición es infundada-t. 80, p. 284.

-Debe aprobarse la rendición de cuentas del administrador testamentario, si
no se desconoce la autenticidnd de los comprohantes-1. I:l't, p. 23:1.

-El acreedor tiene derecho ¡í exigir comprobanles de las cuentas rendidas
por el administrador, si la hcrenciu ha sido aceptada con beneficio de inventnrio
-1.112,p.ll:¡.

-Aprobada la rendición de cuentas pOI' los herederos mayores, debe serlo por
el juzgado, sin justiflcnción, menos en lu parte que nfcctc intereses de menores
-1.8, p.331.

-Debe nprohnrsc la rendición de cuentas, si las pal'lidas ohservudas tan solo
afectan en minima parte el interc-, de los menores-1. 1:1:;, p. :169.

-Deben aproharse las cuentas del udministrudur, sin perjuicio de las nulida­
des que deduzcan los legutarios-e-t. 112, p. 18;¡.

-El udministrndor testamentnrio. debe intereses pOI'el saldo de la... cuentas
aprobadas, al tipo convenido antes ,1(,101 rendición, hasta el dia en que verifique
elpago-1. 121.p. 3¡¡'t.

-El juez de la lcstumeníuria es competente pnrn entender en el juicio de
rendición (le cuentas. que se exige oí los muudnt.rrios del :\lllllinisll'adol'­
1. 53, p. 211.

-El al hueca esl:i ohligado iÍ rendir cucnlns, si ejerce la udruinistración. siem­
pre que se leexiju pOI' parto legitima-1. ¡¡O, p. :11!1.

-El alhucea de la leslamenlariu, solo est¡i ohligado iÍ rendir cuenta de los
bienes que hubiese udmirnstrndo-e-t. 2, p. 2!1:1.

-El ulhacea es pcrs onnhuenle responsuhle (le los honorarios del contador
que presenta á su nombre la rendición de cucntns, salvo el derecho pal'a repetir
contru la Lestnmenlnria-1. 1(;, p. :¡46.

-Dehen nproharse I:¡s ruenlns del albacea, si el opositor no concurre Ü la au­
diencíu señnlndn pura ohjelarlas-L 10't.p.:I(;¡¡.

-El juez de la testamentaria es el competente ('11 el juicio de rendición de
cuentas contra el tulor-l. 111. p. :m2.
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-El tutor está obligudo á rendir cuenta, aun cuando hayan desaparecido los
autos testamentarios-e-l, 120, p. n.

-La negligencia administrativa del lutor. no puede fundar su remoción, pero
justifica que se le obligue ¡i la rendición de cuentas-t. 29, p. 416.

- Debe aprobarse la rendición de cuentas de la tutela, después de dis('ulidas y
resueltas las observaciones opuestas-e-t. .',2, p. 23:;.

-Aprobada la rendición de cuentas. el pupilo no puede ser responsabilizado
pOI' gastos que debieron incluirse en la rendición de cuentas-L. 121, p. 33:;.

-El ex-tutor no puede hacer pesar sobre los menores las sumas pagadas por
evidentes actos de mala adminislración-\. 119, p. :I!l.

-El ex-tutor está obligado ii devolver las sumas no aprobadas en la rendición
de cuentas: la aprobación del menor emancipado no lo libra de la obligación­
t.ll:!, p.'I22.

-La separación de bienes solo debe comprender los que se encuentren en
poder de los esposos: los frutos ó gananciales deben liquidarse al rendir cuenta
los administradores nombrados judicialmenle-\. 1:1:1. p. 103,

-Justificada la mala administración del esposo, procede la separación de hie­
nes de la sociedad conyugal ). la posesión inmediata ¡i la esposa de los que justi­
fique haber aportado al matrimonio ó adquirido posteriormente con dinero propio
-t.i6,p.39:j.

ARTiCULO 683

Por toda remuneración, el Administradortendrá derechoá un tan­
to por cientode comisión sobre el monto de los valores percibidosó
realizados, en razán de la administración.

Dicha comisiónserá fijada por el Juez, se.'!ún las circunstancias
de cada caso;no pudiendo exceder del cinco por ciento.

-El administrador de los hienes testamentarios que ha ejercido el cnrzo, tic­
nc derecho para cobrar comisión, aun cuando no lo hubiese nceplado en fOl'lua­
L.!JI. p. 16.

-La viuda rlel causante, nombrada por el juez administradora de los bienes,
tiene dererho para cobrnr honorarios-c-t. ·'to. p, 21.

-El curador tiene derecho para cohrar comisión pOI' la ndmlnistración di,
bienes. aun ruundo sea heredero y pariente del causante-e-t. :l3, p. 123.

-Solo puede Iljarse la comisión del ndrninistrndor después de aprobadas las
cuentasrcndidas-\.12i. p. 301.

-La comisión del administrador teslamentario. dehc ser fijada por los trihu­
n.rles con arreglo ¡i las funciones desempeúudas-c-t. U, p. :1:!2.

-El ndrninistrndor de bienes testamenínrtos, tiene derecho para retener en Sil

podcr la suma que importen sus honornrios-c-t. 13, p, :122.

-El nlhncen tiene derecho para cobrar los gastos y honornrios devengados en
curuplimiento de su cargo, aun r-unurlo el testamento que lo Instituyó hubiese sido
revocado: se entiende mientras no tengn conorhuiento de la revocación-L. 12,
p. :j80.
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-La comisión del albacea debe regularse teniendo en cuenta su trabajo y la
importancia de los bienes de la sucesión-e-t. 'ti. p. l:n.

- Para regular la comisión del albacea, debe tenerse en cuenta la suma que
importan las deudas ';j legados. no el caudal tcstumenturio-e-t. 11·~, p. 'tOS.

-Al practicarsc la regulaciéu de honorarios del albar-ea. puede de oficio acla­
rarse porqué concepto se hace-I. 36. p. :122,

-Los honorarios del contador público nombrado por el albacea de una testa­
mentaria para la formación de la cuenta que dehe rendir, son ¡j cargo de la suce­
sión-l.I, p.186.

ARTÍCULO 684

Si hubiere reclamacionesá esterespecto,el Juez las decidirá oyendo
á los interesadosenjuicio verbal.

La resolución que dicte será apelableen retacián.
-Los herederos filie han objetado la ruenln del administrudor, carecen de de­

recho para oponerse Ü que sea pagada en tanto se reserve la parle que pudiera
afectar SlIS intereses-s-t. l l I, p.~!l.

TÍTULO XXIII

DEL ,Jt'ICIO DE ABINTESTATO Y IlE HERENCIA VACANTE

ARTiCULO 685

Para que pueda iniciarse de oficioel juicio de abintestato y de he­
rencia vacante, se requiere.

1.0 Que no conste la.existencia de disposición testamentaria;
2,0 Que no deje el finado descendientes, ascendientes,cón,,¡uge ó pa­

rientes colaterales dentro del sexto grado.
-La manifeslieión no contestada de cxiuir tcstnmcnto, suspende la tramita­

ciún rlel juirio II/'ill'e,"o'u-I. i8, p, :l2i.

ARTiCULO 686

Si existiese1/ parientes de los expresados en el artículo anterior,
que estén ausentes, se limitará el Juez á adoptar las medidas más in­
dispensables para la seguridad de los bienes del dilunto, y hacer saber
inmediatamente á los interesados la muerte de la persona á cuya suce­
sión se les cree llamados,
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Compareciendo los interesados, solo tendrá lugar la intervención
judicial en los casos y con arrealo á lo que se prescribe para ('1 juicio
de testamentaria.

-La esposa que ha renunciado ¡i la herencia del esposo, no puede ser obliga­
da á intervenir como heredera en la sucesión de aquél-1. ti, p.~S1.

-El hermano legitimo tiene derecho para intervenir en la testamentaria y
sus incidentes. antes de la declaratoria de herederos-l. 4. p. 1i.

-Para el hijo natural no reconocido, ¡i petición de los herederos, puedc nom­
brar el juzgado un tutor especial. que lo represente en el juicio-l. :j, p. 66.

-En tanto no se justifique que los bienes son de propiedad del causante, el
juez de la testamentaria debe abstenerse de dicta.' sobre ellos medidas juris­
dicdonales-l.4R, p.239.

Aurtcct,o 687

Si el Juez tuviese noticia de no haber hechoel finado disposición te.~­

tamentaria, ni dejado parientes de los que se expresan en el arto 68ti,
asegurará los bienes, libros y papete«de la sucesión y anunciará por
edictos la muerte del intestado, llamando á los que se crean con dere­
cho á heredarle, para quedentro de treinta dias comparezcan con los
justificativos de su parentesco.

Estos edictosse fijarán en el pueblo donde hubieseocurrido el falle­
cimiento y en el del juicio, y se insertarán en dos diarios de dichos lu­
gares, si los hubiese, y en los de la Capital, si el Juez lo considera
conveniente.

-Es potestativo del juzgado. la Iijaciún de los diarios para puhlicnr edictos,
teniendo en cuenta que sean lo menos onerosos para el interesado-1. 26, p. 130.

-Es indispensable la publicación de edirlo«. cuando no hay leslamento­
t. ~, p. 103: 1. 1i. p. 127; t. :j7. p. 372.

-~i existe testamento, no es necesaria la publicación de edidos-I.61, p.2(;0.

-~o procede citación por edictos, si existen herederos forzosos del menor-
t. 104. p. :IO!I.

-Aun existiendo testamento, deben publicnrse edictos, si es necesaria la de­
c1aratoriade herederos-1. 112. p. :101.

-La ralla de una inicial en el nourhre del causante, subsanada por informa­
ción. no obliga iÍ nueva publicación de ediclos-l. IIR. p. :jO.

-Para la deelaratoria de heredero en fnvnr elel cónyuge, con relación iÍ un
bien ganancial, debe justificarse el Inllccimiento de los ascendientes: no hasla la
prueba que resulta de la ralla de presentación al llamamiento hecho por edictos
-1. 17.p.121.

-La esposa que ha renunciado iÍ la hereneiadel esposo, no puede ser obli-
gada ,i intervenir corno hererlern en la sucesión ele uquél-s-t. 11, p. 487,
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-El jucz de la testamentaría debe decretar las medidas conservatorias de los
bienes, aunque otro juez conozca en el juicio de reivindicación-e-t. 66, p. 43.

-Los títulos, libros y papeles del causante. después dc inventariados, dcben
ser entregadas al curador de la hcrcncia-l. 129, p. 95.

ARTír.UI.O 688

Si ningún pretendiente se presentase desplté,~ de cencido el término
de los edictos, ó después de pasado el término para hacrr inventario ó
deliberar, ó citando el heredero repudiase la herencia, la sltcesión se
reputará »arante.

-~i la herencia se ha reputado vacante y d Consejo tiene la posesión. no se
requiere la intervención de curador pal'a declarar la vacancia definilivll­
l. 132, p. il.

-Es improcedcntc el nombramiento de curador de bienes, cuando existen
herederos-1. 1:;. p. ',:jO.

-:\0 procede nombr..miento de curador de la herencin, si existen prctendien­
tes dc ella. aun ruando no hayan jusf ifirudo sus derechos-l. 102, p. 16i: 1. 10:;,
p. 29;: 1. 128, p. 2!li.

-La presentación de herederos, aunque no dcclarndos. hace cesar la inlcr­
vcnción del curador de la hercnciu-e-I. 3:;, p. :lj!l.

-El curador de la herencia puede intervenir por medio dc procurador ú apo­
derndo-i-t. 80, p. 268.

-El albncea nombrado por el cónsul, si el causante es extranjero. excluye al
Consejo de Educación, hasta tanto sc declare la herencia vncnntc-s-t. i5, p. 109,

-La presunción de vacancia de la herencia por no haberse presonlado here­
deros, no hacc cesar la intervención del albacea nombrado por el cónsul; es nc­
cesarlo pnra ello declaración expresa-l. 113, p. liS.

-El auto que ordena la intervención del cónsul de la naeionalidad del cau­
sanie, no cnusa agl'llvio al que denuncio "OIllO vacan le la herencia-e-t. 11i, p. 183.

-El curador nombrado por el cónsul, puede inter-venir por apoderado ó pro­
curador-t. 80, p.280.

--La inacción de los herederos dcsignudos por testamento. ó la falla de jus­
tificación rlo que invisten ese canicter, hace procedente que se declure vacante
In hcrencin-1. 2.t, p.IO.t.

-Ln falla de herederos ó de acreedores. hace innccesnriu la formación de
cuenta parf lcíonnriu: debe en consccucncin dcr-lururse vacnntc la hcrencia-l. H.
p.29!J.

-:\0 puede dcelnrarse vacante la herencin. si existen hermanos naturales ute­
rinos, que gestionen la dccluratoriu iÍ su ravor-l. :11, p. 16i.

-En tanlo exista quien ",'presente iÍ los herederos, aunque "ea n desconocidos.
el Consejo Xucionnl de Educación. no es parle en la lcstumcnluriu-e- l. ji, p. 250.

-Es nulo el auto que dcclnrn vurunte la herencin. si no se han agregado lo"
diarios en que se hubiesen hahcr puhlir:ulo los edido,,-l. l lti, p. 122.
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-El Consejo Xacional de Educación, no es parle hu-tu que se declare "a­
cante la hcrencin-s l, 96, p. 203: 1. 120, p. ,;9.

- El Consejo de Educación, solo puede intervenir en la testamentaria después
de declarada vacante la herencia-t. 53, p. 342: t. ,;S, p. 3i9.

-El Consejo Xacionnl de Educadión, debe intervenir en los juicios de heren­
cia vacante. solo después de realizados los hienes-l. i8, p. 32:i.

-El denunciante de una herencia vacante, carece de personería para gestio­
nar declaratoria en su favor, mientras el Consejo de Educación, nu admite en Ior
ma la denuncia y le conceda poder para llevar adelante la gesti6n-t. 1, p. ,;5,;.

-El denunciante ante la ~Iunicipalidad, de una herencia vacante, carece de
personería para obligarla á gestionar derechos que corresponden por ley al Cun­
sejo de Educaciún-1. 4. p. 3i8.

-El denunciante de herencia vacante. cualquiera que sea la compensnciün
acordada. no es condómino en 105 bienes-t. 106, p. 281.

-El reconocimiento de que la denuncia de una herencia vacante. se hace por
cuenta de un tercero, es siempre válido. aun cuando se haya variado la autoridad
ante la cual debia electuarsc-e-t.Tb, p. 'j31.

-Propuesto un contador é intimados los coherederos, para que expresen si
están ó no conformes, bajo apercibimiento de nombrarlo de oficio, y vencido el
término sin haberse verificado la munifestución, debe el juez proceder á desig­
narlo en la forma indicada-1. !J't, p. 336.

ARTiCULO 689

Todos los que tengan reclamosque hacer contra la sucesión,po­
drán solicitar entoncesque se nombre un curador de la herencia, g
el Juez podrá tambiénnombrarlode oficio ó á solicituddel Ministerio
Fiscal.

-El nombramiento de curador provisorio de la herencia, no procede, si existe
un pretendiente que se diga sucesor legítimo, aun cuando no haya justificado ple­
namente su derecho-1. ,j, p. ';il.

-Xo procede el nombramiento de curador de la sucesión, si los que ínter­
vienen jusfilican sus (lereehoshcreditarios-1.134,p. 20.

-La presentución de los que se dicen herederos. hace improcedente el nom­
bramiento de curador de la hcrencia-l. ss p. G.

-La presentación de la esposa, hace cesar la udministrnción del curador
nombrado por el cónsul-l. 12:1,p. GII!I.

-El curador tiene derecho ¡j ser reembolsado de los gastos, ¡í medida que los
verifique, si existen fondos de la tcstnmr-ntnrla-e-t. 62, p. 135.

-Si existe curador nombrado por el cónsul respectivo, el juzgado no puede
nombrareuradorllefinilivo-1.120. p. :j!l.

-Sulo puede nombrarse curadur definitivo de la herencia. después de hahorlu
deelarado vacnnte: no bustu Iu presunción-\. H8,p.'t1.
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-.Juslificadn la quiebra del curador. el juzgnd» puede runcclnr el nomhrn­
mienlosin audiencia-lo 101, p,3~1.

- La propiedad de los bienes que por herencia vacante son der-lnrados Ibcales,
corresponden al Consejo Xacional de Educación-e-L 2:j, p. lO!!.

-El albacea dntivo. no puede reconocer y liquidar las sociedades. que torce­
I'OS aleguen lener con el cuusunle-c- l. 1:10, p. 112.

ARTiCULO 690

El curador deberá hacer inventario de la herencia ante el actua­
rio y dos testigos, procediendo ri esa operación y á la del aoalúo en
la forma determinada para los juicios de testamentaria, .'1 practicán­
dolas simultáneamente siempre que fuere posible,

-Los titulos. libros y papeles del causante, después de mventnrludos. deben
ser entregados al rurndor de la herenl'ia-1. 12!J, p. n:j,

ARTiCULO 691

El curador ejercerá activa y pasivamente losderechoshereditarios,
y sus facultades y deberesserán los del heredero que ha aceptado la
herencia bajo beneficiode inventario; pero no podrá recibir pagos, ni
el precio de las cosasque se cendiesen, Tododinero correspondiente á
la herencia deberá ponerse en depósito, á la orden del Juez de la su­
cesión, en el Banco Nacional ó en la sucursal más inmediata,

-El acreedor que ha inieiado el juicio Iestnmenturi o no puede mtcrvcnir, des­
pues de nomhrnrlo curudor de laherenl'ia-1. 1:\:;, p. :101i.

-El curador de la herenriu ea rece de personcrin pum intervenir en el juicio
sobre protocolizución del testamento ol"'IlI'afo alribuiLlo aleausanle-·I.ltH, p.:un.

-El curador de In herencin. enroco dc furultml para reconocer deudas vontra
la tcstumcnt arin. mientras no se encuentren plenamente juslifieadas-1. :16,p,ll1.

-Laeonrl'siún del curador de la hcrencin. no hasla pnrn declarar justifirudu
[a cxistenrin del crcdito-e-I. 62, p. :1~12,

ARTiCULO 692

Establerúloel curador de la sucesión, los que des¡Hlhvengan á re­
clamarla, están obligados á tomar las cosas en el estarlo en que ellas
se encuentren, por efectodelas operaciones regulares del curador.
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prvsn por parte del mandante, no cesando la representacion
pOI' la simple enunciacion del mandatario ni aun pOI' su re­
lIuncia.-Jul'. Com., tomo 1, pág. ISa.

2375. RenuDcia-Yéase Leyes de procedimiento», núm.
]G4G.

2376. Reo-El hecho de haberse ausentado este en busca
del arma con que cometió el delito, no equivale al designio
formado de antemano, que la ley exije para establecer la
prenu-ditacion. -.TIlI'. Cr-im ., tomo 4, pág. 441i.

'2377. Reo-Pal'a IJue la ebriedad pueda considerarse como
circunstancia atenuante, debe probarse que es habituul en
el reo ~. no procurada para ejecutar el acto punible.-Jur·
Crim., tomo 1, pags. 1i Y :\40.

2378. Reo-Vi'ase: Prision, núm. 2162. Diliqencias, núm.
87i. CO/lfesioll, núm. 4!l:~.

2379. Reposicion-EI auto que no hace lugar á ella cau­
sa ejecutoria, si conjuntamente no se hubiese interpuesto ape­
lacion.-.J U 1'. Civ., tomo 2, pág. 5:\.

2380. Reposicion-Puede pedirse no solo de aquellos

2:H&- So trntu de una persona que habiendo sido en seguida insultada )'
tln1"lIaznda. se nusentu en busca de un arma, volviendo inmediatamenteé
hiriendo nl iusultndor. En este caso no se procede con prcmeditacion,
atento el signiñcudo jurídico de esta palabra: la prcmeditncion consiste
en el do-lgnio formado de nutemano de atentar contra una persona. Si
,e tiene presente que el autor del homicidio fué insultado por repetidas
veces, pidiendo á In víctima que lo dejara tranquilo y á pesar de ello .0
continuó insultándolo, y que cntónces el homicida fué en busca del arma:
ese breve tiempo de ausencia, no basta para autorizar la creencia de
'1uc se hubiese premeditado el crfmen, por que la razón se hallaba aun
perturbndn ~. blljo el imperio de In cólera, circunstancias que escluyen la
roñexion, lo que prueba que no se procedia con el designio formado dc
1:lItemano.

2.1ii-Art>. 148, ine , 3, y 188, inc. 5, Cód. Peno
23i9-Art 223, Cód de Proo,

~a80--Si bien el arto 223 del Céd , de Proc., al establecer el recuro
e·) de reposicion, se refiere á providellcias: esta denominacion en 811 een·
tido genérico comprende todns IIIS órdenes y resoluciones del Juez, )'
en 511 ucepclon mas limitada solo se aplica á las de mero trámite, y en
dicho artfculo ha sido empleado del primer modo, como lo demuestra
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autos (Temero tram ite que no son apelables, sino también de

toda providencia interlocutoria que, aunqne con fuerza de
definitiva, no termina el pleito.-Jur. Civ., tomo 5, pág. 467.

2381. Reposicion-Véase: Ejecutioo, núm. 960, Recurso,
núm. 229~.

2382. Representado-Véase Conoenciones, núm. 5~19.

2383. Requisitos-Véase Embargo prreutico, núm. !187.

2384. Representantes-Véase: OhligaciOlU:~',núm. 1897.
Concenciones, núm. 599. Mellor casada, núm. 1i ..lli. Juicios

criminales, núm. 1556. Obligaciones rencidas, núm. 1920. So­
ciedad colectiva, núm . 2493.

2385. Rescision-No puede pedirse (le una sentencia eje­
cutoriada, si no se justifica la falsedad de las pruebas Robre
las que ella se basa.i--Jur. Com., tomo 1, p¡íg. 97.

2386. Rescision-Véase: Alquiler, núm. 158. Contrato de
tocaciou, núrns. 556 y 557. Deouwdrl, núm. 795.

2387. Rescision de un contrato-Deduci<la en juicio or­
dinario esta accion, el desalojo debe deducirse en juicio se­
pnradoo--Tur. Civ., tomo 2, pág. GOG.

23fl8. Residencia aecídental-e-N» importa un cambio
de domicilio.-Jur. Civ., tomo 2, pág. 592.

2389. Resistencia-A mano armada, á los ajentes (le la

la caliñcacion de illtel'lowto,'Úl$ que le agregn, pues no hay providen­
dI' do trámite que no se" interlocutoria.

238ó-LR ley 15, tít. 11, Part. 3, dice: sque non se puede desfacer el
juicio despues que fuese dndo ... magüer mostrasen dr-spues cartns que
ouiessen fRIIRdo de nuevo ... que si el judgndor IR6 ouiese visto judo
garn de otra mancrn.» Segun el art. 254 dcl C6d. de Proc., solo puede
deducirse el recurso de uulidnd conjuntamente con el de apclacion, y
corno se trRtR de una sentencia pasada en autor-dad de cosa juzgRdR,
la nulidad no es admisible.

2387-Bajo penn de quedar el juicio de desolnjo sujeto RI resultado del
juicio ordinario de rescision.

2388-EI 'nimo de permanecer y tener 5U principal establecimiento, son
requisitos indispensables para el cnmbio de domicilio, corno lo establece
el arto 97 del Cód. cr-.

2389-Art. 375, Cód. Pen.
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-El canicter hereditario debe resultar plenamente justificado para que la in­
formación produzca efectos legales-L. 92, p. ~25.

-Para la declaratoria de herederos de un fallecido en el extranjero, no es ne­
cesaria la inscripción de In partida en el Registro C¡vil-1. 116, p. 119.

-Los errores en la partida del Registro Civil, deben subsanarse antes de la
declnratoria de herederos-e-t, ;6, p. 98.

-Aprohada en aulos la información para justificar el error en la partida, no
se requiere nueva información para la declaratoria de herederos-l. 111, p. ~04.

-PI'ocede la declaratoria de herederos, aun cuando existan diferencias en las
partidas. si obedecen evidentemente á simples errores de los funcionarios que las
asentaron-1. H, p. 24;.

-La institución de herederos en testamento público, hace innecesaria la pre­
sentación ,le partidas para justificar el carácter hereditario-t. 63, p. 351.

-El heredero que usa de su derecho, no esta obligado iÍ justificar la inexis­
tencia de coherederos-l. 92. p. 309.

-El que pretenda derechos á la herencia, no puede obligar á otros herederos
que le suministren prueba para justificar ese derecho-l. 130, p. lB.

-Aprobada la informnción sobre estado civil, no puede negarse la declarato­
ria de herederos-l. 131, p.80.

-\)ebe dirtarse la declaratoria de heredero:" si la información producida llena
10srequi"ilos(lelaley-l.;;, p.26B.

-La declaratoria de herederos debe dictarse ¡í favor de los que hayan justi­
finulocse(·ar¡icler-I.·j4,p, '1O.

-Los trihunnles no pueden negar la declaratoria de herederos, fundados en
que los de ¡!I'lldo más próximo no la han ohtenido-t. :1I. p. 16;.

-La falla de cornprobnción del derecho heredilario por alguno de los reclu­
mantos. no puede suspender la declaratoria de herederos respecto de los que lo
hanjustilicado-1.128, p. 2i't.

-Siempre que exista juicio contradiclorio sobre derecho excluyente á la he­
rencia. la dcclaratorin de herederos debe suspenderse hasta la terminación del
juido-I, rt, p. :121.

-Justificado el carácter hereditario, procede la declaratoria de universales.
pero node únicos herederos-l. 2·i,p,2:j2.

-Xo procede la declaratoria de únicos y universales herederos á favor de los
filie han justificado su carácter, si existen 01ros reconocidos que no lo han justifi­
'~ado-t. 11i. p. B:l,

-Dehe dictarse I:L declaratoria de herederos, sin perjuicio de los que no se
hubiesen presentado-e-t. :;6, p. 3·'11.

-~i existen pretendientes ¡í la herencia que no hun justificado su cnr.lctcr,
dehe dictarse la declaratoria de herederos ¡í favor de los que han probado su dere­
dIO, con la snlvcrlnd de no ser los únicos-t. 112, p. 32,

-La deelaraloria de herederos que omita ¡í alguno de los forzosos, debe ser
ampliada-1. 103, p. 312,

-La acción ampliativa (le la declurntorin de herederos, deducida por los que
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se consideran con derecho. debe considerarse y resolverse como petición de he­
rencia-t. 124, p.183.

-No procede declaratoria de herederos, en tanto subsista testamento-e-t. 61.
p.139.

-Antes de dictada la declaratoria de herederos, el que ha justificado su ca­
nicter puede reconocer el de otros coherederos-lo i8, p. 313.

-Las declaraciones de los coherederos sobre diferencias en los nombres, no
bastan para reconocer á otros en ese cnr.icter--ct. 106, p. 3'15.

-El reconocimiento de los coherederos. hasta para incluir en la declara toda
al que no ha justificado su carácter-s-t. 16, p. 169; t. 11. p. ·'183: lo1!), p.2:1: lo 33,
p. t:il; t. 85, p. '11'1: lo II'!. p. ·'101: t. 122, p. 18'1:lo 132, p. 366.

-Para que el reconocimiento de los coherederos tenga valor legal. el carácter­
de los que lo practlcnn debe encontrarse plenamente justifieado-t. 123. p. ·'18.

-El reconocimiento de los coherederos, hace innecesaria la presentación de
la« partidas para la declaratoria de herederos-t. t2:1,p. i.

-Procede incluir en la declaratoria de herederos .• i los reconocidos como ta­
les, por los que han justificado serlo, cualesquiera que fuesen las observaciones
deducidas ó por deducirse, sobre las parlidas de estado civil correspondientes oi
los que se lncorporun-c-t. 96, p. 12i.

-El reconocimiento de los vohcrcderos, no basta para incorporar ¡i otros en
la declaratoria, si existen menores interesados-lo 18, p. 221.

-El reconocimiento del carñctcr hereditario hecho por los coherederos, es
prueba suficiente, pero siempre que no afecte intereses de terceros-s-t. 20, p. 35i.

-El reconocimiento de derechos hereditarios verificado por un heredero, en
favor de otro, no es válido respecto ¡í terceros: pueden éstos exigir que se hagu la
justiflcaclón del carácter, en cuanto legalmente fuese posible, á fin de amparur
sus intereses-t.I1, p, 456,

-El derecho parll intervenir en la testamentaría, como heredero, solo puede
resolverse al dictarse ladeclaJ'atol'ia-loi:I, p.:;.

-La declaratoria de herederos ¡í faVOI' de los que han justificado sus dere­
chos, no rnusu gl'llvamen ¡í ol rns pretendientes, "i no los declara únicos-e-L '1,;,
p.120.

-El auto que no hace lugar oi la deelaratoria de herederos en un juicio suce­
sorio, es apelablc-lo26, p. 1:11.

-Elngente Ilscul no puede desconocer el cal'iÍclel' hereditario de un heredero
reconocido pOI'los que han [ustiücndo su ('alid:HI-1. i8, p, :113.

-La Iultu de audiencia al agente liscal, en la declnrntoria de herederos, no
es vicio de nulidad, siempre que dicho funcionario haya sido notilicado y cons icn­
Inelauto-lo1't,p,:¡:H.

-La derlarutoriu de herederos consentida y ejecutoriada, no puede ser inva­
lidada á pdici"'n liscal, por no haber intervenido ron anterioridad :i la declnrato­
rin-t.8, p. BM.

-La inl.ervenciún del albacea dativo cesa con la declaratorin de herederos,
uun cuando algunos no se haynn presentado-lo t:lI. p. :¡Ii.

-Lll declaraloria de herederos, no puede ser impugnada en el mismo juicio
por los pretendientes: deben deducir acción en forma-t. 88, p. 2!):1.
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-Ni las demandas contra la sucesión, ni aun la inhibición preventiva, pueden
impedir la expedición de tcstimoniosde la declaratoria de hercderos-t. 96, p. 10t.

-Inil'iado cl juicio tcstamentario, carece de valor legal la declaratoria de
filiución hecha por otro juzgado-\. 9t, p. 10i.

-La declaratorla dc hcrcdcros legítimos, solo puede dictarse previa justifica­
ción del matrimonio dc los padres-e-L 33. p. ·H; 1. 3;;, p. 62.

-Eltcstamcnto del padre común, no basta para justificar derechos hcreditn.,
rios; deben presentarse las partidas-s-t. 6B, p. 266.

-La declaratoria dc heredcros cn la tes tamentaria del padre premuerto, jus­
tifica el carácter cn la testarnentaria de In madre-\. 123, p. 41.

-Si el carácter hereditario se comprueba cn la testamentaria puterna, no se
requiere nue va justificación cn la materia-t. ns, p. 332; t. 103; p. 404; 1. 132,
p.22.

-El testamento de "lamadre no basta para hacer la dcclnratoria de herederos
en la testamcntaria del padrc-1. 113, p. 161.

-Aunquc el testamento del padrc reconozca los herederos, si no consta cl
nombrc de la madre, deben justificar su carácter para ser declarados herederos de
ésta-\. 123,p. 81.

-Dcbe justificarsc el caráctcr dc heredero, correspondicnte al hijo, Iallccido
después de sus padres, si se pretende hacerlo incluir cn la declaratoria dc here­
dcros-\. 106, p. 300.

-La poscsión dc estado dc hijo legitimo, no basta para conferirle derechos
hereditarios, si dc la partida de bautismo y documentos auténticos resulta que
no existe vinculo de familia con el causantc-\. 103, p. 133,

-Justificada la lcgitimidad dc la filiación, debe hacerse la dcclaratoria dc
herederos á Iavor del petlcionante-c-t. 134, p. 26:J.

-Justificada por testigos la filiación legítima y reconocido por los coherede­
ros ese carácter, el juzgado dcbc dictar In declnrutoria de hcrcderos-\. 33, p. ;;9.

-Dcbe declararse heredero al hijo lcgitimado por subsiguiente matrimonio,
sin que sea necesario reconocimiento exprcso-\. 120, p. 113.

-Los jueces no pueden, dc oficio, desconocer la Icgitimidad dc los hijos nací­
dos después del matrimonio y[conccbidos con anterioridad-\. 26, p. lt';.

-La legitimidad del hijo no desconocida por el esposo, no puede ser discutida
ni invocada por terceros y los jueces deben, dc oficio, evitar los juiciosquecon ese
objcto se produzcan-\. 39, p. 133.

-El desconocimicnto dcl carácter hcrcditario del hijo póstumo, por haber
nacido dcntro del término mínimo que fija la le)' desde la lecha dcl matrimonio,
no puede dictarsc de oficio: solo los herederos dcl esposo ticncn pcrsoncría para
solicitarlo-\.2:i, p.3!li,

-Si se han iniciado conjuntamcntc las testumcnturías de los padres, no p"o­
cede la dcclaratoria de hercdcros tan solo respecto de uno de cllos-t, '11, p.32;;.

-Si la declnratoriu de únicos y universales herederos comprende ¡í todos los
hijos dcl causante, 111 diversa calificación con que los designe, no importa cxclu­
sión-I.;;;;, p. 100.

-Los padres no necesitan scr declnrudos herederos de sus hijos ínllecidos
antes dc la pubcrtad-\. 116, p. 116.
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-La paternidad legitima para adquirir derechos hereditarios, debe justificar­
se con las correspondientes partidas-lo 6;j, p. 98.

-El canlcter hereditario de los padres, debe resultar de la partida de bautis­
ma del causante-1. 47, p. 99.

-Para que proceda la declaratoria de herederos ¡í favor de uno de los padres,
dehe acreditarse el Callecimiento del otro-lo 70, p. H3.

-Debe justificarse el Callecimiento del padre del causante, que no haya com­
parecido al llamado por edictos, si se pretende excluirlo de la declarntoria de he­
rederos-loI29,p.la8.

-La madre ¡í quien se ha nombrado y discernido el cargo de curadora de todos
sus hijos. tiene legalmente In representación de éstos, aun cuando no hubiesen
sido incluidos en el auto de declaratoria de herederos-lo 3.\, p. 13.

-Justificada la muerte en estado de soltero, la madre no necesita hacerse
declarar heredera del hijo-t. la, p, '130.

-La declaratoria de herederos, debe ser hecha á Iavor de la madre, en tanto
no se justifique que es de las excluidas por la ley-\. 7't, p. 236.

-Los nietos herederos, solo pueden intervenir en la testamentaria del abuelo,
previa decluratoria de herederos en la testamentaría del padre hecha ante el
juez que corresponda-e-t. 126, p. :161.

-La declaratoria de herederos de los herederos del causante, debe hacerse en
el corespondiente juicio testamentario-\. 123, p. 30:j.

-Antes de la declaratoria de herederos, deben resolverse las cuestiones so­
bre nulidad ó validez del matrimonio-l. 79, p.336.

-l\lientras no se justifique el fullccimiento de los herederos forzosos. el ma­
rido no puede ser declarado único heredero de su esposa-l. t8, p. 208,

-Para la declnrntorin de único heredero iÍ favor del esposo, es indispensa­
ble. juslificar el fallecimiento de los padres de la causante-e-t. a7, p. :n2,

-El esposo no está obligado iÍ juslificnr el fullecimiento de los padres de su
esposa para ser declarado heredero-e-t. lOa, p. 295.

-~o debe justificarse el fullccimiento de los padres para la declaratoria de
heredero ií íuvor del esposo. si resulta de autos-1. 114, p. la8,

-La declaratoria de herederos, debe dictarse con arreglo ¡í la transacción cele­
brada entre el esposo~' los herederos colalerales-\. 122, p, 12a.

-En la declarntoria de herederos, debe incluirse ¡í la esposa, sin que sea in­
dispensable justilícar que existen bienes propios del causante-lo 127, p, 3ii.

-Pal'll la dcclnrución dc hcredern é favor do la esposa, debe justificarse el Ca­
lIecimiento de los padres del causante-1. al, p.132,

-La justificación del fnllccimieuto de los padres del esposo, no es necesaria
para delurar heredera iÍ la esposa, si se han publicado los edictos correspondicn­
tes, sin resultndo-e-t.Tzu, p. 393.

-La exislencia de testamento á favor de la esposa. hace inneccsnrin lu decla­
rulorln judicial y la justificación del fallecimiento de los padres del causante­
tí7, p. ·\00.

-La esposa heredera por testamento de bienes determinados, debe hacerse



352 EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS

declarar en igual carácter para los no comprendidos en el testamento-lo 12\,
p. n:j.

-La declaratoria de he;edero debe dictarse á favor de la primera persona; la
segunda debe justificar su derecho preferente, aun cuando exista testamento­
t. Ha, p. 400.

-LIl declaratoria de herederos en favor de la esposa, basta para establecerle
personería; solo los que reclaman derechos á la herencia, pueden impugnarla;
para los deudores á la testamentaria, hace cosa juzgada-t. 108, p. 428.

-Heconocido el carácter de heredera de la esposa, el marido puede intervenir
sin más juslificativos-l. 76, p. 66.

-El cónyuge, para obtener la declaratoria de heredero, cuando hay ganancia­
les, debe justificar el fallecimiento de los ascendientes del esposo muerto; no
basta la prueba que resulte de su falta de presentación al llamamiento hecho por
edictos-t.I1.p.124.

-Para la declaratoria de herederos á favor del cónyuge, con relación ti un bien
ganancial, debe juslificarse el fallecimiento de los ascendientes; no basta la prue­
ha que resulta ele la falta de presentación al llamamiento hecho por edictos­
t. 11, p. 12\.

"":";\1 cónyuge supérstite que pretende la herencia, corresponde la prueba de
lu inexistencia de herederos forzosos-t. 31, p. 39a.

-Las aseveraciones sobre el solterio de los contrayentes, contenidas en la
partida de matrimonio, forman prueba coadyuvante de su estado civil, para la
declaratoriu de herederos-c-t. 97, p. 260.

-Dictada la decluratoria de herederos ¡í favor del cónyuge, los que se consi­
deran con derecho, no pueden intervenir en la testamentaria-t. 12·1,p. 338.

-El cónyuge supérstite carece de derecho á la herencia, si el causante hu fa­
llecido dentro del término que tija la ley-\. 17, p. 133.

-Reconocida la separación de hecho de los esposos, los jueces deben decla­
rar que el supérstite carece de derecho hereditario sobre los bienes del falleci­
do, sin que puedan entrar iÍ averiguar cuál de ellos motivó la separación-e­
t. s, p. ;;91.

-En tanto no se justifique el fallecimiento de la esposa, no pueden recono­
cerse hijos naturales del csposo-l. .\4, p. 20.

-Justificadas las relaciones carnales en la época dc la concepción y el 1'1.'('1)­

nocimlento del hijo nacido, la declaración de la paternidad natural cs includible­
\.82. p. 203.

-El hijo natural, no reconocido en debida forma, no puede ser incluido en la
declaratoria de herederos como legitimo, no obstante cl subsiguiente matrimo­
nio dc los padres-t.19, p. 271.

-Justificada por partidas auténticas la filiación natural, debe dictarse la
correspondiente declaratoria, sin tener en cuenta la confesión de ser udulterinos,
que hayan hecho los interesados-lo 117, p. 16\:

-Si el pretendido hijo natural no justifica la posesión de estado, debe recha­
zarse la acción deducida contra la testamentaria-lo 113, p. 27.

-El reconocimiento de la filiación natural, después del fallecimiento del que
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se dice hijo, carece (11' valor legal para conferir derechos hereditarios ¡j los que
afirman la paternidud-i-t. 1:1;;,p. 88.

-Si no existen herederos con derechos acreditados en autos, no procede la
declaratoria de flliución natural y del derecho á la herencia, fundados en una in­
formación-l. 7;;, p. 2(i.

-Justificada por información la existencia del esposo en época determinada,
los hijos de la esposa, separada de hecho, nacidos con anterioridad, deben ser
considerados adulterino" y excluidos de la herencia materna-l. 91, p. 238.

- El hermano carece de derecho para ser declarado heredero, existiendo la
esposa del causante, en tanto no se justifique y declare judicialmente la exclusión
-t,3I,p.175.

-Demostrado el hecho de ser el reclamante hermano de los herederos rece-
nocidos, debe ampliarse la declaratoria- t. 93, p. 68.

-Los hermanos naturales se heredan entre si-t. lOO, p, 234.

-Los hermanos naturales se heredan entre sí, no existiendo parientes legiti-
mos llamados por la le)' ¡j recoger la herencia-I. llí , p. 18;;.

-El hijo legitimo es heredero del Iio natural por derecho de representaclón,
si no existen herederos legítimos-l. 133, p. 79.

-Los sobrinos tienen derecho, por representación, para concurrir ¡j la heren­
cia con SIlS líos herederos. cualquiera que sea el grado, si fuese dentro de los fija­
dos por el Código-t. 98, p. 79.

-Cualquiera que sea el grado de los parientes colaterales llamados á here­
dar, los sobrinos de los herederos, pertenecientes al grado inmediato, tienen de­
recho para concurrir pOI'representación, con sus tíos-t. 8;;, p. ;;.

-Los hijos de ios tíos fallecidos antes del causante, carecen del derecho de
representación para concurrir con los tios sobrcvlvíentes-e t. 113, p.235.

-Los nietos del causante, carecen de derecho para heredar en concurrencia
con los sobrinos, hijos de hermanos-e-L 7, p. 41:1.

-Los parientes no pueden solicitar declaratoria iÍ su favor si existe esposa,
mientras no juslifiquen en juicio contradictorio la falsedad dellítulo que se invo­
ca-t.3!),p.11l.

- Si no resulta justificado el parentesco en grado sucesible, no puede dictar­
scdeclaratol'iadcherederos-t.12(;,p.33.í.

-No existe derecho hereditario entre parientes naturales-t. 65, p. tll.
-Didada la declurutoriu de herederos forzosos, no pueden intervenir en la

testamentaria lo" parientes colaterales-t, 13·\, p. 9.

-El impuesto de sellos en la declnrutoria de herederos, debe abonarse con
arreglo al \ alor que tenian los bienes al tiempo del fallecimiento y solo por la
parte que corresponde al heredero que la pide-t. 111, p. 211.

-El impuesto debe abonarse para cada declaratoria, aun cuando sea en la
mismateslamentaría-I. ,;11, p. 2í.

-Para la declaratoria de herederos debe garnntirse el impuesto fiscul, sin que
ello importe obl ¡¡[aciún, si carece de bienes la teslamentaria-\. 911, p. 350.

-La dcclarutorin de herederos, hecha con el solo objeto de justificar dere­
chos posesorios para bon ifirnr un título de propiedad, no estti sujetu al impuesto
dllsellos-\.H,p.2H.
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-La declaratoria de herederos á favor de uno lÍ de varios, solo puede hacerse
después de satisfecho el impuesto de papel sellado-t. 19, p. 26:.1.

-No puede expedirse copia de la declaratoria de herederos, sin previo pago
del impueslo-1. 123, p. lB.

-Aun después de la declaratoria de herederos, debe intervenir el ~Iinisterio

fiscal, á los efectos del impuesto-t. 89, p. 319.

-Las declaratorias de herederos, no causan ejecutoria, y pueden ser con les­
tndas por tcrccros-e-L'lü, p.21i9.

-1.11 validez y nulidad de un acto pasado en autoridad de cosa juzgada, solo
puede ser declarada por los trámites que la ley señala: la declaratoria de heredero
obtenida por informaciún, acredita ese carácter, mientras no sea anulada en jui­
cio contradictorio-t.I, p. ;;63.

-La nulidad de la declaratoria de herederos, debe deducirse ante el juez en
turno, si la teslamentaria se encuentra terminada y archivada-t. 21, p, 3ii.

-Los parientes colaterales, no pueden deducir incidentes sobre nulidad de la
testamentaria después de la declaratoria de herederos-t. 134, p. 8.

-La exclusión de la herencia después de consentida la declaratoria de here­
deros, no corresponde al juez de la testamentaría-t. 116. p. 192.

-Si los herederos han fallecido, deben repartirse los bienes en las respecti­
vas testamentarias, sin que sea necesario duplicar la justificación del carácter he­
reditario-t.II:j.p,3:jl.

-El autor l" propielario de una obra liternria, tiene derecho á servirse de ella,
gozarla y percibir sus frutos, y este derecho se transfiere :á sus herederos legili­
mos-1.9;;.p.290.

-Los herederos reconocidos con posterioridad, tienen sobre los frutos de la
herencia, los mismos derechos que los declarados con anterioridad, sin que pueda
alegarse contra ellos la cosa juzgada de la primera resolución, ni aún la división
debidamente aprobada-t. l:j, p. 204.

-Es innecesurin la tasación de bienes, siendo impracticable la partlción, por
no haber justificado lodos los herederos su carácter de tales-\. lB, p. 42i.

-En tanto no se dicte la declaratoria de herederos, no deben repartirse fon­
dos-t.61. p.161.

-Si la declaratoria de herederos se ha dictado sin el reconocimiento de úni­
cos, no pueden entregarse los fondos-t. 123. p. 310.

-La entrega de una suma bajo la responsabilidad del heredero, no causa
agravio ¡í los demás, cuya oposición puede substanciarse después, si corresponde
que seareintegrada-t. 1;;, p.401.

-En tanto se dicte la declaratoria, no puede obligarse á los herederos ¡í tomar
posesión de la herencia-t. 61, p. 2H.

-La declaratoria de herederos, hace procedente la posesión en condominio
de los bienes hereditarios-1.14, p. 236.

-Los herederos no forzosos, aun después de la declaratoria, deben pedir la
posesión de la herencia judicialmente, para poder presentarse invocando contra
terceros los derechos inherentes á su curácter-l. <\6,p. 111.

-Para pedir la posesión de bienes ubicados en la República, cuando el ca u-
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santo ha fallecido en el extranjero, debe acompañarse la declaratoria judicial de
heredeI'0-1.10,p.39'7,

-La posesión de una herencia que se supone vacante, solo puede acordarse
al que pretende tener derechos en ella, después de haber justificado su carácter
de heredero-l. 19, p. ·Ha,

-Entre tanto no justifique el solicitante, el canicter hereditario invocado, es
improcedente reconocerle derechos sobre bienes muebles, existentes dentro de la
República-e-I. 66, p. 141.

-La declaratoria de herederos diclada en el extranjero, no confiere persone­
ría para solicilar diligencias que solo eon ese carüctcr pueden ser obtenidas­
t, '7'7,p. 239,

-Aun cuando no exista declaraloria de herederos iÍ favor de todos los intere­
sados, puede procederse ;i la mensura y tasación de los bienes-l. H, p. 2·i'j,

-El heredero solo puede pedir la venta de los bienes, después de dictada la
declal'lltol'ill-1.13,p,82.

-El comprador de bienes testamentarios, carece de personeria para objetar
la declarntoria de herederos-1.20,p.331.·

-El comprador de un inmueble testamentnrio, puede desistir sin responsa­
bilidad, siempre que los que se dicen herederos del causante se nieguen ;i justifi­
car su canicter: el simple reconocimienlo de otros herederos, no es bastanle para
él-I.1'7,p.lli.

-Los herederos declurrdos lienen el deber de otorgar la escritura correspon­
dienle de los bienes vendidos-l. II!), p.HL

-Procede la rcivindirución por el heredero, pues la dcclarntorin importa re­
conocerle la posesión desde la fecha del ral1erimienlo del eausanle-I.~:j, p. 301.

-Pal'll jusfiflcar cl f ílulo de heredero, hasla la declnraíuriu judicial, sin que
sen obligutono producir prueba respecto ¡i no exislirolros-1. 1'7, p. 1:18.

-El hijo nuturul que prelenda ejercer ucciones rctvindicnturius. debe previa­
mente justiflrur su cur.ictcr de heredero universal del causante-e-t. l, p. ·~:10.

-Para el cumpliuucnto de sentencia- que ordenan pagos. noes indispensable
la declaratoria de hel'edel'os-1.120,p.l:11.

-La senlcncia dcclurnto ria de Iiliuciún natural. no puede fundar un embargo
preventivo-e-t. ;:1, p. ·1:1:1.

-.\lIn cuundo no <e haya dictado la derlnratoriu de herederos, no pueden 1'1'­

"haZill'sedcofiriodelldasrecunueidaspol'el csposo-I.IIl, p. :1\)6.

-'\un cuando el espopo, único heredero, reconozca la deuda. debe recibirse ¡i
prueha la dcmurulu, si asi lo exige el :\linistcl'io fiscal, antes do la de clarntoria de
hCI'cdcl'os-I.IH,p.206.

ARTlcrLO 696

Si el Aqentc Fiscal se opusiese, se substanciará en juicio ordinario
id pleito á que la oposi('ió" diere lugar.
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ARTíCULO 697

Los Agentes Fiscales seguirán interviniendo hasta que haya un
herederoreconocido .'1 declarado por ejecutoria.

Desde que lo hubiere, terminará su,intervención, y todas las cues­
tionespendientesó que se promuevan, se entenderán y substanciarán
con el declarado heredero.

-La!' informaciones producidas ante otros jueces. carecen de valor jurídico
para atribuir personería á titulo hereditario en los autos sobre la sucesión-l. 5,
p. sss.

-Si los herederos que pretenden la herencia son colaterales, la intervenr ión
del curador ad-bona, solo debe cesar después de la declaratoria-e-t. 121, p. 302.

-En tanto que no se dicte la declaratoria de herederos, el Ministerio fiscal
es parte en los incidentes que se sigan contra la testamentaria-e-t. 114, p. 20li.

--El agente fiscal. carece de personería para solicitar que se declare concur­
sada una testamentana en que existen herederos reconocidos -1.13, p. 16.

- La falta de intervención del ~Iini"terio pupilar, anula la declaratoria de he­
rederos. siempre que existan menores. aun cuando huya concurrido al juicio el
agente fiscal-1.1:), p.4n.

-El Consejo Nacional de Educaciún, solo puede concurrir como parte, en
lo" juicios testamentarios, después que haya cesado la intervención del agente
fiscal-1.1I.p.52'j.

ARTíCULO 698

Terminados estos pleitos, se estará á lo dispuestopara los juicios
de testamentaria.

ARTíCULO 699

Delas solicitudes de los que se presentenalegandoderechos á la he­
rencia, se formará un incidente por separado.

-Solo pueden intervenir en los nulos testamentarios. los herederos ,', acree­
dores que hayan justificado su caJ·:II:ler-t.:13, p. l:j!).

-El heredero que pretende intervenir en In testamentaría, debe justificar PI'C­

viamente su curticter-e-t. 14, p. 270.
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-Los que pretenden derecho á la herencia. deben, antes de intervenir en el
juicio testamentario, justificar pOI' cuerda separndu los derechos que invocan­
t. 20, p. 26.

-El caracter hereditario invocado por el otorgante del mandato, no impone
la obligación de justificarlo antes de que el mandatario sea tenido por parte­
1. 88, p. :UO.

-La personería del que invoca derechos de heredero, puede justificarse pro­
visoriarnente por información-\. IIj, p. 38,

-En tanto que se justifique el carácter hereditario, el pretendiente carece de
personeria para intervenir en el juicio testnmentario-c-t. jO, p. 336.

-El que pretende derechos á la herencia, no puede obligar á otros herederos,
que le suministren prueba para justificar su derecho-I./30, p. HI.

-Los que pretendan derechos hereditarios, no son parte en la testamentaria,
mientras no justifiquen su carácter-e-t. 19, p. H: t. 13i. p. 20.

-Los que se consideren con derecho á la herencia, no pueden intervenir en
la testamentaria, si han sido omitidos en el testamento-e-t. ;;2, p. 262.

-Los pretendientes ¡i la herencia, no tienen derecho para intervenir en la tes­
tamentaria, si existe heredero instituido-e-L 119, p. 398; p. 129, p. 12;;.

-Los herederos que pretendan invalulnr actos del causante, deben justificar
previamente el carácter que invocan-e-t. 11, p. :159.

-Hasta que se justifique el carúcter hereditario, no pueden admitirse dili­
gencias indagatorias sobre los bienes testamentarios-e-t. 122, p. 80.

-Justificada la personería por documentos fehacientes, debe intervenir el he­
redero, sin perjuicio de la declaratoria que se dicle-t. 80, p. 250.

-El juzgado, ¡í solicitud de los herederos reconocidos, puede fijar un término
prudencial para que justifiquen sus derechos los que pretendan igual carácter­
\. 20. p. 26.

-Los pretendientes ¡i la herencia, no pueden paralizar el juicio seguido por
los herederos reconocidos en ellestamenlo-1. 122, p. 141.

-La intervención de herederos discutidos, no causa agravio antes de la decla­
raloria-1.109,p.180.

-Duranle la secuela del juicio testamentario, no pueden ingresar ii el todos
los que se consideren con derecho á la petición de herencia: deben entablar por
separado las acciones que les incumban-e-t. 12, p. :;21.

-El dcsconouimicnto del oar.icter herediturio invocado. no permite intervenir
en los autos testnmenturios-e-I. n, p. 281.

-El heredero cuyo cnnlcter fuera contestado, debe justiflcarlo en expediente
separndo, y mientrns esto no termine, no puede intervenir en el juicio testamen­
tario-\.4,p.2:j:i.

-Tachada de faba lit partidn, debe suhslanciarse la noción en juicio ordina­
rio-l.llj,p.138.

-La legif imidud del hijo, no dosconocida )101' el esposo, no puede ser discu­
lida ni invocada )101' terceros . .Ylos jueces deben, de oficio, evitar los juicios que
con eseobjelo se prorluzcnn-c t, 3!I, p. 13:1.

-Los jueces no pueden, de oflcio.dcsconocer la legitimidad de los hijos naci­
dos después del matrimonio .Yconcebidos con unterioridad-c-t. 26. p. 11;;
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-El desconocimiento del carácter hereditario del hijo póstumo, por haber n/l­
cido dcntro del termino minimo que fija la ley desde la fecha del matrimonio, no
puede dictarse de oficio; solo los herederos del esposo tienen personería para so­
Iicitarlo-t. 25,p. 391.

-Desconocida en la testamentaria la filiación natural. debe justificarse en
juicio contradictorio: no basta la información-e-t. l ll , p, 423.

-Iniciada la testamentaria. carece de valor legal la declaratoria de filiación
hecha por otro juzgado-1. 91, p. fOi, •

-Desconocido el carácter hereditario del nieto natural, cesa de intervenir en
la testamentaria hasta que se reconozca su derecho el) juicio ordinario-t. 85,
p. HO.

-Los que pretendan derechos á la sucesión, no son parle en los incidentes en
que se gestionan iguales derechos-l. 85, p. lO\.

-Toda demanda que implique exclusión de la herencia, debe substanctarse
corno incidentc-t. f09, p.f80.

-No procede el nombramiento de curador de la herencia. si existe un prctcn­
diente, aun cuando no haya justificado su derecho-t. f28, p. 294.

-Después de nombrarlo el curador de la herencia, los que pretenden ser he­
rederos carecen de personcrla para intervenir, mientras no sean rcconocidos en
\;11 carácter, en juicio contradiclorio-l. f3. p. lOS.

-Los que pretenden derechos ;', la herencia declarada vacante. deben deducir
acción en Iorrna para su reconocimienlo-l. 91, p. fOi,

-El heredero de grado más próximo, que aceptando la herencia hace uso
riel derecho de petición, adquiere el palrimonio para sí y lo transfiere ¡j sus he­
roderos, cesando en consecuencia la personería de los de grndo mas lejano para
iniciar la misma acción-l. 2,;. p. 2,;0.

-Los que pretenden ser herederos, no tienen personería para oponerse ¡í la
renuncia de la sucesión, presentada por herederos de olros iguales-t. If 1, p. 393.

-No basta la conformidad de los herederos para el PllA'0de un acreedor; debe
citarse ¡i los demás que se hayan preseutadu-c-t. ;;3, p. 3n.

ARTíCliLO 700

El' Juez del lugar del [allerimiento y cualquier otro en cuya juris­
dicción eciaan bienes pertenecientes á la sucesión, adoptarán las me­
didas necesarias para el entierro del difunt» y para la seguridad de
dichos bienes.

-Heconoeído el peligro en la demora de runsfituir un ndministrndor de hie­
nes cn condominio.liene facultad el juezparanomhrarlo-I.I:I, p. :;!):1.

-El curador nomhrado por el cónsul, puede pedirla venta de los bienes he­
reditarios rle grnvosu conservuciún-c-I. ;'1, p. 211:j.
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ARTicULO 701

En la campaña practicará el .Ju(!Z de Paz las diligencias preveni­
das, aun cuando el valor de los bienes exceda los limites de ,~u compe­
tencia.

ARTicULO 702

Asegurados los bienes, todoslos Jueces dejarán expedita la juris­
dicciún del quesea competente.remitiéndoles las diligencias que hayan
practicado.

:\RTiCl:LO 703

El Juez de la sucesión abintestato será el único competente para
conocer de las demandas que se deduzcan contra losbienes del difunto,
despué« de promovidoel juicio, y de las que" ubiese pendientes en pri­
mera instancia contra el mismo.

Los autos en que esta» últimas se siqan, se agregarán á los del jui­
cio unicersal.

-En los juicios testamentarios, solo tienen jurisdi..ci"'n los jIH'I'CSele la Cupi­
lal sobre bienes uhirndos dentro de la Hepúblicu: sobre los situndos fuera de ella,
no pueden produeir compctenciu: los inlcrcsados deben ocun-ir al juez del país
respectivo, ¡Í deducir sus aceiones-l. I:~. p. 100; t. j!I, p. Iti.

-El juez de la leslamenlaria es el único competente para reconocer derechos
hel'edilnrios-l.:¡,p.r¡l!;i.

-Los incidentes de una tcstumenturiu. cunlquicrn que ~"a su monto, deben
ser resuellos por el juez de lo principal-l.:?, p.I:?:I.

-1.auhieaci"'nde los derechos rcconocidos en Ia cuenln p.u-ticiou.u-iu, corres­
ponde al juez de la leslamenlaria-l. In. p. :1!1!I,

-Corl'csponde al juez de la suceslón auturizur en caso neeesario la vcntu de
bienes tcstumcutnrio-v aun ..unl ra la volunt.ul ddcaus:1Il1e-L.I:lI, p.lI:?

-La finca verulidu judi ..iuluu-nte, debe ser de"'llojada por el juez de la testa­
Illenlaria.si el vendedor ('selonlp:tnle-1.12:?p.:?01.
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-Corl'e~pond(' al juez de la testamentaria entender en las peticione s solll'e
subsanación de títulos. cualesquiera que sean las diligencias solicitadas-l. 119,
p.373.

-El juez de la testamentaria, es el único competente para conocer en las de­
mandas que contra ella se deduzean-t. 79, p. 76,

-Col'l'esponde al juez de la testamentaria de la esposa, entender en las ejecu­
ciones contra los bienes de la sociedad conyugal-l. 131, p. 106.

-El juez de la testamentaría, es el compelente para conocer en juicios segui­
dos ante otra jurisdicción y cuya nulidad se ha declurado por falla de intervención
del causante-lo :11:';, p. 31i,

-Si el contrato de locación se celebró con el causante, el juicio de desalojo
es incidente de la testamentaría, aun cuando se demande ¡i la viuda-t. 66, p. 91.

-Las demandas, contra una empresa de Ierrocarril , respeclo de una propie­
dad particulnr, interpuestas por la sucesión, corresponden al juez de ésta-t. I lS,
p.13:1.

-Corresponde al juez de la testamentaria entender en la liquidación y parti­
ción de bienes, pertenecientes iÍ las sociedades civiles, de que haya formado
parte elcausante-t. 13, p. 30.

-La regla que establece competencia, en el juez de la testamentaria para en­
tender en todos sus incidentes, no es aplicable cuando el demandado corrrespon­
de á olrofuero-I.:II, p. :';06.

-Las demandas contra terceros, no son de competencia del juez de la testa­
mentaria-t. :117,p. 21.

-El conocimiento de las demandas de la sucesión contra terceros, corres­
ponde al juez del domicilio del demandado-l. :¡:i, p. 3:';3.

-Las personas jurídicas interesadas en la herencia. no necesitan autorizaeión
del juez de la testamentaria para deducir las acciones que ¡'¡ su derecho correspon­
dnn-1.13t, p. 78.

-El juez de la testamentaria, carece de jurisdicción para autorizar la venta
de bienes inmuehles situados en país extranjero--l. 1;¡:j, p. -i06.

-La exclusión de la herencia después de consentida la declaratoria de here­
deros no corresponde al juez de la testamentarla-e-t. IHi, p. 1!12,

-El juez ante quien se discute la herencia, no puede avocurse el juicio de tlcs­
alojo de un hien testamenlario-l. 122, p. 2:li.

-La información para [ustificar la existencia de una deuda ¡í favor del can­
sanie, no corresponde al juez de la teslamentaría-l. 91. p. :H8.

-Los acreedores de la sociedad, deben acudir al juez del concurso [ormndo ¡'¡

la testamentaria del socio, con el objeto de verificar sus créditos-l. GG, p.IO'.

-Los expedientes seguidos contra el heredero, no pueden ser pasados al juez
de la testameniaria-1. :117,p.3't1.

-El fallecimiento del deudor permite demandar ¡í su testamentaría, pOI'deu­
das no vencidas, con la calidad de que se haga el pago en su respectivo vencimien­
to-1.8G,p.206.

-Si la acción ha sido deducida ¡'¡ nombre personal pOI' un heredero, sus t:O.

herederos no son parte en el juicio-e-t. 29, p. ji:i.
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TÍTULO XXIV

DE LA APERTURA DE TESTAMENTOS CERRADOS

ARTicULO 704

Luego que ante Juez competente se presente para su apertura un
testamentocerrado, hará que. á presencia suya y del interesado, se ex­
tienda por el actuario diligencia en que se exprese cómo se encuentra
la cubierta y sus sellos,y demáscircunstancias que caracterizan su
estado actual.

Esta diligencia será subscrita por el Juez y por el que !tagala pre­
sentación, y autorizada por el secretario.

ARTiCULO 705

Si el testamento no se hallaseen poderde quien solicite la apertura,
pedirá que lo exhiba el quelo tenga, manifestando quién sea; y á pre­
sencia de éstese extenderá en tal caso la diligencia prescripta en el
articulo anterior.

Anrtcrt.o 706

Extendida dicha diligencia, dispondrá el Juez que se cite, para el
día y hora que determine, al escribanoy testi!Jos firmadosen la cubier­
ta, á fin de hacer ante ellos la solemneapertura del pliego.

ARTiCULO 707

Se citará igualmente á los herederos abintestato que se !tallen
presentes: si hubieseentre éstos, menores ó incapacitados, al Defensor
de Menores .'1 á sus representantes legales si los tuvieren; y no habien­
do heredero abintestato, al Agente Fiscal.
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-En cl expediente sobre protocolización de un testamento ológrafo, no es
parte el Consejo Xacional de Educación. ni cl cónsul dc la nación dcl causantc-;
t.i3,p.403.

-La nulidad de un testamento deducida pOI' el ministerio fiscal, no importa
la promoción de juicio , subslunciuble con lodos los tramites ordinarios-t. 48,
p.166.

ARTiCt:LO 70S

Reunido»los testigos y el escribano el día desirllwdo, el Juez ha­
1'0.que reconozcan las flrmas, expresando bajojuramento si son de su
pililoy letra ó puestas á su ruego.

Expresaran también con iqual solemnidad si rieron poner todas
las firmas, .'1 si tienen por auténticas las de los que hayan [altecido ó
estén ausentes.

Permitiéndolesque examinen el pliego, expresarán igualmente si
lo encuentran en el mismo estado en que se huilaba cuando firmaron
la cubierta; si es el mismo que el tesuulor entregó al escribano, dicien­
do que era su última voluntad; si aquél se encontraba en el usoperfec­
to de su razón, y si la entrega y las firmas de la cubierta se verificaron
estando todos reunidos en un soloacto,

ARTíct.:LO 709

Si no pueden comparecer todos los testigos, por muerte ó ausen­
cia {Itera de la Capital, bastará el reconocimiento de la mayor parte
deellos y del Escribano.

AIITíCl:LO 710

Si por iguales causas no pudiesen comparecer el Eecribano, el
mayor número de los testiyos ó todosellos, el Juez lo liará constar así,
.'1 admitirá la prueba por cotejo de letra.

ARTíCVLO 711

llecho todo lo que queda prevenirlo,el Juez rubricará el principio
!I fin de cada páginll, .'1 se leerá por el actuario el testamento que ¡;01l­

ten qa.
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ARTíct.:LO 712

Verificada la lectura, se dictará procidencia, mandando protocoli­
zar el testamento y archivar el expediente, dando á los interesados
los testimoniosque pidieren.

La protocolizaciónse hará otorgandoel Juez escritura relaciona­
da, con transcripción solamente de la carátula, del contenido del
pliego, del acta de apertura y del auto definitivo.

ARTíCULO 713

Si por parte interesada se dedujere alguna reclamación, se subs­
tanciará en juicio ordinario.

-La demanda suh re nulidad de un tcstumento, no paraliza el juicio relativo
á la sucesión te-Iamentariu-s-L 88, p. :106.

TÍTULO XXV

DE I,A PROTOCOLIZACIÓN DE TESTAMENTOS OLÓGRAFOS

ARTicULO 714

El testamento ológrafo deberá presentarse tal cual se halle, al Juez
á quien corresponda el conocimientodel juicio testamentario.

-Si el documento presentado reune las condiciones de un testamento, el tri­
bunal puede d~claral'1o tal. de ofieio-l. 81, p. 1:11.

ARTiCULO 715

Presentado el testamento, designará aquél dia y hora para el exa­
men de testigos, que reconozcan la letra y firma del tesuuior.

Si el testamentoestuviesecerrado, será abierto por el Juez, en pre­
sencia delactuario y de los herederos que comparecieren,á cuyo efecto
serán citados previamente.
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ARTicULO 716

Si los testigos reconociesen la identidad de la letra y firma, rubri­
cará el Juez el principio y fin decada una desus páginas.

ARTicULO 717

Practicadasesasdiligencias,el Juez las mandará protocolizar en
el registro que designe, ordenando al mismo tiempo que se den á los
interesados lostestimoniosque pidieren.

-Si por su forma y contexto el documento llena los requisitos del testa­
mento ológrafo, debe protocolizarse, sin que ello importe reconocer su validez­
t. 83, p.124.

-Los testamentos agregados iÍ un expediente judicial archivado, no pueden
ser desglosados para protocolizárseles-t. 12;;. p.IIO.

-El testamento ológrafo agregndo ií un expediente archivado, puede desglo­
sarse para su protocolización-t. 16, p. 337.

-La designación del escribano para protocolizar el testamento, es facultad
privativa del juez-t. 97. p. 188.

-La protocolización del testamento ológrafo. no enerva el derecho de pedir
sunulidad-t.1:¡. p.468.

-La prueba de falsedad de un testamento ológrafo. después de la protocoli­
zación, corresponde al que deduce la demanda-e-t. :10, p. as.

TÍTULO XXVI

DEL CONCt:RSO CIVIL DE ACHEEDORES

SECCIÓN PRIMERA

ARTiCULO 718

El deudor, no comerciante,podrá hacer cesión de bienesen [aoor
de sus acreedores,presentándose por escrito ante el Juez de lo Cicil de
sú domicilio.
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-La testamentaria, solo puede "'1'1' dcclnrnda insolvente, después de aprobado
el inventario y tasación de bienes-l. i, p. :!89.

-La cesión de bienes debe hacerse en el lugar en que los tenga el cedente; el
domicilio, si bien es potestativo, no puede crear lucro-e-t. 122, p. 2t:\.

-El acreedor embargante no puede oponerse á la cesión de bienes, salvo sus
derechos sobre los fondos embargados-t. 119, p. 38i.

-El deudor puede desistir de la cesión de bienes, sin la intervención del siu­
dico, si no se han presentado nereedores-e-t. H, p. :165.

-El nuto que acepta la cesión de bienes, puede ser levantado en cualquier
época, siempre que los acreedores hayan permanecido inactivos y el deudor (1 sus
herederos se comprometan á pagar los créditos reconocidos en favor de aquéllos
-l.i,p.536.

-El ejercicio de furmacéutieo, no importa un comercio; en consecuencia,
procede la cesión de bienes del boticario-l. i8, p. 289.

-No siendo comerciante el Iarmncéutico, el concurso corresponde á la juris­
dicción ci,·il-t.99, p. 26i.

-El comerciante no puede hacer cesión de bienes, en íavor de sus acreedores
-1. 10, p.386.

-Cunlquiera que sen el tiempo transcurrido sin ejercer el comercio, no pro-
cede cesión de bienes si las obligaciones tienen por origen actos de comercio­
t. 101, p. 1i8.

-Xo puede aceptarse la cesión de bienes de una sociedad comercial en liqui­
dal'ión-t. 88, p.21S.

-El martillero con casa abierta, no puede hacer cesión de bienes-t. i9, p. 3i6,

-Los consignatarios ó comisionistns no pueden hacer cesión de bienes-
t. 12.i, p. :159.

-La cesión de bienes, hecha pOI'la viuda sin iniciar juicio testamentario, ni
practicar los inventarios y uvnlú os, es nula y de ningún valor pura los herederos
menores-l.i, p.:j3Ii.

-Es procedente el concurso civil, si el cedente no ejercía el comercio-l. 88,
p,ll:\.

-Solo procede el concurso civil. si el que hace cesión de bienes, no reune los
requisitos que la ley exige PUI'nser considerado comerciunte-e-L iO, p. il!.

-LII explotación de un establecimiento agl'ícola, no importa el ejercicio
del comercio y en consecuencia, procede la formación de concurso civil-l. 49,
p.133.

-Corl'e"'ponde .í lu jurisdicción civil, el conocimiento del concurso de cons­
tructores de uhrus e-I . i5, p. 82.

-,Iuslificlldo 1'1cnructcr de comerciante que revestía el que hizo cesión de hie­
nes, deben remitirse los autos al juez de Comercio, que entiendo en el concurso­
1.21, p. H2, l. :1:1, p.I\2; 1. SI, p. :190.

-Juslificndo qne ejcrcíu el comercio el que ha incurrido en cesución efectiva
de pagos, lu liquidación de sus bienes, correspondo ¡í la jurisdicción comercial
-t.10,p.1!!.
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-Levantado el auto de concurso, en virtud de incompetencia deducida por el
concursado, deben pasarse los bienes á disposición del juez competente-l. lill,
p.269.

-Lo~ acreedores reconocidos carecen de personería para oponer~e iÍ la forma­
ción de IIn concurso civil declarado de oficio: el deudor es el único iÍ quien la ley
confiere este dereeho-I.I, p.565.

-Al acreedor que solicita la formación de concurso civil, corresponde justifi­
car su procedencia-l. 91, p. 91.

-El acreedor del concurso que no haya justificado su carácter, carece de per­
soneria para discutir la competencia del juez que interviene en él-t. 45, p. 2,;1.

-La prueba de la incompetencia del juez del concurso civil, por ser comer­
ciante el concursado, corresponde al que la alega-t. .\6, p. 120.

-En el concurso civil, el síndico solo puede lomar intervención respecto á
los bienes cedidos, que sean de propiedad del cedente; los condóminos, son parte
legitima en el juicio :y conservan la administración de los bienes en condominio
-l.\. p.2~.

- La falta de audiencia. del cedente, en la oposición á la formación de con-
curso, no basta para anular el juicio-t. 131. p. U1.

-La formación de concurso civil no paraliza la ejecución hipotecaria­
t. 85, p. 136.

-Para que proceda el concurso ante la jurisdicción comercial, es indispen­
sable el ejercicio del comercio por el concursado-l. n, p. 39.

-Si consta de autos el ejercicio del comercio, corresponde el conocimiento
del concurso, al juez de esa jurisdicción-l. 4i, p. 423.

-Solo después de declarada la procedencia del concurso comercial, puede
formarse contienda de competencia con el que entiende en el juicio de cesión de
bienes-l. i2, p.102.

ARTicULO 719

Podrá también ser compelidoá hacer la cesióndebienes,á instan­
cia de acreedor legítimo, con tal que se acreditenlas condiciones si­
guientes:

t» Queel crédito en virtud del cual procedeel acreedorseaquiro­
grafario;

2.& Que todosó la mayor parte de los bienes del deudor se /tallen
embargadosá consecuencia de ejecuciones iniciadasen virtud de crédi­
tos quirografarios.

-Para que el acreedor pueda compeler 111 deudor á hacer cesión de bienes,
su crédito debe ser incontestado-t. 3i, p. 420.

-Para que IIn acreedor pueda compeler al deudor á la cesíón de bienes, su
crédito debe ser declarado legitimo judicialmente-s-t. 101, p. 338.

-Debe cornpelerse 111 deudor ¡í hacer cesión de bienes, si un acreedor quiro­
grafario justifica los extremos que exige la ley-l. 16, p. 124.
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-Los acreedores carecen de personería para intervenir en los negocios del
deudor fuera de los casos de juicio general-t. 8, p. 387.

-Procede la Iormación de concurso civil, si el deudor tiene embargada la ma­
yor parte de sus bienes-1. 83, p.91.

-No procede Iormacíón de concurso civil, si el deudor tiene bienes libres de
embargo-lo 85, p. 165.

-No procede la declaración de concurso, si el solicitante no justifica su ca­
rácterdeacreedor-t.125,p.9G.

-La existencia de créditos privilegiados sobre bienes del deudor, no basta
para exigir la formación de concurso civil; solo puede fundarse tal medida, en
créditos quirogruJarios-l. 54, p, 18.\.

-Basta informncién sumaria para autenticar la firma de una ohligaciún no
vencida, al solo efecto de exigir la [orruación de concurso civil-t. 11.\, p. 169.

-Corresponde al acreedor que solicita la Iormación del concurso civil, justi­
ficar que el deudor se encuentra en estado de ser obligado á hacer cesión de bie­
nes-t. 43, p. 208.

-Los acreedores con privilegio sobre bienes determinados, no [ormun parte
en el juicio, hasta tanto se abra el concurso: en consecuencia, carecen tic derecho
para solicitar la nulidad de actos verificados en aquél, antes del concurso-l. j,

p.5SG.

-Procede el concurso de la testamentaría. si concurren los requisitos que
la leyexige-t.135, p. \2t.

-Solo puede declararse concursada la testamentaria, después de aprobado el
inventario y tasación de bienes-t. 135, p. H'o.

-Solo puede declararse concursada la testamentaria, si resulta plenamente
[ustiflcadu la insolvencia-l. 88, p. 196; t. 132, p. 63.

-Si el pasivo excede al activo, debe declararse concursada la testamentaria­
t. 9j, p. 235.

-El agente fiscal carece de personería para solicitar que se declare concursa­
da una testumcntaríu en que existen herederos conocidos-t. 13, p. 16.

-La decluruciún de insolvencia de la testumcntunu paterna, sin intervención
del tercero, poseedor de bienes adventicios, no basta pura conferir derechos rei­
vindicatorios sobre los bienes indebidamente vendidos pOI'el viudo-l. 59, p. 396.

ARTí CULO 720

Dectarado el COI/curSO, se notificará al deudor !J se oficiará á los
Jueces que conozcan de los demáspleitos, á fin deque los sometan para
su acumulación al juicio unirersal.

-El j1lC1. del coucurso es el único competente PUI'a conocer en él, en tanto
no se resuelva Ja competenciu-I. n, p,!)1.

-En tanto no se declare la incompetencin, debe remitirse el juicio al juez
del concurso civil-I. H,p. 311.
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-Corl'esponden al juez del concurso del socio, las ejecuciones seguidas con­
tra la sociedad-I.IOI. p. t93.

-El jnez del concurso es el único competente para entender en la venta de
los bienes del concurso-1. 37. p. 410.

-~o procede la nulidad del auto del concurso civil, si Iué declarado con arre­
glo ¡i derecho, uun cuando de conformidad de partes proceda la revocación­
t. U, p.98.

-;'\0 puede fijarse término á los acreedores que han deducido juicio contra
el concurso, para que lo lerminen-t. 99, p. 254.

ARTiCULO 721

Cuando el concurso hubiese sido declarado á solicitud de algún
acreedor, el deudor podrá oponerse dentro de los tres días siguientes
á aquel en que esa declaración le /taya sido notificada.

Pasados los tres días sin que se deduzca oposición, se estimará con­
sentida la declaración.

LEY N.O 4128 - ARTiCULO 8

Son improrrogables todoslos términos señalados en la ley de enjui­
ciamiento ciril.

-Solo procede el levantamiento del auto de concurso con la conformidad de
todos los acreedores-I.IO, p.n.

-\)eclaradas las costas á cargo del concurso, no puede levantarse el auto rela­
tivo, sin haberlas abonado-l. t33, p. 2'jl.

-Del auto en que se declara el concurso civil, procede el recurso de apela­
ción-1. 37, p.3G3.

-El auto que declara concursada la testamentaría de la esposa por deudas
de la sociedad conyugal", del esposo heredero, no causa agravio á los acreedores
personales de aquélla, si se les reconoce el privilegio que les acuerda la separa­
ciónde patrimonios-L 117, p. 363.

-El fallido solo puede hacer arreglos con sus acreedores verificados­
1. H3, p. t:¡o.

ÁRTict:LO 722

Si el deudor formalizare oposición, se substanciará ésta con el
acreedor á cuya instancia se /taya hechola dedaración de concurso.

Unidosal deudor, bajo una misma dirección y representados por el
mismo procurador, litigará" los acreedores que se opusieren como él á
la formación del concurso.

En los propiostérminos litiqarán unidos al acreedor ó acreedores
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á cuya intancia se haya hecho la declaración, los demás que quieran
sostenerla.

-Justificada la procedencia del concurso civil, debe desecharse la oposición
deducidu por el concursado-s-t. 122, p. 336.

-Los acreedores carecen de personería para oponerse á la declaración de con­
cursocivil-t.123p.22.

ARTicULO 723

Mientras se substancia y decide la oposición, continuarán ejecu­
tándose las medidas adoptadas para el embargo y depósito de los bie­
nes, ocupación de libros y papeles.

-En tanto se resuelva la oposición ¡i la .declaratoria del concurso, deben pa­
ralizarse los íncidcntcs-c-t.uü, p.162.

-La demanda de remoción del síndico de un concurso oivil , no basta para
suspender la secuela deljuicio-1. !.i, p. '¡5.

-La declaratoria de concurso civil, no suspende los juicios del concursado
contra terceros. en lanlo no csk ejecutoriada-e-L ¡¡!l. p. 1:!9.

ARTicULO 724

La substanciación de la opo.~ición IÍ la declaración de concurso, se
ajustará á lostrámites establecidospara eljuicio ordinario, con las si­
guientes modificaciones:

l. a Los traslados serán por tres días improrrogables;
2.& Solo habrá prueba por conformidad de los interesados, ó en su

defecto, cuando el Juez loconsiderenecesario;
3.11. El término de prueba será de diez dias improrrogables;
1.a Pasado el término probatorio. se dictará sentencia sin alega­

tos ni vista pública;
5.11 Si se interpusiese apelación, se concederá en ambos efectos y

solo en relarián,

AnTICULO 725

Si se "evocase el auto de declaración de concurso, se alzará la in­
tervención, y se hará entrega al deudor por el Sindico, y el Escribano,
delos fondos, bienes, libros .1/ papeles retenidos.

El mismo Sindico, si hubieredesempeñado actos de administración,
rendirá cuentas al deudor.
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-Puede ser retractada la cesión de bienes, en tanto no cause perjuicio oiter­
ceros-t.55,p.396.

-Revocado el auto que aceptó la cesión de bienes, los acreedores no pueden
exigir la venta-t. !i;, p. 3'6.

-Deben mandarse agregar las ejecuciones que fundan la cesión de bienes, an-
tes de levantar el auto de concurso-t. 19, p. ·\22. .

-Los acreedores no verificados, no pueden oponerse al levantamiento del aulo
del concurso-t. 9', p, 298.

-Suspendido el remate judicial por el levantamiento del concurso civil, los
gastos y comisión son de cargo del concursado-t. 11;, p. 3~6,

ARTicuLO 726

Al escrito en que el deudorse presentase haciendo cesión de bienes,
deberá acompañar un estado de SIl activo y pasivo, con expresión de
los nombresy domicilio de sus acreedores y deudoresy con todas las
explicaciones necesarias para la determinación de sus deberesy obli­
gaciones. Igual estado deberápresentar dentro de los tres días de con­
sentidoel auto en que se ordene la formación delconcurso.

ARTíC(;LO 727

En el auto en que el Juzgado declare el concurso, se nombrará
un Sindico, con quien debenentenderse todas las operacionesulterio­
res del concurso y las cuestionesque el deudor tuviese pendientes ó las
que hubieren de iniciarse.

Debe ordenar la ocupación de todas las pertenencias del deudor y
de los libros y papelesrelativos á sus negocios.

Fijará además un término, que no sea menor de quince días ni ma­
yor de sesenta,para que los acreedorespresenten al Sindico los titulos
justificativos de sus créditos.

-Los acreedores carecen de personería para intervenir en el concurso civil;
sus derechos están representados por el sindico - t. '\2, (l. t02.

-Aun cuando los acreedores carecen de personería para intervenir en el con­
curso, pueden denunciar los bienes que el fallido haya omilido al hacer la presen­
taeión-l. 1;), p. ;2.

-El juez del concurso es el único compelen te para conocer, en tanlo no se
resuelva la competencia-t. '.1, (l. 81.

-La declaración de falencia de la sociedad, constituye en estado de quiebra
á los socios; en consecuencia, los acreedores de éstos que pretenden privilegios
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~bre sus bienes particulares, deben deducir ante el juez del concurso las accio­
nes que les correspondan-t. 12, p. 335.

-Los cesionarios de derechos y acciones, deben acudir al juez del concurso,
aunque éste se haya declarado con posterioridad á la cesión-s-t. 130, p, 202.

-Las deudas de una testamentaria liquidada, deben gestionarse en la parte
que corresponda, ante el concurso de los herederos que hayan hecho cesión de
bienes-l. 17,p. 314.

-No procede la agregaciÍln al concurso, de las ejecuciones hipotecarias en
trámite ante jueces de distinta jurisdicción territorial-t. 135, p. 320.

-Si la deuda consta en expediente judicial agregado al concurso, el acreedor
no esta obligado á presentar al sindico los comprobantes-lo 91, p. 11:;.

-Debe declararse la nulidad de las ejecuciones seguidas ante otros jueces,
después de declarada la apertura del concurso-lo 75, p. 16.

-Debe declararse la nulidad de todo lo actuado con intervención del fallido,
después de la declaratoria de concurso-lo 91, p. 113.

-El concursado civilmente, no esta obligado á contestar demandas particula­
res: deben dirigirse contra el concurso-t. 118, p. H5.

-Los acreedores cnreren de personería, para intervenir en el juicio del con-
curso-t. 93,p, :Ji; l. 1:12,p. 15.

.-EI concursado civilmente. no es porte en el juicio-t. 63, p. 341.

-El que ha hecho cesión de bienes, no es parte en el concurso-t. 103, p.300.

-El concursado debe entregar la suma en efectivo, que confiese tener al pre-
sentar la cesión de biencs-l. Gil, p. 213.

-Si Iué aceptada por el acreedor antes de la formación del concurso, la su­
ma consignada en pago, no Iorma parte de la masa-t. 74, p. 225.

-La falta de presentación de herederos, bnsta para que el importe del seguro
sobre la vida del causante, ingrese ¡í la masa en heneficio de los acreedores de la
sucesión concursada-lo 7.i, p. 172

-No siendo bienes realizables los derechos en expectativa, no pueden figurar
en concurso las cuotas pagadas por contratos de seguro sobre la vida, que el deu­
dor haya tomado-1. 75, p. 72.

-Las hóvedas forman parle de los bienes que el concursado está obligado á
entregur ¡í sus acreedores. en caso de concurso-lo 75. p,12.

-Se conceptúan exceptuados de embargo, y en consecuencia no pueden figu­
1'111'en el concurso los muebles y objetos de uso, que el concursado necesite pa­
ra ejercer su profeslón-e-I. 7,i, p. 72.

-Los uerccdores can-een de personería para solicitar el embargo de los suel­
dos del concursado-I.I:J:l, p.201.

-Ilespues de Iormudo el concurso civil. el sindico es el único que liene per­
soncrín para gestionar los derechos del cnncursndo-e-t. 1, p.551.

-El hecho de haber patrucinndo un arreglo privado enlre deudores y arree­
dores, no inhabilita para desempeünr la sindir.alura-t. 132, p. 313.

-Es improcedente el nombramiento judicial de acreedor. para asesorar al
sindico del concurso-e-t. 12:i,p.HO.
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-El sindico de un concurso radicado fuera de la jurisdicción del juzgado,
puede intervenir por medio de apoderado-t. 127, p. 385.

-El concursado está obligado á presenLar al sindico los titulos de sus propie­
dades, dándole Lodos los antecedentes que sean necesarios para hacer ingresar
al concurso los bienes omitidos-t. 7:j, p. 72.

-El auto que manda entregar los libros y papeles del causante al sindico
nombrado. no causa grnvumcn-e-t. 133, p. 226.

-El sindico del concurso civil, representa á todos los acreedores, aunque ten­
gan el carácter de hipotecarios; su privilegio deben hacerlo valer éstos, después
de la graduación de crédiLos-t. 4i, p. 109.

-El sindico demandado por reivindicación anLe el juez del concurso, no pue­
de alegar incompetencia por esta!' ubicado el inmueble en otrajurisdicción-t.125,
p.3H.

-Por el heredero concursado, solo puede intervenir en la testame~taria, el
sindico de su concurso-t. 80. p. 250.

-Aun después de terminado el concurso, el sindico debe intervenir en las de­
mandas que sobre nulidad del mismo inicien los herederos del concursado-t. 136,
p.429.

-Aun cuando 1'1sindico en ejercicio haya hecho cesión de bienes, no debe de­
clararse la nulidad de lo actuado-L 73, p. 391.

-El sindico provisorio de un concurso, no puede ser responsabilizado perso­
nalmente, por los daños y perjuicios que resultasen á terceros, de actos llevados
á cabo llenando el mandato-t. 14, p. 497.

-El sindico del concurso debe usar papel sellado en cuanto defienda sus ac­
tos personales-8i, p. H9.

-Los honorarios del sindico, como gas Los de justicia, son ¡i cargo del ucree­
dor privilegiado, si el concurso carece de oLros bienes-t. 13, p, 560.

-Corresponde al juez del concurso conocer del incidente sobre honorarios,
promovido entre el ejecutante y el tasador, propuestos por el ejecutado-t. 123,
p.281.

-Aun cuando uno de los interesados esté concursado, el juicio contra el man­
datario sobre rendición de cuentas, no corresponde al juez del concurso-L. 92,
p. 411.

ARTiCULO 728

La formación delconcurso y la citación á losacreedores, se harán
saber por edictosque se publical'ánen dos periódicosque designará el
Juez, yen el lugar dondetuviesesu residenciael deudor.

-La publicación de los edictos declarando el concurso, basta pUl'a notificar iÍ

los acreedores ejecutantes; no se requiere diligencia especial-t. 117, p, 363.

-El incidente pOI' cobro de honorarios devengados en los juicios seguidos
contra el cedente de los bienes, corresponde al juez del concurso, aunque la ac­
ción sedirijacontraterceros-t.III1, p.129.
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ARTic'CLO 729

& el deudor no /¡ubiese presentadoel estadoque determina el ar­
ticub 7~6, el Síndico deberá hacerloteniendoen vista los antecedentes,
libr« y papelesquese lehubiesenentregadoylos datos que directamen­
te ptdiese obtener del deudor.

ARTiCULO 730

In el acto del inventario se hará entrega al Síndico, de los bienes,
tibr« y papelesdel concurso. El dinero continuará depositado á la or­
den lel Juez del concurso.

-El concursado debe entrega¡' SU" bienes muebles en un término prudencial.
pero rerentorlo-c-Lf ar, p. 69.

SECCIÓN 11

ARTiCULO 731

:1 Sindico rendirá cuenta mensualmentedel estadode la adminis­
traión, previo depósitoen la forma establecida, de las cantidades de
din"oque recibiese por cuenta del concurso,acompañando los recibos
quetcreditenese depósito.

-La autorización al administrador, para emplear hasta una suma detcrmi­
nnd, sin la previa conformidad del síndico. no puede en ningún caso justificar el
~¡lS) mensual de dichu canlidnd-1. 10. p. :lIi1,

-El administrador no puede S('I' respons..hle (lor lu- sumas que retuviesen
treedores privílegindos: le corresponde solamente imputarlas ií su crédito res­
ectivo, al hacer la rendición de cuentas-e-t. 10. p. 361.

ARTiCULO 732

El expediente permanecerá en la Escribaníaá disposición de los
tcreedores que quieran examinarlo,
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ARTíCULO 733

El Juez pod,'á por sí, ó á instancia de los acreedores deldeiüor,
corregircualquier abuso,adoptando cuantas medidasconsidere nece­
sarias al efecto, incluso la de destituir al Sindicoque lo haya come­
tido.

-El pedido de remoción del sindico. hecho por los acreedores, no basta para
suspenderlo: debe substunciarse y resolverse por los trámites de ley-l..\'., p.2il.

-La remoción del síndico dcl concurso. solo puede rundarse en rallas gn"c>'
plenamenlcjuslificadas-1. :jl, p. 2til.

ARTíCULO 734

El Juez podrá dejar en poder del Sindico la suma que se jU2gue
necesaria para los gastosdel concurso, mandando en caso neceserio
extraerlas del depósito.

--Los acreedores no pueden embargar fondos del concurso-lo 106, p. 321

ARTicULO 735

En el expediente de administraciónseactuará todo lo relativo I! la
enajenación de losbienesdel concurso, á la cual se procederáinmelia­
tamente, si la mayoría de acreedores no acordaselo contrario,

-Los acreedores verificados. inasistcntcs á la reunión, se lienen pOI'di-ron­
formes con la parnliznción del concurso-1. n, p. 7:j,

-Anles de procede.' ií la venta de los bienes del concurso. debe oirse ii los
ucrecdorcs-c-Lüt. p.266.

-La venta de los bienes del concurso civil. no puede ser suspendida pOI' tiun­
poindeterminado-1. '07, p. j:j.

--Los diferentes privilegios invocados por un acreedor, no impiden la venta de
os bienes del concurso-\. tI:j, p. :HI.

-Formado concurso civil. cl acreedor hipotecario carcce de personerin para
oponerse ii la venta, en remate público. de los bienes nlcctudos con hipolcca­
l.:l:j,p.:jj.

-El acreedor hipotecario no puede alegar la nulidad del remate practicndo
por el concurso, si consta que lo consintió tncítamente-c-t. aj, p. 91.

-Procede la venta de los bienes muebles y semovientes del concurso, que el
sindico no puede vigilar ni adminislrar personalmente-\. 39, p. 20.
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-El acreedor hipotecario no puede oponerse ¡i la venta solicitada por el sin­
dico del concurso-t. 61, p. 220.

-El cedente de los bienes, carece de personería para oponerse ¡i su \'enta-
-1.88,p.HO.

ARTÍr.ULO 736

Para el remate de los bienesdel concurso, su aprobación yotorga­
miento de las escrituras de venta, en los casosque corresponda, se ob­
servarán las formalidades prescriptas para el juicio ejecutivo.

ARTicULO 737

El Síndico no poürá deducir demandas á nombre delconcurso sin
la autorización de la mayoría de los acreedoresverificados, Si contra
lavoluntad dela mayoríaalgúnacreedorquisiereseguir ó iniciar algu­
na demanda, podrá hacerlo á su costa, debiendo ante todoindemni­
zársele de los gastos, hasta concurrencia de la suma con que hubiere
beneficiadoal concurso.

-La facultad concedida por la ley ¡i eualquiern de los acreedores, para ini­
ciar ú seguir las dcmandas del concurso, pueden ejercerla solamente aquellos cu­
yos créditos hayan sido veriflcados-s-t. 2, p. :;0:;.

-La autorización exigida por la ley para entablar demandas del concurso, no
es necesaria, cuando éstas se dirigcn sol u ü la guarda y conservación de los inte­
reses de la masa; ú cuando no ha tenido lugar todnvía la verificación de créditos
-t.4,p.5.

-Para geslionar la división dcl condominio. hasta la uutoriznción del juez del
concurso; para demandar ¡i terceros rcquiérese autorización expresa de lus acree­
dores--l. 1:;, p.:;1.

-El sindico de un concurso. y su representante no pueden ser personalmente
responsabilizados por las condenaciones en costas que hayan tenido cn las ges­
tiones sobre derechos de la masa-l. j. p. 20j.

-El sindico definitivo de un concurso civil, nu puede pedir la nulidad del re­
mate judicial sin nul orizución de los acreedores. aun cuando no estuviese apru­
bado por el jucz dc Illcausa-I.'•. p. :1'7.

-Sicndo obligación dcl ejecutado dtorg-ar la escritura dcl inmueble vendido
en remate judicial, cn caso de concurso. debe otoruarln el sindico -1. 116. p. 111.

ARTicULO 738

La adjudicación se hará por lasdosterceraspartes del último ava­
lúo, á no convenir otra cosa los acreedoresy el deudor.
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-Es nula la adjudicación de bienes oílos acreedores vcriflcudo-, si no se han
justificado los extremos que la ley exige para hacerla procedente-e-L 135, p. 430.

ARTíCULO 739

Terminada su administración, el Síndico rendirá una cuenta ge­
neral, que estará de manifiestoen la Oficinaactuaria durante quince
días, á disposición del deudory de todoslos acreedores.

ARTíCliLO 740

Transcurridos los quince días sin hacerseoposición,el Juez apro­
bará la cuenta.

ARTicVLO 741

Las reclamaciones que se hicieren contra la cuenta se substancia­
rán en vía ordinaria con el Sindico.

En estejuicio, los que sostenganla misma causa litigarán unidosy
bajo la misma dirección.

ARTíCULO 742

Aprobada la cuenta del Sindico del Concursoó rectiftcadaen su
caso, se hará entrega al deudor de los bienes que hubieren quedado,
despuésde pagar los créditos, y de sus libros y papeles.

-:>;0 pueden levantarse los embargos é inhibiciones del concursado, en tanto
no justifique haber cumplido el concordato-\. 109. p. 183.

AI\TíCULO 743

Si no hubieren sidopagadospor entero los créditos, seconservarán
en la Escribanía loslibrosy papelesunidos á los autos, á los efectos
ulteriores.
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ARTicULO 744

El resultado definitivo del concurso se notificará á los acreedores
reconocidos,por mediode cédula, que se dejará en sus habitaciones
respectivas, é insertará en losperiódicosen que se /taya publicado la
declaración del concurso.

ARTíCI,;LO 745

En el auto en que se ordene la publicacióndel resultado definitivo
del concurso,sedeclarará la rehabilitación delconcursado, sin necesi­
dad deinstancia suya, ni de audiencia de ningún género, en el ca,~o

de haber sido pagadospor entero los créditos,
-Si existen acreedores impngos , no procede ln rehabilitución fiel concursado

civilrncntc-l.l1:.i, p. :136.

ARTícno 746

El expediente de administración podrá subdividirse en tantos inci­
dentes por separado, cuantos sean necesariospara la claridady mejor
dirección del concurso.

SECCIÓN 111

Dt: LA Vt:IIU'ICACI(¡r¡ DE CRÉDITOS

ARTicULO 747

El Síndico presentará al Tribunal un estadogeneral de los crédi­
tos á cargo del concurso que se hayan presentado á la toma de razón,
1'efiriéndose en cada artículo por orden de números á los documentos
prese1ltados por los respecüoosinteresados,

-Lu falta do intervención del acreedor privilegiado. cn el juicio de grndua­
ción dc créditos. no enerva el curuclcr ejecutivo de la sentencia, que adquiere ha­
cia él la Iuerzu de ('o~a juzguda, desde la fecha en que se justifique habci- llegado
IÍ. su conocinucnto-e-t. IU, [l. :19·\.
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ARTicULO 748

El Juzgado decretará una Junta General de acreedores, conoci­
dos ó desconocidos, privilegiados ó personales,para proceder á la ve­
rificación de créditos.

La convocación se hará por edictos que se fijarán en el pueblo
donde resida el deudor, y se insertarán en los periódicos.

Se prevendrá en losedictos,que los acreedores que no asistiesen á
la Junta, se entenderá que se adhieren á las resolucionesque se tomen.
por la mayoría de los acreedores comparecientes.

-El acreedor hipotecario que ha concurrido ;í la verificación de créditos. no
puede exigir que se resuelva, si estaba obligado ó no á ello-1. 57, p. 299.

-Si la citación no prevenía apercibimiento, no pueden tenerse por verifica­
dos los créditos sin junta de acreedores-1. 123. p. 306.

ARTíCULO 749

Los acreedores cuyos créditos no resulten del balancey libros del
deudor, serán admitidos á la Junta, siempre que antes de la celebra­
ción de ésta, presenten al Sindico los documentos justificativos de sus
créditos.

-.\ los acreedores del socio, no se les ronsidern por tales en el concurso par­
lil'lllardeolro,,:ot·io-t.I:I;j.p.3G2.

ARTiCULO 750

No será admitida en la Junta persona alguna en representacián
ajena, á no ser que se luilleautorizada conpoderbastante, que presen­
tará en el acto al Juzgado.

Nadie podrá ser apoderado de más de un acreedor, ni el poder
pod"á ser tampoco conferido á un acreedor del concurso.

ARTicULO 751

El deudor será citado para la Junta de verificación de créditos
y las demás que tengan luqar en el curso del procedimiento. Podrá
concurrir personalmente ó por medio de apoderado.
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ARTicULO 752

El dia señalado se reunirá la Junta bajo la presidencia del Juez,
yen presencia del Sindico.

Se dará lectura del estado general de los créditos, de los documen­
tos respectivos de comprobación, y del informe del Sindico sobre cada
uno de ellos.

ARTicVLO 753

Cada uno de los acreedores será sucesivamente llamado, leyéndose
la partida respecuca y los documentos é informes de su referencia.
Todos los acreedores presentes y el deudor por si, ó por medio de apo­
derado, podrán hacer sobre cada partida las observaciones que juz­
guen convenientes. El interesado en el crédito ó quien lo represente,
responderá en la [orma que considere oportuno.

-Hechazados alguno!' acreedores en el neto de la verificación de créditos, tie­
nen derecho, no obstante, para objetar y volar respecto de otros-l. 7·\, p. 267.

ARTlCl:LO 754

Si el crédito 1/0 es objetado por el Sindico, por el concursado ó por
alguno de los acreedores presentes, se tendrá por veri/irado y se inscri­
birá en la lista de créditos reconocidos.

Esta lista contendrá los nombres de los acreedores,y la naturaleza
(i importe de cada crédito.

-Los créditos justiflcudo-c, deben verificarse sin discusión-e-l. 109, p. 2\\1.

-Juslilicada pOI' los libros del concursado la cxistcncin del crédito reclama-
do,dche incluírsele en ia veriflcar-ión.o-in eostns-c-t. !)j. p.!,20.

-Las deudas conlruidus pOI' el fallido. después do la formación del concurso,
no pueden SCI' vcriticadns-e-t. 107, p.30U.

-El rechuxo del crédito por alquileres, en la junln dc vcrlficnciónv carcco de
vnlor lcgal si el curador reconoció la verdad del arrendamiento y del precio, '!J'

de autos consta la fecha dc la posesión judicial-I.1l2, p.279.

-Los honorarios del nbogudo de los herederos, anteriores ul voncurso testa­
mcntnrio , gozan del privilegio de gastos de juslicia-I. t22, p. 111.
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-Aun cuando los acreedores no concurran ¡Í la verificación de créditos, el
sindico puede reconocer los que considere justificados-lo 95, p. ·\08.

ARTícULO 755

Si uno ó más de loscréditos admitidos por la mauoria de acreedo­
res, fuesen objetados por el deudor,por el Sindico ó por alguno de los
acreedores, se tendrán por verificados provisoriamente, sin perjuicio
de que en juicio ordinario pueda seguirse la cuestión. sobrelegitimidad
del crédito.

Si losobjetantes fuesen acreedores,ellos deberán seguir el juicio, á
su costa, sin perjuiciodeser indemnizados por la masa hasta la concu­
rrencia de la suma en que su gestiónhubieseenriquecidoal concurso.

-Si de actos judiciales consta la existencia de un crédito, corresponde su
verificación. en tanto no se le declare simulado-e-t. .\9, p. 428.

-El 'acreedor cuyo crédito sea rechazado, debe deducir acción en forma­
l. 8i. p. 168.

-El acreedor, cuyo crédito se verifica en parle, tiene derecho á la retención
por la diferencia, en tanto litiga por la fracción rechazada-1. 112, p. H.

-El acreedor que ha deducido observación al crédito verificado provisorin­
mente, debe iniciar nuevo juicio para su rechazo-s-t. 13/., p. 249,

-Las demandas á cargo del concurso, deben substanciarse con el sindico,
aun cuando los créditos hubiesen sido rechazados en contra de su opinión-t. 88,
p.i3.

-Cualquiera que sea la opinión del síndico, la demanda del crédito objetado
no puede ser substnnciada con los acreedores que se han opuesto á la verifica­
ción-\. 85. p.t2'•.

-El reconocimiento del crédito hecho por el síndico, al contestar la demanda,
carece de valor legal, si en la junta de verificación fué rechazada por los acreedo­
res-e-t. 136,p. 389.

. -Adolece de nulidad la resolución que admite, sin recibir prueba, créditos re­
chazados en la junta de verificación. aun cuando sea con la conlorrnidnd del sin­
dico-1. 13t.p. t30.

ARTír.VLO 756

Los acreedoresque no presentasen los documentos justificativos de
StlS créditos, no serán admitidos ti la masa sin que preceda la verifica­
ción de sus créditos, que se hará judicialmente á su costa, con citación
y audiencia del Sindico.
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Solo tomarán parte en los dividendos que estuviesen aun por ha­
cerse, al deducirsu reclamación,sin que se les admita en ningún caso
á reclamar su parte en los dividendos anteriores.

Si cuando se presentenlos acreedores morosos á reclamar sus de­
rechos, estucieseya repartido el haber del concurso, no serán oídos,
salvo su accián personal contra el deudor.

-Los acreedores pueden recusar al juez del concurso, en el incidente sobre
veriflcación de créditos-t. 3:.i,p. 357.

-Los créditos presentados al concurso civil, después de la verificación. deben
aceptarse ó rechazarse con la simple intervención del sindico-t. :.i5,p. 397.

-Las costas del incidente de verificación, son ¡í cargo del acreedor-t. 117,p. 326.

-Los acreedores que seguían ejecución antes de declarado el concurso, no
pueden ser condenados en costas, aun cuando su crédito se verifique después del
día seüalado-c-t. 131, p. ·i2i.

-Las demandas ¡í cargo del concurso, deben substanciarse con el síndico, aun
cuando el crédito se haya rechazado contra la opinión de éste-t. SS, p.73.

-Concursada la testamentaria por abandono de la herencia, las demandas
deben entenderse con el síndico-e-t. :.i:.i, p, 399.

SECCIÓN IV

DE LA GRADUACIÓN In: CRt:IHTOS y DISTlllBUCIO¡'¡ES

ARTiCULO 757

Dentro de los quince días siguientes á la verificación, el Síndico
formará el estado de la graduación de créditos, con arreglo á lo dis­
puesto en el titulo (De la preferencia de los créduos», del Código
Civil.

-El acreedor con mejor derecho, tiene prelación sobre el de grado inferior y
puede repetir contra éste por el importe de su crédito-e-t. .iO, p. 39i.

-El llaneo de la Provincia de Buenos Aires, tiene hipoteca tácita sobre los
bienes de sus deudores-1. 29, p. 3B.

-Los constructores, si bien tienen privilegios especiales, sobre el valor de la
obra, no pueden oponerse ¡í los del acreedor hipotecario, cuya anotación en el re­
gistro sea anterior Ú las que ellos hayan hecho verificur-e-l. 10, p. 3t3.

-El privilegio que la ley concede sobre el inmuebble por los materiales su­
ministrados para la construcción, no puede ser' invocado contra terceros adqui­
rentes á Iilulo oneroso-l. 75, p. \:.iS.

-Es nula y tal debe ser declarada de oficio, toda sentencia que resuelva sobre
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el privilegio dc un crédito, antes de presentado por el sindico el correspondientc
estado de grudunción-e- t. 50, p. 39.

-Los aerccdores de la sociedad tienen privilegio sobre los personales.en caso
de concurso, si todos los bienes son considerados como correspondientes ¡¡ aquélla
-t. 58, p.122.

-Los acreedores por gastos de entierro, tienen privilegio sobre los de la so-
ciedad, aun cuando todos los bienes pertenezcan ¡¡ ella-l. 58, p. t22.

-Los gastos de justicia tienen prelación sobre cualquier crédito, y deben ser
abonados antes dcl levantamlento del auto de concurso-s-t. 43, p. t09.

-El ccsínnarlo del heredero, no puede desconocer los gravámenes que pesen
sobre los bienes hereditarios, entre los cuales se encuentran las costas causídicas
-t.:;3,p.3H.

-Los honorarios del tutor, deben considerarse gastos de justicia, pues su in-
tervención es necesaria en caso de ser concursada la testamentaría-e-t. 58, p. t22.

-Los gastos hechos en defensa de herederos, no tienen preferencia indiscu­
tible sobre los terceros cmhargnntes-s-t. 12, p. ·~07.

-Los gastos judiciales anteriores ¡i la cesión de bienes. no tienen privilegio
-1.57, p.382.

--Los honornrios devengados fuera de juicio y anteriores ¡i la cesión de bie-
nes, no tienen el privilegio que la ley acuerda ¡i los gastos causídicos-e-t. 2, p. 510.

Anricut.o 758

El estado de qraduacién con lo» antecedentes de su referencia,
quedará depositadoen la Oficinadel actuario, por el término de quince
días, para que puedan inspeccionarlo losacreedores.

Se anunciará en los periódicos que el Juez designe el depósitodel
estado, yel término por el que estará á disposición de los acreedores.

Este término empezará á correr desdela [echade la inserción del
aviso en los diarios.

-El termino para deducir oposu.ión al estado de graduación de créditos .
vence el día fijado en los edictos-l. 2:;. p.:192.

AIITict.:LO 769

So mediando oposiciónen el término señalado en el articulo prece­
dente, el estado de graduación será definitivamente cerrado por el
Juez, y no podrá ser objetode oposiciónalguna ulterior.

Si mediase oposición, ésta debe deducirse por escrito ante el Juez
del concurso y con expresión de las caU.~as que la motiven, y se suspen-



\:-;-n,:III'IIETAIlO 1'011 I.A CÁ~fAI\A r.1\·1I. (AII'I':'. 7~iH ,\ iliI) :JH:J

derá la clausura del estado de graduación. hasta que haya pasado en
autoridad de cosajuzgada la sentencia quese pronuncie sobre las difi­
cultades suscitadas.

-Debe rechazarse lodo reclamo presentado, después de vencido el término
que la ley fija para objetar la graduación de créditos-t. 12, p. ;;60.

-El acreedor con privilegio sobre determinados bienes, no puede deducir ter­
cería de mcjor derecho sobre los frulos dc ellos; dcbe esperar la graduación para
impugnarla, si se desconoce su derecho-l. 125, p. 32.

-Aprobado el estado de graduación de créditos, no puede admitirse observa­
ción sobre privilegios-e-t. 60, p.301.

-El consentimiento del estado de graduación de créditos, hace cosa juzgada
respecto á los privilegios-s-t. 9., p. HG.

-Ejecutoriado cl estado de graduación, lo" acreedores del concurso especial
no pueden pretender que se les reconozca el saldo-1. 132, p. -H.

-Aun cuando el acreedor rechazado cn la junta de veriflcaciún no inicie [ui­
cio. es improcedente contra él la demanda de jaclancia-l. 54, p. 323.

Anrrctn,o 760

Si el juzgado no lograse acenir á losinteresados,en audiencia ver­
bal, llamará uuuos» para dictar la sentencia que corresponda.

Todos los acreedores cuyos créditos luutan sido rerificado», tienen
derecho á presentarse, á su costa,para ser oklos sobre las dificultades
suscitadas.

Esas dificu.ftades, en cuanto seaposible, serán resueltas en una so­
la sentencia, oido el dictámen del Sindico .'1 precediendo las conclusio­
nes del Ministerio Público.

Las costasno serán pagadas por la masa, sino por el acreedor que
resultase vencido.

-El ministerio fiscal solo debe intervenir en los casos expresamente dclcr­
minados pOI' la lcy-l. 39, p. 120.

ARTiCULO 761

El producto de los bienes del concurso, se distribuirá á prorrata
entre los acreedores, á no ser que haya causas legitimas de prete­
rencia.

Las causas ler/ítimas de preterencia, son los pririteqio« y las hipo­
tecas,
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-Antes del levantamiento del auto de concurso civil, no puede entregarse­
suma alguna á un acreedor quirografario, aun cuando esto sea una base del con­
venio para ~onsenlir dicho levantamiento-lo sa,p. 109.

-Solo pueden entregarse fondos del concurso á los acreedores, cuando se ve­
rifica la distribución general-l. 75, p. 15.

-El acreedor particular de un socio concursado, carece de derecho sobre los
fundos sociales; debe esperar la liquidación-l. 61, p. 194.

-La posesión de papeles de comercio, no basta para justificar la existencia
de un contrato de prenda, en caso de concurso-l. 51, p. 137.

-Si el inmueble que adeuda el afirmado, no pertenece al concurso, el crédito
debe verificarse como de orden común-l. 107, p. 230.

-Los privilegios solo pueden hacerse valer en juicio general ó por acción en
forma-1.102, p.151.

-Los privilegios de los diversos acreedores testamentarios, solo pueden ser
discutidos y resueltos en caso de concurso-1. 82, p. ·i9.

-Las preferencias Ó privilegios de los acreedores solo pueden ser declarados,
si existen embargos sobre los fondos que insumiendo el total impidan el pago de
los últimos embargantes-t. 102, p. 3·B.

-Los privilegios generales. aun cuando importen una hipoteca tácita sobre
los bienes del deudor, no pueden ser tomados en consideración, sin que preceda
la declaración de hallarse en quiebra ó insolvencia-l. 9, p. 2~8.

-El acreedor que invoca privilegio en la liquidación de su crédito, debe jus­
tifiearI0-1.123,p.:j3.

-El acreedor privilegiado tiene derecho para cobrar intereses al concurso,
hasta el dia del pago-l. 9~, p. 296.

-Los acreedores hipotecarios deben ser pagados con preferencia ¡j los cons­
I ructores del inmueble-t. 80, p. 215.

-El acreedor hipotecario es preferido sobre los simples acreedores quiro­
grafarios, cuyos derechos solo se justifiquen por la transacción entre herederos­
1. 6, p. 551.

~EI acreedor hipotecario de un inmueble. tiene derecho ¡j ser pagado con pre­
ferencia al constructor de la obra. cualquiera que haya sido la época de la cons­
trucción y el día de la presentación al concurso-l. 73, p. 197; t. 125, p. 5;
l. 132, p.322.

-Los constructores no pueden invocar privilegio para su crédito, si la obra
para la cual suministran los materiales no es propiedad del concurso-c-t.f üt, p. :n.

-El acreedor hipolecario tiene derecho preferente sobre el acreedor por el
afirmado, construido en el frente del inmueble hipulecado-l. 133, p. 3.\2.

-Los que se consideren con preferente derecho al crédito hipotecario, deben
deducir tercería en forma-l. 109, p. l:jll.

-Los privilegios que la ley conliere, al acreedor por alquileres, sobre exis­
tencias del local arrendado, solo pueden ejercerse si existe juicio universal ú
sobre otrosacreedores-1.113,p.322.

-El crédito por alquileres anteriores á la cesión de bienes, no es privilegiado
--1. 129, p. ¡:j.
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-El propietario tiene privilegio sobre los subarriendos depositados judicial­
mente en virtud de la cesión de bienes dellocatario-1. 129, p. 15.

-Los impuestos fiscales pagados por cl propietario, no gozan privilegio en el
concurso del locatario-\. 129, p. 15.

-El vendedor de cosas muebles solo puede ejercer el privilegio que le acuer­
da la ley, justificando plenamente los extremos que ella exige-\. BO, p. 35.

-El acreedor por sueldos. solo tienc privilegio por los últimos seis meses,
cualquiera que sea el monto de la deuda-e-t. 58, p. 122.

-Si el acreedor privilegiado que transige, no reservó especialmente sus dere­
chos como quirografario por el excedente, no puede cxigir que se modifique el
prorrateo-\. 9\, p. 21\.

-Los gastos de conservación dc los bienes, tienen privilegio sobre todos los
créditos-1.88,p.328.

-Lo!' gastos ineludibles para la liquidación del conCUI'SO, deben pagarse sin
esperar su tcrminación-t. 80, p. 214.

-Solo puede acordarse privilegio á los gastos, pagados por el acreedor, que
fueran indispcnsables para el concurso-s-t. 128, p. 213.

-Los gastos de administración y venta de bienes necesarios para la liquida­
ción, deben pagarse antes que los hipotccarios-\. 111, p.·H l.

-Los gaslos del concurso civil pueden ser pagados del producido del bien hi­
polecado-I.IH, p. 1\\.

-Aun formado concurso especial, los bienes hipotecarios responden por to­
dos los honorarios del concurso general-1. 130, p. 226.

-Los gastos de la ejecución en caso de concurso especial, tienen privilegio
sobre el primcr acreedor hipotecario, aun cuando hayan sido causados por el se­
gundo- t. 8, p. 516.

-Los honorarios del sindico tienen prelación sobre cl acreedor hipotccario­
t. 122, p. 218.

- El acreedor hipotecario á quien sc adjudica el inmueble, es responsable de
los honorarios del sindico-1. 89, p. 332.

--Los honorarios del síndico del concurso, tienen prelación sobre el crédito
hipotecario, aun cuando se hayn formado concurso especial-e-t. 55, p. 404.

-Los honorarios del abogado de los herederos, devengados en la formación
de la testnmenluria, son de cargo del concurso abierto con posterioridad: gozan
del privilegio de gastos de jusf iciu-e-t, 91, p. 369.

-Los honorarios y gastos del mandatario de los herederos anteriores al con­
curso, gozan del privilegio de gastos dc juslicia-\. 120, p, 119.

-Los gastos de justicia del concurso formado ¡i la testamentaria del socio,
tienen prioridad sobre los fondos pertenecientes ¡í la sociedad, aun cuando estu­
viesen embargados por acreedores socialcs-\. (jli, p.43t.

-Los honorarios del invcntarindor de los bienes del concurso,dchcnabonarse
en la oportunidad que la ley lija para los privilegiados-e-I. 111, p. 409.

-La prelación que el Código reconoce ¡i los gastos de justicia, en caso de con­
curso respecto á una finca gra\'nda con hipoteca, solo es aplicable lÍ. los indispen­
sables, requeridos pOI'la ejccución-l. 7,p. 2:11.
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-Los acreedores, cualquiera que sea su privilegio, carecen de personería para
exigir al síndico la devolución de los honorarios regulados y pagados con Condos
del concurso-e-t. 136, p.l!li.

-Los honorarios del abogado del acreedor hipotecario, no son á cargo del
concurso-t.129,p.169,

-Los gastos de justicia de la cesión de bienes. son de cargo de los acreedores
hipotecarios. cuando se ha formado concurso especial sobre el bien hipotecado­
1.1l3. p. 112,

-Los honorarios del tasador. anteriores al concurso. no se consideran gastos
con privilegio-t. 99, p. 2i5.

-Los honorarios del tasador en las ejecuciones seguidas contra el fallido,
no pueden considerarse gastos del concurso y, en consecuencia, concedérseles
privilegio especial-l. !H, p. t15.

-Los honorarios. aunque privilegiados. deben espera.' la verificación y dis­
tribución de los Condos-t. 122, p. 220.

-Los acreedores por gastos causídicos, que crean tener prelación sobre el
acreedor hipotecario, dehen gestionar la declaración del privilegio en juicio ordi­
nario-1.68. p. 31i.

-El juez del concurso es el único competente para entender en la venta de los
bienes presentados en él-l. 31. p. -HO.

-Ejecutoriado el estado de graduación, los acreedores del concurso especial
no pueden reclamar privilegios sobre fondos del concurso general-t. 136, p. 4311.

-La Calta de verificación de un crédito, no hasta para suspender la distrihu­
ción. si el estado de graduación ha sido consentido-t. 123, p. 31.

-Si las inhibiciones anotadas antes de la hipoteca, corresponden ií persona
distinta de la ejecutada. no puede negarse la entrega del producido al acreedor
hipotecario-1. t2:j, p. 106.

-El acreedor privilegiado, cuyo derecho preferente se ha reconocido en el es­
tado de graduación de créditos, puede dirigir su acción contra cualquiera de los
acreedores de grado inferior que haya afianzado, sin que le sea obligatorio hacerlo
contra el de último término-t. 211, p. 23.

-Cualesquiera que sean los privilegios ó exenciones de que goce el vendedor
del inmueble. ellos no pueden ser transmitidos al comprador. si eran de carácter
meramente personal-l. 6i, p. :';:j.

ARTICULO 762

Si al hacerse la distribución de los tondo», hubiesen acreedores ve­
rificadOS prooisoriamente, sus dividendos quedarán depasiuulo» en el
Banco de la Provincia, hastu la resolucián de{initiva, sin que en nin­
gún casoestos[ondaspuedan destinarse al pago de otras obligaciones
que á aquellas á que hubiese dado lugar la veri{icación procisoria.

Lo mismo se procederá respecto á los acreedores que hubieren sido
objetadospor el Sindico, por el deudor ó por algún acreedor para el
caso en que el {allo les[uese [aoorahle,
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-Los créditos impugnados en la verifícación, deben ser incluídos en la dis­
tribuci6n de Iondos, en tanto no se resuelva deflnitivnmente su rechazo-l.118, p. 6.

-~i en la cuenta de parlición se reservan fondos para el pago de la deuda, el
acreedor no está obligado iÍ juslificarla-l. 109, p. 250.

ARTicULO 763

Los acreedores hipotecarios y aquellos que tengan privilegio espe­
cial respecto de loscuales 110 Ilayahabido oposició11, Ó que hayan obte­
nido sentenciapasadaen autoridad de cosajuzgada, no estarán obli­
gadosá esperar los resultadosdel concurso general, y serán pagados
con el productode los bienesa{ectados al privilegio ó hipoteca,sin per­
juicio de obligarlesá dar caución de acreedores de mejor derecho. El
sobrante,si lo hubiere, entrará á la masa, y por lo que{altare del ca­
pital concurrirán á prorrata con losacreedorespersonales.

-1\'0 puede suspenderse el pago al acreedor hipotecario, si no existe concurso
ó se ha declarado el preferente derecho del opositor-1. 80, p. 362.

-El acreedor hipotecario puede seguir ejecución particular, sin esperar las
resultas del concurso general-1. 101, p. \15,

-El acreedor que se considere con mejor derecho, no puede exigir que el sin­
dico preste fianza por los gastos causídicos e-t. 120, p. 83.

-En tanto no existan acreedores de mejor derecho, no puede el sindico exigir
In devolución de lo percibido por el acreedor hipotecario, antes de la declaración
del concurso-1.1I2, p. 290.

-El acreedor privilegiado cuyo crédito fuese dcclnrado de preferente abono
al de otro acreedor también privilegiado que ha recibido el importe bajo fianza,
tiene acción para hacer electivo su crédito, sin intervención del sindico y sin es­
perar la liquidación definiliva del concurso-\. 10, p.I;20.

-El acreedor que ha dado fianza al recibir en pago el bien hipotecado, está
obligado ¡í la devolución en efectivo de lo que fué imputado ii su deuda. pero no
de lo que se le adjudieó por costas y gastos-1. 'lO, p. 39·L

-Formado concurso civil. el acreedor hipotecario carece de personería para
oponerse iÍ la venta en remate público de lo" bienes afedados con hipoleea­
1. 35, p. :n,

-El acreedor prendario no est.i obligado .i espel'llr lu liquidución del concur­
so civil, puede vender y percibir dando caución-1. 'I:j, p. 121.

-Los gas los de conservación de los bienes del concurso, deben pagarse siern­
PI'C que existan fondos disponibles-e-t. 101, p. 29!I,

-Los arreedorcs privilogindos tienen derecho para SCI' pagado". sin esperar
la terminación del concurso-1. 102, p, IH: 1. 111, p, :119.

En los casos de juicio testumcntario. el precio del inmueble hipolecado solo
responde de los gll,:los de juslicia :yhonorarios indispensables pam su "enta­
t. H, p, 52.
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-Los honorarios del sindico del concurso, lienen prelación sobre el crédito
hipotecario, aun cuando se haya formado concurso-especial-e-t. 55, p, .¡O~; t. 122,
p,278.

-Los honorarios del sindico, como gastos de justicia, son á cargo del acree­
dor privilegiado, si el concurso carece de otros bienes-1. 13, p. 560.

-El acreedor con privilegi o general (contribución directa), no está obligado ¡i
esperar la liquidaciün del concurso; puede ejecutar el inmueble deudor-s-t. 107,
p.361. .

-El acreedor por honorarios cuyo privilegio general ha sido reconocido en la
graduación de créditos, no está obligado iÍ esperar la terminación del concurso
para su cobro-e-L :19, p. 33:1.

-Aun formado concurso especial, los bienes hipotecados responden por to­
dos los honorarios del concurso genel'a\-L. 130, p. 22li.

-Los honorarios, aunque privilegiados. deben esper.ir la veriflcución y dis­
Iribuci6n de los Iondos c-t. 122, p. 220.

-Deben depositarse judicialmente los fondos extraídos bajo rle responsnhi­
lidad, si 011'0 acreedor reclama mejor derecho-t. 13,j, p. 36:1,

-El acreedor de obligaciones de hacer, carece de personerín pam oponerse al
pago de acreedores privilegiados del concurso-lo 12\, p. 368.

-El acreedor privilegiado cuyo derecho preferente se ha reconocido en el es­
tado de gradunción de créditos, puede dirigir su acccion contra cualquiera de los
acreedores de grado inferior que haya afianzado, sin que le sea obligatorio, ha­
cerlo contra el de último término-e-t. 28, p. 23.

-Solo procede la apertura de concurso particular al bien hipotecado, si existe
concurso general-t. so.p. 11:1.

-El acreedor hipolecario, es el único que tiene derecho para exigir la Iormn­
ción del concurso especial-l. 68, p. 317.

-Los acreedores quirografarios, no son parteenel concurso especial Iormudo
á petición del acreedor hipolecario-t. 107. p. 278.

-Ejecutoriado el estado de graduación, los acreedores del concurso especial
no pueden reclamar privilegio sobre fondos del concurso general- t. 1:16, p. !.:l8.

--Los errores ú omisiones contenidos en una cuenta parlicionaria, pueden se!'
subsanados judicialmente, aun después de aprobada-1. 109, p. 1<iO.

-El derecho acordado por el arl. 7li3 del Cód, de Proc, se limita á los acree­
dores hipotecarios y ¡í aquellos qur- tengan privilegio especial, si no se presentase
0llfJsi,·i6n-1. :!.I'.H7.

ARTíCULO 764

Si antes de liquidadodefinitivamente el derecho de preferencia de
algún acreedor privilegiado6 hipotecario, llega la ocasiónde dar un
dividendo, se le considerará en la calidad de acreedorpersonal, y la
cuota que le tocase quedaráen reserva para recibir el destino que le
corresponda, según la sentencia pasada en autoridad de cosa juz­
gada.
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ARTíCULO 765

En cualquier estado del juicio, los acreedores quiroqrafario«po­
drtin, previo pago de las costascausídicas y de los créditos privilegia­
dos, pedir la adjudicación de los bienes deldeudor, yen tal caso los
bienes les serán adjudicados en condominio, pu,dielldo conservarlos ó
.dividirlosen la forma que determina el Código Civil, en el título «Del
condominio».

-Sicndo potestativa y no obligaloria la intervención dcl concursado ó sus
herederos en el juicio de cesión de bienes, la adjudicación judicial á los acree­
dores no puede ser atacada dc nulidad, si no se alega y justifica la existencia de
doloó fraudc-I.IOO, p. '70.

-El concursado civilmente puede 'proponcl' bases dc transacción iÍ sus acree­
dorcs-l. 96, p. 81.

-El auto que acepta la cesión dc bienes, puede ser levantado en cualquier
época. siempre que los acreedores hayan permanecido inactivos ~. cl deudor ó sus
herederos se comprometan á pagar los créditos que se prescntan--l. '7. p. 536,

-Antes del levantamiento del auto dc concurso civil, no puedc entregarse
suma alguna ¡i un acreedor quirografario. aun cuando sea cllo hase del convenio
para consentir cn aquél-l. 43, p. 109.

-Los acreedores que han solicitado lo adjudicación, dehcn ser oídos sobre la
oposición ¡i su propuesta, deducida por el síndico-l. ;8. p. 110.

-Para la adjudicación cn pago, dc bienes del concurso, no es necesaria la in­
tervención dcl concursado ó sus horedcros.ní aun la previa tasación-1.12'7. p.2;a.

-Los gastos de justicia tienen prelación sobre cualquier crédito y deben ser
abonados antes del levantamiento del auto de concurso-l. U, p. 109.

ARTiCULO 766

El deudor !l0zará del beneficio de competencia en los términos y
bajo las condicionesestablecidas en el cap. XI, tito «Del pago., Código
Civil, quedando siempreá salvo á losacreedoreslas accionespor doloó
{mude que puedan intentar.

-Las bóvedas forman parte dc los bienes que el concursado csl¡i obligado iÍ

entregar iÍ sus acreedores, en caso dc concurso-l. ;:i, p. ;2.

-Sc conceptúan exceptuados dc embargo. yen consecuencia no corresponden
al concurso, los muebles y ohjclos de uso, que el concursado necesite para el
ejerciciodcsuI1l·llfesiún-I.;:i,p.;2.

-Las entradas que al concursado produzca su profesión, no pucden ser in­
cluidas cntrc los bienes del concurso-e-t. ;5, p. '72.

-Lo suma para alimentos fijada al concursado, puede ser percibida pOI'su
familia, después del fallecimiento-l. 13:1, p. 233.
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TíTULO XXVII

DEL .JUICIO DE ÁRBITROS

ARTicULO 767

Toda contestación entre partes,antes ó después de deducidaen jui­
cio, y cualquiera que sea el estado de éste, puede someterseá la deci­
sión de Juecesárbitros.

-Los jueces no pueden. de oficio, someter el asunto á arbitraje forzoso­
1.122, p. 28t.

-Si el precio debe fijarse por árhitros, no existe defecto legal en el modo de
proponer la demanda. sin determinar Ia cantidad-e-t. 41, p. 261.

-No procede que se forme el tribunal de árbitros, si las partes convienen en
el precio cuyo. fijación debían resolver-e-L 31, p. 401.

-Cuando ningún precio se hubiese estipulado por la prestación de servicios,
corresponde sea fijado por árbitros-\. 14, p. 160; t. 16, p. 22:j; t. 81, p. 167.

-Confesada lo.prestación de los servicios, corresponde la fijación del precio
por árbitros-e-t. 59, p. 71: \. 106, p. 216; t. 108, p. 228: \. 110, p. 155; t. 119, p. 80.

-Justificada la prestación de servicios sin convenio sobre el precio, corres­
ponde su fijación por ¡írbitros-LI7, p. 568: t. 3i, p. :H't; t. 9i, p. 284; \. 104, p.141;
1. 111, p. 2\0; \. 119, p. 205; \. 129, p. 2i3; l. 1:12.p. 184.

-Justificada la prestación de los servicios, lo. testamentaría debe ser conde­
nada al pago del precio que determinen perilos-\. 10i, p.5.

-Reconocida por el demandado la prestación de servicios y la recepción de
mercnderíus. sin estipulación de precios, deben fijarse ellos por lo. apreciación de
peritos-I.lii.p. \28.

-La compensación por trabajos que constituyen el medio habitual de vida
del que los ha prestado, debe ser fijada por peritos, si no existe conformidad de
partes-1. !', p. 228.

-Las modificaciones al contrato ele locación de servicios en la parte relativa
al trabajo, importan también la modificación en ..1 precio; en consecuencia, las
obras deben ser justipreciadas por perilos-1. 12, p. 2:jO.

-Si las obras no han sido contratadas por un precio determinado, correspon­
de su fljación por peritos-e-t. 10., p. ,ji.

-Justifieada la ex isl errcio.de obras adicionales, el lneudor debe abonar el pre­
cio que determinen peritos, si el locatario cumple con las condiciones fijadas en
el contrnto-c t. !ji. p. 111.

-Justificada la existencia de obrns ndicionales, lu testumcntarín solo puede
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ser responsabilizada pOI'el precio que determinen peritos, si no se justifica con­
vención expresa-lo 110, p. 155.

-Justificado el precio determinado por los perilos á la construcción de la
obra, no procede nueva evaluación-e-t. 59, p. 80,

-Siempre que el litigio haga necesaria lu fijación pOI'peritos del precio de la
obra, su dictamen forma prueba, aun cuando se haya expedido incidentalmente
y fuera de la oportunidad que la ley determina-e-t. 101, p. 360.

-Justificada la locación de obra, sin precio convenido, debe pagarse el que
determinen peritos-t. or, p. H2: \. 127. p. l:j2 y 188.

-Los peritos nombrados pura fijar el precio de lit locación, solo pueden tener
en cuenta la prueba que resulte de autos, anterior á la sentencia-lo 106, p. 339.

-Si la comisión de venta puede detcnninarse por el uso de plaza, según in­
forme de la Bolsa de Comercio, no procede el nombramiento de peritos para fijar
el precio de la locución de servicios-\. 99, p.170,

-No llenado el mandato, por cuyo desempeño habría debido cobrarse una
compensación especial, estipulada al efecto, procede solamente hacer reclama­
ción pidiendo se fije por árbitros la comisión correspondiente-t. 6;;. p. ,jI.

-Los -honornrios del abogado por trabajos extrajudiciales, cualquier que
haya sido el carácter investido, deben ser fijados por peritos arbitradores-lo 19,
p. 291; t. 89, p. 205.

-Los honorarios del agrlrnensor, dchen ser fijados pOI' peritos, si el contrato
de locación ha sido privado-t. 39, p. \00.

-,Justificada la prestación de servicios profesionales. debe el precio ser fijado
por árbitros, si no existe convención expresa-e-t. 13·\, p. 311,

-No existiendo ley expresa que impida el ejercicio de una profesión, sin po­
seer titulo universitario, la carencia de éste no enerva el derecho para exigir el
pago del precio correspondiente ¡i los servicios prestados, si el desempeño es del
medio profesional ó modo de vivir del que hace la ree\amación-\. :17, p. 1:';8.

-Los servicios profesionales del que carece de título legal pura ejerce.' una
profesión cientifiea, no pueden considerarse como un medio de vidu que puedan
determinar árbitros-e-t. 97, p. 75.

-Dee\urada judicialmente la existencia de la sociedad, las cuestiones sobre
partición deben ser resueltas por árbitros .u-bitrad ores-e-t. 9, p. 2j.i.

-En la rendición de cuentas entre socios, las observaciones dehen ser suhs­
lanciadas y resuellas por jueces árbitros-s-t. !I, p. 19-\.

-La división de condominio entre sorios , se rige por el contrato: en conse­
cuencia, debe, como liquidación de sociedad, ser resuelta pOI'un tribunal arbitral
-lo 18, p. 22!1.

-Las pérdidas .~ intereses por la ralla de cumplimiento de una obligución de
hacer, dehen ser fijadas por el juez del Iiligio y no sometidas ¡i arbitraje-\. 28,
p.325.

-~o procede el nombramiento de úrhil ros. para que entiendan sobre la ínter­
prelación de un contrato, si se ha interpuesto ucr-ión judicial por cobro de pesos
-t.26,p.140.

-La Exma. Cámura de Apelaciones carece de jurisdicción para conocer de
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recursos interpuestos contra resoluciones dictadas pOI' el tribunal arbitral creado
por el nrt. 1.0 del reglamento adicional de trarnways-i-t. 3. p. ·i09.

-El tribunal arbitral iÍ. que se refiere el reglamento adicional de tramsvays,
es el único que puede resolver las excepciones que las empresas opongan al ha­
cerse efectivo, lo que en el mismo se estipula sobre pago de asistencia ¡í los darn­
nificados-1. 13, p. ·i03.

-Las mejoras en el predio que el locatario no pueda relirar por oposición del
locador. deben ser ubonadas previa fijación por peritos-I. 12, p. 412.

-La :\Iunicipalidad debe abonar el precio que determinen peritos, por el área
que hnvn lomado para calles públicas. sin previo juicio de expropiación-t. 132,
p. 137.

ARTicULO 768

.No pueden comprometerse en árbitros, bajopena de /lulidad:
1.° Las cuestionesque versen sobre el estado civil y capacidad de

las personas;
2.° Las referentes á bienes públicos ó municipales;
.'3.0 Las que por cualquiera causa requieran la intervención fiscal;
4.° Las que tengan por objtto la validez ó nulidad de las disposi-

cionesde última voluntad;
;1.0 r en general, todas aquellas respectode las cuales exista una

prohibición especial, ó en las que estén interesadas la moral y buenas
costumbres.

-Puede uprobursc la trnnsacclón celebrada entre los pretendientes ¡í laheren­
cia. sobre bienes de ésta, aun cuando en el documento no se haga mención expre­
sa del estado civil de los otorgantes-l. 78,p. 231.

-La partición hecha entre herederos por medio de una lransacdón, no im­
porta una venta, aun cuando se transmitan derechos rellles-I. 7, p. 22:';.

-El heredero puede pedir anticipos ¡í cuenta de su legitima, antes de la partí­
ción, si exislen fondos disponibles-l.46. p./l3.

-Si lo~ herederos han fallecido, los bienes deben repartirse en las respecti­
vas leslamenlarías, sin que sea necesario duplicar la justificación del carácter he­
reditario-t.II;;,p.3:.i1.

-El precio de las obras debe ser fijado por peritos. si no hubo ajuste al con­
tratarse los servk-ios-c t. '18. p.IOO.

ARTicULO 769

Las personasque no tienen aptitud legal para obligarse, no pue­
den comprometeren árbitros.
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ARTicULO 770

El compromisoha de [ormalizarse en escritura pública ó si hu­
biesejuicio pendiente, en acta extendida ante el Juez y el Secretario.
Será IIUlo en cualquier otra [orma que se contraiga.

-;\0 SC requiere que la demanda pidiendo la formación de tribunal arbitral,
contcnga la Iljucién de las cuestiones que ha de resolver él: debe ser contestada
sin objeción al resperto-t. 35, p. H.

ARTICULO 771

El compromiso ka de contener precisamente:
1.0 Losnombresde los otorgantes;
~.o Los nombres de los árbitros;
3.0 La cuestión ó cuestionesque se sometan al tallo arbitral con

expresión de sus circunstancias;
4.u La estipulaciónde una multa que deberá pagar la parte que

dejede cumplir con los actos indispensables para la realización del
compromiso;

:J.u La {echa del otorgamiento,

-Para que los peritos nombrados por las partes asuman el carácter de árbi­
tros, es neccsario que su nombramiento seo. hecho con las Iormahdades que la
ley exige para éstos-\. 1, p. ·\26.

-No obstante haber sido pactadu cn escritura pública, la constitución de un
tribunal arbitral, debe otorgursc otro instrumento igualmente público, con los I'C­

quisitos determinados por la ley. para que el laudo revista validez-e-L 9, p. 1211.

-;\0 procede la fíjación de cuestiones por resolverse, si cl tribunal arbitral es
cl resultado de una sentencia cjecutoriada-t. 82, p. 69.

-La disposición de la ley, que estublcce dctcrminar cn el compromiso las
cuestiones por resolverse, queda cumplida, haciendo constar que son las señala­
das en la sentencia, por la cual se ha dispuesto someter el asunto, al fallo de ár
bítros, sin que sea neccsurlo trunscrlblrlu-e-t. 133, p. 280.

-Los requisitos exigidos pOI' la ley para la Iormación del tribunal arbitral ,
no son aplicables si se trata simplemente de trabajos parciales-t. 6:;, p. 135.

-Si entre las cuestiones sometidas al arbitraje no se comprendió la clase de
moneda en que dchia vcriticarse el pago, se entiende que debe hacerse cn lo. espe­
cial estipuluda en el contrato. aun cuando el árbitro la convierta en moneda na­
cional-e-t. 31, p. 3\1.
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ARTicULO 772

El compromiso el! qlle falte cualquiera de las circunstancias ex­
presadasen el articulo anterior, será nulo.

ARTíCULO 773

Puedeademás estipularseen el compromiso:
1.° El plazo en quelosárbitros han de pronunciar la sentencia;
!.o Otra multa, que el que se alce del fallo deberápagar al que se

conforme con él, para poder ser oído, si no hubiesela renuncia á que
se refiereel inciso 4.°;

3." La forma en que hayan de proceder los árbitros comoigual­
mente el lugar en quehayan de conocery {aliar. A {alta deesta última
designación, el lugar será aquel en que haya sido otorgadoel compro­
miso;

4.u La renuncia del recursode apelación y del de nulidad salvo los
casosdeterminadosen el artículo 792.

-Aun cuando se convenga en el compromiso, que los rirbitros formurán tribu­
nal y prevalecerá el rallo de la mayoria, la resolución del tercero no puede ser
atacada de nulidad por ralla de mayoría, si también existe estipulación expresa al
respecto-lo i23, p.2il.

-La ausencia del árbitro no basta para dejar sin erecto el compromiso ar­
bitral, si el término para laudar se encontraba suspendido-lo 32, p. 'j·L

ARTICt'LO 774

Los árbitros serán nombradospor las partes, pudiendodesignarse
el tercero por ellas, ó por los mismos árbitros, si estuviesen {acui­
tados.

No poniéndosede acuerdo, el nombramientoseráhechopor el Juez
ó Tribunal competente.

-La rebeldía ele la parte [acultn al juzg'ulo para nombar de oficio el árhi­
Iro-1.9(j.p. ili.

-En juicio arbitral, el tercero solo Iorrna parte del tribunal en caso de discor­
dill-t.2, p.599.
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ARTicULO 776

El nombramiento no puede recaer sino en personas mayores de
edad, y que estén en el pleno ejercicio de los derechos civiles,

ARTicULO 776

Otorgado el compromiso, se presentará á losárbitros para su acep­
tación bajo juramento,

Dela aceptación ó de la negativa seextenderá á continuación dili­
gencia que firmarán losárbitros y el Secretario ó Escribano.

-El juramento ante escribano, es requisito ineludible para el ejercicio de ár­
bitro; su omisión importa la inexistencia legal de jurisdicción para resolver las
cuestiones sometidas al tribunal-lo :;1;,p. ¡:i·L

-La falta de juramento del árbitro, sea jlll'¡S, nrbitrador Ó amigable compo­
ncdor, vicia de nulidad el laudo-l. 6. p. ~91.

-El juramento, para dcsempeünr funciones arbilrales, solo es esencial y
aplicable tratándose de particulares-lo :1, JI. 3111.

ARTiCI.:LO 777

Si alguno de losárbitros no aceptare, se procederátÍ reemplazarlo
con sujeción á lo dispuesto para el nombramiento,

-La parte tiene derecho pnra proponer el arbitro, cn reemplazo del que no
acepta, cualquiera que sea el número de los renunciantes.s--L 3:;, p. 371.

Alnicl"Lo 778

La aceptación de los árbitros da derecho á las partes para compe­
lerlos ti que cumplan con su encargo, bajo pena de responder por los
daiios y pe/juicios,

-El árbítro que después dc aceptar el eargo, hace renuncia de él. obstruyen­
do en absoluto el pronunciamiento del laudo, es responsable por los daños y per­
juicios que el hecho cause iÍ lns partcs-1. !IO,p. 7:;.
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ARTíCULO 779

Losárbitros soloson recusables por causas que hayan sobrevenido
despuésdel compromiso, ó que se ignorasen al tiempo de nombrarlos.

Son causas legales las mismas que para la recusación de los
Jueces.

En los casos en que el nombramiento sea hecho por el Juez, la
recusación por causas anteriores podrá interponerse dentro de seis
días despuésde la notificación.

ARTíCULO 780

La recusacióndebededucirse ante los mismos árbitros; conocerá
de ella en la {orma establecida en el Titulo V/JI, el Juez á quien
compitiera el conocimiento del asunto, si no se hubiere celebradocom­
promiso.

ARTíCULO 781

El compromisocesa en sus efectos,
1.0 Por la roluntad unánime de los que lo contrajeron;
2.0 Por el transcurso del término señaladoen el compromiso,ó del

legal en su detecto, sin perjuicio de la responsabilidad de los árbitros
por daño«é intereses, si por su culpa hubiesen transcurrido inútil­
mente dichostérminos, ó del pago de la multa de que hablael inc. 4.0

del arto 77/, si la culpa [uese de alguna de las partes.

-Los árhilros arbitrndores no pueden continuar entendiendo en el juicio.
después del fallccimicnto de uno de los interesados-lo 11. p. :;01.

-La expiración del termino designado ¡í los árhitros, para el pronunciamiento
del Iaudo, no es causa suficiente pam dejar sin cfecto el nrbitrnjc-e-t , 91, p. 3tH.

-\'encido cltérmino acordado ¡j los árbitros. debe procederse ¡í nuevo nomo
bramiento para las resoluciones (le las cuestiones sobrevinicntes-1. 117, p. !lll.

Anrrccr.o 782

Toda la substanciacióndel juicio arbitral se hará ante Escribano
público, debiendo ser éste nombrado por los árbitros,
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AUTiCULO 783

Si en el compromiso no se hubiese acordado la forma en que losár­
bitroshan de conocery rallar el asunto, /0 harán siempre [ormando
Tribunal.

ARTicULO 784

Si el compromiso no contuviese estipulaciones especiales sobre el
procedimiento, se observará el del juicio ordinario,

ARTicuLO 785

Losárbitros pronunciarán SIl rallo sobre todoslos punto» sometidos
á su decisián, dentro del plazo señalado en el compromiso, ron las
prórrogas en que hubieren convenido los interesados,

Cuando en el compromiso se hubiese lijado el término dentro del
cual deban kuular los árbitros sin determinarse desde cuándo ha de
empezar á correr ese término, se contará desdela última aceptación,

-La expiración del término designado ;í los úrbitros. para el pronunciamien­
to del laudo, no es causa suficiente para dejar sin efecto el arbitraje-\. 91, p. 36L

-Los incidentes que deben resolver los tribunales ordinarios, interrumpen
el término fijado a los árbitros-e-t. 1H, p. ·'oaO.

-El término fijado por las partes, para que se haga el pronunciamiento del
laudo, cesa de ser obligntorio desde el nombramiento de tercero; pueden los árbi­
tros hacerlo en el que establece 1;:,. ley, si no lo han señalado especialmente­
\.211,p.100.

-Imposibilitado uno de los árbitros para expedir el laudo, los otros pueden
pedir y el juez ordenar la suspensión del término lijado por las partes para laudar
-\.'7,p.211.

-Si al designar el término iÍ los rirbitros para dictar el laudo, no se ha he-
cho salvedad expresa, debe interpretarse que solo lo forman los días hábiles-e­
\. 13'0. p. 3'70.

-La apreciación de los árbitros dehe circunscrihirsc iÍ los trabajos cxtrajudi­
ciules que hayan sido plenamente justilil'1ltlos-t.. 131, p. :19a.

-La omisión de los arbitros arhitrndores cn resolver algunas de las cuestio­
nes propuestas, no puede fundar la nulidad que la ley permite, cuando resuelven
cuestiones que no le fueron sometidus-s-I. 211, p. 100.

-El silencio de los árbitros arhitradorcs sobre las costas, importa que dehcn
pagarse en el orden causado: no produce nulidpd dcl laudo-\. 28, p. 100.
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ARTICULO 786

Si no se hubiere señalado plazo, lo pronunciarán dentro de un
mes á contar desde la última aceptación, si el negocio comprometido
fuese de los que por Slt importancia corresponde tÍ la jurisdicción de
los Jueces de Paz, y dentro de tres meses si fuese de mayor cuantía.

ARTicULO 787

La sentencia de los úrbitro« debe ser conforme á derecho y á lo
alegado y probo do.

-La condenación en costas pronunciada en laudo. solo puede aplicarse ¡j lo
que conste en el expediente, sin que pueda comprender los honorarios de los
letrados que han Iornunlo el tribunal-t.113. p. 328.

ARTícno 788

Si no hubiese disconformuuul entre los árbitros, el roto dela mago­
da hará sentencia.

tos disidentes podrán salear su voto con.~ignándolo á continuación.
Cuando no pudiese formarse esa mayoria por discordia de opinio­

nes, se procederá al nombramiento de otro árbitro para que dirima.
Este nombramiento lo harán las partes .'1 en caso de no ponerse de
acuerdo, el Juez ó Tribunal competente.

-Para que la resolución del tercero en discordia pueda considerarse válida,
es requisito ineludible la cxi-Icncin del laudo de 105 iÍrhilros-1. 92. p. 1!I2.

.\1\1':(;1'1.0 789

Contra la sentencia arbitral se darán los mismos recursos que con­
tra la sentencia de los Juecesordinarios si 1/0 hubiesen sido renuncia­
dosen el compromiso.

Exceptúense los casos de arbitraje forzoso, en los que se observará
lo dispuesto en el articulo 7m.
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-El no cumplimienlo por los árbitros, de las cláusulas del compromiso, en
que se les sometió las cuestiones ii resolverse y se determinaron las formas con
que seria dictado el laudo, vicia de nulidad á ésle-t. 4, p. 358.

-El pedido de aclaratoria de un laudo, aun cuando produzca tramitaciones
y estas senn recurridas, no debe calificarse como interposición de un recurso, y
en consecuencia, no incurre el que lo deduce en la pena esfipuladu-e-L 50, p. 285.

-Los testimonios de un laudo m-hitral desglosado como medida precaucio­
nul, tienen igual valor al original, aun cuando sean expedidos sin eilación-1. :11,
Jl.403.

-La Cámara no puede conocer de los recursos deducidos contra las senten­
cías de árbitros arbilradores-1. 6, p. 133.

AnTicVLO 790

Losrecursosseinterpondrán ante losmismosárbitros en el término
de cincodías.

-La ralla de juramento del árbitro arbitrador, no vicia de nulidad el laudo
dictado durante la prórroga del termino, concedido por conformidad de parles­
1. 8, p, 380.

ARTicULO 791

Si los recursos hubiesen sido renunciados,se denegarán irremisi­
blemente quedando ejecutariada la sentencia.

ARTicULO 792

La renuncia de los recursos,sin embargo,110 obsta á la interposi­
ción del de nulidad, {undado en haber fallado los árbitros [uera del
término, ó sobre puntos no comprometidos, ó por {alta esencial en el
procedimiento,

-El no cumplinucnto por los arbltros, de las clausulus del compromiso, en
el que se les sometió las cuestiones por resolverse y se determinaron las formas
en que serin dicludo el laudo, vicia de nulidnd ¡i este-1.4, p. 3:;8,

-Las sentencias de los árbitros extralimitundo la facultad que se les confirió
ni constiluir el tribunal, no pueden cumplírse, aun cuando el rallo haya sido con­
senlido-1. 3,p.53,
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ARTicULO 793

Este recurso se resolverá sin alegatos ni pruebas de ningún género,
con la sola vista de losautos.

En caso de duda, se reputará comprometido todo punto que haya
sido objetode discusión durante el juicio.

ARTicULO 794

Si se hubiese estipulado la multa indicada en el 2.° inciso del ar­
ticulo n:J, no se admitirá recurso alguno, sin que el que lo interponga
haya satis/echo su importe.

Pero si el recurso interpuesto fuese el de nulidad por las causas
expresadas en el articulo 792, el calor de la multa será depositado
hasta la decisián del recurso. Si sedeclarase la nulidad, será devuelto
al recurrente: en caso contrario, se entregará á la otra parte.

-El recurso contra el laudo. solo puede prosperar, previa oblación de la mul­
laeslipulada-t. 116, p.13!1.

AnTlcno 795

Conocerá de los recursos, cuando tenqanluqar, el Tribunal que
sea superior inmediato del Juez que hubiera conocido del asunto, si no
se hubiere sometido á árbitros.

Aurtcut,o 796

Si se hubiere comprometidoun negocio pendiente en última instan­
cia, el rallo de los árbitros causará ejecutoria.

Anricrt.o 797

Los litigantes 110 pueden constituir en árbitros á los Juecesy Tri­
bunales ante quienes penda el pleito.
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TÍTULO XXVIII

DEL JUICIO DE AMIGABL EIil COMPONEDORES

ARTicULO 798

Pueden someterse ala decisiónde arbitradores Óamigables compo­
nedores, las mismas cuestiones que pueden ser objetodel juicio de ár­
bitros.

-Justificada la locación de servicios sin precio estipulado, debe abonarse el

~u;~~e~~~~~en peritos arbítradorcs-c-Lts, p. 27H Y 321; t. 47, p. 209; lo 52, p. 50;

-Si na existe precio pactado por los servicios prestados, debe ser fijado pOI'

árbitros, aun cuando el importe pedido por la locación no haya sido objetado pOI'
cl Iocuturio-s-t, 71, p.19L

-La conformidad del demandante iÍ que el locaturio de los servicios los re­
muriere según su criterio, no impide la fijaeión del precio, mediante peritos, en
caso de divergencia-e-t. H6, p. 210.

-Cuando el precio de los servicios deba ser determinado por árbitros, estos
deben tener en cuenta la condición social y pecuniaria de locador y locaturio-«
lo68,p.IGO.

-Cualquiera que sea la ímporlunciu de los servicios prestados sin ajuste de
precio, los tirbitros deben determinar este; no procede el juramente estimatorio­
1.51, p. 371.

-El precio de la locación de servicios debe ser deferido al juramento estima­
torio del acreedor, si existe imposibilidad de que sea fijado por árbitros-t. ,\5,
p. ,UO; t. ,n.p.l!'5.

-COI'I'esponde la fijación pOI' peritos, si no se pació precio para la cons­
trucción de la finca-\. HI, p . .\2 Y 100; t. ~9, p. :165: t. 70, p. 19; t. 92, p. 179;
t. 126, p. 210.

-La falla de convención sobre el precio de los trubnjos ndicionales, hace pro­
cedente el nombramiento de árbitros para que fijen su importe-s-t. ~3, p. 2!);
L.,\6,p.:Ui:i.

-Si no hay precio pnctudo, debe tljnrse pOI' peritos, con arreglo iÍ las obras
que resulten indiscutibles según la sentcncin-e-t. 72, p. 2!15.

-La falta de pruebu sobre el convenio, respecto al precio de la obra, hace
procedente que plll'a la tijnción de él pOI' peritos, se tenga como base el designado
en lns posu-iones absueltas en rebeldía-1. 76, p. 206.

-Si la demanda invoca la existencia de un precio contrutudo por las obras y
no se le justifica, corresponde absolver al demandado, sin que proceda el nombra­
miento de ¡irbitros-L.'.!),p.ll!'.
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-Si durante la secuela del juicio se justifica por peritos el precio de las obras
construidas. carece de objeto el nombramiento de árbitros para fijar el precio de
la locación de servicios-1.1.\,p. 3l2.

-Justificada la prestación de los servicios, debe acordarse al mandatario la
remuneración convenida con el mandante ó la fijada por peritos, si no hubo esti­
pulaci6n-1. t2;;, p. toH.

-Al que alega la gmluidad del mandato, corresponde justificarla; si no lo ve­
riflca, el precio debe determinarse por ¡írbitros-t.. \9, p. 35l.

-~o llenado el mandato, por cual desempeño hubría debido cobrarse una
compensación especial, estipulada al efecto, procede solamente hacer reclama­
ción, pidiendo se fije pOI'árbitros la comisión correspondiente-t. 65, p. aL

-Justificada la existencia de honorarios extrajudiciales, corresponde su jus­
tiprecio por peritos-t. t25, p. 413.

-Los honorarios de abogado, por trabajos extrajudiciales, cualquiera que sea
el carácter que haya investido, deben ser fijados por peritos arbilradores-l. t9,
p.291;1.10.p.5:1.13,p.t92.

-El importe de trabajos profesionales del abogado, debidamente justifica­
dos, que no consten del expediente, debe ser fijado por arbitros-t. 45, p. 4tO.

-Debe ser determinado por árbitros el precio por servicios procuratorios ex­
trajudiciales, si no hubo convenio sobre él-l. 121, p. 36"-

--Si en el contrato de locación se conviene someter á arbitraje las diferencias,
el cobro de arrendamientos corresponde iÍ la jurisdicción arbitral- t. Hl,
p. '13:;.

-El alquiler de los hienes ocupados por herederos, debe ser determinado por
peritos, si noexisle conformidad-l. t22.p. ·\23.

- Las empresas de tramways que no firmaron la solicitud presentada por los
vecinos ¡í la ~[unicipalidad, pidiendo aulorización para contratar el aflrmado, de­
ben pagar su importe, ¡í precio determinado por peritos-l. 12\, p. 23\.

-Si el empedrado no se hizo por licitnciún, el precio debe establecerse por
peritos-\. ll,p. 82.

-La desposesión sin previo juicio de expropiación, obliga ¡Í la Municipalidad
al pago del valor del lerreno en la épocu que lo verifique. determinado por peri­
los-l.t2l.p.¡:;.

-Las difieultades que puedan existir para la resolución del juicio, no permi­
ten al juez someter su decisión á árbitros arbitradores-\. :;1, p. 152.

-Proeede la liquidación, por árbitros arbitradores, de una sociedad civil­
\. 21. p. 2\9.

-Eslipulado en el contrato social que las diferencias entre los socios deben
ser dirimidas por árbitros arhitradores, es obligatoria la formación del tribunal
arbitral-\. 29, p. 29:j.

-Si el compromiso arbitral, otorgado con las formalidades legales, Iué con­
vertido en juicio de amigables componedores. no es necesario formar escritura ni
otros requisitos que la ley exige para el fallo de árhitros jUl·is-\. t23, p. 2H.

-Los peritos arbitradores nombrados por contrato, no pueden conceptuarse
árbitros¡ílosefeetosdelprocedimiento-1.12.p.!J2.
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ARTÍCULO 799

Regirá respecto de los amigables componedoreslo prescript» para
losárbitros:

/.0 Sobre la capacidad de los contrayentes;
2.° Sobre la calidad que deben tenerlos arbitradores;
3.° Sobre la aceptación del cargo .'1 responsabilidadde los arbitra­

dores después de haber aceptado aquél;
-1.0 Sobre el modode reemplazarlos en caso de no aceptación ó de

recusación;
;').0 Sobre el modo de acordar y dictar el fallo.

-Proccde la acción de nulidad del laudo, pronunciado por el arbitrador que
no ha prestado el juramento de ley, al aceptar el car·go-t. 109, p. :lIi8.

AKTicULO 800

Respecto del nombramiento de los arbitradores, los interesados po­
drán hacer las convenciones que estimaren convenientes .'1 en defecto
de éstas, se aplicará lo dispuesto en el arto 771,

,\RTict:LO 801

El compromiso será otorgado en documento público ó privado, y
contendrá, bajo pena de nulidad, las cláusulas determinadas en el ar­
ticulo 77J.

Pero todo detecto del compromiso quedará subsanado, si las partes
lo ponen en ejecucuinante los arbitradores, sin atacarlo antes que és­
tos dicten sentencia.

-Si el compromiso arhilral otorgado COIl las rOl'lllalitlades legales, fué conver­
tido en juicio de umignblcs componedores. no es necesario Iormar cscriturn ni
otros requisitos que la lcv exige pnra el rallo dc ¡irhitrosjl/l'is-l. 12:1,p,211.

-Si los peritos nomhrndos licnen cl cururler de .irhitros arbitradores. delun
n-solver todas las cuestiones que se suscitcn-\. jj, p.:ns.
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ARTICULO 802

Los amigables componedores procederán sin sujeción á formas le­
gales, limitándose á recibir losantecedentes ó documentos que las partes
les presentasen, á pedirles las e.rplicaciones oportunas, y á dictar sen­
tencia ser/ún su saber y entender.

ARTíCULO 803

Regirá tambien para los árbitros arbitradores lo prescripto por
los árbitros en el arto 78H.

ARTíCVLO 804

Si las partes no hubiesen prefijar/otérmino, los amigables compone­
dores deberán [aliar dentro de tres meses,

Las sentencias serán autorizadas por el Escribano, en la forma es­
tablecida para el juicio ordinario.

-Sometida ,', arbitrnjc una cuestión pOl'dailos y pcrjuicios, ln declaración de
no haberse justificado los demandudos. no impide ¡í los árbitros resolver la forma
en que deben fijarse los sufridos por el rlumnifh-ado-c-I. 123, p. 250.

ARTiCULO 805

Los amiijnhle« componedores no pueden ser recusados sino por cau­
sas que hayan sobrevenidodespués del nombramiento, óque no [ueren
conocidas al hacerlo,

ARTíCULO 806

Solo son causas legales de recusacián.:
1.° Tener interés directo ó indirecto en el asunto;
2.° Parentesco dentro del cuarto grado de consanguinidad, ó se­

gundo de afinidad;
:1,0 Enemistad manifiesta por hechos determinados.
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ARTÍCULO 807

En el incidente de recusaciónse procederá segú,R queda prescripto
para el de losárbitros.

ARTicULO 808

Contra la sentencia de los amigablescomponedores no se dará re­
curso alguno; salvola acción de nulidad proveniente de haber rallado
fuera del término ó sobre puntos no comprometidos, la que podrá en­
tablarsedentro de los treinta días siguentes á aquelen que se hizo sa­
ber el laudo.

·-Los tribunales ordinarios son incompetentes para entender cn la nulidad
del laudo dc árbitros nrbitrndores, en asuntos que originariamentc correspondan
á la jurisdicción redcral-1. 99, p. :12:1.

-Las resoluciones de los árhitros arhiírndorcs. son inapelablcs-t. '76, p. 122.

-ConIra la sentencia de árhitrosarbitradorcs 6 nrnignhles componedores. solo
proceden las excepciones que lit ley permite contra la ejecución de las sentencias
-t.!t:.i,p,222.

-Las causales de nulidad de un laudo de árbitros arbitradores, deben in ter-
pretarse en sentido restrictivo, yen consecuencia solo evidentemente justificadas,
procede esa declaración-s-t. 72, p.360,

-No existiendo recurso contra el rallo de amigables componedores, la Cii­
mara carece de jurisdicción para conocer de la acción de nulidad, la cual debe ser
deducida ante el juez de primera Instancia-e-t. :.i,p. 5H.

-Las providencias interlocutorins dictadas por un juez cn su car.icter de árbi­
11'0, constituido por las partes, son irrecurribles-1. 2, p. :18!.

-Del laudo que fija el valor (fe los honorarios, no procede recurso-s-t. 122,
p,260.

-Los recursos que la ley admite contra las sentencias de los arhitradores , no
impiden su ejecución-e-l. U:.i, p. 27·i.

-~i la nulidad del laudo se funda en hechos constantes en los autos, no pro
cedelarecepl'iún¡iprueba-t.1H, p.I!!!.

-La ralla de juramento del árbitro urhitrndor, no vicia de nulidad el laudo
dictado durante la prórroua fiel término, concedido de conformidad de parles­
1. 8, p. 380.

-La Ialencin del árbitro. untcrior al nomhramicnto, no es causa de nulidad
dellaudo-t.li!!,p.278.

-Adolece de nuluhul 1'1 laudo dictado porel tercero sin las formulidades de 1/\
le)'-1. 92, p.l!12.
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-La acción de nulidad del laudo. fnndada en defectos del compromiso en que
se pactó la formación del tribunul arbitral, es improcedente-1. 133, p. 2110.

-La falta de estipulación de la multa en el compromiso nombrando peritos,
no puede fundar la nulidad del laudo-t. 135, p, 2i\,

-Adolece de nulidad el laudo expedido fijando el precio de una locación de
servicios, si no se han guardado las formas que la ley estatuye para el caso­
\. 85, p. 293.

-Dcbc declararse la nulidad del laudo arbitral, si los peritos. para fijar el
precio, no han guardado las formas que la ley exige, ni se han sujetado iÍ las sen­
tencias que le dieron origen-1. i8, p, 5i.

-La omisión de los árbitros arbitradores. en resolver algunas de las cuestio­
nes propuestas. no puede fundar la nulidad que la ley permite cuando resuelven
cuestiones que no le fueron sometidas-\. 28. p. 100.

-Las consideraciones de los árbitros estnblecidas en el acta, cualquiera que
sea la opinión que de ellas resulte, no importan fallar fuera del compromiso, si fa
parte dispostl iva resuelve concreta ). peculiarmente el punto que les ha sido so­
metido-\. 1:l3.p. 2S0.

-Cualesquiera que sean los vicios ÍI omisiones en que se haya incurrido para
la formación extrajudicial dc1tribunal de árbitros, sí dictaron sentencia y las par­
tes la consintieron y cumplieron en parte. las prestaciones determinadas, debe
rechazarse la nuliclad-\. 'j9. p. 80.

-Debe rechazarse, ron costas. el recurso de nulidad interpuesto contra el
laudo arbitral. si la temeridad resultae\·idenle-\.10i, p.IIG.

ARTiCl:LO 809

Si el arbitraje [uese forzoso, .'/ alguna de las parles requeridas al
efecto, no compareciese á otorgar el compromiso,lo otorgará el Juez en
su rebeldía.

-El reglamento para lit ndministración de juslicia de 1813. ha sido deroga­
do en cuanto establece el arbitraje forzoso para el conocimienlo de asuntos que
versan sobre cuentas y que son de dificil solución-l. 108, p. ii.

-Si por el contrato se estipuló el tribunal arhitrul para dirimir las disiden­
cias. las parles no pueden darlo por rescindido, ni los tribunales ordinarios hacer
tal declaración-t. IUI, p. 110.

-La posesión de una capellania. dehe exigirse con arreglo al antiguo proce
dimiento , cn tanto no se conozca el poseedol'-l.lii. p. 312.

AIITiCl:LO 810

Lo» liüqante« plwden constituir en amiqubles componedores á los
Juecesy Trilnmales ante quienes penda el pleito.
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TiTULO XXIX

DISPOSICIO~ES TRANSITORIAS

ARTICULO 811

Las dieposicicnes de la presente Ley serán aplicables desdeel mes
siguiente á su premulqacián, á todos los asuntos que sucesicamente se
promuecan.

Serán también aplicablesá los negociospendientes desdela estación
ó período en que se encuentren, excepto los trámites ó diligencias que
lIayan empezado á ejecutarse, los cuales se regirán por las leyesante­
riores.

ARTiCL"LO 812

La prohibicián relativa á la entrega de los autos á los litigantes,
solocomprende los que se promuevan desde la prcmulqacián de esta
Ley.

ARTICL"LO 813

Mientras no se dicte una ley especial de Enjuiciamiento, para las
causas sobre negocios mercantiles se obsercarán en ella las disposicio­
nes de esta Le.lJ, en cuanto no se opongan á las prescripciones del Có­
digo de Comercio,

ARTICULO 814

Queda.n derogadastodas las Leue«.'1 disposiciones anteriores reta­
tiras al Enjuiciamiento Cicil y Comercial, en todolo que sean contra­
rias á la presente.

ARTiCL"LO 815

A los efecto» de esta Le«, el Departamento de Ingenieros formará
una planilla de las distancias de la ciudad cabeza de cada Departa­
mento Judicial, á los dicersos Partidos que lo conuituua».





Al) r~l\.DICE

AL CÓDIGO DE PROCEDIMIE:\"TOS

Al ""I.rimi,'dcll'l·oyeclodeC.idi¡:ode Procedimientos el Tilulo 29. sobre I'c¡:"laei,ill dr- honora­
ríos y costas, para tratarlo postr-riornu-nte ('11 una Il'Y especial, la tC't:islalura re ..oh·jó coutiuuara apli­
eándose el procedimieuto establecido en la h·y dc :\1 de Octubre de l~iS.

Con el ohjelo d.. obviar la incomodidad '1"" ocasionaría ..1 1"111'1' '1"" ""1'111'1';" i. la I...~, del iS liara
cada caso de 1'C';.:ulación. hemos creído COII\'('niClIlc h'allscl·ihil' aquí los artículos tic aquella L(l~' 'IU'­

rigen esta materia.
:-:'()lIlossiguicnl(l's:

ARTiCULO 57

En toda clase de juicios, el actuario formará la correspondiente
planilla de costas,en que cargue á cada parte las que lIaya causado,
y las comunesá prorrata, con estricta sujecióná arancel.

-;\0 estrin obligados los litigantes iÍ pugur costas por las diligencias practica­
dns en el expediente, aunque lo hayan sido por cmplendos extruños ¡i la oficina
aduaria-1. io. p. 1;0:;y 62:;.

-Para que los honorarios y costas de la condenación puedan incluirse en la
liquidnci ...n, el acreedor dehe jusfific al' su ahono-t. "'7, p.. ~;¡:;.

-El ejecutante no csui ohligado al pago de los lionorm-ius del tasador noru­
brndo pOl' el ejecutado, aun cuando los haya induido en la liquidación presentada
alconcurso-1.123,p.281.

-Los honorarios de los peritos nombrados para mejor proveer. deben ser
abonados por mitad, en tanto no exista resolución sobre CU¡i! dc lus parles debe
abonurlos-e-t. I;~, p. :10:;,

-Los honorarios del perito, son ¡i cargo de la parte que lo propuso, si no
existe condenación en costas-l. 8,'0, p. 20.

-;\n existiendo condenación en costas. los honornrios de los peritos nombra­
dos de oficio, deben ser satisfechos propol'l'ionalmenlc-l.IO. p. ~6: 1. 122, p. :llS:
l. 129, p. 68.
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- Cuando vnrius de los herederos concurren á un juicio testnmcnturio gestio­
nando un interés propio, los gastos de representación y defensa no dcben gravar
oíla masa; cada heredero dehe abonar los que haya causado-t. 6, p. 52·i.

-Los honol:al'ios devengados cn una testumentarfu, de los cuales ha aprove­
ehado éstu, deben ser pagarlos por la masa, aun cuando el podcr hubiese sido de­
d nrndo insuficiente para inlervcnir-t. 11, p. 352.

- Hcconocida la prestación del servicio y el convenio sobre su precio, cele­
hrndo con persona que representaba ¡í los herederos, la leslamenlaria está obli­
gada al pago-t. 90, p.433.

-Los herederos solo pueden cobrar de la musa los honorarios de sus respcc­
ti vos ahogados y procuradores, que correspondan ¡í diligencias de interés general
-1.9,p.2:);;.

-Aprohado el inventario, debe desecharse la oposición al pago de honorarios
.lclcsl'l'Íbanoquclopl'lldicó-1.8.i, p.S7.

-Los honorarios por diligencias de realización forzosa y que han hcnclir-inrlo
¡; la leslamenlaria, deben ser abonados por la masa, aun cuando los haya pedido
un acreedor, gcslionando su crédilo-I. !), p. 385, .

-Lo... gas los necesnrlos, que el mundntario haga para el cumplimiento del
mandalo, aunque reconocidos en gcncral, deben ser justificados en detalle, y si
no lo Iuernn, el juzgudo debe fijar cquitatívamcnte una suma dentro de la cual
preste juramento estnuutorio-c- t. 12, p. ·i72.

ARTICULO 58

Los peritos no sujetosá arancel, estimarán ellos mismos sus hono­
rarios, anotándolosal pie del informe ó escrito en que se expidan, Óen
minuta que entreqarán al actuario cuando se expidan de palabra.

-En las cuestiones entre el propielario y los constructores de una obra, la
regulación es improcedente mientras no ex isla conformidad sobre las obras cuya
construcción dcbecslimarse-1. Ili, p. :12..

-Heconllcido el contrato de lorueión de servicios, con Iílulo profesional. aun
cnando resulte que no filé el obligado ...ino 01/'0 el que desempeñó la parte mecá­
nica de la operación, corresponde ordenar su pago conforme á lo convenido-e­
1.:19,p.400.

-Aun cuando el contador que presenta la cucnla de administracién sea
empleado ;í sueldo del albacea. corresponde Ji' prucba de que ese lrahajo eslaba
íncluido en el sueldo-l.16, p. ;Ji6.

-La comisión que pal'a los corredores fija cl arancel de la Bolsa, no puede
sel' fijada ií los que no se encuentran inscriptos en elllegislro de Comcrdo-I.!l7,
r,·28.\.

-La ruenlu presentada parlieularmenle por asistencia médica, importa ln li­
jarión de precio. que se considera convenido, si el deudor la aceptó sin discusión
-1. 10l.p, 7;;.
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- La cuenta pasada por honorarios médicos y no aceptada, permite el cobro
judicial de una suma mayor-e-t. 47, p. 338.

-El valor en que el mandatario avalúe los honorarios del médico, antes de la
demanda, no enerva su derecho para exigir judicialmente mayor suma-t. tHi,
p.338.

-Carece de personería el facultativo para demandar el precio de servicios
prestados por los practicantes. en operaciones ó curaciones realizadas con la
ayuda de éstos-t. t27, p. 2:¡;;.

-Para que el propíetarlo de la fábrica pueda ser' responsabilizado por la
asistencia médica de la víctima de un accidente, debe justiflcurse que podía obli­
garse el que la solicitó á su nombre ó que sobre él recae la culpabilidad del he­
cho-\. t36,p. H6.

-El propietario del buque es responsable por la asistencia prestada á los em­
pleados de éste, lesionados en el ejercicio de sus funciones, si hubiese sido soli­
citada ella por el administrador del navio-1. 98, p, 189.

-No puede ser responsabilizado el marido por la asistencia médica prestada
á la esposa, antes del matrimonio, si no se justifica convención expresa-t. 123.
p.410.

-Los tribunales judiciales no pueden entender en la regulación de honorarios
médicos; la única autoridad competente para ello es el Consejo de Higiene-l. 2,
p. t85; l. 16, p. aO·'t.

-Trat¡índose de servicios médicos, el precio debe ser determinado por el Con­
sejo Nacional de Higiene: no procede el nombramiento de ¡il'bitros-t. 13'1,p. 326.

-Reconocida la prestación de servicios médicos. la fijación del precio dehe
ser determinada por el Consejo Nacional de Higiene-t, 47. p. 338: t. 70, p. t51:
t. tM, n-t36: l. 123. p. 2aa.

-COI'responde al Consejo Nacional de Higiene regular los honorurios, si se ha
justificado la asistencia medica-l. 3, p,75; 1. 97, p. 3'17; t. 111. p. 29; l. t16.
p. 338; t. 126, p. 285; l. t27, p. iss y 23,): l. 128, p. 160; l. 129. p. 267.

- -Justifieada la prestación de servicios médicos. la fijación de su precio co­
rresponde al Consejo de Higiene, aun cuando el médico haya usado el sistema
homeopático-e-L 92, p. 102.

-Heeonoeida la prestación de servicios médicos, procede la fijaci6n de su
precio por el Consejo de Higiene. si resulta que no existió convcnio c-t. 89, p. 5 Y
t96: L 90. p.13:1: L 123. p. 262; L 132, p. l:i:l.

-Justificada la conformidad extrajudicial con el precio de los servicios mé­
dicos, es innccesuria la fijación por el Consejo Xucionnl de Higiene-L 136, p. 122.

-Si existe disconlormidud sobre el precio de la asistencia médica, los ho­
norarios dehen ser fijados por el Consejo Xacional de Higiene-lo 70. p. 2'10;
l. 101, p. 42a.

-Justificada la prestación de servicios médicos, corresponde al Consejo de
Iligiene la fijación de los honorarios. según las constancias del líligio-l. 48, p. 9:j.

-Juslificado en autos el carácter de la enfermedad y la importancia de la
asistencia médica, el monto de los honorarios debe ser fijado por el Consejo Na­
cional de Higiene-t. 87, p.2aS.
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-~i el lictor no justificn In extensión de los servicio!' médicos que demanda,
el Consejo de IIigiene debe regular los honorarios, teniendo en cuenta la natura­
leza de la enfermedad-t.112, p. 428.

-Justificad;l la asistencia médica, pero no su importancia, el Consejo Xacio­
nal de Higiene debe regular los honorarios, dada la naturaleza de lu enfermedad y
el haber teslamentario, denlro de la suma demandada-t. 101, p. 139.

- Juslificadala asistencia médica, aun cuando no se determine el número de
visitas , corresponde al Consejo de Higiene lijar el monto de los honorarios­
1. lOS. p. 3Gl.

-Juslificada la asistencia médica, el número de visitas debe determinarse pOI'
juramento, y el importe de los honorarios, fijarse por el Consejo Nacional de
Iligiene-1. ;;2. p. 3H: t. 133, p. 216.

-El honorario por asistencia médica, debe ser fijado por el Consejo l"acional
de Higiene: los tribunales ordinarios solo pueden Iijar el número de visitas pres­
tadas-I..\6, p. 2811.

-Heconocidala asistencia facultativa, el Consejo de Higiene debe regular los
honorarios médicos, teniendo en cuenta la enfermedad y dermis circunstancias,
si no existe prueba plena sobre el número de visitas y las horas en que tuvieron
lugar-1. lOa,p,109.

-La regulación, que practique el Consejo de Higiene, de los honorarios médi­
coso dehe basarse en el número de vlsitus que se hayan justificado, haciendo caso
omiso del precio pedido por el médico-e-I. a, p. ;;21.

-La esfimución de los honorarios médicos presentada, subsiste si el Conse­
jo de lIigiene los regula en mayor suma-1. 19, p. 331.

-El Consejo de Higiene es la única autoridad competente para regular los
honorarios de los medicos nombrados para el reconocimiento de un incapaz­
1. la, p. 2:;l.

-Los médicos de los tribunales tienen derecho pal'll cobrar honorurios en los
juicios de insania, iÍ solicitud de parle interesada-e-t. t28, p. 19.

-El informe medico sobre incapacidad. es iÍ costa del interesado, aun cuando
lo expidan los médicos forenses-e-t. 10:;. p. 'tt:l.

-~on de cargo del insano los servicios médicos prestados á su solicitud y
tendientes iÍ la cesación de la enfermedad-l. 102, p. 100l.

-Juslificada la prestación de servicios médicos al insano, su precio debe ser
fijado por el Consejo Nacional de Higiene-1. 101, p. ·\8.

- ~i los interesados manifieslan disconformidad con la apreciación de los ho­
norarios judiciales. hecha por el Consejo Nacional de Higiene, corresponde al juez
regularlos-1.9!. p.22,

-Aun cuando el Consejo Nacional de Higiene objete el derecho para cobrur
honorarios, dehe ordenarse el pago de los regulados por el mismo-t. 12, p. 3·\.

-La regulación de los honorarios médicos prnclicados pOI' el Consejo de Hi­
giene. es inapelahle-1. 122. p. 2118.

-La forma irregular en que el Consejo de Higiene haya verificado la regula.
ción de honorarios médicos, no puede fundar su nulidad-1. 103, p. 2119.

-Los médicos de los tribunales, solo deben preslar servicios sin retribu­
riún , en los casos en que se requieren informes de oficio-t. 112, p.lO:l,
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-Los médicos de los tribunales, solo pueden ser nombrados de oficio, en los
casos que determina la ley de su creación-t. 123. p, :1011.

-Los médicos de los tribunales tienen derecho pura cobrar honornrios por
los informes médico legales, si el nombramiento hu sido verificado ¡¡ solicitud de
parte-t.108,p.383.

-Los médicos de los tribunales, en los asuntos entre particulares, tienen de­
recho para cobrar honorarios-t. 12:;, p. 321,

-Los honorarios por los informes médico legules, expedidos por orden ju­
dicial, deben ser regulados pOI'el juez que conoce en el expediente-\. 9~. p. 30;;:
1.108, p. 383.

-Los honorarios médicos devengados en juicio, deben ser regulados por el
juez de la causa, sin perjuicio de dar intervención al Consejo Nacional de Higiene
-t. 87,p.82.

-No están sujetos los rematadores, en las ventas judiciales, ;1las reglas pres-
criptas para sus relaciones con los comitentes, por el Código de Comercio. sino
iÍ las fijadas para el desempeño del mandato por el Código Civil-\. 6. p. 2.\2.

-El rematador nombrado judicialmente. tiene derecho para cobrar el íntegro
de la comisión que señala el arancel, excepto si hay convenio en contra, lo cual
debe justificarse pOI'la parle que lo invoque-t. 5, p. 568: t. 76, p. 61.

-No constando de autos que hubo convenio sobre el precio de la comis iún,
debe cobrar el martillero la que fija el arancel para los rematudorcs-e-L 5J. p. 222.

-Aun cuando el acreedor hipotecario compre el inmueble, el martillero debe
cobrar la comisión por nrnncel-e-L 58, p. JJI.

-La comisión de venlu en remate judicial, es de cuatro por cienloenlosmue­
bles-\.J3. p.nc..

-La comisión del dos por ciento. es la que corresponde en los remates judi­
ciales de bienes inmucbles-\. :1:1. p. 171.

-I.os marfilleros lienen derecho ¡í retribución, si el remale no se ha verifl­
cado por causas que no les son impulables-t. liS, p. 282.

-Suspendido el remate sin culpa del murtitlero, liene este derecho para co­
brar una comisión equitativa, que el juez debe fijarla-l. 6, p. 2'o!': t. ',1, p. 1'ti.

-Los marl illcros que suspenden la venta por voluntad de las partes, lienen
derecho para cobrar retribución pOI'los trabajos pructicudus-e-t. ~, p. 96 Y2U,

-El martillero liene derecho para cobrar media comisión, si el remate se
suspende iÍ pedido de los intercsudos-e-Llid. p. :IS6.

-:\0 verificado el remate pOI'culpa del manduturio, el mandante no est¡í obli­
gado al pugo de comisión-e-t. 11, p. ·~O!J.

-Aun cuando no se verifique elremale judivial pOI'fultu de postores, el mar­
tillero tiene derecho ¡í la comisión que.le fije el juzgado-\. ;6, p.ll!l.

-El remntudor JlOI'orden judicial, que no vende por ralla de licitadores. no
puede exigir retribución alguna-\. 6, JI. 2\2.

-Los honornrios del martillero que ha terminado su misión, son .i ('lIrgo del
ejecutante que hizo necesario el nombramienlo-l. 133, p. 20:j.

-Si no hu recaído resolución declaratoria sobre quien es el ohligado al pago
de los honornrios del rcmatador, la regulación de honorarios adolece de inhahili­
dad de tiLulo aunque el ejecutado haya pedido el nomhramiento-1. 12;, p. 35!1.
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-Si las partes no observan las cuentas del remate, el juzgado no puede regu­
lar los honorarios devengados por los martilleros en las ventas frustradas-t. lOS,
p.246.

-Los convenios entre el ncreedor y los herederos, no pueden afectar el dere­
cho del martillero sobre el producido del inmueble-t. 89, p. 364.

-Si para el segundo remate con nueva base se nombra otro martillero, el que
no vendió por falta de postores, tienen derecho á una compensación-1. 129,p. 110.

-Los honorarios de los peritos, deben ser regulados por el juez de la causa
-1.33. p. 35i.

-Los honorarios de los peritos judiciales, deben regularse por el juez de la
causa: el Departamento de Ingenieros solo interviene cuando se trata de regular
honorarios por operaciones de mensura-t. i6, p. 108.

-Es nula la regulación de los honorarios de los peritos tasadores, si se ha
efectuado sin ajustarse á las disposiciones establecidas por el art, 58 del Apéndice
al Código de Procedimientos-t. i, p. 24U.

-!\o procede la regulación de los honorarios del perito, mientras no sea
aprobada la tasación-e-L 22, p. 85.

-Para fijar los honorarios de los invenlariadores y tasadores, corresponde
tener presente el tiempo que han debido emplear en la operaciún-1. 8, p. i 1.

-Los honorarios de los perito-s en asuntos judiciales,deben ser regulados con
arreglo á los trabajos que evidentemente hayan sido necesarios para llenar el co­
metido. pero no á los que se hayan praclicudo sin tal utilidad-1. 3, p. 536.

-Deben regularse los honorarios del agrimensor, aun cuando la división no
haya sido aprobada, si el hecho es imputable á los interesados-s-t. 92, p. 408.

-Los honorarios del agrimensor nombrado particularmente, deben ser fija­
dos por peritos: la disposición del Código de Procedimientos que ordena la regu­
lación por el Departamento de Ingenieros, solo es aplicable cuando su nombra­
miento ha sido judicial-1. 38, p. 58.

-La anulaeión de la mensura. no afecta el derecho de los peritos para cobrar
sus honorarios por la verificación de las operaciones-1. i4, p. 294.

-El pedido de nulidad del acto de peritaje, no impide la regulación de los
honorarios del perito-e-t. 122, p.318.

-El honorario del tasador es de cargo del que lo nombra, si la operación no
es en heneficio de la testamenteria-1. 9i, p. 182.

-El perito nombrado de oficio solo puede cobrar sus honorarios, á In parte
condenada en costas: el consentimiento de In regulación para una y otra, no mo­
difica en nada tal dereeho-t. 12:), p. 282.

-~o puede exigirse judicialmente el pago de honorarios de ingenieros, maes­
tros, mayores, e tr, , sin justificar previamente huber abonado el impuesto de la
patente que la ley les fija-1. 16, p. 53.

-El juez de 111 ruusa debe regular los honorarios de los escribanos queenella
han practicado diligencias-t. 91, p. 328.

-Los escribanos de registro, solo pueden cobrar por las escrituras que otor­
guen, los derechos que fija el arancel vigente, sin perjuicio del precio que deban
determinar peritos por los trabajos extraordinarios que las partes les huyan cn­
comcndado-1. 10i,p. 31.
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-El escribano público tiene derecho pam retener los titulos. hasta tanto se le
paguen los honorarios de la escritura olorgada-t. 39, p. tOo

-Puede fijarse el sueldo mensual del administrador de los bienes del concur­
so, durante el desempeño del cargo-t. t35, p. 303.

ARTíCULO 59

Formada la liquidación, se mandará hacer saberá las partes, po­
niéndose de manifiestoen la oficina durante tres días.

-La liquidación de honorario!', para que sea ejecutiva, debe haberse hecho
saber por tres días y encontrarse consenlida-t. 36, p. 2tO.

-Los honorarios de los peritos tasadores. deben ser objetados dentro del tér­
mino de tres días de presentada la operaciún-t. 1, p. 2iO.

ARTiCULO 60

Si alguna de las partes objetare la liquidación, el Juez oirá en
juicio verbalal que hicierela objecióny al funcionario á quien ella in­
terese.

En seguida resolverá sin más trámite.

ARTiCULO 61

La resolucián de los Jueces inferiores, á este respecto será ape­
lable.

Elevados los autos al Superior inmediato, ésteresolverá dentro de
seis dias, sin substanciación de ningún género y sin más recurso.

Si el incidente ocurriese ante la Suprema Corte ó las Cámaras de
Apelación, la resoluciónque se dicte será inapelable.

ARTiCULO 62

Cuando haya condenaciónen costas, no se hará carqo alguno por
la defensa del litigante que haya vencido, si sus escritos no estuoiesen.
firmados por abogados de la matrícula.
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-La reglamentnción del ejercicio de la profesión de abogado, que exige In
inseripción en la matrícula, no importa privación del oficio, ni puede ser atacada
por inconslitucional-l.88, p.397.

-Los abog~dos que pidan su inscripción en la matricula de la Capital, deben
previamente rendir examen-t. 3, p. 6t2.

-La revalidación de tílulos de abogado, solo puede hacerse ante la Facultad
de Derecho: la inscripción y reconociruiento por la Suprema Corte Nacional, no es
bastante para considerar el litulo revalidado-t. 10, p.i55.

-Acuerdo disponiendo que la manifestación del titulo de abogado, expedido
1'01' una Lniversidad nacional, basta para justificar este carácter y para que sea
inscripto en la matricula el que lo presenta, sin que la Cámara pueda entrar en
averiguaciones sobre si para otorgarlo se Ilenarian ó no los requisitos correspon
.lientes-1.12,p.HI.

-El reconocimiento auténtico del titulo de abogado por el tribunal, basta
para ejercer la profesión públicamente, aun cuando se haya omitido la inscripción
en lamatricula-t.85,p.10i.

-Los abogados con litulo expedido por los tribunales judiciales de Bolivia,
no necesitan revalidarlo ante la Facultad universitaria para ejercrr la profesión
en la República-1. 11, p. 59L

-El litigante vencedor no tiene derecho para cobrar honorarios, por sus lra­
hajos personales-1. 53.1'. 2i9.

-El procurador y abogado de una repartición pública, tienen derecho pam
cobrar honorario" al condenado en costas-e-t. 53, p. 381.

:\RTicVLO 63

Si estuciesen firmados por abogados,el Juez ó Tribunal 'lite haga
la condenación, e.¡;presará en la misma sentencia lo que haya de abo­
narse por honorarios, sin perjuicio de lo que pueda haberseconvenido
entre el abogadoy su cliente.

La misma determinación deberá hacerse respecto delos honorarios
de los procuradores, mandatarios. contadores y demásperitos, no sltje­
tos á arancel.

-Aun cuund» existn condenación en costa", no deben J'('gular'se honorarios,
si no existen esrritos ó diligencias enautos-t. 63,p. 3;;2.

-En los ca"os de condenación en costas, debe tenerse presento pura la lija­
ción de los honorarios el monto de la cantidad, materia rlel juicio-t. 1, p. i8.

-Lo" ahogados ¡í sueldo, representantes de personas jurídicas, devengan ho­
norarios, que deben ser regulados, si hay condenación en costas-e-L ,;1, p. t88.

-Los abogados y procuradores que prestan sus servicios oíla Municipatidnd,
tienen derecho para cobrar honorarios oí la purle condenada en costas. aun cuando
perciban sueldo .1('1 erario lIIunicipal-t. 58, p. 2i9.
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-:\"0 debe condenarse al vencido ¡í pagar los honorarios de abogado, si el ven­
cedor pudo hacerse patrocinar legalmente con el defensor de polll"es-t. 1, p. -1:12.

-El mnndatnrio del vencedor tiene derecho para solicitar en nombre de su
mandante. que la parte condenada en costas. manifieste si est¡í ó no conforme
con la cuenta de honormios que presenta-l.B, p. 3,j1,

-Las regulaciones coulenidus en la sentencia hacen cosa juzgada, para todos
los que intervienen-e-t. X:I. p. :fi.

-Sí la sentencia consentida excluv« de la regulación un expediente. el auto
que ordena la nueva regulación no cnusn agra\'io-1. 61, p. 1:1:1.

-La regulación de honorarios contenida en la sentencia de remato es apela­
ble, aun cuando no se baya opuesto excepciones-e-t. U. p. 81.

-El abogado cuyos honorarios se regulan en la condenuciún en costas. carece
de personería para inlerponer aprlación-l. 'j1. p. ~02.

-Sí la sentencia de la Cámara no resuelve sobre las costas. no existc oblign­
ción de pagal' las de scaundu instancia-\. :i2. p. 2\5.

-Los honorarios de segllnda instancia, no pueden ser reguhulo-, en primera
-1. :i!), p. -i2~, .

-La omisién en regulal' los honorarios del abogado del vencedor. al condenar
en costas al vencido, no puede fundar la nulidad de la sentencia-1. 101. p. ,j,

-La regulariún efectuada por los jueces y tribunales en la condenación en
costas, solo afecta al vencido. sin que altere la.; relaciones jurídicas entre 1'1 abo­
gado patrocinante y el c1ienlc-1. :i9. p. 266.

-La regulación de honorarios contenida en la sentencia, hace cosa juzgada
pum el abogado, aun cuando 110 haya presentado su cucnlu-l. 100. p. :IO!J.

-El nhogudo y prorurador del vencedor, no pueden ejecutar. personalmente.
pOI' sus honorarios, ¡i la parte wll"i.la-t. t2:;. p.1I!I,

-Los defensores (abogado y procurador) del vencedor, no pueden percibir di·
rectamente (as costasdeposiladas pOI' el \'encido-1.122,p.201.

-Tiene personería la contrapurte, para exigir ¡i la parte condenada en las cos­
las. el pago de los hono'rlll'ios regulados al abogado que la palrocinó-1. 99, p. 19.\.

-En el cobro de honorurios regulados por condenaclén en costas, solo son
admisibles las excepciones que pueden oponerse. trnt.indosc llc la ejecuciún de
senlencia-l. 119, p. 33:i,

-DehC' el abogado al pedir que se regulen sus honorarios. munifcstur la esti­
mación que hace de ellos, si la condenación en co~tns quedó sin cfeclo-1. 88,

(1.231.

AnTícI:LO 64

Cuando sea necesario nombrar algún Conjuez para integrar el
Tribunal, su lumornrio será regulado por el vocal á quien correspon­
da en turno, sin. que haya luqar á reclamación alguna.
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AUTICULO 65

Siempre que OClUTa cuestión sobre honorarios entre un abogado
y el litiqante á quien defienda, será decidida por el Juez de la causa,
brevemente y sin forma de juicio.

-El abogado y procurador deben usar cstampillas, aun cuando la parte ;í

quien representan no este obligada al uso de papel sellado-L 57, p. U7.

-El hecho de no usar estampilla los abogados ú procuradores, no enerva su
derecho para cobrar honorarios: deben ser simplemente obligados á la reposición
-t.5S,p.249.

-Antes de fijar el monto de los honorarios, debe resolverse quién cstá obli-
gado á pagarlos-e-t. 26, p. 9;;.

-La der lnrnción judicial dcl responsable por los honorarios, dcbc hacerse con
audiencia de los interesados-1. 13:l, p. 23!1.

-Debc anularse la rcgulación, si antes debía resolverse cl dcrecho para cobrar
los honorarios-e-t. 109, p. 22ti.

-Debcn ser regulados los honorurios, por el juez con jurisdicción en los ex­
pedientes, en que ellos se hayan devengado-s-t. 42, p. 31S.

-La regulación de los honorarios debe ser practicada por cl juez dcl cxpc­
diente, aun cuando para su cobro se deba ocurrir al dc la testamcntaria-t. 96,
p.64.

-La regulación de honorarios de segunda instancia, debe pedirse en la misma
-l.n,p.9!!.

-Pal';l la regulación de honorarios, el juzgado debc tencr ¡i la vista todos los
expedientes que forman el litigio, aun los dc otros juzgados-lo 35, p. 67.J

-:lío deben regularse honorarios por trabajos que no constan en el expedien­
te-LiS,p.196.

-La regulación judicial de honorarios debe comprender, no solo la labor que
consta de los escritos presentados, sino tamhien la que haya sido necesario efec­
tuar cn las conferencias y demás actos de la defensa-t. 36, p. 5.

-Aun cuando los trabajos profesionales hayan tenido por base un expediente
judicial, los honorarios dcbcn ser determinados por peritos. s i no existe cn autos
constancia de la intervención del ahogado-t. 100, p. 1;;5.

-Los honorarios de abogado devengados extrajudicialmente, deben ser de­
terminados por peritos-s-t. H, p. 169.

-La petición de 'fue "can regulados los honorarios, interrumpc la prescrip­
ción-l.I, p. ¡¡:;.

-El término transcurrido desde la petición, solicitando regulación de honora­
rios, hasta el decreto en que se Ic haga, no produce prescripción-L 1, p. 85.

-Los honorarios de abogado se prescriben á los dos años de terminado el
juicio; corre el término, aun cuando con postcrioridad haya patrocinado á la mis­
ma persona en otros asuntos-lo 24, p. 169.
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-Tcrminado el juicio por transacción, la regulnción de honorarios contrn
UDa de las partes, es improcedente, si no resulta haberse obligm!o .í ahunarlos­
t. 33, p.15.i.

-Ln notificación tic 1<1 regulación de honorarios hecha al rcpresentunte legal,
no se conceptúu un reconocimiento de deuda, IJlu';1 lo cual se requiere poder espe­
cial-l. 10,p. 26i.

-El cesionario no tiene relación alguna de derecho con cl nbogado y procura­
dor del cedente, y por lo tanto, no está obligado ¡j manifestar su conforrnidu.l ú
disconformidad con los honorarios pOI'ellos devengados-e-L 13, p. 93.

-La conformidnd sohrc los honorarios devengados defendiendo ¡j un acreedor
del concurso. puede ser prestada pOI'éste ú su representante legal, sin que im­
porte ello determinar quien ha de pagarlos en último térmiuo-e-t. 11, p. '0:19.

-Cualquiera que sea el monto dc la regulación de honorarios. su cobro dehc
exigirse ante el juez que conocía en cl expediente en que fueron devengudos c­

t.I;i,p.375;1.99.p,t94;t.10I.p.281:I.I06,p.2-'ti.

-El juez del litigio, es el único competente para conocer en los incidentes
sobrc honorarios-1. n, p. '12:;:1. 101, p. 136.

-La trnnsacción ó dcsistiuuento tic las parles, no hace caducar la jurisdic­
ción del jucz para entender en los incidentes sobre honorarios-1. 2:1, [l. 2'tS.

-En el incidente sobre obligación tic pagar honorurios, debe oirse ¡í lodos los
que puedan ser afectados por la regulación-I, :16, p. 215.

-Para que el ahogatlo pueda exiuir dc su patrocinado otros honorarios que
los rcaulndos por el juez del litigio, debe justificar plenamente cl derecho á ellos
-1. 36,p.5.

-El procedimiento sumario, solo es aplícnble cuando se IJ'aLa de fijar el mon
Lode los honorarios. PCI'O no. trutundose de establecer la persona que (Jebe abo­
narlos-t.R,p.. '.!l.

-El procedimiento sumario, solo es aplicable ¡í 10< honorarios devengados
judicialmente-1. :1:;,p. 365.

-En la regulación y cobro de honor.u-ios, el juicio solo es ejecutivo entre el
abogado patrocinunte y su clicnle ,', ruanduturio-c-t. :¡, p. 'ti!l.

-La cuenta de honorarios de ahogado, presentada pru-tir-ularmcnt«. no impi­
de la demanda judicial por una suma mayor. si aquella no fuese cxpn-sumente
aceptada-l.106, p. 4'0.

-Los honorarios devengados patroctnun.lo al ccrk-nte. no pued,'n ser exi;.d­
;,:-idossurnuriamentc al ccslonurlo-c-t. SS. p. lil.

-El abogado de IIn heredero carece de a('ciún ejecutiva conlrn (,1 ccsionar¡o
de los derechos de supatrocinado-I.li. p.:l:l\.

-La regulncion de honorarios del abogado y procurador de uno de los here­
deros, solo es ejecutiva contra el defendido y representado. pero no conlra la Ics­
lamcnlaria sin previa d..rlurnrión conseutid.r do que dichos honorarins ban sido
devengados en interés ('01111'111 de la herenriu-e-I. ti, p. :11\.

-Los honorarios devcnzndos palrocinando ;i varios herederos, no son cjcru­
livos contra la tcstamcnturru, sin previa derlnrarión que responsabilice .1la lilas i .

uun cunndo en la tcstumcntnrta cxistn unu purl i.Lr d,'slinada al ¡.ago de honora­
riosy~nslos causidicos-1. I:i. p. i!l.



-El hecho dr- "el' heredero, no inhibe al abogado para cobrar sus honorarios
profcsionales-s-Lf í • p, e\12,

-No tienen derecho parn cobrar honorarios los que se presentan por dere­
chopl·opiu-1.8,p:10,

-La parle cstu obligada al pago de los honorarios, sin perjuicio de su derecho
conlra el condenado en co"las-1. 26, p, !J:l.

-Lo" honorario" >'010pueden "el' I~xigido>' al c1ienle cuya representación se
haejerl'ido-\. 31.p.3U.

-El abogado palrocinante liene derecho para exigir el pago de sus honora­
rios, directamenle ¡i su patrocinudo con prescindencia absoluta de los apoderados
Ó intermediarios-e-t. .'12,p. I:il.

-La condenación de costas impuesta al juez, no enerva el derecho del aboga­
do para exigir el pago de sus honorarios iÍ la parle-\. H, p. 12:i.

-El abogado solo puede exigir el pago inmediato de sus honorarios ¡i las
parles: lo>' tercero>', aunque hayan sido beneficiados, no quedan obligado" hacia
cl-I.11,p.2:111.

-Tiene derecho el ahogado, para exiglr el pago de sus honorarios, al herede­
ro que ha patrocinado. sin perjuicio del que ¡i éste concierna, para dirigirse contra
la tcst.nnentnrin, por lo que "U acción haya beneficiado iÍ la mas~-\. 102, p. 133.

-F:I cobro de honorarios del ahogado patroclnunle de los heredero", no puede
conccptuarse inetrlcnte de la lestament.u-in-e-I. ,i3, p.213.

-Aun cuando no exista división. pueden pagarse de la masa los honorarios,
cuidándose de imputar en oporlunidnd los 'lile correspondun ¡i cada heredero­
\.l!1.p.:I!l2.

-El eesionario del heredero. no puede desconocer los gravámenes que pesen
sobre los bienes hercditnrios. entre los (,Ilales "1' encuentran las costas enusidi­
eas-\. :i3,p.3H.

-Elllbogado IleI petivionunte de la hernnciu. cuya acción ha sido rechazada,
carece de derecho pal'a cobrar honorario>' :j la tr-stumcntarta-c-t. '12, p. Si.

-Son de cargo de la testamentaria los honurarius devengados en interés (~O­

mún de los hr-rederus-e-t. t. p. 29!1:1. '1O, p. 21: t. !)6, p. 200.

-Lo>' gaslo,.: hechos por lo>' herederos en interés común de la testamcntnr¡n,
deben ser pagados de la masa. aun cuando se haya convenido r-n que cada here­
rodero abonaria los que causase-\. 10, (l. lO.

-Si los bienes heredilarios se dividen en "'g:lflos, los gaslos .\. honornrios
deben ser pagndo"de la ma"a-l. jI, p, 212.

-Si la" gestiones del heredero han henelicindo ri la mnsu. los honoraríos de
Sil letrado son ¡i cargo de la lestamenlaria-\. 10fo,p. 29:1: \. 109, p. 103.

-:\0 pueden ser ¡i cargo de In testumenraría los honorarios del apoderado
de un heredero, cuyos trabajos no han heneflciado á la masn-\. 1:12, p.9:i.

-Son de cargo de la testmucntaríu los honorarios y gaslos que en beneficio
común haya hecho el que pretendía la hereneia-1. 102, p. 1811.

-Cada heredero debe pagar' los honorarlos que le correspondan. cuando Sil

lntervenciéu ha sido defendiendo intereses excln-ivos dI' Sil derecho-e-L 10, p. 51:1.

-Cuandu ,al'ios (le los hel"~II(~l'lIs "OnCUl'I'l~1l ¡i unjuir-io le,,(aml'nlario, gestiu-
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nando un interés propio, los gastos dc rcprcscntacion y defensa no dcbcn g'ravar
iÍ la masa; cada heredero debe abonar los que haya causado-s-t. 6. p. 520\.

-Todos los honorarios devengados. gcst ionando derechos de un heredero, de­
hen ser abonados por los acreedores iÍ quienes la ncción haya bencficiudo­
t. 15, p. :)86.

-La testamentaria no es responsable de los honorarios devengados. en de­
Iensa de uno solo de los hcrcdcros-I. ·i, p, 212.

-Los honorarios del abogado patrocinante del tutor, son de cargo de los me­
norcs-I. 63, p. 302,

-Los honorarios devengados por cl tutor. defendiendo Sil nombramiento. no
son ¡i cargo del mcnor-I. t3, p. 48:;.

-El lutor no puede retener el importe de Sil comisión, sin que haya sido I'C­

gulada-l. 18, p. 306,

-La regulación de honorarios del tutor, corresponde al juez del juicio en que
han sido devengados-e-t. t32. p, íü.

-Debe desecharse la oposición al (lago de los honorarios del albacea, si es
infundada-1.105, p. 250.

-Los honorarios devengados, patrocinando iÍ la esposa en el juicio de divor­
cio, deben ser abonados por el esposo-e-t. 6, p, 118.

-Los bienes de la sociedad conyugal, responden por los honorarios y gastos,
de la esposa, en el juicio de divorcio-t. 109, p, 266.

-Los honorarios y gastos que cause la esposa cn ejercicio de un derecho pro­
pio con Ira el esposo, dehen ser pagados por éste, siempre que tengn la adminis­
tracién de los bienes de la sociedad conyugal-e-t. 8, p, 209,

-Los padres que pretendan hacer reconocimicnto de hijos naturales, están
obligados al pago de los honorarios del tutor especial. aun cuando este haya sos­
tenido oposición ¡i la instancia-lo 9.i, p. 36.

-Los honorarios devengados en el juicio de alimento s. son á cargo dcl padre
del mcnor-L. 15, p, .'\49,

-Los honorarios del abogado dc los que denuncian la incapacidad. no son de
cargo del insano-1.122, p. t59.

-Los honorurios devengados por el abogado del curador, defendiendo la va­
lidez del nombnuuiento, son iÍ cargo personal de aquel. y no puede por ellos ser
responsabilizado el incapaz-t. t:l, p, 19,

-El abogado defensor de los que se consideren con derecho al patronato de
una capellanía, enroco de derecho para cobrar sus honorarios de la finen gra\'ada
-t.12,p.iL

-La jurisdicción ante la cual se ha partudo el arbitraje. es la competente
para entender en la ejecución por los honorarios de los árbitros-e-t. 10li, (l. 38.

-La regulación de honorarios que el juzgado hace al condenar cn costas al
vencido, no afcda los derechos de los que los han dcvengado-l. :15, p, :1i1.

-·Los abogados y procuradores carecen de personería para apelar de la regu­
lución de sus honorarios en los cnsos de condenación en costas-l. U, (1, 81, t:I!I,
y 206.

-El ahogado y prorurador, carecen ele persoueriu para reclamar 1'1 pago ,le
SIIS honorarios en cnso de condenación en ('oslas-I.\2, p. 81.
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-El abogado del vencedor carece de acción para exigir del condenado en
costas, el pago de sus honorarios-t. 53, p. 225.

-El representante del ejecutante, carece de derecho para exigir el pago de sus
honorarios al ejecutado: solo tiene relaciones de derecho con su poderdante­
\. .\5, p. ua

-La sentencia sobre daños y perjuicios que condena á varios solidariamente.
es ejecutiva por el total del importe contra cualquiera de los condenados-t. 3,
p.572.

ARTicULO 66

Si hubiese convenio escrito que lije el monto de los honorarios, se
estará á lo que de élresulte, no siendo contrario á las leyesque reglan
los contratos.

Será, sin embargo, nulo y sin ningún efecto todo pacto por el cual
el abogadovenga á hacersepartícipe ó á tener interés directo en el
resultado del pleito.

-~o puede prestarse uutoriznción judicial, pam la formación de un pacto de
cuolalilis-t. 66.p.II11.

-Al que alega la simulación del contrato de compraventa de acciones y dere­
chos en bienes determinados. corresponde justiflcar que procede el de un pacto
decuolalilis-1.12i.p."'7.

-El pacto de cuotalltis. por el cual el letrado se haga participe en los rcsul­
tarlos del pleito, es insanablemenle nulo-1. 81. p. 201.

-La nulidad (, validez del contrato de cuotatitis, dehe juzgarse con arreglo iÍ

las leyes del lugar de su otorgamiento-l.81, p. 201.

-La nulidad del parlo de cuotalitis, dehe declurnrse de oficio--l. 8:). p. :¡.

-Siendo ilícito lodo pacto entre abogndos y procuradores por el cual se re-
partan los honorarios que devengaren en pleitus determinados, debe dcclarursc
de oficio la nulidad uhsolutu del contralo ..n que se haya cstipulndo-e-t. 1:1:1. p.:¡;;1.

-Juslifi"ada la existencia del pacto de «uotulitis, los tribunales deben, de ofi­
cío, declararla nulidad del contruto de resién-e-L 110. p. 20'7.

-El p.uto rle cuotulitis anula el contrato en todas sus partes. de tal manera
que la obligución de no revocar el poder deja de existir. una vez declarudn judi­
cialmente la nulidad del contralo-1. 7. p. 29:;.

-La estipulncion del inslrumenlo de mandalo de que el comprador solo co­
brarri si gana el litigio, no importa un pado de cuolalilis-\. 69. p. :l5ll.

-Las disposiciones prohibifivn- del pacto dr-cuo lnhf is, solo son uphcuhles ni
mandalojudicial-l.t2:;.p. tH.

-ScglJn las antiguas leyes, el pado de cuotalitis. solo estaba prohibido iÍ los
abogados (, procuradores de número: en consccucnr¡a. el tercero que se cncnrgu
delaprosccuci",ndelliligifl.nflseencllen\l·acompl'l·ndidocnsusdisposi"¡ones­
I.tO.p.:i23.
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-El contrato cntrc abogado y procurador, por cl cual cl último se obliga á
entregar al primero la mitad dc los honorarios que produzcan los asuntos que le
proporcione, mediante una retribución mensual, es licito, pero se rige pOI' las dis­
posiciones dc la sociedad y no pOI' las dc locación dc servicios-e-t. 99, p. 364.

-Los acuerdos sobre el monto de los honorarios entre el abogado Ó procura­
dor y su patrocinado. no afectan los derechos de los acreedores embarganles­
t. 111, p. 408.

-El mandato civil se considera gratuito: en consecuencia, no hay derecho para
exigir remunerución por los servicios prestados-e-t. :jO,p, 350.

-No puede conceptuarse grntuilo el mandato civil. si el mandantc estipulé
y pagó la remuneración-e-t. 30, p. 25i.

-Ju"lificada la prestación del servicio, procede el pago del precio convenido:
la demora no hace caducar el contrato, en lanlo no sea imputable al mnndatario
-1.68, p.I01.

-Juslificada en juicio ordinario la existencia de truhajos extrajudiciules, cl
mandalario liene derecho para solicitar que sean regulados conjuntamente con los
judiciales, y el mandante eslá obligado iÍ su pago-l. I:j. p. 21;0,

-Debe conceptuarse nula y de ningún valor la promesa (le venta hechn por
el mandante en favor del procurador, en cuanto al bien objeto del mandalo­
1.13, p, IH.

-Los convenios entre el ejecutante y Sil manduturio, respecto á remunera­
ción, no enervan cl derecho dcl primero parn exigir del ejecutado cl pag-o dc los
honorurios de laejecución-1. 96. p. :j.

-Lns convenciones entre mandunte y uumdaturio. no aíeclnn los derechos
del tercero quc ha conseguido una condenación en costas po.' la que puede ejecu­
tar dircctamcnte al mandante-e-t. V. p. 314.

-El abogado debe patrocinar gratuitamentc al litigante con carta dc pobreza
-1.1, p.4í!I.

-Si cxtstc convcnlo escrito, no procede regulación de honorarios-1.122,p.162,

-:,i no se ha convenido el precio de los servicios del nbogndo consultor, de-
ben determinarlopcl'itos¡irbill'us-I.IH,p.323.

-Justificado el convenio ó conformidud prcstadu iÍ la cuenta por honorarios.
In obligación de pagar la cuenta convenida es includible-1. ;;9, p. 2lili.

-No puede cxlgirsc el cumplimirnlo de lo cstlpulado sobre el pago de hono­
rarios de ahog¡lllo, en dctcnuinndo juicio, si este nu se ha llevado ¡j léruuno. ni
sobre-el ha I".·.·aido Iransal'l'i,·,n-l.liO. p. :12.

-1.11 inl'o"¡ll'i,"n dc un convenio sobr« gmlui.lad .1,,1 s,'nido, no impide la 1"('­

gullll'iún de los honornrlos-s t. ~II, p. :Hli.

-en compromiso soh.,,· cxunernción de pago .11' honurarios. soh, plll'd,' S,'I"
[ustíflcndo por lo" medí .." 'lile la ley fija para la prueba de los eonll'alos­
1. 88,p.31.

-El conveuío sobre honur.u-io-v solo pucde Iurulnr uun excepción respecto ¡¡

los unteriort-s ¡i esa fecha: I.. s 11lIs!('riuI'Ps no -c considernn comprt-ndidos l¡i,.jta·
IIlI'nte-l.lili. p.lliti.

-\"opl'Ol'l:.lcjllieiocjeculil·u.sidel cunvvuio n« rc-ultn evidente la ohliga­
eiún dI' pllgnl·loshonorario,,-1. l:.!li.l'. :!Ii:l.
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-El convenio entre el abogado y su pntrocinado, por el cual aquél no puede
cobrar por sus honorarios nuis de la mitad de lo que resulte iÍ favor del último ¡j

la terminación del litigio, no inhibe al primero pum ejecutar por su importe antes
que el pleilo "e!! fallado-l.10, p, 293.

-Los honorarios devengados patrocinando ;í "ario" herederos, no son ejecu­
tivos contra la tcstnmcntnria, sin previa declaración que responsabilice á la masa,
auu cuando en la testumenturtn exista una parlida destinada al pago de los hono­
rarios y gastos cnustdicos e-I . 1:i, p. ;9,

-El arreglo sobre honorarios con los herederos mayores de edad, no puede
nIectar los intereses de los rncnores-c-t.Tüs. p.380,

-El derecho del abogado para el cobro de sus honorarios, no se modifica pOI'
convenciones entre representante y representado-s-t. ,1,p. 82.

-El abogado del ejecutante, aunque se haya separado de la dirección de la
"ansa, no tiene derecho para promover ejecución pOI' sus honorarios contra el eje­
rutado condenado en costas-t. 3, p. 55'1.

ARTiCULO 67

No habiendoconvenioescrito,el mismoabogado hará la estimación
de su honorario, yen casode no conformarse con ella el litigante, el
Juez decidirá en la forma prevenida en el articulo 6;').

-En la regulal'ión d(' honorarios. solo debe intervenir la parle iÍ quien se han
prestado los servicios. si no existe condenación (·special-l. liS. p. ·'12.

-Xo procede rcuulaciún de honorarios, por fallecimienlo del mandante, en
lanlo no se justifique la pr-rsonerta de quien n-presente sus dcrechos-c-I. 10:1,
p. ',011.

-Ilehe formarse incidr-nte ron los escritos sobre regulución de honorarios que
pur-rlnn eslorbarla trnmit.uión del prinl'ipal-l.1:I:i, p. 3'iO.

-El derecho pam cobrar honorarios, no puede lomarse en considernción al
pedir que se rczulcn-c-t. l lti, p.lll.

-Si se desr-onoce <'1 derecho pal'a "ohr"r honorarios. no procede rcgulución-e­
1.122.p.l:i:i.

-~i se desconoce el d.~r·el'ho para robrur los honorarios, procede la recepción
.lelincidente.ipl'lleba-l.l:n,p.:i:i.

-Al exigir conformidud ron la cuenta de honorarios, dehe indicarse ra pel'so­
na .i la que se considera ohlig;lIla-l. !li. p. 240.

-Xo puedr- exigirse cunformídad sobre honururios. ... '1Ui1mno e~t¡j obligndo
;, pa¡!arlos por contrato {, por sentencia-l. 91, p. :16(j.

-Xo es necesuriu rnanifeslnvión de conformidad, si el que solicita la regula­
rión de honorarios renuncia á ese trñmite-e-l . R2. p. iL

-En la intimnrión sobre conformidad con los honorarios, no puede declararse
si procede cl derer-h« para eohrarlos-I. t2(;, p.:l:j:l: 1. 1:11I, p. l:i4.
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-El auto que hace obligatoria la manifestación sobre honorarios, es apelable
-t.6I,p.383.

-La conformidad de los honorarios á cargo de la lestamentaría, rlehe inti-
mnrse á los herederos personalmente-\. 131, p. 200,

-Con el marido, como representante legal de la esposa, deben entenderse las
diligencias necesarias para la regulación de honorarios-\. 120. p, 39.

-Debe manifeslurse conformidad (, disconformidad sobre los honorarios: la
ohligación de pagarlos solo puede discutirse en la ejecución-e-L 8i, p. 1i.

-Xo procede regulación de honorarios, "in manifestación del mandanle­
t. so,p. 28.

-La munifcslucióu de disconformidad con los honorarios. hecha por el man­
datario, debe considcrnrse hecha pOI' el mandante-t. 1H, p. :;0.

-Si existen varios interesados. la disconformidad de cualquieru hace proce­
denle la regulación-1. 99. p. 20!J.

- La manifestación de no estnr conforme con una cuenta de honorario", no
imporla el reconocimienlo de la oblignción de pagarlos-e-t. s. p. 18t: t. H. (l. 2:;1.

-La parte, al manifestar su disconformidad sobre los honorarios, no enerva
"U derecho para oponer en la ejecución la" excepciones que juzgue conducentes­
\. 1;;, p. 364,

-La" parle" no esuin obligada" á IIIIcel' manifestnciones no permitida" por
la ley, aun cuando el auto que las ordene "e encuentre consentido-e-t. !J2, p. :168.

-La oposición al pago de honorarios, debe hacerse valer en el juicio sobre su
cobro y no en el acto de la regulación-e-t. 32. p. 130; \. 131, p, (j\'

-El <ilencio de la parle sobre la cuenta de honorarios, hace proceden le la re­
gulaciún-\.;¡O, p.!J!.

-El silencio no puede considcrursc como munifcstación de conformidad; el
juez debe proceder á la rcgutación de lo" hcnornrlos-e-I. lü, p. 1-'>9: 1. 11. p. ni.

-Exigida manifestación de couformidud ú disconformidad. con la extracción
de una suma, y hecha la intimucíón, el sllencio importa uscntimiento-e-t. 31,

p.113.

-Para que proceda la regulación de honorurir.s por el juzgado. debe existir la
estimación del interesado y la conformidad ó disconformidad de las parte,,-\. :I:¡,

p.388.

-Para la regulación de honorarios no puede servir de antecedente la practi­
cada en la condenación en costas de una sentencia revocudn-s-t. 82. p. S!J.

-La oposición ¡¡ la regulación por "el' improcedente, puede fundarse al in­
lerponer la revocatoria-e-t. 7i.p.280.

-La declarnción de quién dche abonar lo" honorario». no e" procedente antes
,11' la regulaciún-t.I:H, p. 238.

-Es nula toda declaración sobre quién debe abonar lo" honorarios: uunque
cxistn conforruidnd de parle, debe deducirse nrrión en forma-\. 79, p. it.

-Es nuln loda declaraclon sobre ohligal'i"'n al pago (le los honorurios, hecha
en el auto de la rcgulnción-e-t. 7, p. -i:;L

-1.1\ divergencia sobre quién debe 11lIg-ar lo" honornrios. debe <uhstunrinrse
en [uicio ordinario-e-t. :i6, p. :1!iO,



-126 EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS

-El que no se cree obligado al pago de los honorarios, carece de derecho
para apelar de la regulación-t. 81, p. nI.

-Adolece de nulidad la regulación practicada sin manifestación del interesa­
do-t.51, p.359.

-La regulación de honorarios indeterminados, no comprende los que han
sido materia de una regulación especinl-t. 92, p. 363.

-La intervención del apoderado especial en el incidente sobre regulación,
obliga al mandante en tanto no justifique la cesación del mandato-t. 115, p. 255,

-El juez que ha entendido en el litigio, es competente en el incidente sobre
honorarios, cualquiera que sea su canlidad-t. 88, p. 220; t. 119, p.324; t. 129,
p.S5.

-Debe conocer en el juicio sobre cobro de honorarios, el juez que entiende
en lo prinripul-e-L so,p. 66; t. m. p. 62.

-El inr idente por cobro de honorarios, devengados en los juicios seguidos
«onlru el ceden le de los bienes, corresponde al juez del concurso, aunque la nr­
ción se dirija contra terceros-t. 88, p. 129.

-Los honorarios, que por transncción son de cargo de una de las partes. se
ejecutan ante el juzgado en que han sido devengados-l. 113, p, "05.

-Los tribunales civiles son incompetentes para entender en demandas por
honorarios devengados en un juicio criminal-t. 122, p. 100.

-El juez que va á conocer en el incidente sobre honorario!', no puede ser re­
«usado por la parle que us,', eSI)di-recho en lo principal-L. il, p. H9.

-Los que gestionan el cobro de honorarios. no están obligados ¡í reponer los
sellos del expediente en que se han devengado-l. 89. p. 31I.

-La 1'('gulaci6n de honorarios. no es ejecutiva contra el que no Iué notifica­
do ni se declaró obligado al pago-t. í l }, p. 19!).

-!'iendo la ejecución pOI' honorarios un incidente riel juicio en que se han
devengado. el ejecutado no puede ampararse de fueros de excepción - t. II!J,
p. 3.',i.

-El douiicillo constituido no es v.ilido en los incidentes sobre cobro de hono­
rarios. si se sul.stnncíun por cuerda s('"armla-L. 124, p. 28:j.

-La r-láusulu de la transacción referente ¡í honorarios. no es titulo hábil 1'011­

tra el obligndo ¡í pagarlos. siuo intervin» en la regutuci ...n-l. i6, p. :1:12.

-La exhibición .le planos I'S ohligalol'ia iÍ -ulicitud de par'le-\. :jO,p. Hj~.

-La I'egulaei"'n de honorarius del a:logado. debe hacerla d juez que sigue en
1111'110. si el titular esl;í inhibido por prcjuzgnmíento-c-t, 111, p. :j~.

-El juez (le la sucesión, debe regular los honorarios del ahogado de la socie­
dad. sin pcrjuirio de resolver de- pues quien debe pagarlos-l. t12, p. 3.',6.

-Aun cuando los escritos hayan sido presentados en asuntos contencioso
administrativos, procede la regulación ele los honorarios del ahogarlo que suhscri­
hió aquellos. por los juerus ordinarios-\. 91, Jl.i2i.

-El cobro de los honorarios d..1 abogado del Ii-co, en expedientes judiciales.
deben gestionars(' ante la jlll'islli'Ti,·,n ol'(linal'ia-\. L:I"I, p. lIiO.

-Ellllandanle y pntrorinudo, tiene dcrerho para intimur judu.iulmenle iÍ su
abogado y mundntnrio la prcsenturión de la cuenta de honorarios -1. tOl, p. :)0::.
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-No pueden regularse honorarios ¡i solicilud de parte, si el abogado no ha
presentado su cuenta-t. 99, p. 21!l.

-El abogado debe expresar la estimación de sus honorarios, al pedir que sean
regulados si lu condenación en costas quedó sin efecto-t. 88, p. 2:lt.

-El abogado no puede exigir honorarios al mandante, por los escritos perso­
nales presentados por el mandatario-lo 6\, p. 349.

-La regulación de los honorarios del abogado incluida en la condenación en
costas no hace cosa juzgada; puede aquél, en oportunidad, pedir nueva regula­
ción-t.B5, p. 255.

-Las condenaciones en costas, solo pueden ser exigidas por la parte; los
abogados cuyos honorarios se regulan, carecen de personería-e-t. 18, p. 126.

-El ejecutante está obligado á manifestar conformidad ó disconformidad con
los honorarios de su abogado-t. 88, p. 291.

-El cesionario no tiene relación alguna de derecho con el abogado y procura­
dor del cedente y por lo tanto no está obligado á manifestar su conformidad ó
disconformidad con los honorarios por ellos devengados-t. 13, p. 93.

-El esposo, como representante legal, debe mnnilestar su conformidad con
los honorarios del abogado y procurador de la esposa en el juicio de divorcio­
-t.I03, p.:lI2.

-Eluuto en que no se hace lugar ¡i que el upoderado manifieste su conformi-
dad ó disconformidad con los honorarios del abogado, es inapelable-t. 18, p. 50.

-La utilidad ó inutilidad de la defensa, no impide regular los honorarios del
abogado. Esta circunstancia solo puede tenerse en consideración al fijar el monto
-t.lH,p.138.

-El abogado tiene derecho para exigir que los autos se presenten á la oficina
á los cíectos de la regulación-t. tI!), p. 4111.

-Para la regulación de honorarios de abogado, los jueces deben tener en
cuenta el mérito juridico de los trabajos practicados-t. 46, p. 116.

-La regulación judicial de los honorarios del abogado, debe comprender no
solo la labor que consta en los escritos presentados, sino también la que haya
sido necesario efectuar en las conferencias y demás actos de la defensa-t. 36, p. a.

-El éxito obtenido, es un antecedente que los jueces deben tener en cuenta
al regular los honorarios del abogado-t. 82, p. 89.

-Si los honorarios se han devengado patrocinando ¡i ambos demandados, no
procede la scpurucíón de acciones-t. 118, p. 132.

-La falta de estampillas en la firma, no inhibe al abogado para cobrar judi­
cialmente sus honorarios-t. :;1, p. 188.

-El cesionario no estd obligado al pago de los honorarios de abogado y pro­
curador del cedente en la demanda judicial, sobre el crédito cedido-t. 66, p. 158.

-El abogado patrocinante, no está obligado á esperar la aprobación de la
cuenta particionaria para ejecutar á los herederos por sus honorarios regulados­
t, 85, p. 312.

-Son á cargo de la masa los honorarios de los que intervengan en cuanto
fuese en beneflcio de la testamentaría-t. t22, p, t8:;,
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-Solo corresponde ¡j la testamentaria, abonar los honorarios por diligencias
que hayan favorecido ¡j la masa-t. 1, p. 299; t. 30, p. HI: 1. 65, p. 117; lo 82, p. 71.

-La indebida iniciación de una testamentaria, no basta para exigir de la ma­
sa. el abono de los honorarios. en tanto ella no haya beneficiado ¡j los demás he
rederos-1. i.i3,p. 412.

-Si el pago de los honorarios que adeuda la testamentaría se exige después
de la partición. los herederos solo pueden ser responsabilizados por su parte 1)1'0­
porcional-1.111, p. :J07.

-El acreedor solo tiene derecho pura cobrar los gastos y honorarios que hu­
yan beneliciado directamenle ¡j la testamenlaria-t. 7ft, p. 19\.

-Son á cargo de la testamentaria. lo" honorarios del abogado que ha patroci­
nado ¡j un heredero en diligencias necesarias ¡j la secuela del juicio-t. 62, p.I:;2.

-Son de cargo de la testamentaria los honorarios delabogadode un heredero,
en cuanto hayan beneliciado ¡j la masa-1. 83, p. 421; l. 12:;. p. :J24; t. 126, p. H';.

-Son de cargo de la testamentaria los honorarios del abogado y procurador
del heredero en la parte proporcional que sus servicios hayan favorecido ¡j la
lila "a común-e-t. 18, p. :111:t.l:16, p. 2:1:1.

-Carece de acciún contra la testamentaria el abogado patrocinan te de un he­
rerlero, por honorurios devengudos en la defensa deéste-t. 2, p.179.

-Los honorarios del tutor ~. su abogado. son de cargo de la testamentaria, en
cuanto huyan redundado en heneflrio común lus geslione,:. promovidas pOI'aquel
-t.80,p.:JlIli.

-Los honorarios .Iel abogado del heredero 'que impugna la rendición de
cuentus, aceptada por los demás. no son de cargo de la teslamentaria-t. 91, p. lIí.

-Los honorarios del abogado del deposltnrío de bienes testamentarios, no son
de cargo de la sucesión-t. 12:;, p. 32i.

-El marido debe abonar los honorario" del ahogado y mandatnrio de la es­
posa, en los juicios de divorcio yalimenlos-1. ill, p. 209: 1. \i'o, p. 38:J; t.us, p. :199:
1.61,p.2i:j.

-El marido es responsable de los gasto,:. de los juicios promovidos por la
espo,:.a sobre divorcio. alimentos y litisexpensas, pero debe descontarse la suma
que para este ohjcto se le haya fijarlo-1. lill. p. i20.

-El esposo no cst¡j ohligado al pa.go de los honornrios devengados en el jui­
cio seguido por la esposa sobre alimento- y litisexpensus, si no rué condenado en
las costas-1. 61. p. 65.

-~i la regulación general comprende honorarios ¡j cargo (le cada uno de lus
esposos, deben fijarse proporcionalmente los correspondientes al di\·orcio-1.12:1.
p.:l3't.

-Los honorarios del abogado defensor de la esposa, no deben ser pagados rle
la "urna fijada para lilisexpensas-1. lill, p.i20.

-Los honorarios riel juicio de insania, son á cargo del incupaz-1. t:l2, p.\21.

-Los honorarios del curador provisorio, son á cargo del denunciado como in-
sano, aun cuando no se haya hecho lugar ¡í la decluratoria-l. 125, p. :121.

-Los honorarios del curador provisorio son li cargo del denunciado ('01110 in­
sano, aun cuando se haya resuelto la improcedencia de la dcclaratorin de incapa
cidud. por ruunto reraeriu ella en una mujer casada-t. 28, p. ·H:I.
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-Los trabajos extrajudiciales del letrado, no pueden ser regulados por el juez
de la causa-s-t. 61, p. 239.

-El precio de los honorarios debe ser fijado pOI' árbitros, si el expediente en
que el abogado ha prestado sus servicios no es judicial-t. 89, p. 20:;.

-Solo pueden entregarse al abogado los honorarios consentidos: los acn-ci­
dos deben ser maleria de nuevos Irámites-1. 80, p. n.

-No procede el abono de honorarios al abogndo de la parte ejecutudu. ron los
fondos existentes, si se hallan éstos sujetos ¡i embargo-e-l. 64, p. 3!12.

-El mandante es el único responsable de los honornrios con relación ul mun­
datario , aun cuando su defensa haya favorecido ¡i terceros-s-t. 2. p. 241.

-Los honorarios del representante de los herederos, deben ser ¡i cargo de la
tnasa-1.122,p.;¡:1.

-Los honorarios de los representantes de los herederos, son ¡i cargo de la
testnmentarla, en eunnl.o hayan beneficiado á la masa-l. 123, p,29.

-Los honorarios ticvengados en representación de varios herederos, deben
ser regulados en conjunto y dividirse equitativamente-e-t. tü, p. 260.

-~o procede regular-ion de honorarios al tutor, mientras desempeüu el cargo
-1. 105,p.232.

-El tutor letrado puede cobrar honorarios profesionales-e-t. 111, p. 13.

-El tutor tiene derecho ¡j los honorarios judiciales, independientemente de
la retribuciún que la ley le delermina-t. 81, p. 338.

-La comisión que la ley prescribe para el tutor, no es aplicable trntamlose
de honorarios judiciales: deben éstos ser regulados, respectivamente, por el juez
de la causa-e-t. 83, p. 41:1.

-Son ¡j I'IU'gO de la masa los honorarios del tutor, en cuanto hayan apro\"l~­

chado á la lestamentaria-1.8:I,p.lt:l.

-Adolece de nulidad la regulución de honorarios del tutor, si no ha inlcrveni­
do un tutorespecial-I.Ua. p. 3:18.

-El hecho de laudar fuera del término por culpa de las partes, no enerva 1'1
derecho del árbitro para cobrar honorarios-e-t. 116. p. 1:19.

-La Iljación de los honorados del abogado árbitro. debe SCI' hecha pOI'peri­
los: la regulacilln solo es uplirnble ¡i los devengados en juieio-s-t. 113. p. 21:1.

-:"0 procede reguluciún parcial de los honornrios del sindico, aun cuando 1'1
incidente haya terminado-e-l. 128, p.:;.

-La regulación de los honorarios ,leI sindico debe ser nolificada al alTel'dol'
hipotecario-e t. 128, p. :ll,

-Los gastos extraordinarios hechos pOI' los murtilleros con la conformidnd
de los interesados mayores, deben ser abonados por la masu pOI' ruanlo se supo­
ne que han beucflciado lambién a los menores-e-l. 12, p. ·\06.

-Aun cuando se haya declarado la nulidud del remate judiuiul , pOI' denuncia
de un ncreedor, no puede SCI' responsable el concurso pOI' los honornrios del abo­
g"ado-L t:l2,p, :100,

-El abogado no puede hacer truducciones. cn lanlo no esté inscripto en la
JIlatriculal'olllotJ'al1udorlll·liJlil'O-1. \I.[). :ml.
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-El asesor y el procurador municipal están obligados iÍ usar estampillas en
lo" escritos-t. 88, p. 159.

ARTir.ULO 68

En todos los casosla resoluciónque recaiga seráapelablecon arre­
glo á lo prevenidoen el articulo 61.

-La parte vencedora con costas, carece de personeria para pedir regulación
¡JI' los honorarios de su abogado y procurador-l. 44, p. 3H.

-El abogado y procurador, pueden apelar con respecto ¡í la regulación de
los honorarios contenida en la condenación de costas, dietada á favor de su pa­
trocinado ó represenlado-1.50, p. 67.

-Los ahogados y procuradores carecen de personería para apelar de la regu­
lación de sus honorarios. en los casos de condenación en costas-t. 43, p. 87
Y :?06.

-:\0 existe recurso de la regulación de honorarios médicos practicada por el
Departamento de Higiene, aun cuando hayan actuado como peritos judiciales­
t.78,p.2:>1.

-El ~linisterio de menores, tiene derecho para apelar de las regulaciones
que afeclen los intereses de sus pupilos-1. 62, p. 107.

-Consentida la providencia de autos, no procede la nulidad de la regulación
de honorarios del agrimensor, por incompetencia del juzgado-t. 2-i, p. 205.

-El fiador de un curador, solo responde por los bienes pertenecientes á los
menores: comprobado el indebido nombramiento pOI'no existir aquéllo!', falta la
causa de lafianza-l. 25,p. 34:;.

- El sindico. aun cuando no existan hienes del concurso, carece de derecho
para exigir;i los acreedores el pago de sus honorarios- l. 76. p. 80.

ARTÍCULO 69

Cuando entre los interesados hubiere menores, incapacita80S Ó

ausentes, el Juez ó Tribunal de la causa, hecha la regulación por el
abogado,resolverá sin substanciación alguna, sobresu mérito, pudién­
doseapelar con arreglo al arto61.

-Cuundo existen menores, el juez dehe proceder ¡í la regulación de honora­
rios, sin necesidad de la conformidad ó disconformidad de los interesados­
1. 11, p. 16:>.

-:-Jo procede nombramiento de lutor especial para el menor, en el incidente
sobre regulación de honorarios, á cargo de la testamentaría-t. 26, p. 104.

-El letrado que desempeña la tutela, tiene derecho para cobrar comisión y
honorarios-t. 13, p.485: t. 96, p.138.
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-A los efectos de fijar la comisión del tutor, solo deben rebajarse de los fru­
tos los gastos necesarios para la percepción ó conservación; las mejoras que au­
menten el valor de los inmuebles, no pueden considerarse gasto de producción­
1.101, p.l0.

-La aprobación de la cuenta particionaria, no hace cosa juzgada sobre el
monto de los honorarios, si existen menores interesados-t. 68, p. 32'j.

-Es nula la regulación de honorarios del curador, si el incapaz no ha sido re­
presentado legalmente-l. 82, p. rt.

ARTiCULO 70

Respecto de los honorariosdelosprocuradore«, mandatarios g C()"­

tadores, regirán las reglas establecidas en los arts. 65 á 69.

-Justificada la prestación de servicios. el importe de los judiciales se fija pOI'
regulación del juzgado, y el de las extrajudiciales por apreciación de peritos­
t. 86, p. 210.

-El Consejo Nacional de Higiene. debe regular el importe de la asistencia que
judicialmente se determine-s-t. 62, p. 39!I.

-Al Consejo de Higiene corresponde fijar los honorarios por los servicios me­
dicos que se reconocen ó justifican; los tribunales ordinarios no pueden juzgar de
la importancia cienlifica de ellos-t.59. p. 229; t. 63, p. 3i; t. 69, p.l06; t. 8:i,p. 2¡:.i.

-Solo deben regularse por el Consejo de Higiene las visitas reconocidas pOI'
el demandado, si el médico no justifica el número de las praclicadas-t.69, p.106.

-Corresponde al Consejo de J1igiene lo. fijación de los honorarios médicos, si
reconocida la prestación, no existe conformidad sobre el precio-l. 82, p. 283.

-Justificada la prestación de los servicios médicos por la rebeldía del deman­
dado. corresponde al Consejo Nacional de Higiene, fijar el precio de ellos-t. H9.
p.99.

-Si bien el Consejo Nacional de Higiene debe hacer la regulación de honora­
rios médicos, á falla de precio determinado, no puede ella aumentar el cargo de la
cuenta pasada particularmente por el que prestó la asistencia-l. 93, p. 402.

-Los honorarios médicos fijados por el Consejo Nacional de Higiene, no pue­
den ser modificados por el juzgado-l. 6·i, p. 388.

-Los tribunales civiles son competentes para regular los honorarios médicos
devengados en juicio-t. 122, p. 90.

-Los honorarios médicos devengados judicialmente, deben ser regulados pOI'
el juez de la causa-s-t. 122. p. 34:.i.

-Justificada la guarda y asistencia de la insana, corresponde se fije al guar­
dador una pensión, aun cuando no se pruebe que el nombramiento Iué hecho
por juez competente-t. 60, p. 131.

-Los honorarios del representante, no pueden regularsc, si no ha cesado el
mnndnlo-l. 123, p. 80.
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-El mandato fenece por la terminación del juicio; los honorarios que no pro­
cedan de condenación en costas, deben cobrarse al demandante-e-t. 6i, p. 318.

-El mandatario solo tiene acción contra sus mandantes por el cobro de sus
honorarios-t. 73, p:52.

-Los gastos y honorarios, devengados por el mandatario antes de ser ejecu­
tado el mandante, Iienen privilegio, en cuanto hayan favorecido al último, au­
mentando los bienes afectados por la ejecución de terceros, las cuales hubiese de­
bido verificaren beneficio propio-e-t. H,p. 181.

-Aun cuando fueran varios condóminos, el mandatario solo puede cobrar
honorarios á los que ha representado-e-t. 68, p. 428.

-El rcpresentunte Ó mandatario de varias partes, tiene derecho para cobrar
honorarios separadamente á cada uno de sus representados-s-t. 1'1, p. 17.

-El mandatario de un heredero, solo tiene derecho para cobrar honorarios á

la testamentaria por gestiones de evidente interés común; las demás son de exclu­
siva cuenta del mandante-l. 15, p. 291.

-Los honorarios del representante de un heredero son de cargo de la masa,
solo en cuanto hayan beneficiado á la testamentaria-l. 83, p. 92; l. 111, p. 13.

-El pago de los honorarios del procurador del heredero, devengados en bene­
ficio común. debc ser repartido entre los herederos-l. 114, p. 14:;.

-El marido. vencedor en el juicio de divorcio, no es responsable de los hono­
rarios del mandatario del curador de su esposa-l. 88, p. 395.

-El mandatario tiene derecho para cobrar honorarios, aun cuando intervenga
en causa propia-t. 88, p. 52.

-La conformidad con los honorarios prestada por el mandatario después del
rallecimiento del mandante, adolece de nulidad manifiesta-t. 61, p. 384.

-El mandatario, ejerciendo el derecho de retención, puede exigir que se man­
tengan agregados á los autos los documentos ó valores hasta la cancelación de los
gaslos-1.112, p. :166.

-Los pagos verificados á un tercero no pueden afectar los derechos del man­
datario para exigir del mandante el importe de sus honorarios-l. 61, p. 84.

-Justificada la existencia de gastos causídicos, el pago corresponde al acree­
1101' que por convenio debía abonarlos-l. 15, p. 103.

-~o procede regulación de honorarios del tutor no letrado-l. 111, p. 70.

-El tutor cuyo nombramiento ha sido declarado nulo por senlencia ejecuto-
riada. solo puede exigir el pago de sus honorarios en la parte que bayan benifi­
dado á los menores; no asi cn los relativos á defender la validez de su nombra­
miento-t. 5, p.;j39.

-El apoderado del tutor, no puede dirigir el cobro de honorarios contra la
testamentaría-e-t. 118, p. 84.

-Debe nombrarse tutor ad litem á los menores, para que intervenga en la
regulación de los honorarios deltutor-l. 92, p. 331.

-Cuando son varios los albaceas, los honorarios del apoderado deben ser ¡i
('argo de la sucesión-e-t. 10, p. 399.

-Para regular la comisión del albacea, debe tenerse en cuenta la sumo que
importan las deudas y legados, no el eaudal Iestamentario-e-t. 114, p. 408.
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-El albacea, dl,be pagar los honorarios de los mandatarios que haya instituí­
do para el cumplimi:mtJ de su mandatu-t. 8, p. 136.

-Aun cuando (1 curador de la herencia haya sido indebidamente nombrado,
deben pagárselo hon~rarios si se I}.rl consentido en su intervención-lo tU, p.'I21.

-Los honorarios dell~~püsit~riode la esposa, deben ser fijados por el juez
que ordenó el depósito-t. 92, p. ·\23.

-Los honorarios del depositario judicial, deben ser regulados judicialmente
1. 46, p.li.

-El depositario solo puede exigir conformidad sobre sus honorarios. al que
propuso su nombramiento-1. 60, p. 25i.

-El juez del concurso es el competente para regular los honorarios del depo­
sitario, cualquiera que sea el fuero del obligado ¡í pagarlos-t. 61, p. IH.

-El juez debe regular la comisión del administrador judicial, siempre que
exista disconformidad de algún interesado-t. 85, p. 416.

-El administrador nombrado por el sindico, debe cobrar la suma estipulada,
como emolumento, si se solicitó autorización-t. 104, p. 31t.

-Los honorarios del intérprete, son á cargo de la parte que exige su presen­
d~-t. 61, p. HO.

-Los honorarios de los peritos nombrados de oficio, deben ser satisfechos
proporcionalmente, si no existe condenación en costas-1. t23, p. too.

-El perito tasador nombrado de común acuerdo entre ejecutante y ejecuta­
do, puede exigir el pago de sus honorarios á cualquiera de ellos-t. 82, p. .H6.

-Los honorarios del perito tasador nombrado de oficio, por rebeldía del eje­
cutado, son de cargo del ejecutante. salvado el derecho para repetir contra el eje­
cutado-t. 82, p.422.

-El ejecutado debe manifestar su conformidad ó disconformidad con los ho­
norarios de la tasación, sin perjuicio de su derecho para resistir el pago, en opor­
tunidad-1. t 1, p. 320.

-Los gastos de lo.tasación deben ser á cargo de la masa testamentaria, si en
el convenio no se estipuló qué heredero debía abonarla-1. 63, p. 313.

-Deben regularse los honorarios de los inventariadores, aun cuando el juez
de paz los haya nombrado-1. 61, p.183.

-La regulación de los honorarios del contador, solo comprende el trabajo
presentado-t. 69, p. Hi.

-El contador tiene derecho para ejecutar á la sucesión, por el pngo de sus ho­
norarios, cualquiera que sea el heredero que, según la cuenta particionaria, haya
quedado con In obligación-t.. 69. p. 81.

-Los remutadores solo tienen derecho para exigir el pago de los gastos y ho­
nornrios, al condenado en las costas del juicio-1. !U. p. 366.

-Debe aprobarse la cuenta del martillero. si en el término fijado no se dedu­
ce oposición-l. 12, p. 60.

-La conformidad del apoderado con la cuenta del martillero, obliga al man­
dante-I.!o6,p.t38.

-La comisión de dos pOI'ciento es la que corresponde en remate judicial de
bienes inmuebles-1. 33, p. t11.
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-La comisión de venta en remal" público, es de cuat.¿ por ciento en los
muehles-t. 33, p. 176.

-Debe abonarse al martillero la comision, tantos veces -uantas se le nombre
para efectuar la venta, aun cuando el mandat..... se refiera á:a misma finca-t. 18,
p.170. '.

-Aprobado el remate, el desistimiento posterior del comprador, no inhibe al
martillero para el cobro de su comisión-t. 18, p. no.

-~o procede el pago de media comisión al martillero que no verificó el re­
mate; debe regulársele honorario-e-t. 56, p. 340; t. 117, p.388.

-Si el remate judicial no se verifica por falto de licitadores, no procede el
pago de comisión al martillero-\. H, p. 290.

-Suspendido el remate judicial sin culpa del martillero, el juez debe fijar
una comisión equitativa-t. 41, p. 141; t. RO, p. 36:;; t. 87, p. 41.

-El martillero tiene derecho al cobro de media comisión, si el remate judi­
cial se suspende á petición de partes-t. 42, p. 77.

, -Los martilleros no pueden retener la seña para compensar los gastos del re-
matejudicial-t.115. p.24.

-Aceptado sin responsabilidad el desistimiento del comprador en remate ju­
dicial, el rematador debe devolver la comisión, sin lugar á juicio-\. 115, p. 298.

-Los trabajos del escribano para obtener los certificados, pueden ser regula­
dos por el juez que conoce en la testamentaria-\. 68, p. 293.

-El escribano de registro no está obligado á entregar el testimonio expedido
por orden judicial, en tanto no se le abonen sus derechos-t. 119, p. 385.

-El escribano otorgante de la escritura judicial, no puede cobrar comisión
por depositar el precio percibido en virtud de orden del juez-lo 112, p. 343.

FIN DEL CODlGO DE PROCEDIMIENTOS
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